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1.1.3.- MEDICIÓN AUXILIAR B1B 
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1.1.1.- MEDICIÓN AUXILIAR B2B 
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1.1.1.- MEDICIÓN AUXILIAR C1C 
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1.1.1.- MEDICIÓN AUXILIAR M-1 
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1.1.1.- MEDICIÓN AUXILIAR M-2 
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1.2.- MEDICIÓN GENERAL 

 

 

 

 

 

 



1.1 ACONDICIONAMIENTO TOMA LAGUNA. SOLUCI�N CAPTACI�N CANAL
1.1.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

1 SPP001 M3 DEMOLICI�N DE OBRA DE F�BRICA DE HORMIG�N CON MARTILLO COMPRESOR DE 2.000
L/MIN., I/RETIRADA DE ESCOMBROS A PIE DE CARGA, MAQUINARIA AUXILIAR DE OBRA Y
P.P. DE COSTES INDIRECTOS, SEG�N NTE/ADD-19.

Losa de protecci�n de tuber�as de conexi�n
laguna-canal 1 11 5 0,4 22,000
Tramo canal actual conexi�n bombeo 1 5,7 2 0,3 3,420

2 5,7 2,8 0,3 9,576
TOTAL M3 ............: 34,996

2 SPP002 M2 BLINDAJE �TIL A AMBOS LADOS HASTA UNA PROFUNDIDAD DE 9 M, POR MEDIO DE HINCA
Y EXTRACCI�N DE TABLESTACA DE 6 MM DE ESPESOR, INCLUSO SUMINISTRO DE PANEL
GU!A BLINDADO, ARRIOSTRAMIENTO PARA TORNAPUNTAS, APUNTALAMIENTOS Y
ACCESORIOS, MEDIDO DESDE BORDE DE ZANJA HASTA FONDO DE EXCAVACI�N.

MARCOS CONEXI!N LAGUNA-CANAL
Recinto marcos Fase 1 2 9 3 54,000
4 2 6 3 36,000
Recinto marcos Fase 2 2 12 3 72,000

2 6 3 36,000
DESARENADOR - COMPUERTA 

2 6 5 60,000
2 4 5 40,000

TOTAL M2 ............: 298,000
3 SPP003 M3 EXCAVACI�N A CIELO ABIERTO EN TERRENO DE TR�NSITO PARA DESMONTE DE

TERRENO REALZIADO CON MEDIOS MEC�NICOS, INCLUIDA LA CARGA DE MATERIAL Y SU
ACOPIO INTERMEDIO O SU TTE A VERTEDERO A UNA DISTANCIA MENOR DE 10 KM.

DRAGADO ZONA LAGUNA PR!XIMA A TOMA 3.000 1,2 3.600,000
TOTAL M3 ............: 3.600,000

4 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y
ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS MATERIALES EXCAVADOS.

Vaciado instalaci�n marcos 1 22 6 3 396,000
Desarenador 1 6 4 5 120,000

TOTAL M3 ............: 516,000
5 SPP005 M3 RELLENO CON FRENTE DE CANTERA, PUESTO EN OBRA, INCLUSO VERTIDO, EXTENDIDO Y

COMPACTACI�N. TOTALMENTE COLOCADO.
MEJORA DEL TERRENO ZONA MARCOS 1 22 5 2 220,000
MEJORA ZONA DESARENADOR 1 6 4 2 48,000

TOTAL M3 ............: 268,000
6 SPP006 M3 EXTENDIDO Y COMPACTADO DE ZAHORRAS ARTIFICIALES AL 98% DEL P.M.

VACIADO ZONA MARCOS 1 21 6 3 378,000
A DESCONTAR VOL. OCUPADO POR FRENTE DE
CANTERA -1 21 6 1 -126,000
A DESCONTAR MARCOS -1 18 2,5 2 -90,000

ZONA DESARENADOR
Vaciado recinto 1 6 4 5 120,000
A descontar vol. frente cantera -1 6 4 0,5 -12,000
A descontar desarenador -1 5 2 4,5 -45,000

TOTAL M3 ............: 225,000

PROYECTO B�SICO. ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS
AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE).
CAP!TULO N"m: 1 CONEXI�N LAGUNA-CANAL P#gina 1
DESCRIPCI�N Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

7 SPP009 M RETIRADA DE TUBER!A INSTALADA DE PVC CORRUGADO DE DI�METRO COMPRENDIDO
ENTRE 300 Y 800 mm, MEDIANTE DEMOLICI�N Y RETIRADA DE ELEMENTOS DE
PROTECCI�N, INCLUYENDO LA CARGA EN CAMI�N PARA LA GESTI�N DEL RESIDUO.

5 11,5 57,500
TOTAL M ............: 57,500

1.1.2 ESTRUCTURAS
8 SPP100 M3 HORMIGON DE RESISTENCIA M!NIMA A LA COMPRESION SIMPLE DE 10 MPa PUESTO EN

OBRA, INCLUSO P.P. PARA TOMA DE MUESTRAS.
Apoyo marcos 1 18 3 0,1 5,400
Apoyo aletas 2 3,75 2 0,1 1,500
Desarenador y compuerta vertedero 1 6 2 0,1 1,200

TOTAL M3 ............: 8,100
9 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y

TAMA$O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN OBRA SEG�N EHE.

MARCOS CONEXI!N LAGUNAS-CANAL
Losa cimentaci�n marcos 1 18 3 0,4 21,600
Losa cimentaci�n aletas 2 6,52 0,4 5,216
Aletas 4 2,44 0,3 2,928
Pretil 2 2,5 3,25 0,3 4,875
DESARENADOR+COMPUERTA
Losa cimentaci�n 1 6 2 0,4 4,800
Alzados 2 6 4,5 0,3 16,200
Formaci�n pendientes 1 5 1,5 1 7,500

TOTAL M3 ............: 63,119
10 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN

LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE, FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES.

Cuantia acero 80 kg/m3 80 63,119 5.049,520
TOTAL Kg ............: 5.049,520

11 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET�LICOS DE PEQUE$AS DIMENSIONES, ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO.

Losa cimentaci�n marcos 2 18 0,4 14,400
2 3 0,4 2,400

Aletas 8 2 2 32,000
4 2,5 0,5 5,000

Pretil 4 2,5 3,25 32,500
4 3,25 0,3 3,900

Canal desarenador 2 1,5 1,3 3,900
4 6 3 72,000

TOTAL M2 ............: 166,100
12 SPP104 M MARCO PREFABRICADO DE HORMIG�N ARMADO DE DIMENSIONES INTERIORES 2,00 x 1,50

M, EN HORMIG�N HA-35/B/20/IIIa+Qc, UNI�N MACHIHEMBRADO CON JUNTA DE
ELASTOM&RICA, CAPAZ DE SOPORTAR UNA COBERTURA DE TIERRAS DE 1,80 M Y
TR�FICO DE 60 Tn SEG�N LA INSTRUCCI�N DE CARRETERAS, INCLUYENDO EL
TRANSPORTE A OBRA, POSICIONAMIENTO SOBRE SOLERA DE HORMIG�N Y 3 cm DE CAMA
DE ARENA, NIVELACI�N, SELLADO DE JUNTAS, IMPERMEBALIZACI�, Y OPERACIONES
COMPLEMENTARIAS.

1 18 18,000
TOTAL M ............: 18,000

1.1.3 EQUIPOS
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13 SPP402 UD COMPUERTA MURAL DIMENSIONES 1.50x1,50x3,00 M, EN AISI 316L, TABLERO EN CHAPA DE
ACERO AISI 316l, MARCO GU!A EN PERFILES EN 'U' EN AISI 316l, HUSILLO ASCENDENTE
DE 50 mmm DE DI�METRO EN AISI 303. TORNILLER!A Y TACOS DE ANCLAJE DE ACERO
INOXIDABLE EN CALIDAD A4.

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

14 SPP403 UD COMPUERTA VERTEDERO DE 2,00x2,00x5,50 m EN AISI 316 L, TABLERO EN CHAPA DE
ACERO AISI 316l, MARCO GU!A EN PERFILES EN 'U' EN AISI 316l, HUSILLO ASCENDENTE
DE 50 mmm DE DI�METRO EN AISI 303. TORNILLER!A Y TACOS DE ANCLAJE DE ACERO
INOXIDABLE EN CALIDAD A4.

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

1.2 ESTACION DE BOMBEO EXCEDENTE SALINAS Y LEJ!AS
1.2.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

15 SPP001 M3 DEMOLICI�N DE OBRA DE F�BRICA DE HORMIG�N CON MARTILLO COMPRESOR DE 2.000
L/MIN., I/RETIRADA DE ESCOMBROS A PIE DE CARGA, MAQUINARIA AUXILIAR DE OBRA Y
P.P. DE COSTES INDIRECTOS, SEG�N NTE/ADD-19.

CASETA ESTACI!N BOMBEO EXSITENTE 2 4 5 0,4 16,000
2 5 5 0,4 20,000

CANAL DE ALIVIO 1 9 1,5 0,3 4,050
2 9 1,5 0,2 5,400

EMBOCADURA SALIDA BOMBEO 1 38 0,4 15,200
2 10 1,5 0,2 6,000

TOTAL M3 ............: 66,650
16 SPP007 M2 DESMONTAJE Y RETIRADA DE FORJADO FORMADO POR ESTRUCTURA DE SOPORTACI�N

DE PERFILES MET�LICOS Y PLATAFORMA DE TRAMEX DE PRFV, MEDIANTE MARTILLO
NEUM�TICO Y EQUIPO DE OXICORTE, INCLUYENDO CARGA MANUAL SOBRE CAMI�N O
CONTENEDOR.

1 4 4,6 18,400
TOTAL M2 ............: 18,400

17 SPP013 UD DESMONTAJE DE CUADROS EL&CTRICOS EXISTENTES Y ACOPIO DEL MATERIAL EN
ALMAC&N, PARA SU POSTERIOR MONTAJE.

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

18 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y
ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS MATERIALES EXCAVADOS.

Vaciado caseta cuadro 1 2 4 2 16,000
TOTAL M3 ............: 16,000

19 SPP011 M DESMONTAJE DE VIGA MET�LICA, FORMADA POR PERFIL DE ACERO LAMINADO POR
MEDIOS MANUALES, INCLUYENDO LA CARGA SOBRE CAMI�N O CONTENEDOR.

CASETA 2 5 10,000
2 4 8,000

SALIDA BOMBEO 2 4,75 9,500
TOTAL M ............: 27,500

20 SPP012 UD DESMONTAJE DE ESCALERA MET�LICA EXISTENTE, REPARACI�N MEDIANTE CHORREADO
DE ARENA, APLICACI�N DE TRATAMIENTO ANTICORROSIVO MEDIANTE PINTURA EPOXI Y
FOSFATO DE ZINC, EN DOS MANOS, HASTA ALCANZAR UN ESPESOR M!NIMO DE 100
MICRAS, Y MONTAJE EN SU NUEVA LOCALIZACI�N.

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000
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21 SPP008 M3 RELLENO DE ZANJA CON GRAVAS 6/12 mm, INCLUSO VIBRADO DE &STAS.
MEJORA TERRENO CASETA CUADRO 1 2 4 4 32,000

TOTAL M3 ............: 32,000
22 SPP014 UD MONTAJE DE CUADROS EL&CTRICOS EXISTENTES EN NUEVA UBICACI�N.

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

1.2.2 ESTRUCTURAS
23 SPP100 M3 HORMIGON DE RESISTENCIA M!NIMA A LA COMPRESION SIMPLE DE 10 MPa PUESTO EN

OBRA, INCLUSO P.P. PARA TOMA DE MUESTRAS.
RECINTO CUADROS ELECTRICOS 1 4 2 0,1 0,800
Muro contenci�n 1 2 0,4 0,1 0,080

TOTAL M3 ............: 0,880
24 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y

TAMA$O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN OBRA SEG�N EHE.

LOSA CASETA 1 5 4,1 0,4 8,200
VIGA CASETA 1 7 0,4 0,4 1,120
CUBIERTA CASETA CUADROS 1 4 2,2 0,3 2,640
LOSA CUARTO CUADROS 1 2 4 0,4 3,200
MURO CONTENCI!N 1 2 3 0,4 2,400
LOSA CASETA BALSA 1 4,3 6,9 0,4 11,868

TOTAL M3 ............: 29,428
25 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES

MET�LICOS DE PEQUE$AS DIMENSIONES, ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO.

LOSA CASETA 1 5 0,4 2,000
1 4 0,4 1,600

VIGA CASETA 4 7 0,4 11,200
CUARTO CUADROS ELECTRICOS 1 4 0,4 1,600

1 2 0,4 0,800
Muro contenci�n 1 2 3 6,000

1 0,4 3 1,200
LOSA CASETA BALSA 1 4,3 0,4 1,720

1 6,9 0,4 2,760
TOTAL M2 ............: 28,880

26 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN
LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE, FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES.

80 28,88 2.310,400
TOTAL Kg ............: 2.310,400

27 SPP110 M ZUNCHO PLANO DE 40CM DE ANCHO Y 40 CM DE CANTO, HORMIGONADO MEDIANTE
CUBILOTE CON HORMIG�N ARMADO HA-35/B/20/IIIA, CON UNA CUANT!A DE ACERO B500S
DE 80 KG/M3 (EQUIVALENTE A 12.8 KG/M), INCLUSO VIBRADO, CURADO, ENCOFRADO Y
DESENCOFRADO, SEG�N EHE-08.

ZUNCHOS CASETA 1 30 30,000
TOTAL M ............: 30,000

28 SPP106 M3 LIMPIEZA DE FOSO DE BOMBAS EXISTENTES PARA PREPARACI�N DE TRATAMIENTO DE
SUPERFICIES DE HORMIG�N, INCLUYENDO EL VACIADO DEL MISMO MEDIANTE BOMBAS
DE ACHIQUE Y EL SELLADO DE LA ENTRADA DE AGUA DEL CANAL.

1 7,8 6 4,15 194,220
TOTAL M3 ............: 194,220
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29 SPP105 M2 REVESTIMIENTO DE SUPERFICIE DE HORMIG�N CON RESINAS ACR!LICAS EN DISPERSI�N
ACUOSA Y REPARACI�N DE GRIETAS Y FISURAS CON MORTERO DE CEMENTO.

Deposito bombas 2 7,8 4,15 64,740
Balsa 2 6 4,15 49,800

TOTAL M2 ............: 114,540
30 SPP108 UD TRAMPILLA  DE ACCESO A POZO DE BOMBEO, DE 2,5 X 1,25 M REALIZADA EN ACERO

GALVANIZADO
3 3,000

TOTAL UD ............: 3,000
31 SPP111 Kg ACERO ESTRUCTURAL S275JR, EN VIGAS, SEG�N UNE-EN 10025, FORMADAS POR PIEZAS

SIMPLES DE PERFILES LAMINADOS EN CALIENTE DE LAS SERIES IPN, IPE, HEB, HEA, HEM
O UPN, ACABADO CON IMPRIMACI�N ANTIOXIDANTE, CON UNIONES ATORNILLADAS EN
OBRA, A UNA ALTURA DE HASTA 3 M. EL PRECIO INCLUYE LOS TORNILLOS, LOS CORTES,
LOS DESPUNTES, LAS PIEZAS ESPECIALES, LOS CASQUILLOS Y LOS ELEMENTOS
AUXILIARES DE MONTAJE

Reposici�n vigas tuberia lavado 3 4,7 54 761,400
TOTAL Kg ............: 761,400

32 SPP109 M3 CIMBRADO DE ESTRUCTURAS DESDE 6 M, TOTALMENTE COLOCADO INCLUSO
TRANSPORTE, AMORTIZACI�N Y DESCIMBRADO.

LOSA CASETA 1 5 4 4,6 92,000
LOSA CASETA BALSA 1 4,3 6,9 4,6 136,482
CUBIERTA CASETA CUADROS 1 2 4 3,5 28,000

TOTAL M3 ............: 256,482

1.2.3 ALBA$ILER!A
33 SPP500 M2 F�BRICA DE BLOQUES DE HORMIG�N FACOSA MOD. SPLIT ALCAL�, O SIMILAR, DE

MEDIDAS 40X20X20 CM., COLOR, EJECUTADO A DOS CARAS VISTAS, I/RELLENO DE
HORMIG�N H-200/20 Y ARMADURA EN ZONA SEG�N NORMATIVA Y RECIBIDO CON
MORTERO DE CEMENTO Y ARENA DE R!O M 40 SEG�N UNE-EN 998-2, I/P.P. DE PIEZAS
ESPECIALES, ROTURAS, NIVELADOS, APLOMADOS, LLAGUEADOS Y LIMPIEZA TODO ELLO
SEG�N CTE/ DB-SE-F.

2 8,5 3,5 59,500
2 7 3,5 49,000

TOTAL M2 ............: 108,500
34 SPP506 M2 Tabique de ladrillo hueco doble 25x12x9 cm. recibido con mortero de cemento y arena de r*o

1/6, i/ replanteo, roturas, humedecido de las piezas y limpieza, s/NTE-PTL.
CASETA DE CUADROS 1 4 3,5 14,000

1 2 3,5 7,000
TOTAL M2 ............: 21,000

35 SPP501 M2 ENFOSCADO MAESTREADO Y FRATASADO, DE 20 MM. DE ESPESOR EN TODA SU
SUPERFICIE, CON MORTERO DE CEMENTO Y ARENA DE R!O 1/3, SOBRE PARAMENTOS
VERTICALES, CON MAESTRAS CADA METRO, I/PREPARACI�N Y HUMEDECIDO DE
SOPORTE, LIMPIEZA, MEDIOS AUXILIARES CON EMPLEO, EN SU CASO, DE ANDAMIAJE
HOMOLOGADO, AS! COMO DISTRIBUCI�N DE MATERIAL EN TAJOS Y P.P. DE COSTES
INDIRECTOS, S/NTE/RPE-7.

2 8,5 3,5 59,500
2 7 3,5 49,000
1 4 3,5 14,000
1 2 3,5 7,000

TOTAL M2 ............: 129,500
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36 SPP502 M2 PINTURA PL�STICA LISA BLANCA PROCOLOR YUMBO PLUS O SIMILAR EN PARAMENTOS
VERTICALES Y HORIZONTALES, LAVABLE DOS MANOS, I/LIJADO Y EMPLASTECIDO.

2 8,5 3,5 59,500
2 7 3,5 49,000
1 4 3,5 14,000
1 2 3,5 7,000

TOTAL M2 ............: 129,500
37 SPP503 M2 PUERTA DE CHAPA LISA DE ACERO DE 1 MM DE ESPESOR, ENGATILLADA, REALIZADA EN

DOS BANDEJAS, CON RIGIDIZADORES DE TUBO RECTANGULAR, I/PATILLAS PARA RECIBIR
EN F�BRICAS, Y HERRAJES DE COLGAR Y DE SEGURIDAD.

1 1,5 2,2 3,300
1 1 2,2 2,200

TOTAL M2 ............: 5,500
38 SPP505 M2 REJA DE SEGURIDAD DE ALUMINIO LACADO EN BLANCO, FORMADA POR BARROTES 30X15

MM. CADA 12 CM., FIJADOS A BASTIDOR DE 40X25 MM , I/HERRAJES DE COLGAR Y DE
SEGURIDAD, CON P.P. DE MEDIOS AUXILIARES.

1 1,5 1,5 2,250
TOTAL M2 ............: 2,250

1.2.4 EQUIPOS
39 SPP410 UD SUMINISTRO E INSTALACI�N DE BOMBA CENTR!FUGA DE UNA ETAPA, POT. 109 KW, NO

AUTOCEBANTE, CON REVESTIMIENTO CON PINTURA EPOXI DE 450 MICRAS, DISE$ADA
PARA EL BOMBEO UN CAUDAL Q=1500 m3/h y Hm=17,4 mca, CON SALIDA DE IMPULSI�N
DN300, INCLUIDOS MOTOR Y ACCESORIOS, PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.

TOTAL UD ............: 2,000

1.2.5 INSTALACIONES
1.2.5.1 INSTALACI�N EL&CTRICA
1.2.5.1.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS

40 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y
ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS MATERIALES EXCAVADOS.

CS Bombeo a estaci�n de bombeo 1 365,1 0,71 0,74 191,824
TOTAL M3 ............: 191,824

41 SPP006 M3 EXTENDIDO Y COMPACTADO DE ZAHORRAS ARTIFICIALES AL 98% DEL P.M.
CS BOMBEO A ESTACI!N DE BOMBEO 1 365,1 0,71 0,53 137,387

TOTAL M3 ............: 137,387
42 SPP112 M3 HORMIG�N HM-20/B/I, TAMA$O M�XIMO DE �RIDO 20 mm., CON TRANSPORTE CON MEDIOS

MEC�NICOS, HASTA LUGAR DE  COLOCACI�N, COLOCADO, VIBRADO, NIVELADO Y
CURADO, TOTALMENTE COLOCADO.

CS Bombeo a estaci�n de bombeo 1 365,1 0,71 0,21 54,436
A descontar secci�n -4 365,1 0,02 -29,208

TOTAL M3 ............: 25,228

1.2.5.1.2 CONDUCTORES
43 SPP600 M L!NEA DE COBRE 4x1x150MM2+TT CON AISLAMIENTO RVZ1K, COLOCADA BAJO TUBO

R!GIDO DE PVC DE 160 MM DE DI�METRO, INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE PEQUE$O
MATERIAL Y PIEZAS ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN CORRECTO
ESTADO DE FUNCIONAMIENTO, SEG�N REGLAMENTO ELECTROT&CNICO DE BAJA
TENSI�N.

CS BOMBEO A ESTACI!N DE BOMBEO 2 365,1 730,200
TOTAL M ............: 730,200
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44 SPP601 M SUMINISTRO Y COLOCACION TUBO PVC DN160 mm POR UNI�N ENCOLADA.
CS BOMBEO A ESTACI!N DE BOMBEO 4 365,1 1.460,400

TOTAL M ............: 1.460,400

1.2.5.1.3 AMPLIACION CT
45 SPP602 UD ALQUILER SEMANAL DE GRUPO ELECTR�GENO DE 630 KVA DURANTE LOS TRABAJOS DE

CONEXI�N, INCLUYENDO PARTE PROPORCIONAL DE COMBUSTIBLE.
3 3,000

TOTAL UD ............: 3,000
46 SPP603 UD CENTRO DE TRANSFORMACI�N PARTICULAR SIN EDIFICIO, COMPUESTO POR 2 CELDAS

DE L!NEA, 1 CELDA DE SECCIONAMIENTO, 1 CELDA DE PROTECCI�N GENERAL CON
DISYUNTOR, 1 CELDA DE MEDIDA Y 1 TRANSFORMADOR/ES DE POTENCIA 1000 KVA,
TOTALMENTE INSTALADO, CONECTADO Y EN CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO.

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

47 SPP607 UD Celda Seccionamiento. M;dulo met#lico de corte y aislamiento *ntegro en gas, preparado para
una eventual inmersi;n, fabricado por ORMAZABAL con las siguientes caracter*sticas:
´ Un = 24 kV
´ In = 630 A
´ Icc = 16 kA / 40 kA
´ Dimensiones: 365 mm / 735 mm / 1740 mm.
Mando: manual tipo B

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

48 SPP608 UD Cables MT 12/20 kV del tipo HEPRZ1, unipolares, con conductores de secci;n y material 1x50
Al empleando 3 de 10 m de longitud, y terminaciones EUROMOLD de 24 kV del tipo enchufable
acodada y modelo K158LR en el transformador y del tipo atornillable K430TB en la celda

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

49 SPP609 UD Cuadro de BT especialmente dise<ado para esta aplicaci;n con las siguientes caracter*sticas:
Interruptor manual de corte en carga de 1600 A

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

50 SPP610 UD Juego de puentes de cables de BT, de secci;n y material 0,6/1 kV tipo RZ1 de 1x240Al sin
armadura, y todos los accesorios para la conexi;n, formados por un grupo de cables en la
cantidad 4xfase + 2xneutro

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

51 SPP034 UD DEMOLICI�N CASETA TRANSFORMADOR EXISTENTE INCLUSO CARGA A CAMI�N PARA SU
TRANSPORTE A VERTEDERO

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

52 SPP612 UD DESMONTAJE TRANSFORMADOR 630 kVA
1 1,000

TOTAL UD ............: 1,000
53 SPP611 UD CASETA PREFABRICADA PARA TRANSFOMADOR 1000 kVA

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

1.2.5.1.4 MECANISMOS
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54 SPP613 UD VARIADOR DE VELOCIDAD MARCA ABB, SERIE ACQ580, MODELO: ACQ580-01-246A-4, 240A
200HP 380/480V >10%. IP21=NEMA 1, CON TARJETAS BARNIZADAS PARA AMBIENTES
AGRESIVOS. ALIMENTACI�N TRIF�SICA, SALIDA TRIF�SICA. DIMENSIONES DEL VARIADOR
R8 965X300X393MM (ALTO X ANCHO X PROFUNDO) 69 KG DE PESO. INSTALADO
CONECTADO Y PROBADO

2 2,000
TOTAL UD ............: 2,000

55 SPP614 UD CUADRO SECUNDARIO REALIZADO EN ARMARIO ENVOLVENTE PRISMA PLUS DE
SCHNEIDER CON INTERRUPTOR AUTOM�TICO GENERAL Y PROTECCIONES PARA DOS
CIRCUITOS A BOMBA DE 120 KW, CON ALTERNANCIA, SIN SIMULTANEIDAD, CIRCUITOS DE
ALUMBRADO, ALUMBRADO DE EMERGENCIA Y TOMAS DE CORRIENTE DE OTROS USOS.
INSTALADO CONECTADO Y PROBADO

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

56 SPP615 UD INSTALACI�N EL&CTRICA INTERIOR CASETA, INCLUYE ALUMBRADO ORDINARIO Y
EMERGENCIA, T/C OTROS USOS, MECANISMOS, TOMA DE TIERRA, ETC.

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

1.2.6 CALDERERIA Y MONTAJE
57 SPP411 UD DESMONTAJE Y COLOCACI�N EN NUEVA UBICACI�N EN LA ESTACI�N DE BOMBEO DE LAS

SALINAS DE LA BOMBA VERTICAL EXISTENTE PARA LAVADO DE SAL.
1 1,000

TOTAL UD ............: 1,000
58 SPP343 UD SUMINISTRO Y COLOCACI�N DE V�LVULA DE MARIPOSA DE UNI�N EMBRIDADA ESLON

CUERPO REALIZADO EN POLIPROPILENO, DISCO EPDM, DN500, PN10 C/ REDUCTOR
MANUAL, CONEXI�N TIPO WAFER  TOTALMENTE INSTALADA.

2 2,000
TOTAL UD ............: 2,000

59 SPP322 UD CARRETE DE DESMONTAJE DE DN-500 MM, PN 10,DE FUNDICI�N D�CTIL Y ACOPLAMIENTO
MEDIANTE BRIDAS, INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE JUNTAS Y TORNILLER!A Y
TRATAMIENTO Y PROTECCI�N REALIZADA MEDIANTE RECUBRIMIENTO CON PINTURA
EPOXI DE 450?m , INSTALADO Y COMPLETAMENTE PROBADO.

2 2,000
TOTAL UD ............: 2,000

60 SPP342 UD SUMINISTRO E INSTALACI�N DE V�LVULA DE RETENCI�N DE CLAPETA DN 500,
FABRICADA EN POLIPROPILENO, SIN MUELLE, SUJECCI�N ENTRE BRIDAS TIPO WAFER.
TOTALMENTE INSTALADA.

2 2,000
TOTAL UD ............: 2,000

61 SPP333 UD BOYA DE NIVEL PARA CONTROL DE BOMBEO.
1 1,000

TOTAL UD ............: 1,000
62 SPP320 UD MEDIDOR ULTRAS�NICO DE NIVEL PARA RANGO 0-6 M

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

63 SPP408 UD CAUDALIMETRO ELECTROMAGN&TICO DN 600, MARCA SIEMENS O SIMILAR. Tã DE
TRABAJO -5 A 70 ëC, PROTECCI�N IP 67. CONVERTIDOR DE SE$AL MARCA SIEMENS,
MODELO MAG 6000. PRECISI�N 0.25 % DEL CAUDAL REAL. TENSI�N DE ALIMENTACI�N
115-230 V AC 50 HZ. TOTALMENTE INSTALADO, PROBADO Y CALIBRADO 'IN SITU'.

INICIO DE CONDUCCION 1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000
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64 SPP036 UD Ejecuci;n de taladro de hasta 300 mm de diametro, mediante formacion de taladros multiples
con corona de diamente de 110 mm de di#metro en posici;n horizontal con un espesor de
hasta 100 cm incluyendo p.p. de medios auxiliares. Incluso extracci;n, demolici;n, carga y
transporte a vertedero de los elementos resultantes.

4 4,000
TOTAL UD ............: 4,000

65 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA$O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN OBRA SEG�N EHE.

Apoyo pieza pantal�n 2 1,5 0,8 0,75 1,800
Apoyo tuber�a DN630 1 2 1,2 0,3 0,720

TOTAL M3 ............: 2,520
66 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN

LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE, FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES.

Apoyo pieza pantal�n 170 1,5 0,8 0,75 153,000
Apoyo tuber�a DN630 85 2 1,2 0,3 61,200

TOTAL Kg ............: 214,200
67 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES

MET�LICOS DE PEQUE$AS DIMENSIONES, ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO.

Apoyo pieza pantal�n 4 1,5 0,75 4,500
4 0,8 0,75 2,400

Apoyo tuber�a DN630 2 2 0,3 1,200
2 1,2 0,3 0,720

TOTAL M2 ............: 8,820
68 SPP347 M SUMINISTRO A PIE DE OBRA Y COLOCACI�N DE TUBERIA DE 500 MM DE DIAMETRO

EXTERIOR DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD  PE100, PRESION DE TRABAJO 10 KG/CM2,
MEDIANTE UNI�N ELECTROSOLDADA, INCLUSO P/P DE TRANSPORTE Y PRUEBAS
PRECEPTIVAS.

Conducciones salida bombas 2 10 20,000
TOTAL M ............: 20,000

69 SPP340 UD SUMINISTRO Y COLOCACI�N PIEZA DE CALDERER!A DE ACERO GALVANIZADO PARA
UNI�N TIPO PANTALON PARA  DOS TUBER!AS DE ENTRADA DE DN500 Y SALIDA DE DN 630
mm, CON REVESTIMIENTO DE PINTURA EPOXI ANTICORROSI�N CON UN RECUBRIMENTO
M!NIMO DE 450?m. TOTALMENTE INSTALADA.

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

70 SPP344 UD SUMINISTRO Y MONTAJE DE CONO DE AMPLIACI�N CONC&NTRICO DE FUNDICI�N D�CTIL
CON DOS BRIDAS DE 500/300 MM DE DIAMETRO NOMINAL, SEGUN UNE-EN 454 Y
RECUBRIMIENTO EPOXI DE 450 ?m

2 2,000
TOTAL UD ............: 2,000

1.2.7 LEGALIZACIONES
71 SPP616 UD PROYECTO DE INSTALACI�N EL&CTRICA DE BAJA TENSI�N PARA LEGALIZAC�N DE LAS

INSTALACIONES.
1 1,000

TOTAL UD ............: 1,000
72 SPP617 UD PROYECTO DE INSTALACI�N DE CENTRO DE TRANSFORMACI�N PARA LEGALIZACI�N DE

LAS INSTALACIONES.
1 1,000

TOTAL UD ............: 1,000
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73 SPP618 UD INSPECCI�N DE INSTALACIONES POR ORGANISMO DE CONTROL (OCA)
2 2,000

TOTAL UD ............: 2,000
74 SPP621 UD PROYECTO DE AMPLIACI�N DEL REGISTRO INDUSTRIAL

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

1.3 CONDUCCI�N IMPULSI�N
1.3.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES

75 SPP031 M2 DEMOLICI�N DE MEZCLA BITUMINOSA EN FIRME REALIZADA CON MEDIOS MEC�NICOS,
INCLUIDA LA RETIRADA DE ESCOMBROS A CONTENEDOR O ACOPIO INTERMEDIO, SIN
INCLUIR LA CARGA Y EL TRANSPORTE A VERTEDERO.

MEDICIONES AUXILIARES  C2C
PK 1+160 a PK 1+600.367 721,275 721,275

TOTAL M2 ............: 721,275
76 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y

ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS MATERIALES EXCAVADOS.

MEDICIONES AUXILIARES
A1A
PK 0+474,5 A PK 0+746 859,946 859,946
B1B
PK  1+058 A  PK 1+098 105,313 105,313
C1C
PK1+144 al PK 1+600.37 2.052,348 2.052,348

TOTAL M3 ............: 3.017,607
77 SPP032 M3 EXCAVACI�N EN ZANJA EN TERRENOS BLANDOS E INTERMEDIOS, CON MEDIO MANUALES

INCUYENDO LA CARGA SOBRE CAMI�N.
PK 0+000 A 0+470 0,5 470 1,1 0,8 206,800

TOTAL M3 ............: 206,800
78 SPP008 M3 RELLENO DE ZANJA CON GRAVAS 6/12 mm, INCLUSO VIBRADO DE &STAS.

MEDIDO SOBRE SECCI!N EN PLANO 
PK 0+000 A PK 0+473 1,1 473 520,300

MEDICIONES AUXILIARES
A1A
PK 0+474,50 A PK 0+746 447,355 447,355
C1C
PK 1+144 A PK 1+600,37 752,116 752,116

TOTAL M3 ............: 1.719,771
79 SPP006 M3 EXTENDIDO Y COMPACTADO DE ZAHORRAS ARTIFICIALES AL 98% DEL P.M.

MEDICIONES AUXILIARES
A1A
PK0+470 A PK 0+740 412,591 412,591
C1C
PK 1+145 A PK 1+619,55 1.251,88 1.251,880

TOTAL M3 ............: 1.664,471
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80 SPP017 M2 SUMINISTRO Y COLOCACI�N DE GEOTEXTIL NO TEJIDO DE POLIPROPILENO DE 150 G/M2
DE GRAMAJE, INCLUSO PREPARACI�N DE SUPERFICIE DE COLOCACI�N Y PARTE
PROPORCIONAL DE SOLAPES, TOTALMENTE COLOCADO.

MEDICIONES AUXILIARES
PK0+000 A PK 0+473 1.843,558 1.843,558

PK0+474,5A PK 0+746 1.561,56 1.561,560

PK  1+055 A  PK 1+100 240,24 240,240

PK 1+145 A PK 1+619,55 2.621,859 2.621,859

TOTAL M2 ............: 6.267,217
81 SPP033 M3 RELLENO DE ZANJAS CON MATERIAL TOLERABLE PROCEDENTE DE LA PROPIA

EXCAVACI�N, EXTENDIDO EN CAPAS DE HASTA 30 CM DE ESPESOR, COMPACTADO CON
MEDIOS MEC�NICOS AL 95% PN.

MEDIDO SOBRE SECCION EN PLANO
PK 0+000 a PK 0+470 0,5 473 1,64 387,860

TOTAL M3 ............: 387,860
82 SPP045 M3 RELLENO DE ZANJAS CON MATERIAL TOLERABLE PROCEDENTE DE PR&STAMO,

EXTENDIDO EN CAPAS DE HASTA 30 CM DE ESPESOR, COMPACTADO CON MEDIOS
MEC�NICOS AL 95% PN.

MEDIDO SOBRE SECCION EN PLANO
PK 0+000 a PK 0+470 0,5 473 1,64 387,860

TOTAL M3 ............: 387,860
83 SPP015 M CORTE DE FIRME BITUMINOSO CON SIERRA DE DISCO DE HASTA 90 MM DE PROFUNDIDAD

INCLUIDO BARRIDO Y LIMPIEZA CON MEDIOS MANUALES.
MEDICIONES AUXILIARES C2C

PK 1+144 A PK 1+600,37 880,734 880,734
TOTAL M ............: 880,734

84 SPP016 M2 DEMOLICI�N DE PAVIMENTO DE ADOQUINES Y CAPA DE MORTERO O PAVIMENTO DE
HORMIG�N HASTA 15 CM, MEDIANTE RETROEXCAVADORA CON MARTILLO ROMPEDOR, Y
CARGA MEC�NICA SOBRE CAMI�N O CONTENEDOR.

MEDICIONES AUXILIARES B2B
PK  1+058 A  PK 1+098 62,73 62,730

TOTAL M2 ............: 62,730
85 SPP018 M2 ENTIBACI�N CUAJADA EN ZANJA RECTA DE 4,5 M DE PROFUNDIDAD M�XIMA, CON

M�DULOS MET�LICOS DE ACERO BLINDAJE PARA UNA ANCHURA M�XIMA DE ZANJA DE 5
M DE ANCHO, COMPUESTOS POR PANELES DE CORTE GIGANT Y DE BLINDAJE, TORNILLOS
DE GANCHO Y UNI�N, CODALES GIP 485-550 ISCHEBECK O SIMILIAR , LLAVE CODALES,
ESLINGA Y SOPORTE PARA MONTAJE, INCLUSO TRANSPORTE, TOTALMENTE COLOCADA.

MEDICIONES AUXILIARES
A2A
PK0+474,5 A PK 0+746 995,623 995,623
B2B
PK1+058 A PK 1+098 124,956 124,956
C2C
PK 1+144 A PK 1+600,37 2.373,436 2.373,436

TOTAL M2 ............: 3.494,015
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86 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA$O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN OBRA SEG�N EHE.

MEDICIONES AUXILIARES B1B
PK  1+058 A  PK 1+098 (rampa) 117,488 117,488
A descontar tuberia 40 m -1 40 0,311 -12,440

TOTAL M3 ............: 105,048

1.3.2 TUBER!AS Y VALVULER!A
87 SPP311 M SUMINISTRO A PIE DE OBRA Y COLOCACI�N DE TUBERIA DE 630 MM. DE DIAMETRO

EXTERIOR DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD  PE100, PRESION DE TRABAJO 10 KG/CM2,
MEDIANTE UNI�N ELECTROSOLDADA, INCLUSO P/P DE TRANSPORTE Y PRUEBAS
PRECEPTIVAS.

Medido sobre plano planta
1.625,5 1.625,500

TOTAL M ............: 1.625,500
88 SPP312 UD SUMINISTRO Y COLOCACI�N DE V�LVULA DE MARIPOSA DE UNI�N EMBRIDADA ESLON

CUERPO PVC, DISCO PP/EPDM, DN600, PN3,5 C/ REDUCTOR MANUAL, CONEXI�N WAFER.
TOTALMENTE INSTALADA.

3 3,000
TOTAL UD ............: 3,000

89 SPP313 UD SUMINISTRO E INSTALACI�N DE PIEZA DE APOYO A&REO PARA TUBER!A DE PEAD DN630,
FABRICADA EN ACERO GALVANIZADO Y HORMIG�N ARMADO PREFABRICADO, CON
ELEMENTOS DE UNI�N MEDIANTE TORNILLER!A DE ACERO INOXIDABLE, INCLUYENDO
ELEMENTOS DE ANCLAJE A GALER!A

53 53,000
TOTAL UD ............: 53,000

90 SPP317 UD SUMINISTRO E INSTALACI�N DE PIEZA DE APOYO A&REO PARA TUBER!A DE PEAD DN630
EN ESPACIO CONFINADO, FABRICADA EN ACERO GALVANIZADO Y HORMIG�N ARMADO
PREFABRICADO, CON ELEMENTOS DE UNI�N MEDIANTE TORNILLER!A DE ACERO
INOXIDABLE, INCLUYENDO ELEMENTOS DE ANCLAJE A GALER!A

INTERIOR PASO PEATONAL SUBTERR"NEO 13 13,000
TOTAL UD ............: 13,000

91 SPP314 UD INSTALACI�N CODO 45ë DN 630 PE 100 SDR 17
Codos trazado en planta 3 3,000

TOTAL UD ............: 3,000
92 SPP315 UD PIEZA DE CONEXI�N DE TUBER!AS EN SUS TRAMOS ENTERRADO A A&REO, FORMADA POR

CODOS DE 45 ë FABRICADO EN POLIETILENO  PE 100 SDR 17Y CON DN 630, INCLUYENDO
ELEMENTOS DE FIJACI�N PARA ABSORBER EMPUJES.

5 5,000
TOTAL UD ............: 5,000

93 SPP316 UD VENTOSA TRIFUNCIONAL UN CUERPO SISTEMA DE LEVAS, MODELO
UNIVERSAL-MULTIPLEX 3' ROSCA NPT INTERNOS AISI 316 PINTURA EPOXY SCOTCHKOTE
3M , INCLUYENDO COLLAR�N DE TOMA EN TUBER!AS DE PEADN Y V�LVULA DE CORTE DE
COMPUERTA DE DN80 MM TOTALMENTE COLOCADA Y PROBADA

4 4,000
TOTAL UD ............: 4,000

94 SPP337 UD INSTALACI�N CODO 90ë DN 630 PE 100 SDR 17
PLANTA 2 2,000
SALIDA A C"MARA DE MEZCLA 1 1,000

TOTAL UD ............: 3,000
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95 SPP341 UD INSTALACI�N CODO 30ë DN 630 PE 100 SDR 17
PLANTA 4 4,000

TOTAL UD ............: 4,000
96 SPP408 UD CAUDALIMETRO ELECTROMAGN&TICO DN 600, MARCA SIEMENS O SIMILAR. Tã DE

TRABAJO -5 A 70 ëC, PROTECCI�N IP 67. CONVERTIDOR DE SE$AL MARCA SIEMENS,
MODELO MAG 6000. PRECISI�N 0.25 % DEL CAUDAL REAL. TENSI�N DE ALIMENTACI�N
115-230 V AC 50 HZ. TOTALMENTE INSTALADO, PROBADO Y CALIBRADO 'IN SITU'.

FINAL DE CONDUCCION 1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

97 SPP803 UD VALVULER!A Y ACCESORIOS DE DESAG@E PARA TUBER!A DE PEAD DE DN630 MM,
INCLUSO ARQUETA DE DIMENSIONES INTERIORES 150 X 150 X 80 CM, REALIZADA CON
FABRICA DE LADRILLO PERFORADO DE 1/2 PIE DE ESPESOR, ENFOSCADA Y BRU$IDA
INTERIORMENTE CON MORTERO DE CEMENTO 1/3, SOBRE SOLERA DE HORMIG�N
HM-20/P/20/IIB, (H-200), DE 10 CM DE ESPESOR, INCLUSO TAPA DE FUNDICI�N DE 100 X 100
CM. TOTALMENTE INSTALADO Y PROBADO

2 2,000
TOTAL UD ............: 2,000

1.3.3 ARQUETAS
98 SPP801 UD ARQUETA PARA INSTALACI�N DE V�LVULA DE CORTE Y VENTOSA, FABRICADA EN

HORMIG�N ARMADO, HA-35/B/20/IIIA+QB, INCLUYENDO TAPA DE REGISTRO DE FUNDICI�N
D�CTIL, CLASE D-400.

ARQUETA VENTOSA 4 4,000
TOTAL UD ............: 4,000

99 SPP802 UD ARQUETA PARA INSTALACI�N DE V�LVULA DE CORTE, FABRICADA EN HORMIG�N
ARMADO, HA-35/B/20/IIIA+QB, INCLUYENDO TAPA DE REGISTRO DE FUNDICI�N D�CTIL,
CLASE D-400.

VALVULAS DE CORTE 3 3,000
TOTAL UD ............: 3,000

1.3.4 OBRA CIVIL
100 SPP100 M3 HORMIGON DE RESISTENCIA M!NIMA A LA COMPRESION SIMPLE DE 10 MPa PUESTO EN

OBRA, INCLUSO P.P. PARA TOMA DE MUESTRAS.
PRISMAS TUBER#A CANAL 24 1,5 1,5 1 54,000
PRISMAS CUELLO DE CISNE 5 2,21 11,050

TOTAL M3 ............: 65,050
101 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES

MET�LICOS DE PEQUE$AS DIMENSIONES, ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO.

PRISMAS HORMIG!N 2 24 1,5 72,000
PRISMAS CUELLO DE CISNE 10 3 1,8 54,000

10 1,2 1,8 21,600
TOTAL M2 ............: 147,600

102 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN
LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE, FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES.

PRISMAS HORMIG!N
60 65,05 3.903,000

TOTAL Kg ............: 3.903,000

1.4 ESTAC. BOMBEO AGUA MAR
1.4.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS
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103 SPP016 M2 DEMOLICI�N DE PAVIMENTO DE ADOQUINES Y CAPA DE MORTERO O PAVIMENTO DE
HORMIG�N HASTA 15 CM, MEDIANTE RETROEXCAVADORA CON MARTILLO ROMPEDOR, Y
CARGA MEC�NICA SOBRE CAMI�N O CONTENEDOR.

CASETA DE BOMBAS 9 8,5 76,500
CASETA TUBERIA CAUDALIMETRO 6 8,5 51,000

TOTAL M2 ............: 127,500
104 SPP003 M3 EXCAVACI�N A CIELO ABIERTO EN TERRENO DE TR�NSITO PARA DESMONTE DE

TERRENO REALZIADO CON MEDIOS MEC�NICOS, INCLUIDA LA CARGA DE MATERIAL Y SU
ACOPIO INTERMEDIO O SU TTE A VERTEDERO A UNA DISTANCIA MENOR DE 10 KM.

Caseta Bombeo 9 8,5 3,5 267,750
CAUDALIMETRO 6,5 8,5 2,2 121,550

TOTAL M3 ............: 389,300
105 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y

ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS MATERIALES EXCAVADOS.

Estaci�n bombeo 8,3 9 2 149,400
ESCALERA 3 2,4 2 14,400
CAUDALIMETRO 6,5 8,5 0,5 27,625

TOTAL M3 ............: 191,425
106 SSP037 UD Ejecuci;n de taladro de diametro 1000 mm mediante formacion de taladros multiples con

corona de widia de 160 mm de di#metro en posici;n horizontal con un espesor de hasta 100
cm.,  o bien la ejecuci;n mediante corte con hilo de diamante, incluyendo p.p. de medios
auxiliares. Incluso extracci;n, demolici;n, carga y transporte a vertedero de los elementos
resultantes.

Tuber�a de impulsi�n DN1000 2 2,000

TOTAL UD ............: 2,000

1.4.2 CIMENTACIONES
1.4.2.1 MUROS PANTALLAS
107 SSP035 M3 MEJORA DE LA CAPACIDAD PORTANTE DEL TERRENO MEDIEANTE EL VERTIDO Y

COMPACTACI�N DE ESCOLLERA DE PIEDRA CALIZA DE PESO COMPRENDIDO ENTRE 100 A
400 kg

Caseta de bombas 1 9 8,5 5,6 428,400
CAUDALIMETRO 6,5 8,5 4,4 243,100

TOTAL M3 ............: 671,500

1.4.2.2 LOSA CIMENTACI�N
108 SPP100 M3 HORMIGON DE RESISTENCIA M!NIMA A LA COMPRESION SIMPLE DE 10 MPa PUESTO EN

OBRA, INCLUSO P.P. PARA TOMA DE MUESTRAS.
Estaci�n bombeo 9 8 0,1 7,200
ESCALERA 3 2,4 0,1 0,720
CAUDALIMETRO 5,9 9 0,1 5,310

-3 2,4 0,1 -0,720
TOTAL M3 ............: 12,510
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109 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET�LICOS DE PEQUE$AS DIMENSIONES, ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO.

Estaci�n bombeo 9 0,4 3,600
8 0,4 3,200

ESCALERA 3 0,4 1,200
2,4 0,4 0,960

CAUDALIMETRO 5,9 0,4 2,360
8 0,4 3,200

TOTAL M2 ............: 14,520
110 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y

TAMA$O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN OBRA SEG�N EHE.

Estaci�n bombeo 9 8 0,4 28,800
ESCALERA 3 2,4 0,4 2,880
CAUDALIMETRO 5,9 8 0,4 18,880

TOTAL M3 ............: 50,560
111 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN

LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE, FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES.

Estaci�n bombeo 85 9 8 0,4 2.448,000
ESCALERA 85 3 2,4 0,4 244,800
CAUDALIMETRO 85 5,9 8 0,4 1.604,800

TOTAL Kg ............: 4.297,600
112 SPP116 M IMPERMEABILIZACI�N DE JUNTAS DE HORMIGONADO (J. FR!AS) EN ESTRUCTURAS

SUBTERR�NEAS CON UN PERFIL COMPUESTO DE RESINAS DE VINIL&STER, TOTALMENTE
IMPERMEABLE, EL�STICO Y EXPANSIBLE EN CONTACTO CON EL AGUA, BOND-RING, CON
SECCI�N DE 10X20 MM, FIJADO MEC�NICAMENTE EN LA PARTE CENTRAL DE LA LOSA O
MURO MEDIANTE CLAVOS DE ACERO CADA 25 CM.

Estaci�n bombeo 8 9 34,000
ESCALERA 3 2,4 10,800
CAUDALIMETRO 5,9 8 27,800

TOTAL M ............: 72,600
113 SPP117 M2 IMPERMEABILIZACION DE LOSA DE CIMENTACION MEDIANTE ESPOLVOREO DE MORTERO

OBTURADOR DE LA RED CAPILAR, CON UNA DOSIFICACION TOTAL APROXIMADA DE 2
KG/M2 (1+1). EN LA PARTE INFERIOR, SE DISPONDRA UNA VEZ MONTADA LA ARMADURA
ESPOLVOREANDO DE FORMA UNIFORME EL MORTERO CON UNA DOTACION APROXIMADA
DE 1,0 KG/M2 Y SOLAPES DE 0,30 METROS SOBRE DISTINTAS FASES DE HORMIGONADO,
TODO ELLO PREVIA HUMECTACION DE LA BASE DE HORMIGON DE LIMPIEZA E
INMEDIATAMENTE ANTES DEL HORMIGONADO DE LA LOSA. EN LA PARTE SUPERIOR SE
DISPONDRA ESPOLVOREANDO DE FORMA UNIFORME EL MORTERO CON UNA DOTACION
APROXIMADA DE 1,0 KG/M2 SOBRE LA SUPERFICIE SUPERIOR DEL HORMIGON,.
PREVIAMENTE AL FRATASADO.

9 8 72,000
8 2 16,000

TOTAL M2 ............: 88,000

1.4.2.3 MURO ESCALERA
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114 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET�LICOS DE PEQUE$AS DIMENSIONES, ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO.

CASETA DE BOMBAS 2 8,5 1,5 25,500
1 8 1,5 12,000
1 7 1,5 10,500

ESCALERA 2 3 1,5 9,000
1 2,4 1,5 3,600

TOTAL M2 ............: 60,600
115 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y

TAMA$O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN OBRA SEG�N EHE.

CASETA DE BOMBAS 2 8 0,4 1,5 9,600
9 0,4 1,5 5,400
7 0,4 1,5 4,200

ESCALERA 2 3 0,4 1,5 3,600
1 2,4 0,4 1,5 1,440

TOTAL M3 ............: 24,240
116 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN

LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE, FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES.

CASETA DE BOMBAS 170 9 0,4 1,5 918,000
85 8 0,4 1,5 408,000
85 7 0,4 1,5 357,000

ESCALERA 170 3 0,4 1,5 306,000
85 2,4 0,4 1,5 122,400

TOTAL Kg ............: 2.111,400
117 SPP117 M2 IMPERMEABILIZACION DE LOSA DE CIMENTACION MEDIANTE ESPOLVOREO DE MORTERO

OBTURADOR DE LA RED CAPILAR, CON UNA DOSIFICACION TOTAL APROXIMADA DE 2
KG/M2 (1+1). EN LA PARTE INFERIOR, SE DISPONDRA UNA VEZ MONTADA LA ARMADURA
ESPOLVOREANDO DE FORMA UNIFORME EL MORTERO CON UNA DOTACION APROXIMADA
DE 1,0 KG/M2 Y SOLAPES DE 0,30 METROS SOBRE DISTINTAS FASES DE HORMIGONADO,
TODO ELLO PREVIA HUMECTACION DE LA BASE DE HORMIGON DE LIMPIEZA E
INMEDIATAMENTE ANTES DEL HORMIGONADO DE LA LOSA. EN LA PARTE SUPERIOR SE
DISPONDRA ESPOLVOREANDO DE FORMA UNIFORME EL MORTERO CON UNA DOTACION
APROXIMADA DE 1,0 KG/M2 SOBRE LA SUPERFICIE SUPERIOR DEL HORMIGON,.
PREVIAMENTE AL FRATASADO.

CASETA DE BOMBAS 2 9 1,5 27,000
1 8 1,5 12,000

ESCALERA 2 3 1,5 9,000
1 2,4 1,5 3,600

TOTAL M2 ............: 51,600

1.4.3 ESTRUCTURAS
1.4.3.1 PILARES Y VIGAS
118 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES

MET�LICOS DE PEQUE$AS DIMENSIONES, ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO.

PILARES CASETA 16 3,5 0,4 22,400
8 0,4 0,4 1,280

VIGAS CASETA
CASETA BOMBAS 8 8,5 0,4 27,200

4 0,4 0,4 0,640
LADO CORTO 8 7,9 0,4 25,280

4 0,4 0,4 0,640
CASETA CAUDALIMETRO 8 5,9 0,4 18,880

4 0,4 0,4 0,640
TOTAL M2 ............: 96,960
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119 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA$O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN OBRA SEG�N EHE.

PILARES CASETA 4 3,5 0,4 0,4 2,240
VIGAS CASETA
CASETA BOMBAS 2 8,5 0,4 0,4 2,720

2 7,9 0,4 0,4 2,528
CAUDALIMETRO 2 5,9 0,4 0,4 1,888

TOTAL M3 ............: 9,376
120 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN

LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE, FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES.

PILARES CASETA 340 3,5 0,4 0,4 190,400
VIGAS CASETA
CASETA BOMBAS 170 8,5 0,4 0,4 231,200

170 7,9 0,4 0,4 214,880
CAUDALIMETRO 170 5,9 0,4 0,4 160,480

TOTAL Kg ............: 796,960

1.4.3.2 CUBIERTA
121 SPP118 M2 Forjado compuesto de losa alveolar de hormig;n pretensado, de 30 cm. de canto y 1.2 m. de

anchura, con pp/ de argollas para su levantado y neopreno para apoyo de placas, totalmente
terminado seg"n EHE.

1 8,9 8,3 73,870
6,3 8,3 52,290

TOTAL M2 ............: 126,160
122 SPP119 M2 CUBIERTA PLANA NO TRANSITABLE, NO VENTILADA, CON GRAVA, TIPO CONVENCIONAL,

PENDIENTE DEL 1% AL 5%. FORMACI�N DE PENDIENTES: MEDIANTE ENCINTADO DE
LIMATESAS, LIMAHOYAS Y JUNTAS CON MAESTRAS DE LADRILLO CER�MICO HUECO
DOBLE Y CAPA DE ARCILLA EXPANDIDA, VERTIDA EN SECO Y CONSOLIDADA EN SU
SUPERFICIE CON LECHADA DE CEMENTO, PROPORCIONANDO UNA RESISTENCIA A
COMPRESI�N DE 1 MPA Y CON UNA CONDUCTIVIDAD T&RMICA DE 0,087 W/(MK), CON
ESPESOR MEDIO DE 10 CM[ CON CAPA DE REGULARIZACI�N DE MORTERO DE CEMENTO,
INDUSTRIAL, M-5 DE 4 CM DE ESPESOR, ACABADO FRATASADO[ AISLAMIENTO T&RMICO:
PANEL DE ESPUMA DE POLIISOCIANURATO SOLDABLE, DE 40 MM DE ESPESOR[
IMPERMEABILIZACI�N: TIPO MONOCAPA, ADHERIDA, FORMADA POR UNA L�MINA DE
BET�N MODIFICADO CON ELAST�MERO SBS, LBM(SBS)-40-FP, TOTALMENTE ADHERIDA
CON SOPLETE[ CAPA SEPARADORA BAJO PROTECCI�N: GEOTEXTIL NO TEJIDO
COMPUESTO POR FIBRAS DE POLI&STER UNIDAS POR AGUJETEADO, (200 G/M\)[ CAPA DE
PROTECCI�N: CAPA DE CANTOS RODADOS LAVADOS, CON UN ESPESOR MEDIO DE 10 CM.
EL PRECIO NO INCLUYE LA EJECUCI�N Y EL SELLADO DE LAS JUNTAS NI LA EJECUCI�N
DE REMATES EN LOS ENCUENTROS CON PARAMENTOS Y DESAG@ES.

1 8,9 8,3 73,870
6,3 8,3 52,290

TOTAL M2 ............: 126,160
123 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y

TAMA$O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN OBRA SEG�N EHE.

CUBIERTA CASETA 1 8,5 7,9 0,05 3,358
HUECOS CLARABOYAS -2 2,5 3,5 0,05 -0,875
CUBIERTA CAUDALIMETRO 1 6,3 8,3 0,05 2,615

TOTAL M3 ............: 5,098
124 SPP108 UD TRAMPILLA  DE ACCESO A POZO DE BOMBEO, DE 2,5 X 1,25 M REALIZADA EN ACERO

GALVANIZADO
ACCESO SUPERIOR A CASETA BOMBEO 2 2,000

TOTAL UD ............: 2,000

PROYECTO B�SICO. ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS
AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE).
CAP!TULO N"m: 1 CONEXI�N LAGUNA-CANAL P#gina 17
DESCRIPCI�N Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

125 SPP124 M2 Mallazo electrosoldado ME 15x15 d8x8 B500T, colocado en estructuras, incluso parte
proporcional de solapes, calzos y separadores seg"n EHE-08 y DB SE-A del CTE.

1 8,9 8,3 73,870
6,3 8,3 52,290

TOTAL M2 ............: 126,160

1.4.3.3 PIEZAS APOYO
126 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y

TAMA$O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN OBRA SEG�N EHE.

apoyo pieza pantal�n 2 1,5 0,8 0,75 1,800
Apoyo tuber�a DN1000 1 2 1,2 0,53 1,272

TOTAL M3 ............: 3,072
127 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN

LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE, FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES.

apoyo pieza pantal�n 170 1,5 0,8 0,75 153,000
Apoyo tuber�a DN1000 85 2 1,2 0,53 108,120

TOTAL Kg ............: 261,120
128 SPP113 M2 ENCOFRADO DE MADERA A 1 CARA PARA MURO DE ALTURA MENOR 1.5 M. MEDIANTE

TABLAS Y TABLONES DE MADERA CONSIDERANDO 8 USOS, INCLUSO DESENCOFRADO,
LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO.

apoyo pieza pantal�n 2 1,5 2,18 6,540
2 0,8 2,18 3,488

Apoyo tuber�a DN1000 1 2 0,53 1,060
1,2 0,53 0,636

TOTAL M2 ............: 11,724

1.4.4 ALBA$ILER!A
129 SPP500 M2 F�BRICA DE BLOQUES DE HORMIG�N FACOSA MOD. SPLIT ALCAL�, O SIMILAR, DE

MEDIDAS 40X20X20 CM., COLOR, EJECUTADO A DOS CARAS VISTAS, I/RELLENO DE
HORMIG�N H-200/20 Y ARMADURA EN ZONA SEG�N NORMATIVA Y RECIBIDO CON
MORTERO DE CEMENTO Y ARENA DE R!O M 40 SEG�N UNE-EN 998-2, I/P.P. DE PIEZAS
ESPECIALES, ROTURAS, NIVELADOS, APLOMADOS, LLAGUEADOS Y LIMPIEZA TODO ELLO
SEG�N CTE/ DB-SE-F.

2 14,4 3,5 100,800
1 7,9 3,5 27,650

TOTAL M2 ............: 128,450
130 SPP501 M2 ENFOSCADO MAESTREADO Y FRATASADO, DE 20 MM. DE ESPESOR EN TODA SU

SUPERFICIE, CON MORTERO DE CEMENTO Y ARENA DE R!O 1/3, SOBRE PARAMENTOS
VERTICALES, CON MAESTRAS CADA METRO, I/PREPARACI�N Y HUMEDECIDO DE
SOPORTE, LIMPIEZA, MEDIOS AUXILIARES CON EMPLEO, EN SU CASO, DE ANDAMIAJE
HOMOLOGADO, AS! COMO DISTRIBUCI�N DE MATERIAL EN TAJOS Y P.P. DE COSTES
INDIRECTOS, S/NTE/RPE-7.

4 14,4 3,5 201,600
2 7,9 3,5 55,300

TOTAL M2 ............: 256,900
131 SPP502 M2 PINTURA PL�STICA LISA BLANCA PROCOLOR YUMBO PLUS O SIMILAR EN PARAMENTOS

VERTICALES Y HORIZONTALES, LAVABLE DOS MANOS, I/LIJADO Y EMPLASTECIDO.
4 14,4 3,5 201,600
2 7,9 3,5 55,300

TOTAL M2 ............: 256,900
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132 SPP503 M2 PUERTA DE CHAPA LISA DE ACERO DE 1 MM DE ESPESOR, ENGATILLADA, REALIZADA EN
DOS BANDEJAS, CON RIGIDIZADORES DE TUBO RECTANGULAR, I/PATILLAS PARA RECIBIR
EN F�BRICAS, Y HERRAJES DE COLGAR Y DE SEGURIDAD.

2 1,5 2,2 6,600
3 1,9 2,2 12,540

TOTAL M2 ............: 19,140
133 SPP504 M2 VENTANAL FIJO DE ALUMINIO ANODIZADO EN COLOR NATURAL DE 13 MICRAS, 1,5 MM. DE

ESPESOR, CON JUNQUILLOS PARA FIJACI�N DEL VIDRIO Y P.P. DE COSTES INDIRECTOS.
4 1,5 1,5 9,000

TOTAL M2 ............: 9,000
134 SPP505 M2 REJA DE SEGURIDAD DE ALUMINIO LACADO EN BLANCO, FORMADA POR BARROTES 30X15

MM. CADA 12 CM., FIJADOS A BASTIDOR DE 40X25 MM , I/HERRAJES DE COLGAR Y DE
SEGURIDAD, CON P.P. DE MEDIOS AUXILIARES.

4 1,5 1,5 9,000
TOTAL M2 ............: 9,000

135 SPP507 M BARANDILLA DE ALUMINIO ANODIZADO DE 1100 MM. DE ALTURA, TRAVESA$O INFERIOR,
MONTANTES CADA 100 CM Y BARROTES CADA 15 CM, CON ZOCALO INFERIOR DE 150 MM.,
COLOCADA SOBRE PAVIMENTO DE HORMIG�N. TOTALMENTE INSTALADA.

HUECO ESCALERA 5,7 5,700
SEPARACION CAUDALIMETRO 5,5 5,500

TOTAL M ............: 11,200
136 SPP120 M2 ESCALERA DE HORMIG�N VISTO, CON LOSA DE ESCALERA Y PELDA$EADO DE HORMIG�N

ARMADO, REALIZADA CON 15 CM DE ESPESOR DE HORMIG�N HA-25/P/20/IIA FABRICADO
EN CENTRAL, Y VERTIDO CON CUBILOTE, Y ACERO UNE-EN 10080 B 500 S, CON UNA
CUANT!A APROXIMADA DE 18 KG/M\, QUEDANDO VISTO EL HORMIG�N DEL FONDO Y DE
LOS LATERALES DE LA LOSA[ MONTAJE Y DESMONTAJE DE SISTEMA DE ENCOFRADO,
CON ACABADO VISTO CON TEXTURA LISA EN SU CARA INFERIOR Y LATERALES, EN
PLANTA DE HASTA 3 M DE ALTURA LIBRE, FORMADO POR: SUPERFICIE ENCOFRANTE DE
TABLONES DE MADERA DE PINO, AMORTIZABLES EN 10 USOS, FORRADOS CON TABLERO
AGLOMERADO HIDR�FUGO, DE UN SOLO USO CON UNA DE SUS CARAS PLASTIFICADA,
ESTRUCTURA SOPORTE HORIZONTAL DE TABLONES DE MADERA DE PINO,
AMORTIZABLES EN 10 USOS Y ESTRUCTURA SOPORTE VERTICAL DE PUNTALES
MET�LICOS, AMORTIZABLES EN 150 USOS. INCLUSO ALAMBRE DE ATAR, SEPARADORES,
L!QUIDO DESENCOFRANTE, PARA EVITAR LA ADHERENCIA DEL HORMIG�N AL
ENCOFRADO Y AGENTE FILM�GENO, PARA EL CURADO DE HORMIGONES Y MORTEROS.
EL PRECIO INCLUYE LA ELABORACI�N DE LA FERRALLA (CORTE, DOBLADO Y
CONFORMADO DE ELEMENTOS) EN TALLER INDUSTRIAL Y EL MONTAJE EN EL LUGAR
DEFINITIVO DE SU COLOCACI�N EN OBRA.

Escalera caseta bombas 2,4 3 7,200
TOTAL M2 ............: 7,200

1.4.5 EQUIPOS
1.4.5.1 POZOS BOMBEO. MAQUINARIA
137 SPP406 UD BOMBA HORIZONTAL EN C�MARA SECA PARA IMPULSI�N DE UN CAUDAL DE AGUA DE

MAR DE 3750 M3/H A UNA ALTURA MANOM&TRICA DE 6.20 MCA, POTENCIA 110 KW,
VELOCIDAD DE GIRO 495 RPM,VOLTAJE 400 V, DI�METRO ASPIRACI�N DN600 Y DE DN700
EN SALIDA BOMBA, FABRICADA EN ACERO SUPER DUPLEX.

TOTAL UD ............: 2,000

1.4.5.2 POZOS BOMBEO. EQUIPO EL&CTRICO
138 SPP333 UD BOYA DE NIVEL PARA CONTROL DE BOMBEO.

TOTAL UD ............: 1,000
139 SPP320 UD MEDIDOR ULTRAS�NICO DE NIVEL PARA RANGO 0-6 M

TOTAL UD ............: 1,000

1.4.5.3 POZOS BOMBEO. CALDERER!A Y MONTAJE
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140 SPP324 UD SUMINISTRO E INSTALACI�N DE PIEZA CALDERERIA PARA CAPTACI�N DE AGUA DE MAR
DE DN600 MM EN ACERO GALVANIZADO CON TRATAMIENTO ANTICORROSI�N CON
PINTURA EPOXI RECUBRIENTO MINIMO 450?m

TOTAL UD ............: 2,000
141 SPP323 UD SUMINISTRO Y COLOCACI�N PIEZA DE CALDERER!A DE ACERO GALVANIZADO PARA

UNI�N TIPO PANTALON PARA  DOS TUBER!AS DE ENTRADA DE DN700 Y SALIDA DE DN 1000
mm, CON REVESTIMIENTO DE PINTURA EPOXI ANTICORROSI�N RECUBRIMIENTO M!NIMO
450?m

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

1.4.5.4 ESTACI�N DE BOMBEO. ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS
142 SPP325 M SUMINISTRO Y COLOCACI�N DE TUBERIA DE 700 MM. DE DIAMETRO EXTERIOR DE

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD  PE100, PRESION DE TRABAJO 16 KG/CM2, PARA USO
INDUSTRIAL, SEGUN FICHA ESPECIFIACIONES TECNICAS, INCLUSO P/P DE TRANSPORTE Y
PRUEBAS PRECEPTIVAS.

2 5 10,000
TOTAL M ............: 10,000

143 SPP311 M SUMINISTRO A PIE DE OBRA Y COLOCACI�N DE TUBERIA DE 630 MM. DE DIAMETRO
EXTERIOR DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD  PE100, PRESION DE TRABAJO 10 KG/CM2,
MEDIANTE UNI�N ELECTROSOLDADA, INCLUSO P/P DE TRANSPORTE Y PRUEBAS
PRECEPTIVAS.

Medido sobre plano planta
2 7 14,000

TOTAL M ............: 14,000
144 SPP326 UD Carrete de desmontaje DN600 PN10 con virolas de acero inoxidable AISI 316 L, cuerpo en

fundici;n d"ctil con revestimiento epoxi 90 micras, totalmente instalada y probada.
2 2,000

TOTAL UD ............: 2,000
145 SPP331 UD CARRETE DE DESMONTAJE DN700 PN10 CON VIROLAS DE ACERO INOXIDABLE AISI 316 L,

CUERPO EN FUNDICI�N D�CTIL CON REVESTIMIENTO EPOXI 90 MICRAS, TOTALMENTE
INSTALADA Y PROBADA.

2 2,000
TOTAL UD ............: 2,000

146 SPP328 UD SUMINISTRO E INSTALACI�N DE V�LVULA DE RETENCI�N DE CLAPETA PARTIDA DN 700
SERIE CF, TIPO WAFER, EN FUNDICI�N D�CTIL, EN-GJS-400, CLAPETAS DE ACERO
INOXIDABLE ASIS 316 L, REVESTIDO CON EPOXI 150 MICRAS EN EL EXTERIOR,
TOTALMENTE INSTALADA.

2 2,000
TOTAL UD ............: 2,000

147 SPP330 UD V�LVULA DE MARIPOSA CONC&NTRICA DE DI�METRO DN700 MM, PN10, CON JUNTA
VULCANIZADA, CUERPO DE FUNDICI�N D�CTIL EN-GJS-400, JUNTA EPDM VULCANIZADA,
EJE, DISCO Y BRIDAS EN ACERO DUPLEX, TOTALMENTE INSTALADA.

2 2,000
TOTAL UD ............: 2,000

148 SPP327 UD INSTALACI�N CODO 90ë DN 710 PE 100 SDR 17
2 2,000

TOTAL UD ............: 2,000
149 SPP709 UD BALIZAMIENTO EN ZONA DE ASPIRACI�N
ZONA  ASPIRACION MUELLE 1 1,000

TOTAL UD ............: 1,000
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150 SPP329 M2 SUMINISTRO E INSTALACI�N DE ELEMENTO DE SEGURIDAD PARA EVITAR
ATRAPAMIENTOS DE BA$ISTAS EN ZONA DE ASPIRACI�N DE LAS BOMBAS DE LA
D�RSENA DEL PUERTO DE TORREVIEJA, FORMADO PIEZA MET�LICA DE CHAPA
PERFORADA DE ACERO INOXIDABLE DE 1.5 MM, CON AGUJEROS CUADRADOS DE 2X2 cm,
INCLUYENDO PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE FIJACI�N A CANTIL DEL DIQUE Y
TRABAJOS SUBMARINOS. TOTALMENTE INSTALADO

6 4 24,000
6 2 12,000

TOTAL M2 ............: 36,000

1.4.6 INSTALACIONES
1.4.6.1 INSTALACION EL&CTRICA
1.4.6.1.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS
151 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y

ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS MATERIALES EXCAVADOS.

CS BOMBEO A ESTACI!N DE BOMBEO AGUA DE
MAR 1 17 0,71 0,74 8,932

TOTAL M3 ............: 8,932
152 SPP100 M3 HORMIGON DE RESISTENCIA M!NIMA A LA COMPRESION SIMPLE DE 10 MPa PUESTO EN

OBRA, INCLUSO P.P. PARA TOMA DE MUESTRAS.
CS BOMBEO A ESTACI!N DE BOMBEO AGUA DE
MAR 1 17 0,71 0,21 2,535
A descontar secci�n -4 17 0,02 -1,360

TOTAL M3 ............: 1,175
153 SPP006 M3 EXTENDIDO Y COMPACTADO DE ZAHORRAS ARTIFICIALES AL 98% DEL P.M.
CS BOMBEO A ESTACI!N DE BOMBEO AGUA DE
MAR 1 17 0,71 0,53 6,397

TOTAL M3 ............: 6,397

1.4.6.1.2 CONDUCTORES
154 SPP600 M L!NEA DE COBRE 4x1x150MM2+TT CON AISLAMIENTO RVZ1K, COLOCADA BAJO TUBO

R!GIDO DE PVC DE 160 MM DE DI�METRO, INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE PEQUE$O
MATERIAL Y PIEZAS ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN CORRECTO
ESTADO DE FUNCIONAMIENTO, SEG�N REGLAMENTO ELECTROT&CNICO DE BAJA
TENSI�N.

CS BOMBEO A ESTACI!N DE BOMBEO AGUA DE
MAR 2 17 34,000

TOTAL M ............: 34,000
155 SPP601 M SUMINISTRO Y COLOCACION TUBO PVC DN160 mm POR UNI�N ENCOLADA.
CS BOMBEO A ESTACI!N DE BOMBEO AGUA DE
MAR 4 17 68,000

TOTAL M ............: 68,000

1.4.6.1.3 AMPLIACION CT
156 SPP602 UD ALQUILER SEMANAL DE GRUPO ELECTR�GENO DE 630 KVA DURANTE LOS TRABAJOS DE

CONEXI�N, INCLUYENDO PARTE PROPORCIONAL DE COMBUSTIBLE.
3 3,000

TOTAL UD ............: 3,000
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157 SPP603 UD CENTRO DE TRANSFORMACI�N PARTICULAR SIN EDIFICIO, COMPUESTO POR 2 CELDAS
DE L!NEA, 1 CELDA DE SECCIONAMIENTO, 1 CELDA DE PROTECCI�N GENERAL CON
DISYUNTOR, 1 CELDA DE MEDIDA Y 1 TRANSFORMADOR/ES DE POTENCIA 1000 KVA,
TOTALMENTE INSTALADO, CONECTADO Y EN CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO.

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

158 SPP607 UD Celda Seccionamiento. M;dulo met#lico de corte y aislamiento *ntegro en gas, preparado para
una eventual inmersi;n, fabricado por ORMAZABAL con las siguientes caracter*sticas:
´ Un = 24 kV
´ In = 630 A
´ Icc = 16 kA / 40 kA
´ Dimensiones: 365 mm / 735 mm / 1740 mm.
Mando: manual tipo B

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

159 SPP608 UD Cables MT 12/20 kV del tipo HEPRZ1, unipolares, con conductores de secci;n y material 1x50
Al empleando 3 de 10 m de longitud, y terminaciones EUROMOLD de 24 kV del tipo enchufable
acodada y modelo K158LR en el transformador y del tipo atornillable K430TB en la celda

TOTAL UD ............: 1,000
160 SPP609 UD Cuadro de BT especialmente dise<ado para esta aplicaci;n con las siguientes caracter*sticas:

Interruptor manual de corte en carga de 1600 A

TOTAL UD ............: 1,000
161 SPP610 UD Juego de puentes de cables de BT, de secci;n y material 0,6/1 kV tipo RZ1 de 1x240Al sin

armadura, y todos los accesorios para la conexi;n, formados por un grupo de cables en la
cantidad 4xfase + 2xneutro

TOTAL UD ............: 1,000
162 SPP611 UD CASETA PREFABRICADA PARA TRANSFOMADOR 1000 kVA

TOTAL UD ............: 1,000
163 SPP612 UD DESMONTAJE TRANSFORMADOR 630 kVA

TOTAL UD ............: 1,000
164 SPP034 UD DEMOLICI�N CASETA TRANSFORMADOR EXISTENTE INCLUSO CARGA A CAMI�N PARA SU

TRANSPORTE A VERTEDERO

TOTAL UD ............: 1,000

1.4.6.1.4 MECANISMOS
165 SPP613 UD VARIADOR DE VELOCIDAD MARCA ABB, SERIE ACQ580, MODELO: ACQ580-01-246A-4, 240A

200HP 380/480V >10%. IP21=NEMA 1, CON TARJETAS BARNIZADAS PARA AMBIENTES
AGRESIVOS. ALIMENTACI�N TRIF�SICA, SALIDA TRIF�SICA. DIMENSIONES DEL VARIADOR
R8 965X300X393MM (ALTO X ANCHO X PROFUNDO) 69 KG DE PESO. INSTALADO
CONECTADO Y PROBADO

2 2,000
TOTAL UD ............: 2,000

166 SPP615 UD INSTALACI�N EL&CTRICA INTERIOR CASETA, INCLUYE ALUMBRADO ORDINARIO Y
EMERGENCIA, T/C OTROS USOS, MECANISMOS, TOMA DE TIERRA, ETC.

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000
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167 SPP614 UD CUADRO SECUNDARIO REALIZADO EN ARMARIO ENVOLVENTE PRISMA PLUS DE
SCHNEIDER CON INTERRUPTOR AUTOM�TICO GENERAL Y PROTECCIONES PARA DOS
CIRCUITOS A BOMBA DE 120 KW, CON ALTERNANCIA, SIN SIMULTANEIDAD, CIRCUITOS DE
ALUMBRADO, ALUMBRADO DE EMERGENCIA Y TOMAS DE CORRIENTE DE OTROS USOS.
INSTALADO CONECTADO Y PROBADO

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

1.4.6.2 ILUMINACI�N
168 SPP619 UD Proyector exterior con carcasa de poliamida reforzada moldeada por inyecci;n, con reflector

de aluminio anodizado de alta pureza (99,9%) y cierre con vidrio endurecido t]rmicamente.
L#mparas de 400w, aletas cortaflujo para reducir deslumbramiento y Scx de 0,16 m2 (incl.70ë)
Incluso b#culo para colocarlo a una altura de 5m. Totalmente instalado y colocado.

TOTAL UD ............: 1,000

1.4.6.3 LEGALIZACIONES
169 SPP616 UD PROYECTO DE INSTALACI�N EL&CTRICA DE BAJA TENSI�N PARA LEGALIZAC�N DE LAS

INSTALACIONES.

TOTAL UD ............: 1,000
170 SPP617 UD PROYECTO DE INSTALACI�N DE CENTRO DE TRANSFORMACI�N PARA LEGALIZACI�N DE

LAS INSTALACIONES.

TOTAL UD ............: 1,000
171 SPP618 UD INSPECCI�N DE INSTALACIONES POR ORGANISMO DE CONTROL (OCA)

TOTAL UD ............: 2,000
172 SPP621 UD PROYECTO DE AMPLIACI�N DEL REGISTRO INDUSTRIAL

TOTAL UD ............: 1,000

1.5 C�MARA DE MEZCLA
1.5.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS
173 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y

ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS MATERIALES EXCAVADOS.

MEZCLADOR 10 10 2,2 220,000
10 10 0,9 90,000

TOTAL M3 ............: 310,000
174 SPP016 M2 DEMOLICI�N DE PAVIMENTO DE ADOQUINES Y CAPA DE MORTERO O PAVIMENTO DE

HORMIG�N HASTA 15 CM, MEDIANTE RETROEXCAVADORA CON MARTILLO ROMPEDOR, Y
CARGA MEC�NICA SOBRE CAMI�N O CONTENEDOR.

MEZCLADOR 10 10 100,000
TOTAL M2 ............: 100,000

1.5.2 CIMENTACIONES
1.5.2.1 PANTALLAS-PILOTES
175 SSP035 M3 MEJORA DE LA CAPACIDAD PORTANTE DEL TERRENO MEDIEANTE EL VERTIDO Y

COMPACTACI�N DE ESCOLLERA DE PIEDRA CALIZA DE PESO COMPRENDIDO ENTRE 100 A
400 kg

MEZCLADOR 1 10 10 4,4 440,000
TOTAL M3 ............: 440,000

1.5.2.2 LOSA CIMENTACI�N
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176 SPP100 M3 HORMIGON DE RESISTENCIA M!NIMA A LA COMPRESION SIMPLE DE 10 MPa PUESTO EN
OBRA, INCLUSO P.P. PARA TOMA DE MUESTRAS.

Mezclador 10 10 0,1 10,000
TOTAL M3 ............: 10,000

177 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET�LICOS DE PEQUE$AS DIMENSIONES, ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO.

LOSA MEZCLADOR 4 10 0,8 32,000

TOTAL M2 ............: 32,000
178 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y

TAMA$O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN OBRA SEG�N EHE.

MEZCLADOR 10 10 0,8 80,000
TOTAL M3 ............: 80,000

179 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN
LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE, FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES.

MEZCLADOR 100 10 10 0,8 8.000,000
TOTAL Kg ............: 8.000,000

180 SPP116 M IMPERMEABILIZACI�N DE JUNTAS DE HORMIGONADO (J. FR!AS) EN ESTRUCTURAS
SUBTERR�NEAS CON UN PERFIL COMPUESTO DE RESINAS DE VINIL&STER, TOTALMENTE
IMPERMEABLE, EL�STICO Y EXPANSIBLE EN CONTACTO CON EL AGUA, BOND-RING, CON
SECCI�N DE 10X20 MM, FIJADO MEC�NICAMENTE EN LA PARTE CENTRAL DE LA LOSA O
MURO MEDIANTE CLAVOS DE ACERO CADA 25 CM.

MEZCLADOR 18,85 18,850
6,28 6,280

TOTAL M ............: 25,130
181 SPP117 M2 IMPERMEABILIZACION DE LOSA DE CIMENTACION MEDIANTE ESPOLVOREO DE MORTERO

OBTURADOR DE LA RED CAPILAR, CON UNA DOSIFICACION TOTAL APROXIMADA DE 2
KG/M2 (1+1). EN LA PARTE INFERIOR, SE DISPONDRA UNA VEZ MONTADA LA ARMADURA
ESPOLVOREANDO DE FORMA UNIFORME EL MORTERO CON UNA DOTACION APROXIMADA
DE 1,0 KG/M2 Y SOLAPES DE 0,30 METROS SOBRE DISTINTAS FASES DE HORMIGONADO,
TODO ELLO PREVIA HUMECTACION DE LA BASE DE HORMIGON DE LIMPIEZA E
INMEDIATAMENTE ANTES DEL HORMIGONADO DE LA LOSA. EN LA PARTE SUPERIOR SE
DISPONDRA ESPOLVOREANDO DE FORMA UNIFORME EL MORTERO CON UNA DOTACION
APROXIMADA DE 1,0 KG/M2 SOBRE LA SUPERFICIE SUPERIOR DEL HORMIGON,.
PREVIAMENTE AL FRATASADO.

MEZCLADOR 28,27 28,270

TOTAL M2 ............: 28,270

1.5.3 ESTRUCTURAS
182 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y

TAMA$O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN OBRA SEG�N EHE.

MEZCLADOR DIAMETRO 6 18,85 0,3 3,5 19,793
MEZCLADOR DIAMETRO 2 6,28 0,3 2,5 4,710
PILARES CASETA MENSULA 1,5 5 0,4 0,35 1,050
PILARES MEZCLADOR 4 5 0,4 0,35 2,800
VIGAS 4 10 0,4 0,35 5,600

TOTAL M3 ............: 33,953
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183 SPP121 M2 ENCOFRADO CIRCULAR REGULABLE  PARA MUROS DE ALTURA HASTA 5 M , MEDIANTE
MODULOS PERI RUNDFLEX O SIMILAR, ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO.

MEZCLADOR DIAMETRO 6 2 18,85 3,5 131,950
MEZCLADOR DIAMETRO 2 2 6,28 2,5 31,400

TOTAL M2 ............: 163,350
184 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN

LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE, FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES.

DIAMETRO 6 85 18,85 0,3 3,5 1.682,363
DIAMETRO 2 85 6,28 0,3 3,5 560,490
PILARES CASETA MENSULA 127,5 5 0,4 0,35 89,250
PILARES MEZCLADOR 340 5 0,4 0,35 238,000
VIGAS 340 10 0,4 0,35 476,000

TOTAL Kg ............: 3.046,103
185 SPP123 M JUNTA DE CONSTRUCCI�N Y DILATACI�N DE MUROS Y SOLERAS MEDIANTE BANDA DE

PVC DE 30 CM PARA IMPERMEABILIZACI�N Y SELLADO, INCLUSO BARILLAS Y GRAPAS
PARA FIJACI�N, POREXPAN PARA MATERIAL DE RELLENO, CORDON MACIZO DE
POLIETILENO EXPANDIDO PARA FONDO DE JUNTA Y MASILLA HIDROEXPASIVA,
TOTALMENTE EJECUTADA.

MEZCLADOR DIAMETRO 6 4 3,5 14,000
MEZCLADOR DIAMETRO 2 4 2,5 10,000

TOTAL M ............: 24,000
186 SPP113 M2 ENCOFRADO DE MADERA A 1 CARA PARA MURO DE ALTURA MENOR 1.5 M. MEDIANTE

TABLAS Y TABLONES DE MADERA CONSIDERANDO 8 USOS, INCLUSO DESENCOFRADO,
LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO.

SIFON 2 2,85 0,3 1,710
2 0,4 0,3 0,240

TOTAL M2 ............: 1,950
187 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES

MET�LICOS DE PEQUE$AS DIMENSIONES, ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO.

PILARES CASETA MENSULA 6 5 0,4 12,000
PILARES MEZCLADOR 16 5 0,4 32,000
VIGAS 16 10 0,4 64,000

TOTAL M2 ............: 108,000

1.5.4 TUBER!AS Y PIEZAS ESPECIALES
188 SPP407 UD Analizador multiparam]trico para monitorizar en continuo temperatura, conductividad, pH y

oxigeno disuelto en su sistema base, e incorporacion de medida de la turbidez y potencial
redox, con sistema de autolimpieza y alarmas bajo consignas de maximos y minimos para
actuacion sobre equipos, completamente instalado y probado.

2 2,000
TOTAL UD ............: 2,000

189 SPP335 UD PASAMUROS DE PE DN 1000
Con extremo liso ^ brida seg"n EN1092 PN10

TOTAL UD ............: 2,000
190 SPP336 UD UNI�N LISO-BRIDA PE DN 1000

TOTAL UD ............: 2,000
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191 SPP311 M SUMINISTRO A PIE DE OBRA Y COLOCACI�N DE TUBERIA DE 630 MM. DE DIAMETRO
EXTERIOR DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD  PE100, PRESION DE TRABAJO 10 KG/CM2,
MEDIANTE UNI�N ELECTROSOLDADA, INCLUSO P/P DE TRANSPORTE Y PRUEBAS
PRECEPTIVAS.

TUBER#A  CAMARA DE MEZCLA 5 5,000
3,4 3,400
3,6 3,600

TOTAL M ............: 12,000
192 SPP337 UD INSTALACI�N CODO 90ë DN 630 PE 100 SDR 17

3 3,000
TOTAL UD ............: 3,000

193 SPP122 UD SUJECCI�N MET�LICA TUBER!A DE IMPULSI�N EN TECHO REALIZADA MEDIANTE IPE 200
P/P DE ANCLAJE

TOTAL UD ............: 2,000
194 SPP802 UD ARQUETA PARA INSTALACI�N DE V�LVULA DE CORTE, FABRICADA EN HORMIG�N

ARMADO, HA-35/B/20/IIIA+QB, INCLUYENDO TAPA DE REGISTRO DE FUNDICI�N D�CTIL,
CLASE D-400.

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

195 SPP409 UD Equipo medidor de caudal para tuberia de diametro 1.000 mm, compuesto por caudalimetro
electromagnetico con recubrimiento interior de ebonita, presion nominal PN10, construido en
acero, con bridas en acero DIN 2501, con electrodos de medida, referencia y deteccion de tubo
vacio, temperatura de funcionamiento entre +0C y +80ëC, linea de transmision de se<al y
armario de medicion con convertidor de se<al, cuenta horas, tarjeta y programa de adquisicion
y volcado de datos, totalizador electromecanico de caudal, salida libre adicional de impulsos
para conexion de tomamuestras y salida libre adicional analogica (4-20 mA) para conexion a
automata, incluso carrete portasondas, completamente instalado y probado.

TOTAL UD ............: 1,000
196 SPP338 M SUMINISTRO Y COLOCACI�N DE TUBERIA DE 1000 MM. DE DIAMETRO EXTERIOR DE

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD  PE100, PRESION DE TRABAJO 6 KG/CM2, PARA USO
INDUSTRIAL, SEGUN FICHA ESPECIFIACIONES TECNICAS, INCLUSO P/P DE TRANSPORTE,
UNI�N MEDIANTE SOLDADURA Y PRUEBAS PRECEPTIVAS.

Tuber�a a c$mara de mezcla 12 12,000
TOTAL M ............: 12,000

1.5.5 ALBA$ILERIA
197 SPP500 M2 F�BRICA DE BLOQUES DE HORMIG�N FACOSA MOD. SPLIT ALCAL�, O SIMILAR, DE

MEDIDAS 40X20X20 CM., COLOR, EJECUTADO A DOS CARAS VISTAS, I/RELLENO DE
HORMIG�N H-200/20 Y ARMADURA EN ZONA SEG�N NORMATIVA Y RECIBIDO CON
MORTERO DE CEMENTO Y ARENA DE R!O M 40 SEG�N UNE-EN 998-2, I/P.P. DE PIEZAS
ESPECIALES, ROTURAS, NIVELADOS, APLOMADOS, LLAGUEADOS Y LIMPIEZA TODO ELLO
SEG�N CTE/ DB-SE-F.

3 9,6 5 144,000
1 8,3 1,5 12,450
1 1,7 5 8,500

TOTAL M2 ............: 164,950
198 SPP501 M2 ENFOSCADO MAESTREADO Y FRATASADO, DE 20 MM. DE ESPESOR EN TODA SU

SUPERFICIE, CON MORTERO DE CEMENTO Y ARENA DE R!O 1/3, SOBRE PARAMENTOS
VERTICALES, CON MAESTRAS CADA METRO, I/PREPARACI�N Y HUMEDECIDO DE
SOPORTE, LIMPIEZA, MEDIOS AUXILIARES CON EMPLEO, EN SU CASO, DE ANDAMIAJE
HOMOLOGADO, AS! COMO DISTRIBUCI�N DE MATERIAL EN TAJOS Y P.P. DE COSTES
INDIRECTOS, S/NTE/RPE-7.

3 9,6 5 144,000
1 8,3 1,5 12,450
1 1,7 5 8,500

TOTAL M2 ............: 164,950
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199 SPP502 M2 PINTURA PL�STICA LISA BLANCA PROCOLOR YUMBO PLUS O SIMILAR EN PARAMENTOS
VERTICALES Y HORIZONTALES, LAVABLE DOS MANOS, I/LIJADO Y EMPLASTECIDO.

3 9,6 5 144,000
1 8,3 1,5 12,450
1 1,7 5 8,500

TOTAL M2 ............: 164,950
200 SPP503 M2 PUERTA DE CHAPA LISA DE ACERO DE 1 MM DE ESPESOR, ENGATILLADA, REALIZADA EN

DOS BANDEJAS, CON RIGIDIZADORES DE TUBO RECTANGULAR, I/PATILLAS PARA RECIBIR
EN F�BRICAS, Y HERRAJES DE COLGAR Y DE SEGURIDAD.

1 2,2 2,2 4,840
TOTAL M2 ............: 4,840

201 SPP504 M2 VENTANAL FIJO DE ALUMINIO ANODIZADO EN COLOR NATURAL DE 13 MICRAS, 1,5 MM. DE
ESPESOR, CON JUNQUILLOS PARA FIJACI�N DEL VIDRIO Y P.P. DE COSTES INDIRECTOS.

2 1,5 1,5 4,500
TOTAL M2 ............: 4,500

1.5.6 CUBIERTA
202 SPP118 M2 Forjado compuesto de losa alveolar de hormig;n pretensado, de 30 cm. de canto y 1.2 m. de

anchura, con pp/ de argollas para su levantado y neopreno para apoyo de placas, totalmente
terminado seg"n EHE.

1 10 10 100,000
TOTAL M2 ............: 100,000

203 SPP119 M2 CUBIERTA PLANA NO TRANSITABLE, NO VENTILADA, CON GRAVA, TIPO CONVENCIONAL,
PENDIENTE DEL 1% AL 5%. FORMACI�N DE PENDIENTES: MEDIANTE ENCINTADO DE
LIMATESAS, LIMAHOYAS Y JUNTAS CON MAESTRAS DE LADRILLO CER�MICO HUECO
DOBLE Y CAPA DE ARCILLA EXPANDIDA, VERTIDA EN SECO Y CONSOLIDADA EN SU
SUPERFICIE CON LECHADA DE CEMENTO, PROPORCIONANDO UNA RESISTENCIA A
COMPRESI�N DE 1 MPA Y CON UNA CONDUCTIVIDAD T&RMICA DE 0,087 W/(MK), CON
ESPESOR MEDIO DE 10 CM[ CON CAPA DE REGULARIZACI�N DE MORTERO DE CEMENTO,
INDUSTRIAL, M-5 DE 4 CM DE ESPESOR, ACABADO FRATASADO[ AISLAMIENTO T&RMICO:
PANEL DE ESPUMA DE POLIISOCIANURATO SOLDABLE, DE 40 MM DE ESPESOR[
IMPERMEABILIZACI�N: TIPO MONOCAPA, ADHERIDA, FORMADA POR UNA L�MINA DE
BET�N MODIFICADO CON ELAST�MERO SBS, LBM(SBS)-40-FP, TOTALMENTE ADHERIDA
CON SOPLETE[ CAPA SEPARADORA BAJO PROTECCI�N: GEOTEXTIL NO TEJIDO
COMPUESTO POR FIBRAS DE POLI&STER UNIDAS POR AGUJETEADO, (200 G/M\)[ CAPA DE
PROTECCI�N: CAPA DE CANTOS RODADOS LAVADOS, CON UN ESPESOR MEDIO DE 10 CM.
EL PRECIO NO INCLUYE LA EJECUCI�N Y EL SELLADO DE LAS JUNTAS NI LA EJECUCI�N
DE REMATES EN LOS ENCUENTROS CON PARAMENTOS Y DESAG@ES.

100 100,000
TOTAL M2 ............: 100,000

204 SPP109 M3 CIMBRADO DE ESTRUCTURAS DESDE 6 M, TOTALMENTE COLOCADO INCLUSO
TRANSPORTE, AMORTIZACI�N Y DESCIMBRADO.

10 10 5 500,000

TOTAL M3 ............: 500,000

1.6 TRAMO EMISARIO TERRESTRE
1.6.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS
205 SPP015 M CORTE DE FIRME BITUMINOSO CON SIERRA DE DISCO DE HASTA 90 MM DE PROFUNDIDAD

INCLUIDO BARRIDO Y LIMPIEZA CON MEDIOS MANUALES.
Salida c$mara mezcla 2 20 40,000

TOTAL M ............: 40,000
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206 SPP016 M2 DEMOLICI�N DE PAVIMENTO DE ADOQUINES Y CAPA DE MORTERO O PAVIMENTO DE
HORMIG�N HASTA 15 CM, MEDIANTE RETROEXCAVADORA CON MARTILLO ROMPEDOR, Y
CARGA MEC�NICA SOBRE CAMI�N O CONTENEDOR.

1 20 2,3 46,000
TOTAL M2 ............: 46,000

207 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y
ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS MATERIALES EXCAVADOS.

Zona transici�n Rectangular-Circular 1 4 4 2,75 44,000
Zona terrestre DN1400 (Tramo previo cruce
Acuamed) 1 28 2,3 3,05 196,420
Zona cruce Acuamed
Recinto hinca 1 12 4 4,5 216,000

TOTAL M3 ............: 456,420
208 SPP008 M3 RELLENO DE ZANJA CON GRAVAS 6/12 mm, INCLUSO VIBRADO DE &STAS.
Zona transici�n Rectangular-Circular 1 4 3 2,75 33,000
A descontar conducci�n -1 4 1,15 1,2 -5,520
Zona terrestre DN1400 (Tramo previo cruce
Acuamed) 1 28 2,3 1,7 109,480
A descontar conducci�n -1 28 1,539 -43,092
Zona cruce Acuamed

TOTAL M3 ............: 93,868
209 SPP006 M3 EXTENDIDO Y COMPACTADO DE ZAHORRAS ARTIFICIALES AL 98% DEL P.M.
Zona terrestre DN1400 (Tramo previo cruce
Acuamed) 1 28 2,3 1,25 80,500

TOTAL M3 ............: 80,500
210 SPP017 M2 SUMINISTRO Y COLOCACI�N DE GEOTEXTIL NO TEJIDO DE POLIPROPILENO DE 150 G/M2

DE GRAMAJE, INCLUSO PREPARACI�N DE SUPERFICIE DE COLOCACI�N Y PARTE
PROPORCIONAL DE SOLAPES, TOTALMENTE COLOCADO.

Zona terrestre DN1400 (Tramo previo cruce
Acuamed) 1 28 9,6 268,800

TOTAL M2 ............: 268,800
211 SPP018 M2 ENTIBACI�N CUAJADA EN ZANJA RECTA DE 4,5 M DE PROFUNDIDAD M�XIMA, CON

M�DULOS MET�LICOS DE ACERO BLINDAJE PARA UNA ANCHURA M�XIMA DE ZANJA DE 5
M DE ANCHO, COMPUESTOS POR PANELES DE CORTE GIGANT Y DE BLINDAJE, TORNILLOS
DE GANCHO Y UNI�N, CODALES GIP 485-550 ISCHEBECK O SIMILIAR , LLAVE CODALES,
ESLINGA Y SOPORTE PARA MONTAJE, INCLUSO TRANSPORTE, TOTALMENTE COLOCADA.

Transici�n marco-tuber�a 2 4 3 24,000
Zona terrestre DN1400 (Tramo previo cruce
Acuamed) 2 28 2,95 165,200

TOTAL M2 ............: 189,200
212 SPP002 M2 BLINDAJE �TIL A AMBOS LADOS HASTA UNA PROFUNDIDAD DE 9 M, POR MEDIO DE HINCA

Y EXTRACCI�N DE TABLESTACA DE 6 MM DE ESPESOR, INCLUSO SUMINISTRO DE PANEL
GU!A BLINDADO, ARRIOSTRAMIENTO PARA TORNAPUNTAS, APUNTALAMIENTOS Y
ACCESORIOS, MEDIDO DESDE BORDE DE ZANJA HASTA FONDO DE EXCAVACI�N.

Recinto hinca tuber�a bajo Conducc. Acuamed 2 12 4,5 108,000
2 4 4,5 36,000

TOTAL M2 ............: 144,000
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213 SPP005 M3 RELLENO CON FRENTE DE CANTERA, PUESTO EN OBRA, INCLUSO VERTIDO, EXTENDIDO Y
COMPACTACI�N. TOTALMENTE COLOCADO.

Recinto hinca 1 12 4 2 96,000
TOTAL M3 ............: 96,000

214 SPP019 UD TRANSPORTE E INSTALACI�N DE EQUIPO DE AGOTAMIENTO DEL NIVEL FRE�TICO
MEDIANTE WELLPOINT, INCLUYENDO SU RETIRADA.

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

215 SPP020 M3 REDUCCI�N DE NIVEL FRE�TICO CON CONJUNTO DE LANZAS DE SUCCI�N DE 3 M DE
PROFUNDIDAD CON BOMBA DE 22 kW y 320 m3/h DE CAUDAL M�XIMO EN TERRENO DE
PERMEABILIDAD ALTA.

Zona terrestre DN1400 (Tramo previo cruce
Acuamed) 1 28 1,05 29,400
RECINTO HINCA 1 12 4 4,5 216,000

TOTAL M3 ............: 245,400
216 SPP021 M PERFORACI�N REVESTIDA CON DI�METRO _ 120 mm, VERTICAL O LIGERAMENTE

INCLINADA DESDE SUPERFICIE, PARA  UNA PROFUNDIDAD M�XIMA DE 10 M, PARA
POSTERIOR INYECCI�N DE TUBO MANGUITO, INCLUYENDO EL SUMINISTRO DE AGUA, AIRE
COMPROMIDO, ENERG!A EL&CTRICA, REPLANTEO Y CONTROL DE ALINEACI�N DE
TALADROS, TUBOS MANGUITOS DE PVC EQUIPADOS CON V�LVULAS CADA 0,50 M E
INYECCI�N DE HASTA 20 Kg DE MATERIA SECA POR METRO. TOTALMENTE TERMINADO.

INYECCIONES LECHADA CEMENTO 6 15 7 630,000
TOTAL M ............: 630,000

217 SPP022 M COLUMNA DE INYECCI�N DE LECHADA DE CEMENTO EN TERRENO MEDIANTE TUBO
MANGUITO, CON CONTROL, REGULACI�N Y REGISTRO INFORMATIZADO DE PAR�METROS
DE INYECCI�N, CON UN CONTENIDO EN CEMENTO M!NIMO DE 300 Kg/m, INCLUIDO EL
SUMINISTRO DEL MISMO, CON UNA PRESI�N M�XIMA DE TRABAJO DE 1,5 kg/cm2.

6 15 4 360,000
TOTAL M ............: 360,000

1.6.2 OBRA CIVIL
1.6.2.1 Hinca bajo conducciones Acuamed
218 SPP023 M AVANCE MANUAL PARA INSTALACI�N DE TUBER!A DE DN1600 MM DE ACERO EN

ESCOLLERA DE GRAN DI�METRO DE PIEDRA CALIZA, INCLUYENDO TRABAJOS DE
DEMOLICI�N MANUAL DE ESCOLLERA CON PISTOLETE Y EXTRACCI�N DEL MATERIAL
HASTA FOSO DE ATAQUE.

20 20,000
TOTAL M ............: 20,000

219 SPP024 M HINCADO HORIZONTAL DE TUBER!AS MET�LICA POR MEDIOS MEC�NICOS DN 1600 MM EN
TIERRAS, CON EMPUJE DE GATO HIDR�ULICO, CON EXCAVACI�N MEDIANTE CABEZAL
RETROEXCAVADOR Y EXTRACCI�N DE TIERRAS HASTA FOSO DE HINCA MEDIANTE
TORNILLO SINFIN.

5 5,000
TOTAL M ............: 5,000

220 SPP025 UD TRANSPORTE, MONTAJE Y RETIRADA DE EQUIPO PARA EJECUCI�N DE HINCHA DE
TUBER!A DE DN1500 mm.

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

221 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET�LICOS DE PEQUE$AS DIMENSIONES, ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO.

Muro de reacci�n hinca 2 3 1,85 11,100
2 1,85 0,4 1,480

TOTAL M2 ............: 12,580
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222 SPP100 M3 HORMIGON DE RESISTENCIA M!NIMA A LA COMPRESION SIMPLE DE 10 MPa PUESTO EN
OBRA, INCLUSO P.P. PARA TOMA DE MUESTRAS.

Recinto hinca 1 12 4 0,1 4,800
TOTAL M3 ............: 4,800

223 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA$O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN OBRA SEG�N EHE.

Losa recinto hinca 1 12 4 0,4 19,200
Muro de reacci�n 1 4 0,4 1,85 2,960

TOTAL M3 ............: 22,160
224 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN

LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE, FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES.

Losa y muro reacci�n 1 22 80 1.760,000
22,16 22,160

TOTAL Kg ............: 1.782,160

1.6.2.2 Trabajos en espald;n dique
225 SPP026 M3 LABORES DE DESMONTAJE Y MONTAJE DE ESPALD�N DE ESCOLLERA DE 2,5 A 3,5 t

MEDIANTE MAQUINA RETROEXCAVADORA GIRATORIA EQUIPADA CON �TIL PARA
ENGAZAR PIEDRAS DE GRAN TAMA$O.

1 19,8 10 198,000
0,5 24 10 120,000
0,5 24 10 120,000

TOTAL M3 ............: 438,000
226 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y

ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS MATERIALES EXCAVADOS.

DESMONTAJE DE FILTRO Y TODO UNO 1 10 16,5 165,000
TOTAL M3 ............: 165,000

227 SPP027 M3 TRABAJOS DE DESMONTAJE Y MONTAJE DE ESPALD�N DE ESCOLLERA DE 2,5 A 3,5 Tn
MEDIANTE EMBARCACI�N EQUIPADA CON GR�A CON �TIL PARA RETIRADA DE ES

0,5 24 10 120,000
0,5 24 10 120,000

TOTAL M3 ............: 240,000
228 SPP028 M3 ESCOLLERA DE PESO COMPRENDIDO ENTRE 0,5 Y 5 T, VERTIDA Y COLOCADA EN

CUALQUIER PARTE DE LOS DIQUES, CON MATERIAL PROCEDENTE DE CANTERA, INCLUSO
SUMINISTRO, CANON, EXTRACCI�N, CARGA, TRANSPORTE, VERTIDO, COLOCACI�N,
ASENTADO DEL MATERIAL, CONTROL DE LA COLOCACI�N MEDIANTE EQUIPO DE BUCEO
EN OBRA, REPERFILADO DE TALUD EN CASO DE SER NECESARIO, TOTALMENTE
COLOCADA.

1 24 10 240,000
-1 19,8 10 -198,000

TOTAL M3 ............: 42,000
229 SPP029 M3 ESCOLLERA DE PESO COMPRENDIDO ENTRE 0,5 Y 5 T, VERTIDA Y COLOCADA EN

CUALQUIER PARTE DE LOS DIQUES, CON MATERIAL PROCEDENTE DE LOS DIQUES
PREEXISTENTES, INCLUSO PICADO DE HORMIG�N, CARGA DESDE ACOPIO INTERMEDIO,
TRANSPORTE EN LA PROPIA OBRA, VERTIDO, COLOCACI�N, ASENTADO DEL MATERIAL,
CONTROL DE LA COLOCACI�N MEDIANTE EQUIPO DE BUCEO EN OBRA, REPERFILADO DE
TALUD EN CASO DE SER NECESARIO, TOTALMENTE COLOCADA.

1 19,6 10 196,000
1 24 10 240,000

TOTAL M3 ............: 436,000

1.6.3 TUBER!AS Y PIEZAS ESPECIALES
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230 SPP300 UD PIEZA DE ACERO INOXIDABLE, AISI 316 L, PARA FORMACI�N DE SIF�N CON DIMENSIONES
2,85x0,40 M, SEG�N PLANOS.

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

231 SPP301 UD PIEZA DE TRANSICI�N EN ACERO INOXIDABLE AISI 316 L, PARA PASO DE SECCI�N DE 2,85
x 0,40 m, A SECCI�N CIRCULAR DE 1400 MM DE DI�METRO.

1 1,000
TOTAL UD ............: 1,000

232 SPP302 M SUMINISTRO DE TUBERIA DE 1400 MM. DE DIAMETRO EXTERIOR DE POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD  PE100, PRESION DE TRABAJO 6 KG/CM2, PARA USO INDUSTRIAL, SEGUN FICHA
ESPECIFIACIONES TECNICAS, INCLUSO P/P DE TRANSPORTE, UNI�N MEDIANTE
SOLDADURA Y PRUEBAS PRECEPTIVAS.

1 70 70,000
TOTAL M ............: 70,000

233 SPP303 M MONTAJE DE TUBER!A DE PEAD PE100 DN1400 MM PN 6 (SDR26), EN ZONA TERRESTRE,
INCUYENDO LOS MEDIOS AUXILIARES PARA SU INSTALACI�N EN ZANJA.

1 70 70,000
TOTAL M ............: 70,000

234 SPP304 M SUMINISTRO Y SOLDADURA DE TUBER!A DE DN1600 MM DE ACERO CON UN ESPESOR DE
10 MM.

CAMISA HINCA 1 27 27,000
TOTAL M ............: 27,000

235 SPP305 UD SUMINISTRO E INSTALACI�N DE  CODO DE 30ë DE PEAD PARA TUBER!A DE PEAD DN1400
PE100 PN6.

2 2,000
TOTAL UD ............: 2,000

236 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA$O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN OBRA SEG�N EHE.

DADO ANCLAJE TRAMO TUBER#A APOYADA EN
ESPIG!N 2 3 3 2 36,000
REGULARIZACI!N APOYO TUBER#A EN ESPIG!N
Y MACIZO PROTECCI!N 1 10 1,8 0,3 5,400

1 10 1,8 2 36,000
-1 10 3,14 0,36 -11,304

TOTAL M3 ............: 66,096
237 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES

MET�LICOS DE PEQUE$AS DIMENSIONES, ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO.

DADO ANCLAJE TRAMO TUBER#A APOYADA EN
ESPIG!N 4 3 2 24,000

4 3 2 24,000
MACIZO HORMIG!N PROTECCI!N TUBER#A 2 10 2 40,000

TOTAL M2 ............: 88,000
238 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN

LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE, FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES.

DADO ANCLAJE TRAMO TUBER#A APOYADA EN
ESPIG!N 1 36 50 1.800,000

TOTAL Kg ............: 1.800,000

PROYECTO B�SICO. ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS
AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE).
CAP!TULO N"m: 1 CONEXI�N LAGUNA-CANAL P#gina 31
DESCRIPCI�N Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

2.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS
239 SPP700 M3 DRAGADO EN ZANJA EN ARENAS, GRAVAS Y MATERIAL SUELTO HASTA 20 M DE

PROFUNDIDAD, CON DRAGA DE SUCCI�N EN MARCHA, CON C�NTARA DE
APROXIMADAMENTE 1000 M3.

Seg%n medici�n auxiliar M-1 1 732 5,35 3.916,200
TOTAL M3 ............: 3.916,200

240 SPP702 M2 ENRASE DE REGULARIZACI�N DE MATERIALES SUELTOS Y FINOS EN FONDO MARINO,
TRAS OPERACIONES DE DRAGADO.

FONDO ZANJA EMISARIO 1 732 2,8 2.049,600
TOTAL M2 ............: 2.049,600

241 SPP008 M3 RELLENO DE ZANJA CON GRAVAS 6/12 mm, INCLUSO VIBRADO DE &STAS.
1 732 2,8 0,3 614,880

TOTAL M3 ............: 614,880
242 SPP703 M2 RELLENO DE ZANJA CON ARENA PROCEDENTE DE LA EXCAVACI�N EN FONDO MARINO,

EMPLEANDO BOMBA DE SUCCI�N, INCLUYENDO MEDIOS AUXILIARES.
Volumen excavado 1 732 5,35 3.916,200
A descontar tuber�a -1 732 3,14 0,49 -1.126,255
A descontar gravas -1 732 2,6 0,3 -570,960

TOTAL M2 ............: 2.218,985
243 SPP704 M3 ESCOLLERA COLOCADA EN FONDO MARINO, DE TAMA$O MEDIO D50=50 cm PARA

PROTECCI�N DE TUBER!A DE EMISARIO
Seg%n Med. Auxiliar M-2 1 132 9,9 1.306,800

TOTAL M3 ............: 1.306,800
244 SPP711 UD MOVILIZACI�N Y DESMOVILIZACI�N DE EMBARCACI�N CON DRAGA PARA INSTALACI�N

DE EMISARIO
1 1,000

TOTAL UD ............: 1,000
245 SPP790 UD MOVILIZACI�N Y DESMOVILIZACI�N DE EMBARCACIONES PARA OPERACI�N DE PUESTA

EN OBRA DE ESCOLLERA Y GRAVAS
1 1,000

TOTAL UD ............: 1,000

2.2 EMISARIO SUBMARINO
246 SPP712 UD INSTALACI�N PROVISIONAL DE RAMPA VARADERO PARA BOTADURA DE TRAMOS DE

EMISARIO, INCLUYENDO SU POSTERIOR RETIRADA.

TOTAL UD ............: 1,000
247 SPP302 M SUMINISTRO DE TUBERIA DE 1400 MM. DE DIAMETRO EXTERIOR DE POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD  PE100, PRESION DE TRABAJO 6 KG/CM2, PARA USO INDUSTRIAL, SEGUN FICHA
ESPECIFIACIONES TECNICAS, INCLUSO P/P DE TRANSPORTE, UNI�N MEDIANTE
SOLDADURA Y PRUEBAS PRECEPTIVAS.

1 732 732,000
TOTAL M ............: 732,000

248 SPP705 M INSTALACI�N DE TRAMO MARINO DE TUBER!A PRINCIPAL DEL EMISARIO DE POLIETILENO
DE ALTA DENSIDAD PE100, DE DN1400 MM. Y PN6, HASTA M�XIMO DE 15 M. DE
PROFUNDIDAD, INCLUSO BOTADURA DE COLUMNA DE LANZAMIENTO CON APOYO DE
GR�AS Y MEDIOS AUXILIARES, ALMACENAMIENTO EN FLOTACI�N EN ZONA ABRIGADA,
TRANSPORTE MEDIANTE ARRASTRE Y HUNDIMIENTO CONTROLADO, COMPLETAMENTE
TERMINADA, INCLUSO TRABAJOS DE EJCUCI�N DE LAS CONEXIONES SUBMARINAS A
TRAMOS ADYACENTES.

1 732 732,000
TOTAL M ............: 732,000
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249 SPP306 UD INJERTO DE 30 CM EN TUBER!A DE PEAD PE100 DE DI�METRO NOMINAL 200 MM,
INCLUYENDO VALONA, BRIDAS, TAPA CIEGA Y TORNILLER!A EN ACERO INOXIDABLE.

18 18,000
TOTAL UD ............: 18,000

250 SPP307 UD PIEZA ESPECIAL RISER EN PEAD PE200 CON CODO DE 45ë Y REDUCCI�N DE 200 A 150 MM.
18 18,000

TOTAL UD ............: 18,000
251 SPP308 UD SUMINISTRO Y MONTAJE DE MATERIALES DE UNI�N ENTRE TUBER!AS DE PEAD DN1400

mm, MEDIANTE MANGUITO TOPE-BRIDA, BRIDA LOCA EN ACERO GALVANIZADO,
INCLUYENDO TORNILLER!A, TUERCAS Y ARANDELAS DE M20 DE ACERO INOXIDABLE
AISI316L, TOTALMENTE TERMINADO.

8 8,000
TOTAL UD ............: 8,000

252 SPP708 UD FABRICACI�N Y SUMINISTRO DE LASTRE DE HORMIG�N ARMADO TIPO HA-30/P/20/IIIb+Qb,
EN FORMA DE DOBLE SEMICORONA CIL!NDRICA, PARA TUBO DE POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD PE100 de DN12000 mm y PN6, DE PESO SUPERIOR A 5t, INCLUYENDO
SUMINISTRO DE ELEMENTOS AUXILIARES (TORNILLOS, TUERAS Y ARANDELAS Y PLACAS
DE REPARTO DE ACERO INOXIDABLE AISI 316L, BANDAS SEPARADORAS DE SILICONA
CELULAR,...), INCLUSO TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO A PIE DE OBRA, Y POSTERIOR
MONTAJE EN TUBER!A. COMPLETAMENTE TERMINADO.

Colocados cada 4 m 732 0,25 183,000
TOTAL UD ............: 183,000

253 SPP309 UD BOCA DE HOMBRE INJERTADA EN TUBER!A DE PEAD DN1400 mm CON UN DI�METRO DE
600 mm, FABRICADA EN PEAD, INCLUYENDO REGISTRO DE ACCESO.

8 8,000
TOTAL UD ............: 8,000

254 SPP706 UD ARRECIFE ANTIARRASTRE
TRAMO DIFUSORES (Colocados cada 25 m) 2 6 12,000

TOTAL UD ............: 12,000
255 SPP707 UD MOVILIZACI�N Y DESMOVILIZACI�N DE BUQUE PARA TRABAJOS DE APOYO EN

INSTALACI�N DE EMISARIO
1 1,000

TOTAL UD ............: 1,000
256 SPP305 UD SUMINISTRO E INSTALACI�N DE  CODO DE 30ë DE PEAD PARA TUBER!A DE PEAD DN1400

PE100 PN6.
2 2,000

TOTAL UD ............: 2,000
257 SPP710 D*a EMBARCACI�N AUXILIAR PARA LABORES DE APOYO EN OBRA INCLUYENDO PATR�N

2 30 60,000
TOTAL D�a ............: 60,000
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3.1 FIRMES
258 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y

TAMA$O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN OBRA SEG�N EHE.

PK  1+055 A  PK 1+100 (rampa) 45 1,25 0,3 16,875
TOTAL M3 ............: 16,875

259 SPP124 M2 Mallazo electrosoldado ME 15x15 d8x8 B500T, colocado en estructuras, incluso parte
proporcional de solapes, calzos y separadores seg"n EHE-08 y DB SE-A del CTE.

PK  1+055 A  PK 1+100 (rampa) 45 1,25 56,250
TOTAL M2 ............: 56,250

260 P0027 t Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 16 surf 35/50 S, con bet"n
asf#ltico de penetraci;n, de granulometr*a densa para capa de rodadura y #rido calizo,
extendida y compactada

PK1+1145 a PK 1+1619,55 2,4 459,55 1,5 0,06 99,263
TOTAL t ............: 99,263

261 SPP125 t EMULSI�N C50BF5 IMP EN RIEGO DE IMPRIMACI�N, BARRIDO Y PREPARACI�N DE LA
SUPERFICIE, TOTALMENTE TERMINADO.

PK1+1145 a PK 1+1619,55 1,2 459,55 1,5 0,001 0,827
TOTAL t ............: 0,827

3.2 CERRAMIENTOS
262 SPP508 M REPOSICI�N VALLA PERIMETRAL

TOTAL M ............: 10,000
263 SPP001 M3 DEMOLICI�N DE OBRA DE F�BRICA DE HORMIG�N CON MARTILLO COMPRESOR DE 2.000

L/MIN., I/RETIRADA DE ESCOMBROS A PIE DE CARGA, MAQUINARIA AUXILIAR DE OBRA Y
P.P. DE COSTES INDIRECTOS, SEG�N NTE/ADD-19.

Muros paso peatonal 2 3 2 12,000
TOTAL M3 ............: 12,000

264 SPP500 M2 F�BRICA DE BLOQUES DE HORMIG�N FACOSA MOD. SPLIT ALCAL�, O SIMILAR, DE
MEDIDAS 40X20X20 CM., COLOR, EJECUTADO A DOS CARAS VISTAS, I/RELLENO DE
HORMIG�N H-200/20 Y ARMADURA EN ZONA SEG�N NORMATIVA Y RECIBIDO CON
MORTERO DE CEMENTO Y ARENA DE R!O M 40 SEG�N UNE-EN 998-2, I/P.P. DE PIEZAS
ESPECIALES, ROTURAS, NIVELADOS, APLOMADOS, LLAGUEADOS Y LIMPIEZA TODO ELLO
SEG�N CTE/ DB-SE-F.

Muros paso peatonal 2 3 2 12,000
TOTAL M2 ............: 12,000

265 SPP501 M2 ENFOSCADO MAESTREADO Y FRATASADO, DE 20 MM. DE ESPESOR EN TODA SU
SUPERFICIE, CON MORTERO DE CEMENTO Y ARENA DE R!O 1/3, SOBRE PARAMENTOS
VERTICALES, CON MAESTRAS CADA METRO, I/PREPARACI�N Y HUMEDECIDO DE
SOPORTE, LIMPIEZA, MEDIOS AUXILIARES CON EMPLEO, EN SU CASO, DE ANDAMIAJE
HOMOLOGADO, AS! COMO DISTRIBUCI�N DE MATERIAL EN TAJOS Y P.P. DE COSTES
INDIRECTOS, S/NTE/RPE-7.

Muros paso peatonal 2 3 2 12,000
TOTAL M2 ............: 12,000

3.3 CONDUCCIONES
266 SPP311 M SUMINISTRO A PIE DE OBRA Y COLOCACI�N DE TUBERIA DE 630 MM. DE DIAMETRO

EXTERIOR DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD  PE100, PRESION DE TRABAJO 10 KG/CM2,
MEDIANTE UNI�N ELECTROSOLDADA, INCLUSO P/P DE TRANSPORTE Y PRUEBAS
PRECEPTIVAS.

Reposicion tuberia lavado sal 6 6,000
TOTAL M ............: 6,000
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3.4 LINEAS EL&CTRICAS
3.4.1 CRUCES
267 SPP037 UD CRUCE L!NEA EL&CTRICA DE MEDIA/ALTA TENSI�N SUBTERR�NEA, MANTENIENDO EL

SERVICIO, INCLUSO EXCAVACI�N EN ZANJA Y MANUAL LOCALIZADA BAJO SERVICIO,
APUNTALAMIENTOS Y ENTIBACI�N DE ZANJA, RELLENO POSTERIOR Y REPOSICI�N DE
PAVIMENTO, TOTALMENTE TERMINADO.

TOTAL UD ............: 4,000

3.4.2 OBRA CIVIL
268 SPP348 m CANALIZACI�N SUBTERR�NEA PARA L!NEAS DE MEDIA Y BAJA TENSI�N, EN TIERRA O

ACERA, EXCAVACI�N DE TIERRAS PARA LA FORMACI�N DE LA MISMA, CON SECCI�N
20X96 CM., 2 TUBOS DE PVC DE 160MM DE DI�METRO CON SEPARADORES, TRITUBO DE
PVC 3é40MM DE DI�METRO CON SOPORTES, CAPA DE HORMIG�N EN MASA HNE-15/B/20
DE 10 CM. DE ESPESOR Y RELLENO CON TIERRA APISONADA PROCEDENTE DE
EXCAVACI�N, PLACA DE SE$ALIZACI�N Y CINTA DE ATENCI�N A CABLES EL&CTRICOS,
SIN INCLUIR SOLERA NI PAVIMENTO DE ACERA, INCLUSO TRANSPORTE DE TIERRA
SOBRANTE A VERTEDERO, TODO ELLO SEG�N NORMAS IBERDROLA. PLANO 1 ANEXO A
MT 2.51.43 BT (ED 1 NOV 18) � PLANO 1 ANEXO A MT 2.31.01 (ED 9. NOV 18)

REPOSICION LSMT 50 50,000
TOTAL m ............: 50,000

269 SPP349 ud ARQUETA EN ACERA DE TIPO MODULAR, PREFABRICADA EN HORMIG�N, DE BASE
1000X1000MM PARA ENTRADA DE TUBOS Y CIERRE SUPERIOR DE TIPO C�NICO CON
ABERTURA DE 600X600MM, PARA TAPA Y MARCO DE FUNDICI�N DE TIPO M2/T2, (INCLUIDA)
TODO ELLO SEG�N NORMAS IBERDROLA.

2 2,000
TOTAL ud ............: 2,000

3.4.3 CONDUCCION
270 SPP350 m CONDUCCI�N EL&CTRICA SUBTERR�NEA DE UNA L!NEA DE MEDIA TENSI�N, FORMADA

POR TRES CONDUCTORES UNIPOLARES DE ALUMINIO DE 12/20 KV., DE 240 MM2 DE
SECCI�N, INCLUSO TENDIDO EN FONDO DE ZANJA O BAJO TUBO, INCLUSO CINTA
ATENCI�N CABLE Y PLACA CUBRE CABLES, SIN INCLUIR, ZANJA NI EXCAVACI�N, NI
REPOSICI�N DE PAVIMENTO.

NUEVO CONDUCTOR LSMT 50 50,000
TOTAL m ............: 50,000

271 SPP351 ud EMPALME CONDUCTOR MT 20 KV DE ALUMINIO AISLAMIENTO SECO, A LAS TRES FASES,
INSTALADO Y PROBADO.

2 2,000
TOTAL ud ............: 2,000

3.4.4 ENSAYOS, INSPECCIONES Y LEGALIZACIONES
272 SPP352 ud ENSAYO DE L!NEA DE MT (TRAMO). TENSI�N 48 KV/15MIN TOMANDO VALORES DE FUGA EN

LOS MIN 5, 10 Y 15. MEDIDA DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTO DURANTE 1 MIN A 500V EN
CABLE Y 10 KV EN CUBIERTA TOMANDO VALORES DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTO Y
CORRIENTE DE FUGA. SEG�N NORMAS IEC502/UNE2113-1/9M Y MANUAL T&CNICO DE
IDESAU MT-NEDIS 2.33.15 O EQUIVALENTE QUE LOS SUSTITUYA, AMPL!E O MODIFIQUE.
INCLUSO ELABORACI�N DE INFORME PARA COMPA$!A SUMINISTRADORA.

1 1,000
TOTAL ud ............: 1,000

273 SPP353 ud PARTIDA ALZADA INSPECCI�N POR ORGANISMO DE CONTROL AUTORIZADO DE L!NEA
SUBTERR�NEA MEDIA TENSI�N, SEG�N DECRETO 88/2005 DE 8 DE ABRIL DEL CONSELL
DE LA GENERAITAT.

1 1,000
TOTAL ud ............: 1,000
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274 SPP354 ud ELABORACI�N DE LA DOCUMENTACI�N T&CNICA NECESARIA PARA LA LEGALIZACI�N DE
LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EN LA LSMT, REDACCI�N DE PROYECTO,
CERTIFICADO FINAL DE OBRA, TODO ELLO FIRMADO POR T&CNICO COMPETENTE,
INCLUSO TRAMITACI�N EN EL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA.

1 1,000
TOTAL ud ............: 1,000

3.5 VARIOS
275 PA001 PA REPOSICI�N DE SERVICIOS NO DETECTADOS DURANTE LA REDACCI�N DEL PROYECTO.

TOTAL PA ............: 1,000
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4.1 CARGA, TRANSPORTE Y CANON DE VERTIDO
276 E2R4506A M3 Carga con medios mec#nicos y transporte de tierras y piedras a instalaci;n autorizada de

gesti;n de residuos, con cami;n de 12 t, con un recorrido de m#s de 15 y hasta 20 km

Tierras de transito 1,25 3.935,75 4.919,688
1,25 4.392,637 5.490,796

Mezcla 1,25 206,8 258,500
1,25 -387,86 -484,825

TOTAL M3 ............: 10.184,159
277 E2R6426A M3 Carga con medios mec#nicos y transporte de residus inertes o no peligrosos (no especiales) a

instalaci;n autorizada de gesti;n de residuos, con cami;n para transporte de 12 t, con un
recorrido de m#s de 15 y hasta 20 km

Obra de fabrica hormig�n 1,25 99,95 124,938
Pavimento hormigon 1,25 623,57 0,15 116,919
Bituminoso 1,25 721,275 0,1 90,159
Estructura prefabricada 1,25 1,250
Metalicos 1,25 2 11,333 28,333

TOTAL M3 ............: 361,599
278 PN082 H Clasificaci;n a pie de obra de los residuos de la construcci;n en inertes-p]treos, no

peligrosos o peligrosos, con medios manuales.
1 18 4 72,000

TOTAL H ............: 72,000
279 E2RA61H0 M3 Deposici;n controlada en centro de reciclaje de residuos de hormig;n inertes con una

densidad 1,45 t/m3, procedentes de construcci;n o demolici;n, con c;digo 170101 seg"n la
Lista Europea de Residuos (ORDEN MAM/304/2002)

Obra de fabrica hormig�n 1,25 99,95 124,938
Pavimento hormigon 1,25 623,57 0,15 116,919
Estructura prefabricada 1,25 1,250

TOTAL M3 ............: 243,107
280 PN500 M3 Deposici;n controlada en centro de reciclaje de aglomerado asfaltico , procedentes de

construcci;n o demolici;n, con c;digo 170302 seg"n la Lista Europea de Residuos (ORDEN
MAM/304/2002)

Asfalto 1,25 721,275 0,1 90,159
TOTAL M3 ............: 90,159

281 PNG.003 Kg DEPOSICI�N CONTROLADA EN VERTEDERO AUTORIZADO DE RESIDUOS DE
FIBROCEMENTO PELIGROSOS (ESPECIALES) CON UNA DENSIDAD DE 0,9 t/m3,
PROCEDENTES DE CONSTRUCCI�N O DEMOLICI�N, CON C�DIGO 170605` SEG�N LA LISTA
EUROPEA DE RESIDUOS (ORDEN MAM/304/2002).

17,6 100 1.760,000
TOTAL Kg ............: 1.760,000

4.2 OTROS COSTES DE GESTI�N DE RESIDUOS
282 PP623 UD Se<alizaci;n #rea de gesti;n de residuos

TOTAL UD ............: 2,000
283 P0082 Mes Alquiler de contenedor para escombros para residuos no peligrosos de 7 m3 de capacidad

colocado a pie de carga incluso cambio de contenedor.

TOTAL Mes ............: 18,000
284 P0084 Mes Alquiler de contenedor para residuos no peligrosos tipo rsu, envases y pl#sticos, papel y

cart;n de 7 m3 de capacidad, colocado a pie de carga incluso cambio de contenedor.

TOTAL Mes ............: 18,000
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285 P0083 Mes Alquiler de contenedor estanco para residuos peligrosos de polietileno de alta densidad de 6
m3 de capacidad, colocado a pie de carga incluso cambio de contenedor.

TOTAL Mes ............: 18,000
286 P0085 Mes Alquiler de contenedor  para vidrio colocado a pie de carga, incluso cambio de contenedor.

TOTAL Mes ............: 18,000
287 DALQU¼ UD JORNADA CABINA PARA TRABAJOS DE DESCONTAMINACION EN REDES  DE

FIBROCEMENTO INCLUSO TRANSPORTE

TOTAL UD ............: 2,000
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288 PSS.001 UD SEGURIDAD Y SALUD
1 1,000

TOTAL UD ............: 1,000

PROYECTO B�SICO. ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS
AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE).
CAP!TULO N"m: 5 SEGURIDAD Y SALUD P#gina 39
DESCRIPCI�N Uds. LARGO ANCHO ALTO SUBTOTAL TOTAL

289 PVA UD MEDIDAS CORRECTORAS DEL PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL

TOTAL UD ............: 1,000
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2.- CUADRO DE PRECIOS Nº1 

 



1 DALQUCAB¼ UD JORNADA CABINA PARA TRABAJOS DE
DESCONTAMINACION EN REDES  DE
FIBROCEMENTO INCLUSO TRANSPORTE 198,89 .- CIENTO NOVENTA Y OCHO

EUROS CON OCHENTA Y
NUEVE C�NTIMOS

2 E2R4506A M3 Carga con medios mec�nicos y transporte de
tierras y piedras a instalaci�n autorizada de
gesti�n de residuos, con cami�n de 12 t, con un
recorrido de m�s de 15 y hasta 20 km 8,55 .- OCHO EUROS CON

CINCUENTA Y CINCO
C�NTIMOS

3 E2R6426A M3 Carga con medios mec�nicos y transporte de
residus inertes o no peligrosos (no especiales) a
instalaci�n autorizada de gesti�n de residuos, con
cami�n para transporte de 12 t, con un recorrido
de m�s de 15 y hasta 20 km 10,06 .- DIEZ EUROS CON SEIS

C�NTIMOS

4 E2RA61H0 M3 Deposici�n controlada en centro de reciclaje de
residuos de hormig�n inertes con una densidad
1,45 t/m3, procedentes de construcci�n o
demolici�n, con c�digo 170101 seg�n la Lista
Europea de Residuos (ORDEN MAM/304/2002) 11,53 .- ONCE EUROS CON

CINCUENTA Y TRES
C�NTIMOS

5 P0027 t Pavimento de mezcla bituminosa continua en
caliente tipo AC 16 surf 35/50 S, con bet�n
asf�ltico de penetraci�n, de granulometr�a densa
para capa de rodadura y �rido calizo, extendida y
compactada 89,77 .- OCHENTA Y NUEVE EUROS

CON SETENTA Y SIETE
C�NTIMOS

6 P0082 Mes Alquiler de contenedor para escombros para
residuos no peligrosos de 7 m3 de capacidad
colocado a pie de carga incluso cambio de
contenedor. 176,57 .- CIENTO SETENTA Y SEIS

EUROS CON CINCUENTA Y
SIETE C�NTIMOS

7 P0083 Mes Alquiler de contenedor estanco para residuos
peligrosos de polietileno de alta densidad de 6 m3
de capacidad, colocado a pie de carga incluso
cambio de contenedor. 176,28 .- CIENTO SETENTA Y SEIS

EUROS CON VEINTIOCHO
C�NTIMOS

8 P0084 Mes Alquiler de contenedor para residuos no
peligrosos tipo rsu, envases y pl�sticos, papel y
cart�n de 7 m3 de capacidad, colocado a pie de
carga incluso cambio de contenedor. 163,61 .- CIENTO SESENTA Y TRES

EUROS CON SESENTA Y UN
C�NTIMOS

9 P0085 Mes Alquiler de contenedor  para vidrio colocado a pie
de carga, incluso cambio de contenedor. 68,17 .- SESENTA Y OCHO EUROS

CON DIECISIETE C�NTIMOS
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10 PN082 H Clasificaci�n a pie de obra de los residuos de la
construcci�n en inertes-p!treos, no peligrosos o
peligrosos, con medios manuales. 21,83 .- VEINTIUN EUROS CON

OCHENTA Y TRES
C�NTIMOS

11 PN500 M3 Deposici�n controlada en centro de reciclaje de
aglomerado asfaltico , procedentes de
construcci�n o demolici�n, con c�digo 170302
seg�n la Lista Europea de Residuos (ORDEN
MAM/304/2002) 11,53 .- ONCE EUROS CON

CINCUENTA Y TRES
C�NTIMOS

12 PNG.003 Kg DEPOSICI"N CONTROLADA EN VERTEDERO
AUTORIZADO DE RESIDUOS DE
FIBROCEMENTO PELIGROSOS (ESPECIALES)
CON UNA DENSIDAD DE 0,9 t/m3,
PROCEDENTES DE CONSTRUCCI"N O
DEMOLICI"N, CON C"DIGO 170605* SEG#N
LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS (ORDEN
MAM/304/2002). 0,27 .- VEINTISIETE C�NTIMOS

13 PP623 UD Se$alizaci�n �rea de gesti�n de residuos 85,49 .- OCHENTA Y CINCO EUROS
CON CUARENTA Y NUEVE
C�NTIMOS

14 PSS.001 UD SEGURIDAD Y SALUD 169.031,64 .- CIENTO SESENTA Y NUEVE
MIL TREINTA Y UN EUROS
CON SESENTA Y CUATRO
C�NTIMOS

15 PVA UD MEDIDAS CORRECTORAS DEL PLAN DE
VIGILANCIA AMBIENTAL 265.510 .- DOSCIENTOS SESENTA Y

CINCO MIL QUINIENTOS
DIEZ EUROS

16 SPP001 M3 DEMOLICI"N DE OBRA DE F%BRICA DE
HORMIG"N CON MARTILLO COMPRESOR DE
2.000 L/MIN., I/RETIRADA DE ESCOMBROS A
PIE DE CARGA, MAQUINARIA AUXILIAR DE
OBRA Y P.P. DE COSTES INDIRECTOS,
SEG#N NTE/ADD-19. 37,27 .- TREINTA Y SIETE EUROS

CON VEINTISIETE
C�NTIMOS

17 SPP002 M2 BLINDAJE #TIL A AMBOS LADOS HASTA UNA
PROFUNDIDAD DE 9 M, POR MEDIO DE HINCA
Y EXTRACCI"N DE TABLESTACA DE 6 MM DE
ESPESOR, INCLUSO SUMINISTRO DE PANEL
GU&A BLINDADO, ARRIOSTRAMIENTO PARA
TORNAPUNTAS, APUNTALAMIENTOS Y
ACCESORIOS, MEDIDO DESDE BORDE DE
ZANJA HASTA FONDO DE EXCAVACI"N. 85,71 .- OCHENTA Y CINCO EUROS

CON SETENTA Y UN
C�NTIMOS
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18 SPP003 M3 EXCAVACI"N A CIELO ABIERTO EN TERRENO
DE TR%NSITO PARA DESMONTE DE TERRENO
REALZIADO CON MEDIOS MEC%NICOS,
INCLUIDA LA CARGA DE MATERIAL Y SU
ACOPIO INTERMEDIO O SU TTE A
VERTEDERO A UNA DISTANCIA MENOR DE 10
KM. 4,16 .- CUATRO EUROS CON

DIECISEIS C�NTIMOS

19 SPP004 M3 EXCAVACI"N DE ZANJAS EN CUALQUIER
TIPO DE TERRENO, CON MEDIOS
MEC%NICOS, Y ACOPIO EN LOS BORDES DE
LA EXCAVACI"N INCLUSO AGOTAMIENTO. EL
PRECIO NO INCLUYE EL TRANSPORTE DE
LOS MATERIALES EXCAVADOS. 17,6 .- DIECISIETE EUROS CON

SESENTA C�NTIMOS

20 SPP005 M3 RELLENO CON FRENTE DE CANTERA,
PUESTO EN OBRA, INCLUSO VERTIDO,
EXTENDIDO Y COMPACTACI"N. TOTALMENTE
COLOCADO. 16 .- DIECISEIS EUROS

21 SPP006 M3 EXTENDIDO Y COMPACTADO DE ZAHORRAS
ARTIFICIALES AL 98' DEL P.M. 18 .- DIECIOCHO EUROS

22 SPP007 M2 DESMONTAJE Y RETIRADA DE FORJADO
FORMADO POR ESTRUCTURA DE
SOPORTACI"N DE PERFILES MET%LICOS Y
PLATAFORMA DE TRAMEX DE PRFV,
MEDIANTE MARTILLO NEUM%TICO Y EQUIPO
DE OXICORTE, INCLUYENDO CARGA MANUAL
SOBRE CAMI"N O CONTENEDOR. 47,13 .- CUARENTA Y SIETE EUROS

CON TRECE C�NTIMOS

23 SPP008 M3 RELLENO DE ZANJA CON GRAVAS 6/12 mm,
INCLUSO VIBRADO DE �STAS. 17,64 .- DIECISIETE EUROS CON

SESENTA Y CUATRO
C�NTIMOS

24 SPP009 M RETIRADA DE TUBER&A INSTALADA DE PVC
CORRUGADO DE DI%METRO COMPRENDIDO
ENTRE 300 Y 800 mm, MEDIANTE
DEMOLICI"N Y RETIRADA DE ELEMENTOS DE
PROTECCI"N, INCLUYENDO LA CARGA EN
CAMI"N PARA LA GESTI"N DEL RESIDUO. 34,23 .- TREINTA Y CUATRO EUROS

CON VEINTITRES C�NTIMOS

25 SPP011 M DESMONTAJE DE VIGA MET%LICA, FORMADA
POR PERFIL DE ACERO LAMINADO POR
MEDIOS MANUALES, INCLUYENDO LA CARGA
SOBRE CAMI"N O CONTENEDOR. 58,1 .- CINCUENTA Y OCHO EUROS

CON DIEZ C�NTIMOS
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26 SPP012 UD DESMONTAJE DE ESCALERA MET%LICA
EXISTENTE, REPARACI"N MEDIANTE
CHORREADO DE ARENA, APLICACI"N DE
TRATAMIENTO ANTICORROSIVO MEDIANTE
PINTURA EPOXI Y FOSFATO DE ZINC, EN DOS
MANOS, HASTA ALCANZAR UN ESPESOR
M&NIMO DE 100 MICRAS, Y MONTAJE EN SU
NUEVA LOCALIZACI"N. 210,39 .- DOSCIENTOS DIEZ EUROS

CON TREINTA Y NUEVE
C�NTIMOS

27 SPP013 UD DESMONTAJE DE CUADROS EL�CTRICOS
EXISTENTES Y ACOPIO DEL MATERIAL EN
ALMAC�N, PARA SU POSTERIOR MONTAJE. 437,41 .- CUATROCIENTOS TREINTA

Y SIETE EUROS CON
CUARENTA Y UN C�NTIMOS

28 SPP014 UD MONTAJE DE CUADROS EL�CTRICOS
EXISTENTES EN NUEVA UBICACI"N. 675,88 .- SEISCIENTOS SETENTA Y

CINCO EUROS CON
OCHENTA Y OCHO
C�NTIMOS

29 SPP015 M CORTE DE FIRME BITUMINOSO CON SIERRA
DE DISCO DE HASTA 90 MM DE
PROFUNDIDAD INCLUIDO BARRIDO Y
LIMPIEZA CON MEDIOS MANUALES. 3,64 .- TRES EUROS CON SESENTA

Y CUATRO C�NTIMOS

30 SPP016 M2 DEMOLICI"N DE PAVIMENTO DE ADOQUINES
Y CAPA DE MORTERO O PAVIMENTO DE
HORMIG"N HASTA 15 CM, MEDIANTE
RETROEXCAVADORA CON MARTILLO
ROMPEDOR, Y CARGA MEC%NICA SOBRE
CAMI"N O CONTENEDOR. 7,37 .- SIETE EUROS CON TREINTA

Y SIETE C�NTIMOS

31 SPP017 M2 SUMINISTRO Y COLOCACI"N DE GEOTEXTIL
NO TEJIDO DE POLIPROPILENO DE 150 G/M2
DE GRAMAJE, INCLUSO PREPARACI"N DE
SUPERFICIE DE COLOCACI"N Y PARTE
PROPORCIONAL DE SOLAPES, TOTALMENTE
COLOCADO. 3,5 .- TRES EUROS CON

CINCUENTA C�NTIMOS

32 SPP018 M2 ENTIBACI"N CUAJADA EN ZANJA RECTA DE
4,5 M DE PROFUNDIDAD M%XIMA, CON
M"DULOS MET%LICOS DE ACERO BLINDAJE
PARA UNA ANCHURA M%XIMA DE ZANJA DE 5
M DE ANCHO, COMPUESTOS POR PANELES
DE CORTE GIGANT Y DE BLINDAJE,
TORNILLOS DE GANCHO Y UNI"N, CODALES
GIP 485-550 ISCHEBECK O SIMILIAR , LLAVE
CODALES, ESLINGA Y SOPORTE PARA
MONTAJE, INCLUSO TRANSPORTE,
TOTALMENTE COLOCADA. 6,5 .- SEIS EUROS CON

CINCUENTA C�NTIMOS

33 SPP019 UD TRANSPORTE E INSTALACI"N DE EQUIPO DE
AGOTAMIENTO DEL NIVEL FRE%TICO
MEDIANTE WELLPOINT, INCLUYENDO SU
RETIRADA. 2.199,5 .- DOS MIL CIENTO NOVENTA

Y NUEVE EUROS CON
CINCUENTA C�NTIMOS
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34 SPP020 M3 REDUCCI"N DE NIVEL FRE%TICO CON
CONJUNTO DE LANZAS DE SUCCI"N DE 3 M
DE PROFUNDIDAD CON BOMBA DE 22 kW y
320 m3/h DE CAUDAL M%XIMO EN TERRENO
DE PERMEABILIDAD ALTA. 52,92 .- CINCUENTA Y DOS EUROS

CON NOVENTA Y DOS
C�NTIMOS

35 SPP021 M PERFORACI"N REVESTIDA CON DI%METRO >
120 mm, VERTICAL O LIGERAMENTE
INCLINADA DESDE SUPERFICIE, PARA  UNA
PROFUNDIDAD M%XIMA DE 10 M, PARA
POSTERIOR INYECCI"N DE TUBO MANGUITO,
INCLUYENDO EL SUMINISTRO DE AGUA, AIRE
COMPROMIDO, ENERG&A EL�CTRICA,
REPLANTEO Y CONTROL DE ALINEACI"N DE
TALADROS, TUBOS MANGUITOS DE PVC
EQUIPADOS CON V%LVULAS CADA 0,50 M E
INYECCI"N DE HASTA 20 Kg DE MATERIA
SECA POR METRO. TOTALMENTE
TERMINADO. 59,16 .- CINCUENTA Y NUEVE

EUROS CON DIECISEIS
C�NTIMOS

36 SPP022 M COLUMNA DE INYECCI"N DE LECHADA DE
CEMENTO EN TERRENO MEDIANTE TUBO
MANGUITO, CON CONTROL, REGULACI"N Y
REGISTRO INFORMATIZADO DE
PAR%METROS DE INYECCI"N, CON UN
CONTENIDO EN CEMENTO M&NIMO DE 300
Kg/m, INCLUIDO EL SUMINISTRO DEL MISMO,
CON UNA PRESI"N M%XIMA DE TRABAJO DE
1,5 kg/cm2. 77,26 .- SETENTA Y SIETE EUROS

CON VEINTISEIS C�NTIMOS

37 SPP023 M AVANCE MANUAL PARA INSTALACI"N DE
TUBER&A DE DN1600 MM DE ACERO EN
ESCOLLERA DE GRAN DI%METRO DE PIEDRA
CALIZA, INCLUYENDO TRABAJOS DE
DEMOLICI"N MANUAL DE ESCOLLERA CON
PISTOLETE Y EXTRACCI"N DEL MATERIAL
HASTA FOSO DE ATAQUE. 2.417,79 .- DOS MIL CUATROCIENTOS

DIECISIETE EUROS CON
SETENTA Y NUEVE
C�NTIMOS

38 SPP024 M HINCADO HORIZONTAL DE TUBER&AS
MET%LICA POR MEDIOS MEC%NICOS DN 1600
MM EN TIERRAS, CON EMPUJE DE GATO
HIDR%ULICO, CON EXCAVACI"N MEDIANTE
CABEZAL RETROEXCAVADOR Y EXTRACCI"N
DE TIERRAS HASTA FOSO DE HINCA
MEDIANTE TORNILLO SINFIN. 742 .- SETECIENTOS CUARENTA Y

DOS EUROS

39 SPP025 UD TRANSPORTE, MONTAJE Y RETIRADA DE
EQUIPO PARA EJECUCI"N DE HINCHA DE
TUBER&A DE DN1500 mm. 5.300 .- CINCO MIL TRESCIENTOS

EUROS
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40 SPP026 M3 LABORES DE DESMONTAJE Y MONTAJE DE
ESPALD"N DE ESCOLLERA DE 2,5 A 3,5 t
MEDIANTE MAQUINA RETROEXCAVADORA
GIRATORIA EQUIPADA CON #TIL PARA
ENGAZAR PIEDRAS DE GRAN TAMA+O. 27,69 .- VEINTISIETE EUROS CON

SESENTA Y NUEVE
C�NTIMOS

41 SPP027 M3 TRABAJOS DE DESMONTAJE Y MONTAJE DE
ESPALD"N DE ESCOLLERA DE 2,5 A 3,5 Tn
MEDIANTE EMBARCACI"N EQUIPADA CON
GR#A CON #TIL PARA RETIRADA DE ES 186,83 .- CIENTO OCHENTA Y SEIS

EUROS CON OCHENTA Y
TRES C�NTIMOS

42 SPP028 M3 ESCOLLERA DE PESO COMPRENDIDO ENTRE
0,5 Y 5 T, VERTIDA Y COLOCADA EN
CUALQUIER PARTE DE LOS DIQUES, CON
MATERIAL PROCEDENTE DE CANTERA,
INCLUSO SUMINISTRO, CANON, EXTRACCI"N,
CARGA, TRANSPORTE, VERTIDO,
COLOCACI"N, ASENTADO DEL MATERIAL,
CONTROL DE LA COLOCACI"N MEDIANTE
EQUIPO DE BUCEO EN OBRA, REPERFILADO
DE TALUD EN CASO DE SER NECESARIO,
TOTALMENTE COLOCADA. 67,07 .- SESENTA Y SIETE EUROS

CON SIETE C�NTIMOS

43 SPP029 M3 ESCOLLERA DE PESO COMPRENDIDO ENTRE
0,5 Y 5 T, VERTIDA Y COLOCADA EN
CUALQUIER PARTE DE LOS DIQUES, CON
MATERIAL PROCEDENTE DE LOS DIQUES
PREEXISTENTES, INCLUSO PICADO DE
HORMIG"N, CARGA DESDE ACOPIO
INTERMEDIO, TRANSPORTE EN LA PROPIA
OBRA, VERTIDO, COLOCACI"N, ASENTADO
DEL MATERIAL, CONTROL DE LA
COLOCACI"N MEDIANTE EQUIPO DE BUCEO
EN OBRA, REPERFILADO DE TALUD EN CASO
DE SER NECESARIO, TOTALMENTE
COLOCADA. 32,72 .- TREINTA Y DOS EUROS CON

SETENTA Y DOS C�NTIMOS

44 SPP031 M2 DEMOLICI"N DE MEZCLA BITUMINOSA EN
FIRME REALIZADA CON MEDIOS MEC%NICOS,
INCLUIDA LA RETIRADA DE ESCOMBROS A
CONTENEDOR O ACOPIO INTERMEDIO, SIN
INCLUIR LA CARGA Y EL TRANSPORTE A
VERTEDERO. 7,32 .- SIETE EUROS CON TREINTA

Y DOS C�NTIMOS

45 SPP032 M3 EXCAVACI"N EN ZANJA EN TERRENOS
BLANDOS E INTERMEDIOS, CON MEDIO
MANUALES INCUYENDO LA CARGA SOBRE
CAMI"N. 109,69 .- CIENTO NUEVE EUROS CON

SESENTA Y NUEVE
C�NTIMOS

46 SPP033 M3 RELLENO DE ZANJAS CON MATERIAL
TOLERABLE PROCEDENTE DE LA PROPIA
EXCAVACI"N, EXTENDIDO EN CAPAS DE
HASTA 30 CM DE ESPESOR, COMPACTADO
CON MEDIOS MEC%NICOS AL 95' PN. 5,31 .- CINCO EUROS CON TREINTA

Y UN C�NTIMOS
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47 SPP034 UD DEMOLICI"N CASETA TRANSFORMADOR
EXISTENTE INCLUSO CARGA A CAMI"N PARA
SU TRANSPORTE A VERTEDERO 1.994,92 .- MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y CUATRO EUROS
CON NOVENTA Y DOS
C�NTIMOS

48 SPP036 UD Ejecuci�n de taladro de hasta 300 mm de
diametro, mediante formacion de taladros
multiples con corona de diamente de 110 mm de
di�metro en posici�n horizontal con un espesor de
hasta 100 cm incluyendo p.p. de medios
auxiliares. Incluso extracci�n, demolici�n, carga y
transporte a vertedero de los elementos
resultantes. 824,85 .- OCHOCIENTOS

VEINTICUATRO EUROS CON
OCHENTA Y CINCO
C�NTIMOS

49 SPP037 UD CRUCE L&NEA EL�CTRICA DE MEDIA/ALTA
TENSI"N SUBTERR%NEA, MANTENIENDO EL
SERVICIO, INCLUSO EXCAVACI"N EN ZANJA
Y MANUAL LOCALIZADA BAJO SERVICIO,
APUNTALAMIENTOS Y ENTIBACI"N DE
ZANJA, RELLENO POSTERIOR Y REPOSICI"N
DE PAVIMENTO, TOTALMENTE TERMINADO. 412,52 .- CUATROCIENTOS DOCE

EUROS CON CINCUENTA Y
DOS C�NTIMOS

50 SPP045 M3 RELLENO DE ZANJAS CON MATERIAL
TOLERABLE PROCEDENTE DE PR�STAMO,
EXTENDIDO EN CAPAS DE HASTA 30 CM DE
ESPESOR, COMPACTADO CON MEDIOS
MEC%NICOS AL 95' PN. 11,84 .- ONCE EUROS CON

OCHENTA Y CUATRO
C�NTIMOS

51 SPP100 M3 HORMIGON DE RESISTENCIA M&NIMA A LA
COMPRESION SIMPLE DE 10 MPa PUESTO EN
OBRA, INCLUSO P.P. PARA TOMA DE
MUESTRAS. 58,19 .- CINCUENTA Y OCHO EUROS

CON DIECINUEVE
C�NTIMOS

52 SPP101 M3 HORMIG"N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa:Qc
PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA+O M%XIMO 20 MM, EN LOSAS Y
CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN
OBRA SEG#N EHE. 92,6 .- NOVENTA Y DOS EUROS

CON SESENTA C�NTIMOS

53 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE
DI%METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN
LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE,
FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES. 1,18 .- UN EURO CON DIECIOCHO

C�NTIMOS
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54 SPP103 M2 ENCOFRADO MET%LICO A 2 CARAS PARA
PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET%LICOS DE PEQUE+AS DIMENSIONES,
ESTIM%NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 25,18 .- VEINTICINCO EUROS CON

DIECIOCHO C�NTIMOS

55 SPP104 M MARCO PREFABRICADO DE HORMIG"N
ARMADO DE DIMENSIONES INTERIORES 2,00
x 1,50 M, EN HORMIG"N HA-35/B/20/IIIa:Qc,
UNI"N MACHIHEMBRADO CON JUNTA DE
ELASTOM�RICA, CAPAZ DE SOPORTAR UNA
COBERTURA DE TIERRAS DE 1,80 M Y
TR%FICO DE 60 Tn SEG#N LA INSTRUCCI"N
DE CARRETERAS, INCLUYENDO EL
TRANSPORTE A OBRA, POSICIONAMIENTO
SOBRE SOLERA DE HORMIG"N Y 3 cm DE
CAMA DE ARENA, NIVELACI"N, SELLADO DE
JUNTAS, IMPERMEBALIZACI", Y
OPERACIONES COMPLEMENTARIAS. 1.010,77 .- MIL DIEZ EUROS CON

SETENTA Y SIETE
C�NTIMOS

56 SPP105 M2 REVESTIMIENTO DE SUPERFICIE DE
HORMIG"N CON RESINAS ACR&LICAS EN
DISPERSI"N ACUOSA Y REPARACI"N DE
GRIETAS Y FISURAS CON MORTERO DE
CEMENTO. 23,61 .- VEINTITRES EUROS CON

SESENTA Y UN C�NTIMOS

57 SPP106 M3 LIMPIEZA DE FOSO DE BOMBAS EXISTENTES
PARA PREPARACI"N DE TRATAMIENTO DE
SUPERFICIES DE HORMIG"N, INCLUYENDO
EL VACIADO DEL MISMO MEDIANTE BOMBAS
DE ACHIQUE Y EL SELLADO DE LA ENTRADA
DE AGUA DEL CANAL. 9,13 .- NUEVE EUROS CON TRECE

C�NTIMOS

58 SPP108 UD TRAMPILLA  DE ACCESO A POZO DE
BOMBEO, DE 2,5 X 1,25 M REALIZADA EN
ACERO GALVANIZADO 2.343,2 .- DOS MIL TRESCIENTOS

CUARENTA Y TRES EUROS
CON VEINTE C�NTIMOS

59 SPP109 M3 CIMBRADO DE ESTRUCTURAS DESDE 6 M,
TOTALMENTE COLOCADO INCLUSO
TRANSPORTE, AMORTIZACI"N Y
DESCIMBRADO. 12,78 .- DOCE EUROS CON SETENTA

Y OCHO C�NTIMOS

60 SPP110 M ZUNCHO PLANO DE 40CM DE ANCHO Y 40 CM
DE CANTO, HORMIGONADO MEDIANTE
CUBILOTE CON HORMIG"N ARMADO
HA-35/B/20/IIIA, CON UNA CUANT&A DE ACERO
B500S DE 80 KG/M3 (EQUIVALENTE A 12.8
KG/M), INCLUSO VIBRADO, CURADO,
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO, SEG#N
EHE-08. 55,75 .- CINCUENTA Y CINCO EUROS

CON SETENTA Y CINCO
C�NTIMOS
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61 SPP111 Kg ACERO ESTRUCTURAL S275JR, EN VIGAS,
SEG#N UNE-EN 10025, FORMADAS POR
PIEZAS SIMPLES DE PERFILES LAMINADOS
EN CALIENTE DE LAS SERIES IPN, IPE, HEB,
HEA, HEM O UPN, ACABADO CON
IMPRIMACI"N ANTIOXIDANTE, CON UNIONES
ATORNILLADAS EN OBRA, A UNA ALTURA DE
HASTA 3 M. EL PRECIO INCLUYE LOS
TORNILLOS, LOS CORTES, LOS DESPUNTES,
LAS PIEZAS ESPECIALES, LOS CASQUILLOS Y
LOS ELEMENTOS AUXILIARES DE MONTAJE 3,45 .- TRES EUROS CON

CUARENTA Y CINCO
C�NTIMOS

62 SPP112 M3 HORMIG"N HM-20/B/I, TAMA+O M%XIMO DE
%RIDO 20 mm., CON TRANSPORTE CON
MEDIOS MEC%NICOS, HASTA LUGAR DE 
COLOCACI"N, COLOCADO, VIBRADO,
NIVELADO Y CURADO, TOTALMENTE
COLOCADO. 73,19 .- SETENTA Y TRES EUROS

CON DIECINUEVE
C�NTIMOS

63 SPP113 M2 ENCOFRADO DE MADERA A 1 CARA PARA
MURO DE ALTURA MENOR 1.5 M. MEDIANTE
TABLAS Y TABLONES DE MADERA
CONSIDERANDO 8 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 22,71 .- VEINTIDOS EUROS CON

SETENTA Y UN C�NTIMOS

64 SPP116 M IMPERMEABILIZACI"N DE JUNTAS DE
HORMIGONADO (J. FR&AS) EN ESTRUCTURAS
SUBTERR%NEAS CON UN PERFIL
COMPUESTO DE RESINAS DE VINIL�STER,
TOTALMENTE IMPERMEABLE, EL%STICO Y
EXPANSIBLE EN CONTACTO CON EL AGUA,
BOND-RING, CON SECCI"N DE 10X20 MM,
FIJADO MEC%NICAMENTE EN LA PARTE
CENTRAL DE LA LOSA O MURO MEDIANTE
CLAVOS DE ACERO CADA 25 CM. 15,36 .- QUINCE EUROS CON

TREINTA Y SEIS C�NTIMOS

65 SPP117 M2 IMPERMEABILIZACION DE LOSA DE
CIMENTACION MEDIANTE ESPOLVOREO DE
MORTERO OBTURADOR DE LA RED CAPILAR,
CON UNA DOSIFICACION TOTAL APROXIMADA
DE 2 KG/M2 (1:1). EN LA PARTE INFERIOR, SE
DISPONDRA UNA VEZ MONTADA LA
ARMADURA ESPOLVOREANDO DE FORMA
UNIFORME EL MORTERO CON UNA
DOTACION APROXIMADA DE 1,0 KG/M2 Y
SOLAPES DE 0,30 METROS SOBRE DISTINTAS
FASES DE HORMIGONADO, TODO ELLO
PREVIA HUMECTACION DE LA BASE DE
HORMIGON DE LIMPIEZA E INMEDIATAMENTE
ANTES DEL HORMIGONADO DE LA LOSA. EN
LA PARTE SUPERIOR SE DISPONDRA
ESPOLVOREANDO DE FORMA UNIFORME EL
MORTERO CON UNA DOTACION APROXIMADA
DE 1,0 KG/M2 SOBRE LA SUPERFICIE
SUPERIOR DEL HORMIGON,. PREVIAMENTE
AL FRATASADO. 5,4 .- CINCO EUROS CON

CUARENTA C�NTIMOS
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66 SPP118 M2 Forjado compuesto de losa alveolar de hormig�n
pretensado, de 30 cm. de canto y 1.2 m. de
anchura, con pp/ de argollas para su levantado y
neopreno para apoyo de placas, totalmente
terminado seg�n EHE. 112,79 .- CIENTO DOCE EUROS CON

SETENTA Y NUEVE
C�NTIMOS

67 SPP119 M2 CUBIERTA PLANA NO TRANSITABLE, NO
VENTILADA, CON GRAVA, TIPO
CONVENCIONAL, PENDIENTE DEL 1' AL 5'.
FORMACI"N DE PENDIENTES; MEDIANTE
ENCINTADO DE LIMATESAS, LIMAHOYAS Y
JUNTAS CON MAESTRAS DE LADRILLO
CER%MICO HUECO DOBLE Y CAPA DE
ARCILLA EXPANDIDA, VERTIDA EN SECO Y
CONSOLIDADA EN SU SUPERFICIE CON
LECHADA DE CEMENTO, PROPORCIONANDO
UNA RESISTENCIA A COMPRESI"N DE 1 MPA
Y CON UNA CONDUCTIVIDAD T�RMICA DE
0,087 W/(MK), CON ESPESOR MEDIO DE 10
CM< CON CAPA DE REGULARIZACI"N DE
MORTERO DE CEMENTO, INDUSTRIAL, M-5 DE
4 CM DE ESPESOR, ACABADO FRATASADO<
AISLAMIENTO T�RMICO; PANEL DE ESPUMA
DE POLIISOCIANURATO SOLDABLE, DE 40 MM
DE ESPESOR< IMPERMEABILIZACI"N; TIPO
MONOCAPA, ADHERIDA, FORMADA POR UNA
L%MINA DE BET#N MODIFICADO CON
ELAST"MERO SBS, LBM(SBS)-40-FP,
TOTALMENTE ADHERIDA CON SOPLETE<
CAPA SEPARADORA BAJO PROTECCI"N;
GEOTEXTIL NO TEJIDO COMPUESTO POR
FIBRAS DE POLI�STER UNIDAS POR
AGUJETEADO, (200 G/M=)< CAPA DE
PROTECCI"N; CAPA DE CANTOS RODADOS
LAVADOS, CON UN ESPESOR MEDIO DE 10
CM. EL PRECIO NO INCLUYE LA EJECUCI"N Y
EL SELLADO DE LAS JUNTAS NI LA
EJECUCI"N DE REMATES EN LOS
ENCUENTROS CON PARAMENTOS Y
DESAG?ES. 59,36 .- CINCUENTA Y NUEVE

EUROS CON TREINTA Y SEIS
C�NTIMOS
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68 SPP120 M2 ESCALERA DE HORMIG"N VISTO, CON LOSA
DE ESCALERA Y PELDA+EADO DE
HORMIG"N ARMADO, REALIZADA CON 15 CM
DE ESPESOR DE HORMIG"N HA-25/P/20/IIA
FABRICADO EN CENTRAL, Y VERTIDO CON
CUBILOTE, Y ACERO UNE-EN 10080 B 500 S,
CON UNA CUANT&A APROXIMADA DE 18
KG/M=, QUEDANDO VISTO EL HORMIG"N DEL
FONDO Y DE LOS LATERALES DE LA LOSA<
MONTAJE Y DESMONTAJE DE SISTEMA DE
ENCOFRADO, CON ACABADO VISTO CON
TEXTURA LISA EN SU CARA INFERIOR Y
LATERALES, EN PLANTA DE HASTA 3 M DE
ALTURA LIBRE, FORMADO POR; SUPERFICIE
ENCOFRANTE DE TABLONES DE MADERA DE
PINO, AMORTIZABLES EN 10 USOS,
FORRADOS CON TABLERO AGLOMERADO
HIDR"FUGO, DE UN SOLO USO CON UNA DE
SUS CARAS PLASTIFICADA, ESTRUCTURA
SOPORTE HORIZONTAL DE TABLONES DE
MADERA DE PINO, AMORTIZABLES EN 10
USOS Y ESTRUCTURA SOPORTE VERTICAL
DE PUNTALES MET%LICOS, AMORTIZABLES
EN 150 USOS. INCLUSO ALAMBRE DE ATAR,
SEPARADORES, L&QUIDO DESENCOFRANTE,
PARA EVITAR LA ADHERENCIA DEL
HORMIG"N AL ENCOFRADO Y AGENTE
FILM"GENO, PARA EL CURADO DE
HORMIGONES Y MORTEROS. EL PRECIO
INCLUYE LA ELABORACI"N DE LA FERRALLA
(CORTE, DOBLADO Y CONFORMADO DE
ELEMENTOS) EN TALLER INDUSTRIAL Y EL
MONTAJE EN EL LUGAR DEFINITIVO DE SU
COLOCACI"N EN OBRA. 132,5 .- CIENTO TREINTA Y DOS

EUROS CON CINCUENTA
C�NTIMOS

69 SPP121 M2 ENCOFRADO CIRCULAR REGULABLE  PARA
MUROS DE ALTURA HASTA 5 M , MEDIANTE
MODULOS PERI RUNDFLEX O SIMILAR,
ESTIM%NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 26,46 .- VEINTISEIS EUROS CON

CUARENTA Y SEIS
C�NTIMOS

70 SPP122 UD SUJECCI"N MET%LICA TUBER&A DE
IMPULSI"N EN TECHO REALIZADA MEDIANTE
IPE 200 P/P DE ANCLAJE 850 .- OCHOCIENTOS CINCUENTA

EUROS

71 SPP123 M JUNTA DE CONSTRUCCI"N Y DILATACI"N DE
MUROS Y SOLERAS MEDIANTE BANDA DE
PVC DE 30 CM PARA IMPERMEABILIZACI"N Y
SELLADO, INCLUSO BARILLAS Y GRAPAS
PARA FIJACI"N, POREXPAN PARA MATERIAL
DE RELLENO, CORDON MACIZO DE
POLIETILENO EXPANDIDO PARA FONDO DE
JUNTA Y MASILLA HIDROEXPASIVA,
TOTALMENTE EJECUTADA. 15,21 .- QUINCE EUROS CON

VEINTIUN C�NTIMOS

72 SPP124 M2 Mallazo electrosoldado ME 15x15 d8x8 B500T,
colocado en estructuras, incluso parte
proporcional de solapes, calzos y separadores
seg�n EHE-08 y DB SE-A del CTE. 3,29 .- TRES EUROS CON

VEINTINUEVE C�NTIMOS
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73 SPP125 t EMULSI"N C50BF5 IMP EN RIEGO DE
IMPRIMACI"N, BARRIDO Y PREPARACI"N DE
LA SUPERFICIE, TOTALMENTE TERMINADO. 440,83 .- CUATROCIENTOS

CUARENTA EUROS CON
OCHENTA Y TRES
C�NTIMOS

74 SPP300 UD PIEZA DE ACERO INOXIDABLE, AISI 316 L,
PARA FORMACI"N DE SIF"N CON
DIMENSIONES 2,85x0,40 M, SEG#N PLANOS. 20.010,6 .- VEINTE MIL DIEZ EUROS

CON SESENTA C�NTIMOS

75 SPP301 UD PIEZA DE TRANSICI"N EN ACERO
INOXIDABLE AISI 316 L, PARA PASO DE
SECCI"N DE 2,85 x 0,40 m, A SECCI"N
CIRCULAR DE 1400 MM DE DI%METRO. 20.805,6 .- VEINTE MIL OCHOCIENTOS

CINCO EUROS CON
SESENTA C�NTIMOS

76 SPP302 M SUMINISTRO DE TUBERIA DE 1400 MM. DE
DIAMETRO EXTERIOR DE POLIETILENO DE
ALTA DENSIDAD  PE100, PRESION DE
TRABAJO 6 KG/CM2, PARA USO INDUSTRIAL,
SEGUN FICHA ESPECIFIACIONES TECNICAS,
INCLUSO P/P DE TRANSPORTE, UNI"N
MEDIANTE SOLDADURA Y PRUEBAS
PRECEPTIVAS. 773,33 .- SETECIENTOS SETENTA Y

TRES EUROS CON TREINTA
Y TRES C�NTIMOS

77 SPP303 M MONTAJE DE TUBER&A DE PEAD PE100
DN1400 MM PN 6 (SDR26), EN ZONA
TERRESTRE, INCUYENDO LOS MEDIOS
AUXILIARES PARA SU INSTALACI"N EN
ZANJA. 209,1 .- DOSCIENTOS NUEVE

EUROS CON DIEZ
C�NTIMOS

78 SPP304 M SUMINISTRO Y SOLDADURA DE TUBER&A DE
DN1600 MM DE ACERO CON UN ESPESOR DE
10 MM. 1.054,09 .- MIL CINCUENTA Y CUATRO

EUROS CON NUEVE
C�NTIMOS

79 SPP305 UD SUMINISTRO E INSTALACI"N DE  CODO DE
30ë DE PEAD PARA TUBER&A DE PEAD DN1400
PE100 PN6. 3.629,04 .- TRES MIL SEISCIENTOS

VEINTINUEVE EUROS CON
CUATRO C�NTIMOS

80 SPP306 UD INJERTO DE 30 CM EN TUBER&A DE PEAD
PE100 DE DI%METRO NOMINAL 200 MM,
INCLUYENDO VALONA, BRIDAS, TAPA CIEGA
Y TORNILLER&A EN ACERO INOXIDABLE. 562,66 .- QUINIENTOS SESENTA Y

DOS EUROS CON SESENTA
Y SEIS C�NTIMOS

81 SPP307 UD PIEZA ESPECIAL RISER EN PEAD PE200 CON
CODO DE 45ë Y REDUCCI"N DE 200 A 150 MM. 186,36 .- CIENTO OCHENTA Y SEIS

EUROS CON TREINTA Y SEIS
C�NTIMOS
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82 SPP308 UD SUMINISTRO Y MONTAJE DE MATERIALES DE
UNI"N ENTRE TUBER&AS DE PEAD DN1400
mm, MEDIANTE MANGUITO TOPE-BRIDA,
BRIDA LOCA EN ACERO GALVANIZADO,
INCLUYENDO TORNILLER&A, TUERCAS Y
ARANDELAS DE M20 DE ACERO INOXIDABLE
AISI316L, TOTALMENTE TERMINADO. 2.928,23 .- DOS MIL NOVECIENTOS

VEINTIOCHO EUROS CON
VEINTITRES C�NTIMOS

83 SPP309 UD BOCA DE HOMBRE INJERTADA EN TUBER&A
DE PEAD DN1400 mm CON UN DI%METRO DE
600 mm, FABRICADA EN PEAD, INCLUYENDO
REGISTRO DE ACCESO. 13.421,68 .- TRECE MIL

CUATROCIENTOS VEINTIUN
EUROS CON SESENTA Y
OCHO C�NTIMOS

84 SPP311 M SUMINISTRO A PIE DE OBRA Y COLOCACI"N
DE TUBERIA DE 630 MM. DE DIAMETRO
EXTERIOR DE POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD  PE100, PRESION DE TRABAJO 10
KG/CM2, MEDIANTE UNI"N
ELECTROSOLDADA, INCLUSO P/P DE
TRANSPORTE Y PRUEBAS PRECEPTIVAS. 250,99 .- DOSCIENTOS CINCUENTA

EUROS CON NOVENTA Y
NUEVE C�NTIMOS

85 SPP312 UD SUMINISTRO Y COLOCACI"N DE V%LVULA DE
MARIPOSA DE UNI"N EMBRIDADA ESLON
CUERPO PVC, DISCO PP/EPDM, DN600, PN3,5
C/ REDUCTOR MANUAL, CONEXI"N WAFER.
TOTALMENTE INSTALADA. 5.956,29 .- CINCO MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA Y SEIS EUROS
CON VEINTINUEVE
C�NTIMOS

86 SPP313 UD SUMINISTRO E INSTALACI"N DE PIEZA DE
APOYO A�REO PARA TUBER&A DE PEAD
DN630, FABRICADA EN ACERO GALVANIZADO
Y HORMIG"N ARMADO PREFABRICADO, CON
ELEMENTOS DE UNI"N MEDIANTE
TORNILLER&A DE ACERO INOXIDABLE,
INCLUYENDO ELEMENTOS DE ANCLAJE A
GALER&A 1.380 .- MIL TRESCIENTOS

OCHENTA EUROS

87 SPP314 UD INSTALACI"N CODO 45ë DN 630 PE 100 SDR
17 1.089,79 .- MIL OCHENTA Y NUEVE

EUROS CON SETENTA Y
NUEVE C�NTIMOS

88 SPP315 UD PIEZA DE CONEXI"N DE TUBER&AS EN SUS
TRAMOS ENTERRADO A A�REO, FORMADA
POR CODOS DE 45 ë FABRICADO EN
POLIETILENO  PE 100 SDR 17Y CON DN 630,
INCLUYENDO ELEMENTOS DE FIJACI"N PARA
ABSORBER EMPUJES. 4.736,42 .- CUATRO MIL SETECIENTOS

TREINTA Y SEIS EUROS CON
CUARENTA Y DOS
C�NTIMOS
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89 SPP316 UD VENTOSA TRIFUNCIONAL UN CUERPO
SISTEMA DE LEVAS, MODELO
UNIVERSAL-MULTIPLEX 3@ ROSCA NPT
INTERNOS AISI 316 PINTURA EPOXY
SCOTCHKOTE 3M , INCLUYENDO COLLAR"N
DE TOMA EN TUBER&AS DE PEADN Y
V%LVULA DE CORTE DE COMPUERTA DE
DN80 MM TOTALMENTE COLOCADA Y
PROBADA 7.795,97 .- SIETE MIL SETECIENTOS

NOVENTA Y CINCO EUROS
CON NOVENTA Y SIETE
C�NTIMOS

90 SPP317 UD SUMINISTRO E INSTALACI"N DE PIEZA DE
APOYO A�REO PARA TUBER&A DE PEAD
DN630 EN ESPACIO CONFINADO, FABRICADA
EN ACERO GALVANIZADO Y HORMIG"N
ARMADO PREFABRICADO, CON ELEMENTOS
DE UNI"N MEDIANTE TORNILLER&A DE
ACERO INOXIDABLE, INCLUYENDO
ELEMENTOS DE ANCLAJE A GALER&A 1.585,41 .- MIL QUINIENTOS OCHENTA

Y CINCO EUROS CON
CUARENTA Y UN C�NTIMOS

91 SPP320 UD MEDIDOR ULTRAS"NICO DE NIVEL PARA
RANGO 0-6 M 3.372,4 .- TRES MIL TRESCIENTOS

SETENTA Y DOS EUROS
CON CUARENTA C�NTIMOS

92 SPP322 UD CARRETE DE DESMONTAJE DE DN-500 MM,
PN 10,DE FUNDICI"N D#CTIL Y
ACOPLAMIENTO MEDIANTE BRIDAS, INCLUSO
PARTE PROPORCIONAL DE JUNTAS Y
TORNILLER&A Y TRATAMIENTO Y
PROTECCI"N REALIZADA MEDIANTE
RECUBRIMIENTO CON PINTURA EPOXI DE
450[m , INSTALADO Y COMPLETAMENTE
PROBADO. 3.319,52 .- TRES MIL TRESCIENTOS

DIECINUEVE EUROS CON
CINCUENTA Y DOS
C�NTIMOS

93 SPP323 UD SUMINISTRO Y COLOCACI"N PIEZA DE
CALDERER&A DE ACERO GALVANIZADO PARA
UNI"N TIPO PANTALON PARA  DOS TUBER&AS
DE ENTRADA DE DN700 Y SALIDA DE DN 1000
mm, CON REVESTIMIENTO DE PINTURA
EPOXI ANTICORROSI"N RECUBRIMIENTO
M&NIMO 450[m 22.130,6 .- VEINTIDOS MIL CIENTO

TREINTA EUROS CON
SESENTA C�NTIMOS

94 SPP324 UD SUMINISTRO E INSTALACI"N DE PIEZA
CALDERERIA PARA CAPTACI"N DE AGUA DE
MAR DE DN600 MM EN ACERO GALVANIZADO
CON TRATAMIENTO ANTICORROSI"N CON
PINTURA EPOXI RECUBRIENTO MINIMO
450[m 8.351,03 .- OCHO MIL TRESCIENTOS

CINCUENTA Y UN EUROS
CON TRES C�NTIMOS
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95 SPP325 M SUMINISTRO Y COLOCACI"N DE TUBERIA DE
700 MM. DE DIAMETRO EXTERIOR DE
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD  PE100,
PRESION DE TRABAJO 16 KG/CM2, PARA USO
INDUSTRIAL, SEGUN FICHA
ESPECIFIACIONES TECNICAS, INCLUSO P/P
DE TRANSPORTE Y PRUEBAS PRECEPTIVAS. 345,06 .- TRESCIENTOS CUARENTA Y

CINCO EUROS CON SEIS
C�NTIMOS

96 SPP326 UD Carrete de desmontaje DN600 PN10 con virolas
de acero inoxidable AISI 316 L, cuerpo en
fundici�n d�ctil con revestimiento epoxi 90 micras,
totalmente instalada y probada. 2.300,8 .- DOS MIL TRESCIENTOS

EUROS CON OCHENTA
C�NTIMOS

97 SPP327 UD INSTALACI"N CODO 90ë DN 710 PE 100 SDR
17 3.631,33 .- TRES MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y UN EUROS CON
TREINTA Y TRES C�NTIMOS

98 SPP328 UD SUMINISTRO E INSTALACI"N DE V%LVULA DE
RETENCI"N DE CLAPETA PARTIDA DN 700
SERIE CF, TIPO WAFER, EN FUNDICI"N
D#CTIL, EN-GJS-400, CLAPETAS DE ACERO
INOXIDABLE ASIS 316 L, REVESTIDO CON
EPOXI 150 MICRAS EN EL EXTERIOR,
TOTALMENTE INSTALADA. 10.120,88 .- DIEZ MIL CIENTO VEINTE

EUROS CON OCHENTA Y
OCHO C�NTIMOS

99 SPP329 M2 SUMINISTRO E INSTALACI"N DE ELEMENTO
DE SEGURIDAD PARA EVITAR
ATRAPAMIENTOS DE BA+ISTAS EN ZONA DE
ASPIRACI"N DE LAS BOMBAS DE LA
D%RSENA DEL PUERTO DE TORREVIEJA,
FORMADO PIEZA MET%LICA DE CHAPA
PERFORADA DE ACERO INOXIDABLE DE 1.5
MM, CON AGUJEROS CUADRADOS DE 2X2 cm,
INCLUYENDO PARTE PROPORCIONAL DE
ELEMENTOS DE FIJACI"N A CANTIL DEL
DIQUE Y TRABAJOS SUBMARINOS.
TOTALMENTE INSTALADO 294,11 .- DOSCIENTOS NOVENTA Y

CUATRO EUROS CON ONCE
C�NTIMOS

100 SPP330 UD V%LVULA DE MARIPOSA CONC�NTRICA DE
DI%METRO DN700 MM, PN10, CON JUNTA
VULCANIZADA, CUERPO DE FUNDICI"N
D#CTIL EN-GJS-400, JUNTA EPDM
VULCANIZADA, EJE, DISCO Y BRIDAS EN
ACERO DUPLEX, TOTALMENTE INSTALADA. 7.363,93 .- SIETE MIL TRESCIENTOS

SESENTA Y TRES EUROS
CON NOVENTA Y TRES
C�NTIMOS

101 SPP331 UD CARRETE DE DESMONTAJE DN700 PN10 CON
VIROLAS DE ACERO INOXIDABLE AISI 316 L,
CUERPO EN FUNDICI"N D#CTIL CON
REVESTIMIENTO EPOXI 90 MICRAS,
TOTALMENTE INSTALADA Y PROBADA. 2.610,32 .- DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ

EUROS CON TREINTA Y DOS
C�NTIMOS
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102 SPP333 UD BOYA DE NIVEL PARA CONTROL DE BOMBEO. 467,66 .- CUATROCIENTOS SESENTA
Y SIETE EUROS CON
SESENTA Y SEIS C�NTIMOS

103 SPP335 UD PASAMUROS DE PE DN 1000
Con extremo liso \ brida seg�n EN1092 PN10 4.306,46 .- CUATRO MIL TRESCIENTOS

SEIS EUROS CON
CUARENTA Y SEIS
C�NTIMOS

104 SPP336 UD UNI"N LISO-BRIDA PE DN 1000 4.306,46 .- CUATRO MIL TRESCIENTOS
SEIS EUROS CON
CUARENTA Y SEIS
C�NTIMOS

105 SPP337 UD INSTALACI"N CODO 90ë DN 630 PE 100 SDR
17 1.385,67 .- MIL TRESCIENTOS

OCHENTA Y CINCO EUROS
CON SESENTA Y SIETE
C�NTIMOS

106 SPP338 M SUMINISTRO Y COLOCACI"N DE TUBERIA DE
1000 MM. DE DIAMETRO EXTERIOR DE
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD  PE100,
PRESION DE TRABAJO 6 KG/CM2, PARA USO
INDUSTRIAL, SEGUN FICHA
ESPECIFIACIONES TECNICAS, INCLUSO P/P
DE TRANSPORTE, UNI"N MEDIANTE
SOLDADURA Y PRUEBAS PRECEPTIVAS. 540,36 .- QUINIENTOS CUARENTA

EUROS CON TREINTA Y SEIS
C�NTIMOS

107 SPP340 UD SUMINISTRO Y COLOCACI"N PIEZA DE
CALDERER&A DE ACERO GALVANIZADO PARA
UNI"N TIPO PANTALON PARA  DOS TUBER&AS
DE ENTRADA DE DN500 Y SALIDA DE DN 630
mm, CON REVESTIMIENTO DE PINTURA
EPOXI ANTICORROSI"N CON UN
RECUBRIMENTO M&NIMO DE 450[m.
TOTALMENTE INSTALADA. 21.512,66 .- VEINTIUN MIL QUINIENTOS

DOCE EUROS CON
SESENTA Y SEIS C�NTIMOS

108 SPP341 UD INSTALACI"N CODO 30ë DN 630 PE 100 SDR
17 829,07 .- OCHOCIENTOS

VEINTINUEVE EUROS CON
SIETE C�NTIMOS

109 SPP342 UD SUMINISTRO E INSTALACI"N DE V%LVULA DE
RETENCI"N DE CLAPETA DN 500, FABRICADA
EN POLIPROPILENO, SIN MUELLE,
SUJECCI"N ENTRE BRIDAS TIPO WAFER.
TOTALMENTE INSTALADA. 1.417,4 .- MIL CUATROCIENTOS

DIECISIETE EUROS CON
CUARENTA C�NTIMOS
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110 SPP343 UD SUMINISTRO Y COLOCACI"N DE V%LVULA DE
MARIPOSA DE UNI"N EMBRIDADA ESLON
CUERPO REALIZADO EN POLIPROPILENO,
DISCO EPDM, DN500, PN10 C/ REDUCTOR
MANUAL, CONEXI"N TIPO WAFER 
TOTALMENTE INSTALADA. 4.526,84 .- CUATRO MIL QUINIENTOS

VEINTISEIS EUROS CON
OCHENTA Y CUATRO
C�NTIMOS

111 SPP344 UD SUMINISTRO Y MONTAJE DE CONO DE
AMPLIACI"N CONC�NTRICO DE FUNDICI"N
D#CTIL CON DOS BRIDAS DE 500/300 MM DE
DIAMETRO NOMINAL, SEGUN UNE-EN 454 Y
RECUBRIMIENTO EPOXI DE 450 [m 1.588,22 .- MIL QUINIENTOS OCHENTA

Y OCHO EUROS CON
VEINTIDOS C�NTIMOS

112 SPP347 M SUMINISTRO A PIE DE OBRA Y COLOCACI"N
DE TUBERIA DE 500 MM DE DIAMETRO
EXTERIOR DE POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD  PE100, PRESION DE TRABAJO 10
KG/CM2, MEDIANTE UNI"N
ELECTROSOLDADA, INCLUSO P/P DE
TRANSPORTE Y PRUEBAS PRECEPTIVAS. 191,47 .- CIENTO NOVENTA Y UN

EUROS CON CUARENTA Y
SIETE C�NTIMOS

113 SPP348 m CANALIZACI"N SUBTERR%NEA PARA L&NEAS
DE MEDIA Y BAJA TENSI"N, EN TIERRA O
ACERA, EXCAVACI"N DE TIERRAS PARA LA
FORMACI"N DE LA MISMA, CON SECCI"N
20X96 CM., 2 TUBOS DE PVC DE 160MM DE
DI%METRO CON SEPARADORES, TRITUBO DE
PVC 3é40MM DE DI%METRO CON SOPORTES,
CAPA DE HORMIG"N EN MASA HNE-15/B/20
DE 10 CM. DE ESPESOR Y RELLENO CON
TIERRA APISONADA PROCEDENTE DE
EXCAVACI"N, PLACA DE SE+ALIZACI"N Y
CINTA DE ATENCI"N A CABLES EL�CTRICOS,
SIN INCLUIR SOLERA NI PAVIMENTO DE
ACERA, INCLUSO TRANSPORTE DE TIERRA
SOBRANTE A VERTEDERO, TODO ELLO
SEG#N NORMAS IBERDROLA. PLANO 1
ANEXO A MT 2.51.43 BT (ED 1 NOV 18) "
PLANO 1 ANEXO A MT 2.31.01 (ED 9. NOV 18) 37,56 .- TREINTA Y SIETE EUROS

CON CINCUENTA Y SEIS
C�NTIMOS

114 SPP349 ud ARQUETA EN ACERA DE TIPO MODULAR,
PREFABRICADA EN HORMIG"N, DE BASE
1000X1000MM PARA ENTRADA DE TUBOS Y
CIERRE SUPERIOR DE TIPO C"NICO CON
ABERTURA DE 600X600MM, PARA TAPA Y
MARCO DE FUNDICI"N DE TIPO M2/T2,
(INCLUIDA) TODO ELLO SEG#N NORMAS
IBERDROLA. 489,77 .- CUATROCIENTOS OCHENTA

Y NUEVE EUROS CON
SETENTA Y SIETE
C�NTIMOS
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115 SPP350 m CONDUCCI"N EL�CTRICA SUBTERR%NEA DE
UNA L&NEA DE MEDIA TENSI"N, FORMADA
POR TRES CONDUCTORES UNIPOLARES DE
ALUMINIO DE 12/20 KV., DE 240 MM2 DE
SECCI"N, INCLUSO TENDIDO EN FONDO DE
ZANJA O BAJO TUBO, INCLUSO CINTA
ATENCI"N CABLE Y PLACA CUBRE CABLES,
SIN INCLUIR, ZANJA NI EXCAVACI"N, NI
REPOSICI"N DE PAVIMENTO. 46,64 .- CUARENTA Y SEIS EUROS

CON SESENTA Y CUATRO
C�NTIMOS

116 SPP351 ud EMPALME CONDUCTOR MT 20 KV DE
ALUMINIO AISLAMIENTO SECO, A LAS TRES
FASES, INSTALADO Y PROBADO. 1.058,86 .- MIL CINCUENTA Y OCHO

EUROS CON OCHENTA Y
SEIS C�NTIMOS

117 SPP352 ud ENSAYO DE L&NEA DE MT (TRAMO). TENSI"N
48 KV/15MIN TOMANDO VALORES DE FUGA
EN LOS MIN 5, 10 Y 15. MEDIDA DE
RESISTENCIA DE AISLAMIENTO DURANTE 1
MIN A 500V EN CABLE Y 10 KV EN CUBIERTA
TOMANDO VALORES DE RESISTENCIA DE
AISLAMIENTO Y CORRIENTE DE FUGA.
SEG#N NORMAS IEC502/UNE2113-1/9M Y
MANUAL T�CNICO DE IDESAU MT-NEDIS
2.33.15 O EQUIVALENTE QUE LOS
SUSTITUYA, AMPL&E O MODIFIQUE. INCLUSO
ELABORACI"N DE INFORME PARA COMPA+&A
SUMINISTRADORA. 566,56 .- QUINIENTOS SESENTA Y

SEIS EUROS CON
CINCUENTA Y SEIS
C�NTIMOS

118 SPP353 ud PARTIDA ALZADA INSPECCI"N POR
ORGANISMO DE CONTROL AUTORIZADO DE
L&NEA SUBTERR%NEA MEDIA TENSI"N,
SEG#N DECRETO 88/2005 DE 8 DE ABRIL DEL
CONSELL DE LA GENERAITAT. 569,25 .- QUINIENTOS SESENTA Y

NUEVE EUROS CON
VEINTICINCO C�NTIMOS

119 SPP354 ud ELABORACI"N DE LA DOCUMENTACI"N
T�CNICA NECESARIA PARA LA LEGALIZACI"N
DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EN LA
LSMT, REDACCI"N DE PROYECTO,
CERTIFICADO FINAL DE OBRA, TODO ELLO
FIRMADO POR T�CNICO COMPETENTE,
INCLUSO TRAMITACI"N EN EL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA. 1.311,6 .- MIL TRESCIENTOS ONCE

EUROS CON SESENTA
C�NTIMOS

120 SPP402 UD COMPUERTA MURAL DIMENSIONES
1.50x1,50x3,00 M, EN AISI 316L, TABLERO EN
CHAPA DE ACERO AISI 316l, MARCO GU&A EN
PERFILES EN @U@ EN AISI 316l, HUSILLO
ASCENDENTE DE 50 mmm DE DI%METRO EN
AISI 303. TORNILLER&A Y TACOS DE ANCLAJE
DE ACERO INOXIDABLE EN CALIDAD A4. 18.029,04 .- DIECIOCHO MIL

VEINTINUEVE EUROS CON
CUATRO C�NTIMOS
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121 SPP403 UD COMPUERTA VERTEDERO DE 2,00x2,00x5,50
m EN AISI 316 L, TABLERO EN CHAPA DE
ACERO AISI 316l, MARCO GU&A EN PERFILES
EN @U@ EN AISI 316l, HUSILLO ASCENDENTE
DE 50 mmm DE DI%METRO EN AISI 303.
TORNILLER&A Y TACOS DE ANCLAJE DE
ACERO INOXIDABLE EN CALIDAD A4. 19.947,68 .- DIECINUEVE MIL

NOVECIENTOS CUARENTA Y
SIETE EUROS CON
SESENTA Y OCHO
C�NTIMOS

122 SPP406 UD BOMBA HORIZONTAL EN C%MARA SECA
PARA IMPULSI"N DE UN CAUDAL DE AGUA
DE MAR DE 3750 M3/H A UNA ALTURA
MANOM�TRICA DE 6.20 MCA, POTENCIA 110
KW, VELOCIDAD DE GIRO 495 RPM,VOLTAJE
400 V, DI%METRO ASPIRACI"N DN600 Y DE
DN700 EN SALIDA BOMBA, FABRICADA EN
ACERO SUPER DUPLEX. 147.360,78 .- CIENTO CUARENTA Y SIETE

MIL TRESCIENTOS SESENTA
EUROS CON SETENTA Y
OCHO C�NTIMOS

123 SPP407 UD Analizador multiparam!trico para monitorizar en
continuo temperatura, conductividad, pH y
oxigeno disuelto en su sistema base, e
incorporacion de medida de la turbidez y potencial
redox, con sistema de autolimpieza y alarmas
bajo consignas de maximos y minimos para
actuacion sobre equipos, completamente
instalado y probado. 2.667,87 .- DOS MIL SEISCIENTOS

SESENTA Y SIETE EUROS
CON OCHENTA Y SIETE
C�NTIMOS

124 SPP408 UD CAUDALIMETRO ELECTROMAGN�TICO DN
600, MARCA SIEMENS O SIMILAR. Tã DE
TRABAJO -5 A 70 ëC, PROTECCI"N IP 67.
CONVERTIDOR DE SE+AL MARCA SIEMENS,
MODELO MAG 6000. PRECISI"N 0.25 ' DEL
CAUDAL REAL. TENSI"N DE ALIMENTACI"N
115-230 V AC 50 HZ. TOTALMENTE
INSTALADO, PROBADO Y CALIBRADO @IN
SITU@. 9.066,82 .- NUEVE MIL SESENTA Y SEIS

EUROS CON OCHENTA Y
DOS C�NTIMOS

125 SPP409 UD Equipo medidor de caudal para tuberia de
diametro 1.000 mm, compuesto por caudalimetro
electromagnetico con recubrimiento interior de
ebonita, presion nominal PN10, construido en
acero, con bridas en acero DIN 2501, con
electrodos de medida, referencia y deteccion de
tubo vacio, temperatura de funcionamiento entre
:0C y :80ëC, linea de transmision de se$al y
armario de medicion con convertidor de se$al,
cuenta horas, tarjeta y programa de adquisicion y
volcado de datos, totalizador electromecanico de
caudal, salida libre adicional de impulsos para
conexion de tomamuestras y salida libre adicional
analogica (4-20 mA) para conexion a automata,
incluso carrete portasondas, completamente
instalado y probado. 12.458,82 .- DOCE MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y OCHO EUROS
CON OCHENTA Y DOS
C�NTIMOS
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126 SPP410 UD SUMINISTRO E INSTALACI"N DE BOMBA
CENTR&FUGA DE UNA ETAPA, POT. 109 KW,
NO AUTOCEBANTE, CON REVESTIMIENTO
CON PINTURA EPOXI DE 450 MICRAS,
DISE+ADA PARA EL BOMBEO UN CAUDAL
Q]1500 m3/h y Hm]17,4 mca, CON SALIDA DE
IMPULSI"N DN300, INCLUIDOS MOTOR Y
ACCESORIOS, PARA SU CORRECTO
FUNCIONAMIENTO. 25.392,73 .- VEINTICINCO MIL

TRESCIENTOS NOVENTA Y
DOS EUROS CON SETENTA
Y TRES C�NTIMOS

127 SPP411 UD DESMONTAJE Y COLOCACI"N EN NUEVA
UBICACI"N EN LA ESTACI"N DE BOMBEO DE
LAS SALINAS DE LA BOMBA VERTICAL
EXISTENTE PARA LAVADO DE SAL. 2.486,34 .- DOS MIL CUATROCIENTOS

OCHENTA Y SEIS EUROS
CON TREINTA Y CUATRO
C�NTIMOS

128 SPP500 M2 F%BRICA DE BLOQUES DE HORMIG"N
FACOSA MOD. SPLIT ALCAL%, O SIMILAR, DE
MEDIDAS 40X20X20 CM., COLOR, EJECUTADO
A DOS CARAS VISTAS, I/RELLENO DE
HORMIG"N H-200/20 Y ARMADURA EN ZONA
SEG#N NORMATIVA Y RECIBIDO CON
MORTERO DE CEMENTO Y ARENA DE R&O M
40 SEG#N UNE-EN 998-2, I/P.P. DE PIEZAS
ESPECIALES, ROTURAS, NIVELADOS,
APLOMADOS, LLAGUEADOS Y LIMPIEZA
TODO ELLO SEG#N CTE/ DB-SE-F. 47,37 .- CUARENTA Y SIETE EUROS

CON TREINTA Y SIETE
C�NTIMOS

129 SPP501 M2 ENFOSCADO MAESTREADO Y FRATASADO,
DE 20 MM. DE ESPESOR EN TODA SU
SUPERFICIE, CON MORTERO DE CEMENTO Y
ARENA DE R&O 1/3, SOBRE PARAMENTOS
VERTICALES, CON MAESTRAS CADA METRO,
I/PREPARACI"N Y HUMEDECIDO DE
SOPORTE, LIMPIEZA, MEDIOS AUXILIARES
CON EMPLEO, EN SU CASO, DE ANDAMIAJE
HOMOLOGADO, AS& COMO DISTRIBUCI"N DE
MATERIAL EN TAJOS Y P.P. DE COSTES
INDIRECTOS, S/NTE/RPE-7. 11,31 .- ONCE EUROS CON TREINTA

Y UN C�NTIMOS

130 SPP502 M2 PINTURA PL%STICA LISA BLANCA PROCOLOR
YUMBO PLUS O SIMILAR EN PARAMENTOS
VERTICALES Y HORIZONTALES, LAVABLE
DOS MANOS, I/LIJADO Y EMPLASTECIDO. 5,4 .- CINCO EUROS CON

CUARENTA C�NTIMOS

131 SPP503 M2 PUERTA DE CHAPA LISA DE ACERO DE 1 MM
DE ESPESOR, ENGATILLADA, REALIZADA EN
DOS BANDEJAS, CON RIGIDIZADORES DE
TUBO RECTANGULAR, I/PATILLAS PARA
RECIBIR EN F%BRICAS, Y HERRAJES DE
COLGAR Y DE SEGURIDAD. 97,36 .- NOVENTA Y SIETE EUROS

CON TREINTA Y SEIS
C�NTIMOS
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132 SPP504 M2 VENTANAL FIJO DE ALUMINIO ANODIZADO EN
COLOR NATURAL DE 13 MICRAS, 1,5 MM. DE
ESPESOR, CON JUNQUILLOS PARA FIJACI"N
DEL VIDRIO Y P.P. DE COSTES INDIRECTOS. 92,14 .- NOVENTA Y DOS EUROS

CON CATORCE C�NTIMOS

133 SPP505 M2 REJA DE SEGURIDAD DE ALUMINIO LACADO
EN BLANCO, FORMADA POR BARROTES
30X15 MM. CADA 12 CM., FIJADOS A
BASTIDOR DE 40X25 MM , I/HERRAJES DE
COLGAR Y DE SEGURIDAD, CON P.P. DE
MEDIOS AUXILIARES. 97,2 .- NOVENTA Y SIETE EUROS

CON VEINTE C�NTIMOS

134 SPP506 M2 Tabique de ladrillo hueco doble 25x12x9 cm.
recibido con mortero de cemento y arena de r�o
1/6, i/ replanteo, roturas, humedecido de las
piezas y limpieza, s/NTE-PTL. 22,83 .- VEINTIDOS EUROS CON

OCHENTA Y TRES
C�NTIMOS

135 SPP507 M BARANDILLA DE ALUMINIO ANODIZADO DE
1100 MM. DE ALTURA, TRAVESA+O INFERIOR,
MONTANTES CADA 100 CM Y BARROTES
CADA 15 CM, CON ZOCALO INFERIOR DE 150
MM., COLOCADA SOBRE PAVIMENTO DE
HORMIG"N. TOTALMENTE INSTALADA. 92,2 .- NOVENTA Y DOS EUROS

CON VEINTE C�NTIMOS

136 SPP508 M REPOSICI"N VALLA PERIMETRAL 76,92 .- SETENTA Y SEIS EUROS
CON NOVENTA Y DOS
C�NTIMOS

137 SPP600 M L&NEA DE COBRE 4x1x150MM2:TT CON
AISLAMIENTO RVZ1K, COLOCADA BAJO TUBO
R&GIDO DE PVC DE 160 MM DE DI%METRO,
INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE
PEQUE+O MATERIAL Y PIEZAS ESPECIALES,
TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN
CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO,
SEG#N REGLAMENTO ELECTROT�CNICO DE
BAJA TENSI"N. 128 .- CIENTO VEINTIOCHO EUROS

138 SPP601 M SUMINISTRO Y COLOCACION TUBO PVC
DN160 mm POR UNI"N ENCOLADA. 6,35 .- SEIS EUROS CON TREINTA Y

CINCO C�NTIMOS

139 SPP602 UD ALQUILER SEMANAL DE GRUPO
ELECTR"GENO DE 630 KVA DURANTE LOS
TRABAJOS DE CONEXI"N, INCLUYENDO
PARTE PROPORCIONAL DE COMBUSTIBLE. 752,81 .- SETECIENTOS CINCUENTA Y

DOS EUROS CON OCHENTA
Y UN C�NTIMOS
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140 SPP603 UD CENTRO DE TRANSFORMACI"N PARTICULAR
SIN EDIFICIO, COMPUESTO POR 2 CELDAS DE
L&NEA, 1 CELDA DE SECCIONAMIENTO, 1
CELDA DE PROTECCI"N GENERAL CON
DISYUNTOR, 1 CELDA DE MEDIDA Y 1
TRANSFORMADOR/ES DE POTENCIA 1000
KVA, TOTALMENTE INSTALADO, CONECTADO
Y EN CORRECTO ESTADO DE
FUNCIONAMIENTO. 18.459,6 .- DIECIOCHO MIL

CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE
EUROS CON SESENTA
C�NTIMOS

141 SPP607 UD Celda Seccionamiento. M�dulo met�lico de corte
y aislamiento �ntegro en gas, preparado para una
eventual inmersi�n, fabricado por ORMAZABAL
con las siguientes caracter�sticas;
´ Un ] 24 kV
´ In ] 630 A
´ Icc ] 16 kA / 40 kA
´ Dimensiones; 365 mm / 735 mm / 1740 mm.
Mando; manual tipo B 4.500 .- CUATRO MIL QUINIENTOS

EUROS

142 SPP608 UD Cables MT 12/20 kV del tipo HEPRZ1, unipolares,
con conductores de secci�n y material 1x50 Al
empleando 3 de 10 m de longitud, y
terminaciones EUROMOLD de 24 kV del tipo
enchufable acodada y modelo K158LR en el
transformador y del tipo atornillable K430TB en la
celda 1.800 .- MIL OCHOCIENTOS EUROS

143 SPP609 UD Cuadro de BT especialmente dise$ado para esta
aplicaci�n con las siguientes caracter�sticas;
Interruptor manual de corte en carga de 1600 A 3.000 .- TRES MIL EUROS

144 SPP610 UD Juego de puentes de cables de BT, de secci�n y
material 0,6/1 kV tipo RZ1 de 1x240Al sin
armadura, y todos los accesorios para la
conexi�n, formados por un grupo de cables en la
cantidad 4xfase : 2xneutro 1.800 .- MIL OCHOCIENTOS EUROS

145 SPP611 UD CASETA PREFABRICADA PARA
TRANSFOMADOR 1000 kVA 11.708,76 .- ONCE MIL SETECIENTOS

OCHO EUROS CON
SETENTA Y SEIS C�NTIMOS

146 SPP612 UD DESMONTAJE TRANSFORMADOR 630 kVA 1.787,92 .- MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y SIETE EUROS
CON NOVENTA Y DOS
C�NTIMOS
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147 SPP613 UD VARIADOR DE VELOCIDAD MARCA ABB,
SERIE ACQ580, MODELO; ACQ580-01-246A-4,
240A 200HP 380/480V ^10'. IP21]NEMA 1,
CON TARJETAS BARNIZADAS PARA
AMBIENTES AGRESIVOS. ALIMENTACI"N
TRIF%SICA, SALIDA TRIF%SICA. DIMENSIONES
DEL VARIADOR R8 965X300X393MM (ALTO X
ANCHO X PROFUNDO) 69 KG DE PESO.
INSTALADO CONECTADO Y PROBADO 12.657,59 .- DOCE MIL SEISCIENTOS

CINCUENTA Y SIETE EUROS
CON CINCUENTA Y NUEVE
C�NTIMOS

148 SPP614 UD CUADRO SECUNDARIO REALIZADO EN
ARMARIO ENVOLVENTE PRISMA PLUS DE
SCHNEIDER CON INTERRUPTOR
AUTOM%TICO GENERAL Y PROTECCIONES
PARA DOS CIRCUITOS A BOMBA DE 120 KW,
CON ALTERNANCIA, SIN SIMULTANEIDAD,
CIRCUITOS DE ALUMBRADO, ALUMBRADO DE
EMERGENCIA Y TOMAS DE CORRIENTE DE
OTROS USOS. INSTALADO CONECTADO Y
PROBADO 18.500 .- DIECIOCHO MIL QUINIENTOS

EUROS

149 SPP615 UD INSTALACI"N EL�CTRICA INTERIOR CASETA,
INCLUYE ALUMBRADO ORDINARIO Y
EMERGENCIA, T/C OTROS USOS,
MECANISMOS, TOMA DE TIERRA, ETC. 6.250,56 .- SEIS MIL DOSCIENTOS

CINCUENTA EUROS CON
CINCUENTA Y SEIS
C�NTIMOS

150 SPP616 UD PROYECTO DE INSTALACI"N EL�CTRICA DE
BAJA TENSI"N PARA LEGALIZAC"N DE LAS
INSTALACIONES. 3.250 .- TRES MIL DOSCIENTOS

CINCUENTA EUROS

151 SPP617 UD PROYECTO DE INSTALACI"N DE CENTRO DE
TRANSFORMACI"N PARA LEGALIZACI"N DE
LAS INSTALACIONES. 3.250 .- TRES MIL DOSCIENTOS

CINCUENTA EUROS

152 SPP618 UD INSPECCI"N DE INSTALACIONES POR
ORGANISMO DE CONTROL (OCA) 650 .- SEISCIENTOS CINCUENTA

EUROS

153 SPP619 UD Proyector exterior con carcasa de poliamida
reforzada moldeada por inyecci�n, con reflector
de aluminio anodizado de alta pureza (99,9') y
cierre con vidrio endurecido t!rmicamente.
L�mparas de 400w, aletas cortaflujo para reducir
deslumbramiento y Scx de 0,16 m2 (incl.70ë)
Incluso b�culo para colocarlo a una altura de 5m.
Totalmente instalado y colocado. 1.475,94 .- MIL CUATROCIENTOS

SETENTA Y CINCO EUROS
CON NOVENTA Y CUATRO
C�NTIMOS

154 SPP621 UD PROYECTO DE AMPLIACI"N DEL REGISTRO
INDUSTRIAL 6.500 .- SEIS MIL QUINIENTOS

EUROS
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155 SPP700 M3 DRAGADO EN ZANJA EN ARENAS, GRAVAS Y
MATERIAL SUELTO HASTA 20 M DE
PROFUNDIDAD, CON DRAGA DE SUCCI"N EN
MARCHA, CON C%NTARA DE
APROXIMADAMENTE 1000 M3. 33,13 .- TREINTA Y TRES EUROS

CON TRECE C�NTIMOS

156 SPP702 M2 ENRASE DE REGULARIZACI"N DE
MATERIALES SUELTOS Y FINOS EN FONDO
MARINO, TRAS OPERACIONES DE DRAGADO. 35,33 .- TREINTA Y CINCO EUROS

CON TREINTA Y TRES
C�NTIMOS

157 SPP703 M2 RELLENO DE ZANJA CON ARENA
PROCEDENTE DE LA EXCAVACI"N EN FONDO
MARINO, EMPLEANDO BOMBA DE SUCCI"N,
INCLUYENDO MEDIOS AUXILIARES. 16,57 .- DIECISEIS EUROS CON

CINCUENTA Y SIETE
C�NTIMOS

158 SPP704 M3 ESCOLLERA COLOCADA EN FONDO MARINO,
DE TAMA+O MEDIO D50]50 cm PARA
PROTECCI"N DE TUBER&A DE EMISARIO 67,01 .- SESENTA Y SIETE EUROS

CON UN C�NTIMO

159 SPP705 M INSTALACI"N DE TRAMO MARINO DE
TUBER&A PRINCIPAL DEL EMISARIO DE
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD PE100, DE
DN1400 MM. Y PN6, HASTA M%XIMO DE 15 M.
DE PROFUNDIDAD, INCLUSO BOTADURA DE
COLUMNA DE LANZAMIENTO CON APOYO DE
GR#AS Y MEDIOS AUXILIARES,
ALMACENAMIENTO EN FLOTACI"N EN ZONA
ABRIGADA, TRANSPORTE MEDIANTE
ARRASTRE Y HUNDIMIENTO CONTROLADO,
COMPLETAMENTE TERMINADA, INCLUSO
TRABAJOS DE EJCUCI"N DE LAS
CONEXIONES SUBMARINAS A TRAMOS
ADYACENTES. 366,76 .- TRESCIENTOS SESENTA Y

SEIS EUROS CON SETENTA
Y SEIS C�NTIMOS

160 SPP706 UD ARRECIFE ANTIARRASTRE 935,45 .- NOVECIENTOS TREINTA Y
CINCO EUROS CON
CUARENTA Y CINCO
C�NTIMOS

161 SPP707 UD MOVILIZACI"N Y DESMOVILIZACI"N DE
BUQUE PARA TRABAJOS DE APOYO EN
INSTALACI"N DE EMISARIO 23.850 .- VEINTITRES MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA
EUROS
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162 SPP708 UD FABRICACI"N Y SUMINISTRO DE LASTRE DE
HORMIG"N ARMADO TIPO HA-30/P/20/IIIb:Qb,
EN FORMA DE DOBLE SEMICORONA
CIL&NDRICA, PARA TUBO DE POLIETILENO DE
ALTA DENSIDAD PE100 de DN12000 mm y PN6,
DE PESO SUPERIOR A 5t, INCLUYENDO
SUMINISTRO DE ELEMENTOS AUXILIARES
(TORNILLOS, TUERAS Y ARANDELAS Y
PLACAS DE REPARTO DE ACERO INOXIDABLE
AISI 316L, BANDAS SEPARADORAS DE
SILICONA CELULAR,...), INCLUSO
TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO A PIE DE
OBRA, Y POSTERIOR MONTAJE EN TUBER&A.
COMPLETAMENTE TERMINADO. 1.425,98 .- MIL CUATROCIENTOS

VEINTICINCO EUROS CON
NOVENTA Y OCHO
C�NTIMOS

163 SPP709 UD BALIZAMIENTO EN ZONA DE ASPIRACI"N 1.200,98 .- MIL DOSCIENTOS EUROS
CON NOVENTA Y OCHO
C�NTIMOS

164 SPP710 D�a EMBARCACI"N AUXILIAR PARA LABORES DE
APOYO EN OBRA INCLUYENDO PATR"N 1.192,5 .- MIL CIENTO NOVENTA Y

DOS EUROS CON
CINCUENTA C�NTIMOS

165 SPP711 UD MOVILIZACI"N Y DESMOVILIZACI"N DE
EMBARCACI"N CON DRAGA PARA
INSTALACI"N DE EMISARIO 150.000 .- CIENTO CINCUENTA MIL

EUROS

166 SPP712 UD INSTALACI"N PROVISIONAL DE RAMPA
VARADERO PARA BOTADURA DE TRAMOS DE
EMISARIO, INCLUYENDO SU POSTERIOR
RETIRADA. 15.000 .- QUINCE MIL EUROS

167 SPP790 UD MOVILIZACI"N Y DESMOVILIZACI"N DE
EMBARCACIONES PARA OPERACI"N DE
PUESTA EN OBRA DE ESCOLLERA Y GRAVAS 42.040,8 .- CUARENTA Y DOS MIL

CUARENTA EUROS CON
OCHENTA C�NTIMOS

168 SPP801 UD ARQUETA PARA INSTALACI"N DE V%LVULA
DE CORTE Y VENTOSA, FABRICADA EN
HORMIG"N ARMADO, HA-35/B/20/IIIA:QB,
INCLUYENDO TAPA DE REGISTRO DE
FUNDICI"N D#CTIL, CLASE D-400. 3.600 .- TRES MIL SEISCIENTOS

EUROS

169 SPP802 UD ARQUETA PARA INSTALACI"N DE V%LVULA
DE CORTE, FABRICADA EN HORMIG"N
ARMADO, HA-35/B/20/IIIA:QB, INCLUYENDO
TAPA DE REGISTRO DE FUNDICI"N D#CTIL,
CLASE D-400. 2.900 .- DOS MIL NOVECIENTOS

EUROS
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170 SPP803 UD VALVULER&A Y ACCESORIOS DE DESAG?E
PARA TUBER&A DE PEAD DE DN630 MM,
INCLUSO ARQUETA DE DIMENSIONES
INTERIORES 150 X 150 X 80 CM, REALIZADA
CON FABRICA DE LADRILLO PERFORADO DE
1/2 PIE DE ESPESOR, ENFOSCADA Y
BRU+IDA INTERIORMENTE CON MORTERO
DE CEMENTO 1/3, SOBRE SOLERA DE
HORMIG"N HM-20/P/20/IIB, (H-200), DE 10 CM
DE ESPESOR, INCLUSO TAPA DE FUNDICI"N
DE 100 X 100 CM. TOTALMENTE INSTALADO Y
PROBADO 5.985,43 .- CINCO MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y CINCO EUROS
CON CUARENTA Y TRES
C�NTIMOS

171 SSP035 M3 MEJORA DE LA CAPACIDAD PORTANTE DEL
TERRENO MEDIEANTE EL VERTIDO Y
COMPACTACI"N DE ESCOLLERA DE PIEDRA
CALIZA DE PESO COMPRENDIDO ENTRE 100
A 400 kg 48,79 .- CUARENTA Y OCHO EUROS

CON SETENTA Y NUEVE
C�NTIMOS

172 SSP037 UD Ejecuci�n de taladro de diametro 1000 mm
mediante formacion de taladros multiples con
corona de widia de 160 mm de di�metro en
posici�n horizontal con un espesor de hasta 100
cm.,  o bien la ejecuci�n mediante corte con hilo
de diamante, incluyendo p.p. de medios
auxiliares. Incluso extracci�n, demolici�n, carga y
transporte a vertedero de los elementos
resultantes. 5.100,48 .- CINCO MIL CIEN EUROS

CON CUARENTA Y OCHO
C�NTIMOS

Torrevieja (Alicante), junio de 2.021

EL INGENIERO  DE CAMINOS AUTOR
DEL PROYECTO B%SICO;

Fdo.; Vicente BERTOL&N PEIR"
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1.1 ACONDICIONAMIENTO TOMA LAGUNA. SOLUCI�N CAPTACI�N CANAL

1.1.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

1 SPP001 M3 DEMOLICI�N DE OBRA DE F�BRICA DE
HORMIG�N CON MARTILLO COMPRESOR DE
2.000 L/MIN., I/RETIRADA DE ESCOMBROS A PIE
DE CARGA, MAQUINARIA AUXILIAR DE OBRA Y
P.P. DE COSTES INDIRECTOS, SEG�N
NTE/ADD-19. 34,996 37,27 1.304,30

2 SPP002 M2 BLINDAJE �TIL A AMBOS LADOS HASTA UNA
PROFUNDIDAD DE 9 M, POR MEDIO DE HINCA Y
EXTRACCI�N DE TABLESTACA DE 6 MM DE
ESPESOR, INCLUSO SUMINISTRO DE PANEL
GU�A BLINDADO, ARRIOSTRAMIENTO PARA
TORNAPUNTAS, APUNTALAMIENTOS Y
ACCESORIOS, MEDIDO DESDE BORDE DE
ZANJA HASTA FONDO DE EXCAVACI�N. 298,000 85,71 25.541,58

3 SPP003 M3 EXCAVACI�N A CIELO ABIERTO EN TERRENO
DE TR�NSITO PARA DESMONTE DE TERRENO
REALZIADO CON MEDIOS MEC�NICOS,
INCLUIDA LA CARGA DE MATERIAL Y SU
ACOPIO INTERMEDIO O SU TTE A VERTEDERO
A UNA DISTANCIA MENOR DE 10 KM. 3.600,000 4,16 14.976,00

4 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO
DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y
ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N
INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS
MATERIALES EXCAVADOS. 516,000 17,60 9.081,60

5 SPP005 M3 RELLENO CON FRENTE DE CANTERA, PUESTO
EN OBRA, INCLUSO VERTIDO, EXTENDIDO Y
COMPACTACI�N. TOTALMENTE COLOCADO. 268,000 16,00 4.288,00

6 SPP006 M3 EXTENDIDO Y COMPACTADO DE ZAHORRAS
ARTIFICIALES AL 98% DEL P.M. 225,000 18,00 4.050,00

7 SPP009 M RETIRADA DE TUBER�A INSTALADA DE PVC
CORRUGADO DE DI�METRO COMPRENDIDO
ENTRE 300 Y 800 mm, MEDIANTE DEMOLICI�N Y
RETIRADA DE ELEMENTOS DE PROTECCI�N,
INCLUYENDO LA CARGA EN CAMI�N PARA LA
GESTI�N DEL RESIDUO. 57,500 34,23 1.968,23

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.1.1DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 61.209,71

1.1.2 ESTRUCTURAS

8 SPP100 M3 HORMIGON DE RESISTENCIA M�NIMA A LA
COMPRESION SIMPLE DE 10 MPa PUESTO EN
OBRA, INCLUSO P.P. PARA TOMA DE
MUESTRAS. 8,100 58,19 471,34

9 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc
PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA!O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y
CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN
OBRA SEG�N EHE. 63,119 92,60 5.844,82

10 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE
DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN
LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE,
FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES. 5.049,520 1,18 5.958,43

11 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA
PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET�LICOS DE PEQUE!AS DIMENSIONES,
ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 166,100 25,18 4.182,40
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12 SPP104 M MARCO PREFABRICADO DE HORMIG�N
ARMADO DE DIMENSIONES INTERIORES 2,00 x
1,50 M, EN HORMIG�N HA-35/B/20/IIIa+Qc,
UNI�N MACHIHEMBRADO CON JUNTA DE
ELASTOM"RICA, CAPAZ DE SOPORTAR UNA
COBERTURA DE TIERRAS DE 1,80 M Y TR�FICO
DE 60 Tn SEG�N LA INSTRUCCI�N DE
CARRETERAS, INCLUYENDO EL TRANSPORTE
A OBRA, POSICIONAMIENTO SOBRE SOLERA
DE HORMIG�N Y 3 cm DE CAMA DE ARENA,
NIVELACI�N, SELLADO DE JUNTAS,
IMPERMEBALIZACI�, Y OPERACIONES
COMPLEMENTARIAS. 18,000 1.010,77 18.193,86

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.1.2ESTRUCTURAS 34.650,85

1.1.3 EQUIPOS

13 SPP402 UD COMPUERTA MURAL DIMENSIONES
1.50x1,50x3,00 M, EN AISI 316L, TABLERO EN
CHAPA DE ACERO AISI 316l, MARCO GU�A EN
PERFILES EN #U# EN AISI 316l, HUSILLO
ASCENDENTE DE 50 mmm DE DI�METRO EN
AISI 303. TORNILLER�A Y TACOS DE ANCLAJE
DE ACERO INOXIDABLE EN CALIDAD A4. 1,000 18.029,04 18.029,04

14 SPP403 UD COMPUERTA VERTEDERO DE 2,00x2,00x5,50 m
EN AISI 316 L, TABLERO EN CHAPA DE ACERO
AISI 316l, MARCO GU�A EN PERFILES EN #U# EN
AISI 316l, HUSILLO ASCENDENTE DE 50 mmm
DE DI�METRO EN AISI 303. TORNILLER�A Y
TACOS DE ANCLAJE DE ACERO INOXIDABLE EN
CALIDAD A4. 1,000 19.947,68 19.947,68

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.1.3EQUIPOS 37.976,72

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.1 ACONDICIONAMIENTO TOMA LAGUNA. SOLUCI�N
CAPTACI�N CANAL 133.837,28

1.2 ESTACION DE BOMBEO EXCEDENTE SALINAS Y LEJ!AS

1.2.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

15 SPP001 M3 DEMOLICI�N DE OBRA DE F�BRICA DE
HORMIG�N CON MARTILLO COMPRESOR DE
2.000 L/MIN., I/RETIRADA DE ESCOMBROS A PIE
DE CARGA, MAQUINARIA AUXILIAR DE OBRA Y
P.P. DE COSTES INDIRECTOS, SEG�N
NTE/ADD-19. 66,650 37,27 2.484,05

16 SPP007 M2 DESMONTAJE Y RETIRADA DE FORJADO
FORMADO POR ESTRUCTURA DE
SOPORTACI�N DE PERFILES MET�LICOS Y
PLATAFORMA DE TRAMEX DE PRFV, MEDIANTE
MARTILLO NEUM�TICO Y EQUIPO DE
OXICORTE, INCLUYENDO CARGA MANUAL
SOBRE CAMI�N O CONTENEDOR. 18,400 47,13 867,19

17 SPP013 UD DESMONTAJE DE CUADROS EL"CTRICOS
EXISTENTES Y ACOPIO DEL MATERIAL EN
ALMAC"N, PARA SU POSTERIOR MONTAJE. 1,000 437,41 437,41

18 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO
DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y
ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N
INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS
MATERIALES EXCAVADOS. 16,000 17,60 281,60

19 SPP011 M DESMONTAJE DE VIGA MET�LICA, FORMADA
POR PERFIL DE ACERO LAMINADO POR
MEDIOS MANUALES, INCLUYENDO LA CARGA
SOBRE CAMI�N O CONTENEDOR. 27,500 58,10 1.597,75
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20 SPP012 UD DESMONTAJE DE ESCALERA MET�LICA
EXISTENTE, REPARACI�N MEDIANTE
CHORREADO DE ARENA, APLICACI�N DE
TRATAMIENTO ANTICORROSIVO MEDIANTE
PINTURA EPOXI Y FOSFATO DE ZINC, EN DOS
MANOS, HASTA ALCANZAR UN ESPESOR
M�NIMO DE 100 MICRAS, Y MONTAJE EN SU
NUEVA LOCALIZACI�N. 1,000 210,39 210,39

21 SPP008 M3 RELLENO DE ZANJA CON GRAVAS 6/12 mm,
INCLUSO VIBRADO DE "STAS. 32,000 17,64 564,48

22 SPP014 UD MONTAJE DE CUADROS EL"CTRICOS
EXISTENTES EN NUEVA UBICACI�N. 1,000 675,88 675,88

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.2.1DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 7.118,75

1.2.2 ESTRUCTURAS

23 SPP100 M3 HORMIGON DE RESISTENCIA M�NIMA A LA
COMPRESION SIMPLE DE 10 MPa PUESTO EN
OBRA, INCLUSO P.P. PARA TOMA DE
MUESTRAS. 0,880 58,19 51,21

24 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc
PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA!O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y
CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN
OBRA SEG�N EHE. 29,428 92,60 2.725,03

25 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA
PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET�LICOS DE PEQUE!AS DIMENSIONES,
ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 28,880 25,18 727,20

26 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE
DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN
LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE,
FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES. 2.310,400 1,18 2.726,27

27 SPP110 M ZUNCHO PLANO DE 40CM DE ANCHO Y 40 CM
DE CANTO, HORMIGONADO MEDIANTE
CUBILOTE CON HORMIG�N ARMADO
HA-35/B/20/IIIA, CON UNA CUANT�A DE ACERO
B500S DE 80 KG/M3 (EQUIVALENTE A 12.8
KG/M), INCLUSO VIBRADO, CURADO,
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO, SEG�N
EHE-08. 30,000 55,75 1.672,50

28 SPP106 M3 LIMPIEZA DE FOSO DE BOMBAS EXISTENTES
PARA PREPARACI�N DE TRATAMIENTO DE
SUPERFICIES DE HORMIG�N, INCLUYENDO EL
VACIADO DEL MISMO MEDIANTE BOMBAS DE
ACHIQUE Y EL SELLADO DE LA ENTRADA DE
AGUA DEL CANAL. 194,220 9,13 1.773,23

29 SPP105 M2 REVESTIMIENTO DE SUPERFICIE DE
HORMIG�N CON RESINAS ACR�LICAS EN
DISPERSI�N ACUOSA Y REPARACI�N DE
GRIETAS Y FISURAS CON MORTERO DE
CEMENTO. 114,540 23,61 2.704,29

30 SPP108 UD TRAMPILLA  DE ACCESO A POZO DE BOMBEO,
DE 2,5 X 1,25 M REALIZADA EN ACERO
GALVANIZADO 3,000 2.343,20 7.029,60
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31 SPP111 Kg ACERO ESTRUCTURAL S275JR, EN VIGAS,
SEG�N UNE-EN 10025, FORMADAS POR PIEZAS
SIMPLES DE PERFILES LAMINADOS EN
CALIENTE DE LAS SERIES IPN, IPE, HEB, HEA,
HEM O UPN, ACABADO CON IMPRIMACI�N
ANTIOXIDANTE, CON UNIONES ATORNILLADAS
EN OBRA, A UNA ALTURA DE HASTA 3 M. EL
PRECIO INCLUYE LOS TORNILLOS, LOS
CORTES, LOS DESPUNTES, LAS PIEZAS
ESPECIALES, LOS CASQUILLOS Y LOS
ELEMENTOS AUXILIARES DE MONTAJE 761,400 3,45 2.626,83

32 SPP109 M3 CIMBRADO DE ESTRUCTURAS DESDE 6 M,
TOTALMENTE COLOCADO INCLUSO
TRANSPORTE, AMORTIZACI�N Y
DESCIMBRADO. 256,482 12,78 3.277,84

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.2.2ESTRUCTURAS 25.314,00

1.2.3 ALBA&ILER!A

33 SPP500 M2 F�BRICA DE BLOQUES DE HORMIG�N FACOSA
MOD. SPLIT ALCAL�, O SIMILAR, DE MEDIDAS
40X20X20 CM., COLOR, EJECUTADO A DOS
CARAS VISTAS, I/RELLENO DE HORMIG�N
H-200/20 Y ARMADURA EN ZONA SEG�N
NORMATIVA Y RECIBIDO CON MORTERO DE
CEMENTO Y ARENA DE R�O M 40 SEG�N
UNE-EN 998-2, I/P.P. DE PIEZAS ESPECIALES,
ROTURAS, NIVELADOS, APLOMADOS,
LLAGUEADOS Y LIMPIEZA TODO ELLO SEG�N
CTE/ DB-SE-F. 108,500 47,37 5.139,65

34 SPP506 M2 Tabique de ladrillo hueco doble 25x12x9 cm.
recibido con mortero de cemento y arena de r$o 1/6,
i/ replanteo, roturas, humedecido de las piezas y
limpieza, s/NTE-PTL. 21,000 22,83 479,43

35 SPP501 M2 ENFOSCADO MAESTREADO Y FRATASADO, DE
20 MM. DE ESPESOR EN TODA SU SUPERFICIE,
CON MORTERO DE CEMENTO Y ARENA DE R�O
1/3, SOBRE PARAMENTOS VERTICALES, CON
MAESTRAS CADA METRO, I/PREPARACI�N Y
HUMEDECIDO DE SOPORTE, LIMPIEZA, MEDIOS
AUXILIARES CON EMPLEO, EN SU CASO, DE
ANDAMIAJE HOMOLOGADO, AS� COMO
DISTRIBUCI�N DE MATERIAL EN TAJOS Y P.P.
DE COSTES INDIRECTOS, S/NTE/RPE-7. 129,500 11,31 1.464,65

36 SPP502 M2 PINTURA PL�STICA LISA BLANCA PROCOLOR
YUMBO PLUS O SIMILAR EN PARAMENTOS
VERTICALES Y HORIZONTALES, LAVABLE DOS
MANOS, I/LIJADO Y EMPLASTECIDO. 129,500 5,40 699,30

37 SPP503 M2 PUERTA DE CHAPA LISA DE ACERO DE 1 MM
DE ESPESOR, ENGATILLADA, REALIZADA EN
DOS BANDEJAS, CON RIGIDIZADORES DE TUBO
RECTANGULAR, I/PATILLAS PARA RECIBIR EN
F�BRICAS, Y HERRAJES DE COLGAR Y DE
SEGURIDAD. 5,500 97,36 535,48

38 SPP505 M2 REJA DE SEGURIDAD DE ALUMINIO LACADO EN
BLANCO, FORMADA POR BARROTES 30X15 MM.
CADA 12 CM., FIJADOS A BASTIDOR DE 40X25
MM , I/HERRAJES DE COLGAR Y DE
SEGURIDAD, CON P.P. DE MEDIOS AUXILIARES. 2,250 97,20 218,70

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.2.3ALBA&ILER!A 8.537,21

1.2.4 EQUIPOS
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39 SPP410 UD SUMINISTRO E INSTALACI�N DE BOMBA
CENTR�FUGA DE UNA ETAPA, POT. 109 KW, NO
AUTOCEBANTE, CON REVESTIMIENTO CON
PINTURA EPOXI DE 450 MICRAS, DISE!ADA
PARA EL BOMBEO UN CAUDAL Q=1500 m3/h y
Hm=17,4 mca, CON SALIDA DE IMPULSI�N
DN300, INCLUIDOS MOTOR Y ACCESORIOS,
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 2,000 25.392,73 50.785,46

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.2.4EQUIPOS 50.785,46

1.2.5 INSTALACIONES

1.2.5.1 INSTALACI�N EL'CTRICA

1.2.5.1.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS

40 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO
DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y
ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N
INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS
MATERIALES EXCAVADOS. 191,824 17,60 3.376,10

41 SPP006 M3 EXTENDIDO Y COMPACTADO DE ZAHORRAS
ARTIFICIALES AL 98% DEL P.M. 137,387 18,00 2.472,97

42 SPP112 M3 HORMIG�N HM-20/B/I, TAMA!O M�XIMO DE
�RIDO 20 mm., CON TRANSPORTE CON MEDIOS
MEC�NICOS, HASTA LUGAR DE  COLOCACI�N,
COLOCADO, VIBRADO, NIVELADO Y CURADO,
TOTALMENTE COLOCADO. 25,228 73,19 1.846,44

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ MOVIMIENTO DE TIERRAS 7.695,51

1.2.5.1.2 CONDUCTORES

43 SPP600 M L�NEA DE COBRE 4x1x150MM2+TT CON
AISLAMIENTO RVZ1K, COLOCADA BAJO TUBO
R�GIDO DE PVC DE 160 MM DE DI�METRO,
INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE PEQUE!O
MATERIAL Y PIEZAS ESPECIALES,
TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN
CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO,
SEG�N REGLAMENTO ELECTROT"CNICO DE
BAJA TENSI�N. 730,200 128,00 93.465,60

44 SPP601 M SUMINISTRO Y COLOCACION TUBO PVC DN160
mm POR UNI�N ENCOLADA. 1.460,400 6,35 9.273,54

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ CONDUCTORES 102.739,14

1.2.5.1.3 AMPLIACION CT

45 SPP602 UD ALQUILER SEMANAL DE GRUPO
ELECTR�GENO DE 630 KVA DURANTE LOS
TRABAJOS DE CONEXI�N, INCLUYENDO PARTE
PROPORCIONAL DE COMBUSTIBLE. 3,000 752,81 2.258,43

46 SPP603 UD CENTRO DE TRANSFORMACI�N PARTICULAR
SIN EDIFICIO, COMPUESTO POR 2 CELDAS DE
L�NEA, 1 CELDA DE SECCIONAMIENTO, 1 CELDA
DE PROTECCI�N GENERAL CON DISYUNTOR, 1
CELDA DE MEDIDA Y 1 TRANSFORMADOR/ES
DE POTENCIA 1000 KVA, TOTALMENTE
INSTALADO, CONECTADO Y EN CORRECTO
ESTADO DE FUNCIONAMIENTO. 1,000 18.459,60 18.459,60
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47 SPP607 UD Celda Seccionamiento. M&dulo met'lico de corte y
aislamiento $ntegro en gas, preparado para una
eventual inmersi&n, fabricado por ORMAZABAL con
las siguientes caracter$sticas:
´ Un = 24 kV
´ In = 630 A
´ Icc = 16 kA / 40 kA
´ Dimensiones: 365 mm / 735 mm / 1740 mm.
Mando: manual tipo B 1,000 4.500,00 4.500,00

48 SPP608 UD Cables MT 12/20 kV del tipo HEPRZ1, unipolares,
con conductores de secci&n y material 1x50 Al
empleando 3 de 10 m de longitud, y terminaciones
EUROMOLD de 24 kV del tipo enchufable acodada
y modelo K158LR en el transformador y del tipo
atornillable K430TB en la celda 1,000 1.800,00 1.800,00

49 SPP609 UD Cuadro de BT especialmente dise*ado para esta
aplicaci&n con las siguientes caracter$sticas:
Interruptor manual de corte en carga de 1600 A 1,000 3.000,00 3.000,00

50 SPP610 UD Juego de puentes de cables de BT, de secci&n y
material 0,6/1 kV tipo RZ1 de 1x240Al sin armadura,
y todos los accesorios para la conexi&n, formados
por un grupo de cables en la cantidad 4xfase +
2xneutro 1,000 1.800,00 1.800,00

51 SPP034 UD DEMOLICI�N CASETA TRANSFORMADOR
EXISTENTE INCLUSO CARGA A CAMI�N PARA
SU TRANSPORTE A VERTEDERO 1,000 1.994,92 1.994,92

52 SPP612 UD DESMONTAJE TRANSFORMADOR 630 kVA 1,000 1.787,92 1.787,92
53 SPP611 UD CASETA PREFABRICADA PARA

TRANSFOMADOR 1000 kVA 1,000 11.708,76 11.708,76

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ AMPLIACION CT 47.309,63

1.2.5.1.4 MECANISMOS

54 SPP613 UD VARIADOR DE VELOCIDAD MARCA ABB, SERIE
ACQ580, MODELO: ACQ580-01-246A-4, 240A
200HP 380/480V ;10%. IP21=NEMA 1, CON
TARJETAS BARNIZADAS PARA AMBIENTES
AGRESIVOS. ALIMENTACI�N TRIF�SICA,
SALIDA TRIF�SICA. DIMENSIONES DEL
VARIADOR R8 965X300X393MM (ALTO X ANCHO
X PROFUNDO) 69 KG DE PESO. INSTALADO
CONECTADO Y PROBADO 2,000 12.657,59 25.315,18

55 SPP614 UD CUADRO SECUNDARIO REALIZADO EN
ARMARIO ENVOLVENTE PRISMA PLUS DE
SCHNEIDER CON INTERRUPTOR AUTOM�TICO
GENERAL Y PROTECCIONES PARA DOS
CIRCUITOS A BOMBA DE 120 KW, CON
ALTERNANCIA, SIN SIMULTANEIDAD,
CIRCUITOS DE ALUMBRADO, ALUMBRADO DE
EMERGENCIA Y TOMAS DE CORRIENTE DE
OTROS USOS. INSTALADO CONECTADO Y
PROBADO 1,000 18.500,00 18.500,00

56 SPP615 UD INSTALACI�N EL"CTRICA INTERIOR CASETA,
INCLUYE ALUMBRADO ORDINARIO Y
EMERGENCIA, T/C OTROS USOS,
MECANISMOS, TOMA DE TIERRA, ETC. 1,000 6.250,56 6.250,56

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ MECANISMOS 50.065,74

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ INSTALACI�N EL'CTRICA 207.810,02

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.2.5INSTALACIONES 207.810,02
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1.2.6 CALDERERIA Y MONTAJE

57 SPP411 UD DESMONTAJE Y COLOCACI�N EN NUEVA
UBICACI�N EN LA ESTACI�N DE BOMBEO DE
LAS SALINAS DE LA BOMBA VERTICAL
EXISTENTE PARA LAVADO DE SAL. 1,000 2.486,34 2.486,34

58 SPP343 UD SUMINISTRO Y COLOCACI�N DE V�LVULA DE
MARIPOSA DE UNI�N EMBRIDADA ESLON
CUERPO REALIZADO EN POLIPROPILENO,
DISCO EPDM, DN500, PN10 C/ REDUCTOR
MANUAL, CONEXI�N TIPO WAFER 
TOTALMENTE INSTALADA. 2,000 4.526,84 9.053,68

59 SPP322 UD CARRETE DE DESMONTAJE DE DN-500 MM, PN
10,DE FUNDICI�N D�CTIL Y ACOPLAMIENTO
MEDIANTE BRIDAS, INCLUSO PARTE
PROPORCIONAL DE JUNTAS Y TORNILLER�A Y
TRATAMIENTO Y PROTECCI�N REALIZADA
MEDIANTE RECUBRIMIENTO CON PINTURA
EPOXI DE 450<m , INSTALADO Y
COMPLETAMENTE PROBADO. 2,000 3.319,52 6.639,04

60 SPP342 UD SUMINISTRO E INSTALACI�N DE V�LVULA DE
RETENCI�N DE CLAPETA DN 500, FABRICADA
EN POLIPROPILENO, SIN MUELLE, SUJECCI�N
ENTRE BRIDAS TIPO WAFER. TOTALMENTE
INSTALADA. 2,000 1.417,40 2.834,80

61 SPP333 UD BOYA DE NIVEL PARA CONTROL DE BOMBEO. 1,000 467,66 467,66
62 SPP320 UD MEDIDOR ULTRAS�NICO DE NIVEL PARA

RANGO 0-6 M 1,000 3.372,40 3.372,40
63 SPP408 UD CAUDALIMETRO ELECTROMAGN"TICO DN 600,

MARCA SIEMENS O SIMILAR. Tã DE TRABAJO -5
A 70 ëC, PROTECCI�N IP 67. CONVERTIDOR DE
SE!AL MARCA SIEMENS, MODELO MAG 6000.
PRECISI�N 0.25 % DEL CAUDAL REAL. TENSI�N
DE ALIMENTACI�N 115-230 V AC 50 HZ.
TOTALMENTE INSTALADO, PROBADO Y
CALIBRADO #IN SITU#. 1,000 9.066,82 9.066,82

64 SPP036 UD Ejecuci&n de taladro de hasta 300 mm de diametro,
mediante formacion de taladros multiples con
corona de diamente de 110 mm de di'metro en
posici&n horizontal con un espesor de hasta 100 cm
incluyendo p.p. de medios auxiliares. Incluso
extracci&n, demolici&n, carga y transporte a
vertedero de los elementos resultantes. 4,000 824,85 3.299,40

65 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc
PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA!O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y
CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN
OBRA SEG�N EHE. 2,520 92,60 233,35

66 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE
DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN
LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE,
FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES. 214,200 1,18 252,76

67 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA
PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET�LICOS DE PEQUE!AS DIMENSIONES,
ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 8,820 25,18 222,09

68 SPP347 M SUMINISTRO A PIE DE OBRA Y COLOCACI�N DE
TUBERIA DE 500 MM DE DIAMETRO EXTERIOR
DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD  PE100,
PRESION DE TRABAJO 10 KG/CM2, MEDIANTE
UNI�N ELECTROSOLDADA, INCLUSO P/P DE
TRANSPORTE Y PRUEBAS PRECEPTIVAS. 20,000 191,47 3.829,40
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69 SPP340 UD SUMINISTRO Y COLOCACI�N PIEZA DE
CALDERER�A DE ACERO GALVANIZADO PARA
UNI�N TIPO PANTALON PARA  DOS TUBER�AS
DE ENTRADA DE DN500 Y SALIDA DE DN 630
mm, CON REVESTIMIENTO DE PINTURA EPOXI
ANTICORROSI�N CON UN RECUBRIMENTO
M�NIMO DE 450<m. TOTALMENTE INSTALADA. 1,000 21.512,66 21.512,66

70 SPP344 UD SUMINISTRO Y MONTAJE DE CONO DE
AMPLIACI�N CONC"NTRICO DE FUNDICI�N
D�CTIL CON DOS BRIDAS DE 500/300 MM DE
DIAMETRO NOMINAL, SEGUN UNE-EN 454 Y
RECUBRIMIENTO EPOXI DE 450 <m 2,000 1.588,22 3.176,44

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.2.6CALDERERIA Y MONTAJE 66.446,84

1.2.7 LEGALIZACIONES

71 SPP616 UD PROYECTO DE INSTALACI�N EL"CTRICA DE
BAJA TENSI�N PARA LEGALIZAC�N DE LAS
INSTALACIONES. 1,000 3.250,00 3.250,00

72 SPP617 UD PROYECTO DE INSTALACI�N DE CENTRO DE
TRANSFORMACI�N PARA LEGALIZACI�N DE
LAS INSTALACIONES. 1,000 3.250,00 3.250,00

73 SPP618 UD INSPECCI�N DE INSTALACIONES POR
ORGANISMO DE CONTROL (OCA) 2,000 650,00 1.300,00

74 SPP621 UD PROYECTO DE AMPLIACI�N DEL REGISTRO
INDUSTRIAL 1,000 6.500,00 6.500,00

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.2.7LEGALIZACIONES 14.300,00

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.2 ESTACION DE BOMBEO EXCEDENTE SALINAS Y
LEJ!AS 380.312,28

1.3 CONDUCCI�N IMPULSI�N

1.3.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES

75 SPP031 M2 DEMOLICI�N DE MEZCLA BITUMINOSA EN
FIRME REALIZADA CON MEDIOS MEC�NICOS,
INCLUIDA LA RETIRADA DE ESCOMBROS A
CONTENEDOR O ACOPIO INTERMEDIO, SIN
INCLUIR LA CARGA Y EL TRANSPORTE A
VERTEDERO. 721,275 7,32 5.279,73

76 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO
DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y
ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N
INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS
MATERIALES EXCAVADOS. 3.017,607 17,60 53.109,88

77 SPP032 M3 EXCAVACI�N EN ZANJA EN TERRENOS
BLANDOS E INTERMEDIOS, CON MEDIO
MANUALES INCUYENDO LA CARGA SOBRE
CAMI�N. 206,800 109,69 22.683,89

78 SPP008 M3 RELLENO DE ZANJA CON GRAVAS 6/12 mm,
INCLUSO VIBRADO DE "STAS. 1.719,771 17,64 30.336,76

79 SPP006 M3 EXTENDIDO Y COMPACTADO DE ZAHORRAS
ARTIFICIALES AL 98% DEL P.M. 1.664,471 18,00 29.960,48

80 SPP017 M2 SUMINISTRO Y COLOCACI�N DE GEOTEXTIL NO
TEJIDO DE POLIPROPILENO DE 150 G/M2 DE
GRAMAJE, INCLUSO PREPARACI�N DE
SUPERFICIE DE COLOCACI�N Y PARTE
PROPORCIONAL DE SOLAPES, TOTALMENTE
COLOCADO. 6.267,217 3,50 21.935,26
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81 SPP033 M3 RELLENO DE ZANJAS CON MATERIAL
TOLERABLE PROCEDENTE DE LA PROPIA
EXCAVACI�N, EXTENDIDO EN CAPAS DE
HASTA 30 CM DE ESPESOR, COMPACTADO
CON MEDIOS MEC�NICOS AL 95% PN. 387,860 5,31 2.059,54

82 SPP045 M3 RELLENO DE ZANJAS CON MATERIAL
TOLERABLE PROCEDENTE DE PR"STAMO,
EXTENDIDO EN CAPAS DE HASTA 30 CM DE
ESPESOR, COMPACTADO CON MEDIOS
MEC�NICOS AL 95% PN. 387,860 11,84 4.592,26

83 SPP015 M CORTE DE FIRME BITUMINOSO CON SIERRA DE
DISCO DE HASTA 90 MM DE PROFUNDIDAD
INCLUIDO BARRIDO Y LIMPIEZA CON MEDIOS
MANUALES. 880,734 3,64 3.205,87

84 SPP016 M2 DEMOLICI�N DE PAVIMENTO DE ADOQUINES Y
CAPA DE MORTERO O PAVIMENTO DE
HORMIG�N HASTA 15 CM, MEDIANTE
RETROEXCAVADORA CON MARTILLO
ROMPEDOR, Y CARGA MEC�NICA SOBRE
CAMI�N O CONTENEDOR. 62,730 7,37 462,32

85 SPP018 M2 ENTIBACI�N CUAJADA EN ZANJA RECTA DE 4,5
M DE PROFUNDIDAD M�XIMA, CON M�DULOS
MET�LICOS DE ACERO BLINDAJE PARA UNA
ANCHURA M�XIMA DE ZANJA DE 5 M DE
ANCHO, COMPUESTOS POR PANELES DE
CORTE GIGANT Y DE BLINDAJE, TORNILLOS DE
GANCHO Y UNI�N, CODALES GIP 485-550
ISCHEBECK O SIMILIAR , LLAVE CODALES,
ESLINGA Y SOPORTE PARA MONTAJE,
INCLUSO TRANSPORTE, TOTALMENTE
COLOCADA. 3.494,015 6,50 22.711,10

86 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc
PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA!O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y
CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN
OBRA SEG�N EHE. 105,048 92,60 9.727,44

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.3.1MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES 206.064,53

1.3.2 TUBER!AS Y VALVULER!A

87 SPP311 M SUMINISTRO A PIE DE OBRA Y COLOCACI�N DE
TUBERIA DE 630 MM. DE DIAMETRO EXTERIOR
DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD  PE100,
PRESION DE TRABAJO 10 KG/CM2, MEDIANTE
UNI�N ELECTROSOLDADA, INCLUSO P/P DE
TRANSPORTE Y PRUEBAS PRECEPTIVAS. 1.625,500 250,99 407.984,25

88 SPP312 UD SUMINISTRO Y COLOCACI�N DE V�LVULA DE
MARIPOSA DE UNI�N EMBRIDADA ESLON
CUERPO PVC, DISCO PP/EPDM, DN600, PN3,5 C/
REDUCTOR MANUAL, CONEXI�N WAFER.
TOTALMENTE INSTALADA. 3,000 5.956,29 17.868,87

89 SPP313 UD SUMINISTRO E INSTALACI�N DE PIEZA DE
APOYO A"REO PARA TUBER�A DE PEAD DN630,
FABRICADA EN ACERO GALVANIZADO Y
HORMIG�N ARMADO PREFABRICADO, CON
ELEMENTOS DE UNI�N MEDIANTE
TORNILLER�A DE ACERO INOXIDABLE,
INCLUYENDO ELEMENTOS DE ANCLAJE A
GALER�A 53,000 1.380,00 73.140,00

90 SPP317 UD SUMINISTRO E INSTALACI�N DE PIEZA DE
APOYO A"REO PARA TUBER�A DE PEAD DN630
EN ESPACIO CONFINADO, FABRICADA EN
ACERO GALVANIZADO Y HORMIG�N ARMADO
PREFABRICADO, CON ELEMENTOS DE UNI�N
MEDIANTE TORNILLER�A DE ACERO
INOXIDABLE, INCLUYENDO ELEMENTOS DE
ANCLAJE A GALER�A 13,000 1.585,41 20.610,33
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91 SPP314 UD INSTALACI�N CODO 45ë DN 630 PE 100 SDR 17 3,000 1.089,79 3.269,37
92 SPP315 UD PIEZA DE CONEXI�N DE TUBER�AS EN SUS

TRAMOS ENTERRADO A A"REO, FORMADA
POR CODOS DE 45 ë FABRICADO EN
POLIETILENO  PE 100 SDR 17Y CON DN 630,
INCLUYENDO ELEMENTOS DE FIJACI�N PARA
ABSORBER EMPUJES. 5,000 4.736,42 23.682,10

93 SPP316 UD VENTOSA TRIFUNCIONAL UN CUERPO SISTEMA
DE LEVAS, MODELO UNIVERSAL-MULTIPLEX 3#
ROSCA NPT INTERNOS AISI 316 PINTURA
EPOXY SCOTCHKOTE 3M , INCLUYENDO
COLLAR�N DE TOMA EN TUBER�AS DE PEADN
Y V�LVULA DE CORTE DE COMPUERTA DE
DN80 MM TOTALMENTE COLOCADA Y
PROBADA 4,000 7.795,97 31.183,88

94 SPP337 UD INSTALACI�N CODO 90ë DN 630 PE 100 SDR 17 3,000 1.385,67 4.157,01
95 SPP341 UD INSTALACI�N CODO 30ë DN 630 PE 100 SDR 17 4,000 829,07 3.316,28
96 SPP408 UD CAUDALIMETRO ELECTROMAGN"TICO DN 600,

MARCA SIEMENS O SIMILAR. Tã DE TRABAJO -5
A 70 ëC, PROTECCI�N IP 67. CONVERTIDOR DE
SE!AL MARCA SIEMENS, MODELO MAG 6000.
PRECISI�N 0.25 % DEL CAUDAL REAL. TENSI�N
DE ALIMENTACI�N 115-230 V AC 50 HZ.
TOTALMENTE INSTALADO, PROBADO Y
CALIBRADO #IN SITU#. 1,000 9.066,82 9.066,82

97 SPP803 UD VALVULER�A Y ACCESORIOS DE DESAG>E
PARA TUBER�A DE PEAD DE DN630 MM,
INCLUSO ARQUETA DE DIMENSIONES
INTERIORES 150 X 150 X 80 CM, REALIZADA
CON FABRICA DE LADRILLO PERFORADO DE
1/2 PIE DE ESPESOR, ENFOSCADA Y BRU!IDA
INTERIORMENTE CON MORTERO DE CEMENTO
1/3, SOBRE SOLERA DE HORMIG�N
HM-20/P/20/IIB, (H-200), DE 10 CM DE ESPESOR,
INCLUSO TAPA DE FUNDICI�N DE 100 X 100 CM.
TOTALMENTE INSTALADO Y PROBADO 2,000 5.985,43 11.970,86

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.3.2TUBER!AS Y VALVULER!A 606.249,77

1.3.3 ARQUETAS

98 SPP801 UD ARQUETA PARA INSTALACI�N DE V�LVULA DE
CORTE Y VENTOSA, FABRICADA EN HORMIG�N
ARMADO, HA-35/B/20/IIIA+QB, INCLUYENDO
TAPA DE REGISTRO DE FUNDICI�N D�CTIL,
CLASE D-400. 4,000 3.600,00 14.400,00

99 SPP802 UD ARQUETA PARA INSTALACI�N DE V�LVULA DE
CORTE, FABRICADA EN HORMIG�N ARMADO,
HA-35/B/20/IIIA+QB, INCLUYENDO TAPA DE
REGISTRO DE FUNDICI�N D�CTIL, CLASE
D-400. 3,000 2.900,00 8.700,00

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.3.3ARQUETAS 23.100,00

1.3.4 OBRA CIVIL

100 SPP100 M3 HORMIGON DE RESISTENCIA M�NIMA A LA
COMPRESION SIMPLE DE 10 MPa PUESTO EN
OBRA, INCLUSO P.P. PARA TOMA DE
MUESTRAS. 65,050 58,19 3.785,26

101 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA
PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET�LICOS DE PEQUE!AS DIMENSIONES,
ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 147,600 25,18 3.716,57
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102 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE
DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN
LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE,
FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES. 3.903,000 1,18 4.605,54

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.3.4OBRA CIVIL 12.107,37

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.3 CONDUCCI�N IMPULSI�N 847.521,67

1.4 ESTAC. BOMBEO AGUA MAR

1.4.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

103 SPP016 M2 DEMOLICI�N DE PAVIMENTO DE ADOQUINES Y
CAPA DE MORTERO O PAVIMENTO DE
HORMIG�N HASTA 15 CM, MEDIANTE
RETROEXCAVADORA CON MARTILLO
ROMPEDOR, Y CARGA MEC�NICA SOBRE
CAMI�N O CONTENEDOR. 127,500 7,37 939,68

104 SPP003 M3 EXCAVACI�N A CIELO ABIERTO EN TERRENO
DE TR�NSITO PARA DESMONTE DE TERRENO
REALZIADO CON MEDIOS MEC�NICOS,
INCLUIDA LA CARGA DE MATERIAL Y SU
ACOPIO INTERMEDIO O SU TTE A VERTEDERO
A UNA DISTANCIA MENOR DE 10 KM. 389,300 4,16 1.619,49

105 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO
DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y
ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N
INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS
MATERIALES EXCAVADOS. 191,425 17,60 3.369,08

106 SSP037 UD Ejecuci&n de taladro de diametro 1000 mm
mediante formacion de taladros multiples con
corona de widia de 160 mm de di'metro en posici&n
horizontal con un espesor de hasta 100 cm.,  o bien
la ejecuci&n mediante corte con hilo de diamante,
incluyendo p.p. de medios auxiliares. Incluso
extracci&n, demolici&n, carga y transporte a
vertedero de los elementos resultantes. 2,000 5.100,48 10.200,96

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.4.1DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 16.129,21

1.4.2 CIMENTACIONES

1.4.2.1 MUROS PANTALLAS

107 SSP035 M3 MEJORA DE LA CAPACIDAD PORTANTE DEL
TERRENO MEDIEANTE EL VERTIDO Y
COMPACTACI�N DE ESCOLLERA DE PIEDRA
CALIZA DE PESO COMPRENDIDO ENTRE 100 A
400 kg 671,500 48,79 32.762,49

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ MUROS PANTALLAS 32.762,49

1.4.2.2 LOSA CIMENTACI�N

108 SPP100 M3 HORMIGON DE RESISTENCIA M�NIMA A LA
COMPRESION SIMPLE DE 10 MPa PUESTO EN
OBRA, INCLUSO P.P. PARA TOMA DE
MUESTRAS. 12,510 58,19 727,96

109 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA
PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET�LICOS DE PEQUE!AS DIMENSIONES,
ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 14,520 25,18 365,61
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110 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc
PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA!O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y
CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN
OBRA SEG�N EHE. 50,560 92,60 4.681,86

111 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE
DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN
LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE,
FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES. 4.297,600 1,18 5.071,17

112 SPP116 M IMPERMEABILIZACI�N DE JUNTAS DE
HORMIGONADO (J. FR�AS) EN ESTRUCTURAS
SUBTERR�NEAS CON UN PERFIL COMPUESTO
DE RESINAS DE VINIL"STER, TOTALMENTE
IMPERMEABLE, EL�STICO Y EXPANSIBLE EN
CONTACTO CON EL AGUA, BOND-RING, CON
SECCI�N DE 10X20 MM, FIJADO
MEC�NICAMENTE EN LA PARTE CENTRAL DE
LA LOSA O MURO MEDIANTE CLAVOS DE
ACERO CADA 25 CM. 72,600 15,36 1.115,14

113 SPP117 M2 IMPERMEABILIZACION DE LOSA DE
CIMENTACION MEDIANTE ESPOLVOREO DE
MORTERO OBTURADOR DE LA RED CAPILAR,
CON UNA DOSIFICACION TOTAL APROXIMADA
DE 2 KG/M2 (1+1). EN LA PARTE INFERIOR, SE
DISPONDRA UNA VEZ MONTADA LA ARMADURA
ESPOLVOREANDO DE FORMA UNIFORME EL
MORTERO CON UNA DOTACION APROXIMADA
DE 1,0 KG/M2 Y SOLAPES DE 0,30 METROS
SOBRE DISTINTAS FASES DE HORMIGONADO,
TODO ELLO PREVIA HUMECTACION DE LA
BASE DE HORMIGON DE LIMPIEZA E
INMEDIATAMENTE ANTES DEL HORMIGONADO
DE LA LOSA. EN LA PARTE SUPERIOR SE
DISPONDRA ESPOLVOREANDO DE FORMA
UNIFORME EL MORTERO CON UNA DOTACION
APROXIMADA DE 1,0 KG/M2 SOBRE LA
SUPERFICIE SUPERIOR DEL HORMIGON,.
PREVIAMENTE AL FRATASADO. 88,000 5,40 475,20

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ LOSA CIMENTACI�N 12.436,94

1.4.2.3 MURO ESCALERA

114 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA
PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET�LICOS DE PEQUE!AS DIMENSIONES,
ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 60,600 25,18 1.525,91

115 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc
PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA!O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y
CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN
OBRA SEG�N EHE. 24,240 92,60 2.244,62

116 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE
DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN
LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE,
FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES. 2.111,400 1,18 2.491,45
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117 SPP117 M2 IMPERMEABILIZACION DE LOSA DE
CIMENTACION MEDIANTE ESPOLVOREO DE
MORTERO OBTURADOR DE LA RED CAPILAR,
CON UNA DOSIFICACION TOTAL APROXIMADA
DE 2 KG/M2 (1+1). EN LA PARTE INFERIOR, SE
DISPONDRA UNA VEZ MONTADA LA ARMADURA
ESPOLVOREANDO DE FORMA UNIFORME EL
MORTERO CON UNA DOTACION APROXIMADA
DE 1,0 KG/M2 Y SOLAPES DE 0,30 METROS
SOBRE DISTINTAS FASES DE HORMIGONADO,
TODO ELLO PREVIA HUMECTACION DE LA
BASE DE HORMIGON DE LIMPIEZA E
INMEDIATAMENTE ANTES DEL HORMIGONADO
DE LA LOSA. EN LA PARTE SUPERIOR SE
DISPONDRA ESPOLVOREANDO DE FORMA
UNIFORME EL MORTERO CON UNA DOTACION
APROXIMADA DE 1,0 KG/M2 SOBRE LA
SUPERFICIE SUPERIOR DEL HORMIGON,.
PREVIAMENTE AL FRATASADO. 51,600 5,40 278,64

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ MURO ESCALERA 6.540,62

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.4.2CIMENTACIONES 51.740,05

1.4.3 ESTRUCTURAS

1.4.3.1 PILARES Y VIGAS

118 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA
PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET�LICOS DE PEQUE!AS DIMENSIONES,
ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 96,960 25,18 2.441,45

119 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc
PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA!O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y
CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN
OBRA SEG�N EHE. 9,376 92,60 868,22

120 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE
DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN
LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE,
FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES. 796,960 1,18 940,41

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ PILARES Y VIGAS 4.250,08

1.4.3.2 CUBIERTA

121 SPP118 M2 Forjado compuesto de losa alveolar de hormig&n
pretensado, de 30 cm. de canto y 1.2 m. de anchura,
con pp/ de argollas para su levantado y neopreno
para apoyo de placas, totalmente terminado seg?n
EHE. 126,160 112,79 14.229,59
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122 SPP119 M2 CUBIERTA PLANA NO TRANSITABLE, NO
VENTILADA, CON GRAVA, TIPO
CONVENCIONAL, PENDIENTE DEL 1% AL 5%.
FORMACI�N DE PENDIENTES: MEDIANTE
ENCINTADO DE LIMATESAS, LIMAHOYAS Y
JUNTAS CON MAESTRAS DE LADRILLO
CER�MICO HUECO DOBLE Y CAPA DE ARCILLA
EXPANDIDA, VERTIDA EN SECO Y
CONSOLIDADA EN SU SUPERFICIE CON
LECHADA DE CEMENTO, PROPORCIONANDO
UNA RESISTENCIA A COMPRESI�N DE 1 MPA Y
CON UNA CONDUCTIVIDAD T"RMICA DE 0,087
W/(MK), CON ESPESOR MEDIO DE 10 CM@ CON
CAPA DE REGULARIZACI�N DE MORTERO DE
CEMENTO, INDUSTRIAL, M-5 DE 4 CM DE
ESPESOR, ACABADO FRATASADO@
AISLAMIENTO T"RMICO: PANEL DE ESPUMA DE
POLIISOCIANURATO SOLDABLE, DE 40 MM DE
ESPESOR@ IMPERMEABILIZACI�N: TIPO
MONOCAPA, ADHERIDA, FORMADA POR UNA
L�MINA DE BET�N MODIFICADO CON
ELAST�MERO SBS, LBM(SBS)-40-FP,
TOTALMENTE ADHERIDA CON SOPLETE@ CAPA
SEPARADORA BAJO PROTECCI�N: GEOTEXTIL
NO TEJIDO COMPUESTO POR FIBRAS DE
POLI"STER UNIDAS POR AGUJETEADO, (200
G/M[)@ CAPA DE PROTECCI�N: CAPA DE
CANTOS RODADOS LAVADOS, CON UN
ESPESOR MEDIO DE 10 CM. EL PRECIO NO
INCLUYE LA EJECUCI�N Y EL SELLADO DE LAS
JUNTAS NI LA EJECUCI�N DE REMATES EN LOS
ENCUENTROS CON PARAMENTOS Y
DESAG>ES. 126,160 59,36 7.488,86

123 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc
PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA!O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y
CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN
OBRA SEG�N EHE. 5,098 92,60 472,07

124 SPP108 UD TRAMPILLA  DE ACCESO A POZO DE BOMBEO,
DE 2,5 X 1,25 M REALIZADA EN ACERO
GALVANIZADO 2,000 2.343,20 4.686,40

125 SPP124 M2 Mallazo electrosoldado ME 15x15 d8x8 B500T,
colocado en estructuras, incluso parte proporcional
de solapes, calzos y separadores seg?n EHE-08 y
DB SE-A del CTE. 126,160 3,29 415,07

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ CUBIERTA 27.291,99

1.4.3.3 PIEZAS APOYO

126 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc
PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA!O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y
CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN
OBRA SEG�N EHE. 3,072 92,60 284,47

127 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE
DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN
LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE,
FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES. 261,120 1,18 308,12

128 SPP113 M2 ENCOFRADO DE MADERA A 1 CARA PARA
MURO DE ALTURA MENOR 1.5 M. MEDIANTE
TABLAS Y TABLONES DE MADERA
CONSIDERANDO 8 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 11,724 22,71 266,25

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ PIEZAS APOYO 858,84
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TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.4.3ESTRUCTURAS 32.400,91

1.4.4 ALBA&ILER!A

129 SPP500 M2 F�BRICA DE BLOQUES DE HORMIG�N FACOSA
MOD. SPLIT ALCAL�, O SIMILAR, DE MEDIDAS
40X20X20 CM., COLOR, EJECUTADO A DOS
CARAS VISTAS, I/RELLENO DE HORMIG�N
H-200/20 Y ARMADURA EN ZONA SEG�N
NORMATIVA Y RECIBIDO CON MORTERO DE
CEMENTO Y ARENA DE R�O M 40 SEG�N
UNE-EN 998-2, I/P.P. DE PIEZAS ESPECIALES,
ROTURAS, NIVELADOS, APLOMADOS,
LLAGUEADOS Y LIMPIEZA TODO ELLO SEG�N
CTE/ DB-SE-F. 128,450 47,37 6.084,68

130 SPP501 M2 ENFOSCADO MAESTREADO Y FRATASADO, DE
20 MM. DE ESPESOR EN TODA SU SUPERFICIE,
CON MORTERO DE CEMENTO Y ARENA DE R�O
1/3, SOBRE PARAMENTOS VERTICALES, CON
MAESTRAS CADA METRO, I/PREPARACI�N Y
HUMEDECIDO DE SOPORTE, LIMPIEZA, MEDIOS
AUXILIARES CON EMPLEO, EN SU CASO, DE
ANDAMIAJE HOMOLOGADO, AS� COMO
DISTRIBUCI�N DE MATERIAL EN TAJOS Y P.P.
DE COSTES INDIRECTOS, S/NTE/RPE-7. 256,900 11,31 2.905,54

131 SPP502 M2 PINTURA PL�STICA LISA BLANCA PROCOLOR
YUMBO PLUS O SIMILAR EN PARAMENTOS
VERTICALES Y HORIZONTALES, LAVABLE DOS
MANOS, I/LIJADO Y EMPLASTECIDO. 256,900 5,40 1.387,26

132 SPP503 M2 PUERTA DE CHAPA LISA DE ACERO DE 1 MM
DE ESPESOR, ENGATILLADA, REALIZADA EN
DOS BANDEJAS, CON RIGIDIZADORES DE TUBO
RECTANGULAR, I/PATILLAS PARA RECIBIR EN
F�BRICAS, Y HERRAJES DE COLGAR Y DE
SEGURIDAD. 19,140 97,36 1.863,47

133 SPP504 M2 VENTANAL FIJO DE ALUMINIO ANODIZADO EN
COLOR NATURAL DE 13 MICRAS, 1,5 MM. DE
ESPESOR, CON JUNQUILLOS PARA FIJACI�N
DEL VIDRIO Y P.P. DE COSTES INDIRECTOS. 9,000 92,14 829,26

134 SPP505 M2 REJA DE SEGURIDAD DE ALUMINIO LACADO EN
BLANCO, FORMADA POR BARROTES 30X15 MM.
CADA 12 CM., FIJADOS A BASTIDOR DE 40X25
MM , I/HERRAJES DE COLGAR Y DE
SEGURIDAD, CON P.P. DE MEDIOS AUXILIARES. 9,000 97,20 874,80

135 SPP507 M BARANDILLA DE ALUMINIO ANODIZADO DE 1100
MM. DE ALTURA, TRAVESA!O INFERIOR,
MONTANTES CADA 100 CM Y BARROTES CADA
15 CM, CON ZOCALO INFERIOR DE 150 MM.,
COLOCADA SOBRE PAVIMENTO DE HORMIG�N.
TOTALMENTE INSTALADA. 11,200 92,20 1.032,64
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136 SPP120 M2 ESCALERA DE HORMIG�N VISTO, CON LOSA
DE ESCALERA Y PELDA!EADO DE HORMIG�N
ARMADO, REALIZADA CON 15 CM DE ESPESOR
DE HORMIG�N HA-25/P/20/IIA FABRICADO EN
CENTRAL, Y VERTIDO CON CUBILOTE, Y ACERO
UNE-EN 10080 B 500 S, CON UNA CUANT�A
APROXIMADA DE 18 KG/M[, QUEDANDO VISTO
EL HORMIG�N DEL FONDO Y DE LOS
LATERALES DE LA LOSA@ MONTAJE Y
DESMONTAJE DE SISTEMA DE ENCOFRADO,
CON ACABADO VISTO CON TEXTURA LISA EN
SU CARA INFERIOR Y LATERALES, EN PLANTA
DE HASTA 3 M DE ALTURA LIBRE, FORMADO
POR: SUPERFICIE ENCOFRANTE DE TABLONES
DE MADERA DE PINO, AMORTIZABLES EN 10
USOS, FORRADOS CON TABLERO
AGLOMERADO HIDR�FUGO, DE UN SOLO USO
CON UNA DE SUS CARAS PLASTIFICADA,
ESTRUCTURA SOPORTE HORIZONTAL DE
TABLONES DE MADERA DE PINO,
AMORTIZABLES EN 10 USOS Y ESTRUCTURA
SOPORTE VERTICAL DE PUNTALES
MET�LICOS, AMORTIZABLES EN 150 USOS.
INCLUSO ALAMBRE DE ATAR, SEPARADORES,
L�QUIDO DESENCOFRANTE, PARA EVITAR LA
ADHERENCIA DEL HORMIG�N AL ENCOFRADO
Y AGENTE FILM�GENO, PARA EL CURADO DE
HORMIGONES Y MORTEROS. EL PRECIO
INCLUYE LA ELABORACI�N DE LA FERRALLA
(CORTE, DOBLADO Y CONFORMADO DE
ELEMENTOS) EN TALLER INDUSTRIAL Y EL
MONTAJE EN EL LUGAR DEFINITIVO DE SU
COLOCACI�N EN OBRA. 7,200 132,50 954,00

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.4.4ALBA&ILER!A 15.931,65

1.4.5 EQUIPOS

1.4.5.1 POZOS BOMBEO. MAQUINARIA

137 SPP406 UD BOMBA HORIZONTAL EN C�MARA SECA PARA
IMPULSI�N DE UN CAUDAL DE AGUA DE MAR
DE 3750 M3/H A UNA ALTURA MANOM"TRICA
DE 6.20 MCA, POTENCIA 110 KW, VELOCIDAD
DE GIRO 495 RPM,VOLTAJE 400 V, DI�METRO
ASPIRACI�N DN600 Y DE DN700 EN SALIDA
BOMBA, FABRICADA EN ACERO SUPER
DUPLEX. 2,000 147.360,78 294.721,56

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ POZOS BOMBEO. MAQUINARIA 294.721,56

1.4.5.2 POZOS BOMBEO. EQUIPO EL'CTRICO

138 SPP333 UD BOYA DE NIVEL PARA CONTROL DE BOMBEO. 1,000 467,66 467,66
139 SPP320 UD MEDIDOR ULTRAS�NICO DE NIVEL PARA

RANGO 0-6 M 1,000 3.372,40 3.372,40

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ POZOS BOMBEO. EQUIPO EL'CTRICO 3.840,06

1.4.5.3 POZOS BOMBEO. CALDERER!A Y MONTAJE

140 SPP324 UD SUMINISTRO E INSTALACI�N DE PIEZA
CALDERERIA PARA CAPTACI�N DE AGUA DE
MAR DE DN600 MM EN ACERO GALVANIZADO
CON TRATAMIENTO ANTICORROSI�N CON
PINTURA EPOXI RECUBRIENTO MINIMO 450<m 2,000 8.351,03 16.702,06
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141 SPP323 UD SUMINISTRO Y COLOCACI�N PIEZA DE
CALDERER�A DE ACERO GALVANIZADO PARA
UNI�N TIPO PANTALON PARA  DOS TUBER�AS
DE ENTRADA DE DN700 Y SALIDA DE DN 1000
mm, CON REVESTIMIENTO DE PINTURA EPOXI
ANTICORROSI�N RECUBRIMIENTO M�NIMO
450<m 1,000 22.130,60 22.130,60

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ POZOS BOMBEO. CALDERER!A Y MONTAJE 38.832,66

1.4.5.4 ESTACI�N DE BOMBEO. ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS

142 SPP325 M SUMINISTRO Y COLOCACI�N DE TUBERIA DE
700 MM. DE DIAMETRO EXTERIOR DE
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD  PE100,
PRESION DE TRABAJO 16 KG/CM2, PARA USO
INDUSTRIAL, SEGUN FICHA ESPECIFIACIONES
TECNICAS, INCLUSO P/P DE TRANSPORTE Y
PRUEBAS PRECEPTIVAS. 10,000 345,06 3.450,60

143 SPP311 M SUMINISTRO A PIE DE OBRA Y COLOCACI�N DE
TUBERIA DE 630 MM. DE DIAMETRO EXTERIOR
DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD  PE100,
PRESION DE TRABAJO 10 KG/CM2, MEDIANTE
UNI�N ELECTROSOLDADA, INCLUSO P/P DE
TRANSPORTE Y PRUEBAS PRECEPTIVAS. 14,000 250,99 3.513,86

144 SPP326 UD Carrete de desmontaje DN600 PN10 con virolas de
acero inoxidable AISI 316 L, cuerpo en fundici&n
d?ctil con revestimiento epoxi 90 micras, totalmente
instalada y probada. 2,000 2.300,80 4.601,60

145 SPP331 UD CARRETE DE DESMONTAJE DN700 PN10 CON
VIROLAS DE ACERO INOXIDABLE AISI 316 L,
CUERPO EN FUNDICI�N D�CTIL CON
REVESTIMIENTO EPOXI 90 MICRAS,
TOTALMENTE INSTALADA Y PROBADA. 2,000 2.610,32 5.220,64

146 SPP328 UD SUMINISTRO E INSTALACI�N DE V�LVULA DE
RETENCI�N DE CLAPETA PARTIDA DN 700
SERIE CF, TIPO WAFER, EN FUNDICI�N D�CTIL,
EN-GJS-400, CLAPETAS DE ACERO INOXIDABLE
ASIS 316 L, REVESTIDO CON EPOXI 150 MICRAS
EN EL EXTERIOR, TOTALMENTE INSTALADA. 2,000 10.120,88 20.241,76

147 SPP330 UD V�LVULA DE MARIPOSA CONC"NTRICA DE
DI�METRO DN700 MM, PN10, CON JUNTA
VULCANIZADA, CUERPO DE FUNDICI�N D�CTIL
EN-GJS-400, JUNTA EPDM VULCANIZADA, EJE,
DISCO Y BRIDAS EN ACERO DUPLEX,
TOTALMENTE INSTALADA. 2,000 7.363,93 14.727,86

148 SPP327 UD INSTALACI�N CODO 90ë DN 710 PE 100 SDR 17 2,000 3.631,33 7.262,66
149 SPP709 UD BALIZAMIENTO EN ZONA DE ASPIRACI�N 1,000 1.200,98 1.200,98
150 SPP329 M2 SUMINISTRO E INSTALACI�N DE ELEMENTO DE

SEGURIDAD PARA EVITAR ATRAPAMIENTOS DE
BA!ISTAS EN ZONA DE ASPIRACI�N DE LAS
BOMBAS DE LA D�RSENA DEL PUERTO DE
TORREVIEJA, FORMADO PIEZA MET�LICA DE
CHAPA PERFORADA DE ACERO INOXIDABLE DE
1.5 MM, CON AGUJEROS CUADRADOS DE 2X2
cm, INCLUYENDO PARTE PROPORCIONAL DE
ELEMENTOS DE FIJACI�N A CANTIL DEL DIQUE
Y TRABAJOS SUBMARINOS. TOTALMENTE
INSTALADO 36,000 294,11 10.587,96

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ ESTACI�N DE BOMBEO. ELEMENTOS
COMPLEMENTARIOS 70.807,92

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.4.5EQUIPOS 408.202,20
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1.4.6 INSTALACIONES

1.4.6.1 INSTALACION EL'CTRICA

1.4.6.1.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS

151 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO
DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y
ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N
INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS
MATERIALES EXCAVADOS. 8,932 17,60 157,20

152 SPP100 M3 HORMIGON DE RESISTENCIA M�NIMA A LA
COMPRESION SIMPLE DE 10 MPa PUESTO EN
OBRA, INCLUSO P.P. PARA TOMA DE
MUESTRAS. 1,175 58,19 68,37

153 SPP006 M3 EXTENDIDO Y COMPACTADO DE ZAHORRAS
ARTIFICIALES AL 98% DEL P.M. 6,397 18,00 115,15

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ MOVIMIENTO DE TIERRAS 340,72

1.4.6.1.2 CONDUCTORES

154 SPP600 M L�NEA DE COBRE 4x1x150MM2+TT CON
AISLAMIENTO RVZ1K, COLOCADA BAJO TUBO
R�GIDO DE PVC DE 160 MM DE DI�METRO,
INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE PEQUE!O
MATERIAL Y PIEZAS ESPECIALES,
TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN
CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO,
SEG�N REGLAMENTO ELECTROT"CNICO DE
BAJA TENSI�N. 34,000 128,00 4.352,00

155 SPP601 M SUMINISTRO Y COLOCACION TUBO PVC DN160
mm POR UNI�N ENCOLADA. 68,000 6,35 431,80

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ CONDUCTORES 4.783,80

1.4.6.1.3 AMPLIACION CT

156 SPP602 UD ALQUILER SEMANAL DE GRUPO
ELECTR�GENO DE 630 KVA DURANTE LOS
TRABAJOS DE CONEXI�N, INCLUYENDO PARTE
PROPORCIONAL DE COMBUSTIBLE. 3,000 752,81 2.258,43

157 SPP603 UD CENTRO DE TRANSFORMACI�N PARTICULAR
SIN EDIFICIO, COMPUESTO POR 2 CELDAS DE
L�NEA, 1 CELDA DE SECCIONAMIENTO, 1 CELDA
DE PROTECCI�N GENERAL CON DISYUNTOR, 1
CELDA DE MEDIDA Y 1 TRANSFORMADOR/ES
DE POTENCIA 1000 KVA, TOTALMENTE
INSTALADO, CONECTADO Y EN CORRECTO
ESTADO DE FUNCIONAMIENTO. 1,000 18.459,60 18.459,60

158 SPP607 UD Celda Seccionamiento. M&dulo met'lico de corte y
aislamiento $ntegro en gas, preparado para una
eventual inmersi&n, fabricado por ORMAZABAL con
las siguientes caracter$sticas:
´ Un = 24 kV
´ In = 630 A
´ Icc = 16 kA / 40 kA
´ Dimensiones: 365 mm / 735 mm / 1740 mm.
Mando: manual tipo B 1,000 4.500,00 4.500,00

159 SPP608 UD Cables MT 12/20 kV del tipo HEPRZ1, unipolares,
con conductores de secci&n y material 1x50 Al
empleando 3 de 10 m de longitud, y terminaciones
EUROMOLD de 24 kV del tipo enchufable acodada
y modelo K158LR en el transformador y del tipo
atornillable K430TB en la celda 1,000 1.800,00 1.800,00
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160 SPP609 UD Cuadro de BT especialmente dise*ado para esta
aplicaci&n con las siguientes caracter$sticas:
Interruptor manual de corte en carga de 1600 A 1,000 3.000,00 3.000,00

161 SPP610 UD Juego de puentes de cables de BT, de secci&n y
material 0,6/1 kV tipo RZ1 de 1x240Al sin armadura,
y todos los accesorios para la conexi&n, formados
por un grupo de cables en la cantidad 4xfase +
2xneutro 1,000 1.800,00 1.800,00

162 SPP611 UD CASETA PREFABRICADA PARA
TRANSFOMADOR 1000 kVA 1,000 11.708,76 11.708,76

163 SPP612 UD DESMONTAJE TRANSFORMADOR 630 kVA 1,000 1.787,92 1.787,92
164 SPP034 UD DEMOLICI�N CASETA TRANSFORMADOR

EXISTENTE INCLUSO CARGA A CAMI�N PARA
SU TRANSPORTE A VERTEDERO 1,000 1.994,92 1.994,92

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ AMPLIACION CT 47.309,63

1.4.6.1.4 MECANISMOS

165 SPP613 UD VARIADOR DE VELOCIDAD MARCA ABB, SERIE
ACQ580, MODELO: ACQ580-01-246A-4, 240A
200HP 380/480V ;10%. IP21=NEMA 1, CON
TARJETAS BARNIZADAS PARA AMBIENTES
AGRESIVOS. ALIMENTACI�N TRIF�SICA,
SALIDA TRIF�SICA. DIMENSIONES DEL
VARIADOR R8 965X300X393MM (ALTO X ANCHO
X PROFUNDO) 69 KG DE PESO. INSTALADO
CONECTADO Y PROBADO 2,000 12.657,59 25.315,18

166 SPP615 UD INSTALACI�N EL"CTRICA INTERIOR CASETA,
INCLUYE ALUMBRADO ORDINARIO Y
EMERGENCIA, T/C OTROS USOS,
MECANISMOS, TOMA DE TIERRA, ETC. 1,000 6.250,56 6.250,56

167 SPP614 UD CUADRO SECUNDARIO REALIZADO EN
ARMARIO ENVOLVENTE PRISMA PLUS DE
SCHNEIDER CON INTERRUPTOR AUTOM�TICO
GENERAL Y PROTECCIONES PARA DOS
CIRCUITOS A BOMBA DE 120 KW, CON
ALTERNANCIA, SIN SIMULTANEIDAD,
CIRCUITOS DE ALUMBRADO, ALUMBRADO DE
EMERGENCIA Y TOMAS DE CORRIENTE DE
OTROS USOS. INSTALADO CONECTADO Y
PROBADO 1,000 18.500,00 18.500,00

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ MECANISMOS 50.065,74

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ INSTALACION EL'CTRICA 102.499,89

1.4.6.2 ILUMINACI�N

168 SPP619 UD Proyector exterior con carcasa de poliamida
reforzada moldeada por inyecci&n, con reflector de
aluminio anodizado de alta pureza (99,9%) y cierre
con vidrio endurecido t\rmicamente. L'mparas de
400w, aletas cortaflujo para reducir
deslumbramiento y Scx de 0,16 m2 (incl.70ë) Incluso
b'culo para colocarlo a una altura de 5m.
Totalmente instalado y colocado. 1,000 1.475,94 1.475,94

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ ILUMINACI�N 1.475,94

1.4.6.3 LEGALIZACIONES

169 SPP616 UD PROYECTO DE INSTALACI�N EL"CTRICA DE
BAJA TENSI�N PARA LEGALIZAC�N DE LAS
INSTALACIONES. 1,000 3.250,00 3.250,00
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170 SPP617 UD PROYECTO DE INSTALACI�N DE CENTRO DE
TRANSFORMACI�N PARA LEGALIZACI�N DE
LAS INSTALACIONES. 1,000 3.250,00 3.250,00

171 SPP618 UD INSPECCI�N DE INSTALACIONES POR
ORGANISMO DE CONTROL (OCA) 2,000 650,00 1.300,00

172 SPP621 UD PROYECTO DE AMPLIACI�N DEL REGISTRO
INDUSTRIAL 1,000 6.500,00 6.500,00

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ LEGALIZACIONES 14.300,00

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.4.6INSTALACIONES 118.275,83

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.4 ESTAC. BOMBEO AGUA MAR 642.679,85

1.5 C#MARA DE MEZCLA

1.5.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

173 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO
DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y
ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N
INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS
MATERIALES EXCAVADOS. 310,000 17,60 5.456,00

174 SPP016 M2 DEMOLICI�N DE PAVIMENTO DE ADOQUINES Y
CAPA DE MORTERO O PAVIMENTO DE
HORMIG�N HASTA 15 CM, MEDIANTE
RETROEXCAVADORA CON MARTILLO
ROMPEDOR, Y CARGA MEC�NICA SOBRE
CAMI�N O CONTENEDOR. 100,000 7,37 737,00

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.5.1DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 6.193,00

1.5.2 CIMENTACIONES

1.5.2.1 PANTALLAS-PILOTES

175 SSP035 M3 MEJORA DE LA CAPACIDAD PORTANTE DEL
TERRENO MEDIEANTE EL VERTIDO Y
COMPACTACI�N DE ESCOLLERA DE PIEDRA
CALIZA DE PESO COMPRENDIDO ENTRE 100 A
400 kg 440,000 48,79 21.467,60

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ PANTALLAS-PILOTES 21.467,60

1.5.2.2 LOSA CIMENTACI�N

176 SPP100 M3 HORMIGON DE RESISTENCIA M�NIMA A LA
COMPRESION SIMPLE DE 10 MPa PUESTO EN
OBRA, INCLUSO P.P. PARA TOMA DE
MUESTRAS. 10,000 58,19 581,90

177 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA
PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET�LICOS DE PEQUE!AS DIMENSIONES,
ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 32,000 25,18 805,76

178 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc
PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA!O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y
CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN
OBRA SEG�N EHE. 80,000 92,60 7.408,00
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179 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE
DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN
LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE,
FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES. 8.000,000 1,18 9.440,00

180 SPP116 M IMPERMEABILIZACI�N DE JUNTAS DE
HORMIGONADO (J. FR�AS) EN ESTRUCTURAS
SUBTERR�NEAS CON UN PERFIL COMPUESTO
DE RESINAS DE VINIL"STER, TOTALMENTE
IMPERMEABLE, EL�STICO Y EXPANSIBLE EN
CONTACTO CON EL AGUA, BOND-RING, CON
SECCI�N DE 10X20 MM, FIJADO
MEC�NICAMENTE EN LA PARTE CENTRAL DE
LA LOSA O MURO MEDIANTE CLAVOS DE
ACERO CADA 25 CM. 25,130 15,36 386,00

181 SPP117 M2 IMPERMEABILIZACION DE LOSA DE
CIMENTACION MEDIANTE ESPOLVOREO DE
MORTERO OBTURADOR DE LA RED CAPILAR,
CON UNA DOSIFICACION TOTAL APROXIMADA
DE 2 KG/M2 (1+1). EN LA PARTE INFERIOR, SE
DISPONDRA UNA VEZ MONTADA LA ARMADURA
ESPOLVOREANDO DE FORMA UNIFORME EL
MORTERO CON UNA DOTACION APROXIMADA
DE 1,0 KG/M2 Y SOLAPES DE 0,30 METROS
SOBRE DISTINTAS FASES DE HORMIGONADO,
TODO ELLO PREVIA HUMECTACION DE LA
BASE DE HORMIGON DE LIMPIEZA E
INMEDIATAMENTE ANTES DEL HORMIGONADO
DE LA LOSA. EN LA PARTE SUPERIOR SE
DISPONDRA ESPOLVOREANDO DE FORMA
UNIFORME EL MORTERO CON UNA DOTACION
APROXIMADA DE 1,0 KG/M2 SOBRE LA
SUPERFICIE SUPERIOR DEL HORMIGON,.
PREVIAMENTE AL FRATASADO. 28,270 5,40 152,66

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ LOSA CIMENTACI�N 18.774,32

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.5.2CIMENTACIONES 40.241,92

1.5.3 ESTRUCTURAS

182 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc
PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA!O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y
CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN
OBRA SEG�N EHE. 33,953 92,60 3.144,05

183 SPP121 M2 ENCOFRADO CIRCULAR REGULABLE  PARA
MUROS DE ALTURA HASTA 5 M , MEDIANTE
MODULOS PERI RUNDFLEX O SIMILAR,
ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 163,350 26,46 4.322,24

184 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE
DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN
LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE,
FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES. 3.046,103 1,18 3.594,40

185 SPP123 M JUNTA DE CONSTRUCCI�N Y DILATACI�N DE
MUROS Y SOLERAS MEDIANTE BANDA DE PVC
DE 30 CM PARA IMPERMEABILIZACI�N Y
SELLADO, INCLUSO BARILLAS Y GRAPAS PARA
FIJACI�N, POREXPAN PARA MATERIAL DE
RELLENO, CORDON MACIZO DE POLIETILENO
EXPANDIDO PARA FONDO DE JUNTA Y MASILLA
HIDROEXPASIVA, TOTALMENTE EJECUTADA. 24,000 15,21 365,04
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186 SPP113 M2 ENCOFRADO DE MADERA A 1 CARA PARA
MURO DE ALTURA MENOR 1.5 M. MEDIANTE
TABLAS Y TABLONES DE MADERA
CONSIDERANDO 8 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 1,950 22,71 44,28

187 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA
PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET�LICOS DE PEQUE!AS DIMENSIONES,
ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 108,000 25,18 2.719,44

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.5.3ESTRUCTURAS 14.189,45

1.5.4 TUBER!AS Y PIEZAS ESPECIALES

188 SPP407 UD Analizador multiparam\trico para monitorizar en
continuo temperatura, conductividad, pH y oxigeno
disuelto en su sistema base, e incorporacion de
medida de la turbidez y potencial redox, con sistema
de autolimpieza y alarmas bajo consignas de
maximos y minimos para actuacion sobre equipos,
completamente instalado y probado. 2,000 2.667,87 5.335,74

189 SPP335 UD PASAMUROS DE PE DN 1000
Con extremo liso ] brida seg?n EN1092 PN10 2,000 4.306,46 8.612,92

190 SPP336 UD UNI�N LISO-BRIDA PE DN 1000 2,000 4.306,46 8.612,92
191 SPP311 M SUMINISTRO A PIE DE OBRA Y COLOCACI�N DE

TUBERIA DE 630 MM. DE DIAMETRO EXTERIOR
DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD  PE100,
PRESION DE TRABAJO 10 KG/CM2, MEDIANTE
UNI�N ELECTROSOLDADA, INCLUSO P/P DE
TRANSPORTE Y PRUEBAS PRECEPTIVAS. 12,000 250,99 3.011,88

192 SPP337 UD INSTALACI�N CODO 90ë DN 630 PE 100 SDR 17 3,000 1.385,67 4.157,01
193 SPP122 UD SUJECCI�N MET�LICA TUBER�A DE IMPULSI�N

EN TECHO REALIZADA MEDIANTE IPE 200 P/P
DE ANCLAJE 2,000 850,00 1.700,00

194 SPP802 UD ARQUETA PARA INSTALACI�N DE V�LVULA DE
CORTE, FABRICADA EN HORMIG�N ARMADO,
HA-35/B/20/IIIA+QB, INCLUYENDO TAPA DE
REGISTRO DE FUNDICI�N D�CTIL, CLASE
D-400. 1,000 2.900,00 2.900,00

195 SPP409 UD Equipo medidor de caudal para tuberia de diametro
1.000 mm, compuesto por caudalimetro
electromagnetico con recubrimiento interior de
ebonita, presion nominal PN10, construido en acero,
con bridas en acero DIN 2501, con electrodos de
medida, referencia y deteccion de tubo vacio,
temperatura de funcionamiento entre +0C y +80ëC,
linea de transmision de se*al y armario de medicion
con convertidor de se*al, cuenta horas, tarjeta y
programa de adquisicion y volcado de datos,
totalizador electromecanico de caudal, salida libre
adicional de impulsos para conexion de
tomamuestras y salida libre adicional analogica
(4-20 mA) para conexion a automata, incluso carrete
portasondas, completamente instalado y probado. 1,000 12.458,82 12.458,82

196 SPP338 M SUMINISTRO Y COLOCACI�N DE TUBERIA DE
1000 MM. DE DIAMETRO EXTERIOR DE
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD  PE100,
PRESION DE TRABAJO 6 KG/CM2, PARA USO
INDUSTRIAL, SEGUN FICHA ESPECIFIACIONES
TECNICAS, INCLUSO P/P DE TRANSPORTE,
UNI�N MEDIANTE SOLDADURA Y PRUEBAS
PRECEPTIVAS. 12,000 540,36 6.484,32

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.5.4TUBER!AS Y PIEZAS ESPECIALES 53.273,61
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1.5.5 ALBA&ILERIA

197 SPP500 M2 F�BRICA DE BLOQUES DE HORMIG�N FACOSA
MOD. SPLIT ALCAL�, O SIMILAR, DE MEDIDAS
40X20X20 CM., COLOR, EJECUTADO A DOS
CARAS VISTAS, I/RELLENO DE HORMIG�N
H-200/20 Y ARMADURA EN ZONA SEG�N
NORMATIVA Y RECIBIDO CON MORTERO DE
CEMENTO Y ARENA DE R�O M 40 SEG�N
UNE-EN 998-2, I/P.P. DE PIEZAS ESPECIALES,
ROTURAS, NIVELADOS, APLOMADOS,
LLAGUEADOS Y LIMPIEZA TODO ELLO SEG�N
CTE/ DB-SE-F. 164,950 47,37 7.813,68

198 SPP501 M2 ENFOSCADO MAESTREADO Y FRATASADO, DE
20 MM. DE ESPESOR EN TODA SU SUPERFICIE,
CON MORTERO DE CEMENTO Y ARENA DE R�O
1/3, SOBRE PARAMENTOS VERTICALES, CON
MAESTRAS CADA METRO, I/PREPARACI�N Y
HUMEDECIDO DE SOPORTE, LIMPIEZA, MEDIOS
AUXILIARES CON EMPLEO, EN SU CASO, DE
ANDAMIAJE HOMOLOGADO, AS� COMO
DISTRIBUCI�N DE MATERIAL EN TAJOS Y P.P.
DE COSTES INDIRECTOS, S/NTE/RPE-7. 164,950 11,31 1.865,58

199 SPP502 M2 PINTURA PL�STICA LISA BLANCA PROCOLOR
YUMBO PLUS O SIMILAR EN PARAMENTOS
VERTICALES Y HORIZONTALES, LAVABLE DOS
MANOS, I/LIJADO Y EMPLASTECIDO. 164,950 5,40 890,73

200 SPP503 M2 PUERTA DE CHAPA LISA DE ACERO DE 1 MM
DE ESPESOR, ENGATILLADA, REALIZADA EN
DOS BANDEJAS, CON RIGIDIZADORES DE TUBO
RECTANGULAR, I/PATILLAS PARA RECIBIR EN
F�BRICAS, Y HERRAJES DE COLGAR Y DE
SEGURIDAD. 4,840 97,36 471,22

201 SPP504 M2 VENTANAL FIJO DE ALUMINIO ANODIZADO EN
COLOR NATURAL DE 13 MICRAS, 1,5 MM. DE
ESPESOR, CON JUNQUILLOS PARA FIJACI�N
DEL VIDRIO Y P.P. DE COSTES INDIRECTOS. 4,500 92,14 414,63

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.5.5ALBA&ILERIA 11.455,84

1.5.6 CUBIERTA

202 SPP118 M2 Forjado compuesto de losa alveolar de hormig&n
pretensado, de 30 cm. de canto y 1.2 m. de anchura,
con pp/ de argollas para su levantado y neopreno
para apoyo de placas, totalmente terminado seg?n
EHE. 100,000 112,79 11.279,00
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203 SPP119 M2 CUBIERTA PLANA NO TRANSITABLE, NO
VENTILADA, CON GRAVA, TIPO
CONVENCIONAL, PENDIENTE DEL 1% AL 5%.
FORMACI�N DE PENDIENTES: MEDIANTE
ENCINTADO DE LIMATESAS, LIMAHOYAS Y
JUNTAS CON MAESTRAS DE LADRILLO
CER�MICO HUECO DOBLE Y CAPA DE ARCILLA
EXPANDIDA, VERTIDA EN SECO Y
CONSOLIDADA EN SU SUPERFICIE CON
LECHADA DE CEMENTO, PROPORCIONANDO
UNA RESISTENCIA A COMPRESI�N DE 1 MPA Y
CON UNA CONDUCTIVIDAD T"RMICA DE 0,087
W/(MK), CON ESPESOR MEDIO DE 10 CM@ CON
CAPA DE REGULARIZACI�N DE MORTERO DE
CEMENTO, INDUSTRIAL, M-5 DE 4 CM DE
ESPESOR, ACABADO FRATASADO@
AISLAMIENTO T"RMICO: PANEL DE ESPUMA DE
POLIISOCIANURATO SOLDABLE, DE 40 MM DE
ESPESOR@ IMPERMEABILIZACI�N: TIPO
MONOCAPA, ADHERIDA, FORMADA POR UNA
L�MINA DE BET�N MODIFICADO CON
ELAST�MERO SBS, LBM(SBS)-40-FP,
TOTALMENTE ADHERIDA CON SOPLETE@ CAPA
SEPARADORA BAJO PROTECCI�N: GEOTEXTIL
NO TEJIDO COMPUESTO POR FIBRAS DE
POLI"STER UNIDAS POR AGUJETEADO, (200
G/M[)@ CAPA DE PROTECCI�N: CAPA DE
CANTOS RODADOS LAVADOS, CON UN
ESPESOR MEDIO DE 10 CM. EL PRECIO NO
INCLUYE LA EJECUCI�N Y EL SELLADO DE LAS
JUNTAS NI LA EJECUCI�N DE REMATES EN LOS
ENCUENTROS CON PARAMENTOS Y
DESAG>ES. 100,000 59,36 5.936,00

204 SPP109 M3 CIMBRADO DE ESTRUCTURAS DESDE 6 M,
TOTALMENTE COLOCADO INCLUSO
TRANSPORTE, AMORTIZACI�N Y
DESCIMBRADO. 500,000 12,78 6.390,00

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.5.6CUBIERTA 23.605,00

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.5 C#MARA DE MEZCLA 148.958,82

1.6 TRAMO EMISARIO TERRESTRE

1.6.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

205 SPP015 M CORTE DE FIRME BITUMINOSO CON SIERRA DE
DISCO DE HASTA 90 MM DE PROFUNDIDAD
INCLUIDO BARRIDO Y LIMPIEZA CON MEDIOS
MANUALES. 40,000 3,64 145,60

206 SPP016 M2 DEMOLICI�N DE PAVIMENTO DE ADOQUINES Y
CAPA DE MORTERO O PAVIMENTO DE
HORMIG�N HASTA 15 CM, MEDIANTE
RETROEXCAVADORA CON MARTILLO
ROMPEDOR, Y CARGA MEC�NICA SOBRE
CAMI�N O CONTENEDOR. 46,000 7,37 339,02

207 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO
DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y
ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N
INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS
MATERIALES EXCAVADOS. 456,420 17,60 8.032,99

208 SPP008 M3 RELLENO DE ZANJA CON GRAVAS 6/12 mm,
INCLUSO VIBRADO DE "STAS. 93,868 17,64 1.655,83

209 SPP006 M3 EXTENDIDO Y COMPACTADO DE ZAHORRAS
ARTIFICIALES AL 98% DEL P.M. 80,500 18,00 1.449,00
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210 SPP017 M2 SUMINISTRO Y COLOCACI�N DE GEOTEXTIL NO
TEJIDO DE POLIPROPILENO DE 150 G/M2 DE
GRAMAJE, INCLUSO PREPARACI�N DE
SUPERFICIE DE COLOCACI�N Y PARTE
PROPORCIONAL DE SOLAPES, TOTALMENTE
COLOCADO. 268,800 3,50 940,80

211 SPP018 M2 ENTIBACI�N CUAJADA EN ZANJA RECTA DE 4,5
M DE PROFUNDIDAD M�XIMA, CON M�DULOS
MET�LICOS DE ACERO BLINDAJE PARA UNA
ANCHURA M�XIMA DE ZANJA DE 5 M DE
ANCHO, COMPUESTOS POR PANELES DE
CORTE GIGANT Y DE BLINDAJE, TORNILLOS DE
GANCHO Y UNI�N, CODALES GIP 485-550
ISCHEBECK O SIMILIAR , LLAVE CODALES,
ESLINGA Y SOPORTE PARA MONTAJE,
INCLUSO TRANSPORTE, TOTALMENTE
COLOCADA. 189,200 6,50 1.229,80

212 SPP002 M2 BLINDAJE �TIL A AMBOS LADOS HASTA UNA
PROFUNDIDAD DE 9 M, POR MEDIO DE HINCA Y
EXTRACCI�N DE TABLESTACA DE 6 MM DE
ESPESOR, INCLUSO SUMINISTRO DE PANEL
GU�A BLINDADO, ARRIOSTRAMIENTO PARA
TORNAPUNTAS, APUNTALAMIENTOS Y
ACCESORIOS, MEDIDO DESDE BORDE DE
ZANJA HASTA FONDO DE EXCAVACI�N. 144,000 85,71 12.342,24

213 SPP005 M3 RELLENO CON FRENTE DE CANTERA, PUESTO
EN OBRA, INCLUSO VERTIDO, EXTENDIDO Y
COMPACTACI�N. TOTALMENTE COLOCADO. 96,000 16,00 1.536,00

214 SPP019 UD TRANSPORTE E INSTALACI�N DE EQUIPO DE
AGOTAMIENTO DEL NIVEL FRE�TICO
MEDIANTE WELLPOINT, INCLUYENDO SU
RETIRADA. 1,000 2.199,50 2.199,50

215 SPP020 M3 REDUCCI�N DE NIVEL FRE�TICO CON
CONJUNTO DE LANZAS DE SUCCI�N DE 3 M DE
PROFUNDIDAD CON BOMBA DE 22 kW y 320
m3/h DE CAUDAL M�XIMO EN TERRENO DE
PERMEABILIDAD ALTA. 245,400 52,92 12.986,57

216 SPP021 M PERFORACI�N REVESTIDA CON DI�METRO ^
120 mm, VERTICAL O LIGERAMENTE INCLINADA
DESDE SUPERFICIE, PARA  UNA PROFUNDIDAD
M�XIMA DE 10 M, PARA POSTERIOR INYECCI�N
DE TUBO MANGUITO, INCLUYENDO EL
SUMINISTRO DE AGUA, AIRE COMPROMIDO,
ENERG�A EL"CTRICA, REPLANTEO Y CONTROL
DE ALINEACI�N DE TALADROS, TUBOS
MANGUITOS DE PVC EQUIPADOS CON
V�LVULAS CADA 0,50 M E INYECCI�N DE
HASTA 20 Kg DE MATERIA SECA POR METRO.
TOTALMENTE TERMINADO. 630,000 59,16 37.270,80

217 SPP022 M COLUMNA DE INYECCI�N DE LECHADA DE
CEMENTO EN TERRENO MEDIANTE TUBO
MANGUITO, CON CONTROL, REGULACI�N Y
REGISTRO INFORMATIZADO DE PAR�METROS
DE INYECCI�N, CON UN CONTENIDO EN
CEMENTO M�NIMO DE 300 Kg/m, INCLUIDO EL
SUMINISTRO DEL MISMO, CON UNA PRESI�N
M�XIMA DE TRABAJO DE 1,5 kg/cm2. 360,000 77,26 27.813,60

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.6.1DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 107.941,75

1.6.2 OBRA CIVIL

1.6.2.1 Hinca bajo conducciones Acuamed
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218 SPP023 M AVANCE MANUAL PARA INSTALACI�N DE
TUBER�A DE DN1600 MM DE ACERO EN
ESCOLLERA DE GRAN DI�METRO DE PIEDRA
CALIZA, INCLUYENDO TRABAJOS DE
DEMOLICI�N MANUAL DE ESCOLLERA CON
PISTOLETE Y EXTRACCI�N DEL MATERIAL
HASTA FOSO DE ATAQUE. 20,000 2.417,79 48.355,80

219 SPP024 M HINCADO HORIZONTAL DE TUBER�AS
MET�LICA POR MEDIOS MEC�NICOS DN 1600
MM EN TIERRAS, CON EMPUJE DE GATO
HIDR�ULICO, CON EXCAVACI�N MEDIANTE
CABEZAL RETROEXCAVADOR Y EXTRACCI�N
DE TIERRAS HASTA FOSO DE HINCA MEDIANTE
TORNILLO SINFIN. 5,000 742,00 3.710,00

220 SPP025 UD TRANSPORTE, MONTAJE Y RETIRADA DE
EQUIPO PARA EJECUCI�N DE HINCHA DE
TUBER�A DE DN1500 mm. 1,000 5.300,00 5.300,00

221 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA
PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET�LICOS DE PEQUE!AS DIMENSIONES,
ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 12,580 25,18 316,76

222 SPP100 M3 HORMIGON DE RESISTENCIA M�NIMA A LA
COMPRESION SIMPLE DE 10 MPa PUESTO EN
OBRA, INCLUSO P.P. PARA TOMA DE
MUESTRAS. 4,800 58,19 279,31

223 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc
PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA!O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y
CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN
OBRA SEG�N EHE. 22,160 92,60 2.052,02

224 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE
DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN
LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE,
FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES. 1.782,160 1,18 2.102,95

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ Hinca bajo conducciones Acuamed 62.116,84

1.6.2.2 Trabajos en espald+n dique

225 SPP026 M3 LABORES DE DESMONTAJE Y MONTAJE DE
ESPALD�N DE ESCOLLERA DE 2,5 A 3,5 t
MEDIANTE MAQUINA RETROEXCAVADORA
GIRATORIA EQUIPADA CON �TIL PARA
ENGAZAR PIEDRAS DE GRAN TAMA!O. 438,000 27,69 12.128,22

226 SPP004 M3 EXCAVACI�N DE ZANJAS EN CUALQUIER TIPO
DE TERRENO, CON MEDIOS MEC�NICOS, Y
ACOPIO EN LOS BORDES DE LA EXCAVACI�N
INCLUSO AGOTAMIENTO. EL PRECIO NO
INCLUYE EL TRANSPORTE DE LOS
MATERIALES EXCAVADOS. 165,000 17,60 2.904,00

227 SPP027 M3 TRABAJOS DE DESMONTAJE Y MONTAJE DE
ESPALD�N DE ESCOLLERA DE 2,5 A 3,5 Tn
MEDIANTE EMBARCACI�N EQUIPADA CON
GR�A CON �TIL PARA RETIRADA DE ES 240,000 186,83 44.839,20

228 SPP028 M3 ESCOLLERA DE PESO COMPRENDIDO ENTRE
0,5 Y 5 T, VERTIDA Y COLOCADA EN
CUALQUIER PARTE DE LOS DIQUES, CON
MATERIAL PROCEDENTE DE CANTERA,
INCLUSO SUMINISTRO, CANON, EXTRACCI�N,
CARGA, TRANSPORTE, VERTIDO, COLOCACI�N,
ASENTADO DEL MATERIAL, CONTROL DE LA
COLOCACI�N MEDIANTE EQUIPO DE BUCEO EN
OBRA, REPERFILADO DE TALUD EN CASO DE
SER NECESARIO, TOTALMENTE COLOCADA. 42,000 67,07 2.816,94
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229 SPP029 M3 ESCOLLERA DE PESO COMPRENDIDO ENTRE
0,5 Y 5 T, VERTIDA Y COLOCADA EN
CUALQUIER PARTE DE LOS DIQUES, CON
MATERIAL PROCEDENTE DE LOS DIQUES
PREEXISTENTES, INCLUSO PICADO DE
HORMIG�N, CARGA DESDE ACOPIO
INTERMEDIO, TRANSPORTE EN LA PROPIA
OBRA, VERTIDO, COLOCACI�N, ASENTADO DEL
MATERIAL, CONTROL DE LA COLOCACI�N
MEDIANTE EQUIPO DE BUCEO EN OBRA,
REPERFILADO DE TALUD EN CASO DE SER
NECESARIO, TOTALMENTE COLOCADA. 436,000 32,72 14.265,92

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: **¼ Trabajos en espald+n dique 76.954,28

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.6.2OBRA CIVIL 139.071,12

1.6.3 TUBER!AS Y PIEZAS ESPECIALES

230 SPP300 UD PIEZA DE ACERO INOXIDABLE, AISI 316 L, PARA
FORMACI�N DE SIF�N CON DIMENSIONES
2,85x0,40 M, SEG�N PLANOS. 1,000 20.010,60 20.010,60

231 SPP301 UD PIEZA DE TRANSICI�N EN ACERO INOXIDABLE
AISI 316 L, PARA PASO DE SECCI�N DE 2,85 x
0,40 m, A SECCI�N CIRCULAR DE 1400 MM DE
DI�METRO. 1,000 20.805,60 20.805,60

232 SPP302 M SUMINISTRO DE TUBERIA DE 1400 MM. DE
DIAMETRO EXTERIOR DE POLIETILENO DE
ALTA DENSIDAD  PE100, PRESION DE TRABAJO
6 KG/CM2, PARA USO INDUSTRIAL, SEGUN
FICHA ESPECIFIACIONES TECNICAS, INCLUSO
P/P DE TRANSPORTE, UNI�N MEDIANTE
SOLDADURA Y PRUEBAS PRECEPTIVAS. 70,000 773,33 54.133,10

233 SPP303 M MONTAJE DE TUBER�A DE PEAD PE100 DN1400
MM PN 6 (SDR26), EN ZONA TERRESTRE,
INCUYENDO LOS MEDIOS AUXILIARES PARA SU
INSTALACI�N EN ZANJA. 70,000 209,10 14.637,00

234 SPP304 M SUMINISTRO Y SOLDADURA DE TUBER�A DE
DN1600 MM DE ACERO CON UN ESPESOR DE
10 MM. 27,000 1.054,09 28.460,43

235 SPP305 UD SUMINISTRO E INSTALACI�N DE  CODO DE 30ë
DE PEAD PARA TUBER�A DE PEAD DN1400
PE100 PN6. 2,000 3.629,04 7.258,08

236 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc
PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA!O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y
CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN
OBRA SEG�N EHE. 66,096 92,60 6.120,49

237 SPP103 M2 ENCOFRADO MET�LICO A 2 CARAS PARA
PARAMENTOS RECTOS MEDIANTE PANELES
MET�LICOS DE PEQUE!AS DIMENSIONES,
ESTIM�NDOSE 25 USOS, INCLUSO
DESENCOFRADO, LIMPIEZA Y
ALMACENAMIENTO. 88,000 25,18 2.215,84

238 SPP102 Kg ACERO CORRUGADO B 500 SD SOLDABLE, DE
DI�METRO ENTRE 6-32 MM., COLOCADO EN
LOSAS, MUROS Y PILARES, INCLUSO CORTE,
FERRALLADO Y PARTE PROPORCIONAL DE
DESPUNTES Y SOLAPES. 1.800,000 1,18 2.124,00

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.6.3TUBER!AS Y PIEZAS ESPECIALES 155.765,14

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 1.6 TRAMO EMISARIO TERRESTRE 402.778,01
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TOTAL CAP!TULO N"m: 1 %CONEXI�N LAGUNA-CANAL 2.556.087,91
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2.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS

239 SPP700 M3 DRAGADO EN ZANJA EN ARENAS, GRAVAS Y
MATERIAL SUELTO HASTA 20 M DE
PROFUNDIDAD, CON DRAGA DE SUCCI�N EN
MARCHA, CON C�NTARA DE
APROXIMADAMENTE 1000 M3. 3.916,200 33,13 129.743,71

240 SPP702 M2 ENRASE DE REGULARIZACI�N DE MATERIALES
SUELTOS Y FINOS EN FONDO MARINO, TRAS
OPERACIONES DE DRAGADO. 2.049,600 35,33 72.412,37

241 SPP008 M3 RELLENO DE ZANJA CON GRAVAS 6/12 mm,
INCLUSO VIBRADO DE "STAS. 614,880 17,64 10.846,48

242 SPP703 M2 RELLENO DE ZANJA CON ARENA PROCEDENTE
DE LA EXCAVACI�N EN FONDO MARINO,
EMPLEANDO BOMBA DE SUCCI�N,
INCLUYENDO MEDIOS AUXILIARES. 2.218,985 16,57 36.768,58

243 SPP704 M3 ESCOLLERA COLOCADA EN FONDO MARINO,
DE TAMA!O MEDIO D50=50 cm PARA
PROTECCI�N DE TUBER�A DE EMISARIO 1.306,800 67,01 87.568,67

244 SPP711 UD MOVILIZACI�N Y DESMOVILIZACI�N DE
EMBARCACI�N CON DRAGA PARA
INSTALACI�N DE EMISARIO 1,000 150.000,00 150.000,00

245 SPP790 UD MOVILIZACI�N Y DESMOVILIZACI�N DE
EMBARCACIONES PARA OPERACI�N DE
PUESTA EN OBRA DE ESCOLLERA Y GRAVAS 1,000 42.040,80 42.040,80

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 2.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 529.380,61

2.2 EMISARIO SUBMARINO

246 SPP712 UD INSTALACI�N PROVISIONAL DE RAMPA
VARADERO PARA BOTADURA DE TRAMOS DE
EMISARIO, INCLUYENDO SU POSTERIOR
RETIRADA. 1,000 15.000,00 15.000,00

247 SPP302 M SUMINISTRO DE TUBERIA DE 1400 MM. DE
DIAMETRO EXTERIOR DE POLIETILENO DE
ALTA DENSIDAD  PE100, PRESION DE TRABAJO
6 KG/CM2, PARA USO INDUSTRIAL, SEGUN
FICHA ESPECIFIACIONES TECNICAS, INCLUSO
P/P DE TRANSPORTE, UNI�N MEDIANTE
SOLDADURA Y PRUEBAS PRECEPTIVAS. 732,000 773,33 566.077,56

248 SPP705 M INSTALACI�N DE TRAMO MARINO DE TUBER�A
PRINCIPAL DEL EMISARIO DE POLIETILENO DE
ALTA DENSIDAD PE100, DE DN1400 MM. Y PN6,
HASTA M�XIMO DE 15 M. DE PROFUNDIDAD,
INCLUSO BOTADURA DE COLUMNA DE
LANZAMIENTO CON APOYO DE GR�AS Y
MEDIOS AUXILIARES, ALMACENAMIENTO EN
FLOTACI�N EN ZONA ABRIGADA, TRANSPORTE
MEDIANTE ARRASTRE Y HUNDIMIENTO
CONTROLADO, COMPLETAMENTE TERMINADA,
INCLUSO TRABAJOS DE EJCUCI�N DE LAS
CONEXIONES SUBMARINAS A TRAMOS
ADYACENTES. 732,000 366,76 268.468,32

249 SPP306 UD INJERTO DE 30 CM EN TUBER�A DE PEAD PE100
DE DI�METRO NOMINAL 200 MM, INCLUYENDO
VALONA, BRIDAS, TAPA CIEGA Y TORNILLER�A
EN ACERO INOXIDABLE. 18,000 562,66 10.127,88

250 SPP307 UD PIEZA ESPECIAL RISER EN PEAD PE200 CON
CODO DE 45ë Y REDUCCI�N DE 200 A 150 MM. 18,000 186,36 3.354,48

251 SPP308 UD SUMINISTRO Y MONTAJE DE MATERIALES DE
UNI�N ENTRE TUBER�AS DE PEAD DN1400 mm,
MEDIANTE MANGUITO TOPE-BRIDA, BRIDA
LOCA EN ACERO GALVANIZADO, INCLUYENDO
TORNILLER�A, TUERCAS Y ARANDELAS DE M20
DE ACERO INOXIDABLE AISI316L, TOTALMENTE
TERMINADO. 8,000 2.928,23 23.425,84
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252 SPP708 UD FABRICACI�N Y SUMINISTRO DE LASTRE DE
HORMIG�N ARMADO TIPO HA-30/P/20/IIIb+Qb,
EN FORMA DE DOBLE SEMICORONA
CIL�NDRICA, PARA TUBO DE POLIETILENO DE
ALTA DENSIDAD PE100 de DN12000 mm y PN6,
DE PESO SUPERIOR A 5t, INCLUYENDO
SUMINISTRO DE ELEMENTOS AUXILIARES
(TORNILLOS, TUERAS Y ARANDELAS Y PLACAS
DE REPARTO DE ACERO INOXIDABLE AISI 316L,
BANDAS SEPARADORAS DE SILICONA
CELULAR,...), INCLUSO TRANSPORTE Y
ALMACENAMIENTO A PIE DE OBRA, Y
POSTERIOR MONTAJE EN TUBER�A.
COMPLETAMENTE TERMINADO. 183,000 1.425,98 260.954,34

253 SPP309 UD BOCA DE HOMBRE INJERTADA EN TUBER�A DE
PEAD DN1400 mm CON UN DI�METRO DE 600
mm, FABRICADA EN PEAD, INCLUYENDO
REGISTRO DE ACCESO. 8,000 13.421,68 107.373,44

254 SPP706 UD ARRECIFE ANTIARRASTRE 12,000 935,45 11.225,40
255 SPP707 UD MOVILIZACI�N Y DESMOVILIZACI�N DE BUQUE

PARA TRABAJOS DE APOYO EN INSTALACI�N
DE EMISARIO 1,000 23.850,00 23.850,00

256 SPP305 UD SUMINISTRO E INSTALACI�N DE  CODO DE 30ë
DE PEAD PARA TUBER�A DE PEAD DN1400
PE100 PN6. 2,000 3.629,04 7.258,08

257 SPP710 D$a EMBARCACI�N AUXILIAR PARA LABORES DE
APOYO EN OBRA INCLUYENDO PATR�N 60,000 1.192,50 71.550,00

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 2.2 EMISARIO SUBMARINO 1.368.665,34

TOTAL CAP!TULO N"m: 2 %TRAMO MARITIMO 1.898.045,95
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3.1 FIRMES

258 SPP101 M3 HORMIG�N PARA ARMAR HA-35/B/20/IIIa+Qc
PREPARADO , CONSISTENCIA BLANDA Y
TAMA!O M�XIMO 20 MM, EN LOSAS Y
CAJEROS, VERTIDO MEDIANTE BOMBA,
ELABORADO, TRANSPORTADO Y PUESTO EN
OBRA SEG�N EHE. 16,875 92,60 1.562,63

259 SPP124 M2 Mallazo electrosoldado ME 15x15 d8x8 B500T,
colocado en estructuras, incluso parte proporcional
de solapes, calzos y separadores seg?n EHE-08 y
DB SE-A del CTE. 56,250 3,29 185,06

260 P0027 t Pavimento de mezcla bituminosa continua en
caliente tipo AC 16 surf 35/50 S, con bet?n asf'ltico
de penetraci&n, de granulometr$a densa para capa
de rodadura y 'rido calizo, extendida y compactada 99,263 89,77 8.910,84

261 SPP125 t EMULSI�N C50BF5 IMP EN RIEGO DE
IMPRIMACI�N, BARRIDO Y PREPARACI�N DE LA
SUPERFICIE, TOTALMENTE TERMINADO. 0,827 440,83 364,57

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 3.1 FIRMES 11.023,10

3.2 CERRAMIENTOS

262 SPP508 M REPOSICI�N VALLA PERIMETRAL 10,000 76,92 769,20
263 SPP001 M3 DEMOLICI�N DE OBRA DE F�BRICA DE

HORMIG�N CON MARTILLO COMPRESOR DE
2.000 L/MIN., I/RETIRADA DE ESCOMBROS A PIE
DE CARGA, MAQUINARIA AUXILIAR DE OBRA Y
P.P. DE COSTES INDIRECTOS, SEG�N
NTE/ADD-19. 12,000 37,27 447,24

264 SPP500 M2 F�BRICA DE BLOQUES DE HORMIG�N FACOSA
MOD. SPLIT ALCAL�, O SIMILAR, DE MEDIDAS
40X20X20 CM., COLOR, EJECUTADO A DOS
CARAS VISTAS, I/RELLENO DE HORMIG�N
H-200/20 Y ARMADURA EN ZONA SEG�N
NORMATIVA Y RECIBIDO CON MORTERO DE
CEMENTO Y ARENA DE R�O M 40 SEG�N
UNE-EN 998-2, I/P.P. DE PIEZAS ESPECIALES,
ROTURAS, NIVELADOS, APLOMADOS,
LLAGUEADOS Y LIMPIEZA TODO ELLO SEG�N
CTE/ DB-SE-F. 12,000 47,37 568,44

265 SPP501 M2 ENFOSCADO MAESTREADO Y FRATASADO, DE
20 MM. DE ESPESOR EN TODA SU SUPERFICIE,
CON MORTERO DE CEMENTO Y ARENA DE R�O
1/3, SOBRE PARAMENTOS VERTICALES, CON
MAESTRAS CADA METRO, I/PREPARACI�N Y
HUMEDECIDO DE SOPORTE, LIMPIEZA, MEDIOS
AUXILIARES CON EMPLEO, EN SU CASO, DE
ANDAMIAJE HOMOLOGADO, AS� COMO
DISTRIBUCI�N DE MATERIAL EN TAJOS Y P.P.
DE COSTES INDIRECTOS, S/NTE/RPE-7. 12,000 11,31 135,72

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 3.2 CERRAMIENTOS 1.920,60

3.3 CONDUCCIONES

266 SPP311 M SUMINISTRO A PIE DE OBRA Y COLOCACI�N DE
TUBERIA DE 630 MM. DE DIAMETRO EXTERIOR
DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD  PE100,
PRESION DE TRABAJO 10 KG/CM2, MEDIANTE
UNI�N ELECTROSOLDADA, INCLUSO P/P DE
TRANSPORTE Y PRUEBAS PRECEPTIVAS. 6,000 250,99 1.505,94

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 3.3 CONDUCCIONES 1.505,94

3.4 LINEAS EL'CTRICAS
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3.4.1 CRUCES

267 SPP037 UD CRUCE L�NEA EL"CTRICA DE MEDIA/ALTA
TENSI�N SUBTERR�NEA, MANTENIENDO EL
SERVICIO, INCLUSO EXCAVACI�N EN ZANJA Y
MANUAL LOCALIZADA BAJO SERVICIO,
APUNTALAMIENTOS Y ENTIBACI�N DE ZANJA,
RELLENO POSTERIOR Y REPOSICI�N DE
PAVIMENTO, TOTALMENTE TERMINADO. 4,000 412,52 1.650,08

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 3.4.1CRUCES 1.650,08

3.4.2 OBRA CIVIL

268 SPP348 m CANALIZACI�N SUBTERR�NEA PARA L�NEAS
DE MEDIA Y BAJA TENSI�N, EN TIERRA O
ACERA, EXCAVACI�N DE TIERRAS PARA LA
FORMACI�N DE LA MISMA, CON SECCI�N
20X96 CM., 2 TUBOS DE PVC DE 160MM DE
DI�METRO CON SEPARADORES, TRITUBO DE
PVC 3é40MM DE DI�METRO CON SOPORTES,
CAPA DE HORMIG�N EN MASA HNE-15/B/20 DE
10 CM. DE ESPESOR Y RELLENO CON TIERRA
APISONADA PROCEDENTE DE EXCAVACI�N,
PLACA DE SE!ALIZACI�N Y CINTA DE
ATENCI�N A CABLES EL"CTRICOS, SIN INCLUIR
SOLERA NI PAVIMENTO DE ACERA, INCLUSO
TRANSPORTE DE TIERRA SOBRANTE A
VERTEDERO, TODO ELLO SEG�N NORMAS
IBERDROLA. PLANO 1 ANEXO A MT 2.51.43 BT
(ED 1 NOV 18) � PLANO 1 ANEXO A MT 2.31.01
(ED 9. NOV 18) 50,000 37,56 1.878,00

269 SPP349 ud ARQUETA EN ACERA DE TIPO MODULAR,
PREFABRICADA EN HORMIG�N, DE BASE
1000X1000MM PARA ENTRADA DE TUBOS Y
CIERRE SUPERIOR DE TIPO C�NICO CON
ABERTURA DE 600X600MM, PARA TAPA Y
MARCO DE FUNDICI�N DE TIPO M2/T2,
(INCLUIDA) TODO ELLO SEG�N NORMAS
IBERDROLA. 2,000 489,77 979,54

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 3.4.2OBRA CIVIL 2.857,54

3.4.3 CONDUCCION

270 SPP350 m CONDUCCI�N EL"CTRICA SUBTERR�NEA DE
UNA L�NEA DE MEDIA TENSI�N, FORMADA POR
TRES CONDUCTORES UNIPOLARES DE
ALUMINIO DE 12/20 KV., DE 240 MM2 DE
SECCI�N, INCLUSO TENDIDO EN FONDO DE
ZANJA O BAJO TUBO, INCLUSO CINTA
ATENCI�N CABLE Y PLACA CUBRE CABLES, SIN
INCLUIR, ZANJA NI EXCAVACI�N, NI
REPOSICI�N DE PAVIMENTO. 50,000 46,64 2.332,00

271 SPP351 ud EMPALME CONDUCTOR MT 20 KV DE ALUMINIO
AISLAMIENTO SECO, A LAS TRES FASES,
INSTALADO Y PROBADO. 2,000 1.058,86 2.117,72

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 3.4.3CONDUCCION 4.449,72

3.4.4 ENSAYOS, INSPECCIONES Y LEGALIZACIONES
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272 SPP352 ud ENSAYO DE L�NEA DE MT (TRAMO). TENSI�N 48
KV/15MIN TOMANDO VALORES DE FUGA EN
LOS MIN 5, 10 Y 15. MEDIDA DE RESISTENCIA
DE AISLAMIENTO DURANTE 1 MIN A 500V EN
CABLE Y 10 KV EN CUBIERTA TOMANDO
VALORES DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTO Y
CORRIENTE DE FUGA. SEG�N NORMAS
IEC502/UNE2113-1/9M Y MANUAL T"CNICO DE
IDESAU MT-NEDIS 2.33.15 O EQUIVALENTE QUE
LOS SUSTITUYA, AMPL�E O MODIFIQUE.
INCLUSO ELABORACI�N DE INFORME PARA
COMPA!�A SUMINISTRADORA. 1,000 566,56 566,56

273 SPP353 ud PARTIDA ALZADA INSPECCI�N POR
ORGANISMO DE CONTROL AUTORIZADO DE
L�NEA SUBTERR�NEA MEDIA TENSI�N, SEG�N
DECRETO 88/2005 DE 8 DE ABRIL DEL CONSELL
DE LA GENERAITAT. 1,000 569,25 569,25

274 SPP354 ud ELABORACI�N DE LA DOCUMENTACI�N
T"CNICA NECESARIA PARA LA LEGALIZACI�N
DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EN LA
LSMT, REDACCI�N DE PROYECTO,
CERTIFICADO FINAL DE OBRA, TODO ELLO
FIRMADO POR T"CNICO COMPETENTE,
INCLUSO TRAMITACI�N EN EL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA. 1,000 1.311,60 1.311,60

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 3.4.4ENSAYOS, INSPECCIONES Y LEGALIZACIONES 2.447,41

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 3.4 LINEAS EL'CTRICAS 11.404,75

3.5 VARIOS

275 PA001 PA REPOSICI�N DE SERVICIOS NO DETECTADOS
DURANTE LA REDACCI�N DEL PROYECTO. 1,000 20.000,00 20.000,00

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 3.5 VARIOS 20.000,00

TOTAL CAP!TULO N"m: 3 %REPOSICI�N DE SERVICIOS 45.854,39
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4.1 CARGA, TRANSPORTE Y CANON DE VERTIDO

276 E2R4506A M3 Carga con medios mec'nicos y transporte de tierras
y piedras a instalaci&n autorizada de gesti&n de
residuos, con cami&n de 12 t, con un recorrido de
m's de 15 y hasta 20 km 10.184,159 8,55 87.074,56

277 E2R6426A M3 Carga con medios mec'nicos y transporte de
residus inertes o no peligrosos (no especiales) a
instalaci&n autorizada de gesti&n de residuos, con
cami&n para transporte de 12 t, con un recorrido de
m's de 15 y hasta 20 km 361,599 10,06 3.637,69

278 PN082 H Clasificaci&n a pie de obra de los residuos de la
construcci&n en inertes-p\treos, no peligrosos o
peligrosos, con medios manuales. 72,000 21,83 1.571,76

279 E2RA61H0 M3 Deposici&n controlada en centro de reciclaje de
residuos de hormig&n inertes con una densidad 1,45
t/m3, procedentes de construcci&n o demolici&n, con
c&digo 170101 seg?n la Lista Europea de Residuos
(ORDEN MAM/304/2002) 243,107 11,53 2.803,02

280 PN500 M3 Deposici&n controlada en centro de reciclaje de
aglomerado asfaltico , procedentes de construcci&n
o demolici&n, con c&digo 170302 seg?n la Lista
Europea de Residuos (ORDEN MAM/304/2002) 90,159 11,53 1.039,53

281 PNG.003 Kg DEPOSICI�N CONTROLADA EN VERTEDERO
AUTORIZADO DE RESIDUOS DE
FIBROCEMENTO PELIGROSOS (ESPECIALES)
CON UNA DENSIDAD DE 0,9 t/m3,
PROCEDENTES DE CONSTRUCCI�N O
DEMOLICI�N, CON C�DIGO 170605_ SEG�N LA
LISTA EUROPEA DE RESIDUOS (ORDEN
MAM/304/2002). 1.760,000 0,27 475,20

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 4.1 CARGA, TRANSPORTE Y CANON DE VERTIDO 96.601,76

4.2 OTROS COSTES DE GESTI�N DE RESIDUOS

282 PP623 UD Se*alizaci&n 'rea de gesti&n de residuos 2,000 85,49 170,98
283 P0082 Mes Alquiler de contenedor para escombros para

residuos no peligrosos de 7 m3 de capacidad
colocado a pie de carga incluso cambio de
contenedor. 18,000 176,57 3.178,26

284 P0084 Mes Alquiler de contenedor para residuos no peligrosos
tipo rsu, envases y pl'sticos, papel y cart&n de 7 m3
de capacidad, colocado a pie de carga incluso
cambio de contenedor. 18,000 163,61 2.944,98

285 P0083 Mes Alquiler de contenedor estanco para residuos
peligrosos de polietileno de alta densidad de 6 m3
de capacidad, colocado a pie de carga incluso
cambio de contenedor. 18,000 176,28 3.173,04

286 P0085 Mes Alquiler de contenedor  para vidrio colocado a pie de
carga, incluso cambio de contenedor. 18,000 68,17 1.227,06

287 DALQUCABFI¼ UD JORNADA CABINA PARA TRABAJOS DE
DESCONTAMINACION EN REDES  DE
FIBROCEMENTO INCLUSO TRANSPORTE 2,000 198,89 397,78

TOTAL SUBCAP!TULO N"m: 4.2 OTROS COSTES DE GESTI�N DE RESIDUOS 11.092,10

TOTAL CAP!TULO N"m: 4 %GESTI�N DE RESIDUOS 107.693,86
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288 PSS.001 UD SEGURIDAD Y SALUD 1,000 169.031,64 169.031,64

TOTAL CAP!TULO N"m: 5 %SEGURIDAD Y SALUD 169.031,64
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289 PVA UD MEDIDAS CORRECTORAS DEL PLAN DE
VIGILANCIA AMBIENTAL 1,000 265.510,00 265.510,00

TOTAL CAP!TULO N"m: 6 %PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 265.510,00
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PROYECTO B�SICO. ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR
DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE).
PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL
1 CONEXI!N LAGUNA-CANAL...................................................................................................¼ 2.556.087,91

1.1 ACONDICIONAMIENTO TOMA LAGUNA. SOLUCI!N CAPTACI!N CANAL ............¼ 133.837,28
1.1.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS .........................................¼ 61.209,71
1.1.2 ESTRUCTURAS ............................................................................................¼ 34.650,85
1.1.3 EQUIPOS ......................................................................................................¼ 37.976,72

1.2 ESTACION DE BOMBEO EXCEDENTE SALINAS Y LEJ"AS ......................................¼ 380.312,28
1.2.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS .........................................¼ 7.118,75
1.2.2 ESTRUCTURAS ............................................................................................¼ 25.314,00
1.2.3 ALBA#ILER"A ................................................................................................¼ 8.537,21
1.2.4 EQUIPOS ......................................................................................................¼ 50.785,46
1.2.5 INSTALACIONES ..........................................................................................¼ 207.810,02

1.2.5.1 INSTALACI!N EL$CTRICA ..........................................................¼ 207.810,02
1.2.5.1.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS ..........................................¼ 7.695,51
1.2.5.1.2 CONDUCTORES ............................................................¼ 102.739,14
1.2.5.1.3 AMPLIACION CT ............................................................¼ 47.309,63
1.2.5.1.4 MECANISMOS ...............................................................¼ 50.065,74

1.2.6 CALDERERIA Y MONTAJE ..........................................................................¼ 66.446,84
1.2.7 LEGALIZACIONES ........................................................................................¼ 14.300,00

1.3 CONDUCCI!N IMPULSI!N .........................................................................................¼ 847.521,67
1.3.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES .........................................¼ 206.064,53
1.3.2 TUBER"AS Y VALVULER"A ..........................................................................¼ 606.249,77
1.3.3 ARQUETAS ...................................................................................................¼ 23.100,00
1.3.4 OBRA CIVIL ...................................................................................................¼ 12.107,37

1.4 ESTAC. BOMBEO AGUA MAR ....................................................................................¼ 642.679,85
1.4.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS .........................................¼ 16.129,21
1.4.2 CIMENTACIONES .........................................................................................¼ 51.740,05

1.4.2.1 MUROS PANTALLAS ....................................................................¼ 32.762,49
1.4.2.2 LOSA CIMENTACI!N ....................................................................¼ 12.436,94
1.4.2.3 MURO ESCALERA ........................................................................¼ 6.540,62

1.4.3 ESTRUCTURAS ............................................................................................¼ 32.400,91
1.4.3.1 PILARES Y VIGAS .........................................................................¼ 4.250,08
1.4.3.2 CUBIERTA .....................................................................................¼ 27.291,99
1.4.3.3 PIEZAS APOYO .............................................................................¼ 858,84

1.4.4 ALBA#ILER"A ................................................................................................¼ 15.931,65
1.4.5 EQUIPOS ......................................................................................................¼ 408.202,20

1.4.5.1 POZOS BOMBEO. MAQUINARIA .................................................¼ 294.721,56
1.4.5.2 POZOS BOMBEO. EQUIPO EL$CTRICO .....................................¼ 3.840,06
1.4.5.3 POZOS BOMBEO. CALDERER"A Y MONTAJE ............................¼ 38.832,66
1.4.5.4 ESTACI!N DE BOMBEO. ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS .¼ 70.807,92

1.4.6 INSTALACIONES ..........................................................................................¼ 118.275,83
1.4.6.1 INSTALACION EL$CTRICA ..........................................................¼ 102.499,89

1.4.6.1.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS ..........................................¼ 340,72
1.4.6.1.2 CONDUCTORES ............................................................¼ 4.783,80
1.4.6.1.3 AMPLIACION CT ............................................................¼ 47.309,63
1.4.6.1.4 MECANISMOS ...............................................................¼ 50.065,74

1.4.6.2 ILUMINACI!N ................................................................................¼ 1.475,94
1.4.6.3 LEGALIZACIONES ........................................................................¼ 14.300,00

1.5 C%MARA DE MEZCLA .................................................................................................¼ 148.958,82
1.5.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS .........................................¼ 6.193,00
1.5.2 CIMENTACIONES .........................................................................................¼ 40.241,92

1.5.2.1 PANTALLAS-PILOTES ..................................................................¼ 21.467,60
1.5.2.2 LOSA CIMENTACI!N ....................................................................¼ 18.774,32

1.5.3 ESTRUCTURAS ............................................................................................¼ 14.189,45
1.5.4 TUBER"AS Y PIEZAS ESPECIALES ............................................................¼ 53.273,61
1.5.5 ALBA#ILERIA ................................................................................................¼ 11.455,84
1.5.6 CUBIERTA ....................................................................................................¼ 23.605,00

1.6 TRAMO EMISARIO TERRESTRE ................................................................................¼ 402.778,01
1.6.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS .........................................¼ 107.941,75
1.6.2 OBRA CIVIL ...................................................................................................¼ 139.071,12

1.6.2.1 Hinca bajo conducciones Acuamed ...............................................¼ 62.116,84
1.6.2.2 Trabajos en espald&n dique ...........................................................¼ 76.954,28

1.6.3 TUBER"AS Y PIEZAS ESPECIALES ............................................................¼ 155.765,14
2 TRAMO MARITIMO...................................................................................................................¼ 1.898.045,95

2.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS ........................................................................................¼ 529.380,61
2.2 EMISARIO SUBMARINO ..............................................................................................¼ 1.368.665,34

3 REPOSICI!N DE SERVICIOS..................................................................................................¼ 45.854,39
3.1 FIRMES ........................................................................................................................ 11.023,10
3.2 CERRAMIENTOS .........................................................................................................¼ 1.920,60
3.3 CONDUCCIONES .........................................................................................................¼ 1.505,94
3.4 LINEAS EL$CTRICAS ..................................................................................................¼ 11.404,75

3.4.1 CRUCES ........................................................................................................¼ 1.650,08
3.4.2 OBRA CIVIL ...................................................................................................¼ 2.857,54
3.4.3 CONDUCCION ..............................................................................................¼ 4.449,72
3.4.4 ENSAYOS, INSPECCIONES Y LEGALIZACIONES .....................................¼ 2.447,41

3.5 VARIOS ........................................................................................................................ 20.000,00
4 GESTI!N DE RESIDUOS.........................................................................................................¼ 107.693,86

4.1 CARGA, TRANSPORTE Y CANON DE VERTIDO .......................................................¼ 96.601,76
4.2 OTROS COSTES DE GESTI!N DE RESIDUOS .........................................................¼ 11.092,10

5 SEGURIDAD Y SALUD..............................................................................................................¼ 169.031,64
6 PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL..........................................................................................¼ 265.510,00

TOTAL ........................................................¼ 5.042.223,75 '

Asciende el Presupuesto de Ejecuci&n Material a la expresada cantidad de CINCO MILLONES CUARENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS VEINTITRES EUROS CON SETENTA Y CINCO C$NTIMOS.

Torrevieja (Alicante), a junio de 2021

EL INGENIERO DE CAMINOS
AUTOR DEL PROYECTO

Vicente BERTOL"N PEIR!



PROYECTO B�SICO. ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL
MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE).

PRESUPUESTO BASE DE LICITACI!N
PRESUPUESTO DE EJECUCI!N MATERIAL ..............................................................¼ 5.042.223,75
13 *  GASTOS GENERALES ........................................................................................¼ 655.489,09
6 *  BENEFICIO INDUSTRIAL ......................................................................................¼ 302.533,43

TOTAL .........................................¼ 6.000.246,27 '
I.V.A. : 21 * ....................................................................................................................¼ 1.260.051,72

TOTAL .........................................¼ 7.260.297,99 '

Asciende el Presupuesto Base de Licitaci&n a la expresada cantidad de SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE C$NTIMOS

Torrevieja (Alicante), a junio de 2021

EL INGENIERO DE CAMINOS
AUTOR DEL PROYECTO B%SICO:

Vicente BERTOL"N PEIR!
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1.- OBJETO Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

1.1.- OBJETO. 

El objeto de este documento es realizar la evaluación ambiental del proyecto 

denominado “Sistema para el vertido al mar de las aguas excedentarias de la laguna de 

las Salinas de Torrevieja (Alicante)”, conforme a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental. 

1.2.- INTRODUCCIÓN. 

Las Salinas de Torrevieja (Alicante) son las más productivas de España, 

alcanzando una producción media anual de unas 600.000 toneladas de sal. 

Dentro de las actividades ligadas a la explotación de las Salinas y con objeto de 

mantener una producción estable se hace necesario evacuar al mar dos tipos de aguas 

excedentarias que se denominan salmueras: 

1º Aguas de lluvia. Durante la época de lluvias, si éstas son excesivas o se producen 

episodios torrenciales, se origina una importante dilución de la concentración de 

sales de las aguas de las Salinas que puede impedir o disminuir de forma drástica 

la producción, denominada  “cosecha”, anual de sal. El volumen a verter depende 

de la cuantía pluviométrica, siendo la temporada más frecuente de vertido la que 

transcurre entre los meses de noviembre y abril. 

2º Aguas procedentes de los lavaderos de la sal recolectada (denominadas lejías). 

Estas aguas presentan un contenido muy elevado de magnesio. Su volumen suele 

ser mucho menos importante que los excedentes debidos a lluvias, pero presentan 

mayor concentración de sales que debe reducirse para facilitar la precipitación de la 

sal, lo que implica la necesidad de evacuar al mar estas aguas. La temporada más 

frecuente para su vertido suele ser en otoño (septiembre – octubre). 

La laguna de las Salinas de Torrevieja está dividida en dos partes: la Este y la 

Oeste. Se alimentan de agua procedente del diapiro salino existente en el término 

municipal de Pinoso y, sobre todo, de la cercana laguna de La Mata, además de contar 

con un canal por donde le llega agua de mar desde la playa del Acequión. 

Tanto las aguas excedentarias procedentes de las lluvias como las lejías presentan 

unas concentraciones muy elevadas de sales (NaCl; MgCl2 ; Mg SO4 y KCl), que oscilan 

entre los 240 y 360 g/litro (salinidades entre 230 y 330 psu), lo que supone unas 

salinidades superiores entre 5 y 8 veces al vertido de las aguas de rechazo de una 

desaladora de agua de mar. Para el vertido al mar de estas aguas excedentarias, las 

salinas cuentan desde el año 1969 con un emisario submarino de 500 mm de diámetro, 

cuyo trazado tuvo que ser modificado en 2013 debido a las obras de construcción del 

emisario e inmisario de la desaladora de agua de mar de Torrevieja para situarse por 

debajo de los mismos. 

En la actualidad este emisario no se considera adecuado para verter las aguas 

excedentarias de las salinas ya que no cuenta con tramo difusor, la zona de vertido tiene 

poca profundidad y la boca de salida está muy cercana a la playa de Los Náufragos y a la 

toma de agua de la desaladora. 

Por otra parte, respecto a las figuras de protección medioambientales, la zona 

inicial del emisario en su tramo terrestre se encuentra ubicada en el Parque Natural de las 

Lagunas de La Mata-Torrevieja, que es además Zona Húmeda Catalogada, LIC y ZEPA, 

ya que las propias salinas configuran este Espacio natural Protegido de la Red natura 

2000. Asimismo, las inmediaciones de las lagunas cuentan con numerosos hábitats de 

interés comunitario (1410, 1420,1430 y1510, este último prioritario según la Directiva 

92/43/CEE). 

Además, en las inmediaciones de la zona del vertido existe un Lugar de Importancia 

Comunitaria: «Cabo Roig». Este LIC se caracteriza por la presencia de praderas de la 

fanerógama marina: Posidonia oceanica, catalogada como hábitat (1120*) de interés 

comunitario prioritario por la Directiva 92/43/CEE. También destacan los céspedes de 

Cymodocea nodosa, que colonizan hábitats tipo «Bancos de arena cubiertos 

permanentemente por agua marina, poco profunda» (1110), asimismo protegidos por 

dicha Directiva. 

Es objeto de este proyecto dar una solución técnica y ambientalmente sostenible a 

la problemática descrita. 

1.3.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO . 

Se plantea la ejecución de una serie de actuaciones que permitan realizar el vertido 

de las aguas excedentarias de las Salinas de Torrevieja al mar. Las actuaciones a llevar a 

cabo son, en general, las siguientes: 

�x Conexión de la laguna a canal de alimentación. 

�x Canal de alimentación. 

�x Estación de bombeo de las aguas excedentarias. 
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�x Tubería de impulsión desde las Salinas a la cámara de mezcla en el puerto. 

�x Estación de bombeo de agua de mar. 

�x Cámara de mezcla. 

�x Emisario submarino 

 

2.- REVISIÓN DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 

En materia de evaluación de impacto ambiental, a nivel estatal y autonómico la 

legislación vigente es la siguiente: 

�x Ley 21/2013, de 9 de diciembre,  por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos y su modificación por la Ley 

9/2018, de 5 de diciembre.  

�x Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Impacto Ambiental.  

�x Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por 

el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de 

marzo, de Impacto Ambiental. 

�x Orden de 3 de enero de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda por la que 

se establece el contenido mínimo de los estudios de impacto ambiental que se 

hayan de tramitar ante esta Conselleria. 

�x Decreto 32/2006, de 10 de marzo, de Consell de la Generalitat, por el que se 

modifica el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el 

que se aprobó el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de 

la Generalitat, de Impacto Ambiental. 

Atendiendo a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 21/2013, serán objeto de 

evaluación de impacto ambiental los siguientes proyectos: 

1. Tramitación de evaluación de impacto ambiental ordinaria: 

a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose 

fraccionados, alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de 

las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados. 

b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso el 

órgano ambiental, en el informe de impacto ambiental de acuerdo con los 

criterios del anexo III. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en 

el anexo I o en el anexo II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, 

los umbrales establecidos en el anexo I. 

d) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor. 

El Anexo I  de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, no  recoge ningún supuesto bajo 

el que pueda englobarse la actuación prevista. 

2. Tramitación de evaluación de impacto ambiental simplificada: 

a) Los proyectos comprendidos en el anexo II. 

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar 

de forma apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red 

Natura 2000. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o 

del anexo II, distinta de las modificaciones descritas en el artículo 7.1.c) ya 

autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos 

adversos significativos sobre el medio ambiente. 

d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del 

anexo II mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada 

uno de los proyectos considerados. 

e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para 

desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración 

del proyecto no sea superior a dos años. 

En el Anexo II  de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, no se recoge ningún supuesto 

bajo el que pueda englobarse la actuación prevista. Sin embargo, como ya se ha 

comentado anteriormente, existe afección a Espacios Naturales Protegidos Red Natura 

2000: 

�x Las propias lagunas de la Mata y Torrevieja cuentan con las figuras de 

protección de lugar de interés comunitario (LIC) y zona de especial 

protección para las aves (ZEPA). 

�x En las inmediaciones de la zona del vertido existe una zona catalogada 

como LIC y ZEPA, Espacio Marino Cabo Roig. 

De conformidad con esto, es de aplicación el apartado b) del punto sobre 

tramitación simplificada, correspondiente al Artículo 7.2.  

Por tanto, el proyecto se encuentra sometido al procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental simplificada, según la legislación vigente.  
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1.- OBJETO. 

En este capítulo se recogen las alternativas previas que se han planteado para 

llegar a la solución definitiva que se va a desarrollar en el “PROYECTO BÁSICO 

ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL 

MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE 

TORREVIEJA (ALICANTE)”. 

Las alternativas se han estudiado en base a las distintas posibilidades de 

funcionamiento y mantenimiento, así como a las interferencias con el medio ambiente, 

ya que nos encontramos cerca de un LIC marino (Cap Roig) y en el ámbito territorial 

del Parque natural, LIC y ZEPA de Las Lagunas de la Mata y Torrevieja. 

La finalidad de este examen de alternativas es encontrar una solución que 

permita la evacuación del máximo caudal y que el vertido tenga unos límites de 

salinidad adecuados, teniendo en cuenta las condiciones de contorno de las que se 

parte y siguiendo las prescripciones de las normativas que se deban cumplir, 

minimizando las afecciones al medio ambiente. 

2.- PLANTEAMIENTO GENERAL.  

La elección de la mejor solución constituye un complejo proceso iterativo en el 

que convergen, simultánea y sucesivamente, no sólo las condiciones funcionales, sino 

también razones de tipo estructural, tecnológico, medioambiental y económico. 

Se ha realizado una selección de alternativas, atendiendo a los criterios 

comentados, realizándose una comparativa de alternativas en base al siguiente 

procedimiento de análisis: 

�x Planteamiento de alternativas: 

o Según funcionalidad y mantenimiento 

o Según las afecciones a infraestructuras existentes. 

o Según afecciones al medio ambiente 

o Económico 

�x Justificación de la solución adoptada. 

3.- ANTECEDENTES. DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA . 

Las Salinas de Torrevieja (Alicante), explotadas por la empresa “NCA Salinas de 

Torrevieja S.A.”, son las más productivas de España, alcanzando una producción 

media anual de unas 600.000 toneladas de sal.  

Dentro de las actividades ligadas a la explotación de las Salinas y con objeto de 

mantener una producción estable se hace necesario evacuar al mar dos tipos de aguas 

excedentarias que se denominan salmueras: 

�x Aguas de lluvia. Durante la época de lluvias, si estas son excesivas o se 

producen episodios torrenciales se origina una importante dilución de la 

concentración de sales de las aguas de las Salinas que puede impedir o 

disminuir de forma drástica la producción “cosecha” anual de sal. El volumen a 

verter, depende de la cuantía pluviométrica, siendo la temporada más frecuente 

de vertido la que transcurre entre los meses de noviembre y abril.  

�x Aguas procedentes de los lavaderos de la sal recolectada (denominadas lejías). 

Estas aguas presentan un contenido excesivo de magnesio, su volumen suele 

ser mucho menos importante que los excedentes debidos a lluvias, pero 

presentan mayor concentración de sales que debe reducirse para facilitar la 

precipitación de la sal, lo que implica la necesidad de evacuar al mar estas 

aguas. La temporada más frecuente para su vertido suele ser en otoño 

(septiembre – octubre). 

Tanto las aguas excedentarias procedentes de las lluvias como las lejías 

presentan unas concentraciones muy elevadas de sales (NaCl; MgCl2 ; Mg SO4 y KCl), 

que oscilan entre los 240 y 360 g/litro (salinidades entre 230 y 330 psu), lo que supone 

unas salinidades superiores entre 5 y 8 veces al vertido de las aguas de rechazo de 

una desaladora de agua de mar.  

Para el vertido al mar de estas aguas excedentarias, las salinas contaban desde 

el año 1969 con un emisario submarino de 500 mm de diámetro, cuyo trazado tuvo que 

ser modificado en 2011 debido a las obras de construcción del emisario e inmisario de 

la desaladora de agua de mar de Torrevieja para situarse por debajo de los mismos. 

En la actualidad este emisario no se considera adecuado para verter las aguas 

excedentarias de las salinas ya que no cuenta con tramo difusor, la zona de vertido 

tiene poca profundidad y la boca de salida está muy cercana a la playa de Los 
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Náufragos y a la toma de agua de la desaladora, no autorizándose el vertido de dichas 

aguas en las actuales condiciones. 

Además, en las inmediaciones de la zona del vertido existe un Lugar de 

Importancia Comunitaria: «Ca p Roig» . Este LIC se caracteriza por la presencia de 

praderas de la fanerógama marina: Posidonia oceánica, catalogada como hábitat 

(1120*) de interés comunitario prioritario por la Directiva 92/43/CEE. También destacan 

los céspedes de Cymodocea nodosa , que colonizan hábitats tipo «Bancos de arena 

cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda» (1110), asimismo 

protegidos por dicha Directiva. 

4.- NECESIDADES. 

La problemática del vertido al mar de las aguas excedentarias procedentes de 

las Salinas de Torrevieja reside, en las elevadas concentraciones de sales que 

presentan (entre 5 y 8 veces superior a la concentración de las aguas de rechazo de 

una desaladora de agua de mar), que las convierten en un vertido que puede afectar 

negativamente a los habitas y especies presentes en las aguas costeras, como 

Posidonia oceánica y Cymodocea nodosa. 

La presencia del LIC de Cap Roig, dentro del cual no está aconsejado ningún 

tipo de vertido, delimita un área marina relativamente reducida cuyos límites los marcan 

el Puerto de Torrevieja, el LIC y la playa de los Náufragos. Por otro lado, para que el 

vertido pueda ser considerado como una alternativa viable desde el punto de vista 

económico, deberá realizarse en la zona costera más próxima a las Salinas, es decir, 

en las inmediaciones del puerto de Torrevieja. 

Para hacer viable el vertido de estas aguas se necesitará construir una cámara 

de mezcla,  que  mezcle la salmuera con agua de mar, con el objetivo de conseguir una 

dilución de la salmuera para que su salinidad sea muy parecida a las que presentan las 

aguas de rechazo de una desaladora de osmosis inversa. Para poder hacer llegar 

estas aguas a la cámara mezcladora será necesario acometer las siguientes 

actuaciones: 

�x Toma de agua desde las salinas 

�x Estación de bombeo desde las salinas. 

�x Tubería de impulsión desde las salinas hasta la cámara de mezcla. 

La cámara de mezcla necesitará un aporte de agua de mar el cual se conseguirá 

mediante una cámara de bombas situada junto a ella que tomará el agua de la zona 

interior del puerto. Ya que el aporte debe ser superior en volumen al de salmuera, la 

cámara debe situarse lo más próxima al mar posible. En concreto se propone ubicarla  

en el propio muelle de La Sal. Con esta medida se disminuyen los costes energéticos 

del bombeo. 

Una vez obtenida la salinidad adecuada la mezcla será vertida mediante un 

emisario que estará dividido en dos partes: 

�x Emisario terrestre, en el cual se producirá un cruce con las instalaciones de 

emisario e inmisario de la Desaladora de Torrevieja, en el muelle de La Sal. 

�x Emisario submarino, el cual debido a la existencia de zonas sensibles próximas a la 

posible área de vertido: como son las zonas de baño, la captación de agua de mar 

de la desaladora de Torrevieja anexa al Dique de La Sal y la presencia en los 

fondos de praderas de Posidonia oceánica y Cymodocea nodosa, deberá verter en 

una zona muy concreta 

El tramo final del emisario se equipa con difusores, cuya función es repartir el 

caudal efluente por una serie de orificios de forma que se consiga incrementar el 

área en que se realiza la descarga y así favorecer la mezcla y homogeneización del 

vertido con el medio receptor. La separación, disposición y orientación, así como su 

número influyen en el nivel de dilución que se alcance. A la salida de los difusores, 

los chorros del efluente, denominados a partir de aquí “plumas”, continuarán con su 

dirección ascendente debido a la presión con la que la salmuera ya diluida viene 

impulsada. Posteriormente la pluma desciende a causa de la mayor densidad de la 

salmuera respecto al agua de mar. El contacto del efluente con el medio marino, 

durante el tiempo que tarda la pluma en ascender y descender permite que se 

produzca un proceso de dilución, reduciendo considerablemente el valor de la 

concentración. Este efecto es conocido como dilución  y se trata de un proceso de 

mezcla dominado en su mayor parte por las diferencias de densidad. La pluma de 

vertido sufre un proceso de expansión cuya evolución y alcance está marcada por la 

acción de las corrientes marinas, especialmente por la marea y por las corrientes 

debidas a la interacción del viento. La dispersión del efluente hacia zonas alejadas, 

produce una reducción sustancial de la concentración, denominada dilución 
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secundaria o de campo lejano. 

5.- CRITERIOS BÁSICOS DE ELECCIÓN.  

Para realizar la elección de la solución óptima de tipología y trazado, se tendrán 

en cuenta los siguientes criterios generales:  

a. Tipo de funcionamiento y mantenimiento La solución adoptada deberá tener un 

funcionamiento óptimo y que la solución adoptada tendrá que contemplar 

pequeños costes de mantenimiento, de forma que la explotación sea funcional y 

rentable. Menos mantenimiento implica menos impacto ambiental, al disminuir 

desplazamientos, piezas, recambios, etc. 

b. Procedimiento constructivo, lo más sencillo posibl e y contrastados para 

acometer las alternativas planteadas, de tal forma que afecten de la menos manera 

posible al medioambiente. 

c. Mínima afección a servicios. La existencia de servicios condiciona el diseño de 

las obras, puesto que se debe evitar interferirlos o, a lo sumo, minimizar su 

afección y proceder a su reposición. 

d. Menor impacto ambiental. La solución adoptada deberá producir el menor 

impacto ambiental posible, adecuándose medioambientalmente en todos sus 

aspectos. 

e. Menores costes de inversi ón.  La inversión económica por parte del promotor 

será la menor posible a realizar. 

f. Disponibilidad de terrenos  y mayor facilidad en la obtención de permisos. Las 

obras a proyectar deberán evitar, en lo posible, expropiaciones de terrenos 

privados, que encarecen y retrasan éstas, así como zonas en las que estén 

previstas actuaciones futuras por otras administraciones o entidades. 

6.- PLANTEAMIENTO DE ALTERNATIVAS . 

6.1.- ACOMETIDA A LAS SALINAS.  

6.1.1.- Planteamiento de soluciones.  

La necesidad de evacuar los caudales excedentarios que se producen en las 

Salinas cuando se da una precipitación de cierta entidad, obligan a plantear una toma 

que permita el bombeo de los volúmenes sobrantes. 

En la actualidad, existe un conjunto de 5 tuberías de PVC corrugado de diámetro 

nominal 400 mm, que “controlan” el paso de la salmuera desde la laguna hacia el canal 

que alimentaba la estación elevadora del antiguo emisario. Estas conducciones se 

encuentran anuladas por medio de una mota de tierras impidiendo el acceso del agua 

desde las Salinas hacia el canal. 

 

Figura 1.-  Vista de las tuberías que conectaban las Salinas con el canal de alimentación. 

Se plantean dos alternativas para recuperar la toma en función de si la 

conexión se hace de forma directa en las Salinas o bien si se realiza esta acometida 

desde la toma existente en el canal. 

A continuación, se procede a describir cada una de ellas, aportándose una 

colección de planos en el Apéndice “Planos”, para facilitar su comprensión: 

DOCUMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL. EXAMEN DE ALTERNATIVAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA. 7 



ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE) 

�x Toma directa a las Salinas.  

Se ha planteado realizar una acometida directa al interior de las Salinas, que 

conecte la nueva estación de bombeo con la propia laguna, sin necesidad de pasar por 

el canal de alimentación. 

Esta actuación consiste en la instalación de una tubería de PVC de DN 1200 mm 

en unos 157 metros, de los cuales los primeros 25 m discurren por el interior de las 

Salinas, con una pendiente en todo el tramo del 0,3%. 

El origen de la conducción es una toma, proyectada en el interior de la laguna, 

mediante una arqueta de planta cuadrada de 2,50 m interiores, con dos caras en las 

que se instalará sendas compuertas de tipo vertedero para regular la entrada del agua 

siempre desde los niveles más altos. 

La toma cuenta con un voladizo de 1,50 m para permitir la explotación de las 

compuertas, y se encuentra rodeado por una valla de seguridad. Por medio de un 

camino de acceso ejecutado con escollera que cubre y protege la conducción, se 

puede acceder desde el perímetro de las Salinas hasta la toma. 

Previo a la entrega de la tubería en el vaso de la estación de bombeo, se 

ejecutará un desarenador que cuenta con una compuerta tipo tajadera para poder dejar 

cerrada la entrada de agua en caso de reparación o avería durante un episodio de 

lluvia. Además, se ha previsto instalar una segunda compuerta en la entrada del canal 

de alimentación para evitar que pueda llegar agua de mar por error a la estación de 

bombeo. 

�x Toma desde el canal de alimentación.  

Se propone la conexión directa de la nueva estación de bombeo con las Salinas, 

empleando para ello la antigua toma que alimentaba la elevación, y que deberá de 

acondicionarse introduciendo un arenero previo al bombeo. 

Por otra parte, se ha de realizar la sustitución de las tuberías que constituían la 

obra de conexión entre laguna y canal de alimentación, por un marco de hormigón 

armado de 2,00 x 1,50 m de dimensiones libres, con sus obras de embocadura y 

desembocadura y una compuerta tipo vertedero en el lado del canal, para regular los 

caudales a trasegar. 

Se adjuntan los planos de las diferentes alternativas en el Apéndice final. 

6.1.2.- Análisis de las alternativas desde su funcionalidad y 

mantenimiento.  

Desde el punto de vista de la funcionalidad cada alternativa presenta ventajas a 

nivel de versatilidad respecto a la otra. De igual forma, cada solución tiene unos 

problemas de mantenimiento distintos. 

La alternativa de toma directa permite captar el agua directamente desde las 

Salinas sin necesidad de emplear el canal de alimentación, que es un canal que no 

está revestido por lo que podría tener más aportación de solidos en suspensión, 

aunque para ello se ha previsto la ejecución de desarenadores. Por el contrario, la 

escasa pendiente, del 3 por mil, y la longitud de la tubería de más de 150 m, podría 

provocar el aterramiento de la conducción, por lo que requerirá de unos trabajos de 

mantenimiento periódicos, ya que esta tubería sólo va a funcionar cuando haya que 

evacuar una gran avenida. 

La alternativa de captar directamente del canal, es mucho más sencilla y fácil de 

mantener, pero es cierto que al contar con un tramo de canal sin revestir, puede 

acumular más aportación de sedimentos en el arenero, por lo que también requerirá de 

un mantenimiento periódico, aunque mucho más sencillo y accesible. En cuanto a la 

versatilidad, permite tomar agua del canal y de la laguna al igual que la otra opción 

planteada. 

6.1.3.- Análisis desde el punto de vista de las afecciones a las 

infraestructuras existente.  

En cuanto a las posibles afecciones de las tomas a las infraestructuras y 

servicios presentes en esta zona se tiene qué para la toma directa a la laguna, la 

tubería cruza con la conducción de lavado de las salmueras de PEAD DN 630 mm, que 

va muy superficial, por lo que se debe de cruzar en mina para no afectarla, esto limita 

la pendiente de la toma y aumenta el movimiento de tierras. Por otra parte, se producirá 

la afección al vial que cruza la Salina, por lo que se deberá de realizar en dos fases 

para minimizar la afección al tráfico de vehículos. En cuanto a la afección con la actual 

elevación de las Salinas, únicamente se va a producir la interferencia con la misma en 

el momento en que se ejecute la conexión del arenero con la cántara previa. 

En lo que hace referencia a la opción de la toma sobre el canal de alimentación, 

en este caso la mayor interferencia se da en la estructura de paso sobre las Salinas, ya 
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que se han de retirar las tuberías que actualmente conectan la laguna con el canal, y 

sustituirlas por un marco. Esto motivará que se deba de realizar un paso alternativo 

para los vehículos mientras se instalan parte de los marcos, para luego trasladar el 

tráfico por encima de los marcos y terminar de instalar el resto de éstos. 

También se verá afectado un tramo de la toma existente del canal de 

alimentación durante el plazo que duren las obras del desarenador, pues éste va 

ejecutado sobre la propia toma. 

6.1.4.- Análisis desde el punto de vista de las posibles afecciones 

ambientales.  

En cuanto a las posibles afecciones desde el punto de vista ambiental, se tiene, 

tanto la toma directa a las Salinas como la toma desde canal de alimentación tienen 

afecciones similares durante la fase de funcionamiento, sin embargo, el ámbito de 

afección en caso de cualquier accidente durante la fase de construcción como un 

vertido o derrame durante la fase de construcción es mayor en la opción de la toma de 

las salinas. Siendo más fácil aplicar medidas de corrección, en caso de ser necesarias, 

en el canal. 

Asimismo la toma desde el canal de alimentación evita la ocupación de terreno 

para la construcción del vial de acceso a la toma directa. 

6.2.- DISEÑO DE NUEVA ESTACIÓN DE BOMBEO DE LAS SALINAS.  

6.2.1.- Planteamiento de soluciones.  

Se pretende aprovechar al máximo la estructura de la antigua estación elevadora 

de las Salinas, por lo que el diseño de las alternativas se basa en la tipología de 

bombas a instalar: funcionamiento en cámara seca o bien con bombas sumergibles. 

Cada tipo de bombas requiere unas infraestructuras y obra civil distinta, por lo que en 

este apartado se aborda el diseño de ambas opciones. 

 

Figura 2.- Vista de la elevación nº 1, se observa la transición del canal por el que se 
aportaban los caudales excedentarios y la tubería de FBC de lavado de sales. 

 

Alternativa Bombas en Cámara Seca 

Se plantea la construcción de una cámara excavada adyacente a la caseta 

actual de bombeo en la cual se ubicarán las dos bombas colocadas en paralelo y que 

permitirá mantener la ubicación de la tubería y bomba existentes las cuales se emplean 

para el lavado de la sal. 

Esta actuación consiste en la construcción de la cámara seca para la cual se 

demolerá parte del canal de salida de la antigua impulsión para realizar la excavación 

de la cámara: Para la construcción de esta estructura debe realizarse una mejora del 

terreno mediante aporte de frente de cantera en un espesor de 0,75 m. 

La cámara constará de un recinto rectangular cuya estructura se realizará en 

hormigón armado resistente a los sulfatos y tendrá una cubierta de losa de hormigón 

donde se ubicarán dos tapas de registro para permitir el acceso y la extracción de las 

bombas para su mantenimiento y reparación. 

Las bombas captarán el agua del vaso de la estación mediante dos tuberías que 

atravesarán la balsa hasta su punto de toma. 
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La estación aprovechará el volumen de la cántara actual. Para ello se realizará 

el vaciado de la misma y se limpiará, para posteriormente realizar un tratamiento de la 

superficie de hormigón con un revestimiento. Se demolerá la estructura metálica que se 

haya en mal estado, y que sirve de soporte de la plataforma donde están instaladas las 

bombas. Se sustituirá por una nueva con las mismas características que la actual. Se 

realizará la instalación de un registro para el mantenimiento de la bomba axial 

existente, que se emplea para el lavado de las sales, que tiene una potencia de 22,4 

kW y puede elevar un caudal de 1.000 m3/h. 

Por otro lado, se realizará la ampliación del recinto para la construcción de un 

cuarto para los cuadros eléctrico. La salida del agua desde las bombas hacia el canal 

de impulsión se realizará mediante la instalación de codos hasta una pieza tipo 

pantalón realizada en calderería para la unión de los caudales. 

Alternativa Bombas Sumergidas  

Para la realización de esta solución se plantea la rehabilitación y ampliación de 

la caseta junto con el desplazamiento de la bomba axial existente. 

Esta solución contempla el mantenimiento de la balsa de acumulación existente, 

se demolerán las particiones de la caseta y se realizará una ampliación que ocupará 

toda la balsa se construirá una nueva estructura de la caseta mediante una cimentación 

de viga y zunchos y se generarán nuevas particiones por lo que la nueva caseta 

quedará distribuida en tres estancias: 

�x La estancia ampliada sobre la balsa donde se trasladará la bomba axial instalada 

actualmente para el lavado de las sales. 

�x Una segunda estancia donde se ubicará la salida de las bombas de la impulsión 

de la salmuera y la pieza de conexión de la bomba axial. 

�x Una tercera estancia que será la ampliación de la caseta para la formación de un 

cuarto en el cual se ubicarán los cuadros eléctricos que abastecerán a la 

instalación, esta se realizará mediante una ampliación lateral. 

En el suelo de la caseta se colocarán registros lo suficientemente amplios como 

para poder realizar el izado de las bombas para su reparación y mantenimiento. 

Las bombas se instalarán en el fondo de la cántara en paralelo sobre un zócalo y 

conectarán con la pieza pantalón, realizada en calderería y ubicada en la salida de la 

caseta, mediante tubería y codos de PEAD. 

Esta pieza pantalón será la conexión entre las bombas y la conducción de la 

impulsión de salmueras. Se adjuntan los planos de las diferentes alternativas en el 

Apéndice final. 

6.2.2.- Análisis de las alternativas desde su funcionalidad y 

mantenimient o. 

La alternativa de cámara seca presenta la ventaja de qué al no estar sumergidas 

las bombas, estos equipos no están en contacto continuo con la salmuera, que es muy 

corrosiva para elementos mecánicos. Por otra parte, al estar ubicada en una cámara 

bajo nivel de suelo presenta cierta dificultad para realizar las operaciones de 

mantenimiento o reparaciones ya que hay que extraerlas mediante una grúa debido al 

gran peso que tienen estas bombas. 

La alternativa de las bombas sumergidas presenta ventajas ya que no necesitan 

cebado para su arranque, son más silenciosas que las de cámara seca y son más 

seguras al no encontrarse en superficie. La mayor desventaja es el contacto continuo 

con la salmuera la cual puede desgastar las juntas y provocar su avería, las cuales son 

difíciles de detectar ya que no son visibles, también se debe prestar atención a que 

siempre estén completamente sumergidas para no provocar el sobrecalentamiento de 

las piezas que se puedan quedar fuera del agua. 

6.2.3.- Análisis desde el punto de vista de las afecciones a las 

infraestructuras existente.  

En ambos casos se afectaría al sistema que abastece al lavado de la sal, en 

ambos casos no se podría realizar esta acción durante el tiempo que dure la obra 

puesto que se debe desmontar el conjunto para realizar la ejecución de la nueva 

caseta. 

6.2.4.- Análisis desde el punto de vista de las posibles afecciones 

ambientales.  

En cuanto a las posibles afecciones desde el punto de vista ambiental, se tiene, 

que las bombas sumergidas tienen un menor nivel sonoro debido a la amortiguación 

del agua, frente a las que se instalan en cámara seca. 
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6.2.5.- Análisis de las alternativas desde el punto de vista económico.  

Desde el punto de vista de los costes, la opción de emplear las bombas 

sumergidas resulta más económica, tal y como se presenta en la siguiente tabla: 

Alternativa  Presupuesto de Ejecución Material  

Cámara seca 443.413,19 € 

Bombas sumergidas 380.312,28 € 

 

6.3.- CONDUCCIÓN DE IMPULSIÓN DE SALMUERAS.  

6.3.1.- Planteamiento de soluciones.  

Se pretende aprovechar al máximo las instalaciones existentes actualmente, por 

un lado tenemos el canal del antiguo emisario que trasladaba las salmueras desde la 

estación elevadora nº 1 hasta la impulsión nº 2, que se va a aprovechar para instalar en 

él la conducción de impulsión de las Salinas, minimizando las afecciones al medio y 

reduciendo el movimiento de tierras. 

Por otra parte, se ha evaluado la posibilidad de reutilizar la propia tubería de 

impulsión de la estación de bombeo nº 2. Se trata de tuberías de fibrocemento de 450 

mm de diámetro interior y 538 mm de exterior, que fue ejecutada en el año 1968. 

Durante una prueba para ver el estado de la citada impulsión, por si era 

necesario emplear este bombeo durante alguna emergencia, se comprobó que muchas 

de las juntas estaban deterioradas y presentaban fugas, por lo que se tuvieron que 

descubrir y reparar mediante juntas tipo ARPOL herméticas de acero inoxidable. 

Para el primer tramo de la nueva conducción de impulsión se plantea para todas 

las alternativas la misma solución, que consistirá en una tubería de PEAD de DN 630 

mm ubicada en el interior del canal sobre una cama de grava y recubierta con relleno 

50% propio de la excavación y 50% de suelo seleccionado. 

Para el segundo tramo se han planteado tres alternativas: 

�x Reparación de la tubería de fibrocemento mediante manga reversible 

�x Instalación de tubería de menor diámetro dentro de la tubería existente. 

�x Instalación de nueva tubería de PEAD. 

Por último, existirá un tercer tramo que partirá desde el inicio del Muelle de la Sal 

y transcurrirá en zanja con un ancho de 1,25 m y con un recubrimiento mínimo de 1 m 

con zahorra compactada al 95% PN y una capa de firme de 6 cm, que finalizará a la 

entrada del mezclador. 

Reparación mediante manga reversible  

Se propone realizar la reparación de la tubería de fibrocemento existente 

mediante un sistema de encamisado in situ de la tubería circular de DN 450 para 

alcanzar una resistencia a presión de servicio 10 bares mediante instalación de manga 

reversible reforzada con fibra de vidrio e impregnada con resina de poliéster. La 

introducción de la manga reduce el diámetro interior de 450 mm a 432 mm. 

Para ejecutar esta rehabilitación se tendrán en cuenta las siguientes acciones: 

�x Apertura de catas cada 200 m, con una longitud mínima de 2,00 m. 

�x Limpieza del interior de la tubería. 

�x Inspección previa de la tubería mediante sistema CCTV. 

�x Desmontaje manual de la tubería de fibrocemento para poder realizar las 3 

incursiones de la maquina, por ello se contempla el cambio de tramos enteros de 

tubería de 5m de longitud, para evitar cortes, lo que supone un total de 15 m de 

tubería de FBC por tubería de PEAD DN500 mm. 

�x Fresado de las obstrucciones existentes en la tubería (juntas, deposiciones, 

varillas, etc), mediante un robot con rozadora. 

�x Arreglo previo de las juntas deterioradas de la tubería de FBC mediante montaje 

de manguito de acero inoxidable. 

�x Rehabilitación de tubería circular interactiva de DN 450 y presión de servicio 10 

bar, en 3 instalaciones de aproximadamente 200 m cada una, mediante manga. 

�x Gestión de residuos peligrosos (fibrocemento). 

Instalación de una tubería de DN 400 en el interior de la actual.  

Se propone instalar una tubería interior de diámetro nominal 400 mm sin 

necesidad de romper la tubería existente. De esta forma se reduce el diámetro interior 
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de 450 mm a 346,6 mm. 

Se tendrán en cuenta las siguientes acciones para realizar la instalación; 

�x Limpieza del interior de la tubería 

�x Inspección previa de la tubería mediante sistema CCTV 

�x Desmontaje manual de la tubería de fibrocemento, se contempla el cambio de 75 

m de tubería de FC a tubería PEAD por cuestiones de instalación o rotura. 

�x Fresado de las obstrucciones existentes en la tubería (juntas, deposiciones, 

varillas, etc), mediante un robot con rozadora. 

�x Instalación de tubería de DN 400 mm de PEAD (diámetro interior 327 mm), dentro 

de la tubería existente de FBC diámetro interior DN 450 mm, incluyendo el 

transporte de la máquina. 

�x Gestión de residuos peligrosos (fibrocemento). 

Instalación de una nueva tubería de PEAD.  

Se plantea la instalación de una nueva tubería de PEAD con DN 630 la cual 

tendrá un nuevo trazado en planta independiente de la conducción existente de FBC. 

�x Se instalará en un primer tramo mediante zanja de 1,25 m de ancho, sobre un 

lecho de gravas y un recubrimiento de zahorras compactadas al 95 % P.N. 

�x Un segundo tramo que irá de forma superficial en el interior de la galería instalada 

sobre unos elementos prefabricados de hormigón para la generación de la 

pendiente. 

�x Un tercer tramo que irá en zanja en la rampa de servicio de mantenimiento de la 

galería la cual tendrá un ancho de 1,25 m, estará instalada sobre un lecho de 

gravas e irá cubierta con hormigón para poder soportar el transito. 

�x Un cuarto tramo instalado en el interior de una galería que permitirá salvar el paso 

de la tubería por la Avenida de Dr. Gregorio Marañón, y que será instalada de 

igual forma que en el segundo tramo. 

6.3.2.- Análisis de las alternativas desde su funcionalidad y 

mant enimiento.  

En cuestión de funcionamiento cada alternativa tiene sus ventajas y sus 

inconvenientes. 

La reparación mediante manga permite adecuar la tubería existente sin tener 

que realizar ningún movimiento de tierras sin embargo se deben realizar acciones 

complementarias que pueden provocar la rotura de la actual tubería de fibrocemento y 

que requeriría la sustitución de las partes dañadas y el tratamiento adecuado de los 

residuos generados. 

Al igual que la solución anterior, la instalación de una tubería de diámetro PEAD 

de DN 400 permitiría adecuar la tubería sin necesidad de realizar movimiento de 

tierras, pero la reducción de diámetro no permite una adecuada funcionalidad ya que 

no se podría desaguar el caudal demandado. 

Por último, la instalación de una nueva tubería de PEAD DN 630 permite diseñar 

el nuevo trazado de modo que su funcionalidad sea óptima y que su instalación no 

requiera de actividades complementarias a la propia instalación que puedan ser un 

inconveniente para la funcionalidad y su durabilidad es superior a la del resto de 

alternativas. El inconveniente viene dado debido a que para la instalación se deberá 

realizar movimiento de tierras. 

6.3.3.- Análisis desde el punto de vista de las afecciones a las 

infraestructuras existentes.  

Las tres alternativas provocaran una afección en el canal que va de la estación 

elevadora nº 1 a la impulsión 2, ya que pasará a ser parte de la infraestructura a 

realizar y se enterrara para proteger la tubería de PEAD a instalar. También afectarán 

al vial del muelle de la sal y de la línea de media tensión que discurre por la zona de 

concesión de las Salinas. 

Con respecto a la reparación mediante manga afectará a toda la instalación de la 

tubería de fibrocemento existente, al igual que la introducción dentro de esta de una 

tubería de PEAD de DN 450 mm. 

La instalación de una nueva tubería supondrá la afección de las instalaciones 

eléctricas de media tensión existentes en la zona de la salina, también afectará a la 

cinta de transporte de la sal pues la cruzará en un punto transversalmente, al discurrir 
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por el interior de la galería disminuirá el ancho de esta, aunque no será un 

inconveniente para el paso de vehículos. 

6.3.4.- Análisis desde el punto de vista de las posibles afecciones 

ambientales.  

En cuanto a las posibles afecciones desde el punto de vista ambiental, se tiene, 

en cuenta que la reparación mediante manga o instalación de una nueva tubería se 

utiliza una menor cantidad de maquinaria, pero si se produce la rotura de la tubería de 

fibrocemento, debido a la naturaleza de este material altamente tóxico, se puede 

producir una mayor contaminación en el medio ambiente. Además, si la rotura se 

produce durante el funcionamiento de la conducción, se produciría un vertido de agua 

con una alta concentración de salinidad que podría afectar a los hábitats y especies 

vegetales que se encuentren en las inmediaciones del trazado de la tubería. 

La mayor afección de la instalación de la nueva tubería se producirá durante la 

ejecución de la misma debido a la maquinaria a utilizar durante el movimiento de 

tierras, aunque el tramo en zanja se ejecuta sólo del PK 0+470 al P.K. 0+750 (280 ml).  

6.3.5.- Análisis de las alternativas desde el punto de vista económico.  

Desde el punto de vista de los costes, la opción de reparación mediante manga 

resulta más cara debido a las unidades de obra complementarias que se deben realizar 

para que resulte funcional, la instalación de tubería interior de DN 400 se descarta ya 

que no cumple con los criterios hidráulicos y por tanto no se valora resulta más 

económico sustituir el tramo 2 por una nueva tubería. 

Alternativa  Presupuesto de Ejecución Material  

Reparación mediante manga reversible 366.030,30€  

Instalación de una tubería PEAD DN 400 DESCARTADA POR NO CUMPLIR 

HIDRÁULICAMENTE 

Ejecución de nueva tubería PEAD DN630 316.180,86 € 

 

6.4.- DISEÑO DE ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA DE MAR.  

6.4.1.- Planteamiento de soluciones  

La estación de bombeo de agua de mar estará situada en el dique de la Sal y 

tomará el agua en la zona interna del puerto. 

Para la captación del agua se han planteado tres alternativas: 

�x Instalación de las bombas en cámara seca. 

�x Instalación de bombas sumergidas. 

�x Instalación de bombas de tipo axial. 

La cámara de mezcla será la misma para ambas alternativas ya que se adopta el 

diseño realizado por el CEDEX para el dimensionamiento de esta estructura, la 

diferencia se encontrará en la tipología de cimentación. 

Esta cámara de mezcla consta de dos estructuras circulares concéntricas de 

hormigón armado, una de diámetro 6 m y altura de 3,5 m  y otra de diámetro 2 m y 

altura de 2,50 m. 

Alternativa Instalación de bombas en cámara seca  

La instalación constará de una caseta de bombas con tres zonas diferenciadas, 

una primera de 8,50 x 7, 90 m, a cota 0,70 m donde irán instaladas dos bombas en 

paralelo, una segunda estancia de 5,90 x 7,90 m donde estará instalada la tubería de 

unión de ambas bombas, caudalímetro y cuadros eléctricos y la tercera estancia de 

9,60 x 9,60 m, donde se ubicará el mezclador. 

Para garantizar la estabilidad de estas estructuras, se realizará una mejora del 

terreno mediante aportación de escollera de peso entre 100 y 400 kg, sobre la que se 

ejecutará una cimentación superficial mediante losa de hormigón armado de entre 0.40 

y 0,80 m de canto, según el recinto, con sus correspondientes juntas constructivas. 

La captación del agua se realizará de forma directa mediante tuberías de DN 

600 mm las cuales en la zona exterior serán de acero galvanizado con tratamiento 

interior de pintura epoxi, que serán desmontables para evitar su deterioro mientras no 

se esté empleando la instalación, En su extremo en contacto con el agua se colocará 

unas filtros para la aspiración, también se ubicarán boyas de protección acordes a 

normativa para alertar del peligro de la aspiración. 
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La caseta estará realizada con pilares y vigas de hormigón, cerramientos a base 

de muros de mampostería con bloques de hormigón de 0,20 m de ancho y tendrá una 

cubierta realizada mediante placas alveolares prefabricadas de hormigón pretensado. 

En la cubierta se colocarán dos registros que permitan la extracción de las bombas en 

caso de ser necesario su traslado para realizar operaciones de reparación o 

mantenimiento. 

Instalación de bombas sumergidas  

Para poder realizar esta instalación se requiere de un recinto en el que instalar 

las bombas. Para ello, y dado que el nivel freático se ha localizado a la cota 0,00 msnm 

y que existen restos de escollera y bolos de gran diámetro que imposibilitan la 

ejecución del vaciado con tablestacas, se debe de ejecutar una cimentación profunda 

con muros pantalla, de unos 80 cm de espesor y que tendrían una profundidad de 15 

m. El pozo de bombeo tendrá 5 m de profundidad y medirá 9,15 x 7,50 metros, las 

bombas estarían instaladas en paralelo a una cota de -2,80 m.  

La entrada de agua de mar a la cámara se realizará mediante perforaciones del 

dique existente. Se instalará una compuerta de tipo mural para permitir realizar las 

labores de mantenimiento del foso de bombeo, así como un tamiz que impida la 

entrada de elementos de cierto tamaño que puedan producir daños en las bombas. 

El pozo de bombas estará cubierto mediante una losa de hormigón a la cota de 

la plataforma del muelle, que tendrá dos tapas de registro para poder extraer las 

bombas para su mantenimiento y reparación. 

La caseta de bombas constará de tres zonas diferenciadas, una primera de 5,60 

x 7,50 m donde se ubicará la pieza pantalón de unión del caudal de ambas bombas, 

una segunda estancia de las mismas medidas donde estará la tubería de conexión y 

los cuadros eléctricos y la tercera estancia de 9,60 x 9,60 m donde estará ubicada la 

cámara de mezcla.  

La cimentación de la cámara de mezcla se realizará mediante  dos muros 

pantalla de 0,80 cm de espesor y longitud 15 m y una losa de cimentación realizada 

mediante hormigón armado de canto 0,80 m. 

La losa de cimentación del resto de la caseta estará apoyada sobre los muros 

pantalla que forman la cámara de bombas y estará realizada en hormigón armado de 

0,40 m de canto. 

Instalación de bombas de tipo axial  

Al igual que para la instalación de las bombas sumergidas se debe de ejecutar 

una cimentación y realizar una cámara de bombas mediante muros pantalla. Las 

bombas no estarán permanentemente instaladas, si no que se montarán y 

desmontarán en función de su uso. 

La cámara de bombas se realizará mediante muros pantalla de 80 cm de 

espesor y tendrían una longitud de 15 metros de profundidad. La cámara tendrá 5,50 

metros de profundidad y medirá 8,10 x 7,70 metros, las bombas estarían instaladas en 

paralelo a una cota de -3,70 m.  

El sistema de captación del agua de mar será el mismo que para la solución 

anterior, al igual que la compuerta y el tamiz de desbaste. 

La caseta de bombas constará de tres zonas diferenciadas, una primera de 8,10 

x 7,70 m donde se ubicarán las bombas y  la pieza pantalón de unión del caudal de 

ambas ,una segunda estancia de 5,90 x 7,70 m donde estará la tubería de conexión y 

los cuadros eléctricos y la tercera estancia de 9,60 x 9,60 m donde estará ubicada la 

cámara de mezcla.  

La cimentación de la cámara de mezcla se realizará mediante  dos muros 

pantalla de 0,80 cm de espesor y longitud 15 m y una losa de cimentación realizada 

mediante hormigón armado de canto 0,80 m. La losa de cimentación del resto de la 

caseta estará apoyada sobre los muros pantalla que forman la cámara de bombas y 

estará realizada en hormigón armado de 0,40 m de canto. 

La caseta estará realizada en muro  de mampostería con bloques de hormigón 

de 0,20 m de ancho y tendrá una cubierta plana. 

6.4.2.- Análisis de las alternativas desd e su funcionalidad y 

mantenimiento.  

Las bombas en cámara seca son más fáciles de mantener debido a que son de 

fácil acceso y estas operaciones se pueden realizar con una mayor frecuencia, 

cualquier avería es más rápida de detectar puesto que estas son visibles. 

Las bombas sumergidas tienen menores acciones de mantenimiento debido a su 

estructura estanca y no requieren de cebado previo, pero en caso de avería es más 

difícil no solo la detección, debido a que no son visibles, si no que se necesita 
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extraerlas de la cámara para poder realizar su reparación, además se deben de realizar 

limpiezas periódicas de los tamices y de la cámara para que no existan restos que 

puedan dañar a las bombas. 

Las bombas de tipo axial se podrán montar y desmontar dependiendo de su uso 

y por tanto su conservación será óptima así como su mantenimiento que se puede 

realizar en seco, pero se necesitan medios auxiliares para el montaje de este sistema 

cada vez que se requiera. 

6.4.3.- Análisis desde el punto de vista de las afecciones a las 

inf raestructuras existentes.  

Las tres alternativas provocarán la misma afección de ocupación al Muelle de la 

Sal, aunque la solución de cámara seca es menos agresiva con el cantil del muelle, ya 

que tan sólo requiere realizar un pequeño rebaje en el mismo para instalar las 

conducciones de aspiración, por el contrario, las bombas sumergidas requieren de la 

ejecución de una perforación completa del cantil por debajo de la cota 0,00 msnm, para 

facilitar la entrada de agua de mar al pozo de bombeo, por lo que el sellado de esta 

perforación es clave para evitar que se produzcan migraciones de material que generen 

futuros asientos en las estructuras. 

6.4.4.- Análisis desde el punto de vista de las posibles afecciones 

ambientales.  

En cuanto a las posibles afecciones desde el punto de vista ambiental, se tiene 

en cuenta que las tres van a realizar una aspiración de agua de mar en el interior de la 

dársena del puerto, al ser una zona de paso de embarcaciones no tendrá un gran 

impacto sobre la fauna de la zona. 

Por otro lado las bombas sumergibles tendrán un menor nivel de impacto sonoro 

con respecto de las de cámara seca y de las axiales ya que se ve amortiguado por el 

agua. En este aspecto las axiales serán las que mayor impacto tendrán puesto que su 

instalación es exterior. 

Por último, cabe destacar que la instalación de las bombas sumergidas requiere 

de una obra mucho más agresiva debido a que se debe de ejecutar una cimentación 

profunda con muros pantalla, lo que generará mayor número de impactos como, por 

ejemplo, el incremento del nivel sonoro en el agua durante su construcción. 

6.4.5.- Análisis de las alternativas desde el punto de vista económico.  

La alternativa más económica en este caso será la instalación de bombas en 

cámara seca porque aunque los equipos de bombeo son más caros la cimentación es 

más económica, requieren de menos obra marítima y no necesitan de un sistema de 

filtrado. 

Alternativa  Presupuesto de Ejecución Material  

Cámara seca 791638.67 € 

Bomba sumergible 953.208,54€ 

Bomba tipo axial 919.930,36 € 

 

6.5.- CRUCE DE INFRAESTRUCTURAS EXISTENTE DE ACUAMED.  

El emisario, en su tramo terrestre, debe de cruzar de forma transversal por la 

ampliación del muelle de la Sal. Por ésta zona discurren las tuberías de emisario e 

inmisario de la desaladora de Torrevieja, así como diferentes infraestructuras de 

servicios. 

Para poder salvarlos se va a realizar un cruce de estas infraestructuras a una 

cota inferior, para ello se han planteado dos metodologías: 

�x Mediante hinca horizontal de tubería. 

�x Mediante excavación y apeo de las instalaciones. 

6.5.1.- Planteamiento de soluciones  

Hincado horizontal de la tubería.  

Se plantea el hincado horizontal de la tubería mediante camisa de acero de DN 

1600 mm, la ejecución de esta alternativa se realizará en tres fases. 

En la primera fase se excava un foso de trabajo realizando previamente un 

tablestacado para poder ejecutar el vaciado del mismo, con medidas suficientes para 

introducir la maquinaria de perforación. Éste deberá de cumplir con los requisitos de 

seguridad para evitar derrumbamientos del terreno y la maquinaria de perforación se 

apoyará sobre una mejora del terreno realizada con frente de cantera y una solera de 
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0,30 cm de canto. En todo momento se realizará un agotamiento del nivel freático 

realizado mediante bombeo well point. 

Una vez ubicada la maquinaria se excava un primer tramo de modo mecánico 

hasta llegar a la escollera del espigón original del muelle de la sal, a partir de este 

tramo se deberá de excavar de forma manual. Previamente a la ejecución de la hinca, 

en la sección donde se ubican el emisario y el inmisario de la desaladora, se realizará 

una consolidación del terreno mediante la inyección de lechada de cemento. Una vez 

salvadas las conducciones de Acuamed, se procederá al desmontaje del espaldón del 

muelle actual para instalar la tubería del emisario. 

Mediante excavación y apeo de las instalaciones.  

Para la ejecución de esta solución se realizaría la demolición de la losa de 

cubrimiento de la zona de ampliación del muelle donde están ubicadas las tuberías de 

inmisario y emisario de Acuamed, las cuales serían apeadas empleado vigas metálicas, 

de forma que el abastecimiento de agua de la desaladora no se viera afectado. 

Una vez apeadas las conducciones se ejecutaría el cruce en mina, por medios 

manuales, de la conducción del emisario, finalizando con un relleno entre conducciones 

mediante hormigón, finalmente se realizaría la reposición del muelle. 

Se descarta la alternativa debido a la dificultad de mantener un apeo adecuado 

ya que el diámetro de las tuberías del emisario e inmisario de Acuamed es muy grande, 

y este organismo ha manifestado verbalmente su oposición a que se puedan manipular 

dichas conducciones. 

6.6.- TRAZADO DE EMISARIO SUBMARINO.  

6.6.1.- Planteamiento de soluciones.  

Salvado el cruce del emisario e inmisario de la desaladora de Torrevieja y una 

vez colocada la tubería bajo el abrigo del dique de poniente del Muelle de la Sal, se 

iniciará el tramo submarino del emisario. 

Para el diseño de este tramo, se han tenido en cuenta varios condicionantes, 

que a continuación se enumeran: 

�x Respetar en la medida de lo posible el punto de vertido fijado por el CEDEX en 

su informe preliminar. 

�x Minimización de la afección a la biocenosis marina durante la fase de obras y 

posteriormente en la fase de vertido de salmuera. 

�x Conseguir una mayor profundidad del punto de vertido para que la pluma que se 

genera no alcance la superficie de la lámina de agua. 

A continuación se presenta una figura en la que se representan las dos 

alternativas de trazado sobre el mapa de diferentes tipologías de comunidades marinas 

obtenidas de los trabajos de campo. 

 

Figura 3.-  Alternativas de trazado en planta del emisario sobre mapa de biocenosis. 

 

Trazado propuesto por el CEDEX  

Como se puede observar en la imagen anterior, el trazado propuesto parte 

desde el muelle de la Sal en dirección suroeste mediante una tubería PEAD DN1400 

mm y discurre por el fondo marino hasta una longitud total de 825 m. En su tramo final 

dispone de una zona con 18 difusores, teniendo un calado en dicho punto de 10 m. 
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Nuevo trazado  

El estudio detallado de caracterización de la biocenosis realizado para este 

Proyecto, que se incluye con detalle como Anejo del proyecto ·Diseño del emisario”, 

recomienda desplazar ligeramente hacia mar adentro el trazado propuesto por el 

CEDEX, para evitar pasar por unas praderas discontinuas de Cymodocea nodosa. 

La nueva propuesta de trazado salvaría por completo todas las formaciones de 

fanerógamas y se ubicaría de forma paralela a la propuesta del CEDEX mediante la 

instalación de dos codos de 30º, aproximadamente, consiguiendo además alcanzar una 

profundidad en el punto de vertido de -10,50 m. 

Por otra parte, se ha realizado el estudio de la evolución de la mezcla realizada 

por el vertido de los difusores y se ha comprobado que la pluma no llegaría a alcanzar 

a ninguna pradera y que la dilución obtenida arroja concentraciones de sal por debajo 

de las que podrían afectar a las praderas de Posidonia oceánica (38,5 psu) y 

Cymodocea nodosa (39,5 psu). 

6.6.2.- Análisis de las alternativas desde su funcionalidad y 

mantenimiento.  

Ambos emisarios tendrían las mismas acciones de mantenimiento mediante la 

instalación de boca-hombre para poder realizar labores de limpieza y mantenimiento. 

6.6.3.- Análisis desde el punto de vista de las posibles afecciones 

ambientales.  

La solución del CEDEX, se sitúa, según los datos actualizados, sobre una 

pradera de Cymodocea nodosa y por tanto presenta más afecciones que la segunda 

solución, la cual no afectaría a las praderas de fanerógamas de la zona. 

7.- JUSTIFICACIÓN DE LAS SOLUCIONES ADOPTADAS.  

A continuación, se procede a exponer, a grandes rasgos, las razones por las que 

se excluyen determinadas alternativas así como los motivos por los que se considera 

más conveniente la alternativa seleccionada. 

7.1.- ACOMETIDA A LAS SALINAS.  

Se ha decidido seleccionar la solución que prevé la captación de los caudales a 

evacuar de las Salinas por medio de la conexión con el canal de alimentación , ya 

que esta solución, aunque presenta alguna complicación en cuanto a la afección al 

paso sobre el canal, en el resto de aspectos es mucho más ventajosa, ya que es más 

sencilla de ejecutar, tiene menos costes de mantenimiento y explotación, menos coste 

de implantación y menos afecciones ambientales. 

7.2.- DISEÑO DE NUEVA ESTACIÓN DE BOMBEO DE LAS SALINAS . 

Se elije la alternativa de bomba sumergida , es la solución más optima a nivel 

económico y ambiental y es el que menor afección a las infraestructuras existentes 

tiene, aunque es más difícil detectar averías es fácilmente evitable si se realiza un plan 

de mantenimiento preventivo adecuado. 

7.3.- TUBERÍA DE IMPULSIÓN.  

Se ha decidido seleccionar la solución que prevé la instalación de una nueva 

tubería de PEAD DN 630 mm  debido a que es la mejor solución a nivel hidráulico, de 

durabilidad y económico, aunque presenta un mayor número de afecciones de servicios 

estos son fácilmente evitable debido a que discurre enterrada y las posibles afecciones 

ambientales se producen sólo durante el tiempo de ejecución de la estructura. 

7.4.- DISEÑO DE ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA DE MAR  

Se selecciona la solución de la instalación de las bombas en cámara en seca, 

puesto que es la mejor solución a nivel económico, de funcionalidad y mantenimiento 

aunque a nivel ambiental presente la afección debido a que el nivel sonoro es más alto 

que el de las bombas sumergidas. No obstante, al tratarse de una instalación en el 

uinterior de la zona portuaria, este impacto resulta mucho menos perceptible. 

7.5.- CRUCE DE INFRAESTRUCTURAS EXISTENTE DE ACUAMED. 

Se selecciona la hinca horizontal de la tubería debido a que el apeo de las 

instalaciones ha sido descartado directamente por Acuamed. 

7.6.- TRAZADO DE EMISARIO SUBMARINO.  

Se toma como solución el nuevo trazado ya que evita las praderas de 

Cymodocea nodosa  de forma que no afecta a la biocenosis de la zona. 
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1.- OBJETO. 

Dentro de este capítulo, se lleva a cabo el estudio del medio natural en Torrevieja 

en base a sus condiciones ambientales en estado actual previo al desarrollo del proyecto 

“Sistema para el vertido al mar de las aguas excedentarias de la laguna de las Salinas de 

Torrevieja (Alicante)”. 

El objeto del inventario ambiental es proporcionar una caracterización del medio 

que posteriormente permita identificar los posibles impactos ambientales, detallando las 

diferentes variables ambientales y estudiando tanto el subsistema físico-natural 

(climatología, geomorfología, geología, riesgo de erosión, hidrología- hidrogeología, 

edafología, vegetación, fauna, etc.) como el subsistema socio-económico (medio 

socioeconómico, planeamiento urbanístico, etc.). 

2.- LOCALIZACIÓN DE LA A CTUACIÓN. 

El área de estudio se encuentra en el municipio de Torrevieja, al sur de la provincia 

de Alicante, en la comarca del Bajo Segura.  

La zona afectada por el proyecto se encuentra desde las Salinas de Torrevieja 

hasta el Dique de Poniente en, prácticamente, una línea recta en cuyo trazado se ubica 

las conducciones de evacuación de aguas. El vertido de aguas se realiza mediante 

emisario paralelo a la costa desde el espigón del puerto. 

En el Apéndice Nº 1 se encuentra el estado actual y reportaje fotográfico de la zona 

de actuación. 

Así mismo, en el Apéndice Nº 14, en los planos 1 a 4, se pueden encontrar los 

planos referentes a toda la actuación (situación y localización, planta de estado actual, 

alternativas y solución adoptada para la impulsión y para el emisario). 

3.- CLIMATOLOGÍA. 

3.1.- TEMPERATURAS. 

La comarca del Bajo Segura se caracteriza por el predominio de un clima 

mediterráneo de tránsito al clima desértico, cálido y seco, de escasas precipitaciones. El 

rasgo típico de la sequía estival del clima mediterráneo amplía su acción a ciertos 

momentos de las estaciones intermedias. Esta sequía es causada esencialmente por la 

marcada preponderancia de las Altas Presiones Subtropicales en altitud e inversiones de 

subsidencia que detienen los ascensos de masas de aire superficiales. 

Las temperaturas medias anuales constituyen una primera aproximación en el 

estudio de la climatología, en este sentido la zona de estudio tiene una temperatura media 

anual de 18,2 ºC, con inviernos suaves (de 12,5ºC en diciembre y de 11,6ºC en enero) y 

veranos calurosos (en los meses de julio y agosto se alcanzan temperaturas medias de 

25,5ºC y 26,1ºC respectivamente.  

Estos veranos calurosos alcanzan temperaturas máximas puntuales, en las horas 

de más radiación, de hasta 42º C en julio y 40º C en agosto durante las olas de calor en 

las que se combina una extensa depresión en superficie (baja sahariana) que vehicula aire 

cálido y seco del desierto norteafricano con un régimen de vientos de poniente que eleva 

considerablemente las temperaturas. Cabe destacar que estos fenómenos de olas de 

calor son bastante frecuentes dada la notable aridez ambiental de la zona y la fuerte 

radiación estival. 

En la siguiente tabla se recoge la evolución de las temperaturas anuales medias en 

Torrevieja, registradas de la estación de alicante por proximidad: 

 

Tabla 1: Temperaturas mínimas, medias y máximas medias en Torrevieja. Fuente: AEMET. 
 

MES E F M A M J J A S O N D MEDIA 
T media (ºC) 11.6 12.3 14.0 15.9 18.9 22.8 25.5 26.1 23.8 19.8 15.4 12.5 18.2 
T min. (ºC) 16.7 17.4 19.4 21.1 23.8 27.6 30.1 30.7 28.5 24.7 20.3 17.3 23.2 
T max. (ºC) 6.5 7.1 8.7 10.7 13.9 18.0 20.8 21.5 19.0 14.9 10.6 7.5 13.3 

 

3.2.- PRECIPITACIÓN. 

Torrevieja se localiza en el sector más meridional del litoral valenciano, donde las 

condiciones de aridez son intensas y generalizadas debido, en parte, a la proximidad de 

las costas norteafricanas que provocan que buena parte de las advecciones 

mediterráneas no contengan tanta cantidad de agua precipitable como las que acceden al 

Norte de las Sierras Béticas. Además, el extremo Suereste de la Península Ibérica está 

muy resguardado de cualquier precipitación de origen atlántico.  

Estos factores descritos (posicionamiento en la península, proximidad costas 

norteafricanas, etc.) provocan que las precipitaciones medias anuales no alcancen los 300 

mm, siendo un valor bajo. La distribución mensual de precipitaciones es la siguiente: 
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Tabla 2: Precipitación mensual y anual en Torrevieja. Fuente; AEMET. 
 

MES E F M A M J J A S O N D TOTAL 
Precipitación 

(mm) 21 20 20 27 28 10 4 5 40 46 34 22 277 

 

En cuanto al régimen estacional de las precipitaciones, la mayor sequía se da en 

los meses de julio y agosto, con 4 y 5 mm, respectivamente. En otoño se registran los 

valores más altos de precipitación, con un máximo en el mes de octubre de 46 mm. 

Durante los meses de otoño es el periodo en el que se produce mayor precipitación, 

la cual puede tener carácter torrencial y provocar inundaciones, especialmente durante los 

episodios de bajas presiones desprendidas en altura (fenómenos de gota fría). 

3.3.- VIENTOS. 

En cuanto al régimen de vientos, el promedio mensual calculado a partir de los 

datos mensuales entre los años 2010 y 2017, disponibles en el Instituto Valenciano de 

Investigaciones Agrarias y sus direcciones, son los siguientes: 

 

Tabla 3: Velocidad del régimen de vientos, promedio mensual. Fuente: Instituto Valenciano de 
Investigaciones Agrarias (IVIA). 

 

MES E F M A M J J A S O N D 

Velocidad 
(km/h) 5,17 5,88 5,58 5,07 4,64 4,34 4,17 4,02 3,96 3,71 4,64 4,38 

Dirección 
dominante 
del viento 

 
ONO 

 
ONO 

 
ESE 

 
E 

 
ESE 

 
ESE 

 
E 

 
E 

 
ESE 

 
SE 

 
O 

 
ONO 

 

Como se puede observar, la velocidad promedio del viento por hora en Torrevieja 

tiene variaciones estacionales leves durante el transcurso del año.  

La parte más ventosa del año dura de enero a abril., especialmente el mes de 

febrero, donde se registra el promedio más alto y en el que, además, se alcanza vientos 

máximos medios de hasta 17 km/h., 

El resto del año presenta un viento más calmado, especialmente octubre, donde se 

alcanzan velocidades máximas medios de 14 km/h. 

Por su parte, la dirección predominante varía durante el año: durante los meses de 

marzo a septiembre el viento predominante proviene del este, mientras que de noviembre 

a febrero la dirección predominante proviene del oeste-noroeste. 

3.4.- INSOLACIÓN. 

La insolación está directamente relacionada con la duración del día: conforme más 

dura las horas de sol, mayor es la insolación recibida. De esta forma, el día mes con 

mayor número horas de sol es junio y mientras que diciembre el de menos, tal y como se 

observa en la siguiente tabla: 

 

Tabla 4: Luz diurna media, promedio de insolación y número medio mensual de horas de sol. 
Fuente: AEMET. 

 

MES E F M A M J J A S O N D 
Horas diarias de luz 

media (h) 9,9 10,8 12 13,2 14,2 14,8 14,5 13,6 12,4 11,2 10,1 9,6 

Promedio diario de 
insolación (h) 8,3 9,8 8,6 8,7 11,3 12 11,6 9,9 9,4 9,2 7,1 6,7 

Número de horas de 
sol mensuales (h) 184 179 221 251 291 316 344 313 243 218 174 165 

 

Por su parte, el Atlas de Radiación Solar en España utilizando datos del SAF de 

Clima de EUMETSAT, disponible en AEMET, contiene los datos de irradiación global, 

directa y difusa por provincias. Los datos de la provincia de alicante son los siguientes: 

 

 

Figura 1. - Irradiancias de la provincia de Alicante. Fuente: Atlas de radiación AEMET. 
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La radiación directa es la irradiancia que alcanza la superficie, en un plano 

horizontal, procedente únicamente del disco solar, mientras que la radiación difusa es la 

que incide igualmente en un plano horizontal, procedente en este caso del resto del cielo 

debido a los procesos de dispersión que se producen en la atmósfera. La radiación global 

sería la suma de ambas irradiancias. Estas irradiancias se expresan kilovatios hora por 

metro cuadrado y día (kWh/m2·día), representando la energía solar expresada en kWh 

recibida en un día en la unidad de superficie horizontal terrestre. 

Se observa que sigue la misma tendencia mensual que lo indicado antes para las 

horas solares, llegando a un máximo en el mes de julio con una irradiación global de 7,73 

kWh/m2·día, seguido muy de cerca del mes de junio con un irradiación global de 7,65 

kWh/m2·día. 

4.- CALIDAD DEL AIRE.  

Se analiza la calidad del aire en términos de ausencia o presencia de 

contaminantes tomando como referencia el estudio “EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL 

AIRE EN LA COMUNIDAD VALENCIANA” para la zona ES 1013: Segura - Vinalopó, 

realizado por la Dirección General para el Cambio Climático de la Conselleria de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica de la GV. 

La evaluación de la calidad del aire se realiza a partir de los niveles de distintos 

contaminantes registrados en las estaciones existentes en el municipio estudiado. La 

estación más cercana a la zona de estudio es la ubicada en Ctra. Torrevieja a Crevillente 

s/n (Central Policía Local de Torrevieja), en el término municipal de Torrevieja. 

El estudio realiza un análisis de los siguientes parámetros: 

�x Dióxido de azufre (SO2). 

�x Dióxido de nitrógeno (NO2). 

�x Partículas en suspensión inferiores a 10 micras (PM10) e inferiores a 2,5 

micras (PM2.5). 

�x Monóxido de carbono (CO). 

�x Plomo (Pb). 

�x Arsénico (As). 

�x Cadmio (Cd). 

�x Níquel (Ni). 

�x Benzo(a)pireno (BaP). 

�x Ozono (O3). 

Tras el análisis de resultados, cabe destacar las siguientes conclusiones para el 

periodo 2019 (último año del que se disponen datos): 

�x En cuanto al dióxido de azufre (SO2), el valor límite diario de 125 µg/m3, 

valor que no podrá superarse en más de 3 ocasiones por año civil, así como 

el valor límite horario siendo éste de 350 µg/m3, valor que no podrá 

superarse en más de 24 ocasiones por año civil. No se ha superado estos 

valores  en cada uno de éstos. 

�x En cuanto al dióxido de nitrógeno (NO2), el valor límite anual es de 40 

���J���P3�����V�L�H�Q�G�R���H�Q���7�R�U�U�H�Y�L�H�M�D���G�H�����������J���P3. Por su parte, el valor límite horario 

es de 200 µg/m3, valor que no podrá superarse en más de 18 ocasiones por 

año civil. Éste no se ha superado en ninguna ocasión. 

�x En cuanto a las partículas en suspensión (PM10), el valor límite anual es de 

���������J���P3, siendo en la estación �G�H�����������J���P3. El valor límite diario es de 50 

µg/m3, valor que no podrá superarse en más de 35 ocasiones por año civil. 

Éste no se ha superado ninguna vez. Además, como otros parámetros 

�H�V�W�D�G�t�V�W�L�F�R�V���V�H���W�L�H�Q�H���T�X�H���H�O���S�H�U�F�H�Q�W�L�O�������������Q�R���G�H�E�H���V�H�U���V�X�S�H�U�L�R�U���D�����������J���P3, 

�V�L�H�Q�G�R���G�H�����������J���P3, en la estación de estudio. 

�x En cuanto a las partículas en suspensión (PM2.5), el valor límite anual es de 

���������J���P3�����V�L�H�Q�G�R���G�H�����������J���P3 en la estación. 

�x Respecto al monóxido de carbono (CO), Plomo (Pb), Arsénico (As) 

Benzo(a)pireno (BaP) y Cadmio (Cd) no se dispone de datos. 

�x En cuanto al Niquel (Ni), el valor límite anual es de 20 ng/m3, siendo el 

registrado en Torrevieja de 0,3 ng/m3. 

�x Por último, en cuanto al ozono (O3) se dispone de la siguiente información: 

no se ha superado el valor límite  �G�H�������������J���P3 (umbral de información). El 

�Q�~�P�H�U�R���G�H���V�X�S�H�U�D�F�L�R�Q�H�V���G�H�������������J���P3 (valor objetivo para la protección de 

la salud que no deberá superarse más de 25 días por cada año civil de 

promedio en período de 3 años) ha sido de un total de 8 en los años 2016 a 

2018. Y finalmente, el valor AOT40 (valor objetivo para la protección de la 

vegetación calculado a partir de los horario de mayo a junio) no debe 

superar el valor de 18000 µg/m3 x h de promedio en un periodo de 5 años, 

siendo éste de 14.597 µg/m3 x desde el año 2015. 
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5.- CLIMA MARÍTIMO. 

5.1.- INTRODUCCIÓN. 

En este apartado se muestra la información relativa a la descripción del clima 

marítimo frente a Torrevieja en, quedando una descripción más detallada recogida en el 

Apéndice Nº 2 (en el que se incluye, además, un estudio del nivel del mar y sus 

variaciones). 

Las principales fuentes de datos que se pueden utilizar para la caracterización del 

clima marítimo son los datos procedentes de la ROM 0.3-91 y los datos de la Red de 

medidas de Puertos del Estado (boyas, mareógrafos y puntos SIMAR). 

5.1.1.- Datos de la ROM 0.3-91. 

La metodología de caracterización del oleaje en profundidades indefinidas que 

puede afectar al frente costero se obtiene de la información de Clima Marítimo de la ROM 

0.3-91, que establece áreas homogéneas de caracterización del oleaje en aguas 

profundas para aquellas zonas costeras que presenten fetch semejante para cada una de 

las direcciones incidentes significativas del oleaje. La zona que abarca el frente litoral de 

estudio queda enmarcada en la siguiente figura. 

 

 

Figura 2. - Zonificación litoral español. Fuente: ROM 0.-91. 

El Atlas de Clima Marítimo presenta la información por áreas geográficas con 

características climáticas homogéneas, a la configuración de la costa y al emplazamiento 

de las fuentes de información disponibles. La ROM 0.3-91 considera que esta zonificación 

permite aceptar las características del oleaje en aguas profundas con un fetch semejante 

para cada dirección de oleaje. 

La costa de Torrevieja, en concreto la zona del puerto, se localiza próxima a la 

frontera delimitada por las áreas definidas en el Atlas de Clima Marítimo de la ROM 0.3-91 

(Áreas VI y VII), estando influenciada por los oleajes registrados en la boya de Cabo de 

Palos, en los límites del Área VII. 

5.1.2.- Puertos del Estado : Red Instrumental.  

La red instrumental de Puertos del Estado está formada por dos redes ubicadas en 

aguas profundas y en aguas costeras (boyas) y una red de mareógrafos en áreas 

portuarias. 

A) CONJUNTO DE DATOS REDEXT. 

El conjunto de datos está formado por las medidas procedentes de la Red de Boyas 

en Aguas Profundas (Red Exterior). 

Las boyas de esta red se caracterizan por estar fondeadas lejos de la línea de costa 

a gran profundidad (más de 200 metros de profundidad) por lo que las medidas de oleaje 

de estos sensores no están perturbadas por efectos locales. Cada boya proporciona 

observaciones representativas de grandes zonas litorales; están dotadas con varios tipos 

de sensores, así como de unidades de proceso, almacenamiento de datos y transmisión 

vía satélite. 

De manera general el conjunto REDEXT tiene disponible información de los 

parámetros siguientes: 

�x Oleaje: 

o Parámetros escalares de cruce por cero y espectrales 

�ƒ Altura significante 

�ƒ Periodo medio 

�ƒ Altura máxima 

�ƒ Periodo asociado a la altura máxima 

�ƒ Periodo significante 

o Parámetros direccionales 

�ƒ Dirección media 
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�ƒ Dirección media en el pico de Energía 

�ƒ Dispersión de la Dirección en el Pico de Energía 

�ƒ Espectros direccionales codificados en bandas de frecuencia 

�x Meteorología (Datos registrados a 3 m. sobre la superficie) 

o Velocidad y dirección media del Viento 

o Velocidad de Racha del Viento 

o Temperatura del Aire 

o Presión del aire 

�x Oceanoqrafía (Datos registrados a 3 m bajo la superficie) 

o Velocidad y dirección media de Corriente 

o Temperatura del agua 

o Salinidad (deducida a partir de medidas de conductividad) 

�x Red de Boyas: 

 

En este sentido, la boya exterior presente en el área de estudio es la boya Cabo de 

Palos, la cual se indica su posición en la siguiente figura: 

 

 

Figura 3. - Localización boya Cabo de Palos. Fuente: Puertos del Estado. 

Se trata de una boya tipo SeaWatch, disponiendo de sensores de oleaje direccional 

(sensor direccional Met-Oce) y registrando también información de corrientes, temperatura 

y salinidad. La toma de medicines de esta boya comenzó el 18 de julio de 2006, 

continuando hasta la actualidad, presenta la siguiente información: 

 

Tabla 5: Información de la boya de Cabo de Palos. Fuente: Puertos del Estado. 
 

LONGITUD 0,31º W 

LATITUD 37,65º N 

CADENCIA 60 min 

CÓDIGO 2610 

PROFUNDIDAD 230 m 

INICIO DE MEDIDAS 18/07/2006 

ÚLTIMA MEDIDA 23/03/2021 

TIPO DE SENSOR Direccional OCE-MET 

CONJUNTO DE DATOS REDEXT 

 

B) RED DE MAREÓGRAFOS, REDMAR. 

El conjunto de datos REDMAR está formado por las medidas procedentes de la 

Red de Mareógrafos de Puertos del Estado. El objeto de esta red es la monitorización del 

dato de nivel del mar así como la generación de series históricas para su posterior 

explotación. Los mareógrafos de esta red se caracterizan por estar ubicados dentro de las 

instalaciones portuarias, en un muelle o un dique. Las estaciones más antiguas 

proporcionan datos desde julio de 1992. 

Debido a la distancia entre donde se situará el emisario están muy alejados, se 

elige aquellos situados en la misma zona que se considera según la ROM 0.3-91. De entre 

los dos mareógrafos de esta zona, se ha empleado como fuente de datos más adecuada 

para la zona de estudio el mareógrafo de Valencia 3, situado en el dique de graneles 

sólidos del Puerto de Valencia (ver siguiente figura) puesto que se trata de una de las 

estaciones más antiguas, proporcionando datos desde 1992 hasta la actualidad 

 

Ubicación del 
proyecto 

DOCUMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL. INVENTARIO AMBIENTAL Y DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS E INTERACCIONES ECOLÓGICAS O AMBIENTALES CLAVE. 11 



ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE) 

 

Figura 4. - Localización mareógrafo de Valencia 3. Fuente: Puertos del Estado. 

 

5.1.3.- Puertos del Estado: Puntos SIMAR.  

El conjunto de datos SIMAR está formado por series temporales de parámetros de 

viento y oleaje procedentes de modelado numérico. Son, por tanto, datos simulados y no 

proceden de medidas directas de la naturaleza. 

Las series SIMAR surgen de la concatenación de los dos grandes conjuntos de 

datos simulados de oleaje con los que tradicionalmente ha contado Puertos del Estado: 

SIMAR-44 y WANA. Ofrecen series temporales más extensas en el tiempo y actualizadas 

diariamente. De este modo, el conjunto SIMAR ofrece información desde el año 1958 

hasta la actualidad. 

El conjunto de datos SIMAR proporciona descripciones del clima de viento y oleaje, 

que, en general, son adecuadas en todo el entorno litoral español. Los datos disponibles 

son los siguientes: 

�x Oleaje 

o Altura significante espectral 

o Periodo de pico espectral 

o Periodo media espectral (momentos 0 y 2) 

o Dirección Media de Procedencia del Oleaje 

o Altura, Periodo Medio, y Dirección de Mar de Viento 

o Altura, Periodo Medio, Dirección de Mar de Fondo 

�x Viento: 

o Velocidad media 

o Dirección medida de Procedencia del Viento 

o Puntos disponibles. 

De forma general, las series temporales almacenadas en el Banco de Datos cubren 

el periodo de más de 50 años, comenzando en el año 1958 y llegando hasta la actualidad 

ya que éstas se actualizan de manera automática dos veces al día para añadir los nuevos 

datos de diagnóstico generados por el sistema de predicción. 

Los puntos SIMAR en la zona de actuación son los que se observan en la siguiente 

figura. De todas ellos, se han considerado los datos históricos de oleaje del punto SIMAR 

2076095, por ser el punto más cercano y por consiguiente más representativo de la zona 

de estudio.  

 

 

Figura 5. - Localización punto SIMAR. Fuente: Puertos del Estado. 

 

Ubicación del 
proyecto 

SIMAR 2076095 

Ubicación del 
proyecto 
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La información que figura en la página de Puerto del Estado sobre esta boya son 

los siguientes: 

 

Tabla 6: Información del punto SIMAR 2076095. Fuente: Puertos del Estado. 
 

LONGITUD 0,67º O 

LATITUD 37,92º N 

CÓDIGO MODELO 2076095 

CADENCIA 60 min 

MALLA  AIB 

CONJUNTO DE DATOS Punto SIMAR 

 

5.2.- OLEAJE.  

En la siguiente figura se representa la rosa de oleaje anual de altura de ola 

significativa para la serie enero 1958 - mayo 2017, correspondientes al punto SIMAR 

2076095. 

 

 

Figura 6. - Rosa de oleaje anual de altura de ola significativa. Fuente: Punto SIMAR, 

Puertos del Estado. 

 

Se observan cuatro direcciones predominantes de oleaje: ENE, E, ESE y S. 

Predomina la dirección E con una presentación de casi el 35%, llegando a alcanzar alturas 

de 4,5 m; en segundo lugar, con una presentación del 15% está la dirección ENE; en 

tercer lugar, la dirección S con una representatividad de 13%. Por último, la dirección ESE, 

con algo más del 11%. 

El resto de direcciones tienen un porcentaje de presentación conjunta de casi el 

35%, siendo el NE el más frecuente con una presentación de casi el 5%. Por su parte, las 

situaciones de calmas también tienen un predominancia alta, con casi un 12%. 

Estos datos se pueden encontrar en la siguiente tabla, en la que se indican 

direcciones del oleaje en porcentaje y la altura significativa de la ola (Hs): 

 

Tabla 7: Tabla Altura Significativa (Hs) - Dirección de Procedencia en %. Fuente Puertos del 
Estado: Boya Cabo de Palos. 
 

�”�������� 0,5 1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 3,5 4,0 4,5 5,0 > 5,0
CALMAS 11,619 11,619
N 0,0 0,086 0,075 0,005 0,167
NNE 22,5 0,119 0,116 0,017 0,003 0,255
NE 45,0 2,805 1,227 0,251 0,049 0,01 0,008 0,002 4,351
ENE 67,5 5,169 6,463 1,857 0,473 0,143 0,053 0,018 0,005 14,181
ENE 90,0 10,876 15,868 5,371 1,489 0,471 0,161 0,045 0,018 0,002 34,301
ESE 112,5 5,763 4,662 0,809 0,053 0,002 0,001 11,290
SE 135,0 2,352 0,770 0,031 0,01 0,001 3,164
SSE 157,5 3,047 0,982 0,051 0,005 4,085
S 180,0 8,529 4,007 0,197 0,006 12,739
SSW 202,5 0,953 0,941 0,215 0,047 0,014 2,173
SW 225,0 0,390 0,173 0,023 0,585
WSW 247,5 0,237 0,084 0,009 0,329
WSW 270,0 0,177 0,076 0,006 0,259
WNW 292,5 0,124 0,072 0,006 0,202
NW 315,0 0,103 0,054 0,003 0,160
NNW 337,5 0,087 0,047 0,006 0,140

11,619 40,815 35,617 8,856 2,135 0,641 0,224 0,066 0,023 0,002 100

Hs (m)
Total (%)Dirección

Total  

 

5.3.- VIENTOS. 

Los datos de viento referentes a velocidad y dirección del viento proceden del punto 

SIMAR 2076095. Dado que la velocidad del viento es una variable direccional, en la 

siguiente figura se representa la rosa de los vientos de la zona de estudio, en la que se 

observa predominancia de los vientos provenientes del ENE alcanzando rachas de más de 

8 m/s. Para la caracterización del viento se han definido sectores de 22,5 grados para su 

representación, durante el periodo 1958-2020: 
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Figura 7. - Rosa de viento anual. Fuente Puertos del Estado: Punto SIMAR 2076095. 

 

5.4.- TEMPERATURA Y SALINIDAD.  

Los datos sobre temperatura y salinidad se pueden obtener de la boya Cabo de 

Palos. Los últimos datos disponibles sobre estos dos parámetros son del periodo 2016-

2017, en ella se puede observar variación anual que, por lo general, se mantiene estable a 

lo largo del año. A continuación se muestra una figura con dicha variación: 

 

Figura 8. - Temperatura (ºC) y salinidad (PSU). Fuente Puertos del Estado: Boya Cabo de 

Palos. 

5.5.- CORRIENTE. 

Los datos sobre corrientes se pueden obtener de la boya Cabo de Palos acerca de 

la distribución de intensidad y dirección de la corriente. La serie analizada disponible 

corresponde al periodo de diciembre de 2016 a noviembre de 2017 con una toma de datos 

con frecuencia de 1 dato hora, obteniendo la siguiente distribución: 

 

  

Figura 9. - Intensidad y dirección de las corrientes. Fuente Puertos del Estado: Boya Cabo 

de Palos. 

 

La información de esta boya indica que el número de datos tomados han sido de 

8.711, con intensidad resultante media de 3,78 cm/s, una dirección resultante media de 

305,22 º, una velocidad media de 18,63 cm/s y una velocidad máxima de 72,60 cm/s. 

En la siguiente tabla se pueden ver los datos relativos a la dirección y rango de 

velocidades de cada dirección, con el objetivo de ampliar la información de la rosa de 

corrientes anterior. Se puede ver que la corriente predominante es la del N con un 

porcentaje del 10 % y que la velocidad de la misma alcanza velocidades superiores a los 

50 cm/s, así mismo, el rango de velocidades predominantes es el de entre 12-20 cm/s. 
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Tabla 8: Distribución Conjunta de Intensidad y Dirección de Corriente. Fuente Puertos del Estado: 
Boya Cabo de Palos. 

 

Dirección 
Hs (m) Total 

(%) [00-10] [10-20] [20-30] [30-40] [40-50] > 50 
N 0,0 2,744 3,628 1,975 0,953 0,172 0,011 9,482 
NNE 22,5 2,112 3,019 1,550 0,941 0,218 0,046 7,887 
NE 45,0 1,504 2,480 1,320 0,585 0,195 0,057 6,142 
ENE 67,5 1,32 1,975 1,240 0,815 0,287 0,207 5,843 
ENE 90,0 1,114 1,412 1,022 0,333 0,195 0,057 4,133 
ESE 112,5 0,9441 1,102 0,517 0,230 0,126   2,916 
SE 135,0 0,815 1,114 0,746 0,298 0,057   3,031 
SSE 157,5 0,953 1,114 0,872 0,402 0,092   3,432 
S 180,0 1,194 1,596 0,884 0,631 0,103 0,046 4,454 
SSW 202,5 1,401 1,917 1,228 0,861 0,551 0,218 6,176 
SW 225,0 1,573 2,652 1,745 0,918 0,597 0,276 7,760 
WSW 247,5 1,665 2,847 1,504 0,781 0,413 0,298 7,508 
WSW 270,0 1,871 2,491 1,446 0,735 0,356 0,069 6,968 
WNW 292,5 1,963 2,652 1,906 0,654 0,505 0,069 7,749 
NW 315,0 1,733 2,698 2,112 0,689 0,161 0,046 7,436 
NNW 337,5 2,158 3,685 2,434 0,666 0,126 0,011 9,080 
Total (cm/s)  25,060 36,379 22,500 10,492 4,156 1,412 100,000 

 

5.6.- NIVEL DEL MAR.  

Las fuentes de datos necesarias para establecer los regímenes de nivel del mar en 

la zona de estudio pertenecen a la Red de Mareógrafos REDMAR. A partir de ellos se 

caracteriza la magnitud de la variación del nivel del mar debido a la marea astronómica y a 

la marea meteorológica. 

Para determinar el nivel de marea de la zona se va a emplear, tal y como se ha 

comentado anteriormente, el mareógrafo de la Estación Valencia 3. Se trata de un equipo 

rádar (Miros) situado en el Dique de Graneles sólidos, colocado sobre la superficie del 

agua en un mástil en forma de “L” que lo eleva unos metros sobre el cantil del muelle. Su 

registro histórico es desde julio de 2006. 

El clavo geodésico más cercano a este mareógrafo es el NGW596, situado en la 

esquina suroeste de la valla protectora que lo rodea. El cero del mareógrafo coincide con 

el cero del puerto y está situado 2,276 m bajo NGW596, que a su vez se encuentra 0,0085 

m por encima del NMMA según los últimos datos proporcionado en 2008 por el IGME.  

El cero del puerto (CP) está definido por el propio puerto y coincide normalmente 

con la mínima bajamar. 

El cero hidrográfico, establecido por el Instituto Hidrográfico de la Marina (IHM), 

coincide aproximadamente con el nivel de agua más bajo, y varía con las características 

de la marea a lo largo de la costa. En este caso, el cero hidrográfico está situado 2,636 m 

bajo el clavo NGW596. 

El esquema DATUM del mareógrafo REDMAR Valencia 3 se muestra en la Figura 

14, con la relación entre los distintos niveles de referencia. 

 

 

Figura 10. - Esquema DATUM mareógrafo REDMAR Valencia 3. Fuente Puertos del Estado. 

 

Dicho esto, el mareógrafo Valencia 3, en su informe del año 2019, establece los 

siguientes extremos de niveles mensuales cada 5 minutos, indicando máximos y mínimos 

mensuales: 

 

Tabla 9: Extremos de nivel del mar, 2019. Fuente: Puertos del Estado, mareógrafo de Valencia 3. 
 

Mes Máximo (cm ) Día Mínimo (cm)  Día 

Enero 33,3 (20) -5,2 (2) 

Febrero 38,8 (1) -15,4 (22) 
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Mes Máximo (cm ) Día Mínimo (cm)  Día 

Marzo 31,0 (6) -17,4 (15) 

Abril 47,6 (21) -9,2 (27) 

Mayo 32,2 (17) -4,8 (12) 

Junio 34,6 (14) -3,1 (1) 

Julio 48,3 (6) -2,3 (8) 

Agosto 40,1 (27) 4,0 (27) 

Septiembre 53,3 (11) 11,0 (14) 

Octubre 62,7 (22) 4,1 (21) 

Noviembre 51,8 (22) 8,5 (10) 

Diciembre 64,3 (4) -10,1 (23) 

2019 64,3 (4 Dic) -17,8 (14 Mar) 

 

6.- CAMBIO CLIMÁTICO. 

Dada la importancia económica, social y ecológica que las costas tienen para 

España, el Plan Nacional de Adaptación del Cambio Climático (PNACC) las ha 

considerado una de sus prioridades desde su aprobación en 2006, promoviendo el 

desarrollo de estudios y herramientas científico-técnicas específicas de apoyo al 

establecimiento de políticas y estrategias de actuación en las costas españolas ante el 

cambio climático (CC). 

En este sentido, el Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba 

el Reglamento General de Costas, establece que todos los proyectos deben contener una 

evaluación de los posibles efectos del cambio climático sobre los terrenos donde se vaya 

a situar la obra realizada (artículo 91). Según se establece en el artículo 92 del 

Reglamento, el contenido de dicha evaluación será:  

1. La evaluación de los efectos del cambio climático incluirá la consideración la 

subida del nivel medio del mar, la modificación de las direcciones de oleaje, los 

incrementos de altura de ola, la modificación de la duración de temporales y en general 

todas aquellas modificaciones de las dinámicas costeras actuantes en la zona, en los 

siguientes periodos de tiempo: 

a) En caso de proyectos cuya finalidad sea la obtención de una concesión, el 

plazo de solicitud de la concesión, incluidos las posibles prórrogas. 

b) En caso de obras de protección del litoral, puertos y similares, un mínimo de 

50 años desde la fecha de solicitud. 

2. Se deberán considerar los medidas de adaptación que se definan en la estrategia 

para la adaptación de la costa a los efectos del cambio climático, establecida en la 

disposición adicional octavo de la Ley 2/2013, de protección y uso sostenible del litoral. 

Además, el artículo 93 especifica que el Estudio de dinámica litoral incluirá un 

estudio de las dinámicas resultantes de los efectos del cambio climático. 

A tal efecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar del 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente redactó la Estrategia de 

Adaptación al Cambio Climático de la Costa Española (diciembre 2016), aprobado en julio 

de 2017 por la Dirección General de Sostenibilidad de Costa y del Mar. 

En el Apéndice Nº 3 se incluye todo lo relativo a cumplir lo establecido en el 

Reglamento de Costas, analizando los posibles efectos del cambio climático sobre la zona 

de actuación, tomando como referencia dicha estrategia. 

De este apéndice cabe destacar que los estudios para estimar las consecuencias 

de cambio climático en la costa generalmente se limitan a considerar únicamente el efecto 

gradual de aumento del nivel medio del mar, sin tener en cuenta posibles cambios en las 

condiciones climáticas de las dinámicas del oleaje y la marea meteorológica. Esto se debe 

a la complejidad en el análisis de las proyecciones de estas variables y su inclusión en los 

modelos de impacto. No obstante, tanto el oleaje como la marea meteorológica, 

especialmente cuando alcanzan valores extremos, son generadas por ciertas condiciones 

de la circulación atmosférica-oceánica regional que pueden estar siendo modificadas por 

el cambio climático. 

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, consciente de la 

importancia de realizar un diagnóstico de ámbito estatal sobre los posibles impactos del 

cambio climático en la costa española financió el proyecto Cambio Climático en la Costa 

Española (C3E) que fue coordinado por la Oficina Española de Cambio Climático y 

ejecutado por el Instituto de Hidráulica Ambiental de la Universidad de Cantabria en el 

marco de la Acción Estratégica de Energía y Cambio Climático, Plan Nacional, Expediente 

200800050084091. 

A modo de resumen, entre las principales conclusiones extraídas de este informe, y 

con repercusión en el proyecto de acondicionamiento y mejora del sistema de vertido de 

las salinas, destacan: 
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�x Las playas españolas actualmente en erosión, continuarán erosionándose 

debido al ascenso del nivel del mar y, en menor medida, por aumento en la 

intensidad del oleaje o cambios de dirección del mismo. 

�x Para cualquier escenario de aumento del nivel medio del mar, los mayores 

aumentos en % en la cota de inundación de las playas se producirán en la 

cuenca Mediterránea siendo, en términos absolutos, mayor la cota de 

inundación en la costas Cantábrica Atlántica y Canaria. 

�x Aunque las proyecciones de marea meteorológica tienen un elevado grado 

de incertidumbre, la subida del nivel del mar potenciará los eventos 

extremos de inundación aumentando su intensidad y especialmente su 

frecuencia. 

�x Es necesario hacer constar que el uso de escenarios tendenciales, es decir, 

obtenidos a partir de la extrapolación de las observaciones históricas se 

encuentra del lado de la inseguridad a la hora de la evaluación de riesgos, 

dado que infravalora el impacto que las emisiones presentes y futuras 

puedan tener sobre el nivel del mar. Por ello, es esperable que los 

retrocesos en las playas vayan a ser superiores a los correspondientes a los 

escenarios tendenciales. 

�x Si la tendencia en el aumento de la población, actividades y localización de 

bienes en la costa española continúa, se incrementará la exposición y 

vulnerabilidad costera. Los riesgos y consecuencias sobre el sistema 

socioeconómico debidas a eventos extremos de inundación ya 

experimentadas en la actualidad continuarán, y se verán agravadas, por los 

efectos del cambio climático y en especial por la subida del nivel del mar. 

7.- DINÁMICA LITORAL.  

7.1.- INTRODUCCIÓN. 

En este apartado se resume la dinámica y los procesos litorales de la costa de 

Torrevieja, particularizando en la zona sur del puerto de la localidad caracterizando de 

esta forma el litoral siendo de esta forma posible analizar el posible efecto sobre la costa 

que pudiese introducir el emisario submarino, cuya finalidad es la de evacuar los 

excedentes de las aguas procedentes de la escorrentía superficial que llega hasta la 

laguna para evitar de esta forma la ruina de la cosecha de sal. 

El estudio completo de la dinámica litoral realizado para el “Acondicionamiento y 

mejora del sistema de vertido existente al mar de las aguas excedentarias de la laguna de 

las salinas de Torrevieja (Alicante)”, se recoge íntegramente en el Apéndice Nº 4. 

7.2.- EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LÍNEA DE COSTA.  

La forma en planta y perfil de estas costas bajas es el resultado de un equilibrio 

entre esfuerzos y acciones, aportes sedimentarios, oleaje, dinámica litoral, y también de 

las actuaciones antrópicas. Sin embargo, los sedimentos son el elemento principal sobre 

el que se sustenta la costa. Su origen es básicamente continental, ya que los cauces 

llevan los sedimentos hasta la desembocadura, y la dinámica litoral a través del oleaje, los 

distribuye a lo largo de la costa. La acción fluvial tiene una importancia trascendental en el 

desarrollo costero, puesto que las desembocaduras fluviales suponen la principal fuente 

de aprovisionamiento de sedimentos que posteriormente servirán como material de 

acumulación en las playas.  

La playa más cercana de nuestra franja costera es la playa Rocío del Mar, la cual 

tiene las siguientes características generales de conformidad con la guía de playa (Miteco, 

año 2020) y Estudio Ecocartográfico del Litoral de las Provincias de Alicante y Valencia: 

�x Longitud: 3,7 km 

�x Anchura: 35 m 

�x Pendiente media: 2,08 % 

�x Tipo de áridos: Arenas medias 

�x Grado de urbanización: Semiurbana 

En el sector en el que se encuentra esta playa se observa, a excepción de la 

pequeña zona al norte del puerto de Torrevieja, el predominio de la costa baja y arenosa a 

lo largo de una amplia restinga que se extiende desde la punta del Salaret hasta el sur de 

la zona de actuación. La anchura de playa es muy diferente a lo largo de esta zona. 

En la playa de los náufragos, al sur del puerto de Torrevieja, de 1945-1946, una 

continuidad de la playa, debido a la ausencia del espigón perpendicular a la costa del 

puerto de Torrevieja. Por su parte, en el vuelo americano del año 1956-1957 se observa la 

construcción del espigón sur del puerto. En este fotograma se puede observar ya una 

acumulación de sedimentos en el lado sur del puerto, ampliando la anchura de la playa 

justo al sur del puerto, pero manteniendo la estabilidad de la línea costera en general. 
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Figura 11. - Fotografía aérea del puerto de Torrevieja. Fuente: Vuelo americano 1945 – 1946 

y 1956 – 1957, respectivamente. 

En el vuelo americano de la época del 1973 al 1986 no se observan cambios 

significativos, aunque parece observarse una disminución en la anchura de la playa al sur 

del espigón sur del puerto de Torrevieja. Además, se distingue que las áreas rurales del 

entorno de la línea de costa, comienzan a tener parcelas urbanizadas. 

En la época del 1998 al 2003 aumenta considerablemente la parte urbanizada 

cercana al litoral y se puede apreciar un retroceso más signiticativo de la línea costera. 

 

    

Figura 12. - Fotografía aérea del puerto de Torrevieja. Fuente: Vuelo americano 1973 – 1986 

y ICV, respectivamente. 

Este proceso de retroceso de la línea costera puede ser más evidente si se 

muestran las fotografías satelitales obtenidas de la aplicación Google Earth del mismo 

punto en años más recientes. Se muestran a continuación dichas comparativas en la playa 

al sur del puerto de Torrevieja. 

 

    

Figura 13. - Evolución playa de los náufragos, años 2002 y 2017, respectivamente. Fuente: 

Google Earth. 

 

7.3.- DESCRIPCIÓN DE LA DINÁMICA LITORAL.  

El movimiento de sedimentos se realiza en dos direcciones principales: transversal 

y longitudinalmente a la línea de costa, y es en la zona comprendida entre la playa seca y 

la zona de rompientes dónde se movilizan los mayores volúmenes de sedimentos. Cuando 

el oleaje avanza paralelo a la línea de costa, se produce un movimiento transversal que 

genera el perfil de playa de acuerdo con las características del oleaje. Sin embargo, éste 

raramente incide de forma perpendicular a la costa, sino que lo hace de forma oblicua en 

la mayor parte de los casos, generado un movimiento longitudinal de sedimentos, que 

puede llegar a ser más importante que el transversal y de mayor incidencia en el proceso 

litoral. 

Los agentes hidrodinámicos que actúan sobre la costa generan una transformación 

provocando cambios en su morfología y dando lugar a un medio en continua evolución. 

Los elementos básicos que intervienen en el proceso de modelado de la costa son los 

agentes climáticos actuantes, las características del medio receptor, y la posibilidad de 

que el material se pueda transportar de una zona a otra. 
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El oleaje incide en la costa experimentando procesos de asomeramiento, refracción 

y difracción, generando el transporte sólido litoral o movimiento del material que se halla 

ubicado en las proximidades de la franja costera. 

Cuando el oleaje incide de forma oblicua sobre la costa de referencia, el 

movimiento del sedimento puede descomponerse en una dirección paralela a la costa y en 

otra perpendicular a ésta. El primer movimiento recibe el nombre de transporte 

longitudinal, mientras que el segundo se denomina transporte transversal. 

En la descomposición anterior, el sentido del transporte longitudinal dependerá de 

la dirección de incidencia del oleaje predominante, mientras que el transporte transversal 

oscila en una única dirección dirigiéndose y alejándose de la costa de referencia. Será, por 

tanto, el transporte longitudinal de sedimentos el que nos dará las claves para conocer la 

acumulación o migración de sedimentos en una determinada franja litoral. 

 

 

Figura 14. - Descomposición en la componente longitudinal y transversal del oleaje incidente. 

Fotografía satelital. Fuente: ICV. 

 

En el transporte longitudinal se establece una distinción entre transporte bruto y 

transporte neto. Así, se denomina transporte longitudinal bruto a la cantidad total de 

sedimento que es movilizado por el mar a lo largo de la costa durante un cierto periodo de 

tiempo; y se denomina transporte longitudinal neto al balance de material transportado a lo 

largo de la costa en la dirección predominante. 

En el caso de la zona de análisis, la línea de costa sigue la orientación genérica del 

levante peninsular SW-NE, incidiendo los oleajes más energéticos desde levante. 

Para la caracterización de la dinámica litoral en la zona de estudio se realiza una 

estimación cualitativa como primera explicación para conocer los fenómenos producidos 

en las playas. Por otra parte, se realiza la propagación de los oleajes característicos en 

aguas profundas para determinar el régimen de oleaje en aguas someras. Por último se 

calcula el transporte sólido litoral para conocer la tendencia evolutiva de las playas. 

Con todo esto, abarcando la temática de las consecuencias de la actuación sobre la 

dinámica litoral y la morfología costera, se concluye que el emisario submarino se ha 

diseñado de tal forma que se encuentra apoyado sobre el lecho marino. Se ha 

considerado la construcción de una serie de lastres de hormigón para impedir su 

movimiento así como el recubrimiento de la sección completa con escollera quedando 

únicamente fuera de esta los eyectores que producirán la pluma de salinidad. 

Desde la perspectiva de la influencia en la dinámica litoral, el emisario se instalará a 

una profundidad muy superior a la profundidad de cierre en esta zona de la costa (se 

construirá aproximadamente a la batimétrica -10,00). 

De esta forma la acción del emisario submarino no afecta al oleaje, puesto que su 

profundidad es tal que no supone un obstáculo al pie de ola y por tanto no varía su 

comportamiento respecto del estado actual. De esta forma no será previsible ningún 

efecto significativo sobre la dinámica litoral salvo que por alguna causa, la conducción 

emerja desde la posición donde se ha diseñado. 

En relación al efecto durante la ejecución de las obras, dependerá de los 

procedimientos aplicados para su construcción, por lo que deberá de vigilarse su 

construcción y aplicar los métodos menos invasivos posibles cambiando en la menor 

forma posible las condiciones físico-químicas del agua así como del fondo marino. Por 

otro lado se deberá de implementar las medidas habituales en entornos marinos para 

minimizar la generación de impactos sobre la calidad y turbidez del agua. 

Del estudio de las fotografías históricas observadas se desprende que la costa ha 

pasado por diferentes etapas, desde una época en la que se produjo una variación 

significante acumulando sedimentos en la zona inmediatamente al sur del puerto de 

Torrevieja y erosionando la costa un poco más al sur, hasta llegar a una época de relativa 

estabilidad actualmente, aunque con un cierto potencial erosivo. 

Por último es destacable indicar los posibles efectos del cambio climático en el año 

horizonte para los diferentes escenarios. Estos efectos hacen referencia a la variación del 

nivel del mar, a la variación de la altura de ola así como a la variación de la dirección del 

flujo medio de energía. 
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La ley de Brrun indica de forma general el posible retroceso de una playa como 

consecuencia del aumento del nivel del mar sin embargo aceptando la hipótesis de Bruun, 

la modificación únicamente afecta hasta la profundidad de cierre. Por consiguiente, pese a 

la incertidumbre que arroja la estimación de los cambios que provocará el cambio 

climático, puede estimarse la profundidad de cierre como la profundidad en la que no se 

ha observado cambio en el perfil y puesto que esta es inferior a la cota de instalación del 

emisario submarino, se concluye que no se provocará efecto significativo a la costa por la 

instalación del emisario submarino. 

8.- GEOMORFOLOGÍA. 

8.1.- GEOMORFOLOGÍA EMERGIDA. 

La cuenca del Bajo Segura se encuentra localizada geológicamente en el extremo 

oriental de la Cordillera Bética y su registro sedimentario contiene el conjunto de las 

unidades presentes en las cuencas postorogénicas. Las zonas internas y externas de las 

Béticas forman el basamento inferior y, además, manifiesta un relleno formado por 

materiales de cuencas sinorogénicas del Mioceno Inferior y Medio. Así como presencia de 

materiales del cuaternario (ver siguiente figura). 

El área de estudio, localizada en el T.M. de Torrevieja (Alicante), se inserta dentro 

de las Unidades Béticas (dirección NE-SW –Arco Alpino–), en la unidad que se conoce 

como Fosa Intrabética. La propia Fosa Intrabética se divide en varias subunidades, de las 

cuales la que nos interesa es la que se conoce como Depresión Prelitoral Murciana, 

también denominada Depresión del Segura, que se extiende desde el pie de la Sierra de 

María al norte de la provincia de Almería, hasta los Arenales del Sol. La Fosa Intrabética 

constituye una plana costera rota por una suave dorsal neógena fruto de los movimientos 

neoalpíricos, configurándose dos cuencas sinclinales neógenas, la de San Pedro del 

Pinatar (Suroeste), en dirección hacia el Mar Menor, y la de Torrevieja (Noreste), ocupada 

por las Lagunas de Torrevieja y La Mata. Separadas ambas por la estructura anticlinal del 

Alto gravimétrico y la falla de San Miguel de Salinas. 

Esta continua actividad tectónica (movimientos post-alpíricos) es la causante más 

probable de la intensa actividad sísmica que afecta al Sur de la provincia de Alicante. 

Además, también explica el carácter subsidente de las lagunas (hundimiento del zócalo en 

profundidad), evitando que se produzca la colmatación por el aporte de sedimentos. Las 

fallas que han afectado al zócalo, alternando procesos de distensión (desde el Tortoniense 

al Plioceno final) con fases de comprensión (Cuaternario), han dado lugar a diferentes 

configuraciones en el espacio subsidente que ocupan las Lagunas de Torrevieja y La 

Mata. Así, si hasta el Cuaternario ambas lagunas conformaban un espacio subsidente, la 

fase compresiva que se produce en estos momentos las individualiza como dos sinclinales 

separados por una suave estructura anticlinal (El Chaparral). 

 

Figura 15. - Mapa geológico en la zona de proyecto. Fuente: Instituto Geológico y Minero de 

España. 

La geología local del área objeto de estudio (delimitada en un círculo rojo en la 

figura anterior) pertenece al Terciario y Cuaternario. El primero está presente en extremo 

suroeste de la zona de estudio, concretamente los terrenos donde se asienta la 

urbanización de Los Balcones. Los materiales son margas blancas, acompañadas por 

areniscas y calcarenitas del plioceno. En segundo lugar, los terrenos cuaternarios se 

presentan alrededor de toda la laguna de Torrevieja. Estos terrenos están formados por 

materiales muy disgregados propios de playas y marismas, siendo limos negros, rojos y 

cantos encostrados, aluviones y coluviones actuales y arenas. 
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En el apéndice de planos, en el plano número 5 se puede encontrar detalles del 

encuadre geológico, de la planta geológica y de la sección transversal geológica. 

8.2.- GEOMORFOLOGÍA SUMERGIDA. 

En el tramo que comprendido entre el puerto de Torrevieja hasta la Región de 

Murcia, la pendiente de los fondos es moderada en el sur, oscilando entre el 0,8 y el 2% 

hasta Cabo Roig, donde crece rápidamente, alcanzando valores de hasta el 5%. Más 

hacia el Norte, las pendientes se mantienen en torno al 2%, hasta llegar al puerto de 

Torrevieja. Los fondos son de cascajo y piedra hasta la batimétrica 15, con fangos en alta 

mar y algo de arena junto a la costa, desde la playa del Mojón a la de Montepiedra, en 

Campoamor. En el resto, las piedras están recubiertas parcialmente por arena, 

manteniéndose los fangos a mayores profundidades. Mientras que en el tramo que 

comprende el puerto de Torrevieja hasta La Marina, a lo largo de la costa la pendiente de 

los fondos oscila entre el 4%, frente al Cabo Cervera, y el 1% existente en toda la zona 

situada al norte del mismo. Los fondos son de arena hasta la batimétrica –20 m y de fango 

a mayor profundidad, excepto frente a la gola del Segura donde existen fangos ya junto a 

la costa, y al norte de aquélla, donde el cambio se produce en torno a la batimétrica –10 

m. Existe un arrecife artificial sumergido a lo largo de la playa de Torrelamata y otro frente 

a la desembocadura del Segura entre los 15 y 30 m de profundidad. 

En el apéndice de planos, el plano 6 contiene la morfología marina de la zona, 

obtenido de la ecocartografía de Alicante del Ministerio para la Transición Ecológica. 

9.- EDAFOLOGÍA . 

En la zona del proyecto, contemplando la amplitud de la Comarca del Baix Segura, 

están presentes los siguientes tipos de suelos: 

�x Arenosoles: Son suelos arenosos, de textura gruesa y arenosa con muy 

poca capacidad de retención de agua o nutrientes, hasta una profundidad de 

al menos 1 m, sin otros horizontes de diagnóstico que un A ócrico. Aparecen 

por un lado formando las playas de arena litorales.  

�x Regosoles: Constituyen suelos procedentes de materiales no consolidados, 

excluyendo los de textura gruesa (Arenosoles) y los que poseen 

propiedades flúvicas (Fluvisoles). No tienen otros horizontes de diagnóstico 

más que un horizonte A ócrico o úmbrico. Sin propiedades oleicas en una 

profundidad de 50 cm a partir de la superficie, ni de propiedades sálicas. En 

el territorio se presentan regosoles calcáreos que, aparecen dispersos por 

todo el territorio allí donde afloran las margas, incluso a veces en algunas 

zonas con baja proporción en yesos. 

�x Leptosoles: Suelos poco evolucionados, muy delgados (con un espesor 

menor de 30 cm), sobre una roca dura (o una capa cementada o material 

con más de un 40% en carbonato cálcico). Ligados a una posición 

topográfica desfavorable que impide su desarrollo. 

o Leptosoles líticos: Con una roca dura de al menos 10 cm de 

profundidad, aparece en cubetas térreas de suras de roquedos 

calizos donde se hallan comunidades casmofíticas de Asplenietea, 

también formaciones crasicales de SedoScleranthetea, ricas en 

geótos. Se ubican en la cresta de la Sierra de Escalona y en las 

repisas de cañones fluviales (río Seco). 

o Leptosoles réndsicos: Suelen presentarse en posiciones de umbría, 

con mayor cobertura vegetal. Tienen un epipedón móllico debido al 

aporte de materia orgánica. Sobre ellos se instalan pastizales y 

espartales (Thero Brachypodietea) y matorrales (Ros marinetea o 

cinalis). Se sitúan principalmente en la umbría de Sierra Escalona y 

en otras umbrías de algunos barrancos. 

o Leptosoles eútricos: Contienen un horizonte superficial con epipedón 

ócrico por falta de materia orgánica. Presentan sobre ellos pastizales 

y matorrales de las mismas clases que los anteriores. 

�x Fluvisoles: En ellos la materia orgánica disminuye de forma irregular o es 

abundante en zonas muy profundas. Puede presentar un horizonte móllico, 

úmbrico u ócrico. Los existentes en el territorio estudiado son uvisoles 

calcáreos, ya que los materiales aluviales a partir de los que se desarrollan 

provienen de la disolución del cemento calcáreo que aglutina las rocas. 

Aparecen en el lecho de los ríos y sus zonas aledañas. 

�x Gleysoles: Son suelos hidromorfos (por manto freático) en los primeros 50 

cm, presentan horizontes grises, verdosos o azulados. Aparecen sobre 

materiales no consolidados, en ríos y ramblas, generalmente soportan una 

vegetación de adelfares y tarayales de la NerioTamaricetea. 

�x Gypsisoles: Son suelos con sulfatos presentes en un horizonte gípsico o 
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petrogípsico. Además pueden tener también uno ócrico, cámbico, cálcico, 

petrocálcico o ártico, impregnado de yeso y carbonato cálcico. Aparecen 

sobre suelos con yesos masivos del campo de San Miguel de Salinas. 

�x Calcisoles: Suelos que presentan un horizonte cálcico, petrocálcico o 

concentraciones de caliza pulverulenta blanda dentro de una profundidad de 

125 cm. Contienen horizontes de diagnóstico ócrico, cámbico o ártico 

impregnado de carbonato cálcico. Buena parte de estos suelos se originaron 

por degradación debida a la acción antrópica de los epipedones móllicos de 

otros suelos formados por una vegetación más próxima a la potencial. 

Aunque cabe destacar que, los anteriormente descritos, apenas se ven afectado 

dada su baja presencia en la costa, especialmente en la zona de ocupación de las obras, 

donde la conducción se dirige sobre suelo urbanizado. 

10.- HIDROLOGÍA E HIDROGEOLOGÍA. 

La zona de estudio pertenece íntegramente a la Cuenca del Segura, la cual está 

administrada por la Confederación Hidrográfica del Segura.  

En la zona existen dos acuíferos, la laguna de La Mata y la de Torrevieja (de esta 

última se inicia la conducción), ambas forman parte de la cuenca neógena del Mar Menor. 

Toda esta zona sufre una gran actividad tectónica, con diversas fallas y flexiones en 

constante evolución. Las lagunas conforman una depresión cerrada al Norte por el 

conjunto de fallas inversa del Bajo Segura, y al Sur por las fallas de desgarre de San 

Miguel de Salinas. Todo este complejo geológico origina la formación de un área 

subsidente, que es ocupada por las láminas de agua de ambas lagunas, separadas entre 

sí por el pequeño anticlinal de El Chaparral. 

La cuenca vertiente de la laguna de Torrevieja es de 44,1 km2, estando limitada al 

sur por la Sierra de San Miguel de Salinas, al noroeste por los Altos de Lo Mengol y los 

Altos de los Portales, al norte por los cabezos de Los Montesinos, y en el sector noreste 

por el ya mencionado anticlinal de El Chaparral (33 m de altitud) que actúa de divisoria con 

la cuenca vertiente de la laguna de La Mata. Al Este se encuentra el mar Mediterráneo, 

separado de las lagunas por una serie de cordones dunares con diferente estado de 

conservación. En el caso de la Laguna de Torrevieja, la conexión con el mar se realiza a 

través de un canal artificial llamado “El Acequión”. 

Respecto a la hidrogeología, el término de Torrevieja se inserta dentro de la Unidad 

Hidrogeológica del Segura-Guadalentín, que se extiende desde Puerto Lumbreras, en la 

Región de Murcia, hasta la desembocadura del río Segura en el mar Mediterráneo. Esta 

Unidad Hidrogeológica se encuentra formada por una depresión motivada por una fosa 

tectónica de unos 1.200 km2, rellena de materiales detríticos del período PlioCuaternario, 

que constituye esta unidad, en la que se pueden distinguir tres grandes sistemas 

acuíferos: el sistema acuífero del Valle del Guadalentín, el sistema acuífero de la Vega 

Alta del Segura y el sistema acuífero de las Vegas Media y Baja del Segura. 

El sistema acuífero de las Vegas Media y Baja del Segura pertenece al cuaternario 

aluvial, y está constituido por gravas, gravillas y margas, con una distribución horizontal y 

vertical bastante heterogénea, mientras que el impermeable base son materiales 

margosos del Mioceno. En el caso de la Vega Baja, aguas debajo de la línea Callosa-

Benijófar se dan dos acuíferos: uno libre o superficial, drenado por el río y los azarbes; y 

otro profundo, cautivo, de muy poco espesor, y que corresponde a una interfase con 

aguas muy saladas cuyo origen es marino antiguo. 

Dentro de este sistema acuífero de la Vega Baja pueden diferenciarse otros 

subsistemas: el de la Vega Baja (al Norte) y el de Torrevieja (al Sur), este último donde se 

localizan las obras, más concretamente en la masa de agua 070.042 terciario de 

Torrevieja. A continuación se muestra un mapa base cartográfica de la masa Terciario de 

Torrevieja (070.042) en la zona de proyecto: 

 

Figura 16. - Mapa hidrográfico de la masa Terciario de Torrevieja (070.042). Fuente: 

Confederación Hidrográfica del Segura. 
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Por tanto, el subsistema de Torrevieja está compuestos por pequeñas unidades 

hidrogeológicas de reducida extensión territorial que contienen escasos volúmenes de 

agua, pero que poseen un alto nivel de vulnerabilidad de contaminación por infiltración y 

constituye un área con un alto grado de vulnerabilidad a la contaminación de las aguas 

subterráneas por alta porosidad de los materiales que lo sustentan, debido a que están 

compuestos por materiales plio-cuaternarios en este sector, que es una zona de contacto 

entre la zona de suelos de vega (limos negros, rojos y cantos encostrados) y los caliches 

encostrados del Anticlinal del Chaparral, donde también están presentes otros materiales 

como los limos y las arcillas rojas. 

Así mismo, la escasa altitud de estos terrenos hace que el nivel freático esté muy 

cercano a la superficie, lo que conlleva una rápida saturación de la capacidad de retención 

del agua en el suelo, de manera que pronto circula libremente por la superficie.  

11.- CALIDAD DEL AGUA DE MAR.  

Se ha realizado el control de la calidad de aguas mediante medidas de calidad de 

agua tomando los valores: temperatura, pH, potencial redox, oxígeno disuelto, salinidad, 

sólidos en suspensión, metales disueltos, hidrocarburos y contenido en materia orgánica, 

entre otros. 

Se han tomado seis puntos de muestreo en el entorno del área afectada por el 

proyecto. A continuación se señalan las coordenadas de los puntos donde han quedado 

fijadas las estaciones de muestreo para el control de calidad de aguas marinas y una 

figura con su localización. 

 

Tabla 10: Coordenadas de las estaciones de muestreo. 
 

CODIFICACIÓN X Y 

AS1 702710 4204185 

AS2 702740 4204595 

TASC 703690 4204122 

A1 702787 4204817 

A2 702819 4204701 

A3 702780 4204380 

 

En estas coordenadas se llevarán a cabo los muestreos de aguas, de sedimentos y 

de medición de turbidez mediante disco Secchi. A continuación se muestra la localización 

de las mismas. 

 

 

Figura 17. - Localización de las estaciones de muestreo.. 

 

En el Apéndice nº 5 se adjuntan las actas con los resultados de las analíticas de las 

muestras tomadas, en ellas se analiza los siguientes parámetros: 

�x Arsénico Disuelto por ICP-OES. 

�x Cadmio Disuelto por ICP-OES. 

�x Carbono orgánico total. 

�x Cobre Disuelto por ICP-OES. 

�x Cromo Disuelto por ICP-OES. 

�x Hidrocarburos por espectroscopía IR. 
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�x Magnesio por espectofotometría de absorción atómica de llama. 

�x Mercurio Disuelto por ICP.OES. 

�x Níquel Disuelto por ICP-OES. 

�x Oxígeno disuelto. 

�x pH. 

�x Plomo Disuelto por ICP-OES. 

�x Potencial redox. 

�x Salinidad. 

�x Sílice por espectofotometría UV-VIS. 

�x Sólidos en suspensión. 

�x Zinc Disuelto por ICP-OES. 

Los resultados se han comparado con los criterios de seguimiento y evaluación de 

las aguas previstos en el Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se 

establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales 

y las normas de calidad ambiental y en ORDEN de 14 de febrero de 1997, por la que se 

clasifican las aguas litorales andaluzas y se establecen los objetivos de calidad de las 

aguas afectadas directamente por los vertidos, en desarrollo del Decreto 14/1996, de 16 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de calidad de las aguas litorales. Esta 

legislación aporta normas de calidad ambiental para las sustancias prioritarias y para otros 

contaminantes con objeto de evaluar un buen estado químico de las aguas superficiales.  

Como conclusiones se pueden citar las siguientes: 

�x La calidad de las aguas en los distintos puntos muestreados presenta muy 

poca variación de las concentraciones de cada parámetro. 

�x Todos los parámetros se mantienen por debajo de los valores restrictivos 

establecidos para cada contaminante, cumpliendo los límites de calidad. 

12.- ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y RED NATURA 2000.  

La Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de Espacios Naturales Protegidos de la 

Comunidad Valenciana distingue los siguientes espacios naturales: Parque Natural, Paraje 

Natural Municipal, Reserva Natural, Monumento Natural, Sitio de Interés y Paisajes 

Protegidos. 

Dentro del área de estudio se localiza el Parque Natural de las Lagunas de la Mata 

y Torrevieja (ver siguiente figura) que cuenta con una extensión de 3.700 ha. Las lagunas 

fueron declaradas como parque natural por el Decreto 237/1996, de 10 de diciembre, del 

Gobierno Valenciano, de declaración del Parque Natural de las Lagunas de la Mata y 

Torrevieja, y publicado en el boletín oficial de la Comunidad Valenciana el 18 de diciembre 

de ese mismo año. 

 

 

Figura 18. - Parques naturales. Fuente: Visor GVA. 

 

La figura de protección que establece las directrices generales de ordenación y 

gestión de los recursos naturales y culturales y de los usos públicos del paraje, para el 

cumplimiento de los objetivos de índole ecológica, paisajística y biogenética del parque 

natural, es el Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG), que fue aprobado por el Decreto 

49/1995, de 22 de marzo, del Gobierno Valenciano. Con posterioridad, se publicó el 

Decreto 31/2010, de 12 de febrero, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 

Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) del Sistema de Zonas Húmedas del Sur de 

Alicante, en el que quedan insertas ambas lagunas. El nuevo PRUG fue aprobado 

mediante Decreto 36/2010, de 19 de febrero, del Consell. 

Refiriéndonos a este último, en el anexo III del Decreto 36/2010, de 19 de febrero, 
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del Consell, por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de 

las Lagunas de la Mata y Torrevieja se recoge la zonificación gráfica del ámbito territorial 

del Plan Rector de Uso y Gestión.  

En este anexo, al efecto de particularizar las normas protectoras establecidas 

mediante este PRUG, se han distinguido las zonas siguientes para definir los tratamientos 

específicos más ajustados a las necesidades propias de protección, conservación y 

mejora: 

a) Zonas de uso restringido: áreas de uso limitado, con una elevada calidad 

biológica o elementos frágiles o representativos en las que los objetivos de 

conservación admiten un uso público reducido y sin instalaciones de tipo 

permanente. 

b) Zonas de uso compatible: áreas en las que las características del medio 

natural admiten o requieren la compatibilización de la preservación con otros 

usos tradicionales, así como usos educativos, recreativos y otros 

complementarios y compatibles con los objetivos de conservación. 

c) Zonas de uso especial: áreas que, en razón de sus características 

específicas, de su capacidad de acogida o de su menor calidad ambiental 

relativa en el ámbito del espacio, puedan resultar adecuadas para albergar 

instalaciones, actividades o servicios que redunden en beneficio de la 

gestión del área o de las comunidades locales integradas en el espacio o 

próximas al mismo. 

De estas tres, las obras se ubican en las zonas de uso especial que, a su vez, se 

dividen a su vez en tres categorías específicas: 

a) Área de instalaciones e infraestructuras salineras. 

b) Área de depósito de sales residuales. 

c) Áreas de equipamientos. 

De estas tres las obras se ubican en el área de instalaciones e infraestructuras 

salineras. 

En el mencionado Decreto 36/2010 se adjunta un plano de ordenación de los 

espacios incluidos en las distintas categorías que se concentran en unidades o áreas 

específicas, delimitadas y definidas. En la siguiente figura se encuentra el plano respecto 

a la zona de proyecto, en el que se delimita la zona de actuación: zona de uso especial en 

la categoría de área de instalaciones e infraestructuras salineras. 

 

Figura 19. - Ordenación del PRUG del Parque Natural de las lagunas de La Mata y 

Torrevieja. Fuente: Conselleria de Medi Ambiente, Aigua, Urbanisme i Habitatge. 

 

Visto esto, el artículo 76 del mencionado decreto establece la descripción del área 

de instalaciones e infraestructuras salineras y sus distintos usos permitidos: 

 

Artículo 76. Área de instalaciones e infraestructuras salineras. 

1. Comprende el área delimitada como tal en la cartografía de ordenación del presente 

documento, directamente asociada a la actividad salinera. 

2. Se consideran usos permitidos, con carácter general, todos aquellos destinados al 

desarrollo de la actividad salinera, incluyéndose en los mismos las edificaciones, 

Ubicación del 
proyecto 
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infraestructuras e instalaciones existentes cuya vinculación a dicha actividad se 

encuentre justificada, así como todos aquellos relacionados con la extracción, 

tratamiento, almacenamiento y comercialización de los productos de dicha actividad, 

con las únicas restricciones que deriven de la aplicación de la legislación sectorial y 

de la normativa general del presente documento. 

3. Igualmente, se consideran como compatibles aquellos usos y actividades dirigidos a 

la conservación y seguimiento de los hábitats y especies de interés presentes en 

esta zona. La conservación de estos elementos y su compatibilización con el normal 

desarrollo de la actividad salinera se considera como criterio básico del presente 

documento, para lo cual se establecerá un marco estable de colaboración entre la 

conselleria competente en materia de espacios naturales protegidos y la compañía 

arrendataria de la extracción de sal. 

4. La construcción de nuevas instalaciones, edificaciones o infraestructuras 

permanentes directamente vinculadas a la actividad salinera en este ámbito deberá 

contar con el informe favorable previo de la conselleria competente en materia de 

espacios naturales protegidos. 

5. Se considera como uso prohibido el vertido y depósito permanente de sales 

residuales en esta área. En el caso de vertidos ocasionales motivados por razones 

de emergencia o avería, se comunicará la incidencia al director-conservador y a la 

conselleria competente en materia de espacios naturales protegidos, y se retornará 

a la situación anterior con la mayor celeridad. 

 

Por tanto, la nueva conducción es compatible con el Plan Rector de Uso y Gestión 

del Parque Natural de las Lagunas de la Mata y Torrevieja vigente. 

Por otra parte, además de parque natural el área fue declarada de importancia 

internacional desde 1989 por la Convención Ramsar e incluida dentro de la Red Natura 

2000, al estar declarado Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) y Lugar de 

Interés Comunitario (LIC), ocupando una extensión similar a la zona declarada Parque 

natural. 

A lo descrito en el párrafo anterior hay que añadir que las lagunas de Torrevieja y 

La Mata cuentan con otra figura de protección: están incluidas en el Catálogo de Zonas 

Húmedas de la Comunidad Valenciana (Código humedal 521011). 

Por último, dejando de lado el ámbito terrestre, cabe mencionar la presencia del 

LIC/ZEPA Cabo Roig, con una superficie de 4.687 ha, ubicada frente al litoral de 

Guardamar del Segura, Torrevieja y Pilar de la Horadada. Esta figura no se verá afectada 

directamente por las obras. 

En el Capítulo VI, sobre evaluación de las repercusiones a espacios protegidos de 

la Red Natura 2000, se lleva a cabo una descripción en mayor detalle de cada uno de 

estos espacios y una evaluación de las repercusiones sobre los mismos. 

Todas estas figuras de protección mencionadas a lo largo de este apartado se 

pueden localizar en la siguiente figura: 

 

 

Figura 20. - Figuras de protección en la zona de actuación. Fuente: Instituto Geográfico 

Nacional. 
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Así mismo, en el Apéndice Nº 14 de planos se encuentra, en el plano 7, la 

identificación de los distintos espacios protegidos y de la Red Natura 2000 de la zona de 

actuación (LIC, ZEPA, Zonas Húmedas y Parque Natural). 

13.- HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO.  

En las orillas y entorno de la laguna de la Mata y Torrevieja se encuentran 

excelentes representaciones de hábitats ligados a medios salinos. Se localizan los 

siguientes hábitats en la zona terrestre del estudio: 

�x 1150 (*). Lagunas costeras. 

�x 1410. Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi). 

�x 1420. Matorrales halófilos mediterráneos (Sarcocornetea fruticosi). 

�x 1430. Matorrales halonitrófilos (Pegano-Salsoletea). 

�x 1510 (*). Estepas salinas mediterráneas (Limonetalia). 

�x 5330. Matorrales termomediterráneos. 

�x 6220 (*). Pastizales xerofíticos mediterráneos de vivaces y anuales. 

 

Por su parte, se localizan los siguientes hábitats en la zona marina del mismo: 

�x 1110. Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco 

profunda. 

�x 1120 (*). Praderas de Posidonia (Posidonion oceanicae). 

 

(*) El tipo de hábitat de interés comunitario es prioritario según la Directiva 

92/43/CEE. 

 

La presencia de estos forma parte de los aspectos que han motivado la declaración 

de los diversos espacios protegido de la zona. En la siguiente figura se indica la ubicación 

de estos hábitats mencionados enumerados, tanto en ámbito terrestre como marino. 

 

 

Figura 21. - Ubicación de los hábitats de interés en la zona. Fuente: Visor GVA. 

 

Como se ha indicado, entre los hábitats localizados en las inmediaciones del 

proyecto existen algunos que han sido catalogados como de interés prioritario según la 

Directiva 92/43/CEE. A continuación se procede a hacer una pequeña descripción de 

estos: 

A. 1150 (*). LAGUNAS COSTERAS  

Existen tres tipologías de laguna costera que se definen de la siguiente forma: 

lagunas costeras y albuferas, deltas y llanuras de inundación y salinas, siendo este último 

en este caso. 

Las salinas son masas de agua costera modificadas por la acción antrópica para la 

extracción de la sal. Originariamente como cuerpo único, están divididas en muchos 

cuerpos de agua someros, alimentados de agua marina o salmuera, formando esteros que 

se denominan evaporadores, concentradores y cristalizadores dependiendo la salinidad de 

la salmuera.  

DOCUMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL. INVENTARIO AMBIENTAL Y DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS E INTERACCIONES ECOLÓGICAS O AMBIENTALES CLAVE. 27 



ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE) 

Tienen un régimen de explotación, generalmente, de abril a septiembre, en el cual 

se realiza la extracción de la sal. El resto del año, se comportan como lagunas costeras 

saladas, posiblemente similares a las lagunas de origen. 

Algunas especies características y diagnósticas de este hábitat son:  

�x Plantas superiores sumergidas o flotantes (fanerógamas): Potamogeton 

pectinatus, Ruppia cirrhosa y Ruppia marítima. 

�x Carófitos: Lamprothamnium papulosum. 

�x Plantas superiores emergidas litorales (helófitos): Phragmites australis. 

�x Aves: Charadrius alexandrinus, Himantopus himantopus, Larus audouinni, 

Larus cachinnans, Larus fuscus y Recurvirostra avosetta 

 

B. 1510 (*). ESTEPAS SALI NAS MEDITERRÁNEAS (LIMONETALIA)  

Tipo de hábitat presente en el interior de la Península, con irradiaciones hacia las 

costas e islas mediterráneas. 

Son formaciones ricas en plantas perennes que suelen presentarse sobre suelos 

temporalmente húmedos (no inundados) por agua salina (procedente del arrastre 

superficial de sales en disolución: cloruros, sulfatos o, a veces, carbonatos), expuestos a 

una desecación estival extrema, que llega a provocar la formación de eflorescencias 

salinas. Aparecen con frecuencia asociadas a complejos salinos de cuencas endorreicas, 

donde ocupan las partes más secas del gradiente de humedad edáfica. Estas 

comunidades también pueden aparecer en la banda más seca de marismas y saladares 

costeros. 

Son formaciones muchas veces dominadas por la gramínea estépica Lygeum 

spartum (“albardín”), que suele ir acompañada por especies de Limonium, las cuales 

pueden dominar en algunos casos, sobre todo en las costas. Limonium es un género muy 

rico, con especies propias de cada comarca natural. En el valle del Ebro encontramos 

Limonium viciosoi, L. hibericum, L. catalaunicum, etc. En la meseta, L. toletanum, L. 

dichotomum, L. carpetanicum, etc. En las estepas del sureste ibérico, L. caesium, L. 

delicatulum, L. furfuraceum, etc. En el litoral, la diversidad se multiplica, con especies 

andaluzas occidentales (L. diffusum), murciano-almerienses (L. insigne, L. santapolense), 

levantinas (L. cavanillesii, L. densissimum) o baleáricas, donde la riqueza endémica se 

hace innumerable. Otras halófitas pueden formar parte de estas comunidades, muchas 

también endémicas o de gran valor biogeográfico, como Gypsophila tomentosa, Senecio 

auricula, Lepidium cardamines, etc. 

Asociadas e intercaladas con estas formaciones aparecen, en ocasiones, 

comunidades arbustivas de sosas y/o sapinas (Suaeda vera, Arthrocnemum 

macrostachyum, Sarcocornia perennis subsp. alpini) en zonas donde el suelo permanece 

húmedo durante más tiempo, y comunidades dominadas por pequeños terófitos 

crasicaules (Salicornia ramosissima) en depresiones que llegan a encharcarse. En los 

claros que no llegan a encharcarse aparecen también comunidades efímeras de pequeños 

halófitos, como Parapholis incurva, Spergularia marina, Frankenia pulverulenta, 

Hymenoilobus procumbens, Hordeum marinum, Microcnemum coralloides, Suaeda 

splendens, etc. 

Estas comunidades halófilas no poseen una fauna específica, actuando de ecotono 

entre los medios húmedos del centro de las cuencas endorreicas y los hábitat secos 

exteriores. 

 

C. 1120 (*). PRADERAS DE POSIDONIA (POSIDONION OCEANICAE)  

El tipo de hábitat son praderas submarinas milenarias formadas por la angiosperma 

marina Posidonia oceanica, endémica del mar Mediterráneo, que coloniza substrato duro 

o blando, con un crecimiento muy lento. Estas praderas que albergan una gran 

biodiversidad, están identificadas como tipo de hábitat prioritarios, según la Directiva de 

Hábitats (92/43/CEE). En las costas españolas, en aguas transparentes y oligotróficas 

llegan a alcanzar los 45 m de profundidad. Hay que matizar la definición del manual sobre 

el rango relativamente amplio de temperatura e hidrodinamismo que admiten las praderas: 

el hidrodinamismo es un factor importante que delimita claramente en las costas abiertas 

la profundidad mínima de las praderas de P. oceanica, y éstas están fuertemente 

modeladas por las corrientes de fondo costeras. Respecto a la temperatura, el crecimiento 

de la planta se reduce y su mortalidad aumenta en los veranos muy cálidos. Se ha 

sugerido que la mayor floración de P. oceanica tras estos veranos cálidos podría ser una 

respuesta al estrés térmico. 

Las praderas de Posidonia oceanica forman una canopea tupida debido a su 

densidad (puede superar ampliamente los 1.000 haces/m2 en zonas someras) y la longitud 

y anchura de sus hojas (que pueden superar el metro de longitud en verano). Las hojas 

verdes de esta planta suelen aparecer fuertemente cubiertas de una comunidad de 

epífitos, especialmente densa en verano. A menudo forman en su base acumulaciones 
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biogénicas que pueden alcanzar varios metros de espesor. Estos arrecifes, también 

llamados “mata”, se elevan por la acumulación de sedimentos y conchas en el entramado 

de rizomas de la planta y por el crecimiento vertical de estos rizomas, con el cual la planta 

responde. Las praderas pueden formar cinturones extensos más o menos continuos a lo 

largo de la costa, de varios km2, o formar manchas de unos pocos metros cuadrados. En 

ocasiones, las praderas de Posidonia oceanica se imbrican con praderas de otras 

angiospermas marinas más pequeñas, como las de Cymodocea nodosa, siempre en 

mosaico, nunca mezcladas. 

14.- FAUNA. 

En el Banco de Datos de Biodiversidad facilita la información relativa a las especies 

presentes en la zona y el estado legal de las mismas. La información se ha obtenido 

seleccionando las cuadrículas de 1x1 Km que engloban la zona de actuación. 

En estas cuadrículas se encuentra la presencia de las siguientes especies 

prioritarias: 

 

Tabla 11: Especies prioritarias de fauna. Fuente: Banco de Datos de Biodiversidad de la 
Comunidad Valenciana. 

 

NOMBRE DE 
ESPECIE 

NOMBRE 
COMÚN 

ESTADO LEGAL  

Aphanius iberus Fartet - Fartet 

�9 Catálogo Español de Especies Amenazadas: En peligro de 
extinción 

�9 Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas: 
Anexo I - En peligro de extinción 

�9 Categoría UICN: En peligro 
�9 Convenio de Berna: Anexo III 
�9 Directiva de Hábitats: Anexo II 
�9 Protocolo sobre biodiversidad y ZEPIM: Anexo II 

Balaenoptera 
physalus 

Rorcual común - 
Rorqual comú 

�9 Catálogo Español de Especies Amenazadas: Vulnerable 
�9 Convenio de Berna: Anexo II y III 
�9 Convenio de Bonn: Anexo I y II 
�9 Directiva de Hábitats: Anexo IV 
�9 Protocolo sobre biodiversidad y ZEPIM: Anexo II 

Bubo bubo Búho real - Brúfol, 
duc 

�9 Convenio de Berna: Anexo II 
�9 Directiva de Aves: Anexo I 
�9 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial: LESRPE 

Charadrius 
alexandrinus 

Chorlitejo 
patinegro - Corriol 

camanegre 

�9 Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas: 
Anexo I - Vulnerable 

�9 Categoría UICN: Vulnerable 
�9 Convenio de Berna: Anexo II 
�9 Convenio de Bonn: Anexo II 
�9 Directiva de Aves: Anexo I 
�9 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial: LESRPE 

NOMBRE DE 
ESPECIE 

NOMBRE 
COMÚN 

ESTADO LEGAL  

Circus 
aeruginosus 

Aguilucho 
lagunero 

occidental - 
Arpellot de marjal 

�9 Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas: 
Anexo I - En peligro de extinción 

�9 Convenio de Berna: Anexo II 
�9 Convenio de Bonn: Anexo II 
�9 Directiva de Aves: Anexo I 
�9 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial: LESRPE 

Circus pygargus Aguilucho cenizo - 
Arpellot cendrós 

�9 Catálogo Español de Especies Amenazadas: Vulnerable 
�9 Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas: 

Anexo I - Vulnerable 
�9 Categoría UICN: Vulnerable 
�9 Convenio de Berna: Anexo II 
�9 Convenio de Bonn: Anexo I 
�9 Directiva de Aves: Anexo I 

Dendropoma 
lebeche 

Vermétido - 
Vermètid 

�9 Catálogo Español de Especies Amenazadas: Vulnerable 
�9 Convenio de Berna: Anexo I 
�9 Protocolo sobre biodiversidad y ZEPIM: Anexo II 

Gelochelidon 
nilotica 

Pagaza piconegra 
- Curroc 

�9 Categoría UICN: Vulnerable 
�9 Convenio de Berna: Anexo II 
�9 Directiva de Aves: Anexo I 
�9 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial: LESRPE 

Globicephala 
melas 

Calderón común - 
Cap d.olla negre 

�9 Catálogo Español de Especies Amenazadas: Vulnerable 
�9 Convenio de Berna: Anexo II y III 
�9 Directiva de Hábitats: Anexo IV 
�9 Protocolo sobre biodiversidad y ZEPIM: Anexo II 

Hippocampus 
hippocampus 

Caballito de mar 
común 

�9 Convenio de Berna: Anexo II 
�9 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial: LESRPE 
�9 Protocolo sobre biodiversidad y ZEPIM: Anexo II 

Larus audouinii 
Gaviota de 

Audouin - Gavina 
corsa 

�9 Catálogo Español de Especies Amenazadas: Vulnerable 
�9 Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas: 

Anexo I - Vulnerable 
�9 Categoría UICN: Vulnerable 
�9 Convenio de Berna: Anexo II 
�9 Convenio de Bonn: Anexo I y II 
�9 Directiva de Aves: Anexo I 
�9 Protocolo sobre biodiversidad y ZEPIM: Anexo II 

Larus genei Gaviota picofina - 
Gavina capblanca 

�9 Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas: 
Anexo I - Vulnerable 

�9 Categoría UICN: Vulnerable 
�9 Convenio de Berna: Anexo II 
�9 Convenio de Bonn: Anexo II 
�9 Directiva de Aves: Anexo I 
�9 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial: LESRPE 

Luria lurida - 

�9 Convenio de Berna: Anexo II 
�9 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial: LESRPE 
�9 Protocolo sobre biodiversidad y ZEPIM: Anexo II 

Myotis capaccinii 

Murciélago 
ratonero patudo - 
Rata penada de 

peus grans 

�9 Catálogo Español de Especies Amenazadas: En peligro de 
extinción 

�9 Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas: 
Anexo I - En peligro de extinción 

�9 Convenio de Berna: Anexo II 
�9 Directiva de Hábitats: Anexo II y IV 
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NOMBRE DE 
ESPECIE 

NOMBRE 
COMÚN 

ESTADO LEGAL  

Pinna nobilis Nacra - Nacra 

�9 Catálogo Español de Especies Amenazadas: En peligro de 
extinción 

�9 Directiva de Hábitats: Anexo IV 
�9 Protocolo sobre biodiversidad y ZEPIM: Anexo II 

Rhinolophus 
ferrumequinum 

Murciélago grande 
de herradura - 

Rata penada de 
ferradura gran 

�9 Catálogo Español de Especies Amenazadas: Vulnerable 
�9 Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas: 

Anexo I - Vulnerable 
�9 Convenio de Berna: Anexo II 
�9 Convenio de Bonn: Anexo II 
�9 Directiva de Hábitats: Anexo II y IV 

Rhinolophus 
hipposideros 

Murciélago 
pequeño de 

herradura - Rata 
penada de 

ferradura menuda 

�9 Catálogo Español de Especies Amenazadas: Vulnerable 
�9 Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas: 

Anexo I - Vulnerable 
�9 Convenio de Berna: Anexo II 
�9 Convenio de Bonn: Anexo II 
�9 Directiva de Hábitats: Anexo II y IV 

Riparia riparia Avión zapador - 
Parpalló 

�9 Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas: 
Anexo I - Vulnerable 

�9 Convenio de Berna: Anexo II 
�9 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial: LESRPE 

Sterna hirundo Charrán común - 
Xatrac d'albufera 

�9 Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas: 
Anexo I - Vulnerable 

�9 Categoría UICN: Casi amenazada 
�9 Convenio de Berna: Anexo II 
�9 Directiva de Aves: Anexo I 
�9 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial: LESRPE 

Sterna 
sandvicensis 

Charrán patinegro 
- Xatrac becllarg 

�9 Categoría UICN: Casi amenazada 
�9 Convenio de Berna: Anexo II 
�9 Directiva de Aves: Anexo I 
�9 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial: LESRPE 
�9 Protocolo sobre biodiversidad y ZEPIM: Anexo II 

Sternula albifrons Charrancito 
común - Mongeta 

�9 Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas: 
Anexo I - Vulnerable 

�9 Categoría UICN: Casi amenazada 
�9 Convenio de Berna: Anexo II 
�9 Convenio de Bonn: Anexo II 
�9 Directiva de Aves: Anexo I 
�9 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial: LESRPE 
�9 Protocolo sobre biodiversidad y ZEPIM: Anexo II 

Tudorella 
mauretanic 

- �9 Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas: 
Anexo I - Vulnerable 

Tursiops 
truncatus 

Delfín mular - Dofí 
mular, galfí mular 

�9 Catálogo Español de Especies Amenazadas: Vulnerable 
�9 Convenio de Berna: Anexo II y III 
�9 Convenio de Bonn: Anexo II 
�9 Directiva de Hábitats: Anexo II y IV 
�9 Protocolo sobre biodiversidad y ZEPIM: Anexo II 

 

En relación a la función ecológica de la laguna, se destaca la importancia del 

espacio protegido como lugar de cría de numerosas aves acuáticas (fundamentalmente 

limícolas y charranes), zona de invernada y paso de la avifauna. En este sentido, nidifican 

en la zona ocho especies de acuáticas incluidas en el anexo I de la Directiva Aves, siendo 

la primera localidad de cría en la Comunidad Valenciana de Gaviota picofina (53% de las 

poblaciones reproductoras valencianas), y segunda de Chorlitejo patinegro (21%) y 

Pagaza piconegra (15%). También es la principal localidad de invernada de Gaviota 

picofina (74% del total), con presencia invernal de Avoceta común y Flamenco común. 

Además se destaca la presencia de Charrancito común, Charrán común y Gaviota de 

audouin, como especies prioritarias de interés conservacionista. 

A continuación se muestra una imagen de las tres especies principales de cría en la 

zona: 
 

 

 

 

 

 

Gaviota picofina Chorlitejo patinegro Pagaza piconegra 

 

15.- FLORA. 

De las mismas cuadrículas descritas en el apartado anterior se obtiene la siguiente 

relación de especies de flora marina y terrestre: 

 

Tabla 12: Especies prioritarias de flora. Fuente: Banco de Datos de Biodiversidad de la Comunidad 
Valenciana. 

 

NOMBRE DE 
ESPECIE 

NOMBRE 
COMÚN 

ESTADO LEGAL  

Centaurea 
resupinata ssp. 

resupinata 
- 

�9 Catálogo Valenciano de Especies de Flora Amenazadas 
�9 Anexo Ib. Vulnerables 
�9 Categoría UICN 
�9 En peligro crítico 

Cymodocea 
nodosa Hierba de mar 

�9 Convenio de Berna: Anexo I 
�9 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial: LESRPE 
�9 Protocolo sobre biodiversidad y ZEPIM: Anexo II 

Euphorbia boetica Lechetrezna 
andaluza - Lletera 

�9 Catálogo Valenciano de Especies de Flora Amenazadas: 
Anexo II. Protegidas no catalogadas 

�9 Categoría UICN: En peligro 
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NOMBRE DE 
ESPECIE 

NOMBRE 
COMÚN 

ESTADO LEGAL  

Helianthemum 
caput-felis 

Jarilla felina - 
Esteperola cap de 

gat 

�9 Catálogo Español de Especies Amenazadas: Vulnerable 
�9 Catálogo Valenciano de Especies de Flora Amenazadas: 

Anexo Ib. Vulnerables 
�9 Categoría UICN: Vulnerable 
�9 Convenio de Berna: Anexo I 
�9 Directiva de Hábitats: Anexo I y IV 
�9 Lista roja de Flora Vascular: En peligro y Vulnerable 

Orchis collina - �9 Catálogo Valenciano de Especies de Flora Amenazadas: 
Anexo II. Protegidas no catalogadas 

Posidonia 
oceanica 

Posidonia 

�9 Convenio de Berna: Anexo I 
�9 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial: LESRPE 
�9 Protocolo sobre biodiversidad y ZEPIM: Anexo II 

Rumex roseus Acedera de arenal �9 Catálogo Valenciano de Especies de Flora Amenazadas: 
Anexo Ia. En Peligro de Extinción 

 

Entre las especies vegetales terrestres de interés se encuentran los endemismos: 

Limonium furfuraceum, L. parvibracteatum y L. caesium, pertenecientes a estepas salinas, 

que encuentran su hábitat preferente en la orla vegetal más próxima a las salinas. A 

continuación se muestra una imagen de estas especies: 
 

 

 

 

 

 
Limonium furfuraceum Limonium parvibracteatum Limonium caesium 

 

16.- COMUNIDADES BENTÓNICAS.  

16.1.- CARTOGRAFÍA BIONÓMICA. 

Con el objetivo de dibujar una cartografía bionómica georreferenciada de la zona de 

estudio, se aplicó tecnología acústica de sonar de barrido lateral complementada con 

interpretación de ortofotografía para las zonas someras. El estudio completo de cartografía 

bionómica realizado se encuentra disponible en el Apéndice Nº 6.  

Las conclusiones de este estudio indican que los fondos marinos localizados al sur 

de puerto de Torrevieja se caracterizan por su gran heterogeneidad, tanto por la presencia 

de gran variedad de comunidades bionómicas diferentes, como por la presencia de 

diferentes aspectos de cada una de ellas referentes a adaptaciones estructurales y a 

estados de conservación, como en el caso de la pradera de Posidonia oceanica. 

La mayor parte de la superficie prospectada estaría ocupada por sustrato 

sedimentario blando con un incremento progresivo de las fracciones de finos con la 

profundidad. Las características sedimentológicas y la distribución de esta zona está 

condicionada por los continuos aportes terrígenos desde el río Segura, que la dinámica 

litoral de esta zona transporta mayoritariamente hacia el sur. 

La presencia de fondos rocosos se limita a una estrecha franja asociada a la línea 

de costa, así como a las praderas de Posidonia oceanica. Estos sustratos rocosos 

sirvieron como base para el asentamiento inicial de la pradera de Posidonia oceánica, 

debido al alto grado de inestabilidad sedimentaria y/o hidrodinámica de la zona en 

cuestión. 

La pradera de Posidonia oceanica se distribuye mayoritariamente a lo largo de una 

estrecha franja litoral comprendida entre -2 y -5 metros de profundidad a partir de una 

transición con los fondos duros más someros que se une hacia el sur con una segunda 

área de distribución más profunda en torno a –10 m e igualmente asentada sobre sustrato 

rocoso subyaciente.  

El estado de conservación de la pradera de Posidonia oceanica es bueno en toda la 

línea de costa. 

La comparación de los límites de distribución de las praderas de fanerógamas 

marinas con respecto a caracterizaciones bionomías anteriores (Dirección general de 

sostenibilidad de la costa y el mar (2006-2007): Ecocartografía de Valencia), muestra a 

primera vista un comportamiento diferencial de las dos especies cartografiadas en la zona, 

reflejo de su patrón de crecimiento. 

Posidonia oceanica, con un crecimiento lento y una gran estabilidad, muestra una 

coincidencia casi total de las áreas cartografiadas, atribuyéndose las escasas variaciones 

observadas al propio método de cartografiado. 

Por el contrario, Cymodocea nodosa, con un crecimiento rápido y una gran 

variación estacional, presenta una distribución espacial a grandes rasgos similar, si bien 

muestra variaciones en la distribución de las diferentes tipologías, seguramente 

consecuencia de la variabilidad estacional que presenta esta especie. 

Los descrito se puede observar en el plano 8 del Apéndice Nº 14, donde se 

encuentran los planos de la cartografía bionómica realizada. 
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16.2.- FANEROGAMAS MARINAS.  

16.2.1.- Estudio realizado.  

Las fanerógamas marinas conforman uno de los ecosistemas litorales más 

característicos, constituyendo en aguas poco profundas unas formaciones denominadas 

praderas de fanerógamas. Dos de las especies que constituyen estas praderas, y que son 

objeto de estudio en informe realizado previamente a la ejecución de las obras (disponible 

el informe completo en el Apéndice Nº 7), son la Posidonia oceanica y la Cymodocea 

nodosa. 

Para su estudio se seleccionaron 5 estaciones teniendo en cuenta el trazado 

aproximado de la conducción y la bionomía descrita en el apartado anterior. A 

continuación se muestra su localización: 

 

 

Figura 22. - Estaciones de muestreo comunidades fanerógamas marinas. 

 

Se aplicó metodología para realizar una evaluación de la cobertura y densidad de 

los haces de las distintas especies de fanerógamas presentes en la zona de estudio, 

obteniéndose las siguientes conclusiones: 

En cuanto a la cobertura, mencionar que, a partir de los datos obtenidos, esta se 

puede evaluar como baja. La estación 1 es la única que supera levemente el 50%. Si bien 

hay que señalar que de visu, la Posidonia oceanica existente en esta estación tenían un 

aspecto sano con pocas matas degradadas, bajo impacto de sedimentación y escasa 

superficie foliar epifitada. 

Con los datos obtenidos del muestreo de densidad y cobertura se ha podido 

comprobar el hecho de que ambos descriptores están asociados. De modo que se puede 

concluir que la medida del porcentaje de cobertura de la pradera también es un buen 

indicador del estado de esta. 

Se ha empleado la clasificación creada por Giraud en 1977 para determinar el 

estado de conservación de la pradera de Posidonia a partir de los datos de densidad, para 

también obtener una estimación a grosso modo de la pradera de Cymodocea. 

Esta clasificación sería la siguiente: 

�x Nº de haces/m2 > 2000:  Muy buen estado de conservación. 

�x 2000 > nº haces/m2 > 1500:  Buen estado de conservación. 

�x 1500 > nº haces/m2 > 1000: Regular estado de conservación. 

�x 1000 > nº haces/m2 > 500: Mal estado de conservación. 

�x Nº haces/m2 < 500:   Muy mal estado de conservación. 

Aplicando esta clasificación, y con los pocos datos recopilados, se podría decir que 

todas las estaciones muestreadas se encuentran en un muy mal estado de conservación. 

Los valores de densidad son muy bajos a pesar de, en el caso de Cymodocea nodosa, 

tratarse de una especie con una marcada variación estacional en su crecimiento, 

presentando una densidad de haces por metro cuadrado baja a finales de invierno y 

principios de primavera, mientras que a finales de verano su densidad es máxima. 

Se aprecia una clara diferencia entre estaciones, para una misma especie, 

próximas a costa con respecto a las más alejadas. En el caso de la Posidonia oceanica, la 

estación 1 presenta un porcentaje de cobertura y una densidad de haces por metro 

cuadrado de casi el doble que en la estación 3, igual sucede para el caso de Cymodocea 

nodosa donde, la estación 2, presenta unos valores para ambos descriptores muy 

superiores a los observados en la estación 5. Esta diferencia puede venir dada por la 

menor profundidad y mayor luminosidad y claridad de las aguas próximas a la costa que 

favorece el crecimiento y desarrollo de las praderas. 
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Otros motivos a tener en cuenta que justifican la menor presencia de fanerógamas 

en las estaciones más alejadas de costa podrían ser: 

�x El tránsito de embarcaciones de gran eslora que acuden al muelle de la sal. 

Éstas, con el movimiento de sus hélices provocan turbulencias y dispersión 

de sedimentos finos que acaban acumulándose sobre la superficie de las 

hojas reduciendo la superficie foliar fotosensible y limitando así su desarrollo 

normal. 

�x Las comunidades más alejadas de la costa quedan fuera del abrigo de la 

bahía por lo que se pueden ver más afectadas por las dinámicas litorales de 

la zona. 

�x El fondeo de embarcaciones de pequeña y mediana eslora también podría 

ser motivo añadido a la mala conservación de las praderas de estas 

estaciones. El fondeo de las anclas provoca daños por desprendimiento al 

garrear (arrastrar por el fondo) o ser viradas. 

En líneas generales, si bien los datos obtenidos para cada estación de muestreo 

han sido reducidos, sí que, unidos a la caracterización bionómica de la zona aportada, la 

orografía propia de la zona y los condicionantes de origen antrópico mencionados, nos 

proporcionan una idea global de estado de las praderas de fanerógamas existentes en la 

zona. 

En resumen, las comunidades de fanerógamas asentadas cercanas a costa, sí que 

presentan un recorrido histórico de asentamiento mayor. La Estación 1 muestreada, 

presentaba zonas donde la Posidonia oceanica ha estado colonizando y desarrollándose 

hasta dar lugar zonas con formaciones de arrecife barrera. Esto provoca una elevación de 

las matas sobre el fondo favoreciendo su crecimiento al reducir la sedimentación sobre las 

hojas. Sin embargo, las comunidades más alejadas de la costa presentan un peor estado 

de conservación al estar más expuestas a condicionantes de origen humano y a las 

propias dinámicas litorales de la zona. Así, la estación de muestreo número 3, muestras 

signos de asentamiento más continuo en las zonas de rocas, éstas al estar más elevadas 

del fondo favorecen, al igual que los arrecifes barrera, el desarrollo en el tiempo de dicha 

comunidad. 

En cambio, las estaciones 2, 4 y 5, sí que presentan un estado de desarrollo menor 

o de regresión mayor. Estas comunidades se ven más afectadas por las dinámicas 

litorales que limitan su asentamiento, dificultando a su vez la capacidad de compactar los 

sedimentos que impedían el desplazamiento de estos. 

En el apéndice de planos, en el plano 9 se encuentra ubicada la biocenosis de la 

zona con la batimetría. 

16.2.2.- Umbrales de tolerancia al incremento de salinandad.  

El CEDEX (Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas) realizó, en el 

año 2012, un informe técnico para el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente para evaluación de impacto ambiental de vertidos líquidos y de actuaciones en 

el medio marino sobre los umbrales de tolerancia al incremento de salinidad de diversas 

especies marinas. 

Con los ensayos realizados sobre las fanerógamas marinas se obtuvieron las 

siguientes conclusiones: 

A. Posidonia oceánica: 

El CEDEX propone como umbral que en ningún punto de la pradera de Posidonia 

podrá superarse la salinidad de 38.5 psu en más del 25% de las observaciones, así 

mismo, en ningún punto de la pradera la salinidad podrá superar 40 psu en más del 5% de 

las observaciones. 

B. Cymodocea nodosa: 

El CEDEX, tras la experimentación, propone adoptar como nuevos criterios de 

calidad para las praderas de Cymodocea nodosa que el incremento de salinidad sobre el 

medio receptor no exceda 3 psu durante más del 25% del tiempo, ni 6 psu durante más 

del 5% del tiempo o bien, que el incremento relativo de salinidad no exceda de 0.081 más 

del 25 % del tiempo ni de 0.162 más del 5% del tiempo. 

C. Otras fanerógamas: 

En Europa pueden encontrarse cinco especies de fanerógamas marinas: Posidonia 

oceanica, Cymodocea nodosa, Zostera marina, Zostera noltii y Halophila decipiens. Estas 

especies son autóctonas de las costas europeas, y todas ellas están presentes en el litoral 

español.  

De estas, a la vista de estos resultados, el CEDEX concluye que otras especies de 

fanerógamas distintas a la Cymodosea nodosa o Posidonia oceanica son capaces de 

tolerar elevados incrementos de salinidad y por tanto son poco vulnerables a la afección 

de un vertido de salmuera. En cuanto a Zostera noltii, si en las inmediaciones de un 

vertido se observara la presencia de esta especie y no de otras como Cymodosea nodosa 

o Posidonia oceanica (en cuyo caso ya se establecerían criterios de calidad suficientes 
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para proteger también estas praderas), convendría aplicar un criterio de calidad suficiente 

para asegurar la no afección de esta planta. 

16.3.- MACROINFAUNA BENTÓNICA.  

Los organismos marinos que viven asociados al sustrato de fondo, ya sea 

enterrados, sobre él o que se desplazan o habitan en sus inmediaciones, conforman el 

bentos marino. Aquellos que habitan dentro o enterrados en el sedimento se les conoce 

como miembros de la infauna. Se ha procedido a la caracterización de la macroinfauna 

bentónica previa a la instalación del nuevo emisario para el vertido de las aguas 

excedentes de la salina de Torrevieja. El informe correspondiente completo realizado se 

encuentra disponible en el Apéndice Nº 8. 

Para obtener dicha caracterización se realizaron muestreos y se procedió al 

cuenteo de individuos.  

La siguiente figura indica la localización de las estaciones donde se realizaron la 

toma de muestras del sedimento para la caracterización de la macroinfauna bentónica: 

 

 

Figura 23. - Localización de las estaciones de toma de muestras. 

 

Las coordenadas de las estaciones de muestreo son las siguientes (ETRs 89 USO 

30) son las siguientes: 

 

ESTACIÓN X Y 

AS1 702710 4204185 

TASC 703690 4204122 

 

Por una parte, de la toma de muestras de sedimentos se realizaron análisis de la 

granulometría y del sedimento: 

�x Granulometría: el análisis granulométrico de suelos finos por sedimentación 

dio como resultado que un 19,41% de las partículas pasaba un diámetro 

equivalente de 0,008 mm para la estación AS1, mientras que para la 

estación TASC pasaba un 31,98% (en el Apéndice Nº 9 se encuentran los 

análisis realizados). 

�x Sedimento: el análisis del sedimento recogido dio valores que, de 

conformidad con las Directrices para la caracterización del material dragado 

del CEDEX, no supera los umbrales para la consideración de sedimento 

peligroso. Así mismo, los resultados de las analíticas cumplen los valores 

límites por debajo del cual no se esperan efectos biológicos adversos, de 

conformidad con la Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection 

of Aquatic Life (en el Apéndice Nº 10 se encuentran las analíticas de 

sedimentos). 

Tras la caracterización de la macroinfauna muestreada en estas estaciones, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

 

Tabla 13: Caracterización de la macroinfauna. 
 

ESPECIE ESTACIÓN AS1 ESTACIÓN TASC 

Annelida  

Heteromastus filiformis 1  

Magelona filiformis  2 

Euclymene lombricoides 3  

Maldanidae sp.2* 1  

Armandia cirrhosa  2 

Aricidea (Acmira) assimiis  1 

Aricidea (Aricidea) capensis cf bansei 1 12 
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ESPECIE ESTACIÓN AS1 ESTACIÓN TASC 

Paradoneis armata 4 5 

Lumbrineris pinaster 6  

Diopatra juv. 1  

Micronephthys longicornis  1 

Nephtys hombergii 3 2 

Sigambra parva  2 

Sabellidae* 11 3 

Poecilochaetus serpens 1 1 

Prionospio sp*  2 

Caulleriella bioculata  2 

Kirkegaardia dorsobranchialis 2  

Arthropoda  

Ampelisca brevicornis 8 16 

Aori dae no ident.* 2  

Hippomedon massiliensis  1 

Decapodo no indent.  1 

Apseudopsis bacescui 12  

Mollusca  

Pandora inaequivalvis 1  

Serratina serrata  2 

Bosemprella incarnata 1  

Fabulina fabula  1 

Oudardia compressa  1 

Lucinella divaricata 1  

Chamelea gallina 1  

Dosinia lupinus 4  

Retusa umbilicata  1 

(*) Individuo en mal estado o que han perdido alguna estructura necesaria para su identificación. 

 

El número total de individuos en la estación es de 64, mientras que en la estación 

es de 58, con un total de 19 taxas distintas. 

 

17.- USOS DEL SUELO. 

Los aspectos de los usos del suelo afectados por el proyecto no son relevantes 

dado el uso por coberturas artificiales en la zona. Consultada la cartografía temática de la 

Comunidad Valenciana, se puede observar en la siguiente figura que, en general, el 

municipio de Torrevieja presenta una capacidad que oscila entre moderada (Clase C) y 

muy baja (Clase E). 

Las obras discurren entre la zona de muy baja capacidad y la zona no cuantificada 

correspondiente con la zona urbanizada (ver siguiente figura), habría que desplazarse más 

hacia el interior para observar un aumento de esta capacidad. 

 

 

Figura 24. - Capacidad agrológica. Fuente: Visor GVA. 

18.- VÍAS PECUARIAS.  

Las vías pecuarias se configuran como elementos multifuncionales, que 

compaginan y simultanean la función tradicional y prioritaria de la trashumancia estacional, 

la trasterminancia y demás movimientos de ganado de toda clase con otras funciones 

compatibles, de carácter agrícola, y complementarias, que tienen como destino el uso 
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recreativo, deportivo y medioambiental de los ciudadanos. (Art. 2 de la Ley 3/2014, de 11 

de julio, de la Generalitat, de Vías Pecuarias de la Comunitat Valenciana). 

En este sentido, en Torrevieja existen actualmente 2 vías pecuarias, las cuales 

tienen una longitud de 15.955 metros: 12.294 metros en entorno agrícola - urbana y 3.662 

metros entorno forestal. De conformidad con el catálogo de vías pecuarias de la Comunitat 

Valenciana, estas son: 

�x Cañada Real de la Costa, con las siguientes características: 

o Código: 031339_000000_001_000 Cañada Real de la Costa. 

o Deslinde: No. 

o Anchura legal: 75 metros. 

o Anchura necesaria: 75 metros. 

o Longitud: 14.590 metros. 

�x Colada de las Cumbres, con las siguientes características: 

o Código: 031339_000000_002_000 Colada de las Cumbres. 

o Deslinde: No. 

o Anchura legal: 8-10 metros. 

o Anchura necesaria: 8-10 metros. 

o Longitud: 1.365 metros. 

De las cuales, en el entorno del proyecto se encuentra la Cañada Real de la Costa, 

cuyo recorrido se observa en la siguiente figura (línea verde): 

 

 

Figura 25. - Vías pecuarias. Fuente: Visor GVA. 

Cabe mencionar que esta no se verá afectada dado que la conducción se ubica en 

el paso subterráneo por debajo de la vía, el cual tiene la salida directamente en el inicio 

del dique.de Poniente. 

19.- PAISAJE.  

Para la descripción del paisaje se consulta la información disponible, referente al 

paisaje en la zona de actuación, del Plan de Acción Territorial de la Infraestructura Verde 

Litoral (PATIVEL), que está orientado a completar la definición y la preservación de la 

infraestructura verde del litoral. 

De esta información consultada se extrae una serie de elementos, como los 

recursos visuales, los espacios naturales y culturales protegidos y finalmente un mapa de 

la infraestructura verde en la zona de las obras diseñadas. 

El PATIVEL define unas zonas de protección, marcando un ámbito estricto, un 

ámbito ampliado y un ámbito de conexión, así como playas. A continuación se muestra 

una imagen con aquellas zonas especificadas en el ámbito de la actuación. 

La leyenda para interpretar las zonas es la que sigue a continuación: 

�x Línea verde: Ámbito estricto. Suelos situados en la franja de 500 metros 

tierra adentro desde el límite interior de la ribera del mar y coincide con la 

zona de influencia de la legislación de costas. 

�x Línea naranja: Ámbito ampliado. Suelos situados en la franja entre los 500 y 

1.000 metros tierra adentro desde el límite interior de la ribera del mar y dota 

de refuerzo y continuidad ecológica, funcional y visual a los suelos del 

ámbito estricto y garantiza la amortiguación de los impactos sobre los 

mismos. 

�x Línea magenta: ámbito de conexión. Suelos situados en la franja entre los 

1.000 metros y los 2.000 metros de amplitud tierra adentro desde el límite 

interior de la ribera del mar, donde se analizará, ordenará y garantizará la 

conectividad ecológica y funcional del espacio litoral con el resto del 

territorio. 
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Figura 26. - Suelo de protección ambiental. Fuente: Visor GVA. 

 

Además, el PATIVEL aporta una serie de mapas de información, de los que se 

enumeran a continuación los más relevantes a considerar próximos a la zona en el 

aspecto paisajístico. Se identifican diferentes elementos como recursos naturales, 

culturales y visuales, tales como: 

�x Salinas de la Mata - Torrevieja. 

�x Salinas de Torrevieja. 

�x Iglesia Parroquial del Sagrado Corazón. 

�x Vía Verde de Torrevieja. 

�x Parque natural Lagunas de la Mata - Torrevieja 

�x Torre Cervera o del Moro. 

�x Torre de la Mata - Torrevieja. 

�x Red de observatorios. 

�x Hurta de La Mata - Torrevieja. 

Todos estos se muestran en la siguiente figura, que recoge la documentación 

gráfica que permite ubicarlos: 

 

 

 

Figura 27. - Mapa espacios naturales, culturales. Fuente: PAT Infraestructura verda del litoral 

de la Comunitat Valenciana. 

 

A continuación se muestra, según la información suministrada por el PATIVEL, un 

mapa modelo de infraestructura verde (cuantitativo y cualitativo). 
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Figura 28. - Recursos visuales-sociales. Fuente: PAT Infraestructura verda del litoral de la 

Comunitat Valenciana. 

 

De esta información gráfica se desprende que, en un principio, en la zona del 

puerto de Torrevieja no se afecta a elementos de la infraestructura verde, siendo las 

figuras más próximas los corredores ecológicos de segundo orden de relevancia litoral, 

ubicados entre las dos lagunas. 

La información recogida en el PATIVEL no incide directamente en la zona de 

actuación (ver figura siguiente). Con el objetivo de definir la zona, en el Apéndice Nº 11 se 

recoge en las fichas cercanas al ámbito de actuación: estas son las fichas 48 y 49. 

 

Figura 29. - Localización fichas PATIVEL. Fuente: PAT Infraestructura verda del litoral de la 

Comunitat Valenciana. 

 

Una vez consultada la información disponible en relación al paisaje en el ámbito de 

la actuación se puede concluir que: 

�x El principal paisaje de interés visual - social afectado es las Salinas de la 

Mata - Torrevieja. 

�x Existen multitud de bienes de interés cultural y de relevancia local en las 

proximidades de la zona de actuación, aunque fuera de ésta. 
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�x La zona de actuación se encuentra urbanizada (litoral) o presenta elementos 

relativos a la explotación de la sal (lagunas). 

�x Las obras a llevar a cabo en la actuación no causan impacto visual al 

entorno, dado que la conducción está enterrada en el medio terrestre y 

apoyada sobre el fondo en el medio marino. 

20.- PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO. 

20.1.- INTRODUCCIÓN. 

A la hora de identificar el patrimonio arqueológico de la zona hay que distinguir 

entre los elementos del patrimonio terrestre (bienes de interés cultural y de relevancia 

loca) y el patrimonio marino. 

20.2.- BIENES DE INTERÉS CULTURAL.  

De conformidad con el inventario general del patrimonio cultural valenciano, 

encontramos los siguientes bienes de interés cultural: 

�x Torre Cervera o del Moro. 

�x Torre La Mata. 

20.3.- BIENES DE RELEVANCIA LOCAL . 

De conformidad con el inventario general del patrimonio cultural valenciano, 

encontramos los siguientes bienes de relevancia local: 

�x Iglesia Parroquial del Sagrado Corazón. 

�x Molineta de los Ferris. 

20.4.- PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA SUBACUÁTICA . 

Se realizó una prospección arqueológica del trazado del emisario mediante el 

estudio geofísico. La obtención de anomalías en el suelo y subsuelo permitirán realizar 

valoración del tipo y grado de afección patrimonial. 

La memoria relativa a la prospección subacuática se encuentra recogida en el 

Apéndice Nº 12, este documento tiene la finalidad de describir los resultados, en materia 

arqueológica para los trabajos de acondicionamiento de la tubería de vertido de aguas 

excedentarias de la laguna de las Salinas de Torrevieja. 

A modo de resumen, en este documento se indica que, tras la consulta al inventario 

sectorial del Patrimonio Cultural Valenciano en la página de la Dirección General de 

Patrimonio Cultural Valenciano para el municipio afectado de Torrevieja se pone de 

manifiesto la existencia de los siguientes elementos inventariados: 

�x Cala Ferris-Malecón sur del puerto marítimo. ETRS89 H30. 702144/ 

4204062. Torrevieja. El punto presentado por la DGP se encuentra a 491 m 

del trazado del emisario. Diversos rastreos desde la misma costa en un área 

de 1000 metros dieron como resultado la no aparición de restos 

arqueológicos, aunque se recuperó una plancha de hierro que, a juzgar por 

su conservación, debería ser moderna. Futuras prospecciones pueden dar 

aportar nuevos datos. 

�x Bahía de Torrevieja. ETRS89 H30 703122/ 4204861. Torrevieja. El punto 

presentado por DGP se encuentra a 265m del trazado del emisario. En 

septiembre de 1958, el Sr. D. José Salvador Gloquell dirigió unas 

excavaciones arqueológicas en esta bahía de Torrevieja. Extrajo entonces 

ánforas romanas, un colmillo de elefante y dos cepos de plomo de ancla  

romana. Se desconoce el actual paradero de estos hallazgos así como el 

punto exacto de los trabajos realizados, y la cantidad y tipología de las 

ánforas. 

�x Pecio de las Tejas. ETRS89 H30. 702036 / 4203728. Torrevieja. El punto 

presentado por la DGP se halla a 744m del trazado del emisario. El 

yacimiento contiene los restos de una embarcación de madera con 

propulsión a vela, de considerable porte, así como los restos del cargamento 

de teja plana Alicantina. Los restos se encuentran dispersos en un área 

aproximada de 450 m2. De la embarcación se conserva el plan de madera 

en un estado de conservación aceptable. El yacimiento se encuentra 

expuesto a un alto índice de hidrodinamismo. 

Tras los trabajos de campo realizados sobre estos elementos, analizados los datos 

geofísicos y analizados los datos de la prospección, en el informe se concluye que la obra 

es COMPATIBLE con la conservación de los restos arqueológicos. Los estudios realizados 

en el eje del emisario revelan que en la superficie del trazado del emisario no debiera 

afectar a ningún resto arqueológico. 

En el apéndice de planos, en el plano 10, se ubican todos los elementos del 

patrimonio arqueológico terrestre y marino. 
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21.- RIESGOS. 

21.1.- INTRODUCCIÓN 

Los riesgos presenten en la zona de proyecto son el riesgo de inundación, el riesgo 

sísmico y la vulnerabilidad de acuíferos. 

21.2.- RIESGO DE INUNDACIÓN. 

La legislación sectorial autonómica que versa sobre el riesgo de inundación en la 

Comunidad Valenciana es la del PATRICOVA (Plan de Acción Territorial de Carácter 

Sectorial sobre Prevención del Riesgo de Inundación en la Comunidad Valenciana) que 

fue aprobado tras el Acuerdo de 28 de enero de 2003, del Consell de la Generalitat, por el 

que se aprueba el Plan de Acción Territorial de Carácter Sectorial sobre Prevención del 

Riesgo de Inundación en la Comunidad Valenciana. 

El ámbito de actuación se encuentra afectado en su totalidad por riesgo de 

inundación 4 con frecuencia media (100 años) y calado bajo (<0.8 m). La zona de afección 

se observa en la siguiente figura: 

 

Figura 30. - Riesgo de inundación. Fuente: Visor GVA. 

21.3.- RIESGO SÍSMICO. 

Esta zona es una de las zonas de mayor riesgo sísmico de la Comunidad 

Valenciana. Según la Unidad de Registro Sísmico de la Universidad de Alicante, Torrevieja 

presenta un periodo de retorno de 100 años, con posibilidad de seísmos que alcancen 

intensidades de 6,5 grados. 

El mapa de Peligrosidad Sísmica de España indica para la zona de estudio, una 

aceleración sísmica básica de 0,15 g según el Real Decreto 997/2002, de 27 de 

septiembre, por el que se aprueba la norma de construcción sismorresistente: parte 

general y edificación (NCSE-02).  

21.4.- VUNERABILIDAD DE ACUÍFEROS.  

Es relevante indicar este riesgo debido a que parte de las actuaciones se realizan 

en las zonas próximas a la laguna de Torrevieja. En la siguiente figura se observan el nivel 

riesgo de la zona de proyecto, quedando englobada en una zona de vulnerabilidad media, 

estando muy próxima la zona calificada como muy alta. 

 

Figura 31. - Vulnerabilidad de acuíferos. Fuente: Visor GVA. 
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21.5.- RIESGO DE INCENDIO. 

Respecto a este último riesgo en la zona, al ejecutarse una parte de las actuaciones 

en una zona de hábitat con cobertura vegetal, una zona del ámbito del proyecto presenta 

un riesgo de incendio medio, al y como se observa en la siguiente figura. 

 

 

Figura 32. - Riesgo de incendio. Fuente: Visor GVA. 

 

22.- PLANEAMIENTO URBANÍS TICO. 

22.1.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO  DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

TORREVIEJA. 

El P.G.O.U. de Torrevieja aprobado definitivamente en 1986 y la revisión de su 

programa de actuación aprobada por la Comisión Territorial de Urbanismo el 12 de junio 

de 2000. 

La estructura territorial del municipio se divide en: 

�x Suelo Urbano. 

o Casco urbano 

o Planes Parciales y convenios 

o Parque municipal 

o Equipamientos. 

�x Suelo Urbanizable. 

o Programado 

o No programado 

�x Suelo No Urbanizable. 

o Normal 

o Protegible 

o Especial 

La división del suelo según los usos es: 

�x Usos pormenorizados (suelo urbano) 

o Núcleos residenciales 

o Espacios libres y de ocio 

o Equipamiento comunitario, comercial y de servicios 

o Equipamiento deportivo, docente y servicios públicos 

o Equipamiento, esparcimiento ocio, cultural, comercial, sanitarios, 

parque aguas (dominio público o privado) 

�x Suelo Urbanizable 

o Uso residencial 

o Uso productivo 

o Uso atención y servicios 

�x Suelo no urbanizable 

o Plan especial, protección costa 

o Protegible 

o Protección especial (zonas servidumbres y explotación 

salinera) 

o Suelo no urbanizable normal 

o Protección de interés paisajístico. 

DOCUMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL. INVENTARIO AMBIENTAL Y DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS E INTERACCIONES ECOLÓGICAS O AMBIENTALES CLAVE. 41 



ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE) 

La división del suelo urbano pormenorizado es; 

�x Parques y jardines 

�x Equipamiento deportivo 

�x Casco urbano Zona 1 

�x Casco urbano zona 2 

22.2.- ÁMBITO DE AFECCIÓN.  

Las obras por lo tanto discurren por terrenos de las Salinas, propiedad de 

Patrimonio del Estado, así como viales (galería y obra de paso) en la zona urbana del 

municipio y por último por el Muelle de la sal, el cual está considerado como zona 

dotacional primaria y cuyas competencias dependen de la Generalitat Valenciana (Puerto 

de Torrevieja). 

22.3.- ZONA DE DOMINIO PÚBLICO PORTUARIO.  

La relación de bienes que integran la zona de dominio portuario son: 

a) Los terrenos, obras e instalaciones portuarias fijas de titularidad estatal 

afectados al servicio de los puertos 

b) Los terrenos e instalaciones fijas que las Autoridades Portuarias adquieran 

mediante expropiación, así como los que adquieran por compraventa o 

cualquier otro título cuando sean debidamente afectados por el Ministro de 

Fomento. 

c) Las obras que el Estado o las Autoridades Portuarias realicen sobre dicho 

dominio. 

d) Las obras construidas por los titulares de una concesión de dominio público 

portuario, cuando reviertan a la Autoridad Portuaria. 

e) Los terrenos, obras e instalaciones fijas de ayuda a la navegación marítima 

que se afecten a los Organismos Portuarios para esta finalidad 

f) Los espacios de agua incluidos en la zona de servicio 

Siendo de ordenación dentro de la zona de actuación el documento DELIMITACIÓN 

DE LOS ESPACIOS Y USOS PORTUARIOS (DEUP) del Puerto de Torrevieja, atendiendo 

a la clasificación de usos permitidos fijada en el Artículo 19 de la Ley 2/2014 de 13 de 

junio, de Puertos de la Generalitat, se delimita la zona de servicio del puerto y se 

contemplan los siguientes usos: 

a) Uso portuario comercial. 

b) Uso náutico-deportivo. 

c) Uso industrial. 

d) Uso pesquero. 

e) Usos complementarios o auxiliares. 

f) Uso viario. 

g) Usos compatibles. 

Dicho esto, según la delimitación de usos de espacios portuarios sobre cartografía 

facilitada por el DEUP de los usos compatibles, se afecta a zona 1 y 2, delimitadas en la 

siguiente figura: 

 

 

Figura 33. - Delimitación de usos de espacios portuarios. Fuente: DEUP. 
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22.4.- OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO.  

La ocupación del dominio público con obras o instalaciones no desmontables o 

usos por plazo superior a tres años y de carácter compatible, estará sujeta a previa 

concesión.  

El plazo de las concesiones será el que se determine en el título correspondiente y 

no podrá ser superior a 35 años, con posibilidad excepcional de prórrogas para los 

supuestos contemplados en el apartado 2 del artículo 82 del Real Decreto Legislativo 

2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

23.- MEDIO SOCIOECONÓMICO. 

23.1.- INTRODUCCIÓN. 

Los datos de población relativos al Padrón Municipal de habitantes actualizado a 

que Torrevieja cuenta, en fecha de realización de este EIA, con 84.667 habitantes. Cabe 

destacar que, en términos demográficos es actualmente la tercera ciudad de la provincia 

de Alicante -tras Alicante y Elche- y la quinta de la Comunidad Valenciana. 

Torrevieja es uno de los municipios turísticos más destacados del litoral de la 

Comunidad Valenciana, por lo que en el análisis se tratará de completar el análisis de la 

población residente en Torrevieja con una caracterización de la población turista que 

acude al municipio. 

23.2.- EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN.  

Torrevieja es un municipio cuyo origen se remonta a finales del siglo XVIII y 

principios del XIX, cuando, a partir de la explotación de las Salinas de Torrevieja, se 

empiezan a construir algunos de los equipamientos necesarios y comienza a instalarse la 

población en el entorno de las denominadas Eras de la Sal y el muelle comercial 

En la siguiente tabla se refleja el crecimiento demográfico de Torrevieja desde 

1.900 hasta la actualidad: 

  

Tabla 14: Evolución de la población de Torrevieja. Fuente: INE. 
 

AÑO 1900 1910 1920 1930 1940 1950 

POBLACIÓN 7.706 8.961 8.885 8.754 9.274 8.935 

 

1960 1970 1981 1991 1998 1999 2000 

9.234 9.726 12.314 25.891 38.336 42.278 50.189 

 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

58.828 69.763 77.943 75.530 84.348 92.034 94.006 

 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

101.381 101.792 101.091 102.136 103.720 105.205 91.415 

  

2015 2016 2017 2018 2019 2020 
 

88.447 84.213 83.252 82.599 83.337 84.667 

 

Se observa que, como ha ocurrido en muchos de los municipios litorales de la 

Comunidad Valenciana, Torrevieja crece de forma pausada hasta los años 70, incluso hay 

recesiones demográficas en los años 30 y 50. Sin embargo, desde esa fecha Torrevieja 

experimenta un crecimiento demográfico muy significativo que ha alcanzado su máximo 

grado a partir de los años 90, experimentando a lo largo del siglo XX un crecimiento 

demográfico importante.  

El gráfico de crecimiento de la población más importante se produce a partir del año 

1998, el gráfico de evolución a partir de este año se puede observar a continuación: 
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Figura 34. - Evolución de la población desde 1998. Fuente: Elaboración propia, datos INE.  

 

En este sentido, cabe señalar que la dinámica poblacional de Torrevieja, en el 

período más reciente, vendría explicada fundamentalmente por la llegada y/o 

empadronamiento en la ciudad de residentes procedentes de otros lugares y no por el 

crecimiento natural de la población. Este hecho se ha de relacionar necesariamente con la 

consolidación del municipio como destino turístico en el que la mayoría de los turistas 

posee una segunda residencia. La fidelidad del visitante que se deriva de este modelo 

turístico ha sido clave para que el municipio haya conseguido en los últimos años convertir 

a gran parte estos turistas en residentes, especialmente a través de la implementación de 

un conjunto de políticas sociales que benefician al residente empadronado en Torrevieja. 

23.3.- POBLACIÓN ESTACIONAL.  

Torrevieja se caracteriza por ser uno de los principales destinos de turismo de 

segunda residencia. Muchos de los visitantes y turistas son a su vez propietarios de 

viviendas en la localidad, lo que hace más complejo si cabe el análisis de la población 

estacional o «flotante», es decir, población no empadronada en el municipio pero que 

reside durante una temporada extensa en Torrevieja. En este sentido, en Torrevieja se 

estima que existe una población flotante durante todo el año de 100.000 personas, por lo 

que la población real del municipio (población censada más población «flotante») 

ascendería a unos 180.000 residentes. 

Por otra parte la población de Torrevieja puede alcanzar, en los meses más 

importantes desde el punto de vista de afluencia de visitantes (julio y agosto) los 400.000 

residentes entre residentes empadronados, población flotante y turistas. 

23.4.- ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN POR EDAD Y SEX O. 

El análisis de la estructura de la población por edad y sexo nos permite conocer si 

la población de un municipio es joven o está envejecida, y cómo se distribuyen los grupos 

de edad en la pirámide de población. 

 

Tabla 15: Estructura de la población por edad y sexo. Fuente: INE, revisión Padrón 2019. 
 

 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

Edad Número % Número % Número % 
0-4 1.719,00 4,17% 1.603,00 3,88% 3.322,00 8,05% 
5-9 2.047,00 4,96% 1.775,00 4,30% 3.822,00 9,26% 

10-14 2.139,00 5,18% 2.064,00 5,00% 4.203,00 10,18% 
15-19 2.016,00 4,89% 1.910,00 4,63% 3.926,00 9,51% 
20-24 1.987,00 4,81% 1.887,00 4,57% 3.874,00 9,39% 
25-29 2.201,00 5,33% 2.048,00 4,96% 4.249,00 10,30% 
30-34 2.419,00 5,86% 2.454,00 5,95% 4.873,00 11,81% 
35-39 2.944,00 7,13% 3.011,00 7,30% 5.955,00 14,43% 
40-44 3.510,00 8,51% 3.330,00 8,07% 6.840,00 16,57% 
45-49 3.470,00 8,41% 3.236,00 7,84% 6.706,00 16,25% 
50-54 3.137,00 7,60% 3.056,00 7,41% 6.193,00 15,01% 
55-59 2.667,00 6,46% 2.859,00 6,93% 5.526,00 13,39% 
60-64 2.288,00 5,54% 2.619,00 6,35% 4.907,00 11,89% 
65-69 2.453,00 5,94% 2.728,00 6,61% 5.181,00 12,55% 
70-74 2.513,00 6,09% 2.777,00 6,73% 5.290,00 12,82% 
75-79 1.786,00 4,33% 2.084,00 5,05% 3.870,00 9,38% 
80-84 1.242,00 3,01% 1.486,00 3,60% 2.728,00 6,61% 
85-89 575,00 1,39% 779,00 1,89% 1.354,00 3,28% 
90-94 134,00 0,32% 287,00 0,70% 421,00 1,02% 
95-99 17,00 0,04% 60,00 0,15% 77,00 0,19% 
+100 5,00 0,01% 15,00 0,04% 20,00 0,05% 

TOTAL 41.269,00 100,00% 42.068,00 101,94% 83.337,00 201,94% 
 

Los datos ponen de relieve que la que la población de Torrevieja no es una 

población joven; por el contrario presenta una estructura demográfica moderadamente 

envejecida. La pirámide resultante sería: 
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Figura 35. - Pirámide de población. Fuente: INE, revisión Padrón 2019.  

 

Si observamos la pirámide de población, vemos que la base es estrecha (edades 

más jóvenes) al igual que la cúspide (edades más avanzadas), mientras que la pirámide 

se ensancha fundamentalmente en los intervalos correspondientes a las edades de 30 a 

74 años. 

23.5.- POBLACIÓN  SEGÚN LUGAR DE NACIMIENTO . 

Según los datos procedentes del Padrón Municipal de Habitantes de Torrevieja, de 

los residentes en este municipio, aproximadamente la mitad han nacido en España y la 

otra mitad en el extranjero. Asimismo, de los nacidos en España, la mitad son nacidos en 

la misma Comunidad Autónoma y la otra mitad en distinta. 

En la siguiente tabla se recogen los datos relativos a la población según lugar de 

nacimiento: 

 

Tabla 16: Población según lugar de nacimiento (2019). Fuente: INE, revisión Padrón 2019. 
 

 TOTAL HOMBRES MUJERES 
Total 83.337 41.269 42.068 
Nacidos en España 46.018 22.876 23.142 
En la misma Comunidad Autónoma 23.573 11.966 11.607 
Misma Comunidad Autónoma. Misma Provincia 23.007 11.678 11.329 
Misma Comunidad Autónoma. Misma Provincia. 
Mismo Municipio 16.253 8.283 7.970 

Misma Comunidad Autónoma. Misma Provincia. 
Distinto Municipio 6.754 3.395 3.359 

Misma Comunidad Autónoma. Distinta Provincia 566 288 278 
En distinta Comunidad Autónoma 22.445 10.910 11.535 
Nacidos en el Extranjero 37.319 18.393 18.926 

 

23.6.- PARO. 

Actualmente, los datos del SEPE incidan que, de toda la población, existen cerca 

de 7.812 parados. La evolución se observa en la siguiente tabla: 

 

Tabla 17: Paro registrado. Fuente: SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal). 
 

AÑO 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

PARADOS 1.559 1.697 1.373 1.386 1.699 1.700 

 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

1.690 1.700 3.598 4.454 7.188 9.709 10.305 

 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

10.494 10.557 10.503 9.879 9.191 8.606 8.188 

       

2018 2019 2020 
 

7.664 7.642 7.812 

 

Se puede observar que se sigue la misma un incremento progresivo de parado, 

especialmente a partir de 2008, y llegando a un pico máximo en 2012, debido a los efectos 

de la crisis de 2008 con la quiebra de Lehman Brothers. Esta tendencia es la misma que 

se ha seguido a nivel de toda España. 
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24.- CARACTERIZACIÓN DEL SECTOR PESQUERO.  

24.1.- INTRODUCCIÓN. 

La pesca en la Comunidad Valenciana constituye un factor social importante y es 

una actividad económica que se fundamenta en la creación de empleo y en el desarrollo 

de otros sectores y servicios, como pueden ser la gastronomía y la restauración. La 

generación de empleo y la producción de los ingresos derivados de la actividad pesquera 

en la actualidad están en retroceso, debido sobre todo a la situación de crisis 

generalizada. 

No obstante, aunque la flota pesquera se reduce y también se reduce el número de 

pescadores, las capturas aumentan, así como su valor económico. 

24.2.- MARCO LEGISLATIVO DEL SECTOR PESQUERO.  

La principal normativa que regula el sector pesquero, a nivel europeo, estatal y 

autonómico, es la siguiente: 

EUROPEA 

�x Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 

de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el 

que se derogan los Reglamentos (CE) nº 2328/2003, (CE) nº 861/2006, (CE) 

nº 1198/2006 y (CE) nº 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) nº 

1255/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

En el Reglamento 508/2014, la Unión Europea aprobó la creación del Fondo 

Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP).  

La dotación financiera del FEMP asciende a 6.500 millones de euros para el 

periodo 2014/2020, y el presupuesto asignado a España de 1.161,6 millones 

de euros. Este importe se incrementará con 396,6 millones de euros que 

aportarán las Comunidades Autónomas y la Administración General del 

Estado, por lo que el volumen total de ayudas públicas al sector pesquero 

español durante ese período alcanzará los 1.558,2 millones de euros. 

�x Reglamento (UE) 2019/1022 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 

de junio de 2019, por el que se establece un plan plurianual para la pesca 

demersal en el Mediterráneo occidental y por el que se modifica el 

Reglamento (UE) nº 508/2014. 

�x Reglamento (UE) 2019/1241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 

de junio de 2019, sobre la conservación de los recursos pesqueros y la 

protección de los ecosistemas marinos con medidas técnicas, y por el que 

se modifican los Reglamentos (CE) nº 1967/2006 y (CE) nº 1224/2009 del 

Consejo y los Reglamentos (UE) nº 1380/2013, (UE) 2016/1139, (UE) 

2018/973, (UE) 2019/472 y (UE) 2019/1022 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 894/97, (CE) nº 

850/98, (CE) nº 2549/2000, (CE) nº 254/2002, (CE) nº 812/2004 y (CE) nº 

2187/2005 del Consejo. 

En base al Reglamento (UE) nº 1380/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo sobre la Política Pesquera Común, si la evaluación de la capacidad 

anual de la flota nacional, demuestra claramente que la capacidad pesquera 

y las posibilidades de pesca no se mantienen en equilibrio efectivo, se 

elaborará e incluirá en el Informe Anual un PLAN DE ACCIÓN para los 

segmentos de la flota que tengan un exceso de capacidad estructural. El 

plan de acción establecerá los objetivos de ajuste y los medios para lograr el 

equilibrio, así como los plazos previstos para la aplicación del plan (artículo 

22). El Anexo 7 es el Programa Operativo para España 2014-2020. 

 

ESTATAL 

�x Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado. 

�x Ley 33/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica la Ley 3/2001, de 

26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado. 

�x R.D. 1549/2009, de 9 de octubre, sobre ordenación del sector pesquero y 

adaptación al Fondo Europeo de la Pesca. 

�x Orden de 28 de julio de 2017 por la que se convocan ayudas a propietarios y 

pescadores de buques pesqueros españoles afectados por la paralización 

definitiva de su actividad pesquera cofinanciadas por el fondo europeo 

marítimo y de pesca. 

�x Orden de 28 de julio de 2016, por la que se convocan subvenciones para el 

desarrollo de nuevos mercados y campañas de promoción de los productos 

de la pesca y de la acuicultura 

�x R.D. 849/2017, de 22 de septiembre, por el que se establecen las bases 
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reguladoras para la concesión de subvenciones al fomento del 

asociacionismo, a entidades asociativas representativas del sector 

pesquero. 

�x Plan de Acción de Flota, en el este se desarrollan, entre otros, los siguientes 

apartados: 

o Plan de acción de la flota de arrastre en el Mediterráneo de 18-40 

metros de eslora. 

o Plan de acción de la flota de cerco en el Mediterráneo de 00-40 

metros 

o Flota que faena con artes de enmalle en el Mediterráneo 

o Plan de acción de la flota que opera con artes y aparejos de anzuelo 

en el Mediterráneo 

o Estudios proyectados sobre la flota del plan de acción para la ayuda a 

la toma de medidas y decisiones en el marco 2016-2020 

�x Orden APA/514/2019, de 26 de abril, por la que se fijan normas para la 

aplicación de las exenciones a la obligación de desembarque y para la 

mejora en la selectividad de los artes. 

La Orden APA/514/2019, de 26 de abril, fija normas para la aplicación de las 

exenciones a la obligación de desembarque y para la mejora en la 

selectividad de las artes. 

�x Resolución de 1 de julio de 2019, de la Secretaría General de Pesca, por la 

que se publica la lista de especies y cantidades máximas que podrán 

descartarse durante el año 2019 mediante la excepción de minimis. 

La Resolución de la Secretaría General de Pesca de 1 de julio de 2019 

publica la lista de especies y cantidades máximas que podrán descartarse 

mediante la excepción de minimis durante el año 2019. En su anexo II se 

contemplan las cantidades máximas disponibles para la flota del mar 

Mediterráneo. 

Según los datos disponibles en la Secretaría General de Pesca, se 

comunica que la cantidad asignada en la citada Resolución a la flota de 

arrastre de fondo en el mar Mediterráneo para poder descartar, mediante la 

exención de minimis, sardina y anchoa (2354 Kg Y 6464 Kg 

respectivamente) se ha agotado a fecha 3 de septiembre de 2019. 

Por tanto, a partir de esta fecha, todos los buques de la flota de arrastre de 

fondo en el mar Mediterráneo no podrán seguir descartando sardina y 

anchoa, debiendo desembarcar todas sus capturas de estas especies en 

puerto. Estas capturas de sardina y anchoa, cuando se encuentren por 

debajo de la talla mínima de referencia para la conservación, sólo podrán 

ser destinadas a fines distintos del consumo humano directo. 

 

AUTONÓMICA COMUNITAT VALENCIANA 

�x Orden 10/2017, de 14 de marzo, de 2017, de la Conselleria de Agricultura, 

Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, por la que se 

aprueban las bases reguladoras de las ayudas para fomentar una pesca y 

una acuicultura sostenible en la Comunitat Valenciana. 

�x Orden 20/2017, de 21 de julio, de la Conselleria de Agricultura, Medio 

Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, por la que se aprueban las 

bases reguladoras de las ayudas para proyectos desarrollados dentro de las 

estrategias de desarrollo local participativo aprobadas a los grupos de acción 

local de pesca en la Comunitat Valenciana 

�x Resolución de 5 de agosto de 2016, de la Consellera de Agricultura, Medio 

Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, que convoca ayudas para 

2016 a armadores y pescadores con puerto base en la Comunitat 

Valenciana, por paralización temporal de actividades pesqueras. 

�x Resolución de 15 de junio de 2017, de la Conselleria de Agricultura, Medio 

Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, por laque se convocan, para 

el año 2017, las ayudas para fomentar la comercialización y la 

transformación de una pesca y una acuicultura sostenible en la Comunitat 

Valenciana. 

�x Orden 20/2017, de 21 de julio, de la Conselleria de Agricultura, Medio 

Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, por la que se aprueban las 

bases reguladoras de las ayudas para proyectos des-arrollados dentro de 

las estrategias de desarrollo local participativo aprobadas a los grupos de 

acción local de pesca en la Comunitat Valenciana. 

�x Decreto 48/2018, de 20 de abril, del Consell, por el que se modifica el 

Decreto 59/2017, de ordenación de la pesca artesanal del pulpo. 
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�x La Ley 5/2017, de 10 de febrero, de la Generalitat, de Pesca Marítima y 

Acuicultura de la Comunitat Valenciana, 

Esta ley establece las siguientes figuras asociativas en el sector pesquero: 

Cofradías de pescadores, organizaciones de productores, y otras entidades 

representativas de los colectivos del sector. 

 

24.3.- COFRADÍAS DE PESCADORES.  

Las Cofradías de pescadores nacieron como fórmula asociativa de pescadores, 

para atender las necesidades de subsistencia de sus miembros, vinculándose desde el 

principio a la pesca de bajura y artesanal. Son entidades de economía social, al igual que 

las cooperativas. Las cofradías de pescadores de la Comunitat Valenciana son 

corporaciones de derecho público, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y 

plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, integradas voluntaria y 

libremente por profesionales de la pesca, armadores y trabajadores de su respectivo 

ámbito territorial. 

En la Comunidad Valenciana hay 13 cofradías de pescadores en Alicante, 5 en 

Castellón, y 5 en Valencia, integradas en las Federaciones de cofradías de Alicante, 

Castellón y Valencia respectivamente. 

Los datos de las cofradías de la provincia de Alicante más próximas a la zona de 

actuación (Santa Pola, Guardamar del Segura y Torreivieja) estan disponibles en la página 

de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición 

Ecológica, estas son: 

 

Tabla 18: Datos de las cofradías próximas a la zona de actuación. Fuente: Conselleria de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica. 

 

COFRADÍA DE PESCADORES DE GUARDAMAR DEL SEGURA  

DIRECCIÓN: Casa del Mar - Colón, 32 

C.P. POBLACIÓN: 03140 Guardamar del Segura (Alicante) 

TELÉFONO: 96 572 89 63 

FAX: 96 572 89 63 

WEB: http://www.fcpa.es/cofradias/cofradia/guardamar.htm 

COFRADÍA DE PESCADORES DE SANTA POLA  

DIRECCIÓN: Puerto - C/ Muelle, 35 

C.P. POBLACIÓN: 03130 Santa Pola (Alicante) 

TELÉFONO: 96 541 12 92 / 96 669 01 13 

WEB: http://www.fcpa.es/cofradias/cofradia/santapola.htm 

COFRADÍA DE PESCADORES DE TORREVIEJA  

DIRECCIÓN: Ramón y Cajal, 1 

C.P. POBLACIÓN: 03180 Torrevieja (Alicante) 

TELÉFONO: 96 571 02 94 

FAX: 96 570 47 50 

WEB: http://www.fcpa.es/cofradias/cofradia/torrevieja.htm 

 

24.4.- FLOTA PESQUERA.  

Los puertos pesqueros más cercanos a la zona de actuación son el propio puerto 

de Torrevieja y el de Guardamar del Segura. La Cofradía de Pescadores de Torrevieja, así 

como la de Guardamar del Segura son cofradías con un bajo número de barcos. Las 

capturas realizadas en estos dos son llevadas a la lonja de Santa Pola. 

Respecto al censo de la flota pesquera operativa de la Comunidad Valenciana, se 

dispone de los datos de 31 de Diciembre de 2020 de la Conselleria de Agricultura, 

Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica. Estos se recogen en la 

siguiente tabla: 

 

Tabla 19: Censo flota pesquera (31 Diciembre de 2020). Fuente: Conselleria de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica. 

 

LOCALIDAD  ARRASTRE 
ARTES 

MENORES 
CERCO 

PALANGRE 
DE FONDO 

PALANGRE DE 
SUPERFICIE 

TOTAL 

Alicante   5       5 

Altea 10 3 4     17 

Benicarló 17 9       26 

Benidorm   3       3 

Burriana 8 15 5     28 

Calpe 11 7       18 

Campello   8       8 
Castellón de la 

Plana 
14 14 14   3 45 
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LOCALIDAD  ARRASTRE 
ARTES 

MENORES 
CERCO 

PALANGRE 
DE FONDO 

PALANGRE DE 
SUPERFICIE 

TOTAL 

Cullera 15 31       46 

Denia 18 10     1 29 

Gandía 5 31 4     40 
Guardamar del 

Segura 
  10       10 

Isla de Tabarca   7       7 

Jávea 6 7 5     18 

Moraira   3       3 

Peñíscola 21 17   1   39 

Sagunto 1 7       8 

Santa Pola 36 54       90 

Torrevieja 1 6 3   1 11 

Valencia 6 14       20 

Villajoyosa 32 13   1   46 

Vinaroz 8 21 3     32 

TOTAL 209 295 38 2 5 549 

NOTA: Marcado en verde se indican los más próximos a la zona de actuación. 

 

Como se observa, en los puertos pesqueros mencionados se dispone de una flota 

total de 121 embarcaciones, entre las cuales se ejecutan distintas técnicas de pesca: 

arrastre, artes menores, cerco, palangre de fondo y palangre de superficie. En los 

siguientes apartados se describe cada uno de estos. 

 

24.5.- ARTES DE PESCA. 

Las modalidades de pesca aptas para su ejercicio en las aguas interiores del litoral 

de la Comunitat Valenciana empleadas por las flotas remarcadas en verde en la tabla 

anterior son: 

�x Arrastre de fondo. 

�x Artes menores. 

�x Palangre de superficie. 

A continuación se definen las principales artes de pesca, según la Ley 5/2017, de 

10 de febrero, de pesca marítima y acuicultura de la Comunitat Valenciana. También se 

citan definiciones y comentarios de los archivos de Greenpeace. 

24.5.1.- Arrastre de fondo.  

La modalidad de pesca ejercida por un buque que remolca, en contacto con el 

fondo, un arte de red con objeto de capturar especies marinas destinadas al consumo 

humano o a la industria de transformación. 

 

 

Figura 36. - Arrastre de fondo. 

 

Especies objetivo 

Una gran variedad de especies bentónicas y demersales (aquellas que pasan la 

mayor parte de su vida en o cerca del fondo marino), como el bacalao, el abadejo, la 

merluza y peces planos- como el lenguado y la platija. 

Cómo funcionan 

Este arte es un tipo de arrastre de profundidad que tiene dos puertas rectangulares 

cuya función es mantener la boca del embudo abierta de forma horizontal mientras la red 

es arrastrada por el fondo. La apertura vertical es mantenida por pesos en el fondo y 

flotadores en la parte superior. El borde inferior de la abertura de la red es arrastrada por 

el fondo del mar con la ayuda de bobinas, rodillos que pueden rodar sobre el fondo, 

clavarse, o saltar obstáculos. 

Problemas 

El arrastre de fondo y el dragado son técnicas destructivas y derrochadoras - los 

fondos marinos son “arados” y una amplia gama de organismos son aplastados en el 

camino de la red de arrastre o recogidos en las redes. Aunque la magnitud de estos 
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impactos no son siempre los mismos para todas las pesquerías de arrastre de fondo, y 

dependen de ciertos factores (por ejemplo, el tipo de arrastre utilizado, la composición del 

hábitat, historia de vida de las especies componentes, el régimen de perturbaciones 

naturales), incluso para aquellos arrastre de fondo que operan en los ambientes 

bentónicos menos sensibles, estas áreas arrasadas con mucha frecuencia y tienen pocas 

posibilidades de recuperarse. Además, este arte tiene importantes niveles de captura 

incidental o descartes. Los peces que son demasiado pequeños o las especies no 

comerciales se tiran por la borda, muertas o moribundas. Los arrastreros de fondo tiran 

normalmente más del 30% de sus capturas (en peso), mientras que las redes de arrastre 

de vara tiran hasta un 70% de sus capturas (en peso). 

Teniendo en cuenta, en primer lugar, que los órganos de gestión han tendido a 

poner muy pocos límites sobre donde pueden operar las redes de arrastre de fondo, y en 

segundo lugar, que existe una grave falta de reservas marinas para permitir tanto la 

recuperación como para la analizar la comparación científica de zonas sin actividad 

pesquera y con ella, Greenpeace no apoya el uso de la pesca de arrastre de fondo. 

24.5.2.- Artes menores.  

A lo largo del litoral se llevan a cabo numerosos artes de pesca, tradicionales y 

artesanales, que han ido evolucionando y perpetuando su uso entre el sector pesquero. 

Las artes menores se clasifican del siguiente modo: 

�x Artes fijos de enmalle o enredo.  

Son los formados por uno o más paños de red armados entre dos relingas, la 

superior provista de elementos de flotación y la inferior de lastres.  

Se calan en posición vertical, disponiendo en los extremos del arte de cabeceros, 

de cabos guías unidos por su parte alta a boyas de superficie y por su parte baja a un 

sistema de anclaje, con el fin de que permanezcan en la misma posición desde que se 

calan hasta que se levantan.  

Pueden ser de un solo paño, trasmallos o mixtos o combinados. 

 

 

Figura 37. - Arrastre de fondo. Artes fijos y menores: Artes fijos de enmalle o enredo. 

 

Especies objetivo 

Una gran variedad de especies pelágicas (aquellas que pasan la mayor parte de 

sus vidas en la aguas de profundidad media, con poco contacto con el fondo marino). 

Cómo funcionan 

Las redes de enmalle o “conjunto de redes” son redes de finos filamentos que se 

calan en o sobre la superficie con la ayuda de numerosos flotadores y plomos o pesos, y 

que mantienen su posición al ser ancladas. Si un pez nada atravesando la red, pero su 

cuerpo no pasa la luz de malla, se enreda en la red cuando trata de escapar, siendo 

capturado. Las redes de enmalle se usan tanto solas como en grandes conjuntos 

colocados a lo largo de un cabo. Las redes de enmalle a la deriva o redes de deriva flotan 

libremente con la corriente o con el buque al que están unidas, por lo general a través de 

rutas migratorias identificando los cardúmenes. 

Ventajas 

Cuando se establece correctamente y con el tamaño adecuado de la malla, las 

redes de enmalle pueden ser altamente selectivas en cuanto a tallas: pequeños peces 

pueden nadar perfectamente a través de la red, mientras que los peces más grandes 

quedarán atrapados. 

Problemas 

Las redes de enmalle mal colocadas o una mala elección del tamaño de malla 

pueden provocar niveles más altos de capturas incidentales. Las redes de enmalle se 

asocian con la captura incidental de mamíferos marinos. Acústicos de disuasión o 

“emisores de ultrasonidos” conectado a las redes pueden desanimar a algunos mamíferos 
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marinos a nadar demasiado cerca y ser capturados, sin embargo, los ensayos han 

mostrado resultados mixtos para la eficacia, dependiendo de la zona de pesca y las 

especies de mamíferos. Las redes de deriva están asociadas con un alto nivel de captura 

incidental - grandes redes pelágicas de deriva están prohibidas por una resolución de la 

ONU. Las redes perdidas o abandonadas continúan enredando a fauna marina, conocidas 

como redes fantasma. 

 

�x Arte de palangre de fondo.  

Aparejo fijo de pesca formado por un cabo llamado madre, del que penden a 

intervalos otros cabos más finos llamados brazoladas a los que se empatan o hacen 

firmes anzuelos de distintos tamaños. En los extremos y a lo largo del cabo madre van 

dispuestos los necesarios elementos de flotación y fondeo, que permiten mantener los 

anzuelos en profundidad. 

 

 

Figura 38. - Artes fijos y menores: Palangre de f ondo.  

Especies objetivo 

Una gran variedad de especies bentónicas y demersales (aquellas que pasan la 

mayor parte de su vida en o cerca del fondo marino), incluyendo bacalaos, abadejos y 

peces planos - como lenguados o platijas. 

Cómo funcionan 

El palangre de fondo consiste en una línea de anzuelos con cebo (llamada ramales 

o brazadas que provienen de una línea madre), unidos mediante intervalos regulares, a 

una línea madre más larga que se coloca sobre o cerca del fondo marino. 

Ventajas 

El palangre de fondo tiene un impacto mucho menor en el lecho marino que otras 

artes de fondo tales como las redes de arrastre. 

Problemas 

Aparejos de pesca perdidos en el fondo pueden continuar capturando peces por 

algún tiempo. Además este método tiene capturas no deseadas. 

 

�x Aparejos de anzuelo.  

Entre los aparejos cuyo elemento básico es el anzuelo se distinguen los siguientes: 

línea (pincho o cordel), potera (chivo), palillo (single), curricam (cacea) y palangrillo. 

 

 

Figura 39. - Artes fijos y menores: Aparejos de anzuelo. 

 

Especies objetivo 

Una gran variedad de peces, calamares y sepias que van desde los pelágicos de 

mar abierto a los peces de fondo. 
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Cómo funcionan 

La pesca con anzuelo y línea es un término general que se usa para un rango de 

métodos de pesca que emplean anzuelos de diversas maneras (algo contrario a lo que 

pasa con el palangre). Estas técnicas incluyen pesca artesanal con línea y cebo, carretes 

manuales y mecanizados, cañas con cebo vivo y pesca al volantín. Todas utilizan cebos o 

señuelos de diversos tipos para atraer a las especies objetivo. 

La pesca con líneas de mano utiliza líneas de anzuelos con cebo desde un barco 

parado o en movimiento. Debido a que la izada del arte es lenta, se han desarrollado 

sistemas mecanizados para permitir el manejo de más líneas por una tripulación más 

pequeña. La pesca de caña y línea, o "con cebo”, atrae a la superficie a cardúmenes de 

peces a la embarcación, por el lanzamiento de carnada viva o muerta en el agua y la 

pulverización de agua sobre la superficie del mar para simular la presencia de presas 

pequeñas. Las líneas se utilizan para pescar los peces, que son llevados a bordo por 

dispositivos manuales o a motor. Este método se utiliza para capturar cardúmenes de 

atunes en superficie como el listado y el atún blanco. 

La pesca a la cacea utiliza líneas equipadas con cebos o señuelos que son 

arrastradas por un barco cerca de la superficie o en una cierta profundidad. Varias líneas 

son generalmente remolcadas al mismo tiempo. Se utiliza habitualmente para capturar 

atún y marlín. 

Para el curricán se utilizan señuelos en una línea vertical que se mueve arriba y 

abajo a mano o mecánicamente. Cuando se usa por la noche, este método es muy 

eficiente para la captura de calamar, que se sienten atraídos por las luces. 

Ventajas 

La pesca con anzuelo y línea es más selectiva que otros tipos de pesca en términos 

de especie y tamaño, y ofrece pescado de alta calidad. El método puede ser utilizado en el 

desove, ya que normalmente sólo pican después de la finalización del desove. Las líneas 

se establecen por un período relativamente corto de tiempo para que cualquiera de las 

especies capturadas no deseadas a menudo pueden ser devueltas vivas al mar. 

�x Artes de trampa.  

Son útiles de pesca que se calan fijos al fondo y actúan a modo de trampa para la 

captura de diversas especies pesqueras. Un ejemplo de estas son las nasas. 

 

Figura 40. - Artes fijos y menores: Artes de trampa. 

 

Especies objetivo 

Pescado de fondo o de crustáceos - comúnmente pulpos, langostas y cangrejos. 

Cómo funcionan 

Las poteras y nasas incluyen una gran variedad de diseños que toman la forma de 

cajas o cestas con uno o más orificios de entrada, pudiendo tener o no cebo. 

Normalmente, se colocan en el fondo, aisladas o en línea, y están conectadas por cabos 

(líneas de boyas) a boyas de superficie para mostrar su posición. Los animales entran a 

través de una abertura de un solo sentido y no pueden escapar. 

Ventajas 

Las especies objetivo pueden ser atraídas al ser utilizadas en ciertas áreas donde 

se encuentran y según los tipos de cebo. Todos los juveniles o las especies no deseadas 

que se capturan por lo general pueden ser quitadas de las trampas sin lesiones y 

devueltas al mar con vida. 

Problemas 

Las líneas de boya pueden ser peligrosas al enredarse en ellas mamíferos marinos. 

Algunas pesquerías tienen problemas con juveniles de foca que quedan atrapadas en las 

trampas con la cabeza y pueden ahogarse, pero hay medidas disponibles para evitar esto. 

 

24.5.3.- Palangre de superficie.  

La pesca con palangre de superficie se basa en una sola línea que se divierte en 

ramificaciones de anzuelos. Los equipos se calan o en la superficie del mar o cerca de 

ella. 
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Figura 41. - Palangre de superficie.  

 

Especies objetivo 

Una gran variedad de especies pelágicas (aquellas que pasan la mayor parte de 

sus vidas en la aguas de profundidad media, con poco contacto con el fondo del mar), es 

el método de pesca más conocido para atún, pez espada y marlines. 

Cómo funcionan 

El palangre consiste en una línea de anzuelos con cebo (llamada ramales o 

brazadas que provienen de una línea madre), unidos mediante intervalos regulares, a una 

línea madre más larga que está situada en el fondo o suspendida de forma horizontal con 

la ayuda de boyas de superficie. La línea madre o principal puede tener un largo de hasta 

150 Km y puede llevar varios miles de anzuelos. 

Problemas 

El palangre atrapa muchos tiburones en peligro de extinción, tortugas, mamíferos 

marinos y aves marinas. La captura incidental se puede reducir de varias maneras, 

incluyendo anzuelos circulares para evitar la captura de tortugas, y el establecer líneas 

más profundas para reducir las capturas de tortugas, tiburones y mamíferos marinos. 

Técnicas tales como el establecimiento de líneas de poco tiempo, y a una mayor 

profundidad, utilizando cañones de ruido, y establecerlas por la noche puede reducir el 

número de aves marinas que quedan atrapadas en los anzuelos y se ahogan cuando 

bucean para comer el cebo. 

 

24.6.- ZONAS PROTEGIDAS DE INTERÉS PESQUERO. 

De conformidad con el DECRETO 219/1997, de 12 de agosto, la Ley 2/1994 de 18 

de abril de la Generalitat Valenciana sobre defensa de los recursos pesqueros, calificaba 

de infracción muy grave la realización de actividades que puedan causar graves daños a 

los recursos marinos en las zonas declaradas protegidas. 

Son zonas protegidas de interés pesquero del litoral marítimo de la Comunidad 

Valenciana las declaradas administrativamente, dentro de los límites de sus aguas 

interiores, por su especial interés para la preservación y regeneración de los recursos 

pesqueros, limitando en ellas las actividades extractivas de la fauna y flora marinas y en 

general las perturbadoras del medio. 

La pesca de arrastre está prohibida en estas zonas, en base a lo establecido en el 

Real Decreto 679/1988, de 25 de junio, y se considera que la misma es causante de 

daños graves a los recursos marinos. 

En todo caso se declararán como protegidos los fondos de praderas de 

fanerógamas marinas. 

Se declararán también como protegidas, durante el tiempo de consolidación de sus 

efectos regeneradores, las áreas de instalación de los arrecifes artificiales. 

La zona que podría verse afectada por la obra es la zona 7, esta se localiza en la 

figura siguiente.  

Zona 7. Cabo de L'Horta - El Mojón 

Área marítima comprendida entre la línea de costa y la línea quebrada 

ABCDEFGHIJ, cuyos vértices son: 

 

A:  38° 21,10'N 0° 24,00'W (Ermita) 

B:  38° 19,25'N 0° 27,41'W 

C: 38° 13,80'N 0° 26,50'W 

D: 38° 09,80'N 0° 27,80'W (Isla Tabarca) 

E: 38° 08,80'N 0° 33,70'W 

F: 38° 01,10'N 0° 37,70'W 

G: 38° 00,30'N 0° 38,60'W (Cabo Cervera) 

H: 37° 59,20'N 0° 38,60'W 

I: 37° 50,80'N 0° 43,25'W 

J:  37° 50,80'N 0° 45,68'W (El Mojón) 
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Figura 42. - Zonas protegidas de interés pesquero. Fuente: Conselleria de Agricultura. 

 

24.7.- ZONAS DE PRODUCCIÓN DE MOLUSCOS BIVALVOS, EQUINODERMOS, 

TUNICADOS Y GASTERÓPODOS EN AGUAS DE LA COMUNIDAD 

VALENCIANA.  

De conformidad con la RESOLUCIÓN de 25 de mayo 2016, de la Dirección General 

de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen y clasifican las zonas de 

producción de moluscos bivalvos, equinodermos, tunicados y gasterópodos en aguas de 

la Comunitat Valenciana, se identifican las siguientes zonas: 

 

Figura 43. - Zonas de producción de moluscos bivalvos, equinodermos, tunicados y 

gasterópodos en aguas de la Comunidad Valenciana. Fuente: RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 

2016. 

De las anteriores, el área de posible afección es la clasificada como zona “Clave: 

CVA-14”. 

Clave Ubicación  Límites y coordenadas (1) 
Clasificación 

de la zona  
Especies 

autorizadas  

CVA-14 

Alicante - límite 
con la 

Comunidad de 
Murcia 

�'�H�V�G�H���H�O���F�D�E�R���+�X�H�U�W�D�V�������ž�������•��
�����������•�•���:���������ž�������•�������������•�•���1�����D�O��

límite con 
la �&�R�P�X�Q�L�G�D�G���G�H���0�X�U�F�L�D�������ž�������•��

�����������•�•���:���������ž�������•�������������•�•���1�� 
Entre las isobatas de 0 a 20 

metros. 

B 

Chirla (Chamelea 
gallina) 

Tellina (Donax 
trunculus) 

Equinodermos 

(1) Las coordenadas geográficas están referenciadas al sistema geodésico oficial 

ETRS-89. 
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24.8.- VEDAS TEMPORALES. 

El Reglamento (UE) 2019/1022 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 

junio de 2019, por el que se establece un plan plurianual para la pesca demersal en el 

Mediterráneo occidental y por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 508/2014 indica, 

en su Artículo 11, lo siguiente: 

Zonas de veda. 

1. Además de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento (CE) n.o 

1967/2006, la utilización de redes de arrastre en el Mediterráneo occidental 

estará prohibida dentro de las seis millas náuticas de distancia desde la 

costa, excepto en zonas más profundas que la isóbata de 100 m, durante 

tres meses al año y cuando proceda de forma consecutiva y basándose en 

los mejores dictámenes científicos disponibles. Los tres meses de veda 

anual serán fijados por cada Estado miembro durante el período más 

pertinente conforme a los mejores dictámenes científicos disponibles. Este 

período se comunicará sin demora a la Comisión y a otros Estados 

miembros afectados. 

2. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1 y siempre que se justifique 

por restricciones geográficas particulares, como el tamaño limitado de la 

plataforma continental o la lejanía de los caladeros, los Estados miembros 

podrán establecer, sobre la base de los mejores dictámenes científicos 

disponibles, otras zonas de veda a condición de que se alcance una 

reducción de al menos un 20 % de las capturas de juveniles de merluza en 

cada subzona geográfica. Tal excepción se comunicará sin demora a la 

Comisión y a otros Estados miembros afectados. 

3. A más tardar el 17 de julio de 2021, y sobre la base de los mejores 

dictámenes científicos disponibles, los Estados miembros afectados 

establecerán otras zonas de veda en las que conste una elevada 

concentración de juveniles por debajo de las tallas mínimas de referencia a 

efectos de conservación y en zonas de desove de especies demersales, en 

particular de las poblaciones afectadas. 

4. Las otras zonas de veda establecidas en virtud del apartado 3 serán 

evaluadas, en particular, por la CCTEP o por un organismo científico 

independiente similar reconocido por la Unión o internacionalmente. Si esta 

evaluación pone de manifiesto que dichas zonas de veda no son conformes 

con sus objetivos, los Estados miembros las revisarán a la luz de dichas 

recomendaciones. 

 

24.9.- CAPTURAS. 

El total de pescado fresco comercializado en lonja por toneladas en el año de 2020, 

según los datos registrados es: 

 

Tabla 20: Comercialización por cofradía. Fuente: Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Emergencia Climática y Transición Ecológica. 

 

LONJA 
PESCADO FRESCO COMERCIALIZADO (T)  

2019 2020 

DENIA 587,61 493,15 

JÁVEA 1.110,94 1.035,78 

MORAIRA 5,85 29,30 

CALPE 783,66 926,96 

ALTEA 1.480,19 1.609,04 

VILLAJOYOSA 1.449,23 1.322,61 

EL CAMPELLO 6,96 7,39 

ALICANTE 863,97 1.214,10 

SANTA POLA 2.751,24 3.101,72 

GUARDAMAR 7,61 4,72 

TORREVIEJA 1.972,08 1.628,64 

PROVINCIA ALICANTE  11.019,33 11.373,42 

VINAROZ 1.132,54 1.344,53 

BENICARLÓ 690,87 704,89 

PEÑÍSCOLA 970,71 840,32 

CASTELLÓN 3.420,38 3.290,97 

BURRIANA 1.497,04 1.452,13 

PROVINCIA CASTELLÓN  7.711,54 7.632,84 

SAGUNTO 82,69 129,66 

VALENCIA 434,94 402,52 
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LONJA 
PESCADO FRESCO COMERCIALIZADO (T)  

2019 2020 

CULLERA 685,47 785,55 

GANDÍA 837,39 966,65 

PROVINCIA VALENCIA  2.040,49 2.284.37 

TOTAL CV 20.771,36 21.290,63 

 

Como se puede observar, la pesca en la provincia de Alicante representa más de la 

mitad de las toneladas de pescado fresco comercializado en lonja, siendo en Santa Pola la 

de mayor producción. Esto se debe a que en la lonja de Santa Pola se derivan parte de las 

capturas de Guardamar del Segura y Torrevieja. 

De las capturas realizadas en la provincia de valencia, si lo clasificamos según el 

pescado fresco procedente de pesca extractiva (en KG) por especies durante el año 2020, 

en la provincia de alicante se dispone de los siguientes datos.  

En la siguiente tabla se indicarán las especies con más capturas y el total en la 

Comunidad Valenciana a título comparativo (en el Apéndice Nº13 se encuentra el listado 

completo de capturas por especies): 

 

Tabla 21: Comercialización por especies. Fuente: Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Emergencia Climática y Transición Ecológica. 

 

NOMBRE CIENTÍFICO ESPECIE ALICANTE  TOTAL CV 

Engraulis encrasicolus BOQUERON O ANCHOA 2.901.112,16 6.032.126,54 

Sardina pilchardus SARDINA 441.267,18 1.281.999,62 

Mullus barbatus barbatus 
SALMONETE DE 

FANGO 
272.809,84 970.421,66 

Argyrosomus regius CORVINA 457.658,96 954.472,29 

Parapenaeus longirostris 

GAMBA, GAMBA 

BLANCA O GAMBA DE 

ALTURA 

685.434,86 805.738,34 

Merluccius merluccius 
MERLUZA O MERLUZA 

EUROPEA 
378.094,52 629.616,87 

Pagellus erythrinus BRECA 156.989,08 538.786,19 

Octopus vulgaris PULPO 253.632,29 526.426,99 

Xiphias gladius 
PEZ ESPADA O 

EMPERADOR 
393.296,84 521.376,22 

Sparus aurata DORADA 159.432,92 496.349,36 

Auxis rochei MELVA 460.350,42 466.438,66 

Sardinella aurita ALACHA 431.359,96 446.624,53 

Trachurus trachurus JUREL 235.423,15 437.632,06 

Dicentrarchus labrax LUBINA O ROBALO 363.213,06 397.991,10 

Lophius piscatorius RAPE BLANCO 211.550,44 388.264,73 

Illex coindetii VOLADOR 196.900,32 317.259,93 

Squilla mantis GALERA 96.383,60 313.148,45 

Plesionika edwardsii CAMARON SOLDADO 266.675,75 271.837,36 

Mullus surmuletus SALMONETE DE ROCA 146.311,77 210.354,51 

Euthynnus alletteratus BACORETA 154.295,62 210.120,20 

Aristeus antennatus 
GAMBA ROJA DEL 

MEDITERRANEO 
160.673,43 185.949,03 

Citharus linguatula SOLLETA 103.531,87 181.765,85 

Seriola dumerili PEZ DE LIMON 114.428,39 169.641,86 

Micromesistius poutassou BACALADILLA 140.596,83 167.945,57 

Serranus scriba SERRANO 126.565,99 163.682,74 

Scomber colias 

ESTORNINO DEL 

ATLÁNTICO O CABALLA 

DEL SUR 

120.836,35 152.802,29 

Pagellus acarne ALIGOTE 81.300,91 144.550,25 

Phycis blennoides BROTOLA DE FANGO 127.696,21 142.171,86 

Nephrops norvegicus CIGALA 118.650,54 134.787,28 

Diplodus sargus SARGO 21.354,41 73.491,22 

Scorpaena porcus RASCACIO 28.962,04 35.877,04 

Solea solea LENGUADO EUROPEO 8.732,64 32.548,05 

Serranus cabrilla CABRILLA 687,02 8.381,78 

Lophius budegassa RAPE NEGRO  20,08 

Dentex dentex 
DENTÓN  O DENTON 

EUROPEO 
34.193,52 52.937,78 

Mugil cephalus MUGIL 16.896,87 66.793,92 

 

Respecto a estas especies, cabe indicar que los barcos de pesca socios de la 

Cofradía de Pescadores de Torrevieja, y que tienen puerto base en Torrevieja, suelen 

calar en zonas de poca profundidad cercanas a costa principalmente en zonas de 

transición entre hábitat como puede ser el “el corte de la barba” (límite inferior de la 

pradera de posidonia y los fondos de arena bien calibradas) destinadas a la pesca de 

estacional de especies como salmonetes, esparidos, lenguados, dentón, escorporas, etc. 
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Las capturas de esta flota son realmente bajas en volumen y al ser de especies de alto 

valor gastronómico se consumen de manera local. La flota de artes menores está en 

recesión en la zona debido a la falta de relevo generacional. 

Por su parte, se observa que los barcos socios de la Cofradía de pescadores de 

Guardamar del Segura están principalmente dedicados a las artes menores y a la pesca 

estacional de las especies que viven en la zona de influencia de la desembocadura del 

Segura: mújol, langostino, dorada, lubinas, lenguados, salmonetes, rascacios, etc. 

Nombrando las especies de la lista anterior y que son las capturadas más 

habituales en la zona marina próxima a Torrevieja, son: 

�x Melvas (Auxis thazard thazard, Auxis rochei rochei). 

�x Jureles (Trachurus trachurus, Trachurus mediterraneus, Trachurus 

picturatus). 

�x Alacha (Sardinella aurita). 

�x Boqueron (Engraulis encrasicolus). 

�x Merluza (Merluccius merluccius). 

�x Pulpo (Octopus vulgaris). 

�x Bacaladilla (Micromesistius poutassou). 

�x Brótolas (Phycis blennoides, Phycis phycis). 

�x Pez espada (Xiphias gladius). 

�x Salmonetes (Mullus surmuletus, Mullus barbatus barbatus). 

�x Besugo blanco (Pagellus acarne). 

�x Cigala (Nephrops norvegicus). 

�x Gamba blanca (Parapenaeus longirostris). 

�x Rapes (Lophius budegassa). 

�x Lubina (Dicentrarchus labrax). 

�x Dorada (Sparus aurata). 

�x Sargos (Diplodus sargus). 

�x Rascacios (Scorpaena spp). 

�x Lenguado (Solea senegalensis y Solea solea). 

�x Serranidos (Serranus Cabrilla y Serranus scriba). 

�x Dentón (Dentex dentex). 

�x Mujilidos (Mugil cephalus, Liza aurata, Liza ramada). 

Por último, analizando el valor de las capturas pesqueras desembarcadas en los 

puertos de la comunidad valenciana, los principales resultados (en miles de €) son: 

 

Tabla 22: Valor de las capturas pesqueras desembarcadas en los puertos valencianos. Fuente: 
Conselleria d'Agricultura, Desenvolupament Rural, Emergència Climàtica i Transició Ecològica. 
Informe del sector agrario valenciano. 

 

 MILES DE EUROS 
AÑO Alicante Castellón Valencia C. Valenciana 
2015 44.728,30 29.652,10 11.214,10 85.594,50 
2016 50.679,93 30.603,33 10.935,89 92.219,15 
2017 59.652,63 28.914,23 12.024,12 100.590,98 
2018 65.864,14 32.002,26 14.789,96 112.656,36 

 
2019 

TOTAL 55.090,95 26.739,43 10.411,63 92.242,00 
Boquerón 4.916,97 4.994,51 611,5 10.522,98 

Gamba roja del Mediterráneo 7.138,87 34,1 308,7 7.481,66 
Pulpo 3.250,66 2.535,70 1.559,33 7.345,69 

Gamba blanca 5.905,36 49,49 996,45 6.951,30 
Merluza 3.783,05 2.083,49 507,82 6.374,36 

Salmonetes 2.455,07 2.774,93 840,67 6.070,66 
Chocos, jibias o sepias 1.261,08 2.114,82 1.064,20 4.440,11 

Cigala 3.181,52 100,71 505,07 3.787,29 
Pez espada 2.704,21 252,97 584,96 3.542,13 

Sardina 1.984,48 1.140,94 232,75 3.358,17 
Rapes 1.486,79 930,64 321,8 2.739,24 

Camarones 1.940,71 13,52 66,01 2.020,25 
Dorada 987,52 541,52 323,75 1.852,80 
Calamar 958,95 390,96 89,24 1.439,14 

Breca 370,76 793,46 215,68 1.379,90 
Galera 437,35 833,15 92,31 1.362,81 

Pez de limón 765,01 447,77 72,18 1.284,96 
Langostino mediterráneo 80,59 1.122,12 39,43 1.242,14 

Voladores 705,11 284,57 121,51 1.111,20 
Bacaladilla 995,07 16,98 81,95 1.094,01 

Solleta 583,15 314,19 95,15 992,49 
Dentón 676,27 169,79 106,42 952,48 
Jureles 190,55 644,47 35,79 870,81 

Bacoreta 685,55 145,39 3,77 834,71 
Otros pulpos 259,01 324,82 126,31 710,14 

Pez de San Pedro 524,12 110 15,42 649,53 
Lenguado europeo 215,51 271,81 138,16 625,48 

Serrano 415,53 15,62 96,92 528,06 
Cabracho 320,77 59,7 140,13 520,6 
Capellán 279,6 134,92 71,3 485,82 
Langosta 276,29 155,28 53,78 485,35 
Brótola 444,82 2,25 37,31 484,38 
Bonito 377,46 21,81 23,24 422,51 
Rubios 148,43 187,66 62,68 398,77 
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 MILES DE EUROS 
AÑO Alicante Castellón Valencia C. Valenciana 
Sargo 148,77 134,4 81,1 364,26 
Alacha 281,84 10,37 13,68 305,89 

Falsa nécora 236,94 51,62 14,86 303,42 
Otras especies 3.717,19 2.528,98 660,32 6.906,49 
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1.- METODOLOGÍA.  

Una vez descritas las obras previstas así como los elementos más sensibles del 

medio que pueden verse afectados, se identifican y valoran los impactos ambientales 

que pueden producir las distintas actuaciones. 

Se identifican inicialmente los impactos ambientales esperados, para desarrollar 

seguidamente su caracterización y valoración. 

La caracterización detallada de impactos medioambientales, se realizará 

cualitativamente siguiendo los conceptos técnicos definidos en el Anexo VI de estudio 

de impacto ambiental y criterios técnicos de la Ley 9/2018, de 9 de diciembre, que 

modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

La metodología que se estima más adecuada emplear para la identificación, 

entre los numerosos procedimientos existentes, es la construcción de una matriz de 

relaciones causa-efecto, consistente en una tabla de doble entrada donde se 

confrontan las acciones del proyecto y los factores o elementos del medio. 

Esta fase de identificación y valoración no se limitará a la enumeración de los 

efectos, sino que se intentará predecir la naturaleza y, a ser posible, la cuantificación 

de su incidencia, diferenciándolos según se produzcan durante la fase de construcción 

o la fase de explotación. 

Una vez identificados los impactos ocasionados por la implantación del proyecto 

se procederá a la evaluación de dichos impactos para cada uno de los factores 

ambientales. 

Como ya se ha especificado, la caracterización y evaluación de los impactos se 

realiza según los criterios y conceptos técnicos especificados en el Anexo VI de la Ley 

9/2018, con algunas pequeñas modificaciones. Los efectos que se detallan son: 

Según Naturaleza del impacto: 

�x Efecto positivo: Aquél admitido como tal, tanto por la comunidad técnica y 

científica como por la población en general, en el contexto de un análisis 

completo de los costes y beneficios genéricos y de las externalidades de 

la actuación contemplada. 

�x Efecto negativo: Aquél que se traduce en pérdida de valor naturalístico, 

estético-cultural, paisajístico, de productividad ecológica, o en aumento de 

los perjuicios derivados de la contaminación, de la erosión o colmatación 

y demás riesgos ambientales en discordancia con la estructura ecológico-

geográfica, el carácter y la personalidad de una localidad determinada. 

Según Magnitud del impacto: 

�x Efecto significativo: Aquél que se manifiesta como una modificación del 

medio ambiente, de los recursos naturales, o de sus procesos 

fundamentales de funcionamiento, que produzca o pueda producir en el 

futuro repercusiones apreciables en los mismos; se excluyen por tanto los 

efectos mínimos. 

�x Efecto mínimo: Aquél que puede demostrarse que no es significativo. 

Según la Relación Causa -Efecto  del impacto: 

�x Efecto directo: Aquél que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto 

ambiental. 

�x Efecto indirecto o secundario: Aquél que supone incidencia inmediata 

respecto a la interdependencia, o, en general, respecto a la relación de un 

sector ambiental con otro. 

Según Complejidad del impacto: 

�x Efecto simple: Aquél que se manifiesta sobre un solo componente 

ambiental, o cuyo modo de acción es individualizado, sin consecuencias 

en la inducción de nuevos efectos, ni en la de su acumulación, ni en la de 

su sinergia. 

�x Efecto acumulativo: Aquél que al prolongarse en el tiempo la acción del 

agente inductor, incrementa progresivamente su gravedad, al carecerse 

de mecanismos de eliminación con efectividad temporal similar a la del 

incremento del agente causante del daño. 

�x Efecto sinérgico: Aquél que se produce cuando el efecto conjunto de la 

presencia simultánea de varios agentes supone una incidencia ambiental 

mayor que el efecto suma de las incidencias individuales contempladas 

aisladamente. Asimismo, se incluye en este tipo aquél efecto cuyo modo 

de acción induce en el tiempo la aparición de otros nuevos. 

Según Persistencia del impacto: 

�x Efecto permanente: Aquél que supone una alteración indefinida en el 

tiempo de factores de acción predominante en la estructura o en la 

función de los sistemas de relaciones ecológicas o ambientales presentes 

en el lugar. 
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�x Efecto temporal: Aquél que supone alteración no permanente en el 

tiempo, con un plazo temporal de manifestación que puede estimarse o 

determinarse. 

Según Duración del impacto: 

�x Efecto a corto, medio y largo plazo. Aquel cuya incidencia puede 

manifestarse, respectivamente, dentro del tiempo comprendido en un ciclo 

anual, antes de cinco años, o en un periodo superior. 

Según Reversibilidad  del impacto: 

�x Efecto reversible: Aquél en el que la alteración que supone puede ser 

asimilada por el entorno de forma medible, a medio plazo, debido al 

funcionamiento de los procesos naturales de la sucesión ecológica, y de 

los mecanismos de autodepuración del medio. 

�x Efecto irreversible: Aquél que supone la imposibilidad, o la dificultad 

extrema, de retornar a la situación anterior a la acción que lo produce. 

Según Recuperabilidad  del impacto: 

�x Efecto recuperable: Aquél en que la alteración que supone puede 

eliminarse, bien por la acción natural, bien por la acción humana, y, 

asimismo, Aquél en que la alteración que supone puede ser 

reemplazable. 

�x Efecto irrecuperable: Aquél en que la alteración o pérdida que supone es 

imposible de reparar o restaurar, tanto por la acción natural como por la 

humana. 

Según Periodicidad del impacto: 

�x Efecto periódico: Aquél que se manifiesta con un modo de acción 

intermitente y continúa en el tiempo. 

�x Efecto de aparición irregular: Aquél que se manifiesta de forma 

imprevisible en el tiempo y cuyas alteraciones es preciso evaluar en 

función de una probabilidad de ocurrencia, sobre todo en aquellas 

circunstancias no periódicas ni continuas, pero de gravedad excepcional. 

Según Continuidad del impacto: 

�x Efecto continuo: Aquél que se manifiesta con una alteración constante en 

el tiempo, acumulada o no. 

�x Efecto discontinuo: Aquél que se manifiesta a través de alteraciones 

irregulares o intermitentes en su permanencia. 

 

La valoración global de los impactos producidos por las distintas actuaciones se 

realizará teniendo en cuenta las categorías de impactos definidas en el mismo Anexo 

VI, que son las siguientes: 

�x Impacto ambiental compatible:  Aquel impacto cuya recuperación es 

inmediata tras el cese de la actividad, y no precisa de medidas 

correctoras y protectoras. 

�x Impacto ambiental moderado:  Aquel cuya recuperación no precisa 

prácticas protectoras o correctoras intensivas y en el que la consecución 

de las condiciones ambientales iniciales requiere cierto tiempo. 

�x Impacto ambiental severo:  Aquel impacto en el que la recuperación de 

las condiciones del medio exige la adecuación de medidas protectoras o 

correctoras, y en el que, aún con esas medias, aquella recuperación 

precisa un periodo de tiempo dilatado. 

�x Impacto ambiental crítico:  Aquel cuya magnitud es superior a un umbral 

aceptable. Con él se produce una pérdida permanente de la calidad de las 

condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la 

adopción de medidas protectoras o correctoras. 

La matriz resultante de la caracterización y evaluación de los impactos se 

adjunta al final de este capítulo. 

 

2.- IDENTIFICACIÓN DE LA S ACCIONES ORIGEN DE IMPACTOS. 

Como fase previa a la descripción de los impactos que generan cada una de las 

distintas actividades sobre los distintos factores del medio, se consideran "a priori" dos 

fases que generarán impactos de distinta naturaleza: 

2.1.- FASE DE CONSTRUCCIÓN. 

Las acciones generadoras de impacto durante la fase de construcción son: 

Sobre el medio terrestre: 

�x Movimientos de tierra para la ejecución de zanjas y arquetas. 

�x Dragado del canal de alimentación. 

�x Tránsito de vehículos y maquinaria. 
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�x Montaje de edificios e instalaciones auxiliares de obra. 

�x Parque de maquinaria y vehículos. 

�x Montaje de la conducción. 

�x Producción de residuos y vertidos accidentales. 

Sobre el medio marino: 

�x Tránsito de embarcaciones y maquinaria. 

�x Construcción de la cámara de mezcla y el tramo de tubería sobre el 

espigón sur. 

�x Unión y fondeo de los tramos del emisario. 

�x Producción de residuos y vertidos accidentales. 

2.2.- FASE DE FUNCIONAMIENTO. 

Durante la fase de funcionamiento las acciones previstas en el proyecto que 

puedan tener efecto son: 

�x Efectos positivos sobre la producción de sal. 

Sobre el medio terrestre: 

�x Ocupación de superficie. 

Sobre el medio marino: 

�x Vertido. 

�x Ocupación del fondo marino. 

En la fase de funcionamiento los impactos tienen una mayor duración en el 

tiempo ya que se generarán durante toda la fase de explotación. 

Las características del emisario se diseñan expresamente para reducir las 

acciones que pueden generar impacto durante la realización de un vertido. Es decir, 

para que el vertido de elevada salinidad se diluya y se disperse correctamente 

causando afecciones mínimas. 

2.3.- IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES AMBIENTALES SUSCEPTIBLES 

DE RECIBIR IMPACTOS. 

A continuación, se identifican los siguientes factores y subfactores ambientales 

como receptores potenciales de los impactos: 

MEDIO FÍSICO-NATURAL 

�x Calidad atmosférica. 

o Calidad del aire (emisiones atmosféricas relacionadas con el 

cambio climático). 

o Incremento de ruido. 

�x Suelo y geomorfología. 

o Pérdida de suelo, compactación, etc. 

o Geomorfología. 

�x Hidrología. 

o Aguas superficiales. 

o Aguas subterráneas. 

�x Medio biótico. 

o Afección a la vegetación. 

o Afección a espacios protegidos. 

o Afección a la fauna. 

�x Medio marino. 

o Comunidades bentónicas. 

o Afección a espacios protegidos. 

o Afección a la fauna (recursos pesqueros). 

o Calidad de aguas costeras. 

�x Patrimonio cultural. 

o Yacimientos arqueológicos terrestres y subacuáticos. 

�x Paisaje. 

o Calidad paisajística. 

o Incidencia visual de la actuación. 

�x Medio socioeconómico. 

o Actividades económicas. 

o Creación de empleo. 

o Bienestar social. 

Respecto al medio socioeconómico, la ejecución del proyecto siempre tendrá un 

impacto positivo sobre el subfactor de creación de empleo y de actividades 

económicas, por lo que en los apartados posteriores de valoración de impactos se 

determinará el medio socioeconómico desde el punto de vista de la afección al 

bienestar social. 

Cabe destacar que la dinámica litoral no se verá afectada por la obra de 

instalación del emisario en el medio marino. 
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2.4.- INTERACCIONES AMBIENTALES.  

No sólo es necesario conocer las características de los diversos factores 

ambientales que permiten definir la fragilidad o vulnerabilidad de cada uno de forma 

independiente. Resulta imprescindible a la hora de evaluar con detalle los distintos 

impactos ambientales, identificar previamente las interacciones posibles entre las 

acciones del proyecto y los factores ambientales sobre los que inciden. 

Estos factores ambientales forman un sistema complejo de modo que la 

alteración de uno de ellos puede determinar la incidencia indirecta en otros. Es por ello 

que deben tenerse en cuenta interrelaciones que conducirán a la detección de posibles 

impactos indirectos e inducidos. En la siguiente tabla se muestran de forma 

esquemática dichas "interacciones ambientales": 

 

Tabla 1: Interacciones ambientales. 
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Calidad atmosférica X 
       

Suelo y geomorfología 
 

X 
      

Hidrología 
  

X 
     

Medio biótico    X     
Medio marino     X    

Patrimonio cultural      X   
Paisaje 

      
X 

 
Medio socioeconómico 

       
X 

 

En el siguiente apartado, se procederá a definir, tanto para la fase de 

construcción como para la fase de explotación, los impactos medioambientales 

producidos por las actividades y unidades de obra sobre los elementos de los medios 

físico y socioeconómico indicados en la tabla anterior.  

Un resumen de estas interacciones entre la relación “impacto producido - acción 

del proyecto” que se desarrollará es: 

Tabla 2: Relación de impacto producido frente a la acción del proyecto. 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN  
Medio terrestre  
Movimientos de tierra para la ejecución de zanjas y arquetas X X X X  X X X 
Dragado del canal de alimentación  X  X  X   
Tránsito de vehículos y maquinaria X X  X    X 
Montaje de edificios e instalaciones auxiliares de obra X X  X   X  
Parque de maquinaria y vehículos X X X X   X X 
Montaje de la conducción X      X  
Producción de residuos y vertidos accidentales  X X X      
Medio marino          
Tránsito de embarcaciones y maquinaria X    X  X X 
Construcción de la cámara de mezcla y el tramo de tubería 
sobre el espigón sur X    X  X X 

Unión y fondeo de los tramos del emisario      X X X X 
Producción de residuos y vertidos accidentales     X   X 

FASE DE FUNCIONAMIENTO  
Efectos positivos sobre la producción de sal        X 

Medio terrestre          
Ocupación de superficie    X     
Medio marino          
Vertido     X    
Ocupación del fondo marino        X 

 

3.- IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS.  

3.1.- FASE DE CONSTRUCCIÓN (MEDIO TERRESTRE). 

3.1.1.- Movimientos de tierra para la ejecución de zanjas y arquetas.  

Los movimientos de tierra para la ejecución de zanjas y arquetas tendrán 

afección sobre los factores ambientales siguientes: calidad atmosférica, suelo y 

geomorfología, hidrología, medio biótico, patrimonio cultural, paisaje y medio 

socioeconómico. 
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Calidad atmosférica 

Durante la fase de construcción la obra proyectada puede alterar las condiciones 

atmosféricas actuales debido a la generación de partículas en suspensión y la emisión 

de gases contaminantes. Asimismo puede aumentar los niveles de ruido de la zona. 

Las operaciones de movimiento de tierras en general, es decir, despeje y 

desbroce, excavación, rellenos, etc. provoca un aumento de la concentración de 

partículas en suspensión, especialmente si las labores se realizan dentro de las 

estaciones secas. 

Por otro lado, la ejecución de las actuaciones puede generar contaminación 

acústica, debido sobre todo a la utilización de maquinaria pesada para las labores de 

excavación y demolición. El ruido producido depende de la antigüedad de la maquinaria 

y de su estado de conservación. 

Los gases emitidos tendrán concentraciones de CO, CO2, NOX, compuestos de 

azufre e hidrocarburos inquemados, además de la emisión de partículas, a cuya 

generación contribuye en mayor medida el movimiento de tierras. 

El efecto del incremento de los niveles acústicos efecto producido será negativo, 

especialmente durante el paso por la zona urbana al cruzar la conducción desde las 

salinas hasta el mar. Sin embargo, cuando se afecte a esta zona las actividades se 

ejecutarán en el interior del paso inferior actual por el que se transportan las sales 

hasta la descarga en el puerto, lo que mitigará la afección de ruido. Además, el 

movimiento de tierras será limitado a la anchura requerida por la conducción y por 

secciones conforme avance las obras, por lo que el volumen de movimiento de tierras 

simultaneo será muy bajo. 

Se trata de un impacto negativo según su naturaleza, directo según su relación 

causa-efecto, temporal según su persistencia y reversible según la reversibilidad del 

impacto, siendo la valoración global de carácter COMPATIBLE  en lo que respecta a los 

subfactores de la calidad atmosférica (emisiones atmosféricas e incremento de ruido).  

Suelo y geomorfología 

La excavación y los rellenos, generalmente, alteran la geomorfología de las 

zonas en las que dichas operaciones se llevan a cabo. En el caso que nos ocupa, el 

efecto sobre dicha variable se considera insignificante debido a que los cambios en la 

geomorfología y fisiografía de la zona de actuación serán mínimos: la 

infraestructura/zanja en la que se instalará la conducción ya existe actualmente y, una 

vez finalizada, ésta será rellenada. 

Por su parte, en este caso, por el tipo de proyecto, no se verá afectado el relieve 

de la zona, no se producirá gran pérdida de suelo, los trabajos se llevarán a cabo por 

los caminos existentes (tal y como se observa en la siguiente figura) por lo que no se 

producirá un elevado grado de compactación sobre terreno con vegetación dado que 

son caminos que se emplean para circulación dentro de las Salinas. 

 

 

Figura 1. - Zona de trabajo en el ámbito terrestre (tramo afección de las salinas). 

 

Se trata de un impacto negativo según su naturaleza, directo según su relación 

causa-efecto, temporal según su persistencia y reversible según la reversibilidad del 

impacto, siendo la valoración global de carácter COMPATIBLE , siempre que se lleven 

a cabo las medidas establecidas en el Capítulo 7 de este EIA con el objetivo de no 

compactar el suelo destinado al crecimiento de vegetación del hábitat. 

Hidrología 

Dado que el movimiento de tierras de este tipo excavaciones y rellenos se hace 

de forma escalonada y que el volumen a acopiar se estima reducido y junto a la zanja, 

CAMINO 

TRAZADO 

CONDUCCIÓN 
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no se prevé modificación en los regímenes de aguas superficiales. Además, se 

minimizará el efecto de compactación del suelo cuanto menos volumen de tierras sea 

movido simultáneamente. 

Por su parte, hay que considerar la posibilidad de arrastres de sólidos y agentes 

contaminantes a la laguna. Con la adecuada previsión de medidas preventivas no se 

producirá este hecho. 

Se trata de un impacto negativo según su naturaleza, indirecto según su relación 

causa-efecto, temporal según su persistencia y reversible según la reversibilidad del 

impacto, siendo la valoración global de carácter COMPATIBLE . 

Medio biótico 

En este caso, el movimiento de tierras tendrá afección sobre los tres subfactores 

planteados del medio biótico: 

�x Respecto la afección a la vegetación, la afección sobre la flora de la zona se 

centra en la eliminación y destrucción de cobertura vegetal, la compactación 

y la generación de partículas en suspensión. Estas actuaciones incidirán 

sobre las especies vegetales terrestres de interés entre las que se 

encuentran los endemismos Limonium furfuraceum, L. parvibracteatum y L. 

caesium, pertenecientes a estepas salinas, que encuentran su hábitat 

preferente en la orla vegetal más próxima a las salinas. 

Respecto a estos limonium, resultan frecuentes y abundantes en su área de 

distribución, pero su carácter de endemismo de área restringida y su biotopo 

frecuentemente agredido, hacen que deban adoptarse medidas para su 

conservación. 

El impacto se considera compatible ya que el movimiento de tierras a 

ejecutar se concentra en la franja de instalación de la conducción y se 

ejecutarán de forma progresiva con el avance de las obras. La conducción 

se instala en todo momento en zonas alejadas de la zona con presencia de 

estas especies. No obstante se plantearán medidas preventivas para su 

protección. 

�x Respecto a espacios protegidos, parte de las obras se realizan dentro de la 

zona delimitada como Parque Natural de las Lagunas de la Mata y 

Torrevieja. En las orillas y entorno de la laguna de la Mata y Torrevieja se 

identifican algunos hábitats, aunque en la zona de construcción no se 

produce afección directa. Sin embargo en los alrededores se encuentran los 

hábitats 1410 (pastizales salinos mediterráneos -Juncetalia maritimi-), 1420 

(matorrales halófilos mediterráneos -Sarcocornetea fruticosi-), 1430 

(matorrales halonitrófilos -Pegano-Salsoletea-) y 1510* (estepas salinas 

mediterráneas -Limonetalia-). Este último siendo hábitat de interés 

comunitario prioritario según la Directiva 92/43/CEE. 

�x Respecto a la afección a la fauna, cabe mención a la avifauna de la zona, 

dada la función ecológica de la laguna (calificada como zona ZEPA), en la 

que se destaca la importancia del espacio protegido como lugar de cría de 

numerosas aves acuáticas como la Gaviota picofina, el Chorilitejo patinegro 

y la Pagaza piconegra. Estas especies pueden verse afectadas durante la 

fase de construcción, con origen de la afección a los períodos de 

reproducción de determinadas especies, que puede ser directamente sobre 

puestas o nidadas, y/o sobre las pautas etológicas reproductivas. Sin 

embargo, esta afección tiene su origen más concretamente en el 

funcionamiento de maquinaria y los ruidos y emisión de gases y polvo que 

éstas generan. Esta afección será tratada, por tanto, en su apartado 

correspondiente. Cabe destacar que durante las visitas, la única especie 

visualizada ha sido la gaviota argéntea. 

Por todo lo anterior, con el movimiento de tierras no se espera que se genere un 

fuerte impacto sobre los subfactores ambientales referentes al medio biótico siempre 

que se apliquen las medidas preventivas que se verán en el Capítulo VII. 

Se trata de un impacto negativo según su naturaleza, indirecto según su relación 

causa-efecto, temporal según su persistencia y reversible según la reversibilidad del 

impacto, siendo la valoración global de carácter COMPATIBLE  para todos los 

subfactores tratados (vegetación, espacios protegidos y fauna terrestre. 

Patrimonio cultural 

A pesar de que no existe presencia de ningún elemento perteneciente al 

patrimonio cultura en la zona, si que existe la presencia de edificios históricos de la 

actividad industrial salina (en estado ruinoso). Con el fin de preservarlos se deberán 

tomar las medidas de protección necesarias durante las actuaciones de movimiento de 

tierras, evitando la afección a los mismos en caso de proximidad a ellos. 

Se trata de un impacto negativo según su naturaleza, indirecto según su relación 

causa-efecto, permanente según su persistencia, e irrecuperable según su 

recuperabilidad (sólo en caso de afección), siendo la de impacto COMPATIBLE . 
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Paisaje 

El impacto generado en éste se debe a la modificación que se hace en toda la 

actuación debido a la presencia de maquinaria de movimiento de tierras. Aunque, como 

ya se ha mencionado, se trata de una actuación de poca magnitud en lo referente a 

movimiento de tierras. 

Se trata de un impacto negativo según su naturaleza, directo según su relación 

causa-efecto, temporal según su persistencia, a corto plazo según la duración y 

reversible según la reversibilidad del impacto, siendo la valoración global de carácter 

COMPATIBLE . 

Medio socioeconómico 

El movimiento de tierras puede causar molestias asociadas a la emisión de 

partículas y polvo para los vecinos que residen próximos al ámbito de actuación, 

afectando a su bienestar social. Dado que las actuaciones en la parte de cruce de la 

zona de residencia se efectúa por paso subterráneo, tal y como se observa en la 

siguiente figura, y que en esta etapa la conducción no se sitúa enterrada, el impacto se 

considera NULO. 

 

Figura 2. - Paso subterráneo (tramo afección núcleo urbano). 

3.1.2.- Dragado del canal de alimentación.  

El dragado del canal tendrá afección sobre los factores ambientales siguientes: 

suelo y geomorfología, medio biótico y patrimonio cultural. 

En la siguiente imagen se localiza la zona a someter a dragado en el canal de 

conexión con las lagunas. 

 

 

Figura 3. - Zona del canal a dragar. 

 

Suelo y geomorfología 

El material procedente del dragado debe ser analizado para su caracterización 

como residuo y realizar su correcta gestión. Este material puede ser acopiado junto al 

canal para que pierda humedad y pueda ser transportado con camión. Dependiendo de 

su calificación el acopio sobre terrenos podría contaminar este suelo. 

En caso de ser un residuo peligroso, el impacto se considera negativo según la 

naturaleza, directo según la relación causa-efecto, acumulativo según la complejidad, 
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permanente según la persistencia, a corto plazo según la duración, irreversible según la 

reversibilidad y recuperable según la recuperabilidad del impacto. La magnitud 

asociada se considera MODERADA, ya que con medidas preventivas, o en su caso 

correctoras no intensivas se recuperaría el suelo. Esto sería siempre y cuando el 

material de dragado sea un residuo peligroso, en caso contrario este sería compatible. 

Medio biótico 

El dragado del canal de alimentación podría conllevar impacto sobre peces, flora 

y los organismos vivos que se encuentren en él, debido a que se pueden producir 

cambios en los nutrientes, destrucción de la cobertura de los organismos, aumento de 

la turbidez, cambios de temperatura y contenido en sal, etc. Estos cambios podrían ser 

intolerables para muchas especies, aunque no se prevé la presencia de ninguna en la 

zona a dragar Además, este canal conecta con el mar y para el dragado se cerrará la 

compuerta de entrada por lo que se impide la dispersión de posibles contaminantes 

hacia el mar por la remoción de sedimentos, evitando mayores afecciones a la zona 

húmeda. De todas formas es necesario tomar medidas de caracterización durante las 

actuaciones, así como provocar la migración de la fauna, en su caso, del canal hacia el 

mar. 

Se considera el impacto negativo, directo, acumulativo, temporal y recuperable, 

siendo la valoración global de carácter MODERADO sobre los tres subfactores 

(vegetación, afección a espacios protegidos y fauna). 

Patrimonio cultural 

De nuevo, se podría afectar a las estructuras históricas de la actividad industrial 

salina que se encuentran en estado ruinoso, en concreto a las presentes en el canal de 

alimentación en caso de su aparición fuera de las visibles. Con el fin de preservarlos se 

deberán tomar las medidas de protección necesarias durante el dragado, evitando la 

afección a los mismos. 

Se considera el impacto negativo, directo, a corto plazo, irreversible e 

irrecuperable, siendo la valoración global de carácter MODERADO. 

3.1.3.- Tránsito de vehículos y maquinaria.  

El tránsito de vehículos y maquinaria tendrá afección sobre los factores 

ambientales siguientes: calidad atmosférica, suelo y geomorfología, medio biótico y 

medio socioeconómico. 

Calidad atmosférica 

La maquinaria pesada de obra ejercerá un efecto negativo sobre la atmósfera y 

sobre los niveles de ruido de la zona de actuación. El ruido producido depende de la 

antigüedad de la maquinaria y de su estado de conservación. 

Los gases emitidos contienen NOx, HC, CO y SOx, además de la emisión de 

partículas. 

A pesar de que los efectos producidos por la maquinaria son temporales y 

cesarán al acabar la actividad, durante su funcionamiento se hace necesario aplicar 

medidas preventivas para minimizar el impacto. 

Se trata de un impacto negativo según su naturaleza, directo según su relación 

causa-efecto, temporal según su persistencia, reversible según la reversibilidad y 

recuperable según la recuperabilidad del impacto, siendo la valoración global de 

carácter MODERADO, .aunque el uso de maquinaria para la ejecución de la obra 

terrestre no será elevado dada las características de la obra y no es necesario adoptar 

prácticas protectoras o correctoras intensivas. 

Suelo y geomorfología 

El movimiento de maquinaria pesada contribuye a la compactación del suelo, lo 

que reduce su capacidad de absorción de agua y la disponibilidad de la misma para las 

especies vegetales presentes. 

Los efectos se reducen a la zona de ocupación temporal de ejecución de 

trabajos y estará asociado principalmente a la compactación del terreno conforme 

avanza la instalación de la conducción, aunque, como se ha indicado, la maquinaria 

circula en todo momento por los caminos existentes en el interior de las infraestructuras 

salineras, donde se produce la circulación de los camiones que trasladan la sal. Aún 

así es necesario limitar el movimiento de la maquinaria para afectar a las zonas fuera 

de los caminos. 

Por tanto, el impacto medioambiental introducido es negativo, directo, a corto 

plazo, temporal, reversible y recuperable, siendo la valoración global de carácter 

COMPATIBLE . 

Medio biótico 

El movimiento de maquinaria induce los siguientes efectos sobre la vegetación y 

hábitats próximos: 

�x Destruye la cobertura vegetal en sus zonas de paso. 
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�x Genera partículas en suspensión, que pueden provocar abrasión sobre 

las especies vegetales presentes y reducir el rendimiento fotosintético de 

las mismas. 

La suspensión de polvo provocará una reducción en la eficacia de la función 

fotosintética de las plantas situadas cerca de las obras. Esto podría suponer un impacto 

negativo de afección al hábitat 1420 de matorrales halófilos mediterráneos 

(Sarcocornetea fruticosi), el cual se encuentra próximo a la zona, aunque fuera de la 

zona de actuación directa. 

Según la ficha 1420 de las Bases ecológicas preliminares para la conservación 

de los tipos de hábitat de interés comunitario en España, promovida por la Dirección 

General de Medio Natural y Política Forestal (Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 

Rural y Marino), las principales recomendaciones para la conservación de este hábitat 

coinciden con las propuestas para otros tipos de hábitat salinos: 

�x Evitar, en la medida de lo posible, la fragmentación de este tipo de hábitat. 

En el caso de hábitats existentes, aumentar la conectividad entre localidades 

aisladas. 

�x Evitar el pastoreo y la carga ganadera excesiva. En particular en suelos 

arcillosos, el pisoteo excesivo puede producir daños importantes a este tipo 

de hábitat. 

�x Evitar el paso de vehículos a motor en estas áreas, sobre todo en suelos 

arcillosos, cuando las condiciones de humedad edáfica sean elevadas o los 

suelos se encuentren encharcados. 

�x Mantener la dinámica de oscilaciones en la humedad y salinidad edáfica 

asociada a climas mediterráneos. Cualquier alteración de este régimen 

(diques, inundación, desecación o variaciones del nivel freático) incidiría 

sobre las relaciones de competencia y los patrones de zonación de especies 

típicas, así como sobre los procesos de reclutamiento de especies a partir 

del banco de semillas y sobre la viabilidad de éstas. 

�x En referencia a tipos de hábitat continentales, es recomendable reducir, en 

lo posible, la presión agrícola sobre áreas circundantes e intentar incentivar 

el uso sostenible del regadío, así como reducir el exceso de fertilizantes. 

�x Desarrollar programas de difusión y concienciación social sobre el valor de 

este tipo de hábitat y su importancia ecológica, funcional y paisajística. 

Así pues, se deberá tomar medidas de prevención, como ejecución de 

jalonamientos, para reducir al mínimo la afección a este hábitat y a todo el parque 

natural. 

Por su parte, los efectos producidos sobre la fauna por el movimiento de 

maquinaria están asociados a la frecuentación y al aumento de los niveles de ruido por 

el movimiento de maquinaria pesada. Por tanto, se trata de efectos indirectos que 

producirán alteraciones en el ciclo vital y las costumbres de los animales, y que pueden 

ser notables en caso de que se den en la época reproductiva en una zona catalogada 

como ZEPA. Además, el movimiento de la maquinaria también puede provocar 

atropellos. 

Además, cabe indicar que la zona de actuación ya se encuentra en explotación 

de las salinas, en la que se emplea palas cargadoras, camiones y cintas 

transportadoras, por lo que el ruido de la maquinaria de obra no supone una nueva 

perturbación. 

El efecto producido es temporal y recuperable, pero precisa de medidas 

correctoras no intensivas para que éste pueda ser minimizado. Por tanto, el impacto 

medioambiental producido se califica como MODERADO sobre la vegetación y los 

espacios protegidos (siempre que se apliquen las medidas preventivas adecuadas). 

Medio socioeconómico 

El movimiento de maquinaria afectará negativamente debido, sobre todo, a la 

posible interferencia en el régimen normal de circulación de vehículos de los vecinos 

del municipio debido al paso de maquinaria, camiones y otros vehículos de obra en la 

entrada y salida de las salinas, así como en el acceso al puerto. Aunque se espera que 

sea una molestia mitigada, dado que en la entrada a zona urbana la conducción se 

realiza por paso inferior. 

El efecto es temporal y recuperable, el cual se extenderá a toda la jornada 

laboral durante todo el periodo de ejecución de las obras. 

Por todo ello, el impacto medioambiental introducido por la maquinaria sobre la 

el medio socioeconómico se considera COMPATIBLE . 

3.1.4.- Montaje de edificios e instalaciones auxiliares de obra.  

El montaje de edificios e instalaciones auxiliares de obra tendrá afección sobre 

los factores ambientales siguientes: calidad atmosférica, suelo y geomorfología, medio 

biótico y paisaje. 
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Calidad atmosférica 

El montaje de casetas e instalaciones auxiliares de obra lleva asociado un 

importante trasiego de maquinaria y materiales que ruidos. Estos ruidos no serán 

superiores a los generados en la zona, dado el actual uso industrial.  

Se trata de un impacto negativo según su naturaleza, directo según su relación 

causa-efecto, temporal según su persistencia y reversible según la reversibilidad del 

impacto, siendo la valoración global de carácter COMPATIBLE , ya que actualmente la 

zona ya tiene fines industriales con maquinaria y elevado personal de trabajo. El 

impacto asociado al montaje de las instalaciones de obra cesará cuando las obras 

hayan finalizado se desmantelaren los edificios e instalaciones auxiliares. 

Suelo y geomorfología 

Es necesaria la instalación de casetas de obra, la habilitación de parques de 

maquinaria, la determinación de zonas destinadas al acopio de materiales de 

construcción, etc. La implantación temporal de estos elementos de obra exige la 

ocupación de suelo y, por tanto, el consumo de recursos. 

Se trata de un impacto negativo según su naturaleza, directo según su relación 

causa-efecto, temporal según su persistencia y reversible según la reversibilidad del 

impacto, siendo la valoración global de carácter COMPATIBLE , ya que las 

instalaciones se instalarán en la zona industrial ya existente y habilitada, y al finalizar 

las obras se retirarán todas estas instalaciones. 

Medio biótico 

Por una parte, el efecto medioambiental producido sobre la vegetación y la 

edafología es temporal y se extenderá a toda la ejecución de las obras. Entre los 

principales efectos cabe destacar los descritos en el apartado anterior asociados al 

movimiento de la maquinaria y a la compactación del suelo. 

Por la otra, los efectos producidos por la instalación y montaje de instalaciones 

auxiliares sobre la fauna, están asociados a la frecuentación del personal de la obra en 

la zona, al aumento de los niveles de ruido por el movimiento de maquinaria y a su 

afección sobre los ciclos reproductivos. 

Dado que la zona ya tiene fines industriales, se ubicarán las instalaciones de 

obra en lugares que no suponga riesgo para la fauna, ni afección sobre vegetación ni el 

hábitat, estando próximas a la zona de edificios industriales que se encuentran 

actualmente y que pertenecen a la explotación salinera.  

Por tanto, se trata de un impacto negativo, directo, temporal y reversible, siendo 

la valoración global de carácter COMPATIBLE  para cada uno de los subfactores 

(vegetación, espacios protegidos y fauna). 

Paisaje 

Las casetas y las instalaciones auxiliares que se colocarán en la obra producirán 

efectos en el paisaje que se traducen en una disminución de la calidad visual del 

mismo. 

El impacto medioambiental introducido sobre el paisaje se considera negativo, 

directo, temporal, continuo y reversible, siendo la valoración global del impacto de 

carácter COMPATIBLE  dado que se ubicarán en zona que actualmente se utiliza con 

fines industriales como se ha indicando anteriormente. Esta zona queda indicada en la 

siguiente figura: 

 

 

Figura 4. - Ubicación del parque de maquinaria y otras instalaciones auxiliares. 

 

3.1.5.- Parque de maquina ria y vehículos.  

El parque de maquinaria y vehículos tendrá afección sobre los factores 

ambientales siguientes: calidad atmosférica, suelo y geomorfología, hidrología, medio 

biótico, paisaje y medio socioeconómico. 

Este apartado tendrá efectos similares al montaje de las instalaciones de obra. 
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Calidad atmosférica 

La ejecución del parque de maquinaria, producirá un trasiego de vehículos y 

materiales que generará polvo, ruidos y vibraciones. 

El impacto medioambiental producido sobre la atmósfera y el ruido se considera 

negativo, directo, temporal, a corto plazo, reversible y recuperable, siendo la valoración 

global de impacto COMPATIBLE , dada la ubicación del parque de maquinaria y 

vehículos en la zona industrial.  

Suelo y geomorfología 

Los impactos estarían relacionados a la ocupación de suelo y, por tanto, el 

consumo de recursos, como se ha visto con la ubicación de instalaciones de obra. 

Además de los efectos de compactación según que terrenos. 

El impacto medioambiental se considera negativo, directo, temporal, a corto 

plazo, reversible y recuperable, siendo la valoración global de impacto COMPATIBLE , 

dada la ubicación en zona industrial. Esta zona se encuentra asfaltada. 

Hidrología 

Los parques de maquinaria pueden producir contaminación de las aguas 

superficiales y subterráneas, debido especialmente, a derrames y a vertidos de aceites, 

lubricantes y combustibles al suelo. 

Se trata de efectos indirectos asociados a la producción de residuos. Como se 

verá en apartados posteriores, los impactos medioambientales producidos por la 

generación de residuos se consideran moderados. Por tanto, puesto que en este caso 

se trata de un impacto potencial, es procedente su clasificación como moderado, 

siendo además un efecto indirecto derivado de la producción de residuos. 

De esta forma se considera el impacto se considera negativo, directo, temporal, 

a medio plazo, reversible y recuperable, siendo la valoración global de impacto 

MODERADO. 

Medio biótico 

La habilitación de un parque para la maquinaria y vehículos exige la ocupación 

de suelo, y sus efectos será similares a los efectos sobre el suelo que producirá el 

montaje de edificios e instalaciones. 

Dado que la zona ya tiene fines industriales, se ubicarán las instalaciones de 

obra en lugares que no afecten a los espacios naturales ni a la vegetación, y por el que 

el trasiego de personas sea común, por lo que la fauna tampoco se verá afectada. Por 

tanto, el impacto medioambiental producido se considera negativo, directo, temporal, a 

corto plazo, reversible y recuperable, siendo la valoración global de impacto 

COMPATIBLE  para los tres subfactores. 

Paisaje 

El efecto sobre el paisaje será negativo y estará asociado a la presencia de 

vehículos. 

El impacto medioambiental introducido sobre el paisaje se considera negativo, 

directo, temporal, a medio plazo, reversible y recuperable, siendo la valoración global 

de impacto COMPATIBLE  dado que se ubicarán en zona que actualmente se utiliza 

con fines industriales. 

Medio socioeconómico   

El impacto medioambiental introducido sobre el medio socioeconómico se 

considera un impacto negativo según su naturaleza, directo según su relación causa-

efecto, temporal según su persistencia y reversible según la reversibilidad del impacto, 

siendo la valoración global de carácter COMPATIBLE dado que se ubicarán en zona 

que actualmente se utiliza con fines industriales. 

3.1.1.- Montaje de la conducción.  

El montaje de la conducción tendrá afección sobre los factores ambientales 

siguientes: calidad atmosférica y paisaje. 

Calidad atmosférica 

Los impactos sobre la calidad atmosférica estarán asociados al tránsito de 

vehículos y maquinaria visto anteriormente, los cuales ejecutarán las actuaciones de 

transporte, montaje y colocación de los tramos de conducción. 

El impacto medioambiental se considera negativo, directo, sinérgico, temporal, 

reversible y recuperable, siendo la valoración global de carácter MODERADO. 

Paisaje 

El impacto generado por el montaje de la conducción se debe al acopio de 

materiales y al movimiento de tierras para su ejecución. Dada que la actuación se irá 

desarrollando con un avance progresivo, se puede considerar un impacto negativo, 

temporal, a corto plazo, reversible y recuperable, siendo la valoración global de 

carácter COMPATIBLE .  

3.1.2.- Producción de residuos y vertidos accidentales.  

La producción de residuos y vertidos accidentales tendrá afección sobre los 

factores ambientales siguientes: suelo y geomorfología, hidrología y medio biótico. 
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Suelo y geomorfología 

La producción de residuos y vertidos accidentales por parte de la maquinaria de 

obra, en el parque de maquinaria y en las instalaciones u otros puede producir la 

contaminación del suelo de la zona de actuación. 

El impacto medioambiental producido sobre el suelo se considera negativo, 

temporal, a corto plazo reversible e irregular, siendo la valoración global de carácter 

MODERADO, dada la necesidad de aplicación de medidas de prevención y correctoras 

en caso de vertidos accidentales. 

Hidrología 

Cualquier actuación de este tipo genera unos residuos que si no se gestionan 

adecuadamente pueden dar lugar a impactos relevantes sobre el medio ambiente. 

Por su parte, los vertidos accidentales pueden ser ocasionados por los derrames 

y vertidos de aceites, lubricantes, hormigón y combustibles al agua, procedentes de la 

maquinaria y vehículos de la obra. 

Esta contaminación puede llegar a producir la contaminación de las aguas tanto 

superficiales como subterráneas, especialmente teniendo en cuenta la proximidad de 

las obras a la laguna de Torrevieja y del la alta vulnerabilidad de acuíferos en la zona.  

Por todo ello, en el caso que se produzcan residuos/vertidos accidentales los 

impactos se considerarán negativos, temporales, a corto plazo, directos e irregulares, 

de valoración global de carácter SEVERO, dado que la recuperación de las condiciones 

del medio exige la adecuación de medidas correctoras y, en caso de que se produzca 

un accidente de este tipo, aun con estas medidas la recuperación precisa de un tiempo 

dilatado. 

Medio biótico 

La producción de residuos por parte de la maquinaria de obra puede producir la 

contaminación del suelo y, por tanto, de la vegetación de la zona de actuación, 

afectando negativamente a la vegetación y, en general, a la calidad del espacio natural 

protegido. Lo mismo ocurre con los derrames y vertidos de aceites, lubricantes, 

hormigón y combustibles al agua, procedentes de la maquinaria y vehículos de la obra. 

Respecto a la fauna, el abandono de los residuos peligrosos y la entrada de 

elementos contaminantes por vertidos accidentales, producidos por las distintas 

actividades de obra, puede producir el envenenamiento, tanto directo como indirecto, 

de la fauna que habita la zona de actuación, lo cual tendría efectos directos sobre las 

aves del lugar. 

En el caso que se produzcan residuos y/o vertidos accidentales, los impactos se 

considerarán negativos, significativos, temporales, irregulares, a medio plazo y de 

valoración global de carácter SEVERO sobre cada uno de los tres subfactores, siendo 

necesaria la aplicación de medidas preventivas y/o correctoras intensivas. 

3.2.- FASE DE CONSTRUCCIÓN (MEDIO MARINO). 

3.2.1.- Tránsito  de embarcaciones y maquinaria . 

El tránsito de embarcaciones y maquinaria tendrá afección sobre los factores 

ambientales siguientes: calidad atmosférica, medio marino, paisaje y medio 

socioeconómico. 

Calidad atmosférica 

El impacto tiene su origen en el incremento de las emisiones atmosféricas en 

forma de gases contaminantes procedentes de maquinaria y embarcaciones (monóxido 

de carbono, óxidos de nitrógeno, dióxido de carbono, etc.) empleados para la 

perforación en el dique, para la construcción de la cámara de mezcla, transporte y 

colocación de los elementos del emisario. Así mismo, se producirá un incremento de 

los niveles sonoros, originados por el movimiento de la maquinaria y embarcaciones. 

Las emisiones sonoras tendrán un carácter temporal. 

Se considera un impacto negativo, temporal, a corto plazo, reversible, 

recuperable y COMPATIBL E, siempre que se apliquen las medidas de prevención y 

disposiciones recogidas en la legislación sobre emisiones sonoras al aire libre. 

Además, las actuaciones se ejecutan junto al puerto de Torrevieja, lo que no supondrá 

un incremento elevado de los ruidos en la zona. 

Medio marino 

El impacto sobre el medio marino por el tránsito de embarcaciones y maquinaria 

está más relacionado con el vertido accidental y producción de residuos, los cuales se 

describirán más adelante, afectando a las comunidades pelágicas y bentónicas 

ubicadas en la zona circundante a la obra, de forma indirecta al LIC Cap Roig, a la 

fauna (por envenenamiento) y, en general, a la calidad de las aguas costeras. 

El impacto se considera temporal, reversible y recuperable, periódicos y a corto 

plazo, siendo la valoración global del impacto de carácter COMPATIBLE  con cada uno 

de los subfactores (comunidades bentónicas, afección a espacios protegidos, fauna 

marina y calidad de las aguas), dado que actualmente existe un continuo tránsito de 

embarcaciones debido al uso comercial, pesquero y deportivo del puerto. 
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Paisaje 

Durante la fase de obra, el tránsito de embarcaciones y la presencia de 

maquinaria en el dique sur, podrán ser visibles desde distintos puntos de la costa, 

afectando básicamente a la pérdida de calidad paisajística y a la intrusión visual de 

elementos antrópicos discordantes. 

Dado que las actuaciones se realizan junto al puerto de Torrevieja el impacto se 

considera mínimo, directo, temporal, a corto plazo, reversible y periódico, siendo la 

valoración global de carácter COMPATIBLE . 

Medio socioeconómico 

El movimiento de embarcaciones y maquinaria afectará negativamente debido, 

sobre todo, a la posible interferencia en el régimen normal de circulación en el puerto. 

Aunque las actuaciones no interferirán con la entrada al mismo. 

El efecto es temporal y recuperable, el cual se extenderá a toda la jornada 

laboral durante todo el periodo de ejecución de las obras. 

Por todo ello, el impacto medioambiental se considera mínimo, directo, temporal, 

a corto plazo, reversible y periódico, siendo la valoración global de carácter 

COMPATIBLE . 

3.2.2.- Construcción de  la cámara de mezcla y el  tramo de tubería sobre 

el espigón sur.  

La construcción de estos elementos, en zona terrestre, tendrá afección sobre los 

factores ambientales siguientes: calidad atmosférica, medio marino, paisaje y medio 

socioeconómico. 

Calidad atmosférica 

Los impactos sobre la calidad atmosférica estarán asociados al tránsito de 

maquinaria y operaciones de construcción que generaran ruidos y polvo, especialmente 

durante las siguientes actividades: 

�x La ejecución del vaciado del espigón (para salvar las tuberías del inmisario y 

emisario de la desaladora de Torrevieja) de forma manual, empleando 

personal equipado con martillos hidráulicos para picar la roca y extraerla con 

unas vagonetas o carretillas. 

�x La aportación de escollera procedente de préstamo para recrecer el 

espaldón para generar una plataforma de trabajo para las maquinarias de 

movimiento de tierra. 

El impacto medioambiental se considera negativo, significativo, sinérgico, 

temporal, a corto plazo, reversible y recuperable, siendo la valoración global del 

impacto ambiental de carácter MODERADO. 

Medio marino 

La afección sobre el medio marino es, por una parte, la aparición de residuos y/o 

vertidos incontrolados derivados de la maquinaria que ejecute las actuaciones que 

afecten a la calidad de las aguas así como al estado de las playas y de sus 

comunidades (pudiendo afectar indirectamente al LIC costero). 

Por otra parte, la instalación de la cámara de mezcla constará de una caseta con 

tres zonas diferenciadas, una primera estancia donde irán instaladas dos bombas en 

paralelo, una segunda estancia donde estará instalada la tubería de unión de ambas 

bombas, caudalímetro y los cuadros eléctricos; y, por último, una estancia donde se 

ubicará el mezclador y la salida de la mezcla mediante una pieza tipo sifón. Para evitar 

el asentamiento de la estructura, dada la escasa capacidad portante del terreno en que 

se cimienta, se mejorará la capacidad portante del mismo realizando una mejora del 

terreno aportando escollera de peso entre 100 y 400 kg, sobre la que se ejecutará una 

cimentación realizada en losa de hormigón armado de 0.40 m y que será mayor bajo el 

recinto de la cámara de mezcla a 0,80 m, con sus correspondientes juntas 

constructivas. La ejecución de todas estas actuaciones puede aumentar la turbidez del 

agua, generar vertidos accidentales o introducir en el medio marino residuos 

provenientes de la obra.  

La aplicación de buenas prácticas constructivas, y la previsión de elementos de 

emergencia y de contingencia (cortinas antiturbidez y barreras de contención de 

hidrocarburos para este tipo de accidentes) permiten reducir el impacto a una magnitud 

puntual a la zona de vertido, es por ello que el impacto medioambiental producido 

sobre dichos factores se considera significativo, temporal, reversible, recuperable e 

irregular, siendo la valoración global de carácter SEVERO sobre los cuatro subfactores 

debido a la necesidad de aplicar medidas preventivas intensivas. 

Paisaje 

El impacto generado se debe al acopio de materiales, a la presencia de 

maquinaria en el espigón sur del puerto y a la construcción de una nueva estructura en 

el puerto. Se puede considerar un impacto negativo, irreversible, irrecuperable y 

continuo, de valoración COMPATIBLE  dado que esta zona del puerto forma parte de 

las infraestructuras industriales del proceso de carga de sal a los buques. 
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Medio socioeconómico 

Respecto al bienestar social, el problema que plantea la construcción planteada 

es el impacto negativo sobre la población debido a que, durante las obras, el acceso al 

puerto del espigón sur se verá afectado, generando molestias de entrada y salida por la 

ejecución de las mismas. 

Se estima que el impacto medioambiental introducido sea temporal, reversible y 

recuperable, de valoración de impacto ambiental COMPATIBLE , dado que los 

impactos solo tendrán afección mientras dure la ejecución de las obras, y 

desaparecerán una vez que estas finalicen. 

3.2.1.- Unión y fondeo de los tramos del emisario.  

La unión y fondeo de los tramos del emisario tendrá afección sobre los factores 

ambientales siguientes: medio marino, patrimonio cultural, paisaje y medio 

socioeconómico. 

Medio marino 

Las obras de instalación del emisario conllevan la retirada de la capa de fango 

que existe, de 0,50 y 1,00 m de profundidad, depositada sobre terreno competente. Para 

realizar esta operación se empleará una draga equipada con una bomba de succión. 

Posteriormente se procederá al rasanteo del fondo para dar la pendiente prevista al 

emisario, y se colocará un fondo de grava de 30 cm como cama de asiento de tubería y 

lastres. 

La operación del tendido de la tubería se realizará con el apoyo de dos 

embarcaciones remolcadoras y una embarcación auxiliar equipadas con sonar y con 

varios equipos de buzos para garantizar el posicionamiento correcto de cada tramo. 

Conforme se vayan instalando los tramos de la tubería se procederá a rellenar el 

resto de la zanja con el material dragado. 

En los últimos 132 m de emisario se instalarán 18 difusores separados entre sí 

7,50 m. El tramo de difusores se protegerá con un manto de escollera de tamaño medio 

0,50 m para evitar que pueda ser dañado. Se prevé también la instalación de 

elementos anti arrastreros a lo largo del trazado del emisario. 

Estas obras en el medio marino generan un incremento de la turbidez del agua 

por la ejecución del dragado, así como la liberación de contaminantes en caso que el 

material de dragado los contenga. Esto afectaría a la calidad de las aguas. 

La siguiente tabla refleja rangos de concentración de metales pesados en 

sedimentos marinos del litoral español libres de influencia antropogénica. Las 

concentraciones vienen referidas para una muestra que no contiene finos (C0) y otra 

que contiene el 100% de finos (C100). 

 

Tabla 3: Rangos de concentración de metales pesados en sedimentos marinos del litoral. 
Fuente: CEDEX. 

 

CONCENTRACIONES NATURALES mg/kg (s.m.s.)  

 C0 C100  

Hg  0.06  0.06  

Cd  0.06  0.18  

Pb  3.4  23  

Cu  2.8  14  

Zn  10  60  

As  10  10  

Ni  7  19  

Cr  4  30  

 

Debido a la proximidad de la playa, el criterio que se propone para evaluar la 

calidad del sedimento a excavar es juzgar la aceptabilidad ambiental como si fuera 

para la utilización de la arena para su aporte a zonas de baño. De esta forma, la 

concentración media ponderada para el material, para todos los parámetros, debe ser 

igual o inferior a la concentración límite que se propone en la siguiente tabla. 

 

Tabla 4: Concentraciones límite en sedimentos. Fuente: CEDEX. 
 

CONCENTRACIONES LÍMITE EN SEDIMENTOS 

Calidad microbiológica  

Coliformes fecales o E. Coli  30 ufc/gr 

Estreptococos fecales  30 ufc/gr 

Hongos  10.000 ufc/gr 
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CONCENTRACIONES LÍMITE EN SEDIMENTOS 

Calidad química  

Hidrocarburos totales  125 mg/kg 

Mercurio  0,3 mg/kg 

Cadmio 0,5 mg/kg 

Plomo 60 mg/kg 

Cobre  50 mg/kg 

Zinc  250 mg/kg 

Carbono Orgánico Total  0,5% 

Otros  Porcentaje de finos  12% 

 

El uso de cortinas antiturbidez reducirá la afección a la calidad del agua en este 

sentido. Con estas cortinas también se protegerán las comunidades bentónicas 

identificadas en el medio marino (Cymodocea nodosa, Posidonia oceánica y pradera 

mixta de Cymodocea nodosa - Caulerpa prolifera. Además, se ha elegido el trazado del 

emisario evitando la afección directa de estas comunidades. 

Respecto a la afección a espacios protegido (en su caso, se trataría de una 

afección indirecta), en las inmediaciones de la zona se identifica el LIC Cabo Roig. Este 

LIC se caracteriza por la presencia de praderas de la fanerógama marina: Posidonia 

oceanica, catalogada como hábitat (1120*) de interés comunitario prioritario por la 

Directiva 92/43/CEE. 

Por último, la afección sobre la fauna sería generada mayormente en caso de 

vertidos accidentales o producción de residuos, aunque este se tratará en apartado 

posterior. 

El impacto producido se considera SEVERO sobre las comunidades bentónicas 

y la calidad del agua (dado que serían las directamente afectadas por el aumento de la 

turbidez y la suspensión de las sustancias del sedimento); y MODERADO sobre los 

recursos pesqueros y los espacios protegidos. Así pues, es necesaria la aplicación de 

medidas protectoras intensivas con el fin de evitar que dichos residuos, partículas o 

vertidos puedan afectar al medio marino y, de esta forma, reducir el impacto sobre el 

medio a valores aceptables. 

Patrimonio cultural 

Se realizó una prospección arqueológica del trazado del emisario. La obtención 

de anomalías en el suelo y subsuelo permiten realizar la valoración del tipo y grado de 

afección patrimonial. 

Tras los trabajos de campo realizados sobre estos elementos, analizados los 

datos geofísicos y analizados los datos de la prospección, en el informe arqueológico 

se concluye que la obra es COMPATIBLE con la conservación de los restos 

arqueológicos. Los estudios realizados en el eje del emisario revelan que en la 

superficie del trazado del emisario no se debiera afectar a ningún resto arqueológico. 

Paisaje 

La afección al paisaje está relacionada con la presencia de embarcaciones y 

maquinaria empleada para la instalación del emisario. 

Dado que las actuaciones se realizan en el puerto de Torrevieja el impacto se 

considera COMPATIBLE . 

Medio socioeconómico 

Las obras afectarán temporalmente a los usos preexistentes (pesca, baño, uso 

como lugar de paseo) de la zona ya que se limitará el acceso a la zona de obra.  

Se trata de un impacto temporal, de afección durante la duración de las obras, 

por lo que se califica como COMPATIBLE . 

3.2.2.- Producción de residuos y vertidos accidentales.  

La producción de residuos y vertidos accidentales, durante la ejecución de las 

actividades de construcción de la conducción en el espigón (con el objetivo de salvar el 

cruce con las conducciones de la desaladora de Torrevieja de Acuamed) y sobre el 

lecho marino, tendrá afección sobre los factores ambientales siguientes: medio marino 

y medio socioeconómico. 

Medio marino 

El abandono de los residuos peligrosos producidos por la maquinaria de obra 

puede alcanzar las aguas costeras y producir, por una parte, el envenenamiento, tanto 

directo como indirecto, de la fauna que habita la zona de actuación, y por la otra, la 

destrucción de las comunidades bentónicas, degradando la calidad de las aguas. 

Ya se ha mencionado en apartados anteriores que, de forma general, el impacto 

más notorio son los accidentes relacionados con la deposición de materiales y residuos 

por efecto del viento o escorrentía, y por vertidos accidentales y derrames de 

materiales líquidos accidentales procedentes de la maquinaria. 

Estos combustibles y aceites tienen un factor de alto potencial contaminante 

para las aguas marinas, ya que la baja degradabilidad y difícil dilución de estos 

materiales hacen que su permanencia en el agua se prolongue en el tiempo, lo que 
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puede llegar a suponer un impacto considerable e incluso afectar a zonas protegidas 

alejadas de la obra, como sería el caso del LIC Cap Roig. 

La aplicación de buenas prácticas constructivas, y la previsión de medidas de 

emergencia y de contingencia para este tipo de accidentes, permiten reducir el impacto 

a una magnitud puntual a la zona de vertido, es por ello que el impacto medioambiental 

producido sobre dichos factores se considera irregular, reversible y recuperable, siendo 

la valoración global de carácter SEVERO sobre los subfactores debido a la necesidad 

de aplicar medidas preventivas intensivas. A pesar de que no se esperan estos vertidos 

accidentales aplicando las correctas medidas preventivas, en el caso de producirse, 

aun con aplicación de medidas correctoras requiere de un cierto periodo de tiempo 

para su recuperación. 

Medio socioeconómico 

Respecto al bienestar social, el problema lo plantean los residuos procedentes 

de los trabajos de construcción. 

Sobre el turismo creará un impacto negativo que cesará una vez finalicen las 

obras, debido a que la generación de residuos puede acarrear malos olores y afección 

por la propia presencia de los mismos que pueden afectar al turismo existente en la 

zona, sobretodo en la época comprendida entre junio y septiembre. 

De todos modos, se estima que el impacto medioambiental introducido es 

temporal, significativo, reversible y recuperable, siendo la valoración global de carácter 

MODERADO siempre que se elabore un plan de gestión de residuos y de minimización 

de impactos en el proyecto donde se defina detalladamente todas las medidas para 

una correcta gestión de los residuos, reducción de ruidos y olores, etc. 

3.3.- FASE DE FUNCIONAMIENTO. 

3.3.1.- Efectos positivos s obre la producci ón de sal . 

En este apartado se indican los efectos positivos sobre el medio socioeconómico 

que representa la justificación de la construcción del emisario. 

Medio socioeconómico 

La necesidad de acometer las obras viene motivada no por generar un beneficio 

adicional en el sistema de producción de la sal, sino para resolver el problema que 

genera la aportación de volúmenes importantes de agua a las Salinas durante los 

episodios de lluvias torrenciales que provocan una importante dilución de la 

concentración de sales de las Salinas que pueden disminuir o incluso impedir de forma 

drástica la producción anual de sal. 

En concreto, las danas que afectaron a Torrevieja en abril y septiembre de 2019, 

con lluvias que superaron los 200 litros/m2, seguidas de eventos de cierta importancia 

en octubre y diciembre de ese mismo año, provocaron el descenso de la producción de 

sal en un 60%, con prolongadas paradas. Por consiguiente, la ejecución de las obras 

definidas en este proyecto permitirán reducir las pérdidas en la producción de sal 

cuando se produzcan episodios torrenciales, lo que justifica la ejecución de estas 

inversiones, pero no generarán beneficios adicionales para las Salinas, respecto a un 

año en el que no se produzcan este tipo de eventos climatológicos. 

1.En la actualidad, las Salinas de Torrevieja pertenecen al mismo grupo 

empresarial que otras salinas, tan importantes como las del Parque Natural de Cabo de 

Gata (Almería), las del Parque Natural del Puerto de Santa María (Cádiz) y las de 

Torrelavega (Santander). Para el caso de Torrevieja se comercializa la sal por Europa y 

el resto del mundo. Las expediciones por barco rondan las 450.000 Tm, mientras que 

las expediciones por carretera lo hacen alrededor de las 150.000 Tm. Los productos 

envasados alcanzan las 154.000 Tm. 

La mayoría de sal expedida por estas salinas tiene por destino la exportación, 

siendo el barco el transporte más utilizado. Más de 3/4 partes de la sal producida por 

las instalaciones salineras se transporta en barcos mercantes que, primordialmente, se 

dirigen al norte de Europa, limitándose el mercado nacional marítimo al norte 

peninsular. El transporte de sal por carretera es ínfimo en comparación con el marítimo. 

Como se ha indicado, las mayores ventajas del transporte marítimo respecto al 

terrestre y las características geográficas de los mercados, hace que se desestime por 

parte de los compradores esta modalidad de transporte. La sal expedida por carretera 

se limita a pequeños lotes empaquetados y algunas toneladas métricas vendidas a 

granel que, como norma general, aguardan un destino nacional. La aplicación más 

específica dentro de estas sales es el de salazón, que encuentra en las empresas 

dedicadas al salazón de pescado y carne la mayor demanda de consumo. El mercado 

de los países nórdicos se erige como uno de los mayores saladores del mundo. El 

1 FUENTE: Extractos de la publicación “La explotación industrial de las salinas de Torrevieja 
(Alicante)” de Marco Antonio Celdrán Bernabéu / César Azorín Molina. 
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principal tipo de sal que demanda el mercado español es el de sal gruesa, seguido del 

tipo fomento, señalando el registro —en ocasiones— un uso destinado a la industria 

química. También se utilizan cantidades importantes en el deshielo de carreteras y en 

tratamiento de aguas. Solo alrededor del 5 % de la sal está vinculado a la alimentación 

humana, para uso doméstico o en la industria. 

El principal proveedor de sal para el deshielo en carreteras en España son estas 

salinas, que tuvieron que triplicar su envío habitual para nevadas debido a la virulencia 

del temporal Filomena (enero 2021), con 20.000 toneladas diarias. 

Las salinas de Torrevieja son las más grandes de Europa, estando entre los dos 

o tres mayores productores europeos y los diez de todo el mundo. 

Por tanto, se puede concluir que la producción de sal es un sector estratégico a 

nivel mundial. También cabe recordar que las salinas se explotan en régimen de 

concesión, y que el propietario de éstas es el Estado Español. 

De esta forma los efectos sobre el medio socioeconómico son: directos, 

temporales, a corto plazo, reversibles, recuperables, periódicos y discontinuos y 

claramente POSITIVO. 

3.3.2.- Ocupación de superficie (medio terrestre).  

La ocupación de superficie en el medio terrestre tendrá afección sobre el factor 

ambiental del medio biótico. 

La afección sobre los factores: calidad atmosférica, suelo y geomorfología, 

hidrología, patrimonio cultural, paisaje y medio socioeconómico no se verán afectados, 

puesto que la tubería se ubicará en un canal ya existente, otra parte enterrada en zanja 

y otra en interior de galería, no modificando el terreno ni afectando a la escorrentía del 

lugar. 

Medio biótico 

La existencia de las cámaras de impulsión y de la conducción no afectará de 

forma alguna al medio biótico en su aspecto de fauna. Las molestias podrían surgir 

durante el funcionamiento de las bombas por la emisión de ruidos. Sin embargo, dado 

que las bombas se encuentran sumergidas, las emisiones estarán atenuadas. 

El impacto se considera negativo, directo, irreversible, irrecuperable y 

discontinuo (dado que solo se generará impacto cuando se pongan en funcionamiento), 

siendo la valoración global de carácter COMPATIBLE . 

3.3.3.- Vertido (medio marino).  

El vertido de las aguas excedentarias de las salinas en el medio marino sólo 

tendrá afección sobre el factor ambiental del medio marino. 

Medio marino 

La distribución de los organismos marinos está estrechamente relacionada con 

la temperatura y la salinidad. En condiciones naturales los incrementos de salinidad en 

el medio marino son raros y se producen en sistemas resguardados no comparables a 

zonas costeras abiertas, como es el caso que nos ocupa. 

La salinidad del agua de mar es 36,97 psu (densidad = 1.027,51 kg/m3). 
2Cuando el efluente de salmuera llega al mar, su energía cinética provoca 

turbulencias que producen un rápido mezclado parcial con agua del medio receptor 

incluso si éste está en calma (campo cercano). Además, si el vertido se realiza alejado 

del fondo o si se hace de manera que se formen chorros ascendentes, la energía 

potencial debida a la mayor densidad del efluente también contribuye a la creación de 

turbulencia, ya que hace que la mezcla se dirija hacia el fondo. 

Cualquiera que sea la forma en la que se realiza el vertido, tras la fase de 

intensa turbulencia generada por la descarga llega otra de tranquilización en la que las 

diferentes masas de agua, cada una con su correspondiente grado de dilución, se van 

colocando sobre el fondo de forma estratificada según su densidad. A partir de este 

momento empieza la fase de campo lejano en la que la dilución se produce lentamente 

por la incorporación de agua del medio a través de la interfaz. Esta capa hiperdensa se 

esparce por el fondo con mayor o menor salinidad pudiendo afectar los ecosistemas 

bentónicos con los que se topa en su avance. 

A estos potenciales efectos negativos de la salinidad hay que añadir el hecho de 

que los vertidos de salmueras de las lagunas pueden tener una mayor temperatura que 

la masa de agua a la que se incorporan, con lo que existe también un efecto negativo 

combinado asociado a la disminución de la concentración de oxígeno. 

En estas condiciones Posidonia oceanica desaparece y es substituida por 

Cymodocea nodosa y Zostera noltii siguiendo un gradiente de baja a alta tolerancia a 

las perturbaciones salinas y de temperatura (Pérès & Picard 1964). 

Del Estudio del CEDEX citado se pueden extraer la siguiente información: 

2 Fuente: UMBRALES DE TOLERANCIA AL INCREMENTO DE SALINIDAD DE DIVERSAS ESPECIES 
MARINAS (CEDEX, 2012) 
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�x Los efectos biológicos de la salinidad (y de otros parámetros) sobre los 

organismos vivos suelen ser proporcionales a la variación relativa de los 

valores que dichos parámetros tienen en el medio receptor. 

 

A. Posidonia oceánica. 

�x En ningún punto de la pradera de podrá superarse la salinidad de 38.5 psu 

en más del 25% de las observaciones (Slim,25 = 38.5 psu) 

�x En ningún punto de la pradera la salinidad podrá superar 40 psu en más del 

5% de las observaciones (Slim,5 = 40 psu). 

 

Hábitat S25,lim S5,lim 

Praderas de Posidonia Oceanica 38,5 40,0 

 

�x Se propone que se mantengan los límites aplicados hasta ahora, pero 

convertidos en incrementos de salinidad, ya sean absolutos o relativos. En 

otras palabras, se propone que se adopte como criterio de calidad para las 

praderas de P. oceanica uno cualquiera de las dos siguientes alternativas: 

 

Alternativa 1: 

o En ningún punto de la pradera podrá superarse el incremento de 

salinidad de 1,0 psu en más del 25% de las ob�V�H�U�Y�D�F�L�R�Q�H�V�����û Slim,25 

= 1,0 psu). 

o En ningún punto de la pradera el incremento de salinidad podrá 

superar 2,�����S�V�X���H�Q���P�i�V���G�H�O���������G�H���O�D�V���R�E�V�H�U�Y�D�F�L�R�Q�H�V�����û Slim,5 = 2,5 

psu). 

Alternativa 2: 

o En ningún punto de la pradera podrá superarse el incremento 

relativo de salinidad de 0,027 en más del 25% de las 

observaciones (rlim,25 = 0,027)  

o En ningún punto de la pradera la salinidad podrá superarse el 

incremento relativo de salinidad de 0,067 en más del 5% de las 

observaciones (rlim,25 = 0,067). 

 

Todo ello se resume en la tabla siguiente: 

 

Propuesta de nuevos criterios de calidad sobre incrementos 
de salinidad para praderas de Posidonia Oceanica 

Alternativa 1:  	—�6lim,25 = 1 psu  	—�6lim,5 = 2,5 psu  

Alternativa 2:  rlim,25 = 0.027  rlim,5 = 0.067  

 

B. Cymodocea nodosa 

�x Las DIAs que se han aprobado en los últimos años establecen de forma 

reiterada que en las inmediaciones del vertido que se realiza próximos a 

praderas de Cymodocea nodosa no podrán sobrepasarse la concentración 

S25,lim en más de un 25% de las observaciones ni la concentración S5,lim en 

más de un 5% de las observaciones, donde S25,lim y S5,lim tienen los valores 

de la tabla siguiente: 

 

Hábitat S25,lim S5,lim 

Praderas de Cymodocea nodosa 39,5 41,0 

 

�x Se propone adoptar como nuevos criterios de calidad para las praderas de 

Cymodocea nodosa que el incremento de salinidad sobre el medio receptor 

no exceda 3 psu durante más del 25% del tiempo, ni 6 psu durante más del 

5% del tiempo o bien, que el incremento relativo de salinidad no exceda de 

0.081 más del 25 % del tiempo ni de 0.162 más del 5% del tiempo. 

 

Todo ello se resume en la tabla siguiente: 

Propuesta de nuevos criterios de calidad sobre incrementos 
de salinidad para praderas de Cymodocea nodosa 

Alternativa 1:  	—�6lim,25 = 3 psu  	—�6lim,5 = 6 psu  

Alternativa 2:  rlim,25 = 0.081  rlim,5 = 0.162  

 

Tanto las aguas excedentarias procedentes de las lluvias como las lejías 

presentan unas concentraciones muy elevadas de sales (NaCl; MgCl2 ; Mg SO4 y KCl), 

que oscilan entre los 240 y 360 g/litro (salinidades entre 230 y 330 psu), lo que supone 

unas salinidades superiores entre 5 y 8 veces al vertido de las aguas de rechazo de 
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una desaladora de agua de mar. Tras la dilución en la cámara de mezcla se obtienen 

salinidades en torno a 69 psu. Tras su paso por el emisario submarino y los difusores la 

salinidad que podría llegar a las praderas es inferior a 37,71 psu (Hipótesis de vertido 

Condiciones de calma, la más desfavorable), inferior a los límites anteriormente 

indicados para ambas especies de fenerógamas. 

También cabe indicar que estos vertidos se pueden producir en épocas de 

grandes lluvias y en septiembre-octubre con el vertido de lejías. 

Por tanto el impacto del vertido sobre el medio marino se considera directo, 

acumulativo, temporal, a medio plazo, reversible, recuperable, de aparición irregular y 

discontinuo. 

La valoración global del impacto ambiental se considera COMPATIBLE  sobre 

los subfactores del medio marino, ya que el propio diseño del emisario y la 

temporalidad e irregularidad del vertido conlleva a que no sea necesario aplicar 

medidas preventivas o correctoras. No obstante, se llevará a cabo una vigilancia 

intensiva del medio marino para corroborar el buen estado de la masa de agua. 

3.3.4.- Ocupación del fondo marino (medio marino) . 

El único efecto negativo que se puede prever de la ocupación del medio marino 

por el emisario es el perjuicio que podría provocar sobre la explotación de los fondos 

para el marisqueo de productos bivalvos. Así pues, la ocupación de superficie en el 

medio marino tendrá afección sobre el factor ambiental medio socieconómico. 

Medio socioeconómico 

Estos fondos marinos no son muy aptos para el marisqueo (Zona CVA-14, de 

clase B, es decir aquéllas en las que pueden recolectarse moluscos bivalvos vivos que 

pueden comercializarse para el consumo humano únicamente tras su tratamiento en un 

centro de depuración). Además con el método habitualmente usado mediante dragas 

mecanizadas no se verá perjudicado. 

Actualmente está prohibido el marisqueo de chirla y tellina en toda la Comunidad 

Valenciana. 

El impacto se considera indirecto, permanente, con incidencia a largo plazo, 

reversible, recuperable, periódico y continuo, de magnitud COMPATIBLE . 

 

4.- MATRIZ DE IMPACTOS. 

A continuación se muestra la matriz de impactos resultante tras la identificación y 

valoración de los mismos. 
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1.- INTRODUCCIÓN. 

Las Estrategias Marinas son el instrumento de planificación del medio marino, 

creadas al amparo de la Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, por la que se 

establece un marco de acción comunitaria para la política del medio marino (Directiva 

marco sobre la estrategia marina), y tienen como principal objetivo la consecución del 

Buen Estado Ambiental (BEA) de nuestros mares. 

La transposición de dicha directiva al sistema normativo español se recoge en la 

Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protección del Medio Marino. Posteriormente entra 

en vigor el Real Decreto 957/2018, de 27 de julio, por el que se modifica el anexo I de la 

Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino. 

El primer ciclo de las estrategias marinas en España comenzó en 2012, con la 

evaluación del medio marino, la definición de Buen Estado Ambiental, (BEA) y el 

establecimiento de los objetivos ambientales. En 2014 se diseñaron los programas de 

seguimiento y en 2015 los programas de medidas. Las estrategias marinas, incluyendo su 

correspondiente Programa de Medidas, se aprobaron en 2018 por Real Decreto, siguiendo 

lo estipulado en el artículo 15 de la Ley 41/2010. 

 

2.- LEY 41/2010, DE 29 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DEL MEDIO 

MARINO. 

La Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, configura un 

marco normativo completo dirigido a garantizar la articulación de las actividades humanas 

en el mar, de manera que no se comprometa la conservación de los ecosistemas marinos, 

con el principal objetivo de lograr o mantener un buen estado ambiental del medio marino. 

Una de las principales medidas contenidas en la Ley 41/2010, es la regulación de 

las estrategias marinas, como instrumentos de planificación de cada una de las cinco 

demarcaciones marinas en que la Ley subdivide el medio marino español. 

Por otra parte, el artículo 3.3 de esta establece que «la autorización de cualquier 

actividad que requiera, bien la ejecución de obras o instalaciones en las aguas marinas, su 

lecho o su subsuelo, bien la colocación o depósito de materias sobre el fondo marino, así 

como los vertidos regulados en el título IV de la presente ley, deberá contar con el informe 

favorable del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino respecto de la 

compatibilidad de la actividad o vertido con la estrategia marina correspondiente de 

conformidad con los criterios que se establezcan reglamentariamente». 

En el Anexo I del Real Decreto 79/2019, de 22 de febrero, por el que se regula el 

informe de compatibilidad y se establecen los criterios de compatibilidad con las 

estrategias marinas, se describen las actuaciones que deben contar con informe de 

compatibilidad con las estrategias marinas.  

A continuación se presenta una tabla en la que se indican los objetivos ambientales 

específicos de la Demarcación Marina Levantino-Balear para cada tipo de actuación:  

 

Tabla 1: Objetivos ambientales específicos. Fuente: RD 79/2019, Anexo I. 
 

 

Dado que el presente proyecto tiene como objetivo el acondicionamiento y mejora 

del sistema de vertido existente al mar de las aguas excedentarias de la laguna de las 

salinas de Torrevieja, siendo necesaria la instalación de un nuevo emisario submarino 

para realizar el vertido, la actuación prevista se puede enmarcar dentro del apartado E de 

los objetivos ambientales específicos la Demarcación Marina Levantino-Balear 

denominado “Instalación de conducciones para vertidos desde tierra al mar o captaciones 

de agua de mar sobre el lecho marino o enterrados bajo el mismo”.  

Los objetivos ambientales que tienen afección con la actuación E, y que se 

describen en el siguiente apartado, son: A.1.1, A.1.4, B.1.1, B.1.2, B.1.5, B.1.9, B.2.4, 

C.2.1, C.2.2 y C.3.5. 
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3.- OBJETIVOS DE LA ESTR ATEGIA MARINA LEVANT INO-BALEAR.  

Los objetivos de la estrategia marina levantino-balear quedan descritos en el 

documento elaborado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

denominado “ESTRATEGIA MARINA DEMARCACIÓN MARINA LEVANTINO-BALEAR”, 

en su parte V “Objetivos Ambientales. La descripción de los objetivos, referentes a la 

actuación de este proyecto, son:  

 

Objetivo específico A. Pro teger y preservar el medio marino, incluyendo su 
biodiversidad, evitar su deterioro y recuperar los ecosistemas marinos en las zonas 
que se hayan visto afectados negativamente  
A. 1. Asegurar la conservación y recuperación de la biodiversidad marina a trav és 
de instrumentos y medidas efectivos.  
Objetivo ambiental A.1.1:  

Reducir la intensidad y área de influencia de las presiones antropogénicas significativas 
sobre los hábitats bentónicos, con especial atención a los hábitats biogénicos y/o 
protegidos que representan puntos calientes de biodiversidad y son clave para asegurar 
los servicios y funciones del medio marino: praderas de fanerógamas marinas, hábitats 
de roca infralitoral y circalitoral, fondos de maërl, comunidades profundas de corales de 
aguas frías, comunidades dominadas por pennatuláceos, agregaciones de esponjas 
circalitorales y profundas y jardines de coral. En particular evitar la pesca con artes y 
aparejos de fondo sobre los hábitats y paisajes submarinos más sensibles, como los 
montes submarinos, comunidades de coralígeno y maërl y praderas de fanerógamas; 
evitar o reducir el fondeo sobre los hábitats de roca infralitoral y circalitoral y praderas de 
fanerógamas marinas; evitar o reducir la construcción de infraestructuras que puedan 
afectar a hábitats de roca infralitoral y circalitoral y praderas de fanerógamas marinas; 
evitar/reducir los efectos directos e indirectos de los dragados sobre los hábitats 
bentónicos vulnerables; y evitar los efectos adversos de la explotación de recursos 
marinos no renovables sobre los hábitats biogénicos y/o protegidos.  
Objetivo ambiental A.1.4:  

Reducir las principales causas de mortalidad y disminución de las poblaciones de grupos 
de especies no comerciales en la cima de la cadena trófica (mamíferos marinos, reptiles, 
aves marinas, elasmobranquios pelágicos y demersales), tales como capturas 
accidentales, colisiones con embarcaciones, ingestión de basuras marinas, depredadores 
terrestres introducidos, contaminación, destrucción de hábitats y sobrepesca.  
 

Objetivo específico B. Prevenir y reducir los vertidos al medio marino, con miras a 
eliminar progresivamente la contaminación del medio marino, para velar por que no 
se produzcan impactos o riesgos graves para la biodiversidad marina, los 
ecosistemas mari nos, la salud humana o los usos permitidos del mar.  
B. 1. Adoptar y aplicar las medidas necesarias para que la introducción de materia 
o energía en el medio marino no produzca efectos negativos significativos sobre 
los ecosistemas ni los bienes y servicio s provistos por el medio marino.  

Objetivo ambiental B.1.1 :  
Reducir el volumen de vertidos directos o indirectos sin tratamiento adecuado (vertidos 
industriales, aguas residuales, descargas desde ríos, escorrentías,…) al medio marino, 
así como mejorar la eficiencia de las estaciones de depuración y redes de alcantarillado 
para minimizar el aporte de basuras, contaminantes y nutrientes al medio marino. 
 Objetivo ambiental B.1.2:  
Reducir la frecuencia de vertidos sin tratamiento adecuado al mar desde embarcaciones y 
plataformas.  
 Objetivo ambiental B.1.5:  
Reducir la cantidad de basuras marinas generadas por fuentes tanto terrestres como 
marítimas.  
Objetivo ambiental B.1.9:  
Garantizar que los niveles de ruido submarino no generan impactos significativos en la 
biodiversidad marina.  
B. 2. Adoptar y aplicar las medidas necesarias para lograr que las concentraciones 
de contaminantes se encuentren en niveles que no produzcan efectos de 
contaminación.  

Objetivo ambiental B.2.4 :  
Minimizar la incidencia y magnitud de los eventos significativos de contaminación aguda 
(por ejemplo, vertidos accidentales de hidrocarburos o productos químicos) y su impacto 
sobre la biota, a través de procesos adecuados de análisis de riesgos. 

 

Objetivo específico C. Garantizar q ue las actividades y usos en el medio marino 
sean compatibles con la preservación de su biodiversidad.  
 C. 2. Adoptar y aplicar las medidas necesarias para minimizar el impacto de las 
actividades humanas en las condiciones físicas del medio marino.  
 Obje tivo ambiental C.2.1:  
Garantizar que la superficie afectada por alteraciones físicas permanentes causadas por 
actividades humanas sea una proporción reducida del área total de la demarcación 
levantino-balear.  
Objetivo ambiental C.2.2:  
Garantizar que las alteraciones físicas localizadas y permanentes causadas por 
actividades humanas no amenacen la perdurabilidad y funcionamiento de los hábitats 
biogénicos y/o protegidos, ni comprometan el logro o mantenimiento del BEA para estos 
hábitats.  
C. 3. Promove r un mejor grado de conocimiento de los ecosistemas marinos 
españoles y de su respuesta ante las actividades humanas, así como un mejor 
acceso a la información ambiental disponible.  
Objetivo ambiental C.3.5:  
Ampliar el conocimiento sobre el efecto de las actividades humanas sobre los hábitats, 
especialmente los biogénicos y protegidos, sus especies, poblaciones y comunidades, su 
sensibilidad, límites de tolerancia y capacidad adaptativa y de aclimatación, 
especialmente en relación a las actividades pesqueras, las construcción de 
infraestructuras, los dragados, la extracción de recursos marinos no renovables, la 
contaminación y la interacción con los efectos del cambio climático (acidificación, 
calentamiento, etc.).  
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4.- COMPATIBILIDAD DE LA  ACTUACIÓN. 

Para evaluar la compatibilidad de la actuación con la Estrategia marina se 

analizarán los objetivos anteriores. 

4.1.- OBJETIVO ESPECÍFICO A. 

Objetivo específico A. Proteger y preservar el medio marino, incluyendo su 
biodiversidad, evitar su deterioro y recuperar los e cosistemas marinos en las zonas 
que se hayan visto afectados negativamente  

 

En las proximidades del emisario submarino existen comunidades de fanerógamas 

marinas. Estas conforman uno de los ecosistemas litorales más característicos, 

constituyendo en aguas poco profundas unas formaciones denominadas praderas de 

fanerógamas. Dos de las especies que constituyen estas praderas son la Posidonia 

oceanica y la Cymodocea nodosa, apareciendo también trazos de Caulerpa prolifera. 

 

 
Figura 1. - Bionomía de la zona. 

 

La problemática del vertido al mar de las aguas excedentarias procedentes de las 

Salinas de Torrevieja reside, en primer lugar, en las elevadas concentraciones de sales 

que presentan (entre 5 y 8 veces superior a la concentración de las aguas de rechazo de 

una desaladora de agua de mar), que las convierten en un vertido que puede afectar 

negativamente a los habitas y especies presentes en las aguas costeras. En segundo 

lugar, la presencia del LIC/ZEPA de Cabo Roig, dentro del cual no está aconsejado ningún 

tipo de vertido. 

Respecto a las comunidades marinas, en el estudio realizado (Apéndice Nº 7) se ha 

empleado la clasificación creada por Giraud en 1977 para determinar el estado de 

conservación de la pradera de Posidonia a partir de los datos de densidad y para obtener 

una estimación a grosso modo de la pradera de Cymodocea. Aplicando esta clasificación 

se concluye que todas las estaciones muestreadas se encuentran en un muy mal estado 

de conservación. 

Por su parte, respecto al LIC, se encuentra frente al litoral de Torrevieja, siendo una 

zona marina caracterizada por albergar una excelente representación de praderas de 

Posidonia y otros hábitats marinos. Los hábitats mejor representados son las praderas de 

Posidonia (*1120) y de Cymodocea (1110), así como los acantilados mediterráneos 

(1240). En cuanto a las especies, únicamente cabe mencionar la población de 

Helianthemum caput-felis. 

Con esta identificación de los elementos a preservar en el medio marino, con el 

objetivo de no producir afección a los mismos se prevé la construcción de una cámara de 

mezcla, donde deberán llegar a la vez tanto las aguas excedentarias de las Salinas de 

Torrevieja como las aguas de mar procedentes del interior del puerto con el objetivo de 

conseguir la homogeneización de ambas masas de agua para obtener un efluente con una 

salinidad muy parecida a la que presentan las aguas de rechazo de una desaladora de 

osmosis inversa de agua de mar. Esto, junto a la proyección de un tramo de difusores y la 

selección del trazado más adecuado para conseguir la dilución total del vertido, mantendrá 

la salinidad por debajo de los PSU máximos admitidos por estas comunidades vegetales. 

Además, durante la fase de construcción se hará uso de cortinas antiturbidez y 

barreras y barreras de contención de hidrocarburos para minimizar impactos a las 

comunidades durante la fase de instalación del emisario. 

Por otro lado, dada la naturaleza del proyecto, con las correctas medidas 

preventivas no se esperan causas de mortalidad y disminución de las poblaciones de 

grupos de especies no comerciales en la cima de la cadena trófica, debido a actuaciones 

DOCUMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL. ESTRATEGIA MARINA PARA LA DEMARCACIÓN LEVANTINO-BALEAR 5 



ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE) 

como colisiones con embarcaciones, vertido de residuos, contaminación o destrucción de 

hábitats. Así mismo, respecto a las especies comerciales no se prevé afección dado que 

los barcos de pesca socios de la Cofradía de Pescadores de Torrevieja y que tienen 

puerto base en Torrevieja suelen calar en zonas de transición entre hábitat como puede 

ser el “el corte de la barba” (límite inferior de la pradera de posidonia y los fondos de arena 

bien calibradas) destinadas a la pesca de estacional de especies como salmonetes, 

esparidos, lenguados, dentón, escorporas, etc.  

De esta forma, se concluye respecto al objetivo específico A lo siguiente: 

�x No cabe esperar ningún impacto significativo directo o indirecto sobre la 

biodiversidad marina (objetivo ambiental  A.1.1). 

�x La actuación no se encuentra en zona identificada como clave para alguna 

población de los grupos de especies no comerciales en la cima de la cadena 

trófica (objetivo ambiental A.1.4). 

4.2.- OBJETIVO ESPECÍFICO B. 

Objetivo específico B. Prevenir y reducir los vertidos al medio marino, con miras a 
eliminar progresivamente la contaminación del medio marino, para velar por que no 
se produzcan impactos o riesgos graves para la biodiversidad  marina, los 
ecosistemas marinos, la salud humana o los usos permitidos del mar.  

 

Las embarcaciones intervinientes en el proceso de construcción, en su caso, 

cumplirán el Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 

(MARPOL). En el Convenio figuran reglas encaminadas a prevenir y reducir al mínimo la 

contaminación ocasionada por los buques, tanto accidental como procedente de las 

operaciones normales, y actualmente incluye seis anexos técnicos.  

Cabe destacar que el vertido proveniente desde las salinas no será un vertido 

continuo, limitándose a los periodos de época de lluvias, si estas son excesivas o se 

producen episodios torrenciales dado que con esto se origina una importante dilución de la 

concentración de sales de las aguas de las Salinas que puede impedir o disminuir de 

forma drástica la producción “cosecha” anual de sal. Por tanto, el volumen a verter 

depende de la cuantía pluviométrica, el cual, además, se someterá a una cámara de 

dilución previa como se ha explicado en el apartado anterior. 

Con esto se estima que el proyecto es compatible con los objetivos ambientales 

B.1.1 y B.1.2 . 

Por su parte, para la compatibilidad con el objetivo ambiental B.1.5 , se procederá 

a incluir en el programa de vigilancia ambiental las operaciones de reducción de 

generación de residuos así como a incluir entre las operaciones de vigilancia a desarrollar 

durante lo ejecución del proyecto, una observación visual de tal circunstancia y proceder a 

la basuras marinas generadas por fuentes tanto terrestres como marítimas, en caso de 

que se generen. 

Respecto a los niveles de ruido submarino, dada la ubicación próxima al puerto y la 

utilización de maquinaria reducida en las operaciones de construcción no se espera 

generación alguna de impactos significativos en la biodiversidad marina, manteniéndose 

los niveles de ruidos en los valores normales de la zona de actuación (objetivo ambiental 

B.1.9). 

Por último, para el cumplimiento del objetivo ambiental B.2.4 , el EIA contempla 

una identificación y valoración de los impactos del proyecto en la zona, mientras que 

durante la vigilancia ambiental se incluye la realización de analíticas para el control de 

posibles contaminantes. Estas dos actuaciones servirán para mantener un adecuado 

análisis de los riesgos. 

4.3.- OBJETIVO ESPECÍFICO C. 

Objetivo específico C. Garantizar que las actividades y usos en el medio marino 
sean compatibles con la preservación de su biodiversidad.  

 

La superficie afectada por alteraciones físicas permanentes causadas por la 

construcción del emisario se reduce al ancho y largo de la conducción, afectando a unos 

100 metros en línea recta, suponiendo una proporción reducida del área total de la 

demarcación levantino-balear y cumpliendo el objetivo ambiental C .2.1. 

Por su parte, con el objetivo de garantizar que las alteraciones físicas localizadas y 

permanentes causadas por actividades humanas no amenacen la perdurabilidad y 

funcionamiento de los hábitats biogénicos y/o protegidos ni comprometan el logro o 

mantenimiento del BEA para estos hábitats, ya se han indicado anteriormente las medidas 

que se van a llevar a cabo (cámara de mezcla, instalación de difusores, selección del 

trazado más favorable, etc.) hacen compatible la actuación con el objetivo ambiental 

C.2.2.  

Además, cabe destacar que el emisario submarino se ha diseñado de tal forma que 

se encuentra apoyado sobre el lecho marino mediante lastres de hormigón para impedir 
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su movimiento así como el recubrimiento de la sección de difusores a con escollera 

quedando únicamente fuera de esta los difusores que producirán la pluma de salinidad. 

Esta zona de escollera escollera y la propia conducción mejorará el apoyo a la playa 

emergida en cierto grado. 

Por otra parte, los impactos potenciales derivados de los cambios introducidos por 

la actuación a ejecutar sobre los hábitats, especialmente los biogénicos y protegidos, sus 

especies, poblaciones y comunidades permanentes generados por la construcción de los 

espigones se tendrán en cuenta en el Estudio de Impacto Ambiental, en concreto se 

contempla en la caracterización y evaluación de impactos durante la fase de 

funcionamiento con el objetivo de evaluar los impactos producidos por la actuación 

teniendo en cuenta las categorías de impactos definidas en el Anexo VI de la Ley 9/2018, 

de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 

43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 

regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

Además, en el estudio de Impacto Ambiental se incorpora específicamente un 

apartado sobre en el sector pesquero y se plantean las medidas necesarias con el fin de 

evitar cualquier perjuicio a este colectivo.  

Asimismo, el Apéndice Nº 3 incluye un estudio de los posibles efectos del cambio 

climático en el año horizonte para los diferentes escenarios considerados en el Plan 

Nacional de Adaptación al Cambio Climático. Estos efectos hacen referencia a la variación 

del nivel del mar, a la variación de la altura de ola así como a la variación de la dirección 

del flujo medio de energía. Pese a la incertidumbre que arroja la estimación de los 

cambios que provocará el cambio climático, puede estimarse la profundidad de cierre 

como la profundidad en la que no se ha observado cambio en el perfil y puesto que esta 

es inferior a la cota de instalación del emisario submarino (se construirá aproximadamente 

a la batimétrica -10,00), se concluye que no se provocará efecto significativo a la costa por 

la instalación del emisario submarino (objetivo ambiental C.3.5. ). 

 

5.- CONCLUSIONES. 

En base a lo expuesto en los apartados anteriores, en referencia con la 

compatibilidad con la Estrategia Marina Demarcación Marina Levantino-Balear se concluye 

lo siguiente: 

�x El proyecto es compatible con todos los objetivos de la Estrategia Marina 

Levantino-Balear. 

�x La proyección de la cámara de mezcla, junto al de un tramo de difusores y la 

selección del trazado más adecuado para conseguir la dilución total del 

vertido, mantendrá la salinidad por debajo de los PSU máximos admitidos 

por las comunidades vegetales de fanerógamas marinas, evitando la 

afección negativa a las mismas. 

�x Con las correctas medidas preventivas no se esperan causas de mortalidad 

y disminución de las poblaciones de grupos de especies no comerciales en 

la cima de la cadena trófica, debido a colisiones con embarcaciones, vertido 

de residuos, contaminación o destrucción de hábitats. 

�x Las embarcaciones se atendrán al Convenio MARPOL. 

�x Se comunicará con antelación mínima de cinco días, por escrito a la 

Demarcación de Costas de Valencia el comienzo de los trabajos indicando la 

finalización prevista. Si la totalidad de la operación que se pretende ejecutar 

se fracciona en diversos periodos, cada uno de ellos será comunicado en la 

forma indicada. 

�x El vertido proveniente desde las salinas no será un vertido continuo, 

limitándose a los periodos de época de lluvias, si estas son excesivas o se 

producen episodios torrenciales. 

�x Se deberá cumplir las medidas preventivas y correctoras, así como el Plan 

de Vigilancia Ambiental propuesto en el Estudio de evaluación de impacto 

ambiental. 

�x Se deberá incluir, entre las operaciones de vigilancia a desarrollar durante la 

ejecución del proyecto, una observación visual respecto a la posible 

aparición de basuras marinas y proceder a la retirada de tales objetos, caso 

de detectarse, antes de su aporte al lugar definido. 

�x Respecto a los niveles de ruido submarino, estos se mantendrán en los 

valores normales de la zona de actuación. 
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1.- INTRODUCCIÓN. 

1.1.- OBJETO. 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la 

Ley 9/2018, de 5 de diciembre, establece, en la disposición adicional séptima sobre 

“Evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan afectar a 

espacios de la Red Natura 2000”, lo siguiente: 

1. La evaluación de los planes, programas y proyectos que, sin tener 

relación directa con la gestión de un espacio Red Natura 2000 o sin ser 

necesario para la misma, puedan1 afectar de forma apreciable a los 

citados lugares ya sea individualmente o en combinación con otros 

planes, programas o proyectos, se someterá, dentro de los 

procedimientos previstos en la presente ley, a una adecuada evaluación 

de sus repercusiones en el lugar teniendo en cuenta los objetivos de 

conservación de dicho lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley 42/2007, 

de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

En este sentido, como se ha mencionado en capítulos anteriores, el proyecto 

puede tener afección sobre los siguientes elementos de la Red Natura 2000, 

catalogados por la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural Emergencia Climática y 

Transición Ecológica: 

�x Lagunas de la Mata y Torrevieja (LIC/ZEPA). 

Código: ES0000059 

Área: 3731,57 ha 

�x Espacio Marino de Cabo Roig (LIC/ZEPA) 

Código: ESZZ16009. 

Área: 4686.50 ha. 

1 Según la Guía de recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una evaluación 

adecuada de repercusiones de proyectos sobre Red Natura 2000 en los documentos de Evaluación de 

Impacto Ambiental de la A.G.E., “PUEDE” ha de interpretarse en el sentido de que se aprecia que existe 

posibilidad de afección, o en sentido contrario: de que no se tiene la seguridad de que no va a haber 

afección. Es la “posibilidad” de afección la que desencadena la necesidad de realizar una adecuada 

evaluación de repercusiones, cuyas conclusiones otorguen un nivel de seguridad apropiado para la 

posterior toma de decisiones. 

Por tanto, el objeto de este documento es llevar a cabo una adecuada 

evaluación de las repercusiones de la afección del Proyecto de acondicionamiento y 

mejora del sistema de vertido existente al mar de las aguas excedentarias de la Laguna 

de las Salinas de Torrevieja (Alicante) sobre los espacios de la Red Natura 2000 

presentes en el entorno, y dar así cumplimiento a la legislación vigente. 

1.2.- METODOLOGÍA.  

Este apartado se desarrollará siguiendo el índice de contenido propuesto por la 

Subdirección General de Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición 

Ecológica en su guía “Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir 

una evaluación adecuada de repercusiones de proyectos sobre Red Natura 2000 en los 

documentos de evaluación de impacto ambiental de la A.G.E”. 

El índice de contenidos para el apartado específico de repercusiones del 

proyecto sobre Red Natura 2000 atiende, de forma general, a los siguientes puntos: 

�x Alternativas consideradas en la evaluación de repercusiones sobre Red 

Natura 2000 y su descripción. 

�x Identificación de lugares Red Natura 2000 afectados. 

�x Evaluación de repercusiones sobre Red Natura 2000, dividido en: 

o Identificación y valoración de impactos. 

o Establecimiento de medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias. 

�x Justificación de la selección de alternativa y conclusiones. 

Tal y como indica la propia guía, para el primer punto mencionado de 

alternativas contempladas y su descripción: “como en el documento ambiental ya se 

describen las mismas alternativas, se puede obviar repetirlas haciendo una remisión al 

capítulo del donde esta información aparece”.  

Dicho esto, la información relativa a las alternativas, su descripción, así como la 

justificación de la alternativa adoptada queda recogida en el Capítulo II del presente 

Documento de Impacto Ambiental. 
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2.- LUGARES DE LA RED NA TURA 2000 AFECTADOS.  

2.1.- INTRODUCCIÓN. 

Este apartado contemplará una identificación preliminar de los espacios Red 

Natura 2000 que pueden verse afectados por el proyecto, y en su caso de otros 

elementos del paisaje primordiales para la coherencia de la Red. 

Para cada espacio afectado se procederá  a obtener la relación de los hábitats y 

las especies que constituyen sus objetivos de conservación, así como deducir sus 

principales contribuciones a la coherencia de la Red Natura 2000, así como la 

regulación de usos y actividades que puede afectar al proyecto contenida en los planes 

de gestión u otra normativa aplicable a los lugares Natura 2000 afectados. 

2.2.- LIC/ZEPA LAGUNAS DE LA MATA Y TORREVIEJA.  

2.2.1.- Descripción.  

Las lagunas de La Mata-Torrevieja se encuentran en la comarca del Baix 

Segura, y ocupan parte de los términos municipales de Guardamar del Segura, 

Torrevieja, Los Montesinos y Rojales. Conforman, junto con el Hondo y las Salinas de 

Santa Pola, un triángulo de zonas húmedas con importancia internacional en el sur de 

Alicante. 

El Parque Natural de las Lagunas de La Mata y Torrevieja (ver siguiente figura) 

tiene una superficie de 3.700 hectáreas. De estas, 2.100 son láminas de agua, mientras 

que el resto corresponde 1.400 hectáreas a la laguna de Torrevieja y 700 a la de la 

Mata. 

 Las dos lagunas están separadas entre sí por un anticlinal denominado El 

Chaparral. Un canal une ambas depresiones que, además, son comunicadas de forma 

artificial con el mar por medio de otro canal conocido como El Acequión, por lo cual se 

conforma una unidad de explotación salinera. La laguna de la Mata actúa como 

depósito calentador mientras que la cosecha de sal se realiza a la de Torrevieja. 

En la cuenca neocuaternaria, conformada por los relevos correspondientes al 

grupo de fallas del Baix Segura y de Sant Miquel de Salines, se sitúan las lagunas. Un 

conjunto de ramblas y barrancos de régimen intermitente vierten las aguas a esta 

cuenca, especialmente a la laguna de Torrevieja, por la proximidad con la sierra de 

Sant Miguel. 

 

 
Figura 1. - Lagunas de Torrevieja (derecha) y La Mata (izquierda). Fuente: 

https://somostorrevieja.com/ 

 

2.2.2.- Referencia legislativa . 

Designación de Área Especial de Conservación (SAC): 

DECRETO 192/2014, de 14 de noviembre, del Consell, por el que se declaran 

como Zonas Especiales de Conservación diez Lugares de Importancia Comunitaria 

coincidentes con espacios naturales protegidos y se aprueban las normas de gestión 

para dichos lugares y para diez Zonas de Especial Protección para las Aves. DOCV 

(Diario Oficial de la Comunidad Valenciana) nº 7406 de 19/11/2014. 

Designación de Área de Especial Protección (SPA): 

Acuerdo de 5 de junio de 2009, del Consell, de ampliación de la Red de Zonas 

de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de la Comunitat Valenciana. (DOCV num 

6031, de 09.06.2009) y Acuerdo de 27 de noviembre de 2009, del Consell, de 

corrección de errores en los anexos I y II del Acuerdo de 5 de junio, del Consell, de 

ampliación de la Red de Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de la 

Comunitat Valenciana. (DOCV num 6155 de 30.11.2009). 
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2.2.3.- Calidad e importancia.  

Si bien las lagunas, principalmente la de Torrevieja, contienen una concentración 

de sal excesiva que no permite el mantenimiento de flora acuática, sus orillas contienen 

excelentes representaciones de los hábitats ligados a suelos salinos, 

fundamentalmente el de matorrales halófilos mediterráneos, para el que este lugar es el 

más importante de la C. Valenciana y posiblemente de la península. Debido a sus 

peculiares características ambientales, estas lagunas representan un hábitat adecuado 

para la nidificación de láridos y limícolas. Alberga poblaciones nidificantes de 13 

especies de aves acuáticas incluidas del Anexo I, e invernan de forma regular hasta 9 

especies del mismo anexo. Destaca como principal localidad de nidificación de la 

Gaviota de Audouin, con el 72,9% de la población reproductora de la Comunidad 

Valenciana, y de Gaviota Picofina (79,3%). Presenta además poblaciones relevantes 

de Chorlitejo Patinegro (16,51%), Charrancito Común (11,6%) y Charrán Común 

(9,5%), presentando una de las dos únicas colonias de cría de la Pagaza Piconegra en 

la región valenciana. Los rangos de las poblaciones de aves reflejadas en el apartado 

3.2 muestran los contingentes mínimos y máximos registrados en el periodo 2003-

2008, elaborados a partir de censos oficiales. 

2.2.4.- Tipos de hábitat presentes y evaluación.  

Los hábitats presentes dentro de este espacio son los siguientes, los hábitats 

prioritarios se marcan con el símbolo del asterisco (*): 

 

Tabla 1: Tipos de hábitats y su evaluación en las Lagunas. Fuente: Subdirección General de 
Biodiversidad y Medio Natural. 

 

Código  Descripción  Cob.  Repr.  S.R. Cons.  Val. 

1150 (*) Lagunas costeras 2425,52 A C A A 

1310 Vegetación halonitrófila anual Sobre 
suelos salinos poco Evolucionados 

74,63 A C A A 

1410 Pastizales salinos mediterráneos 
(Juncetalia maritimi) 

74,63 B C B B 

1420 Matorrales halófilos mediterráneos 
(Sarcocornetea fruticosi) 

522,42 A B A A 

1430 Matorrales halonitrófilos (Pegano-
Salsoletea) 

37,32 B C B B 

1510 (*) Estepas salinas mediterráneas 
(Limonetalia) 

261,21 A B A A 

5330 Matorrales termomediterráneos 149,26 B C B B 

Donde (según Anexo I de la Directiva 92/43/CEE): 

�x Cobertura en hectáreas (Cob.)  

�x Representatividad (Repr.): 

  A: Representatividad excelente. 

  B: Representatividad buena. 

  C: Representatividad significativa. 

  D: Presencia no significativa. 

�x Superficie relativa (S.R.): relación entre la superficie cubierta por el hábitat 

en el lugar y la superficie total del territorio nacional cubierta por el mismo 

tipo de hábitat: 

  A: 100%> p >15% 

  B: 15%>p>2% 

  C: 2%>p>0% 

�x Conservación (Cons.): 

  A: Conservación excelente: 

  B: Conservación buena: 

  C: Conservación intermedia o escasa: 

�x Valoración global: 

  A: Valor excelente. 

  B: Valor bueno. 

  C: Valor significativo. 

 

Para cada uno de estos hábitats se desarrollan fichas que forman parte de las 

Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés 

comunitario en España, promovidas por la Dirección General de Medio Natural y 

Política Forestal (Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino). En ellas se 

establecen recomendaciones para la conservación de cada hábitat: 

 

A. 1150(*). LAGUNAS COSTERAS. 

Se establecen las siguientes recomendaciones de forma genérica: 

�x Crear el inventario de las lagunas costeras que pertenecen al hábitat 1150 

Lagunas costeras (*), haciendo constar todos los datos necesarios.  
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�x Realizar los estudios necesarios para conocer el funcionamiento de cada 

una de las lagunas costeras incluidas en el hábitat 1150* y la composición 

de sus biocenosis actuales, comparándola con los datos bibliográficos si 

existen. 

�x Establecer una planificación de seguimiento y control del estado de 

conservación de las lagunas costeras por parte de los organismos de 

cuenca o las autoridades competentes, tal y como se establece en las 

frecuencias de muestreo indicadas anteriormente. 

�x Establecer la ordenación de las extracciones de aguas directas de las 

lagunas costeras y las extracciones de aguas de las masas de aguas 

subterráneas asociadas al hábitat, en tanto en cuanto puedan afectar a 

las variaciones de nivel de la laguna directamente. 

�x Eliminar los vertidos directos de cualquier tipo que puedan existir a las 

lagunas costeras y aquéllos que -llegando a sus afluentes- no se adecuen 

a las características del influente necesarias para mantener el buen 

estado de conservación de la laguna. 

�x Establecer planes de disminución de posibles fuentes de contaminación 

difusa en la cuenca hidrológica de la laguna costera. 

�x Establecer perímetros de protección en el entorno de las lagunas costeras 

que permitan su conectividad con otros ecosistemas (terrestres y/o 

acuáticos) naturales adyacentes, especialmente aquellos que están 

ubicados dentro de un LIC. 

�x Crear una zona de protección en torno a la laguna costera de una 

anchura estimada en 100 m y que se utilice como espacio absorbente de 

potenciales impactos en las lagunas que están desconectadas de un 

entorno natural. 

�x Recuperar las especies amenazadas que existan en la laguna costera y 

eliminar las especies exóticas introducidas. 

�x Fomentar la valorización de las lagunas costeras, especialmente entre la 

población local, y como recurso educativo y objeto de un turismo 

naturalista sostenible y regulado. 

�x Evitar la introducción de las especies impropias de los sistemas 

lagunares, como la carpa, y de las especies exóticas, como el cangrejo 

americano, el lucio y la perca, por los efectos que tienen de alteración, no 

sólo a nivel biológico sino de conservación del medio. Es fundamental 

impedir en estos lugares actos populares del tipo “concurso de pesca” que 

siempre son fuente de introducción de especies. 

�x Redactar y ejecutar planes de restauración de las lagunas costeras que 

presenten degradación, integrándolas dentro de los planes de ordenación 

territoriales, con criterios ambientales. 

�x Investigar la dependencia o no del humedal de la masa de agua 

subterránea subyacente y las condiciones naturales propias y específicas 

de cada humedal: 

a) Calidad: 

o Mediante la realización de análisis químicos. 

b) Cantidad: 

o Hidroperíodo. 

o Balances hídricos aunque sean aproximados. 

 

B. 1310. VEGETACIÓN HALONITRÓFILA ANUAL SOBRE SUELOS 

SALINOS.POCO EVOLUCIONADOS 

Se establecen las siguientes recomendaciones de forma genérica: 

�x Evitar, en la medida de lo posible, la fragmentación de este tipo de 

hábitat. En el caso de otros existentes, aumentar la conectividad entre 

localidades aisladas. 

�x Evitar el pastoreo y la carga ganadera excesiva. En particular en suelos 

arcillosos, el pisoteo excesivo puede producir daños importantes a este 

tipo de hábitat. 

�x Evitar el paso de vehículos a motor en estas áreas, sobre todo en suelos 

arcillosos, cuando las condiciones de humedad edáfica sean elevadas o 

los suelos se encuentren encharcados. 

�x Sobre todo en lo referente a los subtipos 2 y 3 de la ficha de este hábitat, 

es fundamental mantener la dinámica de oscilaciones en la humedad y 

salinidad edáfica asociada a climas mediterráneos. Cualquier alteración 

de este régimen (inundación, desecación o variaciones del nivel freático) 

incidirá sobre los patrones de reclutamiento de especies a partir del banco 
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de semillas y sobre la viabilidad de éstas. 

�x Intentar reducir, en lo posible, la presión agrícola sobre áreas 

circundantes e intentar incentivar el uso sostenible del regadío, así como 

reducir el exceso de fertilizantes. 

�x Desarrollar programas de difusión y concienciación social sobre el valor 

de este tipo de hábitat y su importancia ecológica, funcional y paisajística. 

 

C. 1410. PASTIZALES SALINOS MEDITERRÁNEOS (JUNCETALIA 

MARITIMI). 

Se establecen las siguientes recomendaciones de forma genérica: 

�x Evitar, en la medida de lo posible, la fragmentación de este tipo de 

hábitat. En el caso de hábitats existentes, aumentar la conectividad entre 

localidades aisladas. 

�x Evitar el pastoreo y la carga ganadera excesiva. En particular en suelos 

arcillosos, el pisoteo excesivo puede producir daños importantes a este 

tipo de hábitat. 

�x Evitar el paso de vehículos a motor en estas áreas, sobre todo en suelos 

arcillosos, cuando las condiciones de humedad edáfica sean elevadas o 

los suelos se encuentren encharcados. 

�x Mantener la dinámica de oscilaciones en la humedad y salinidad edáfica 

asociada a climas mediterráneos. Cualquier alteración de este régimen, o 

de su drenaje (diques, inundación, desecación), incidirá sobre las 

relaciones de competencia y los patrones de zonación de especies 

típicas, así como sobre los patrones de reclutamiento de especies 

anuales, a partir del banco de semillas y sobre la misma viabilidad de 

éstas. 

�x De especial importancia es la monitorización de los niveles y calidad de 

las aguas freáticas, sobre todo si la extracción de agua subterránea para 

explotaciones agrícolas intensivas y/o abastecimiento urbano se localiza 

en el mismo acuífero cuya descarga contribuye al establecimiento de este 

tipo de hábitat. 

�x En referencia a hábitats continentales, es recomendable reducir en lo 

posible la presión agrícola sobre áreas circundantes e intentar incentivar 

el uso sostenible del regadío, así como reducir el exceso de fertilizantes. 

�x Promover y conservar actividades relacionadas con los usos tradicionales 

del territorio y los recursos, como las salinas o el pastoreo moderado. 

�x Desarrollar programas de difusión y concienciación social sobre el valor 

de este tipo de hábitat y su importancia ecológica, funcional y paisajística. 

 

D. 1420. MATORRALES HALÓFILOS MEDITERRÁNEOS 

(SARCOCORNETEA FRUTICOSI). 

Las principales recomendaciones para la conservación de este hábitat coinciden 

con las propuestas para otros tipos de hábitat salinos: 

�x Evitar, en la medida de lo posible, la fragmentación de este tipo de 

hábitat. En el caso de hábitats existentes, aumentar la conectividad entre 

localidades aisladas. 

�x Evitar el pastoreo y la carga ganadera excesiva. En particular en suelos 

arcillosos, el pisoteo excesivo puede producir daños importantes a este 

tipo de hábitat. 

�x Evitar el paso de vehículos a motor en estas áreas, sobre todo en suelos 

arcillosos, cuando las condiciones de humedad edáfica sean elevadas o 

los suelos se encuentren encharcados. 

�x Mantener la dinámica de oscilaciones en la humedad y salinidad edáfica 

asociada a climas mediterráneos. Cualquier alteración de este régimen 

(diques, inundación, desecación o variaciones del nivel freático) incidiría 

sobre las relaciones de competencia y los patrones de zonación de 

especies típicas, así como sobre los procesos de reclutamiento de 

especies a partir del banco de semillas y sobre la viabilidad de éstas. 

�x En referencia a tipos de hábitat continentales, es recomendable reducir, 

en lo posible, la presión agrícola sobre áreas circundantes e intentar 

incentivar el uso sostenible del regadío, así como reducir el exceso de 

fertilizantes. 

�x Desarrollar programas de difusión y concienciación social sobre el valor 

de este tipo de hábitat y su importancia ecológica, funcional y paisajística. 
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E. 1430. MATORRALES HALONITRÓFILOS (PEGANO-SALSOLETEA). 

Se debe mantener un área mínima de cada una de las comunidades del hábitat, 

en especial de las que contengan especies raras o catalogadas. Se debe ordenar el 

acceso de personas y vehículos a las zonas litorales con comunidades que se vean 

excesivamente afectadas y condicionar las obras que impliquen la destrucción total y 

directa del hábitat. También se debe impedir la transformación de las salinas ocupadas 

por este tipo de comunidades en urbanizaciones u otros usos que destruyan totalmente 

el hábitat, especialmente en zonas emblemáticas para la conservación. Se deben 

establecer políticas de reforzamiento y restauración de zonas amenazadas, y 

protegerlas legalmente con figuras de protección eficaces. En este sentido, las salinas 

litorales y las depresiones endorreicas interiores requieren una especial atención. 

 

F. 1510(*). ESTEPAS SALINAS MEDITERRÁNEAS (LIMONETALIA). 

Se establecen las siguientes recomendaciones de forma genérica: 

�x Mantener la superficie ocupada. La principal amenaza para la 

conservación del tipo de hábitat 1510* es su destrucción directa por 

motivos urbanísticos o agrícolas. Por lo tanto, la principal recomendación 

es preservar íntegramente la superficie ocupada actualmente. Las 

herramientas para conseguir este objetivo son complejas ya que, como se 

ha comentado anteriormente, se ha seguido destruyendo hábitat incluso 

dentro de espacios LIC designados y figurando este tipo de hábitat dentro 

de catálogos autonómicos de hábitat de interés especial. Probablemente 

una cartografía oficial y detallada a escala 1:10.000 ó superior supondría 

una primera barrera disuasoria para los promotores de dicha destrucción. 

�x Evitar la fragmentación. Esta recomendación está incluida en la anterior, 

pero se resalta aquí para señalar el efecto que el tamaño de los 

fragmentos tiene sobre la composición de especies típicas en este tipo de 

sistemas. Una estrategia de gestión adecuada sería desfragmentar allí 

donde sea posible, es decir, fusionar áreas de hábitat separadas por 

espacios degradados. 

�x Realizar seguimiento y en su caso reforzar/restaurar las poblaciones de 

especies amenazadas que tienen su hábitat dentro de las estepas salinas. 

�x Mantener las condiciones edafohigrófilas (calidad del agua y niveles 

freáticos que afectan a estos sistemas). 

�x Realizar campañas de educación y sensibilización para poner en alza el 

valor de este tipo de sistemas. Una campaña inteligente, resaltando el 

carácter micro-endémico de muchas de sus especies y apelando a la fibra 

“chauvinista” de la población local, podría conseguir fácilmente un buen 

número de adhesiones conservacionistas, tanto a nivel autonómico como 

a nivel municipal. 

 

G. 5330. MATORRALES TERMOMEDITERRÁNEOS. 

Las recomendaciones para la conservación de éste tipo de hábitat se basan en 

la adecuada definición del mismo, en la protección a nivel de localidades y especies 

amenazadas, y en la efectiva consideración de su conservación en el desarrollo de 

políticas de ordenación del territorio. 

�x Adecuada definición. Dada la amplia distribución geográfica de este tipo 

de hábitat, presenta una gran variabilidad tanto en su composición 

específica como en su estructura. Por este motivo, para establecer 

adecuadamente objetivos de conservación, sería necesario partir de la 

desagregación del tipo de hábitat en los tres tipos de hábitat propuestos. 

Cada uno de ellos con una composición específica y procesos 

ecosistémicos muy definidos. Esta desagregación permitiría, de acuerdo 

con los diferentes ámbitos biogeográficos y geopolíticos en los que se 

desarrollan, establecer más fácilmente políticas de gestión. 

�x Conservación de localidades y especies amenazadas. Sería necesario 

asegurar la conservación en todo el rango de distribución del tipo de 

hábitat. De esta manera, se enfatizaría en la conservación de la gran 

diversidad de especies y genética que alberga, ya que como se ha 

mostrado, son características de este tipo de hábitat numerosas especies 

endémicas y amenazadas. 

�x Consideración en políticas de ordenación del territorio. La mayor amenaza 

de este tipo de hábitat es su pérdida y transformación a favor de áreas de 

agricultura intensiva y urbanizada. La tasa de conversión de las áreas 

naturales de los pisos de vegetación basales (más térmicos), tanto en las 

Islas Canarias como en la Península, es muy grande en la última década, 
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y aunque existen espacios protegidos que recogen la presencia del tipo 

de hábitat, los desarrollos urbanísticos y agrícolas pueden amenazar 

seriamente al hábitat en algunas localidades. 

�x Establecer una red de monitoreo (ver apartado 3.3.3 de la ficha de este 

hábitat disponible en red) para determinar futuras amenazas (por ejemplo, 

introducción de especies invasoras, cambio climático). 

2.2.5.- Fauna (aves)  y evaluación.  

Se enumera a continuación las especies contempladas en el artículo 4 de la 

Directiva 2009/147/CE y enumeradas en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE y se 

indica la evaluación in situ para ellas. 

 

Tabla 2: Especies de fauna y su evaluación en las Lagunas. Fuente: Subdirección General de 
Biodiversidad y Medio Natural. 

 

NOMBRE Pob. Con.  Ais . Val. 

Charadrius alexandrinus B B C B 

Gelochelidon nilotica C B C B 

Larus audouinii B B C B 

Larus genei A B C B 

Larus ridibundus C B C B 

Recurvirostra avosetta C B C B 

Sterna albifrons C B C B 

Sterna hirundo B B C B 

Tadorna tadorna C B C B 

 

Donde:  

�x Población (Pob.): 

  A: 100%> p >15% 

  B: 15%> p > 2% 

  C: 2%> p > 0% 

�x Conservación de la especie (Con.): 

A: Conservación excelente: elementos en excelentes condiciones, 

independientemente de la categorización de la posibilidad de 

restauración. 

B: Conservación buena: elementos bien conservados, 

independientemente de la categorización de la posibilidad de 

restauración o elementos en condición mediana o parcialmente 

degradada y restauración fácil. 

C: Conservación media o reducida: todas las demás 

combinaciones. 

�x Aislamiento de la especie (Ais.): este criterio sirve para medir de forma 

aproximada, por una parte, la contribución de una población a la 

diversidad genética de la especie y, por otra, la fragilidad de esa 

población. Simplificando, puede decirse que cuanto más aislada está una 

población (con respecto a su área de distribución natural), mayor es su 

contribución a la diversidad genética de la especie. En consecuencia, el 

término "aislamiento" debe entenderse en el sentido amplio de la palabra 

y aplicarse igualmente a las especies estrictamente endémicas, a las 

subespecies, variedades y razas y a las subpoblaciones de 

metapoblaciones. A este respecto, se sigue la siguiente categorización: 

  A: Población (casi) aislada. 

  B: Población no aislada pero al margen de su área de distribución. 

  C: Población no aislada integrada en su área de distribución. 

�x Valoración global de la especie (Val.): este criterio sirve para evaluar el 

valor global del lugar desde el punto de vista de la conservación de la 

especie. Constituye el resultado de todos los anteriores criterios y tiene en 

cuenta, además, otras características del lugar que puedan ser relevantes 

para la conservación de la especie. Tales características pueden variar de 

una especie a otra, pero cabe mencionar las siguientes: actividades 

humanas en el lugar o en sus proximidades que puedan influir sobre el 

estado de conservación de la especie, gestión del suelo, figuran de 

protección del lugar, relaciones ecológicas entre los distintos tipos de 

hábitats y especies, etc. Se describe según la categorización siguiente: 

  A: Valor excelente. 

  B: Valor bueno. 

  C: Valor significativo. 
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Además de las evaluadas en la tabla anterior, se listan otras especies de aves 

en la zona con población no significativa: Acrocephalus melanopogon, Actitis 

hypoleucos, Anas clypeata, Anas crecca, Anas platyrhynchos, Anas strepera, Anser 

anser, Ardea cinérea, Ardea purpurea, Ardeola ralloides, Arenaria interpres, Aythya 

ferina, Bubulcus ibis, Burhinus oedicnemus, Calandrella brachydactyla, Calidris alba, 

Calidris alpina, Calidris minuta, Caprimulgus europaeus, Charadrius dubius, Charadrius 

hiaticula, Chlidonias hybridus, Chlidonias niger, Circus aeruginosus, Circus pygargus, 

Coracias garrulus, Egretta garzetta, Fulica atra, Galerida theklae, Gallinago gallinago, 

Himantopus himantopus, Larus cachinnans, Larus fuscus, Larus melanocephalus, 

Limosa lapponica, Limosa limosa, Luscinia svecica, Marmaronetta angustirostris, 

Melanocorypha calandra, Netta Rufina, Numenius arquata, Oxyura leucocephala, 

Pandion haliaetus, Phalacrocorax carbo, Philomachus pugnax, Phoenicopterus ruber, 

Pluvialis apricaria, Pluvialis squatarola, Podiceps nigricollis, Porphyrio porphyrio, Sterna 

sandvicensis, Sylvia undata, Tachybaptus ruficollis, Tringa erythropus, Tringa glaréola, 

Tringa nebularia, Tringa ochropus, Tringa totanus, Tringa totanus y Vanellus vanellus. 

 

Por otra parte, la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia 

Climática y Transición Ecológica dispone de la herramienta Banco de Datos de 

Biodiversidad (BDB), en la que se pueden encontrar las fichas de las especies que se 

han evaluado en la Tabla 2. A continuación se indica las amenazas y acciones de 

conservación (el estado legal se encuentra disponible en el Capítulo III de este 

Documento de Impacto Ambiental) de cada una de estas especies: 

A. CHARADRIUS  ALEXANDRINUS (CHORLITEJO PATINEGRO). 

�x Amenazas: 

El deterioro o desaparición de los hábitats que ocupa supone la principal 

amenaza. La urbanización del litoral y la destrucción de los sistemas dunares y otros 

hábitats litorales (asociada a la construcción de paseos marítimos, accesos, 

aparcamientos, etc.) han causado importantes disminuciones de sus efectivos, así 

como extinciones locales. El uso público intenso de playas y otros ambientes litorales 

causa un grave detrimento en la reproducción de la especie. La limpieza mecánica de 

playas puede resultar perjudicial para las puestas y pollos de la especie y merma la 

disponibilidad de alimento en estos hábitats, al desestructurar las comunidades de 

invertebrados detritívoros. La erosión de playas causada por la construcción de puertos 

y diques también afecta negativamente a sus hábitats de cría y alimentación. La 

intensificación agrícola en el entorno de los humedales que ocupa puede afectarle 

directamente o a las especies de las que se alimenta, particularmente por 

contaminación por pesticidas. 
 

�x Acciones de conservación: 

La especie tiene protección legal. La protección y conservación de los 

humedales, particularmente de los saladares alicantinos y de algunos tramos costeros 

con sistemas dunares, garantiza la pervivencia de sus poblaciones. Las medidas 

adoptadas en la depuración y el uso racional del agua mejoran la calidad de las masas 

de agua continentales. 

 

 
Figura 2. - Chorlitejo patinegro. Fuente: BdB. 

 

B. GELOCHELIDON NILOTICA (PAGAZA PICONEGRA). 

�x Amenazas: 

El deterioro o la desaparición de los humedales suponen la principal amenaza. 

La pérdida de la calidad del agua, particularmente por contaminación y la 

intensificación agrícola en los hábitats donde se alimenta, puede afectarle directamente 

o a las especies de las que se alimenta. En este sentido, la especie consume en gran 
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medida cangrejo rojo americano que es combatido con pesticidas en los arrozales de 

l.Albufera de Valencia. La extremada concentración de sus efectivos en una sola 

localidad le hace sensible a la presión ejercida por depredadores, particularmente los 

introducidos por el hombre, como los perros o las ratas. 

�x Acciones de conservación: 

La especie tiene protección legal. La regeneración de un saladar en l.Albufera de 

Valencia ha permitido la colonización de esta nueva localidad de cría y el aumento de 

sus efectivos. Su única localidad de cría se sitúa en una zona protegida y vigilada, 

donde se desarrollan prácticas de manejo del hábitat para favorecer su reproducción. 

La protección de localidades alternativas para la cría, particularmente la laguna de La 

Mata, puede posibilitar la futura recolonización de la zona por la especie. Las medidas 

adoptadas en la depuración y el uso racional del agua mejoran la calidad de las masas 

de agua continentales. 

 

 
Figura 3. - Pagaza piconegra. Fuente: BdB. 

 

C. LARUS AUDOUINII (GAVIOTA DE AUDOUIN). 

�x Amenazas: 

Aunque se ha apuntado como un factor limitante en el mantenimiento o 

crecimiento de sus poblaciones la posible competencia con la Gaviota patiamarilla a la 

hora de elegir los lugares donde instalar las colonias e incluso en la disminución por 

predación en su éxito reproductor, su principal amenaza actual viene determinada por 

la antes mencionada disminución de sus recursos alimenticios motivada por la veda de 

los arrastreros. 

�x Acciones de conservación: 

Desde la declaración en 1989 de las Islas Columbretes como espacio natural 

protegido, la Gaviota de Audouin ha sido considerada como una especie emblemática 

de las Islas y a la que se ha dedicado una atención especial. Sin embargo, y ante su 

declive poblacional en los últimos años, estos esfuerzos de protección se han 

multiplicado y se han visto dinamizados considerablemente tras la aprobación por la 

Unión Europea de dos proyectos LIFE-NAURALEZA: Conservación de ZEPAs 

insulares de la Comunidad Valenciana y Conservación de la Gaviota de Audouin en la 

Comunidad Valenciana. Con ellos, además de los denotados esfuerzos por mantener 

sus poblaciones en las Columbretes, se han puesto en marcha toda una serie de 

pioneras experiencias tendentes a conseguir el asentamiento de nuevas colonias 

nidificantes en otras localidades valencianas. 

 

 
Figura 4. - Gaviota de Audouin. Fuente: BdB. 
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D. LARUS GENEI (GAVIOTA PICOFINA). 

�x Amenazas 

El deterioro o la desaparición de los saladares suponen la principal amenaza. La 

pérdida de la calidad del agua, particularmente por contaminación, puede afectarle 

directamente o a las especies de las que se alimenta. Durante la época de nidificación, 

la desecación artificial o los cambios en los niveles de inundación, particularmente en 

las masas de agua utilizadas para la extracción salinera, puede causar la pérdida de 

nidos o polladas. La extremada concentración de sus efectivos en unas pocas 

localidades le hacen sensible a la presión ejercida por depredadores, particularmente 

los introducidos por el hombre, como los perros o las ratas. 

�x Acciones de conservación 

La especie tiene protección legal y aparece catalogada como Vulnerable en el 

Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazada (Decreto 32/2004, de 27 de 

febrero). La protección y conservación de los humedales y saladares garantiza la 

pervivencia de sus poblaciones. La especie es dependiente del mantenimiento de la 

actividad salinera. Las medidas adoptadas en la depuración y el uso racional del agua 

mejoran la calidad de las masas de agua continentales. La regeneración de ambientes 

de saladar en l.Albufera de Valencia ha permitido la colonización de esta nueva 

localidad de cría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 5. - Gaviota picofina. Fuente: BdB. 

 

E. LARUS RIDIBUNDUS (GAVIOTA REIDORA). 

�x Amenazas: 

Pese a tolerar ambientes muy antropizados, la pérdida de la calidad del agua, 

particularmente por contaminación, puede afectarle directamente o a las especies de 

las que se alimenta. Durante la época de nidificación resulta vulnerable, debido a la 

concentración de efectivos en muy pocas localidades. Las colonias de cría no toleran 

las molestias de origen humano ni la presencia de depredadores terrestres, como 

perros. 

�x Acciones de conservación: 

La protección y conservación de los humedales que ocupa para nidificar 

garantiza la pervivencia de sus poblaciones. Las medidas adoptadas en la depuración y 

el uso racional del agua mejoran la calidad de las masas de agua continentales. La 

regeneración de ambientes de saladar en l'Albufera de Valencia y El Moro, ha 

favorecido la reproducción de la especie. 
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Figura 6. - Gaviota reidora. Fuente: BdB. 

 

F. RECURVIROSTRA AVOSETTA (AVOCETA COMÚN). 

�x Amenazas: 

El deterioro o desaparición de los saladares supone la principal amenaza. La 

pérdida de la calidad del agua, particularmente por contaminación, puede afectarle 

directamente o a las especies de las que se alimenta. Durante la época de nidificación, 

la desecación artificial o los cambios en los niveles de inundación, particularmente en 

las masas de agua utilizadas para la extracción salinera, puede causar la pérdida de 

nidos o polladas. La extremada concentración de sus efectivos en unas pocas 

localidades le hacen sensible a molestias y a la presión ejercida por depredadores, 

particularmente los introducidos por el hombre, como los perros o las ratas. 

�x Acciones de conservación: 

La especie tiene protección legal. La protección y conservación de los 

humedales y saladares garantiza la pervivencia de sus poblaciones. La especie es 

dependiente del mantenimiento de la actividad salinera. Las medidas adoptadas en la 

depuración y el uso racional del agua mejoran la calidad de las masas de agua 

continentales. La regeneración de ambientes de saladar en l.Albufera de Valencia y El 

Moro, ha permitido la colonización de estas nuevas localidades de cría. 

 
Figura 7. - Avoceta común. Fuente: BdB. 

 

G. STERNA ALBIFRONS (CHARRANCITO COMÚN). 

Actualmente, la principal amenaza que se cierne sobre la especie es la 

destrucción del hábitat en las costas, como consecuencia del aumento de la presión 

urbanística y humana en el litoral (el turismo en las zonas de playa parece ser una de 

las causas de alteración del hábitat más comunes). Asimismo, las colonias 

reproductoras se ven muy afectadas por molestias humanas y por la depredación y, en 

casos concretos, por el uso masivo de biocidas. En las últimas décadas han 

desaparecido bastantes núcleos de cría localizados en aguas de interior por causa de 

la canalización y otras obras de acondicionamiento de los cauces, que destruyen las 

riberas e isletas. Otros factores relacionados con el descenso de la población son la 

intervención humana en el medio natural —que ha traído aparejada una mayor 

presencia de predadores—, la inundación de colonias en plena época de incubación o 

la simple destrucción de áreas adecuadas para la reproducción. Algunas medidas de 

conservación han demostrado una gran eficacia, como, por ejemplo, el mantenimiento 

integral de los tramos de riberas e isletas fluviales propicias para la especie o la 

protección de las colonias de cría con cercas eléctricas que impiden el paso de 

predadores o ganado. En Extremadura se han llevado a cabo proyectos de manejo de 
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hábitat de cría que han evitado la erosión o el crecimiento desmesurado de la 

vegetación, y se han construido islas artificiales que han contribuido muy 

favorablemente al éxito reproductor de estas colonias. El charrancito común se incluye 

en el Libro Rojo de las aves de España en la categoría de “Vulnerable” y aparece como 

“De interés especial” en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas. 

 

 
Figura 8. - Charrancito común. Fuente: SEO/BirdLife. 

 

H. STERNA HIRUNDO (CHARRÁN COMÚN). 

�x Amenazas: 

La concentración de sus efectivos en unas pocas localidades de cría le hacen 

sensible a la presión ejercida por depredadores, particularmente los introducidos por el 

hombre, como los perros o las ratas. Pese a ser menos exigente que otros charranes, 

no tolera molestias en sus colonias de cría, lo que causa una carencia de localidades 

alternativas de nidificación que limitan el aumento de su población. La pérdida de la 

calidad del agua, particularmente por contaminación, puede afectarle directamente o a 

las especies de las que se alimenta. La especie puede verse afectada por la escasez 

de recursos ante la sobrepesca actual de algunos caladeros. 

�x Acciones de conservación: 

La especie tiene protección legal y aparece catalogada como Vulnerable en el 

Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazada (Decreto 32/2004, de 27 de 

febrero). La regeneración de un saladar ha permitido el aumento de sus efectivos en 

l'Albufera de Valencia y la colonización de El Moro como nueva localidad de cría. Sus 

colonias se localizan en zonas húmedas protegidas y en el caso de l'Albufera de 

Valencia, donde se desarrollan prácticas de manejo del hábitat para favorecer su 

reproducción. Las medidas adoptadas en la depuración y el uso racional del agua 

mejoran la calidad de las masas de agua continentales. 

 

 
Figura 9. - Charrán común. Fuente: BdB. 

 

I. TADORNA TADORNA (TARRO BLANCO). 

�x Amenazas: 

El deterioro o desaparición de los humedales supone la principal amenaza. La 

pérdida de la calidad de la vegetación en los saladares perimetrales a las lagunas que 

ocupa limita su reproducción. Al nidificar lejos del agua, es sensible a depredadores 

terrestres asociados con la antropización, como los perros, y a las barreras artificiales, 

como los canales de drenaje o las carreteras. Se han registrado ejemplares abatidos 
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por caza ilegal con cierta regularidad y aparece afectado por plumbismo. La 

contaminación de los medios acuáticos puede afectarle directamente o a las especies 

de las que se alimenta. 

�x Acciones de conservación: 

La especie tiene protección legal. La protección y conservación de los 

humedales que ocupa y de su entorno, garantiza la pervivencia de sus poblaciones. 

Las actuaciones de recuperación del saladar del Racó de l.Olla en l.Albufera de 

Valencia y del Clot de Galbany en Elx ha permitido su nidificación en estas nuevas 

localidades. Las medidas adoptadas en la depuración y el uso racional del agua 

mejoran la calidad de las masas de agua continentales. 

 

 
Figura 10. - Tarro blanco. Fuente: BdB. 

 

2.2.6.- Vegetación y  evaluación.  

Además de las anteriores, también están presentes, dentro del espacio incluido 

en la Red Natura 2000 de las lagunas de la Mata y Torrevieja, algunas especies de 

flora importantes por su categoría de especies endémicas: 

�x Limonium caesium. 

�x Limonium furfuraceum. 

�x Limonium parvibracteatum. 

2.2.7.- Amenazas, pres iones y actividades con impacto.  

En este espacio protegido los impactos y actividades internas más importantes 

con alto impacto sobre el medio son: 

 

Tabla 3: Impactos negativos internos (Lagunas). Fuente: Subdirección General de 
Biodiversidad y Medio Natural. 

 

RANGO CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

Alto C01.05 Trabajos de sal 

Alto D01.02 Carreteras, autopistas 

Alto D02.01 Electricidad y líneas telefónicas 

Medio E03.03 Eliminación de materiales inertes 

Medio G01 Deportes al aire libre y actividades de ocio, actividades 
recreativas 

Alto K01.02 Sedimentación 

 

En este espacio protegido los impactos y actividades externas más importantes 

con alto impacto sobre el medio son: 

 

Tabla 4: Impactos negativos externos (Lagunas). Fuente: Subdirección General de 
Biodiversidad y Medio Natural. 

 

RANGO CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

Alto E01 Zonas urbanizadas, presencia humana 

Medio J02.05 Modificación del funcionamiento hidrográfico, general 

Medio K01.01 Erosión 

 

2.2.8.- Objetivos de conservación  (PRUG). 

El DECRETO 36/2010, de 19 de febrero, del Consell, por el que se aprueba el 

Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de las Lagunas de la Mata y 

Torrevieja establece en su artículo 2 que, de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 

11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de Espacios Naturales Protegidos de la 

Comunitat Valenciana, este PRUG tiene como finalidad constituir el marco en que han 
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de ejercerse las actividades directamente ligadas a la declaración del espacio natural 

protegido, y en particular la investigación, el uso público y la conservación, protección y 

mejora de los valores ambientales. 

Para conseguir la finalidad establecida en el apartado 1, y complementariamente 

a los objetivos generales establecidos para el ámbito del PORN y, en particular, para la 

zona definida en el artículo 104 del mismo como Zona I.C (Parque Natural de las 

Lagunas de la Mata y Torrevieja), se plantean para el presente documento los 

siguientes objetivos específicos: 

a) Proteger y conservar el patrimonio natural del parque natural, con 

especial atención a los ecosistemas, especies y poblaciones de especies 

más notables, y a los procesos ecológicos que permiten su 

mantenimiento. 

b) Proteger y conservar el patrimonio cultural del parque natural, con 

especial atención al patrimonio etnológico y arqueológico resultante de las 

actividades tradicionalmente desarrolladas en la zona, como las ligadas a 

la extracción de sal y a la agricultura. 

c) Compatibilizar la conservación de dichos elementos ambientales y 

culturales con el desarrollo adecuado de las actividades que resulten 

compatibles con dicha conservación, tales como la agricultura o la 

actividad salinera por su contribución a la configuración y preservación del 

espacio natural protegido y desde la consideración al derecho de los 

propietarios de los terrenos incluidos en el espacio natural protegido. 

d) Proteger y conservar las actividades tradicionales y poblaciones humanas 

amenazadas en el parque y su entorno inmediato. 

e) Promover, canalizar y ordenar las demandas de actividades lúdicas y 

educativas medioambientales y culturales, asegurando experiencias 

vivenciales a los visitantes, que no pongan en peligro la conservación de 

los valores del parque natural ni interfieran con otras actividades tales 

como la agrícola o la salinera. 

f) Constituir una regulación que canalice la afluencia de las diferentes clases 

de visitantes, y que fomente actitudes en éstos que favorezcan la 

conservación de la biodiversidad y de los recursos naturales y culturales. 

g) Corregir y minimizar los impactos que la actividad humana ocasiona, o 

podría ocasionar, sobre la biodiversidad y los recursos naturales y 

culturales del parque natural, fomentando la regeneración y la 

restauración de los ecosistemas existentes. 

h) Promover y regular la investigación científica en todos sus aspectos, con 

el objeto de conocer y difundir el medio natural característico del ámbito 

del parque, los procesos que lo determinan, evaluar su estado y fijar los 

criterios de intervención para su conservación. 

i) Definir los criterios para la gestión del tránsito, el aparcamiento, la 

señalización y la imagen pública. 

j) Zonificar el parque natural, delimitando diferentes áreas en función de sus 

necesidades de conservación, y su capacidad y vocación en relación con 

el uso para las actividades humanas. 

k) Definir los criterios de seguridad y emergencia para minimizar los riesgos 

para el parque natural y para los visitantes del mismo. 

2.3.- LIC/ZEPA ESPACIO MARINO DE CABO ROIG.  

2.3.1.- Descripción.  

Zona casi exclusivamente marina caracterizada por albergar una excelente 

representación de praderas de Posidonia oceanica y otros hábitats marinos. La zona 

terrestre se circunscribe a la microrreserva de Cabo Roig, de gran relevancia por incluir 

una de las mejores poblaciones existentes de la especie vegetal prioritaria 

Helianthemum caput-felis. 

2.3.2.- Referencia legislativa.  

Designación de Área de Especial Protección (SPA): 

Acuerdo de 5 de junio de 2009, del Consell, de ampliación de la Red de Zonas 

de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de la Comunitat Valenciana. (DOCV num 

6031, de 09.06.2009) y Acuerdo de 27 de noviembre de 2009, del Consell, de 

corrección de errores en los anexos I y II del Acuerdo de 5 de junio, del Consell, de 

ampliación de la Red de Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de la 

Comunitat Valenciana. (DOCV num 6155 de 30.11.2009). 

2.3.3.- Calidad e importancia.  

La ZEPA alberga regularmente poblaciones migratorias e invernantes de cinco 

especies de aves incluidas en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE. La zona es 
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utilizada como zona de alimentación por la gaviota de Audouin, el cormorán moñudo, la 

pardela mediterránea, pardela balear, paíño europeo y charrán patinegro. 

Además, se trata de una excelente representación de praderas de Posidonia y 

otros hábitats marinos. 

2.3.4.- Tipos de hábitat presentes y evaluación.  

Los hábitats presentes dentro de este espacio son los siguientes, los hábitats 

prioritarios se marcan con el símbolo del asterisco (*): 

 

Tabla 5: Tipos de hábitats y su evaluación en el Cabo Roig. Fuente: Subdirección General de 
Biodiversidad y Medio Natural. 

 

Código  Descripción  Cob.  Repr.  S.R. Cons.  Val. 

1110 
Bancos de arena cubiertos 
permanentemente por agua marina, 
poco profunda. 

1171,63 A B A A 

1120 (*) Praderas de Posidonia (Posidonia 
oceanica). 

1312,23 A B A A 

 

Donde: 

�x Cobertura en hectáreas (Cob.)  

�x Representatividad (Repr.): 

  A: Representatividad excelente. 

  B: Representatividad buena. 

  C: Representatividad significativa. 

  D: Presencia no significativa. 

�x Superficie relativa (S.R.):  

  A: 100%> p >15% 

  B: 15%>p>2% 

  C: 2%>p>0% 

�x Conservación (Cons.): 

  A: Conservación excelente: 

  B: Conservación buena: 

  C: Conservación intermedia o escasa: 

�x Valoración global: 

  A: Valor excelente. 

  B: Valor bueno. 

  C: Valor significativo. 

Para cada uno de estos se desarrollan fichas que forman parte de las Bases 

ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés 

comunitario en España, promovidas por la Dirección General de Medio Natural y 

Política Forestal (Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino). En la ficha 

referente al hábitat 1110 no se contemplan recomendaciones para la conservación del 

hábitat, por su parte, se establecen las siguientes recomendaciones para la 

conservación del hábitat 1120: 

 

A. 1120 (*). PRADERAS DE POSIDONIA (POSIDONIA OCEANICA). 

Las recomendaciones son un resumen del manual de gestión del tipo de hábitat 

1120* recientemente publicado en la página web de la Red Natura 2000: 

Las praderas de P. oceanica son tipos de hábitat naturales que, en principio, son 

capaces de automantenerse sin intervención humana, siempre que sus requerimientos 

ambientales se mantengan. Esta condición, en apariencia sencilla, se vuelve cada vez 

más difícil de asegurar ya que, las condiciones requeridas (aguas transparentes y 

pobres en nutrientes y sedimentos estables con poca materia orgánica) son 

precisamente las que se alteran con el incremento del desarrollo costero. El 

crecimiento extremadamente lento de esta planta agrava la sensibilidad de este tipo de 

hábitat al deterioro de las condiciones. Incluso si se han restablecido las condiciones 

iniciales del biotopo, la recuperación del área perdida puede requerir siglos. Por lo 

tanto, la gestión más efectiva es aquella que procure minimizar la pérdida de este tipo 

de hábitat, manteniendo las condiciones adecuadas de las aguas y los fondos y los 

cambios artificiales de las corrientes costeras, que pueden provocar fenómenos de 

erosión o enterramiento de las praderas. Sólo una filosofía de desarrollo sostenible es 

compatible con preservar este tipo de hábitat y su importante rol en el mantenimiento 

de un ambiente marino saludable. 

Las praderas de P. oceanica están protegidas a nivel europeo como tipo de 

hábitat prioritario (Directiva 92/42 CEE 21/05/92 y 97/62/CE) y como especie 

(Convención de Berna, anexo 1). La pesca de arrastre está expresamente prohibida 

también a este nivel (Regulación Pesquera 1626/94).  

A nivel nacional, el tipo de hábitat 1120* está protegido en España (RD 
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7/12/1995, BOE nº310)  

En la Comunidad Valenciana y las Islas Baleares, la pesca de arrastre también 

está expresamente prohibida desde 1993.  

En las Islas Baleares también la acuicultura está expresamente prohibida sobre 

las praderas de P. oceanica (Orden nº 19611 21/09/1993). 

Por desgracia, estos textos legales son eludidos a menudo porque en ningún 

texto legal se ha definido cuál es el área mínima de pradera que merece tal protección 

como tipo de hábitat. Nosotros hemos defendido aquí que, cualquier área, por pequeña 

que sea, ocupada por esta planta, debe considerarse (a efectos legales) como tipo de 

hábitat 1120* y beneficiarse de su protección. Debido a este problema, la protección 

legal de P. oceanica como especie ha resultado más efectiva que su protección como 

tipo de hábitat, frente a las fuertes presiones ejercidas por promotores y autoridades 

locales. 

El nuevo enfoque dado por la DMA, cuyo objetivo es mantener las condiciones 

de las masas de agua a niveles compatibles con los hábitats que bañan, puede llegar a 

ser una herramienta potente de regulación. Los avances científicos en la definición de 

ciertos umbrales de contaminación orgánica incompatibles con la estabilidad del tipo de 

hábitat 1120* pueden ser herramientas para definir los umbrales de contaminación 

máxima de la masa de agua, compatible con el tipo de hábitat 1120*: 

�x Tasas máximas de sedimentación bentónica sobre las praderas: 

  Total: 4 – 6 g m-2 día-1 

  Materia orgánica: 1 - 2 g m-2 día-1 

  Nitrógeno: 0,03 g m-2 día-1 

  Fósforo: 0,04 g m-2 día-1 

Estas tasas de sedimentación máxima requeridas son muy bajas, típicas de una 

planta oligotrófica aclimatada a las condiciones naturales del Mediterráneo. Para 

conseguir estos objetivos, se requiere que los efluentes urbanos e industriales sean 

sistemáticamente depurados para eliminar la materia orgánica y el exceso de 

nutrientes. Se requiere, también, que se conserven las bandas de vegetación de ribera 

alrededor de ríos y de los ecosistemas lagunares. Las granjas de acuicultura deben 

regular su posición y aplicar criterios de eficiencia para no superar esos umbrales de 

sedimentación. Por lo general, esto requiere que ninguna jaula de peces sea instalada 

a menos de 800 m del borde de una pradera y siempre lo más alejada de la costa que 

sea posible. 

Otras consideraciones a tener en cuenta son: 

�x Las salmueras producidas por las plantas desaladoras, si son devueltas al 

mar, deben ser desviadas hacia mar abierto mediante emisarios y los 

niveles de salinidad en la pradera de P. oceanica cercanas no deben 

superar los 38,5 psu en más del 25% de las muestras de agua tomadas 

por debajo del dosel foliar. Ni superar los 40 psu en más del 5% de las 

muestras. 

�x Las aguas marinas de refrigeración de centrales eléctricas devueltas al 

mar no deben incrementar la temperatura media del agua en la pradera 

más de 1ºC por encima de la temperatura media de la región. 

�x Aunque la extracción de áridos en lugares donde se encuentra el tipo de 

hábitat 1120* está prohibida en la mayoría de las legislaciones nacionales 

europeas, experiencias recientes hacen recomendar que se ha de realizar 

una vigilancia más efectiva de estas actividades, para vigilar que la 

extracción se realice exclusivamente dentro de la zona designada, 

respetando las distancias de seguridad a los tipos de hábitat protegidos. 

También es necesario, a estos efectos, que se completen las cartografías 

bionómicas de los fondos costeros españoles. 

Además de lo anterior, también se proponen medidas de protección activa, la 

cual trata la siguiente temática: 

�x Arrecifes artificiales contra la pesca de arrastre ilegal: 

�x Fondeos ecológicos y prohibición del fondeo libre sobre las praderas: 

�x Gestión de las arribazones de hojarasca a las playas: 

�x Eliminación de especies invasoras 

�x Recuperación de áreas dragadas 

�x Repoblación mediante transplantes: 

2.3.5.-  Fauna (aves) y evaluación.  

Se enumera a continuación las especies contempladas en el artículo 4 de la 

Directiva 2009/147/CE y enumeradas en el anexo II de la Directiva 92/43/CEE y se 

indica la evaluación in situ para ellas. 
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Tabla 6: Especies de fauna y su evaluación en las Lagunas. Fuente: Subdirección General de 
Biodiversidad y Medio Natural. 

 

NOMBRE Pob.  Con.  Ais.  Val. 

Larus audouinii B C C C 

Larus genei B C C C 

Puffinus puffinus mauretanicus B C C C 

Sterna albifrons C C C C 

Sterna hirundo C C C C 

Sterna sandvicensis C C C C 

 

Donde:  

�x Población (Pob.): 

  A: 100%> p >15% 

  B: 15%> p > 2% 

  C: 2%> p > 0% 

�x Conservación de la especie (Con.): 

A: Conservación excelente. 

B: Conservación buena. 

  C: Conservación media o reducida. 

�x Aislamiento de la especie (Ais.): 

  A: Población (casi) aislada. 

  B: Población no aislada pero al margen de su área de distribución. 

  C: Población no aislada integrada en su área de distribución. 

�x Valoración global de la especie (Val.): 

  A: Valor excelente. 

  B: Valor bueno. 

  C: Valor significativo. 

 

Además de las evaluadas en la tabla anterior, se listan otras especies de aves 

en la zona con población no significativa: Calonectris diomedea, Hydrobates pelagicus, 

Phalacrocorax aristotelis desmarestii y Puffinus yelkouan. 

 

Por otra parte, como se ha indicado antes, la Conselleria de Agricultura, 

Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica dispone de la 

herramienta Banco de Datos de Biodiversidad (BDB), en la que se pueden encontrar 

las fichas de las especies que se han evaluado.  

A continuación se indica las amenazas y acciones de conservación de las 

especies que no aparecían en las lagunas, quedando desarrolladas en el apartado 

anterior las que tenían presencia en las Lagunas de la Mata y Torrevieja (Larus 

audouinii, Larus genei, Sterna albifrons y Sterna hirundo). 

 

A. PUFFINUS PUFFINUS MAURETANICUS PARDELA BALEAR). 

Al ser una especie longeva y con un bajo número de pollos por año, resulta muy 

sensible a la mortalidad originada por causas no naturales, igual que sucede con el 

resto de aves marinas. Uno de los principales factores causantes de su regresión es la 

predación por gatos y ratas introducidos en las islas por el hombre. Otras causas de su 

declive están relacionadas con la actividad pesquera, tanto por la muerte de pardelas 

producida en los palangres de pesca, como por la sobrecaptura de algunas de sus 

especies presa (por ejemplo, el boquerón). Por otro lado, los paros biológicos en la 

actividad pesquera durante el periodo de cría podrían provocar una bajada en la 

productividad de las colonias debida a la ausencia de descartes. La pérdida y la 

degradación del hábitat de cría, tanto por la urbanización del litoral como por la llegada 

de depredadores introducidos, impiden la recolonización de muchos lugares 

potencialmente aptos para la instalación de colonias. Por último, la posibilidad siempre 

existente de vertidos de hidrocarburos supone una amenaza constante para todas las 

aves marinas. A pesar de la falta de datos sobre la dinámica demográfica, los modelos 

realizados estiman un riesgo de extinción superior al 50% en los próximos 40-50 años. 

Por ello, la pardela balear se incluye en el Libro Rojo de las aves de España (2004) 

como “En peligro crítico” y aparece como “En peligro de extinción” en el Catálogo 

Nacional de Especies Amenazadas. 
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Figura 11. - Pardela balear. Fuente: SEO/BirdLife. 

 

B. STERNA SANDVICENSIS (CHARRÁN PATINEGRO). 

�x Amenazas: 

La extremada concentración de sus efectivos en una sola localidad de cría le 

hacen sensible a la presión ejercida por depredadores, particularmente los introducidos 

por el hombre, como los perros o las ratas. La especie no tolera molestias en sus 

colonias de cría, lo que causa una carencia de localidades alternativas de nidificación 

que limitan el aumento de su población. La pérdida de la calidad del agua, 

particularmente por contaminación, puede afectarle directamente o a las especies de 

las que se alimenta. La especie puede verse afectada por la escasez de recursos ante 

la sobrepesca actual de algunos caladeros. 

�x Acciones de conservación: 

La especie tiene protección legal. La regeneración de un saladar en l.Albufera de 

Valencia ha permitido la colonización de esta nueva localidad de cría y el aumento de 

sus efectivos. Su única localidad de cría se sitúa en una localidad protegida y vigilada, 

donde se desarrollan prácticas de manejo del hábitat para favorecer su reproducción. 

La protección de localidades alternativas para la cría, particularmente las salinas de 

Santa Pola, puede posibilitar la futura colonización de la zona por la especie. Las 

medidas adoptadas en la depuración y el uso racional del agua mejoran la calidad de 

las masas de agua continentales 

 

 
Figura 12. - Charrán patinegro. Fuente: BdB. 

 

2.3.6.- Invertebrados y evaluación.  

Además de las anteriores, también están presentes dentro del espacio incluido 

en la Red Natura 2000 del Espacio Marino Cabo Roig la especie de invertebrado Pinna 

nobilis, denominado comúnmente Nacra, importante por su pertenencia al Anexo IV de 

la Directiva de Hábitats y categorizado en Convenio Internacional. 

Este se trata de la especie de bivalvo más grande del Mediterráneo y una de las 

más grandes del mundo, que puede alcanzar los 120 cm de tamaño. Su forma es 

triangular, con el extremo anterior puntiagudo y el posterior redondeado. Vive clavada 

en el sustrato por la porción anterior, fijada fuertemente mediante los filamentos del 

biso. Estos filamentos se fijan mediante placas de adhesión a pequeños restos 

calcáreos de otros invertebrados y principalmente a las raíces y rizomas de P. oceanica 

con las que además se entrelaza generando un entramado complejo que aumenta la 

sujeción al fondo.  

La principal amenaza es la degradación de las praderas de P. oceanica. Otras 

agresiones como la recolección como souvenir, la rotura de la concha producida por las 

anclas de los barcos y el enterramiento de especímenes vivos por las arenas de 
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regeneración de playas transportadas por los temporales, también han tenido un efecto 

nocivo sobre las poblaciones de nacras. La proliferación de granjas marinas en zonas 

cercanas a poblaciones de P. nobilis se plantea como una nueva amenaza por los 

efectos nocivos derivados de la eutrofización de las zonas adyacentes. 

Respecto a las acciones de conservación, la realización de un catálogo preciso 

de la distribución de las poblaciones en el litoral del levante español así como el 

seguimiento de poblaciones tipo para evaluar la tasa de regeneración del stock. 

 

 
Figura 13. - Nacra. Fuente: BdB. 

2.3.7.- Amenazas, presiones y actividades con impacto.  

En este espacio protegido los impactos y actividades internas más importantes 

con alto impacto sobre el medio son: 

 

Tabla 7: Impactos negativos internos (Cabo roig). Fuente: Subdirección General de 
Biodiversidad y Medio Natural. 

 

RANGO CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

Medio G01.01 Deportes náuticos 

Alto H03.01 Derrames de petróleo en el mar 

 

En este espacio protegido los impactos y actividades externas más importantes 

con alto impacto sobre el medio son: 

 

Tabla 8: Impactos negativos internos (Cabo roig). Fuente: Subdirección General de 
Biodiversidad y Medio Natural. 

 

RANGO CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

Alto C01.01.02 Eliminación de materiales de playa 

Alto D03.01 Áreas portuarias 

 

3.- IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS.  

3.1.- IDENTIFICACIÓN DE LAS ACCIONES ORIGEN DE IMPACTOS.  

Como fase previa a la descripción de los impactos que generan cada una de las 

distintas actividades sobre los distintos factores del medio, se consideran "a priori" dos 

fases que generarán impactos de distinta naturaleza: 

3.1.1.- Fase de construcción.  

Las acciones generadoras de impacto sobre los espacios protegidos y la Red 

Natura 2000 durante la fase de construcción son: 

Sobre el LIC/ZEPA Lagunas de la Mata y Torrevieja: 

�x Movimientos de tierra para la ejecución de zanjas y arquetas. 

�x Dragado del canal de alimentación. 

�x Tránsito de vehículos y maquinaria. 

�x Montaje de edificios e instalaciones auxiliares de obra. 

�x Parque de maquinaria y vehículos. 

�x Producción de residuos y vertidos accidentales. 

Sobre el LIC/ZEPA Espacio Marino Cabo Roig: 

�x Tránsito de embarcaciones y maquinaria. 

�x Construcción de la cámara de mezcla y el tramo de tubería sobre el 

espigón sur. 

�x Unión y fondeo de los tramos del emisario. 

�x Producción de residuos y vertidos accidentales. 
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3.1.2.- Fase de funcionamiento.  

Durante la fase de funcionamiento las acciones previstas en el proyecto que 

puedan tener efecto sobre los espacios protegidos y la Red Natura 2000 son: 

Sobre el LIC/ZEPA Lagunas de la Mata y Torrevieja: 

�x Ocupación de superficie. 

Sobre el LIC/ZEPA Espacio Marino Cabo Roig: 

�x Vertido. 

En la fase de funcionamiento los impactos tienen una mayor duración en el 

tiempo ya que se generarán durante toda la fase de explotación. 

Las características del emisario se diseñan expresamente para reducir las 

acciones que pueden generar impacto durante la realización de un vertido. Es decir, 

para que el vertido de elevada salinidad se diluya y se disperse correctamente 

causando afecciones mínimas sobre los elementos de la Red Natura 2000. 

3.2.- IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS.  

3.2.1.- Fase de construcción.  

Sobre el LIC/ZEPA Lagunas de la Mata y Torrevieja:  

�x Movimientos de tierra para la ejecución de zanjas y arquetas. 

En este caso, el movimiento de tierras tendrá afección sobre la vegetación 

terrestre, sobre los espacios protegidos (hábitats, Parque Natural, etc.) y sobre la 

fauna. 

Respecto la afección a la vegetación, la afección sobre la flora de la zona se 

centra en la eliminación y destrucción de cobertura vegetal, la compactación y la 

generación de partículas en suspensión. Estas actuaciones incidirán sobre las especies 

vegetales terrestres de interés entre las que se encuentran los endemismos Limonium 

furfuraceum, L. parvibracteatum y L. caesium, pertenecientes a estepas salinas, que 

encuentran su hábitat preferente en la orla vegetal más próxima a las salinas. 

Estos Limonium resultan frecuentes y abundantes en su área de distribución, 

pero su carácter de endemismo de área restringida y su biotopo frecuentemente 

agredido, hacen que deban adoptarse medidas para su conservación. 

El impacto se considera compatible ya que el movimiento de tierras a ejecutar se 

concentra en la franja de instalación de la conducción y se ejecutarán de forma 

progresiva con el avance de las obras. La conducción se instala en todo momento en 

zonas alejadas de la zona con presencia de estas especies. No obstante se plantearán 

medidas preventivas para su protección. 

Respecto a espacios protegidos, parte de las obras se realizan dentro de la zona 

delimitada como Parque Natural de las Lagunas de la Mata y Torrevieja. En las orillas y 

entorno de la laguna de la Mata y Torrevieja se identifican algunos hábitats, aunque en 

la zona de construcción no se produce afección directa. Sin embargo en los 

alrededores se encuentran los hábitats 1410 (pastizales salinos mediterráneos -

Juncetalia maritimi-), 1420 (matorrales halófilos mediterráneos -Sarcocornetea 

fruticosi), 1430 (matorrales halonitrófilos -Pegano-Salsoletea-) y 1510* (estepas salinas 

mediterráneas -Limonetalia-). Este último siendo hábitat de interés comunitario 

prioritario según la Directiva 92/43/CEE. 

Respecto a la afección a la fauna, cabe mención a la avifauna de la zona, dada 

la función ecológica de la laguna (calificada como zona ZEPA), en la que se destaca la 

importancia del espacio protegido como lugar de cría de numerosas aves acuáticas 

como la Gaviota picofina, el Chorilitejo patinegro y la Pagaza piconegra. Estas especies 

pueden verse afectadas durante la fase de construcción, con origen de la afección a los 

períodos de reproducción de determinadas especies, que puede ser directamente 

sobre puestas o nidadas, y/o sobre las pautas etológicas reproductivas. Sin embargo, 

esta afección tiene su origen más concretamente en el funcionamiento de maquinaria y 

los ruidos y emisión de gases y polvo que éstas generan. Esta afección será tratada, 

por tanto, en su apartado correspondiente. Cabe destacar que durante las visitas, la 

única especie visualizada ha sido la gaviota argéntea. 

Por todo lo anterior, con el movimiento de tierras no se espera que se genere un 

fuerte impacto sobre los subfactores ambientales referentes al medio biótico siempre 

que se apliquen las medidas preventivas que se verán en el Capítulo VII. 

Se trata de un impacto negativo según su naturaleza, indirecto según su relación 

causa-efecto, temporal según su persistencia y reversible según la reversibilidad del 

impacto, siendo la valoración global de carácter COMPATIBLE  para todos los 

subfactores tratados (vegetación, espacios protegidos y fauna terrestre. 
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�x Dragado del canal de alimentación. 

El dragado del canal de alimentación podría conllevar impacto sobre peces, flora 

y los organismos vivos que se encuentren en él, debido a que se pueden producir 

cambios en los nutrientes, destrucción de la cobertura de los organismos, aumento de 

la turbidez, cambios de temperatura y contenido en sal, etc. Estos cambios podrían ser 

intolerables para muchas especies, aunque no se prevé la presencia de ninguna en la 

zona a dragar Además, este canal conecta con el mar y para el dragado se cerrará la 

compuerta de entrada por lo que se impide la dispersión de posibles contaminantes 

hacia el mar por la remoción de sedimentos, evitando mayores afecciones a la zona 

húmeda. De todas formas es necesario tomar medidas de caracterización durante las 

actuaciones, así como provocar la migración de la fauna, en su caso, del canal hacia el 

mar. 

Se considera el impacto negativo, directo, acumulativo, temporal y recuperable, 

siendo la valoración global de carácter MODERADO sobre la vegetación, la afección a 

espacios protegidos y sobre la fauna. 

 

�x Tránsito de vehículos y maquinaria. 

El movimiento de maquinaria induce los siguientes efectos sobre la vegetación y 

hábitats próximos: 

�9 Destruye la cobertura vegetal en sus zonas de paso. 

�9 Genera partículas en suspensión, que pueden provocar abrasión 

sobre las especies vegetales presentes y reducir el rendimiento 

fotosintético de las mismas. 

La suspensión de polvo provocará una reducción en la eficacia de la función 

fotosintética de las plantas situadas cerca de las obras. Esto podría suponer un impacto 

negativo de afección al hábitat 1420 de matorrales halófilos mediterráneos 

(Sarcocornetea fruticosi), el cual se encuentra próximo a la zona, aunque fuera de la 

zona de actuación directa. 

Según la ficha 1420 de las Bases ecológicas preliminares para la conservación 

de los tipos de hábitat de interés comunitario en España, promovida por la Dirección 

General de Medio Natural y Política Forestal (Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 

Rural y Marino), las principales recomendaciones para la conservación de este hábitat 

coinciden con las propuestas para otros tipos de hábitat salinos: 

�9 Evitar, en la medida de lo posible, la fragmentación de este tipo de 

hábitat. En el caso de hábitats existentes, aumentar la conectividad 

entre localidades aisladas. 

�9 Evitar el pastoreo y la carga ganadera excesiva. En particular en 

suelos arcillosos, el pisoteo excesivo puede producir daños 

importantes a este tipo de hábitat. 

�9 Evitar el paso de vehículos a motor en estas áreas, sobre todo en 

suelos arcillosos, cuando las condiciones de humedad edáfica sean 

elevadas o los suelos se encuentren encharcados. 

�9 Mantener la dinámica de oscilaciones en la humedad y salinidad 

edáfica asociada a climas mediterráneos. Cualquier alteración de este 

régimen (diques, inundación, desecación o variaciones del nivel 

freático) incidiría sobre las relaciones de competencia y los patrones 

de zonación de especies típicas, así como sobre los procesos de 

reclutamiento de especies a partir del banco de semillas y sobre la 

viabilidad de éstas. 

�9 En referencia a tipos de hábitat continentales, es recomendable 

reducir, en lo posible, la presión agrícola sobre áreas circundantes e 

intentar incentivar el uso sostenible del regadío, así como reducir el 

exceso de fertilizantes. 

�9 Desarrollar programas de difusión y concienciación social sobre el 

valor de este tipo de hábitat y su importancia ecológica, funcional y 

paisajística. 

Así pues, se deberá tomar medidas de prevención, como ejecución de 

jalonamientos, para reducir al mínimo la afección a este hábitat y a todo el parque 

natural. 

Por su parte, los efectos producidos sobre la fauna por el movimiento de 

maquinaria están asociados a la frecuentación y al aumento de los niveles de ruido por 

el movimiento de maquinaria pesada. Por tanto, se trata de efectos indirectos que 

producirán alteraciones en el ciclo vital y las costumbres de los animales, y que pueden 

ser notables en caso de que se den en la época reproductiva en una zona catalogada 

como ZEPA. Además, el movimiento de la maquinaria también puede provocar 

atropellos. 
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Además, cabe indicar que la zona de actuación ya se encuentra en explotación 

de las salinas, en la que se emplea palas cargadoras, camiones y cintas 

transportadoras, por lo que el ruido de la maquinaria de obra no supone una nueva 

perturbación. 

El efecto producido es temporal y recuperable, pero precisa de medidas 

correctoras no intensivas para que éste pueda ser minimizado. Por tanto, el impacto 

medioambiental producido se califica como MODERADO sobre la vegetación y los 

espacios protegidos (siempre que se apliquen las medidas preventivas adecuadas). 

 

�x Montaje de edificios e instalaciones auxiliares de obra. 

Por una parte, el efecto medioambiental producido sobre la vegetación y la 

edafología es temporal y se extenderá a toda la ejecución de las obras. Entre los 

principales efectos cabe destacar los descritos en el apartado anterior asociados al 

movimiento de la maquinaria y a la compactación del suelo. 

Por la otra, los efectos producidos por la instalación y montaje de instalaciones 

auxiliares sobre la fauna, están asociados a la frecuentación del personal de la obra en 

la zona, al aumento de los niveles de ruido por el movimiento de maquinaria y a su 

afección sobre los ciclos reproductivos. 

Dado que la zona ya tiene fines industriales, se ubicarán las instalaciones de 

obra en lugares que no suponga riesgo para la fauna, ni afección sobre vegetación ni el 

hábitat, estando próximas a la zona de edificios industriales que se encuentran 

actualmente y que pertenecen a la explotación salinera.  

Por tanto, se trata de un impacto negativo, directo, temporal y reversible, siendo 

la valoración global de carácter COMPATIBLE  para cada uno de los subfactores 

(vegetación, espacios protegidos y fauna). 

 

�x Parque de maquinaria y vehículos. 

La habilitación de un parque para la maquinaria y vehículos exige la ocupación 

de suelo, y sus efectos serán similares a los efectos sobre el suelo que producirá el 

montaje de edificios e instalaciones. 

Dado que la zona ya tiene fines industriales, se ubicarán las instalaciones de 

obra en lugares que no afecten a los espacios naturales ni a la vegetación, y por el que 

el trasiego de personas sea común, por lo que la fauna tampoco se verá afectada. Por 

tanto, el impacto medioambiental producido se considera negativo, directo, temporal, a 

corto plazo, reversible y recuperable, siendo la valoración global de impacto 

COMPATIBLE  sobre la fauna, vegetación y espacios protegidos. 

 

�x Producción de residuos y vertidos accidentales. 

La producción de residuos por parte de la maquinaria de obra puede producir la 

contaminación del suelo y, por tanto, de la vegetación de la zona de actuación, 

afectando negativamente a la vegetación y, en general, a la calidad del espacio natural 

protegido. Lo mismo ocurre con los derrames y vertidos de aceites, lubricantes, 

hormigón y combustibles al agua, procedentes de la maquinaria y vehículos de la obra. 

Respecto a la fauna, el abandono de los residuos peligrosos y la entrada de 

elementos contaminantes por vertidos accidentales, producidos por las distintas 

actividades de obra, puede producir el envenenamiento, tanto directo como indirecto, 

de la fauna que habita la zona de actuación, lo cual tendría efectos directos sobre las 

aves del lugar. 

En el caso que se produzcan residuos y/o vertidos accidentales, los impactos se 

considerarán negativos, significativos, temporales, irregulares, a medio plazo y de 

valoración global de carácter SEVERO sobre cada uno de los tres subfactores, siendo 

necesaria la aplicación de medidas preventivas y/o correctoras intensivas. 

 

Sobre el LIC/ZEPA Espacio Marino Cabo Roig:  

�x Tránsito de embarcaciones y maquinaria. 

El impacto sobre el medio marino por el tránsito de embarcaciones y maquinaria 

está más relacionado con el vertido accidental y producción de residuos, los cuales se 

describirán más adelante, afectando a las comunidades pelágicas y bentónicas 

ubicadas en la zona circundante a la obra, de forma indirecta al LIC Cap Roig, a la 

fauna (por envenenamiento) y, en general, a la calidad de las aguas costeras. 

El impacto se considera temporal, reversible y recuperable, periódicos y a corto 

plazo, siendo la valoración global del impacto de carácter COMPATIBLE  sobre las 

comunidades bentónicas, afección a espacios protegidos, fauna marina y calidad de las 

aguas, dado que actualmente existe un continuo tránsito de embarcaciones debido al 

uso comercial, pesquero y deportivo del puerto. 
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�x Construcción de la cámara de mezcla y el tramo de tubería sobre el 

espigón sur. 

La afección sobre el medio marino es, por una parte, la aparición de residuos y/o 

vertidos incontrolados derivados de la maquinaria que ejecute las actuaciones que 

afecten a la calidad de las aguas así como al estado de las playas y de sus 

comunidades (pudiendo afectar indirectamente al LIC costero). 

Por otra parte, la instalación de la cámara de mezcla constará de una caseta con 

tres zonas diferenciadas, una primera estancia donde irán instaladas dos bombas en 

paralelo, una segunda estancia donde estará instalada la tubería de unión de ambas 

bombas, caudalímetro y los cuadros eléctricos; y, por último, una estancia donde se 

ubicará el mezclador y la salida de la mezcla mediante una pieza tipo sifón. Para evitar 

el asentamiento de la estructura, dada la escasa capacidad portante del terreno en que 

se cimienta, se mejorará la capacidad portante del mismo realizando una mejora del 

terreno aportando escollera de peso entre 100 y 400 kg, sobre la que se ejecutará una 

cimentación realizada en losa de hormigón armado de 0.40 m y que será mayor bajo el 

recinto de la cámara de mezcla a 0,80 m, con sus correspondientes juntas 

constructivas. La ejecución de todas estas actuaciones puede aumentar la turbidez del 

agua, generar vertidos accidentales o introducir en el medio marino residuos 

provenientes de la obra.  

La aplicación de buenas prácticas constructivas, y la previsión de elementos de 

emergencia y de contingencia (cortinas antiturbidez y barreras de contención de 

hidrocarburos para este tipo de accidentes) permiten reducir el impacto a una magnitud 

puntual a la zona de vertido, es por ello que el impacto medioambiental producido 

sobre dichos factores se considera significativo, temporal, reversible, recuperable e 

irregular, siendo la valoración global de carácter SEVERO sobre los cuatro subfactores 

del medio marino contempladas (comunidades bentónicas, afección a espacios 

protegidos, fauna marina y calidad de las aguas) debido a la necesidad de aplicar 

medidas preventivas intensivas. 

 

�x Unión y fondeo de los tramos del emisario. 

Las obras de instalación del emisario conllevan la retirada de la capa de fango 

que existe, de 0,50 y 1,00 m de profundidad, depositada sobre terreno competente. Para 

realizar esta operación se empleará una draga equipada con una bomba de succión. 

Posteriormente se procederá al rasanteo del fondo para dar la pendiente prevista al 

emisario, y se colocará un fondo de grava de 30 cm como cama de asiento de tubería y 

lastres. 

La operación del tendido de la tubería se realizará con el apoyo de dos 

embarcaciones remolcadoras y una embarcación auxiliar equipadas con sonar y con 

varios equipos de buzos para garantizar el posicionamiento correcto de cada tramo. 

Conforme se vayan instalando los tramos de la tubería se procederá a rellenar el 

resto de la zanja con el material dragado. 

En los últimos 132 m de emisario se instalarán 18 difusores separados entre sí 

7,50 m. El tramo de difusores se protegerá con un manto de escollera de tamaño medio 

0,50 m para evitar que pueda ser dañado. Se prevé también la instalación de 

elementos anti arrastreros a lo largo del trazado del emisario. 

Estas obras en el medio marino generan un incremento de la turbidez del agua 

por la ejecución del dragado, así como la liberación de contaminantes en caso que el 

material de dragado los contenga. Esto afectaría a la calidad de las aguas. 

La siguiente tabla refleja rangos de concentración de metales pesados en 

sedimentos marinos del litoral español libres de influencia antropogénica. Las 

concentraciones vienen referidas para una muestra que no contiene finos (C0) y otra 

que contiene el 100% de finos (C100). 

 

Tabla 9: Rangos de concentración de metales pesados en sedimentos marinos del litoral. 
Fuente: CEDEX. 

 

CONCENTRACIONES NATURALES mg/kg (s.m.s.)  

 C0 C100  

Hg  0.06  0.06  

Cd  0.06  0.18  

Pb  3.4  23  

Cu  2.8  14  

Zn  10  60  

As  10  10  

Ni  7  19  

Cr  4  30  
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Debido a la proximidad de la playa, el criterio que se propone para evaluar la 

calidad del sedimento a excavar es juzgar la aceptabilidad ambiental como si fuera 

para la utilización de la arena para su aporte a zonas de baño. De esta forma, la 

concentración media ponderada para el material, para todos los parámetros, debe ser 

igual o inferior a la concentración límite que se propone en la siguiente tabla. 

 

Tabla 10: Concentraciones límite en sedimentos. Fuente: CEDEX. 
 

CONCENTRACIONES LÍMITE EN SEDIMENTOS 

Calidad microbiológica  

Coliformes fecales o E. Coli  30 ufc/gr 

Estreptococos fecales  30 ufc/gr 

Hongos  10.000 ufc/gr 

CONCENTRACIONES LÍMITE EN SEDIMENTOS 

Calidad química  

Hidrocarburos totales  125 mg/kg 

Mercurio  0,3 mg/kg 

Cadmio 0,5 mg/kg 

Plomo 60 mg/kg 

Cobre  50 mg/kg 

Zinc  250 mg/kg 

Carbono Orgánico Total  0,5% 

Otros  Porcentaje de finos  12% 

 

El uso de cortinas antiturbidez reducirá la afección a la calidad del agua en este 

sentido. Con estas cortinas también se protegerán las comunidades bentónicas 

identificadas en el medio marino (Cymodocea nodosa, Posidonia oceánica y pradera 

mixta de Cymodocea nodosa - Caulerpa prolifera. Además, se ha elegido el trazado del 

emisario evitando la afección directa de estas comunidades. 

Respecto a la afección a espacios protegido (en su caso, se trataría de una 

afección indirecta), en las inmediaciones de la zona se identifica el LIC Cabo Roig. Este 

LIC se caracteriza por la presencia de praderas de la fanerógama marina: Posidonia 

oceanica, catalogada como hábitat (1120*) de interés comunitario prioritario por la 

Directiva 92/43/CEE. 

Por último, la afección sobre la fauna sería generada mayormente en caso de 

vertidos accidentales o producción de residuos, aunque este se tratará en apartado 

posterior. 

El impacto producido se considera SEVERO sobre las comunidades bentónicas 

y la calidad del agua (dado que serían las directamente afectadas por el aumento de la 

turbidez y la suspensión de las sustancias del sedimento); y MODERADO sobre los 

recursos pesqueros y los espacios protegidos. Así pues, es necesaria la aplicación de 

medidas protectoras intensivas con el fin de evitar que dichos residuos, partículas o 

vertidos puedan afectar al medio marino y, de esta forma, reducir el impacto sobre el 

medio a valores aceptables. 

 

�x Producción de residuos y vertidos accidentales. 

El abandono de los residuos peligrosos producidos por la maquinaria de obra 

puede alcanzar las aguas costeras y producir, por una parte, el envenenamiento, tanto 

directo como indirecto, de la fauna que habita la zona de actuación, y por la otra, la 

destrucción de las comunidades bentónicas, degradando la calidad de las aguas. 

Ya se ha mencionado en apartados anteriores que, de forma general, el impacto 

más notorio son los accidentes relacionados con la deposición de materiales y residuos 

por efecto del viento o escorrentía, y por vertidos accidentales y derrames de 

materiales líquidos accidentales procedentes de la maquinaria. 

Estos combustibles y aceites tienen un factor de alto potencial contaminante 

para las aguas marinas, ya que la baja degradabilidad y difícil dilución de estos 

materiales hacen que su permanencia en el agua se prolongue en el tiempo, lo que 

puede llegar a suponer un impacto considerable e incluso afectar a zonas protegidas 

alejadas de la obra, como sería el caso del LIC Cap Roig. 

La aplicación de buenas prácticas constructivas, y la previsión de medidas de 

emergencia y de contingencia para este tipo de accidentes, permiten reducir el impacto 

a una magnitud puntual a la zona de vertido, es por ello que el impacto medioambiental 

producido sobre dichos factores se considera irregular, reversible y recuperable, siendo 

la valoración global de carácter SEVERO sobre los subfactores debido a la necesidad 

de aplicar medidas preventivas intensivas.  
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A pesar de que no se esperan estos vertidos accidentales aplicando las 

correctas medidas preventivas, en el caso de producirse, aun con aplicación de 

medidas correctoras requiere de un cierto periodo de tiempo para su recuperación. 

3.2.2.- Fase de funcionamiento.  

Sobre el LIC/ZEPA Lagunas de la Mata y Torrevieja:  

�x Ocupación de superficie. 

La existencia de las cámaras de impulsión y de la conducción no afectará de 

forma alguna al medio biótico en su aspecto de fauna. Las molestias podrían surgir 

durante el funcionamiento de las bombas por la emisión de ruidos. Sin embargo, dado 

que las bombas se encuentran sumergidas, las emisiones estarán atenuadas. 

El impacto se considera negativo, directo, irreversible, irrecuperable y 

discontinuo (dado que solo se generará impacto cuando se pongan en funcionamiento), 

siendo la valoración global de carácter COMPATIBLE . 

 

Sobre el LIC/ZEPA Espacio Marino Cabo Roig:  

�x Vertido. 

La distribución de los organismos marinos está estrechamente relacionada con 

la temperatura y la salinidad. En condiciones naturales los incrementos de salinidad en 

el medio marino son raros y se producen en sistemas resguardados no comparables a 

zonas costeras abiertas, como es el caso que nos ocupa. 

La salinidad del agua de mar es 36,97 psu (densidad = 1.027,51 kg/m3). 
2Cuando el efluente de salmuera llega al mar, su energía cinética provoca 

turbulencias que producen un rápido mezclado parcial con agua del medio receptor 

incluso si éste está en calma (campo cercano). Además, si el vertido se realiza alejado 

del fondo o si se hace de manera que se formen chorros ascendentes, la energía 

potencial debida a la mayor densidad del efluente también contribuye a la creación de 

turbulencia, ya que hace que la mezcla se dirija hacia el fondo. 

Cualquiera que sea la forma en la que se realiza el vertido, tras la fase de 

intensa turbulencia generada por la descarga llega otra de tranquilización en la que las 

diferentes masas de agua, cada una con su correspondiente grado de dilución, se van 

2 Fuente: UMBRALES DE TOLERANCIA AL INCREMENTO DE SALINIDAD DE DIVERSAS ESPECIES 

MARINAS (CEDEX, 2012) 

colocando sobre el fondo de forma estratificada según su densidad. A partir de este 

momento empieza la fase de campo lejano en la que la dilución se produce lentamente 

por la incorporación de agua del medio a través de la interfaz. Esta capa hiperdensa se 

esparce por el fondo con mayor o menor salinidad pudiendo afectar los ecosistemas 

bentónicos con los que se topa en su avance. 

A estos potenciales efectos negativos de la salinidad hay que añadir el hecho de 

que los vertidos de salmueras de las lagunas pueden tener una mayor temperatura que 

la masa de agua a la que se incorporan, con lo que existe también un efecto negativo 

combinado asociado a la disminución de la concentración de oxígeno. 

En estas condiciones Posidonia oceanica desaparece y es substituida por 

Cymodocea nodosa y Zostera noltii siguiendo un gradiente de baja a alta tolerancia a 

las perturbaciones salinas y de temperatura (Pérès & Picard 1964). 

Del Estudio del CEDEX citado se pueden extraer la siguiente información: 

�9 Los efectos biológicos de la salinidad (y de otros parámetros) sobre los 

organismos vivos suelen ser proporcionales a la variación relativa de 

los valores que dichos parámetros tienen en el medio receptor. 

 

A. Posidonia oceánica. 

�9 En ningún punto de la pradera de podrá superarse la salinidad de 38.5 

psu en más del 25% de las observaciones (Slim,25 = 38.5 psu) 

�9 En ningún punto de la pradera la salinidad podrá superar 40 psu en 

más del 5% de las observaciones (Slim,5 = 40 psu). 

 

Hábitat S25,lim S5,lim 

Praderas de Posidonia Oceanica 38,5 40,0 

 

�9 Se propone que se mantengan los límites aplicados hasta ahora, pero 

convertidos en incrementos de salinidad, ya sean absolutos o 

relativos. En otras palabras, se propone que se adopte como criterio 

de calidad para las praderas de P. oceanica uno cualquiera de las dos 

siguientes alternativas: 

 

 

DOCUMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL. EVALUACIÓN DE LAS REPERCUSIONES A ESPACIOS PROTEGIDOS DE LA RED NATURA 2000. 29 

                                                



ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE) 

Alternativa 1: 

�9 En ningún punto de la pradera podrá superarse el incremento de 

�V�D�O�L�Q�L�G�D�G���G�H�����������S�V�X���H�Q���P�i�V���G�H�O�����������G�H���O�D�V���R�E�V�H�U�Y�D�F�L�R�Q�H�V�����û���6�O�L�P��������

= 1,0 psu). 

�9 En ningún punto de la pradera el incremento de salinidad podrá 

superar 2,���� �S�V�X�� �H�Q�� �P�i�V�� �G�H�O�� ������ �G�H�� �O�D�V�� �R�E�V�H�U�Y�D�F�L�R�Q�H�V�� ���û Slim,5 = 2,5 

psu). 

Alternativa 2: 

�9 En ningún punto de la pradera podrá superarse el incremento relativo 

de salinidad de 0,027 en más del 25% de las observaciones (rlim,25 = 

0,027)  

�9 En ningún punto de la pradera la salinidad podrá superarse el 

incremento relativo de salinidad de 0,067 en más del 5% de las 

observaciones (rlim,25 = 0,067). 

 

Todo ello se resume en la tabla siguiente: 

 

Propuesta de nuevos criterios de calidad sobre incrementos 
de salinidad para praderas de Posidonia Oceanica 

Alternativa 1:  	—�6lim,25 = 1 psu  	—�6lim,5 = 2,5 psu  

Alternativa 2:  rlim,25 = 0.027  rlim,5 = 0.067  

 

B. Cymodocea nodosa 

�9 Las DIAs que se han aprobado en los últimos años establecen de 

forma reiterada que en las inmediaciones del vertido que se realiza 

próximos a praderas de Cymodocea nodosa no podrán sobrepasarse 

la concentración S25,lim en más de un 25% de las observaciones ni la 

concentración S5,lim en más de un 5% de las observaciones, donde 

S25,lim y S5,lim tienen los valores de la tabla siguiente: 

 

Hábitat S25,lim S5,lim 

Praderas de Cymodocea nodosa 39,5 41,0 

 

�9 Se propone adoptar como nuevos criterios de calidad para las 

praderas de Cymodocea nodosa que el incremento de salinidad sobre 

el medio receptor no exceda 3 psu durante más del 25% del tiempo, ni 

6 psu durante más del 5% del tiempo o bien, que el incremento relativo 

de salinidad no exceda de 0.081 más del 25 % del tiempo ni de 0.162 

más del 5% del tiempo. 

 

Todo ello se resume en la tabla siguiente: 

Propuesta de nuevos criterios de calidad sobre incrementos 
de salinidad para praderas de Cymodocea nodosa 

Alternativa 1:  	—�6lim,25 = 3 psu  	—�6lim,5 = 6 psu  

Alternativa 2:  rlim,25 = 0.081  rlim,5 = 0.162  

 

Tanto las aguas excedentarias procedentes de las lluvias como las lejías 

presentan unas concentraciones muy elevadas de sales (NaCl; MgCl2 ; Mg SO4 y KCl), 

que oscilan entre los 240 y 360 g/litro (salinidades entre 230 y 330 psu), lo que supone 

unas salinidades superiores entre 5 y 8 veces al vertido de las aguas de rechazo de 

una desaladora de agua de mar. Tras la dilución en la cámara de mezcla se obtienen 

salinidades en torno a 69 psu. Tras su paso por el emisario submarino y los difusores la 

salinidad que podría llegar a las praderas es inferior a 37,71 psu (Hipótesis de vertido 

Condiciones de calma, la más desfavorable), inferior a los límites anteriormente 

indicados para ambas especies de fenerógamas. 

También cabe indicar que estos vertidos se pueden producir en épocas de 

grandes lluvias y en septiembre-octubre con el vertido de lejías. 

Por tanto el impacto del vertido sobre el medio marino se considera directo, 

acumulativo, temporal, a medio plazo, reversible, recuperable, de aparición irregular y 

discontinuo. 

La valoración global del impacto ambiental se considera COMPATIBLE  sobre 

los subfactores del medio marino, ya que el propio diseño del emisario y la 

temporalidad e irregularidad del vertido conlleva a que no sea necesario aplicar 

medidas preventivas o correctoras. No obstante, se llevará a cabo una vigilancia 

intensiva del medio marino para corroborar el buen estado de la masa de agua. 
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3.3.- AFECCIÓN DE LOS IMPACTOS  SOBRE LOS OBJETIVOS DE 

CONSERVACIÓN. 

Finalizada la identificación y valoración de impacto, así como la identificación de 

todos los elementos de la Red Natura 2000, y de conformidad con la guía para una 

evaluación adecuada de repercusiones de proyectos sobre Red Natura 2000, para 

determinar si un impacto identificado es o no apreciable a efectos de la Evaluación de 

repercusiones sobre Red Natura 2000 ha de verificarse si tiene o no capacidad de 

afectar negativamente a alguno de los requisitos necesarios para el cumplimiento de 

los objetivos de conservación. En este sentido, los requisitos y criterios a tener en 

cuenta son: 

 

Tabla 11: Criterios para apreciar cuándo el proyecto genera impactos apreciables sobre los 
objetivos de conservación de un espacio Red Natura 2000. Fuente: Guía del Ministerio. 
 

 

 

En la parte superior de la tabla anterior se expresan los criterios generales que 

pueden utilizarse para la identificación de impactos que alteren el estado de 

conservación de hábitats o especies. Por su parte, la parte inferior se refiere a los 

criterios para identificación de impactos que afecten a otro tipo de objetivos específicos 

establecidos para un espacio por su plan de gestión, que por su heterogeneidad y 

diversidad habrán de establecerse en cada caso concreto. 

A continuación se analiza la afección de los impactos definidos en apartados 

anteriores y el cumplimiento de los requisitos sobre los objetivos de conservación de 

esta tabla. 

Respecto de los objetivos generales, derivados de la finalidad de la Red Natura 

2000 (mantenimiento en un estado de conservación favorable a cada ellos), se 

concluye lo siguiente: 

LIC/ZEPA Lagunas de la Mata y Torrevieja 

�x Los impactos identificados durante la fase de construcción son en su 

mayoría compatibles, encontrando algunos impactos ambientales 

moderados en lo referido al dragado del canal de alimentación y al 

tránsito de la maquinaria. Estos últimos, para su recuperación, no 

precisan de prácticas protectoras o correctoras intensivas. 

�x El empleo de medidas preventivas, protectoras y correctoras minimizan 

los impactos apreciables sobre los objetivos de conservación. 

�x La zona de proyecto cuenta con numerosos elementos industriales debido 

a la actividad salinera, se trata de una zona antropizada. 

�x Los hábitats del Anexo I de la Ley 42/2007 con presencia significativa en 

el lugar mantienen su área estable durante y tras las obras, la estructura 

del hábitat y las funciones específicas necesarias para su mantenimiento 

a largo plazo existen y pueden seguir existiendo y, por último, el estado 

de conservación actual de los hábitats es de un valor excelente y bueno 

(según que hábitat, indicado en Tabla 1), el cual no se verá alterado. 

�x Las especies de Anexo II y las aves del Anexo IV de la Ley 42/2007 con 

significativa en el lugar tienen un estado de conservación bueno 

(elementos bien conservados o elementos en condición mediana o 

parcialmente degradada y restauración fácil), así como su valoración 

global es buena respecto a la evaluación de la población, de la 

conservación de la especie, con población no aislada integrada en su 

área de distribución. 

�x Las especies presentes de estos anexos presentan un nivel y dinámica 

poblacional que indica que la especie sigue y puede seguir constituyendo 

a largo plazo un elemento vital de los hábitats a los que pertenecen, el 

área de distribución natural no se está reduciendo ni hay amenazas de 

reducción en un futuro previsibles y, por último, existe y probablemente 

siga existiendo un hábitat de extensión y calidad suficientes para 

mantener sus poblaciones a largo plazo. 
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LIC/ZEPA Espacio Marino Cabo Roig 

�x Los impactos identificados son en su mayoría compatibles respecto al 

tránsito de embarcaciones y maquinaria (debido a la presencia del 

puerto), siendo de magnitud severo respecto a la construcción de la 

cámara de mezcla y el tramo de conducción sobre el espigón sur, a la 

unión y fondeo de los tramos del emisario; y a la producción de residuos y 

vertidos accidentales. La catalogación de impacto severo se establece 

dado que la recuperación de las condiciones del medio exige la 

adecuación de medidas protectoras o correctoras como las cortinas 

antiturbidez y las barreras para hidrocarburos. 

�x El empleo de medidas preventivas, protectoras y correctoras minimizan 

los impactos apreciables sobre los objetivos de conservación. 

�x Los hábitats del Anexo I, las especies del Anexo II y las aves del Anexo IV 

de la Ley 42/2007 con presencia significativa presentan el mismo 

cumplimiento de los requisitos enumerados en el punto apartado anterior. 

 

Respecto a los objetivos específicos formulados por cada plan de gestión para 

cada espacio: 

�x Los objetivos de conservación del PRUG, así como las recomendaciones 

para la conservación de hábitat y las acciones de conservación de aves e 

invertebrados enumerados en este documento son compatibles con las 

actuaciones proyectadas. 

�x En el Anexo III del Decreto 36/2010, de 19 de febrero, del Consell, por el 

que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de las 

Lagunas de la Mata y Torrevieja, se recoge la zonificación gráfica del 

ámbito territorial del Plan Rector de Uso y Gestión. En este anexo, al 

efecto de particularizar las normas protectoras establecidas mediante este 

PRUG, se han distinguido las zonas siguientes para definir los 

tratamientos específicos más ajustados a las necesidades propias de 

protección, conservación y mejora: 

a) Zonas de uso restringido: áreas de uso limitado, con una 

elevada calidad biológica o elementos frágiles o 

representativos en las que los objetivos de conservación 

admiten un uso público reducido y sin instalaciones de tipo 

permanente. 

b) Zonas de uso compatible: áreas en las que las 

características del medio natural admiten o requieren la 

compatibilización de la preservación con otros usos 

tradicionales, así como usos educativos, recreativos y otros 

complementarios y compatibles con los objetivos de 

conservación. 

c) Zonas de uso especial: áreas que, en razón de sus 

características específicas, de su capacidad de acogida o de 

su menor calidad ambiental relativa en el ámbito del espacio, 

puedan resultar adecuadas para albergar instalaciones, 

actividades o servicios que redunden en beneficio de la 

gestión del área o de las comunidades locales integradas en 

el espacio o próximas al mismo. 

De estas tres, las obras se ubican en las zonas de uso especial que, a su 

vez, se dividen a su vez en tres categorías específicas: 

a) Área de instalaciones e infraestructuras salineras. 

b) Área de depósito de sales residuales. 

c) Áreas de equipamientos. 

De estas tres las obras se ubican en el área de instalaciones e 

infraestructuras salineras. En el mencionado Decreto 36/2010 se adjunta 

un plano de ordenación de los espacios incluidos en las distintas 

categorías que se concentran en unidades o áreas específicas, 

delimitadas y definidas. Se delimita la zona de actuación como zona de 

uso especial en la categoría de área de instalaciones e infraestructuras 

salineras.  

El artículo 76 del mencionado decreto establece la descripción del área de 

instalaciones e infraestructuras salineras y sus distintos usos permitidos: 

Artículo 76. Área de instalaciones e infraestructuras salineras. 

1. Comprende el área delimitada como tal en la cartografía de ordenación del presente 

documento, directamente asociada a la actividad salinera. 

2. Se consideran usos permitidos, con carácter general, todos aquellos destinados al 

desarrollo de la actividad salinera, incluyéndose en los mismos las edificaciones, 
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infraestructuras e instalaciones existentes cuya vinculación a dicha actividad se 

encuentre justificada, así como todos aquellos relacionados con la extracción, 

tratamiento, almacenamiento y comercialización de los productos de dicha actividad, con 

las únicas restricciones que deriven de la aplicación de la legislación sectorial y de la 

normativa general del presente documento. 

3. Igualmente, se consideran como compatibles aquellos usos y actividades dirigidos a la 

conservación y seguimiento de los hábitats y especies de interés presentes en esta 

zona. La conservación de estos elementos y su compatibilización con el normal 

desarrollo de la actividad salinera se considera como criterio básico del presente 

documento, para lo cual se establecerá un marco estable de colaboración entre la 

conselleria competente en materia de espacios naturales protegidos y la compañía 

arrendataria de la extracción de sal. 

4. La construcción de nuevas instalaciones, edificaciones o infraestructuras permanentes 

directamente vinculadas a la actividad salinera en este ámbito deberá contar con el 

informe favorable previo de la conselleria competente en materia de espacios naturales 

protegidos. 

5. Se considera como uso prohibido el vertido y depósito permanente de sales residuales 

en esta área. En el caso de vertidos ocasionales motivados por razones de emergencia 

o avería, se comunicará la incidencia al director-conservador y a la conselleria 

competente en materia de espacios naturales protegidos, y se retornará a la situación 

anterior con la mayor celeridad. 

 

Por tanto, la nueva conducción es compatible con el Plan Rector de Uso y 

Gestión del Parque Natural de las Lagunas de la Mata y Torrevieja 

vigente. 

4.- ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS 

Y COMPENSATORIAS.  

4.1.- INTRODUCCIÓN. 

En el Capítulo VII de este Documento de Impacto Ambiental se proponen todas 

las medidas preventivas, correctoras y compensatorias que deberán adoptarse para el 

tratamiento de los impactos identificados tanto para la fase de construcción como de 

explotación, en su caso.  

Las medidas preventivas son aquellas que si se aplican evitan completamente el 

impacto.  

Algunos de los impactos sobre los que se actúa durante la fase de construcción 

suelen desaparecer al finalizar ésta. Sin embargo, otros deben paliarse con la adopción 

de una serie de medidas encaminadas a la recuperación ambiental e integración 

paisajística de las áreas afectadas por las obras, a este tipo de medidas se les 

denomina medidas correctoras. Las medidas correctoras son aquellas que no evitan el 

impacto, pero reducen o eliminan los efectos. Las medidas correctoras que reducen la 

magnitud del efecto suelen darse, por lo general, en impactos ambientales con carácter 

temporal.  

Por su parte, las medidas compensatorias, generalmente, se aplican a aquellos 

impactos que no pueden ser evitados ni sus efectos reducidos. El objeto es eliminar la 

consecuencia del efecto mediante la adopción de medidas de naturaleza distinta a la 

del bien afectado. 

En los siguientes apartados se van a indicar las medidas a ejecutar para llevar a 

cabo la protección de los espacios protegidos, fauna, hábitats, vegetación y espacios 

Red Natura 2000 evaluados en este Capítulo. 

4.2.- FASE DE CONSTRUCCIÓN. 

4.2.1.- Medio  terrestre.  

El medio terrestre se separa en tres subfactores: la vegetación, los espacios 

protegidos y la fauna.  

Algunas medidas encaminadas a prevenir los impactos sobre este medio para 

preservar la vegetación y los espacios protegidos son: 

�x Se procurará que la superficie afectada por el proyecto sea la mínima 

posible, limitándose en la medida de lo posible a la zona establecida de 

actuación. 

�x Se realizará un jalonamiento temporal de toda la traza y la superficie a 

ocupar por las obras anexas antes del inicio de las obras, con el fin de 

que no se afecte a más terreno que el estrictamente necesario y de que el 

trasiego de la maquinaria y los operarios se ciña al interior de la franja así 

delimitada. 

�x Se tendrán en cuenta todas las medidas previstas más adelante para 

prevenir la generación de residuos y producción de vertidos accidentales, 

y la producción de incendios. 
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Algunas medidas encaminadas a prevenir los impactos sobre la fauna ubicadas 

en la zona de actuación son: 

�x Se tendrá en cuenta, en la medida de lo posible, realizar una 

programación en la que los trabajos con mayor impacto se ejecuten en 

aquellos periodos de tiempo en los que la vulnerabilidad de la avifauna 

presente sea menor, es decir de febrero a junio. Evitando, además, los 

trabajos nocturnos. 

�x Se realizará, antes del inicio de las obras, la inspección de las zonas de 

actuación y colindantes, con el fin de detectar especies protegidas que 

pudieran verse afectadas. En caso de especies de flora se procederá a su 

protección con malla naranja. En el caso de la fauna se trasladarán los 

nidos a zonas alejadas de las obras. 

�x Jalonamiento de las obras. Se proyectará el jalonamiento previo al inicio 

del movimiento de tierras, con el fin de evitar o minimizar el daño al área 

de ocupación. Este jalonamiento se efectuará en el mismo momento del 

replanteo. Los jalones se repondrán durante las obras siempre y cuando 

sea necesario. 

�x Reducir la velocidad de la maquinaria dentro de la zona de obras para 

minimizar el riesgo de atropellos.  

�x Se realizará un control intenso de la producción de residuos tanto líquidos 

como sólidos para evitar que se produzcan vertidos incontrolados que 

puedan producir el envenenamiento de la fauna o el deterioro de la 

vegetación y los espacios protegidos. 

�x En general, todas aquellas planteadas sobre la generación de ruidos y 

generación de residuos. 

4.2.2.- Medio marino.  

Los impactos negativos sobre la calidad litoral, la masa de agua, las 

comunidades bentónicas, la fauna y los espacios protegidos son los producidos por 

movimiento de maquinaria y embarcaciones, operaciones de construcción, así como la 

producción de residuos y/o vertidos accidentales derivados de dichas actividades. 

En cuanto a la afección a dichos factores por producción de residuos y/o 

vertidos, se establecerán las medidas expuestas en el apartado “otros”. Además de 

forma general se implementarán las siguientes medidas: 

�x Las obras se realizarán, preferentemente, fuera de la época de verano, 

época donde tiene lugar una mayor interferencia en los factores 

ambientales. 

�x En los casos de agitación del mar e intenso oleaje se suspenderá las 

labores de dragado, con el fin de evitar riesgos de transporte de 

materiales en suspensión (pluma).  

�x Antes de proceder al hundimiento del emisario, se acotará la franja donde 

debería apoyarse en el lecho marino. Evitando la afección directa sobre 

las comunidades de Posidonia oceánica, Cymodocea nodosa y Caulerpa 

prolifera. 

�x Con respecto a las embarcaciones y maquinaria marina encargada de 

realizar las labores de construcción, deberán extremar las precauciones 

para que no se produzcan vertidos accidentales. 

�x Evitar vertidos accidentales en las operaciones con las medidas 

aplicables a la maquinaria. 

�x Uso de cortinas antiturbidez para minimizar la dispersión de partículas 

durante la construcción del emisario. 

 

 
Figura 14. - Cortinas antiturbidez. 
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�x Previsión de barreras de contención de hidrocarburos alrededor de la 

draga en caso de vertido accidental. 

�x Controles de calidad del agua durante los trabajos, para detectar valores 

de los parámetros contaminantes o de calidad de la masa de agua por 

encima de los límites de buen estado. 

 

 
Figura 15. - Barreras de contención de hidrocarburos. 

 

Las medidas correctoras, en caso de que se produzca algún vertido accidental, 

están dirigidas a eliminar o recuperarlos. Éstas medidas son: 

�x Recuperación del hidrocarburo por medios mecánicos. 

�x Tratamiento del hidrocarburo por medio de sustancias químicas que 

provoquen su dispersión y posterior degradación. 

�x Aglomeración y precipitación por medio de sustancias minerales que 

provocan su hundimiento en el mar. 

�x Absorción por medio de polvo de caucho y otras sustancias similares. 

5.- CONCLUSIONES. 

En este Capítulo se ha determinado y valorado la afección que el 

acondicionamiento y mejora del sistema de vertido existente al mar de las aguas 

excedentarias de la Laguna de las Salinas de Torrevieja (Alicante) sobre los espacios 

de la Red Natura 2000 presentes en el entorno de la futura actuación, atendiendo así a 

lo señalado en el artículo 46.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad. Estos espacios son: 

�x Lagunas de la Mata y Torrevieja (LIC/ZEPA). Código: ES0000059. 

�x Espacio Marino de Cabo Roig (LIC/ZEPA). Código: ESZZ16009. 

Dicho esto, las alternativas de los elementos de proyecto se recogen en el 

Capítulo II. Estas se han elaborado en base a las distintas posibilidades de 

funcionamiento y mantenimiento, así como a las interferencias con el medio ambiente, 

tratando de encontrar una solución que permita la evacuación del máximo caudal y que 

el vertido tenga unos límites de salinidad adecuados. Teniendo en cuenta, además, las 

condiciones de contorno de las que se parte y siguiendo las prescripciones de las 

normativas que se deban cumplir, minimizando las afecciones al medio ambiente.  

Un resumen a grandes rasgos de la justificación de la alternativa seleccionada 

(disponible en el plano 4 del Apéndice Nº 14) es: 

�x ACOMETIDA A LAS SALINAS. 

Se ha decidido seleccionar la solución que prevé la captación de los 

caudales a evacuar de las Salinas por medio de la conexión con el canal 

de alimentación, ya que esta solución, aunque presenta alguna 

complicación en cuanto a la afección al paso sobre el canal, en el resto de 

aspectos es mucho más ventajosa, ya que es más sencilla de ejecutar, 

tiene menos costes de mantenimiento y explotación, menos coste de 

implantación y menos afecciones ambientales. 

�x DISEÑO DE NUEVA ESTACIÓN DE BOMBEO DE LAS SALINAS. 

Se elije la alternativa de bomba sumergida, es la solución más optima a 

nivel económico y ambiental y es el que menor afección a las 

infraestructuras existentes tiene, aunque es más difícil detectar averías es 

fácilmente evitable si se realiza un plan de mantenimiento preventivo 

adecuado. 

�x TUBERÍA DE IMPULSIÓN. 

Se ha decidido seleccionar la solución que prevé la instalación de una 

nueva tubería de PEAD DN 630 mm debido a que es la mejor solución a 

nivel hidráulico, de durabilidad y económico, aunque presenta un mayor 

número de afecciones de servicios estos son fácilmente evitable debido a 
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que discurre enterrada y las posibles afecciones ambientales se producen 

sólo durante el tiempo de ejecución de la estructura. 

�x DISEÑO DE ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA DE MAR 

Se selecciona la solución de la instalación de las bombas en cámara en 

seca, puesto que es la mejor solución a nivel económico, de funcionalidad 

y mantenimiento aunque a nivel ambiental presente la afección debido a 

que el nivel sonoro es más alto que el de las bombas sumergidas. No 

obstante, al tratarse de una instalación en el uinterior de la zona portuaria, 

este impacto resulta mucho menos perceptible. 

�x CRUCE DE INFRAESTRUCTURAS EXISTENTE DE ACUAMED. 

Se selecciona la hinca horizontal de la tubería debido a que el apeo de las 

instalaciones ha sido descartado directamente por Acuamed. 

�x TRAZADO DE EMISARIO SUBMARINO. 

Se toma como solución el nuevo trazado ya que evita las praderas de 

Cymodocea nodosa de forma que no afecta a la biocenosis de la zona. 

Así pues, con los espacios de la Red Natura 2000 identificados y la alternativa 

seleccionada, se ha procedido a identificar y caracterizar los impactos potenciales que 

tendrá el proyecto y se han valorado, obteniendo los siguientes resultados: 

LIC/ZEPA Lagunas de la Mata y Torrevieja 

�x Los impactos identificados son en su mayoría compatibles, encontrando 

algunos impactos ambientales moderados en lo referido al dragado del 

canal de alimentación y al tránsito de la maquinaria. Estos últimos, para 

su recuperación, no precisan de prácticas protectoras o correctoras 

intensivas. 

LIC/ZEPA Espacio Marino Cabo Roig 

�x Los impactos identificados son en su mayoría compatibles respecto al 

tránsito de embarcaciones y maquinaria (debido a la presencia del puerto) 

y al vertido durante la fase de funcionamiento, siendo de magnitud severo 

respecto a la construcción de la cámara de mezcla y el tramo de 

conducción sobre el espigón sur, a la unión y fondeo de los tramos del 

emisario; y a la producción de residuos y vertidos accidentales. La 

catalogación de impacto severo se establece dado que la recuperación de 

las condiciones del medio exige la adecuación de medidas protectoras o 

correctoras como las cortinas antiturbidez y las barreras para 

hidrocarburos. 

Por último, respecto a la valoración de los objetivos de conservación, se 

concluye que: 

�x Las actuaciones del proyecto cumplen con los criterios generales para 

que, con la identificación de impactos realizada, no alteren el estado de 

conservación de hábitats o sus especies.  

�x Por su parte, en lo que se refiere a los criterios para identificación de 

impactos que afecten a otro tipo de objetivos específicos establecidos 

para un espacio por su plan de gestión, las actuaciones proyectadas no 

inciden sobre los objetivos de conservación del PRUG. De hecho, una de 

los objetivos específicos establecidos en el PRUG es el de compatibilizar 

la conservación de los elementos ambientales y culturales con el 

desarrollo adecuado de las actividades que resulten compatibles con 

dicha conservación, tales como la agricultura o la actividad salinera por su 

contribución a la configuración y preservación del espacio natural 

protegido y desde la consideración al derecho de los propietarios de los 

terrenos incluidos en el espacio natural protegido. 

Siendo el objetivo principal de las actuaciones proyectadas la 

conservación de la actividad salinera, la cual se ve afectada durante las 

lluvias torrenciales y requiere de un sistema de bombeo de las salinas 

para evitar la dilución y pérdida de producción de sal. 

�x En cuanto a las amenazas y acciones de conservación de la avifauna o 

con las recomendaciones para la conservación de los hábitats, las 

actuaciones no suponen una amenaza para estos. Las medidas de 

prevención y corrección planteadas minimiza el impacto, evitando la 

afección a la calidad de los espacios y del agua. 
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1.- INTRODUCCIÓN. 

En este apartado del Documento de Impacto Ambiental se proponen las medidas 

preventivas, correctoras y compensatorias que deberán adoptarse para el tratamiento 

de los impactos identificados tanto para la fase de construcción como de explotación. 

Las medidas preventivas son aquellas que si se aplican evitan completamente el 

impacto. 

Algunos de los impactos sobre los que se actúa durante la fase de construcción 

suelen desaparecer al finalizar ésta. Sin embargo, otros deben paliarse con la adopción 

de una serie de medidas encaminadas a la recuperación ambiental e integración 

paisajística de las áreas afectadas por las obras, a este tipo de medidas se les 

denomina medidas correctoras. Las medidas correctoras son aquellas que no evitan el 

impacto, pero reducen o eliminan los efectos. Las medidas correctoras que reducen la 

magnitud del efecto suelen darse, por lo general, en impactos ambientales con carácter 

temporal. 

Por su parte, las medidas compensatorias, generalmente, se aplican a aquellos 

impactos que no pueden ser evitados ni sus efectos reducidos. El objeto es eliminar la 

consecuencia del efecto mediante la adopción de medidas de naturaleza distinta a la 

del bien afectado. 

2.- MEDIDAS PREVENTIVAS,  CORRECTORAS Y, EN SU CASO, 

COMPENSATORIAS. 

2.1.- FASE DE CONSTRUCCIÓN. 

2.1.1.- Calidad atmosférica.  

Para evitar el incremento de partículas en suspensión así como la generación de 

gases de efecto invernadero durante las obras, y su consecutiva alteración del medio 

ambiente atmosférico, se proponen las siguientes medidas. 

�x Toda maquinaria a utilizar deberá cumplir lo exigido por la legislación 

vigente referente a emisión de gases a la atmósfera no sobrepasando sus 

emisiones los límites permitidos de acuerdo con la Ley 34/2007, de 15 de 

noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera (legislación 

consolidada); Decreto 1439/1972, de 25 de mayo, sobre homologación de 

vehículos automóviles en lo que se refiere al ruido por ellos producido. 

Además se verificará que todos los vehículos y maquinaria pesada hayan 

pasado la inspección técnica de vehículos. 

�x De acuerdo con el artículo 22 del Real Decreto 1367/2007, del 19 de 

octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003 del Ruido, en lo referente 

a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, la 

maquinaria debe ajustarse a las prescripciones establecidas en la 

legislación vigente referente a emisiones sonoras de maquinaria de uso al 

aire libre, y en particular, cuando le sea de aplicación, a lo establecido en 

el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las 

emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de 

uso al aire libre, y las normas complementarias. 

�x Se empleará maquinaria con motores de baja emisión contaminante. Es 

importante que se empleen aparatos con reguladores de gases de 

escape. 

�x Se planificarán las actividades teniendo por objeto reducir lo posible lo 

posible la emisión de contaminantes. 

�x Mantenimiento de las máquinas y vehículos reglaje periódico de los 

motores para evitar emisiones excesivas de gas. 

�x Se procederá a la selección de los procedimientos constructivos y las 

máquinas teniendo en cuenta el nivel de ruido emitido, por ejemplo, uso 

de máquinas más modernas que cumplan con las especificaciones 

actuales europeas que limitan la emisión del nivel sonoro. Asimismo, se 

deberán evitar los trabajos nocturnos en las zonas más próximas a puntos 

habitados. 

�x Se cuidará el estado de los motores mediante la realización de controles 

bimestrales sobre el reglaje de los motores y el empleo de dispositivos 

silenciadores. 

�x Mantenimiento adecuado de la maquinaria lo que constituye al mismo 

tiempo un sistema de prevención, porque las máquinas con el uso y 

desgaste se convierten en ruidosas. 

�x La realización de las obras y descarga de materiales se realizará en 

período diurno (8 a 22h). 

�x Se realizará una planificación de las rutas de tráfico de camiones y 
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vehículos pesados, en su caso, intentando no atravesar el casco urbano o 

atravesarlo en la menor medida posible. 

�x Selección del área de acopio, descarga, almacenamiento y fabricación, en 

su caso, de materiales lo más alejada posible de zonas residenciales. 

�x Sustitución, siempre que ello sea posible, de los contenedores metálicos 

para el transporte de materiales o escombros, por otros plásticos o 

fabricados con materiales textiles. 

�x En caso de ser necesarios, se realizarán controles de los niveles 

acústicos de maquinaria e instalaciones que el Programa de Vigilancia 

Ambiental estime oportunos. Se determinará el nivel de ruido en el área 

ocupada por las obras y el entorno, evaluado en dB(A). 

�x Las mediciones de niveles sonoros, en su caso, se realizarán utilizando 

sonómetros, sonómetros integradores-promediadores y calibradores 

sonoros que cumplan con la normativa vigente reguladora del control 

metrológico del estado sobre los instrumentos destinados a medir niveles 

de sonido audible  

�x A fin de mejorar sus condiciones de trabajo, se controlará que los 

trabajadores utilicen los protectores auditivos siempre que lo requieran las 

tareas a realizar. 

�x Si las circunstancias así lo aconsejasen, la Dirección de Obra, podrá 

dictaminar la suspensión de la actuación generadora del ruido hasta 

realizar los ajustes necesarios: cambio de la metodología de trabajo, 

sustitución de la maquinaria, etc. Una vez realizados dichos ajustes se 

efectuará una nueva toma de datos para comprobar que los niveles de 

ruido se sitúan por debajo de los umbrales de actuación. 

�x Se limitarán las operaciones de carga/descarga de materiales, 

movimiento de tierras y, en general, todas aquellas actividades que 

puedan dar lugar a la movilización de polvo o partículas a periodos en los 

que el rango de velocidad del viento (vector dispersante) no sea excesivo. 

�x Se procederá al riego o humectación de las zonas de obra susceptibles 

de generar polvos, especialmente en períodos secos y/o ventosos, 

mediante la  utilización de un camión cisterna. Especialmente en las vías 

y zonas de trabajo con tránsito de maquinaria. 

�x El resultado del riego, en lo referente a la emisión de polvo, será eficaz 

cuando se efectúe con regularidad, sin que se prevea la manifestación de 

impactos residuales que permanezcan aún con la puesta en práctica del 

riego propuesto. 

�x Se realizará la limpieza de los lechos de polvo en las zonas colindantes al 

ámbito de la obra donde, como consecuencia del transporte de materiales 

y tránsito de maquinaria, se hayan depositado. 

�x Reducción de la velocidad de los vehículos de obra con el objeto de 

disminuir la producción de polvos y la emisión de contaminantes 

gaseosos. 

�x Todos los camiones que transporten materiales pulverulentos deberán ir 

cubiertos con lonas, las cuales deberán cubrir totalmente el platón del 

camión, cayendo unos 30 cm a cada lado del mismo. 

�x Se realizará una selección del área de almacenamiento de materiales 

durante la fase de construcción. 

�x Los acopios de tierras durante el despeje de la zanja no tendrán una 

altura elevada y se procederá a su riego para minimizar la generación de 

polvo y dispersión de partículas en suspensión. 

2.1.2.- Suelo y geomorfología . 

Para evitar la alteración geomorfológica y la alteración y pérdida de suelos por la 

ejecución de las actuaciones constructivas, se proponen las siguientes medidas: 

�x Restitución de las formas originales del terreno en la medida de lo posible 

una vez finalizadas las obras, procediendo al enterramiento de la 

conducción y restitución de los caminos empleados. 

�x En la zona de afección a la laguna de Torrevieja, declarada parque 

natural, se efectuarán laboreos o escarificados superficiales del terreno en 

las zonas de tránsito de la maquinaria, donde se haya podido producir 

una compactación del terreno. Estas labores tendrán como objetivo la 

aireación del suelo y la mejora de su estructura. 

�x Ejecución de jalonamientos para delimitar la zona de trabajo, minimizando 

la afección. 
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2.1.3.- Hidrología . 

Las aguas superficiales y subterráneas se verán mayormente afectadas por los 

residuos o vertidos de carácter  accidental que alcancen las mismas (se desarrolla en 

apartados posteriores), algunas medidas encaminadas a prevenir estos riesgos son: 

�x Evitar la acumulación de tierras, escombros, restos de obra ni cualquier 

otro tipo de materiales en las zonas próximas a la laguna para evitar su 

incorporación a las aguas. 

�x Extremar las medidas en la manipulación de aceites y carburantes 

utilizados por la maquinaria empleada en la obra, evitando realizarse 

ningún actividad relacionada en la zona del parque que un elevado 

riesgos de vulnerabilidad de acuíferos, tal y como se ha catalogado en el 

inventario ambiental. 

�x Realizar inspecciones periódicas de la maquinaria empleada en la 

ejecución de las obras, con el fin de evitar pérdidas de combustible, 

aceite, etc. Realizar estas revisiones, así como los cambios de aceite, 

lavados, repostaje, etc., en el parque de maquinaria habilitado para ello. 

�x En los parques de maquinaria, así como en las zonas de instalaciones se 

habilitarán puntos de recogida de aceites y otros posibles contaminantes. 

�x En las casetas para operarios se habilitará un sistema de tratamiento de 

aguas sanitarias que garantice que las aguas son devueltas al medio con 

una calidad adecuada. En su defecto se instalarán depósitos estancos, 

extrayéndose y transportándose las aguas periódicamente para su 

posterior tratamiento. 

�x Las áreas que alberguen materiales almacenados, maquinaria o cualquier 

tipo de sustancia susceptible de contaminar el medio hídrico deberán de 

estar impermeabilizadas y disponer de un sistema de recogida de aguas 

que permita la extracción de estas aguas para su posterior tratamiento. 

2.1.4.- Medio  biótico.  

El medio biótico se separa en tres subfactores: la vegetación, los espacios 

protegidos y la fauna.  

Algunas medidas encaminadas a prevenir los impactos sobre este medio para 

preservar la vegetación y los espacios protegidos son: 

�x Se procurará que la superficie afectada por el proyecto sea la mínima 

posible, limitándose en la medida de lo posible a la zona establecida de 

actuación. 

�x Se realizará un jalonamiento temporal de toda la traza y la superficie a 

ocupar por las obras anexas antes del inicio de las obras, con el fin de 

que no se afecte a más terreno que el estrictamente necesario y de que el 

trasiego de la maquinaria y los operarios se ciña al interior de la franja así 

delimitada. 

�x Se tendrán en cuenta todas las medidas previstas más adelante para 

prevenir la generación de residuos y producción de vertidos accidentales, 

y la producción de incendios. 

Algunas medidas encaminadas a prevenir los impactos sobre la fauna ubicadas 

en la zona de actuación son: 

�x Se tendrá en cuenta, en la medida de lo posible, realizar una 

programación en la que los trabajos con mayor impacto se ejecuten en 

aquellos periodos de tiempo en los que la vulnerabilidad de la avifauna 

presente sea menor, es decir de febrero a junio. Evitando, además, los 

trabajos nocturnos. 

�x Se realizará, antes del inicio de las obras, la inspección de las zonas de 

actuación y colindantes, con el fin de detectar especies protegidas que 

pudieran verse afectadas. En caso de especies de flora se procederá a su 

protección con malla naranja. En el caso de la fauna se trasladarán los 

nidos a zonas alejadas de las obras. 

�x Jalonamiento de las obras. Se proyectará el jalonamiento previo al inicio 

del movimiento de tierras, con el fin de evitar o minimizar el daño al área 

de ocupación. Este jalonamiento se efectuará en el mismo momento del 

replanteo. Los jalones se repondrán durante las obras siempre y cuando 

sea necesario. 

�x Reducir la velocidad de la maquinaria dentro de la zona de obras para 

minimizar el riesgo de atropellos.  

�x Se realizará un control intenso de la producción de residuos tanto líquidos 

como sólidos para evitar que se produzcan vertidos incontrolados que 

puedan producir el envenenamiento de la fauna o el deterioro de la 

vegetación y los espacios protegidos. 
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�x En general, todas aquellas planteadas sobre la generación de ruidos y 

generación de residuos. 

2.1.5.- Medio marino.  

Los impactos negativos sobre la calidad litoral, la masa de agua, las 

comunidades bentónicas, la fauna y los espacios protegidos son los producidos por 

movimiento de maquinaria y embarcaciones, operaciones de construcción, así como la 

producción de residuos y/o vertidos accidentales derivados de dichas actividades. 

En cuanto a la afección a dichos factores por producción de residuos y/o 

vertidos, se establecerán las medidas expuestas en el apartado “otros”. Además de 

forma general se implementarán las siguientes medidas: 

�x Las obras se realizarán, preferentemente, fuera de la época de verano, 

época donde tiene lugar una mayor interferencia en los factores 

ambientales. 

�x En los casos de agitación del mar e intenso oleaje se suspenderá las 

labores de dragado, con el fin de evitar riesgos de transporte de 

materiales en suspensión (pluma).  

�x Antes de proceder al hundimiento del emisario, se acotará la franja donde 

debería apoyarse en el lecho marino. Evitando la afección directa sobre 

las comunidades de Posidonia oceánica, Cymodocea nodosa y Caulerpa 

prolifera. 

�x Con respecto a las embarcaciones y maquinaria marina encargada de 

realizar las labores de construcción, deberán extremar las precauciones 

para que no se produzcan vertidos accidentales. 

�x Evitar vertidos accidentales en las operaciones con las medidas 

aplicables a la maquinaria. 

�x Uso de cortinas antiturbidez para minimizar la dispersión de partículas 

durante la construcción del emisario. 

 

 

Figura 1.-  Cortinas antiturbidez. 

 

�x Previsión de barreras de contención de hidrocarburos alrededor de la 

draga en caso de vertido accidental. 

�x Controles de calidad del agua durante los trabajos, para detectar valores 

de los parámetros contaminantes o de calidad de la masa de agua por 

encima de los límites de buen estado. 

 

 

Figura 2.-  Barreras de contención de hidrocarburos. 
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Las medidas correctoras, en caso de que se produzca algún vertido accidental, 

están dirigidas a eliminar o recuperarlos. Éstas medidas son: 

�x Recuperación del hidrocarburo por medios mecánicos. 

�x Tratamiento del hidrocarburo por medio de sustancias químicas que 

provoquen su dispersión y posterior degradación. 

�x Aglomeración y precipitación por medio de sustancias minerales que 

provocan su hundimiento en el mar. 

�x Absorción por medio de polvo de caucho y otras sustancias similares. 

2.1.6.- Patrimonio cultural . 

Conforme se ha justificado en el Capítulo III del EIA, los estudios realizados en el 

eje del emisario revelan que en la superficie del trazado del emisario no debiera afectar 

a ningún resto arqueológico. En el caso de encontrarse bienes pertenecientes al 

patrimonio cultural, no identificados en el estudio de patrimonio, se comunicará a la 

autoridad competente a fin de tomar las medidas oportunas que permitan evitar daños 

sobre el mismo. 

Si durante la ejecución de la zanja se encontraran restos arqueológicos se 

paralizarán las obras y se comunicará inmediatamente el hallazgo a la Dirección 

General del Patrimonio Artístico, de la Conselleria de Cultura, Educació i Esport, 

adoptando las medidas necesarias para su protección y conservación, de acuerdo con 

los artículos 63 y 65 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat Valenciana, del 

Patrimonio Cultural Valenciano. 

2.1.7.- Paisaje.  

El principal impacto que afecta al paisaje es el derivado de la ocupación del 

suelo por las máquinas y los movimientos de tierra. Algunas medidas encaminadas a 

prevenir este impacto son: 

�x Cierre perimetral de las zonas de acopio y parque de maquinaria. 

�x Previa selección de la ubicación con menor impacto de los acopios, 

parque de vehículos y otros. 

�x Limpieza diaria de las zonas ocupadas de trabajo. 

�x Finalizadas las obras, se retiraran todos los materiales sobrantes e 

instalaciones auxiliares, materiales inútiles y residuos que hayan sido 

utilizados en las obras. 

2.1.8.- Medio socioeconómico.  

Si nos referimos a las medidas aplicar para paliar los efectos negativos sobre el 

bienestar social, estas son los que están vinculados fundamentalmente a las molestias 

derivadas de las emisiones atmosféricas (de polvo y partículas) y acústicas. Las 

medidas preventivas a aplicar son las planteadas sobre estos impactos, ya definidas 

anteriormente. 

2.1.9.- Otras medidas.  

Algunas medidas encaminadas a prevenir los impactos sobre este medio debido 

a la generación de residuos o vertidos accidentales son: 

�x Minimización de la generación de residuos. Fomentar la formación de los 

trabajadores para evitar el uso indebido de materiales y equipos. 

Reutilizar materiales en la medida de lo posible. 

�x Planificar debidamente, y con suficiente antelación, la contratación del 

gestor autorizado para la recogida de residuos, de forma que los primeros 

residuos se puedan segregar, almacenar y gestionar adecuadamente en 

una zona habilitada para ello. 

�x Se realizará una gestión correcta de los residuos sólidos, especialmente, 

los que procedan del mantenimiento de la maquinaria, evitando que estos 

no lleguen en ningún momento al medio.  

�x Garantizar el correcto mantenimiento de la maquinaria de obra con objeto 

de evitar derrames de combustibles o aceites. Evitar la realización de las 

operaciones de limpieza, y mantenimiento de vehículos y maquinaria en 

obra. Estas operaciones deberán ser realizadas en talleres, gasolineras o 

locales autorizados, donde los vertidos generados sean 

convenientemente gestionados. 

�x Conducción adecuada de vehículos y máquinas para evitar situaciones 

peligrosas. 

Dado que la zona declarada como parque natural presenta un nivel medio de 

riesgo de incendios, se adoptarán algunas medidas preventivas: 

�x Prohibición de realización de quemas con objeto de salvaguardar la 

vegetación aledaña. 

�x Se procederá al riego con manguera de las franjas colindantes al trazado 

de la conducción. 
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�x Los trabajos cumplirán con lo establecido en el Decreto 7/1/2004, de 23 

de enero, por el que se aprueba el pliego general de normas de seguridad 

en prevención de incendios forestales. 

�x Queda expresamente prohibido hacer fuego y se recomienda al 

contratista que disponga en las obras de medios básicos de comunicación 

y de extinción de conatos de incendio. 

�x La maquinaria deberá poseer en buen estado los sistemas de seguridad 

necesarios para evitar la emisión de chispas. 

�x Algunas medidas encaminadas a prevenir los impactos sobre este medio 

debido a la generación de residuos o vertidos accidentales son: 

Por su parte, algunas medidas encaminadas a reducir consumos durante la 

ejecución de la fase de construcción son: 

�x Realizar seguimientos del consumo energético de la obra. Definir un programa 

de inspecciones y lecturas periódicas del consumo en obra, para detectar 

posibles excesos y plantear objetivos de ahorro energético. 

�x Ahorro de agua en los distintos procesos de la obra. Tratar de evitar el consumo 

excesivo e inadecuado del agua.  

�x Utilización de vehículos y máquinas de bajo consumo de combustible. Definir 

políticas y procedimientos que obliguen a utilizar máquinas de consumo mínimo. 

Asegurar el adecuado mantenimiento técnico de las mismas (que asegure una 

buena combustión en el motor), y el empleo de vehículos y maquinaria nuevos o 

recientes.  

Por último, como medidas correctoras durante la fase de obras, se llevaran a 

cabo las siguientes actuaciones; 

�x Se procederá se procederá a la limpieza de la zona de acopio, maquinaria 

y otras instalaciones auxiliares, y se transportarán a vertedero autorizado 

los materiales sobrantes.  

�x Se realizarán los trabajos de remodelación topográfica, restauración 

edáfica y vegetal, hasta dejar el área en condiciones similares a las 

iniciales. 

�x En el resto de superficies, tras las obras se procederá a la total retirada de 

residuos y basuras, de forma que las superficies queden dispuestas para 

su adecuación ambiental y paisajística. 

�x Una vez recibida la obra, se procederá a la retirada de cualquier material 

extraño al entorno relacionado con esta medida. Los materiales 

resultantes serán trasladados a vertedero por un gestor autorizado de 

residuos. 

2.2.- FASE DE FUNCIONAMIENTO. 

La vigilancia ambiental durante la fase de funcionamiento del emisario se centra, 

por una parte, en el control de la calidad ambiental y en la afección a las comunidades 

bentónicas próximas y dentro del área de influencia y, por la otra, en el correcto 

funcionamiento del emisario y la cámara de mezcla. 

Se verificará que la dilución y reducción de la salinidad se ejecute de forma 

correcta durante el funcionamiento del emisario de vertido de las aguas excedentarias 

de las salinas. 

Para el control de estos factores se seleccionarán puntos de control en los que 

se medirán los parámetros establecidos con el fin de comprobar el estado de calidad de 

las aguas. Además, en las inmediaciones del vertido se analizará la afección del 

efluente sobre las comunidades bentónicas. 

Esto se encuentra con más detalle desarrollado en el Capítulo VIII de “Programa 

de vigilancia y seguimiento ambiental”. 
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1.- INTRODUCCIÓN. 

De conformidad con el epígrafe del artículo 35.1.d) de la Ley 21/2013, se incluirá un 

apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y si procede, 

cuantificación de los efectos esperados sobre los factores que se enumerados en el 

párrafo siguiente, derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes 

graves o de catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o 

catástrofes, y sobre los probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, 

en caso de ocurrencia de los mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de 

este apartado al proyecto. Este apartado da respuesta a este párrafo. 

Los factores ambientales sobre los que se deberán valorar los distintos riesgos a 

analizar, según se vea afectado o no, son: 

�x La población. 

�x La salud humana. 

�x La flora. 

�x La fauna. 

�x La biodiversidad 

�x La geodiversidad. 

�x El suelo. 

�x El subsuelo. 

�x El aire. 

�x El agua. 

�x El medio marino. 

�x El clima. 

�x El cambio climático. 

�x El paisaje. 

�x El patrimonio cultural. 

�x Interacción entre factores. 

Por su parte, la Ley 9/2018 define los principales conceptos relacionados con el 

análisis de la vulnerabilidad del proyecto: 

�x Vulnerabilidad del proyecto: características físicas de un proyecto que 

pueden incidir en los posibles efectos adversos significativos que sobre el 

medio ambiente se puedan producir como consecuencia de un accidente 

grave o una catástrofe. 

�x Accidente grave: suceso, como una emisión, un incendio o una explosión de 

gran magnitud, que resulte de un proceso no controlado durante la 

ejecución, explotación, desmantelamiento o demolición de un proyecto, que 

suponga un peligro grave, ya sea inmediato o diferido, para las personas o el 

medio ambiente. 

�x Catástrofe: suceso de origen natural, como inundaciones, subida del nivel 

del mar o terremotos, ajeno al proyecto que produce gran destrucción o 

daño sobre las personas o el medio ambiente. 

Dicho esto, el proceso a seguir para la identificación de los riesgos consistirá en:  

�x Determinar los accidentes y catástrofes relevantes para la actuación 

proyectada, diferenciando entre los riesgos derivados directamente del 

proyecto de los derivados de catástrofes naturales. 

�x Indicar la posibilidad de afección sobre la actuación proyectada y las 

repercusiones que pueden tener sobre los factores ambientales los 

accidentes y de las catástrofes naturales considerados. 

 

2.- ACCIDENTES Y CATÁSTROFES RELEVANTES PARA  LA ACTUA CIÓN 

PROYECTADA. 

2.1.- RIESGOS DERIVADOS DEL PROYECO. 

Son los derivados de riesgos antropológicos causados por accidentes graves, estos 

se pueden definir como “acontecimientos repentinos, inesperados y no intencionados, 

resultantes de sucesos incontrolados, y que causen o puedan causar graves efectos 

adversos inmediatos o retardados”, según la Unión Europea. Dentro de estos accidentes 

graves identificamos los accidentes de riesgo de contaminación de suelo y agua 

(derivados de vertidos accidentales de petróleo y sus derivados) y el .riesgo de incendio. 

2.1.1.- Riesgos de contaminación de suelo y agua.  

Durante la fase de construcción existe un posible riesgo de que se produzcan 

contaminaciones accidentales tanto en el suelo como en el agua dada la presencia de la 

maquinaria. 

Sobre el suelo, la zona presenta una vulnerabilidad media de los acuíferos 

(conforme se ha visto en el inventario ambiental), lo que aumenta el grado de 

vulnerabilidad frente a este riesgo, 

Respecto a la contaminación en el agua, las repercusiones de estos vertidos varían 

considerablemente dependiendo de si el vertido afecta a aguas litorales, que son 

particularmente sensibles desde el punto de vista ecológico, de las condiciones climáticas 

y del tipo de hidrocarburo vertido. Estos vertidos pueden ser significantes a largo plazo 

dependiendo de la permanencia de la sustancia, sin embargo, no hay evidencia de que 

estos produzcan daño irreversible en los recursos marinos. Aunque a corto plazo se sabe 
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que incluso los vertidos menores en condiciones adversas pueden causar daños 

significativos en áreas sensibles. Cabe destacar que se han realizado pocos seguimientos 

a largo plazo de los efectos de los hidrocarburos y que el impacto de muchas sustancias 

tóxicas (en las que se incluyen metales pesados e hidrocarburos clorados) es todavía 

poco conocido.  

A esto hay que sumar los vertidos referidos a actividades de la zona (cuyo origen se 

encuentra en los posibles accidentes de las embarcaciones) y se debe tener en cuenta 

que existe la posibilidad de su ocurrencia, derivándose en una peligrosidad alta sobre los 

factores ambientales 

Dicho esto, cabe destacar que la vulnerabilidad de la actuación frente a estos dos, 

durante la fase de obras se propone medidas de prevención con el objetivo de reducir el 

riesgo tanto en la fase terrestre como marina. 

En el apartado tercero se llevará a cabo el análisis de afección de la actuación 

proyectada y las repercusiones que puede tener sobre los factores ambientales de los 

accidentes y de las catástrofes naturales consideradas 

2.1.2.- Riesgo  de incendio.  

El riesgo de incendio forestal se considerarse en la mayoría del trazado de nivel 

bajo, con la salvedad de que una zona está clasificada con riesgo medio al ejecutarse una 

parte de las actuaciones en una zona de hábitat con cobertura vegetal (conforme a 

quedado inventariado en el Capítulo III). 

El riesgo de incendios está asociado principalmente a la fase de construcción como 

consecuencia de: 

�x Presencia de focos de ignición y de materiales combustibles. 

�x Funcionamiento de motores de combustión. 

�x Utilización de equipos de soldadura y/o corte (generación de chispas). 

�x Fugas de gases. 

Cabe destacar que se trata de una cuestión más relacionada con la materia de 

prevención, con el objetivo garantizar en todo momento que el riesgo de incendio no 

supera los umbrales mínimos de seguridad. Por esto se han propuesto medidas 

preventivas para minimizar el riesgo, lo que sumado a la vigilancia, la poca densidad de 

cobertura vegetal y las buenas prácticas durante las obras, cataloga este riesgo como nulo 

o irrelevante. 

2.2.- RIESGOS DERIVADOS DE CATÁSTROFES NATURALES.  

Los riesgos naturales se pueden distinguir, según la European Environment 

Agency, entre tormentas, huracanes, vendavales, inundaciones, tornados, ciclones, olas 

de frío, olas de calor, grandes incendios, ventiscas, tifones, granizadas, terremotos y 

actividad volcánica.  

Dada la naturaleza del proyecto y su ubicación, se pueden indicar como riesgos 

potencialmente relevantes los relacionados con las inundaciones, especialmente en la 

cámara de mezcla. El resto de catástrofes no se consideran de afección debido a lo 

siguiente: 

�x Las conducciones sumergidas y enterradas no son susceptibles al efecto de 

vendavales, tormentas, heladas, nevadas, etc. 

�x Salvo la cámara de mezcla, el resto de la conducción y el trazado del 

emisario es ajeno a inundaciones, funcionando en régimen de presión. 

�x El ámbito de trazado del emisario terrestre atraviesa terrenos totalmente 

urbanizados y de pendiente prácticamente nula, mientras que en la zona de 

las salinas se ubica en arqueta ya existente. No se considera afección por 

riesgos geotécnicos y de deslizamientos. 

�x No se considera amenaza por fenómenos sísmicos, dada la baja intensidad 

en la zona. 

Estas inundaciones de origen continental se pueden generar en la cuenca 

mediterránea durante las precipitaciones persistentes que pueden prolongarse varios días 

y que dan acumulaciones que pueden superar la precipitación media anual. Otras 

afecciones son los periodos de fuertes vientos que desencadenen un fuerte oleaje.  

 

3.- POSIBILIDAD DE AFECCIÓN D E LA ACTUACIÓN PROYE CTADA Y LAS 

REPERCUSIONES QUE PUEDE TENER SOBRE LOS FACTORES 

AMBIENTALES DE LOS A CCIDENTES Y DE LAS CATÁSTROFES 

NATURALES CONSIDERADAS.  

3.1.- RIESGO POR VERTIDOS ACCIDENTALES DE HIDROCARBUROS.  

Los efectos ecológicos de los vertidos de hidrocarburos son muy variables según 

diversos factores como la composición química del producto vertido, el tipo de sedimento 
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afectado, la época del año y su relación con los ciclos reproductivos y/o migratorios de las 

especies afectadas, entre otros. En la zona costera, los impactos potenciales son mucho 

más elevados, tanto por la cantidad de vertido que suele llegar a la costa, como por la 

extensión de la zona afectada (tramos de costa y afectación de la zona intermareal e 

infralitoral). 

Los impactos de mayor alcance en caso de que se generase algún vertido 

accidental, debido al comportamiento físico-químico del fuel en el medio marino, se 

producirían sobre las comunidades de especies y comunidades bentónicas de la zona, 

identificadas en el inventario ambiental. 

El riesgo sobre los factores ambientales por vertidos contaminantes accidentales se 

convertiría en elevado, siendo relevante evitar que, en caso de producirse, estos no 

alcancen la costa. 

Las obras proyectadas se llevan a cabo en el puerto de Torrevieja, contando este 

puerto con los medios suficientes para hacer frente a los posibles vertidos accidentales de 

hidrocarburos de las embarcaciones menores u otros. Además, estas embarcaciones 

contarán con todos los equipos y medios de salvamento marítimo, estando sus permisos 

de navegación en regla, siendo los trabajos realizados por empresas con experiencia en 

este tipo de obras marítimas y con todos los procesos reglados en caso de rotura, avería 

en alta mar y navegaciones encalladas, entre otros. Esto es de igual aplicación con 

respecto a la perforación dirigida. 

Con las medidas preventivas (cortinas antiturbidez y barreras de contención de 

hidrocarburos) y correctoras previstas en el presente EIA, el proyecto no tiene efectos 

negativos ni positivos sobre la vulnerabilidad del medio ante vertidos accidentales de 

hidrocarburos.  

Por otra parte, mencionar que respecto al vertido que se llevará a cabo por el 

emisario (agua salada) con el objetivo de no producir afección a los mismos se prevé la 

construcción de una cámara de mezcla, donde deberán llegar a la vez tanto las aguas 

excedentarias de las Salinas de Torrevieja como las aguas de mar procedentes del interior 

del puerto con el objetivo de conseguir la homogeneización de ambas masas de agua 

para obtener un efluente con una salinidad muy parecida a la que presentan las aguas de 

rechazo de una desaladora de osmosis inversa de agua de mar. Esto, junto a la 

proyección de un tramo de difusores y la selección del trazado más adecuado para 

conseguir la dilución total del vertido, mantendrá la salinidad por debajo de los PSU 

máximos admitidos por estas comunidades vegetales. 

3.2.- RIESGO POTENCIAL DE INUNDACIÓN SIGNIFICATIVO DE ORIGEN 

MARINO. 

Las tormentas y las inundaciones son el desastre natural más frecuente y también 

uno de los más costosos desde el punto de vista económico y ambiental. 

La Directiva 2007/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 

de 2007, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación cuya transposición 

al ordenamiento jurídico español es el Real Decreto 903/2010, de9 de julio, de evaluación 

y gestión de riesgos de inundación, publicado en el BOE Nº 171, de 15 de julio de 2010, 

regula los procedimientos para realizar la evaluación preliminar del riesgo de inundación, 

los mapas de peligrosidad y riesgo y los planes de gestión de los riesgos de inundación en 

todo el territorio español.  

El objeto de esta regulación es obtener un adecuado conocimiento y evaluación de 

los riesgos asociados a las inundaciones y lograr una actuación coordinada de todas las 

Administraciones Públicas y la sociedad  

Con la implantación de la Directiva se han definido las Áreas de Riesgo Potencial 

Significativo de Inundación (ARPSIs) y, a partir de éstas, los mapas de peligrosidad y 

riesgo de cada una de las ARPSI’s.  

Estos mapas de peligrosidad y riesgo de inundación se insertan en las distintas 

demarcaciones hidrográficas. 

La demarcación hidrográfica en la que se ubica el proyecto es la del Segura, en 

concreto, la zona del proyecto se ubica en la ARPSI denominada “TORREVIEJA (DESDE 

EL PALMERAL HASTA PLAYA DEL CURA)”, con el código ES070_PM_0002. 

El Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables incluye la cartografía de 

zonas inundables de origen marino con probabilidad media u ocasional (T=100 años) y 

con probabilidad baja o excepcional (T=500 años).  

Los mapas correspondientes, obtenidos del Sistema Nacional de Cartografía de 

Zonas Inundables (SNCZI) del Ministerio de Transición Ecológica, se muestran a 

continuación: 
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Figura 1. - Z.I. con probabilidad media u ocasional (T=100 años) de origen marino. Fuente: 

SNCZI. 

 

Los datos relativos a esta capa de inundación media u ocasional (T=100 años) 

establece las siguientes características respecto a la afección: 

�x Cota máxima: 0,47 m. 

�x Cota media: 0,46 m. 

�x Distancia máxima: 223 m. 

 

 

Figura 2. - Z.I. con probabilidad baja o excepcional (T= 500 años) de origen marino. Fuente: 

SNCZI. 

 

Los datos relativos a esta capa de inundación baja o excepcional (T=500 años) 

establece las siguientes características respecto a la afección: 

�x Cota máxima: 0,49 m. 

�x Cota media: 0,48 m. 

�x Distancia máxima: 268 m. 
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También se pueden obtener los mapas de riesgo a la población de inundación por 

el mar (T=100 y 500 años): 

 

 
Figura 3. - Riesgo a la población de origen marino T=100 años. Fuente: SNCZI. 

 

Los datos relativos a esta capa de riesgo a la población de inundación (T=100 años) 

establece las siguientes características respecto a la afección: 

�x Nº de habitantes en el municipio: 103.720. 

�x Nº de habitantes estimados en la zona inundable: 1.081. 

 

 
Figura 4. - Riesgo a la población de origen marino T=500 años. Fuente: SNCZI. 

 

Los datos relativos a esta capa de riesgo a la población de inundación (T=100 años) 

establece las siguientes características respecto a la afección: 

�x Nº de habitantes en el municipio: 103.720 

�x Nº de habitantes estimados en la zona inundable: 1.081 

 

Dado que la actuación proyectada no modifica la situación actual de la costa, y no 

se va a realizar actuaciones en ninguno de los diques del puerto, no se prevé repercusión 

en las condiciones actuales. 

No se prevén efectos negativos ni positivos sobre este factor de inundación de 

origen marino. 

3.3.- RIESGO DE INUNDACIÓN POR OLEAJE . 

Al igual que el punto anterior, los mapas de Peligrosidad por inundación marina 

(nivel y olas) en las costas españolas pueden encontrarse en el Sistema Nacional de 

Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) del Ministerio de Transición Ecológica.  

La peligrosidad resultante correspondiente a la zona del proyecto es la que se 

observa en la siguiente figura: 
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Figura 5. - Peligrosidad por inundación marina. Nivel y olas. T=100 años. Fuente: SNCZI. 

 

Los valores de profundidad del agua medios de la zona ubican la ola en los 0,46 

metros, afectando con valores mayores de hasta 1,89 en el dique de abrigo paralelo a la 

costa. La zona donde se ubicará la cámara de mezcla no se ve afectada. 

No se prevén efectos negativos ni positivos sobre este factor. 

 

4.- CONCLUSIONES. 

En el proyecto no se prevén efectos negativos ni positivos, ni vulnerabilidad del 

mismo ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes analizados: riesgo por vertidos 

accidentales de hidrocarburos, riesgo potencial de inundación significativo de origen 

marino y riesgo de inundación por oleaje. 

 

DOCUMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL. ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD DEL PROYECTO ANTE RIESGOS DE ACCIDENTES GRAVES O DE CATÁSTROFES 8 



 

PROYECTO BÁSICO 

ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA D E VERTIDO 

EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTAR IAS DE LA 

LAGUNA DE LAS SALINA S DE TORREVIEJA (ALI CANTE) 

 

 

 

 

CAPITULO IX 

EVALUACIÓN DE LAS REPERCUSIONES A 

LARGO PLAZO SOBRE LOS ELEMENTOS 

DE CALIDAD QUE DEFINEN EL ESTADO O 

POTENCIAL DE LAS MASAS DE AGUA 

AFECTADAS  

 

 



ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE) 

 

ÍNDICE 

1.- OBJETO. 

2.- MARCO NORMATIVO. 

3.- METODOLOGÍA DE CLASIFICACIÓN. 

4.- CLASIFICACIÓN DEL ESTADO O POTENCIAL ECOLÓGICO DE LA MASA DE AGUA 
AFECTADA. 

5.- DETERMINACIÓN DEL NUEVO ESTADO POTENCIAL DE LA MASA DE AGUA. 

6.- REPERCUSIONES A LARGO PLAZO POR LA MODIFICACIÓN PROYECTADA. 

 

 

 

DOCUMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL. REPERCUSIONES A LARGO PLAZO SOBRE LOS ELEMENTOS DE CALIDAD QUE DEFINEN EL ESTADO O POTENCIAL DE LAS MASAS DE AGUA AFECTADAS. 1 



ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE) 

 

ÍNDICE DE TABLAS  

 

Tabla 1: Elementos de calidad en masas de agua superficial naturales que definen 

el estado ecológico. ........................................................................................................ 3 

Tabla 2: Elementos de calidad para clasificar el estado ecológico de las masas de 

agua superficial. .............................................................................................................. 4 

Tabla 3: Elementos de calidad e indicadores. ...................................................... 7 

Tabla 4: Indicadores biológicos e hidromorfológicos. ........................................... 8 

Tabla 5: Previsión del estado futuro de los elementos de calidad. .................... 10 

 

 

 

 

 

ÍNDICE DE FIGURAS 

 

Figura 1. - Proceso iterativo de clasificación de la masa de agua.  Fuente: R. D. 

817/2015, de 11 de septiembre. ..................................................................................... 6 

Figura 2. - Masa de agua costera en la que se ubican las actuaciones. Fuente: 

GEO PORTAL………... ................................................................................................... 6 

Figura 3. - Interactuación entre los elementos de calidad.................................. 9 

 

 

 

 

DOCUMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL. REPERCUSIONES A LARGO PLAZO SOBRE LOS ELEMENTOS DE CALIDAD QUE DEFINEN EL ESTADO O POTENCIAL DE LAS MASAS DE AGUA AFECTADAS. 1 



ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE) 

1.- OBJETO. 

De conformidad con el artículo 35.1.C) de la Ley 21/2013 (modificado por la Ley 

9/2018, de 5 de diciembre) se especifica que “cuando el proyecto pueda causar a largo 

plazo una modificación hidromorfológica en una masa de agua superficial que puedan 

impedir que alcance el buen estado o potencial, o que pueda suponer un deterioro de su 

estado o potencial, se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus 

repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o 

potencial de las masas de agua afectadas”. Este capítulo da respuesta a este párrafo. 

 

2.- MARCO NORMATIVO. 

El Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los 

criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas 

de calidad ambiental, así como la Directiva Marco del Agua, identifican como masa de 

agua superficial los ríos, lagos, aguas de transición y aguas costeras, siendo este último 

caso la masa afectada por el proyecto. 

Por su parte, en lo que respecta a la evaluación del estado de las masas de agua 

superficiales, el artículo 9 del Real Decreto 817/2015 establece la clasificación del estado 

o potencial ecológico de las aguas superficiales en 5 categorías: muy bueno, bueno, 

moderado, deficiente o malo. 

En consecuencia, en 2019, el Ministerio para la transición ecológica elabora una 

“Guía de recomendaciones para incorporar la evaluación de efectos sobre los objetivos 

ambientales de las masas de agua y zonas protegidas en los documentos de evaluación 

de impacto ambiental de la Administración General del Estado (A.G.E.)”. 

 

3.- METODOLOGÍA DE CLASIFICACIÓN. 

Para poder realizar esta clasificación, el R.D. 817/2015 establece el empleo de una 

serie de elementos de calidad. La determinación del estado ecológico se realiza a partir 

del valor de los elementos de calidad biológicos, hidromorfológicos y fisicoquímicos. La 

siguiente tabla muestra los diferentes elementos de calidad que definen el estado 

ecológico en masas de agua superficial naturales, de acuerdo con su categoría, según 

requiere el Anexo V Directiva Marco del Agua. 

 

Tabla 1: Elementos de calidad en masas de agua superficial naturales que definen el estado 
ecológico. 

 

Elementos de calidad en masas de agua superficial naturales que definen el estado ecológico 
(adaptado del Anexo V Directiva 2000/60/CE y del Real Decreto 817/2015)  

Elementos de calidad 
Aguas 

costeras  

Biológicos  

Flora acuática (excl. fitoplancton). Composición y abundancia X (macroalgas y 
angiospermas) 

Fitoplancton. Composición, abundancia y biomasa X 

Invertebrados bénticos. Composición y abundancia X 

Peces. Composición y abundancia  

Hidromorfológicos 
de soporte de los 
biológicos  

Régimen hidrológico 

 Cantidad y dinámica de caudales    
 Conexión con masas de agua 
subterránea    

 Tiempo de residencia    
Continuidad fluvial Continuidad fluvial  

Condiciones 
morfológicas 

 Variación en la profundidad   X 

 Lecho: estructura y substrato    X 

 Estructura de la zona intermareal  

Régimen mareal 

 Caudal de agua dulce    
 Exposición al oleaje   X 
 Dirección de las corrientes 
dominantes   X 

Químicos y físico -
químicos de 
soporte de los 
biológicos  

General 

 Transparencia   X 

 Régimen de temperaturas   X 

 Condiciones de oxigenación   X 

 Salinidad   X 

 Estado de acidificación    
 Condiciones de nutrientes   X 

Contaminantes 
específicos 

 Otras substancias vertidas en 
cantidades significativas en la 
cuenca, incluidas en su caso 
substancias preferentes   

X 

 

Y para las aguas costeras (artículo 13), relativo a los elementos de calidad para la 

clasificación del estado o potencial ecológico para las masas de agua de la categoría 

aguas costeras: 

1. Elementos de calidad biológicos: 
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�x Composición, abundancia y biomasa del fitoplancton. 

�x Composición y abundancia de otro tipo de flora acuática. 

�x Composición y abundancia de la fauna bentónica de invertebrados. 

2. Elementos de calidad químicos y fisicoquímicos de soporte a los elementos de 

calidad biológicos: 

�x Generales: transparencia, condiciones térmicas y de oxigenación, salinidad y 

nutrientes. 

�x Contaminantes específicos vertidos en cantidades significativas. 

3. Elementos de calidad hidromorfológicos de soporte a los elementos de calidad 

biológicos: 

�x Condiciones morfológicas: variación de la profundidad; estructura y sustrato 

del lecho costero y estructura de la zona ribereña intermareal. 

�x Régimen de mareas: dirección de las corrientes dominantes y exposición al 

oleaje. 

 

Para clasificar el estado ecológico de las masas de agua superficial se aplicarán los 

indicadores de los siguientes elementos de calidad: 

 

Tabla 2: Elementos de calidad para clasificar el estado ecológico de las masas de agua superficial. 
 

Elemento  Nombre del indicado r Acrónimo  

Fitoplancton. 

P90 de concentración de clorofila-a (µg/L) en 
campo medio*. 

Chl-a 

Floraciones planctónicas (% de muestras donde 
un taxón cualquiera supera el umbral de 
abundancia). 

Blooms 

Spanish Phytoplankton Tool. SPT 

Macroalgas. 

Calidad de los fondos rocosos. CFR 

Índice de calidad de las comunidades del 
intermareal rocoso. 

RICQI 

Lista reducida de especies. RSL 

Cartografía de las comunidades litorales y de 
infralitoral superior de costas rocosas. 

CARLIT 

Angiospermas. 
Índice multivariante de Posidonia oceánica. POMI 

Sistema valenciano de clasificación. SV 

Elemento  Nombre del indicado r Acrónimo  

Fauna bentónica de 
invertebrados. 

Benthic opportunistic polychaeta amphipoda. BOPA 

MEDiterranean OCCidental. MEDOCC 

Multivariate-AZTI’s Marine Biotic Index. M-AMBI 

Benthic Opportunistic Annelida Amphipod index. BO2A 

Nutrientes. 

Amonio (µmol NH4/L). Amonio 

Nitritos (µmol NO2/L). Nitritos 

Nitratos (µmol NO3/L). Nitratos 

Fosfatos (µmol PO4/L). Fosfatos 

Índice Fosfatos-Amonios-Nitritos. FAN 
 

Para clasificar las masas de aguas costeras utilizando el Elemento Biológico de 

Calidad (BQE) Posidonia oceanica, se ha seguido la metodología descrita por Romero et 

al (2007)1, utilizando el índice multivariante POMI (Posidonia Oceanica Multivariate Index). 

Con el fin de comparar los datos del Estado de calidad Ecológico EQR de las praderas 

entre periodos, el análisis multivariante se puede realizar incluyendo los descriptores de 

cobertura y el contenido en nitrógeno y fósforo en rizomas (abundancia relativa de 15N en 

rizomas, abundancia relativa de 34S en rizomas). 

También se aplicarán las normas de calidad ambiental NCA siguientes para las 

sustancias preferentes: 

 

N.º N.º CAS 
Nombre de la 

sustancia  
NCA-MA (*) 

Otras aguas superficiales  

(1) 100-41-4 Etilbenceno. 30 

(2) 108-88-3 Tolueno. 50 

(3) 71-55-6 1, 1, 1 – Tricloroetano. 100 

(4) 1330-20-7 
Xileno 

�������L�V�y�P�H�U�R�V 
orto, meta y para). 

30 

(5) 5915-41-3 Terbutilazina. 1 

(6) 7440-38-2 Arsénico. 25 

1 Romero, J, Martínez-Crego, B, Alcoverro, T and Pérez, M, 2007. A multivariate index based on the 

seagrass Posidonia oceanica (POMI) to assess ecological status of coastal waters under the water framework 

directive (WFD). Marine Pollution Bulletin, 55: 196- 204. 
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N.º N.º CAS 
Nombre de la 

sustancia  
NCA-MA (*) 

Otras aguas superficiales  

(7) 7440-50-8 Cobre. 25 

(8) 18540-29-9 Cromo VI. 5 

(9) 7440-47-3 Cromo. No aplicable 

(10) 7782-49-2 Selenio. 10 

(11) 7440-66-6 Zinc. 60 

(12) 74-90-8 Cianuros totales. No aplicable 

(13) 16984-48-8 Fluoruros. No aplicable 

(14) 108-90-7 Clorobenceno. No aplicable 

(15) 25321-22-6 
Diclorobenceno 

�������L�V�y�P�H�U�R�V 
orto, meta y para). 

No aplicable 

(16) 51218-45-2 Metolacloro. No aplicable 
(*)Este parámetro es la NCA expresada como valor medio anual (NCA-MA). 

 

Por su parte, el artículo 15 del R.D. 817/2015, relativo al procedimiento para la 

evaluación del estado o potencial ecológico, expone que la clasificación del estado 

potencial o ecológico se realizará con los resultados obtenidos para los indicadores 

correspondientes a los elementos de calidad biológicos, químicos y fisicoquímicos, e 

hidromorfológicos, y vendrá determinado por el elemento de calidad cuyo resultado final 

sea el más desfavorable. Además, se indica que cada elemento de calidad permite 

clasificar el estado o potencial ecológico en las siguientes clases: 

�x Muy bueno, bueno, moderado, deficiente y malo, aplicando los elementos de 

calidad biológicos. 

�x Muy bueno, bueno y moderado, aplicando los elementos de calidad 

químicos y fisicoquímicos. 

�x Muy bueno y bueno, aplicando los elementos de calidad hidromorfológicos. 

El Anexo III del RD 817/2015 establece los “Criterios y especificaciones técnicas 

para el seguimiento y clasificación del estado de las aguas”. La determinación de la 

comparabilidad y homogeneidad, el muestreo y análisis de los elementos de calidad para 

la clasificación del estado de las masas de agua superficiales se realiza siguiendo los 

protocolos oficiales. Actualmente sólo existen estos protocolos para la categoría de los 

ríos. 

A continuación se presentan los “Criterios para la combinación de indicadores de 

los elementos de calidad biológicos”, disponible en el mencionado Anexo III. 

 

ANEXO III 

Criterios y especificaciones técnicas para el seguimiento y clasificación del 

estado de las aguas.  

Apartado B. Criterios para la combinación de indicadores de los elementos de 

calidad biológicos. 

B.1) Criterios generales y específicos: 

1. La clasificación del estado ecológico de una masa de agua se evalúa a través de 

un proceso iterativo, esquematizado en la siguiente figura, que comprende el 

análisis de los valores de los indicadores de calidad biológicos, seguido del análisis 

de los indicadores químicos y fisicoquímicos generales; y finalmente, se analizan 

los indicadores hidromorfológicos. 

2. Inicialmente se calcula el grado de desviación entre los valores de los indicadores 

de calidad biológicos observados con los valores de las condiciones de referencia 

recogidos en el anexo II. Cuando estos indicadores correspondan a presiones 

diferentes o resulten evaluaciones distintas se adoptará el valor más restrictivo. 

3. Cuando se disponga de valores de varios indicadores aplicables del mismo 

elemento de calidad y sensibles a la misma presión o a un gradiente de presión 

general, se deberán combinar los resultados de los indicadores para obtener un 

único valor de estado del elemento de calidad biológica en cuestión. 

4. Cuando los indicadores correspondan a presiones diferentes se adoptará el valor 

más restrictivo a efectos de clasificación del estado ecológico. 

5. En aras de la homogeneidad y comparabilidad de los resultados, el Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en coordinación con las 

demarcaciones hidrográficas, definirá criterios específicos para combinar los 

indicadores correspondientes a los elementos de calidad biológicos que se 

aprobarán mediante Instrucción e incorporarán a este anexo. 

 

El procedimiento iterativo para valorar el estado ecológico de las aguas viene 

reflejado en el siguiente esquema: 
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Figura 1. - Proceso iterativo de clasificación de la masa de agua.  Fuente: R. D. 817/2015, de 11 

de septiembre. 

 

4.- CLASIFICACIÓN  DEL ESTADO O POTENCIAL ECOLÓGICO DE LA 

MASA DE AGUA AFECTAD A. 

El estado actual se puede determinar consultando el visor del GEOPORTAL del 

Ministerio para la transición ecológica y el reto demográfico. La masa de agua costera en 

la que se localiza el proyecto es la masa de agua con el código ES070MSPF010300020, 

identificada en la siguiente figura: 

 

 

Figura 2. - Masa de agua costera en la que se ubican las actuaciones.  Fuente: GEO 

PORTAL. 

Seleccionando el servicio en este visor para ver la información de esta masa, se 

obtiene que tanto el estado potencial ecológico como el estado químico (PHC 2015-2021) 

son buenos. El desglose del estado de esta masa es el que sigue: 

�x Código europeo de la masa de agua: ES070MSPF010300020 

�x Nombre de la masa de agua: Cabo Cervera- Límite CV  

�x Código de la Demarcación Hidrográfica: ES070 

�x Nombre de la Demarcación Hidrográfica: SEGURA 

�x Categoría de la masa de agua: CW 

�x Naturalidad de la masa de agua: Natural  

�x Código estado o potencial ecológico: 2 

Zona de 
actuación 
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�x Descripción estado o potencial ecológico: Bueno 

�x Nivel de confianza del estado ecológico: 0 

�x Código estado químico: 2 

�x Descripción estado químico: Buen o 

�x Nivel de confianza del estado químico: 0 

�x Número de masas de agua que han sido agrupadas para evaluar el estado 

químico: 0 

�x Número de sustancias prioritarias causantes de fallo: 0 

�x Número de tipos de presión significativa Puntual: 0 

�x Número de tipos de presión Difusa: 0 

�x Número de tipos de presión significativa Extracción de agua: 0 

�x Número de tipos de presión significativa Alteración física: 0 

�x Número de tipos de presión significativa Especies y enfermedades: 0 

�x Número de tipos de presión significativa Alteración del volumen de agua 

subterránea: 0 

�x Presencia de tipo de presión significativa Otras presiones significativas 

antropogénicas: 0 

�x Presencia de tipo de presión significativa Antropogénicas desconocidas: 0 

�x Presencia de tipo de presión significativa Antropogénicas por contaminación 

histórica: 0 

�x Presencia de impactos significativos por acidificación: 0 

�x Presencia de impactos significativos por contaminación química: 0 

�x Presencia de impactos significativos por hábitats alterados debido a cambios 

hidrológicos: 0 

�x Presencia de impactos significativos por hábitats alterados debido a cambios 

morfológicos: 0 

�x Presencia de impactos significativos por basuras: 0 

�x Presencia de impactos significativos por contaminación microbiológica: 0 

�x Presencia de impactos significativos por contaminación por nutrientes: 0 

�x Presencia de impactos significativos por contaminación orgánica: 0 

�x Presencia de impactos significativos de otro tipo: 0 

�x Presencia de impactos significativos por contaminación o intrusión salina: 0 

�x Presencia de impactos significativos por temperaturas elevadas: 0 

�x Zonas Protegidas asociadas: Sí 

�x Número de Zonas Protegidas de tipo Baños: 23 

�x Número de Zonas Protegidas de tipo Aves: 0 

�x Número de Zonas Protegidas de tipo Peces: 1 

�x Número de Zonas Protegidas de tipo Moluscos: 1 

�x Número de Zonas Protegidas de tipo Hábitat: 1 

�x Número de Zonas Protegidas de tipo Zonas Sensibles: 0 

�x Número de Zonas Protegidas de tipo Zonas vulnerables a nitratos: 0 

�x Número de Zonas Protegidas por abastecimiento de agua potable: 0 

�x Número de Zonas Protegidas de otro tipo: 0 

 

A continuación se muestra una tabla en la que la columna final de la derecha 

selecciona los indicadores que deberán usarse para la evaluación del estado o potencial 

ecológico de las masas de agua costeras para la preparación y durante el desarrollo del 

plan hidrológico de tercer ciclo (2021-2027), en el ámbito competencial que corresponda. 

Se ha marcado en rojo los indicadores que determinarán el estado de calidad 

futuro. 

Tabla 3: Elementos de calidad e indicadores. 
 

ELEMENTOS DE 
CALIDAD SEGÚN 
EL ANEXO V DE 

LA DMA (1)  

ELEMENTOS DE 
CALIDAD (RD 
817/2015) (2) 

INDICADORES 
ANEXO II DEL RD 

817/2015 

OTROS 
INDICADORES 

NO RECOGIDOS 
EN EL RD 
817/2015 

INDICADORES 
EN ESTUDIO 

PARA EL CICLO 
DE 

PLANIFICACIÓN 
2021-2027 

Biológicos (EC -BIO) 
Composición, 
abundancia y 
biomasa del 
fitoplancton 

Fitoplancton 
Chl-a 

Blooms 
SPT 

Clorofila a 
Recuento de 
células por 

tacones 

Chl-a 
Blooms 

SPT 

Composición y 
abundancia de 

otro tipo de flora 
acuática 

Macroalgas 

CFR 
RICQI 
RSL 

CARLIT 

 

CFR 
RICQI 
RSL 

CARLIT 

Angiospermas 
POMI 

SV 
Recubrimiento 

POMI 
SV 

Composición y 
abundancia de la 
fauna bentónica 
de invertebrados 

Fauna bentónica 
de invertebrados 

BOPA 
MEDOCC 
M-AMBI 
BO2A 

 

BOPA 
MEDOCC 
M-AMBI 
BO2A 
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ELEMENTOS DE 
CALIDAD SEGÚN 
EL ANEXO V DE 

LA DMA (1)  

ELEMENTOS DE 
CALIDAD (RD 
817/2015) (2) 

INDICADORES 
ANEXO II DEL RD 

817/2015 

OTROS 
INDICADORES 

NO RECOGIDOS 
EN EL RD 
817/2015 

INDICADORES 
EN ESTUDIO 

PARA EL CICLO 
DE 

PLANIFICACIÓN 
2021-2027 

Fisicoquímicos (EC -FQ) 
Transparencia Transparencia    
Condiciones 

térmicas 
Condiciones 

térmicas 
   

Oxigenación Oxigenación    
Salinidad Salinidad    

Estado de 
nutrientes 

Nutrientes 

Amonio (mg/L) 
Nitritos (mg/L) 
Nitratos (mg/L 

Fosfatos (mg//L) 
Índice Fosfatos - 
Amonio - Nitrito 

Nitrógeno total 
Nitrato + nitritos 
Fósforo soluble 

Nitrógeno 
inorgánico  

Amonio (mg/L) 
Nitritos (mg/L) 
Nitratos (mg/L 

Fosfatos (mg//L) 
Índice Fosfatos - 
Amonio - Nitrito 

Contaminantes 
específicos 

Sustancias 
preferentes 

(Anexo V RD 
817/2015) y otros 

(Anexo VI) 

Sustancias 
preferentes 

(Anexo V RD 
817/2015) y otros 

(Anexo VI) 

Sustancias 
preferentes 

Sustancias 
preferentes 

(Anexo V RD 
817/2015) y otros 

(Anexo VI) 
Hidromorfológicos (EC -HMF) 

Régimen de 
mareas 

Dirección de las 
corrientes 

dominantes 
Exposición al 

oleaje 

 

Exposición al 
oleaje 

Velocidad y 
dirección de 
corrientes 

 

Condiciones 
morfológicas 

Variación de la 
profundidad, 
estructura y 

sustrato del lechos 
costero 

Estructura de la 
zona ribereña 
intermareal 

 

BMVE 
D50 

Anchura de la 
zona intermareal 

% estructuras 
lineales 

%dragado en 10 
años 

% superficie 
alterada 

 

(1) Apartado 1.1 del Anexo V de la DMA. 

(2) Indicado en Artículo 13 y Apartado E del Anexo II del RD 817/2015. 

 

 

La masa de agua costera afectada por el Proyecto es del tipo AC-T01 Aguas 

costeras mediterráneas con i nfluencia fluvial moderada, someras arenosas.  

A continuación se indican las condiciones de referencia y los límites de cambio de 

clase de estado.  

Hay que tener en cuenta que en la Comunitat Valenciana, las estaciones de los 

programas de control del elemento fitoplancton y de nutrientes se localizan en campo 

próximo (0-200 m de la costa). Por ello, para establecer la condición de referencia y los 

límites de clases se ha multiplicado por dos los valores indicados en la tabla del anexo II 

del RD 817/2015. 

 

Tabla 4: Indicadores biológicos e hidromorfológicos. 
 

Indicador  Valor absoluto.  Indicadores biológicos e hidromorfológicos: RCE  

 

Condición de 
referencia/ condición 
específica del tipo.  

Límite muy 
bueno/bueno  

Límite 
bueno/moderado  

Límite 
moderado/ 
deficiente  

Límite 
deficiente/malo  

Chl–a ���������J���/ �������������J���/ �������������J���/ �������������J���/ 11,88 

POMI 

Condición óptima ideal 
obtenida a partir de la 

media de los x mejores 
valores medidos para 
cada métrica, siendo x 

el 10 % del número 
total de estaciones 

muestreadas. 

0,775 0,55 0,32 0,1 

SV 

Condición óptima ideal 
obtenida a partir de la 

media de los x mejores 
valores medidos para 

cada métrica. 

0,77 0,55 0,32 0,1 

CARLIT 

Valor establecido para 
cada una de las 

situaciones 
ambientales definidas 
según tipo de costa y 

sustrato. 

0,75 0,60 0,40 0,25 

BOPA 

Fauna únicamente 
compuesta por 

especies sensibles 
(anfípodos excepto 

género Jassa) y 
ausencia de poliquetos 
oportunistas. BOPA: 0. 

0,95 0,54   

MEDOCC 

Fauna compuesta por 
90% especies 

sensibles y 10% 
especies indiferentes. 

MEDOCC: 0,2. 

0,73 0,47 0,20 0,08 

Amonio 
(���P�R�O���1�+�����/��   

4,60 (CP) 
2,30 (CM)   

Nitritos 
�����P�R�O���1�2�����/��   

0,92 (CP) 
0,46 (CM)   

Nitratos 
�����P�R�O���1�2�����/��   

35 (CP) 
14 (CM)   

Fosfatos 
�����P�R�O���3�2�����/��   

0,76 (CP) 
0,38 (CM)   

FAN 
(Adimensional)   

0,2 (CP) 
0 (CM)   

Donde: CP: Campo profundo / CM: Campo medio. 
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5.- DETERMINACIÓN DEL NUEVO ESTADO POTENCIAL  DE LA MASA DE 

AGUA. 

La forma en que las diferentes presiones provocadas con carácter permanente por 

un proyecto suelen modificar los diferentes elementos de calidad, y la forma más habitual 

que tienen dichos elementos de calidad para interactuar entre sí, puede observar en la 

siguiente figura. 

 

 

Figura 3. - Interactuación entre los elementos de calidad.  

 

 

Para determinar el nuevo estado (potencial) ecológico el proceso a seguir sería: 

�x Pronóstico sobre la nueva situación de los elementos hidromorfológicos. 

�x Pronóstico sobre la nueva situación de los elementos de calidad 

fisicoquímicos y químicos. 

�x Pronóstico sobre la nueva situación de los elementos de calidad biológicos. 

�x Determinación del estado potencial ecológico resultante (como se ha 

indicado anteriormente, para la masa de agua costera 

ES070MSPF010300020 “Cabo Cervera-Límite CV”, el estado se determina 

como bueno). 

 

Con la nueva situación se dispondrá de un emisario que dará servicio al vertido de 

las aguas excedentarias de las Salinas. Con el objetivo de no producir afección a las 

comunidades y figuras ambientales de la zona, se prevé la construcción de una cámara de 

mezcla, donde deberán llegar a la vez tanto las aguas excedentarias de las Salinas de 

Torrevieja como las aguas de mar procedentes del interior del puerto con el objetivo de 

conseguir la homogeneización de ambas masas de agua para obtener un efluente con una 

salinidad muy parecida a la que presentan las aguas de rechazo de una desaladora de 

osmosis inversa de agua de mar (actualmente ya existe un vertido de desaladora en la 

zona). Esto, junto a la proyección de un tramo de difusores para conseguir la dilución total 

del vertido y la selección del trazado más adecuado que evite la afección a elementos 

ambientales, mantendrá la salinidad por debajo de los PSU máximos admitidos por estas 

comunidades vegetales y reducirá la afección a las mismas. 

Además, los vertidos del agua excedente de las salinas serán vertidos muy 

puntuales, producidos en caso de precipitaciones intensas que pongan en riesgo la 

actividad de extracción de sal. 

Con todo esto, no se espera afección sobre los elementos de calidad biológicos o 

físico-químicos, manteniendo el estado actual a largo plazo una vez entre en la fase de 

funcionamiento el emisario. 

Respecto a las modificaciones hidromorfológicas, la ejecución del dragado 

planeado durante la fase de construcción no tendrá afección a largo plazo, dado que la 

conducción volverá a ser enterrada. Sin embargo, en el tramo de difusores, la utilización 

de escollera generará una superficie de apoyo para crecimiento de biológico. 

 

6.- REPERCUSIONES A LARGO PLAZO POR LA MODIFICACIÓN 

PROYECTADA. 

Al ser mediciones de indicadores cuantitativas no es posible determinar el estado 

de la masa de agua a largo plazo. Por el contrario, el Programa de Vigilancia Ambiental 

monitoriza la aparición de las especies propias de los fondos litorales actuales, así como 

el resto de los indicadores. 

No obstante, a continuación se realiza una comparación entre el estado actual y 

una estimación del pronóstico del estado futuro, de acuerdo a la justificación descrita en 
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apartados anteriores. 

Una vez conocido el estado actual de la masa de agua, dado el estado actual y las 

actuaciones previstas, no se esperan impactos ecológicos/químicos positivos o negativos. 

El resumen, a modo de tabla, de los indicadores en la evolución de la modificación es: 

 

Tabla 5: Previsión del estado futuro de los elementos de calidad. 
 

ELEMENTOS DE 
CALIDAD  

DESCRIPCIÓN 
CUALITATIVA Y 
CUANTITATIVA 

SITUACIÓN 
INICIAL 

SITUACIÓN 
FINAL 

BIOLÓGICOS 

Fitoplancton Composición, 
abundancia y biomasa 

Bueno Bueno 

Flora acuática  

Macrófitas: Especies y 
ocupación/abundancia
. Fitobentos: Táxones 

y abundancia 

Bueno Bueno 

Invertebrados 
bentónicos 

Composición en 
grupos taxonómicos 

adecuada y 
abundancias relativas 

Bueno Bueno 

FÍSICO-QUÍMICOS 

Condiciones 
generales  

Transparencia, 
condiciones térmicas y 

de oxigenación, 
salinidad y nutrientes. 

Bueno Bueno 

HIDROMORFOLÓGICOS 

Condiciones 
morfológicas 

Variación de la 
profundidad; 

estructura y sustrato 
del lecho costero y 

estructura de la zona  

Bueno Bueno 

Régimen de 
mareas 

Dirección de las 
corrientes dominantes 
y exposición al oleaje. 

Bueno Bueno 

 

 

DOCUMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL. REPERCUSIONES A LARGO PLAZO SOBRE LOS ELEMENTOS DE CALIDAD QUE DEFINEN EL ESTADO O POTENCIAL DE LAS MASAS DE AGUA AFECTADAS. 10 



 

PROYECTO BÁSICO 

ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA D E VERTIDO 

EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTAR IAS DE LA 

LAGUNA DE LAS SALINA S DE TORREVIEJA (ALI CANTE) 

 

 

 

 

CAPITULO X 

PROGRAMA DE VIGILANC IA Y 

SEGUIMIENTO AMBIENTA L 

 

 



ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE) 

 

ÍNDICE 

 

1.- INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS. 

2.- CONTENIDO DEL PLAN. 

3.- TRAMO TERRESTRE. 

3.1.- FASE PREVIA. 

3.1.1.- Control de emisiones atmosféricas. 

3.1.2.- Control de ruidos. 

3.1.3.- Control de la calidad de las aguas. 

3.1.4.- Protección de la vegetación. 

3.1.5.- Protección de la fauna. 

3.2.- FASE DE CONSTRUCCIÓN. 

3.2.1.- Protección de la calidad atmosférica. 

3.2.2.- Control de operaciones ruidosas. 

3.2.3.- Protección de la calidad de agua superficial y subterránea. 

3.2.4.- Protección de suelos. 

3.2.5.- Protección de la vegetación. 

3.2.6.- Protección de la fauna. 

3.2.7.- Protección del patrimonio arqueológico. 

3.2.8.- Control de vertederos y zonas de acopio. 

3.2.1.- Control del sistema de gestión de residuos. 

3.2.2.- Pre-recogida de residuos. 

3.2.3.- Control de impactos sobre el medio socioeconómico. 

3.2.4.- Otras actuaciones de vigilancia y seguimiento. 

4.- TRAMO MARÍTIMO. 

4.1.- FASE PREVIA. 

4.1.1.- Control de la calidad química del agua marina. 

4.1.2.- Control de la turbidez. 

4.1.3.- Control de la calidad de los sedimentos. 

4.2.- FASE DE CONSTRUCCIÓN. 

4.2.1.- Control de la calidad química del agua marina. 

DOCUMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL. PROGRAMA DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL. 3 



ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE) 

4.2.2.- Control de la turbidez. 

4.2.3.- Control de la calidad de los sedimentos. 

4.2.4.- Control de los recursos pesqueros. 

4.2.5.- Protección ante vertidos accidentales 

4.2.6.- Protección del patrimonio arqueológico. 

4.2.7.- Elaboración de un estudio bionómico. 

4.3.- FASE DE FUNCIONAMIENTO. 

4.3.1.- Control de la calidad química del agua marina. 

4.3.2.- Control de la turbidez. 

4.3.3.- Control de la calidad de los sedimentos. 

4.3.4.- Control de los recursos pesqueros. 

4.3.5.- Seguimiento mediante estudios bionómicos. 

5.- INFORMES. 

5.1.- COMUNICACIÓN DEL ACTA DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO. 

5.2.- INFORMES ORDINARIOS. 

5.3.- INFORMES EXTRAORDINARIOS. 

5.4.- INFORME PREVIO AL ACTA DE RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. 

5.5.- INFORMES ESPECIALES. 

5.6.- CONTENIDO DE LOS INFORMES. 

6.- VALORACIÓN. 

 

 

 

 

ÍNDICE DE TABLAS  

 

Tabla 1: Coordenadas de las estaciones de muestreo. ..................................... 19 

 

 

 

ÍNDICE DE FIGURAS 

 

Figura 1. - Localización de las estaciones de muestreo.. ................................ 19 

 

 

 

DOCUMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL. PROGRAMA DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL. 4 



ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE) 

1.- INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS. 

El Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental tiene por objeto detallar las 

operaciones de control, vigilancia y seguimiento de la actuación, tanto en fase de 

construcción como de explotación, con el fin de asegurar la correcta ejecución, desde el 

punto de vista ambiental, de las operaciones constructivas, realizar el seguimiento de los 

impactos previsibles, y verificar la aplicación y eficacia de las medidas protectoras y 

correctoras adoptadas. 

De esta forma, el seguimiento podrá permitir, en su caso, poner de manifiesto 

impactos no detectados o incrementos en la magnitud de los previstos, procediéndose en 

dicho caso a la proposición de las medidas protectoras y/o correctoras más adecuadas 

para su minimización o para evitar su nueva aparición. 

2.- CONTENIDO DEL PLAN.  

El Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) se dividirá en tres fases, de diferente 

duración y alcance, tanto para la parte terrestre como marina: 

�x Fase previa a la construcción: Constituye la fase previa al inicio de las obras. 

El objetivo de esta fase es realizar un análisis previo de la situación actual 

que se verá afectada. 

�x Primera fase: Se corresponderá con la fase de construcción de las obras y 

se extenderá hasta la fecha de finalización de las mismas (18 meses). Esta 

fase tiene como objetivo realizar un seguimiento de las obras. 

�x Segunda fase: Se corresponderá con la fase de funcionamiento una vez se 

concluyan las obras (24 meses), con el objetivo de controlar que no se 

produzca impactos no previstos. 

La aplicación del Programa de Vigilancia Ambiental se realizará de forma continua 

por un Equipo Técnico Especialista en Medio Ambiente y por el equipo a pie de obra, a lo 

largo del periodo de ejecución. El Equipo Técnico Especialista en Medio Ambiente 

trabajará en coordinación con el personal técnico ejecutante de las obras, y estará 

informado, en todo momento, de las actuaciones de la obra que se vayan a realizar, 

asegurándose de esta forma su presencia en la fecha exacta de ejecución de las unidades 

de obra que puedan tener repercusiones ambientales y así poder establecer los puntos de 

inspección oportunos, de acuerdo con los indicadores a controlar establecidos en el 

presente Plan. 

3.- TRAMO TERRESTRE. 

3.1.- FASE PREVIA. 

Se corresponde con la etapa previa a la ejecución del proyecto, realizándose antes 

de iniciar cualquiera acción, con el objetivo de reconocer la zona que se verá afectada.  

Las actuaciones de control previas contempladas son: 

�x CONTROL DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS. 

�x CONTROL DE RUIDOS. 

�x PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN. 

�x PROTECCIÓN DE LA FAUNA. 

3.1.1.- Control de emisiones atmosféricas.  

De forma previa a la utilización de una determinada máquina en la zona de obras, 

se exigirá la ficha de la Inspección Técnica de Vehículos, para comprobar que dicha 

máquina ha pasado con éxito los análisis correspondientes a la emisión de humos y 

monóxido de carbono. 

3.1.2.- Control de ruidos.  

De forma previa al inicio de las obras, se realizarán mediciones, anotando los 

niveles acústicos existentes que, si fueran superiores a los máximos establecidos, se 

admitirán como umbrales. 

Se realizarán mediciones, mediante sonómetro homologado, que permitan obtener 

el nivel sonoro continuo equivalente en dB(A). En campo abierto se localizarán los puntos 

de medición, al menos, a 10 m de la fuente de ruido, a una altura preferentemente entre 3 

y 11 m y nunca inferior a 1,5 m del suelo, y en una zona libre de obstáculos y superficies 

reflectantes. 

En todos los casos, los valores límite de recepción admisibles, para el ruido 

producido por la actividad, serán los referidos en el anexo II de la Ley 7/2002, de 3 de 

diciembre, de protección contra la contaminación acústica, de la Comunidad Valenciana, 

para el ambiente exterior. 

Deberán realizarse, al menos, 3 series de mediciones, con 3 mediciones en cada 

serie de una duración mínima de 5 minutos, con intervalos mínimos entre cada serie de 5 

minutos. 

Por su parte, el lugar de inspección será donde se prevea un mayor impacto 
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acústico. 

3.1.3.- Control de la calidad de las aguas.  

Se llevará a cabo una analítica previa a las obras del agua del canal de toma de 

agua de la laguna. 

Los principales parámetros a analizar serán: Arsénico Disuelto, Cadmio Disuelto, 

Carbono orgánico total, Cobre Disuelto, Cromo Disuelto, Hidrocarburos, Mercurio Disuelto, 

Níquel Disuelto, pH, Plomo Disuelto, Potencial redox, Salinidad., Sólidos en suspensión y 

Zinc Disuelto. 

El valor de los parámetros de control está regulado en el Real Decreto 817/2015, de 

11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del 

estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental. 

Por su parte, el lugar de inspección será el canal de toma de agua de la laguna. 

3.1.4.- Protección de la vegetación . 

De forma previa al inicio de las obras se señalarán las zonas ocupadas por 

vegetación natural que deba ser respetada mediante jalonamientos. 

Asimismo, se realizará una inspección de la zona de las obras, ampliada a sus 

alrededores, para la localización de especie que tengan algún grado de protección. En su 

caso la vegetación a salvaguardar será circunvalada con malla naranja. 

3.1.5.- Protección de la fauna . 

De forma previa a la ejecución de las se realizará una inspección a fin de verificar la 

no existencia de nidos en el ámbito de afección directa de las obras. 

En caso de existir, se estudiará el cambio de localización de los nidos a otros 

lugares de similares características. 

Así mismo, se ejecutará un estudio sobre el medio biológico determinando 

composición, abundancia, riqueza, diversidad y presencia de especies indicadoras. En su 

caso, nidos y madrigueras serán trasladados a zonas aptas alejadas de las obras. 

 

3.2.- FASE DE CONSTRUCCIÓN. 

Durante la fase de construcción, el Plan tiene un triple objetivo: 

�x Establecer un sistema de vigilancia que garantice la ejecución correcta de 

todas las medidas protectoras y correctoras contenidas en el Proyecto de 

Construcción. 

�x Verificar y controlar que las operaciones constructivas, el funcionamiento de 

las instalaciones auxiliares, el mantenimiento de la maquinaria y equipos, y 

la gestión de residuos, se realicen según la legislación vigente y de forma 

que se minimicen los riesgos para el medio ambiente. 

�x Comprobar que la magnitud de los efectos generados por las obras se 

atienden a las previsiones de éste documento, mediante un seguimiento de 

las variables ambientales afectadas. 

Las actuaciones de control y seguimiento contempladas son: 

�x PROTECCIÓN DE LA CALIDAD ATMOSFÉRICA. 

o Control de las emisiones de polvo y partículas. 

o Control de las emisiones atmosféricas. 

�x CONTROL DE OPERACIONES RUIDOSAS. 

o Control de los niveles acústicos de la maquinaria. 

o Control de los niveles acústicos de las obras. 

�x PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS. 

�x PROTECCIÓN DE SUELOS. 

o Control de la excavación y acopio de tierra vegetal. 

o Control de la alteración y compactación de suelos. 

�x PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN. 

o Vigilancia de la protección de la vegetación natural. 

o Vigilancia de las medidas de protección contra incendios. 

�x PROTECCIÓN DE LA FAUNA. 

o Control de la ejecución de operaciones molestas para la fauna. 

o Control de la ejecución de actividades que puedan suponer 

envenenamiento o muerte para la fauna. 

�x PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO. 

�x CONTROL DE VERTEDEROS Y ZONAS DE ACOPIO. 

�x CONTROL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 

o Gestión de residuos no peligrosos. 

o Gestión de residuos peligrosos. 

o Recogida de aguas residuales. 

o Pre-recogida de residuos. 
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�x CONTROL DE IMPACTOS SOBRE EL MEDIO SOCIOECONÓMICO. 

�x OTRAS ACTUACIONES DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO. 

o Control del replanteo. 

o Localización y control de la zona de instalaciones y parque de 

maquinaria. 

o Control del movimiento de maquinaria. 

o Desmantelamiento de instalaciones y limpieza de la zona de obras. 

3.2.1.- Protección de la calidad atmosférica.  

Los movimientos de tierra y la circulación de vehículos y maquinaria sobre 

superficies sin pavimentar dan lugar a la generación de polvo y partículas que afecta a la 

calidad del aire. Este hecho puede generar un efecto negativo sobre la flora y fauna del 

entorno de las obras, o incluso a la población en los tramos más cercanos a la misma. 

Por otro lado, la maquinaria ejecutante de las obras emite una serie de 

contaminantes perjudiciales a la atmósfera. Debe evitarse el funcionamiento de máquinas 

con unos niveles de emisión superiores a los máximos aceptables. 

Control de las emisiones de polvo y  partículas  

�x Objetivos: 

El objetivo fundamental de este control es evitar la erosión del suelo y deposición 

de polvo en la vegetación, evitando al máximo la afección a la zona declarada como 

Parque Natural en la que están presentes hábitats prioritarios de Estepas salinas 

mediterráneas (Limonietalia), entre otros. 

�x Actuaciones: 

Se controlará que se lleven a cabo las medidas preventivas consistentes en riegos 

de caminos y áreas del entorno por los que se produzca el movimiento de maquinaria 

sobre tierra o se acopien materiales pulverulentos. Asimismo, se comprobará el barrido 

periódico de las zonas de incorporación de los camiones a viales de asfalto desde áreas 

de movimientos de tierras. 

Los riegos serán realizados con la periodicidad necesaria para evitar las afecciones 

anteriores. 

�x Lugar de inspección: 

Los controles se realizarán en toda la zona de obras afectada por las obras y, de 

forma muy especial, en el entorno de las zonas afectadas en los límites del Parque Natural 

de las Lagunas de la Mata y Torrevieja, edificaciones próximas y de la vegetación 

circundante. 

�x Parámetros de control y umbrales: 

Para evitar que los niveles de emisión sean mayores de los estrictamente 

necesarios, se realizarán inspecciones visuales periódicas a la zona de obras, analizando 

de forma especial, la acumulación de partículas sobre la vegetación existente. El umbral 

máximo admisible se determinará en función del valor y fragilidad de cada zona. 

No se considerará admisible la presencia de nubes de polvo y acumulación de 

partículas sobre la vegetación. 

Asimismo se tomarán medidas de partículas (PM10 y PM2.5). 

Los umbrales serán los referentes según legislación aplicable (Real Decreto 

102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire) 

�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

La inspección se realizará durante las fases de movimiento de tierras. La 

periodicidad deberá intensificarse en función de las características de la actividad 

(volumen de tierras removido, transporte y descarga de las mismas). 

Se realizarán mediciones mensuales durante la ejecución de las unidad de obra de 

demoliciones y movimiento de tierras de mayor impacto del Plan de obra. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

En el caso de detectarse que se sobrepasan los umbrales admisibles, se propondrá 

una medida de corrección que consistirá básicamente en el incremento de la humedad de 

las tierras. 

�x Documentación: 

Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, 

adjuntando un plano de localización de áreas afectadas. 

Control de l as emisiones atmosféricas.  

�x Objetivos: 

La maquinaria ejecutante de las obras emite una serie de contaminantes a la 

atmósfera, perjudiciales para el  

�x Actuaciones: 

De forma previa a la utilización de una determinada máquina en la zona de obras, 

se exigirá la ficha de la Inspección Técnica de Vehículos, para comprobar que dicha 

máquina ha pasado con éxito los análisis correspondientes a la emisión de humos y 

monóxido de carbono. Se analizará la fecha de expedición de dicha ficha. 
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Bajo ningún concepto se permitirá la quema de ningún resto vegetal, en su caso. 

�x Lugar de inspección: 

Los controles se realizarán en el parque de maquinaria. 

�x Parámetros de control y umbrales: 

Los parámetros a controlar serán que la ficha de la Inspección Técnica de 

Vehículos esté al día e indique los parámetros de emisión de la maquinaria a utilizar. 

�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

La inspección se realizará de forma previa a la utilización de la maquinaria. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

Si se detectase que una determinada maquina no dispone de la ficha de Inspección 

Técnica de Vehículos en regla, se propondrá su paralización hasta que sea reparada o 

bien sustituida por otra que cumpla las condiciones que se establecen en este Plan. 

�x Documentación: 

Cualquier incidencia en esta operación se reflejará en el correspondiente informe 

ordinario. Asimismo, los certificados se adjuntarán a estos informes. 

3.2.2.- Control de operaciones ruidosas.  

Durante la construcción de las infraestructuras o ejecución de actividades previstas, 

se genera un incremento en los niveles sonoros de la zona, que pueden dar lugar a 

afecciones sobre la población próxima a las obras y a la fauna de su entorno. 

El incremento de los niveles sonoros como consecuencia de las obras se debe a 

dos fuentes principales: la maquinaria y las actuaciones que conlleva la propia obra 

(excavaciones, demoliciones, etc.). 

Control de los niv eles acústicos de la maquinaria  

�x Objetivos: 

Los ruidos producidos durante la fase de construcción generan unos impactos 

sobre la población próxima y la fauna del entorno. Por ello, se hace necesario evitar 

molestias o perturbaciones que comprometan la existencia y normal desarrollo de las 

poblaciones faunísticas habitantes en la zona de obras; para ello se debe verificar el 

correcto estado de la maquinaria ejecutante en lo referente al ruido emitido por la misma. 

�x Actuaciones: 

Se inventariará el número y tipo de maquinaria presente, y se revisarán las tarjetas 

de inspección técnica de cada vehículo con el fin de verificar, por una parte, la 

homologación del modelo con respecto a la normativa CE y, por otro, el estado de cada 

máquina según la inspección vigente. 

�x Lugar de inspección: 

El control se realizará en el parque de maquinaria. 

�x Parámetros de control y umbrales: 

El umbral admisible vendrá determinado por los máximos permitidos por la 

normativa sobre ruido en maquinaria de obras públicas, en particular, en el R.D. 212/2002 

de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 

determinadas máquinas de uso al aire libre, que traspone Directiva 2000/14/CE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de mayo de 2000. 
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�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

El inventario y revisión de la ITV se realizará de forma previa y según indica la 

legislación vigente. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

Si se detectase que una determinada maquina sobrepasa los umbrales admisibles, 

se propondrá su paralización hasta que sea reparada o bien sustituida por otra que 

cumpla las condiciones que se establecen en este Plan. 

�x Documentación: 

Cualquier incidencia se hará constar en los informes ordinarios 

Control de los  niveles acústicos de las obras  

�x Objetivos: 

Se pretende controlar que no se produzcan molestias por ruido, especialmente a las 

viviendas próximas y a las poblaciones faunísticas presentes en el entorno. Por tanto, el 

objetivo es garantizar que los niveles acústicos no afecten a zonas especialmente 

sensibles. 

�x Actuaciones: 

Los trabajos que puedan dar lugar a emisiones sonoras se limitarán a la franja 

horaria comprendida entre las 7 y las 20 horas en verano, y entre las 8 y las 18 en 

invierno. 

Se realizarán mediciones, mediante sonómetro homologado, que permitan obtener 

el nivel sonoro continuo equivalente en dB(A). En campo abierto se localizarán los puntos 

de medición, al menos, a 10 metros de la fuente de ruido, a una altura preferentemente 

entre 3 y 11 metros y nunca inferior a 1,5 metros del suelo, y en una zona libre de 

obstáculos y superficies reflectantes. 

En todos los casos, los valores límite de recepción admisibles, para el ruido 

producido por la actividad, serán los referidos en el anexo II de la Ley 7/2002 para el 

ambiente exterior. 

Deberán realizarse, al menos, 3 series de mediciones, con 3 mediciones en cada 

serie de una duración mínima de 5 minutos, con intervalos mínimos entre cada serie de 5 

minutos. 

�x Lugar de inspección: 

En todo el ámbito de las obras. Los puntos de medición se elegirán para cada caso 

concreto, debiendo situarse donde se prevean los máximos niveles de ruido. 

�x Parámetros de control y umbrales: 

Los máximos aceptables, en principio, deberán ser 70 dB(A) en las zonas próximas 

a espacios sensibles. 

Se tomarán mediciones mensuales durante las actividades donde sea previsible 

mayor emisión de ruidos, es decir, durante la ejecución de demoliciones y movimiento de 

tierras y aquellas actuaciones previsibles de producir un impacto sonoro. 

La ejecución de trabajos nocturnos, en caso de ser imprescindibles, generadores de 

ruido deberá ser comunicada al Coordinador Ambiental para su supervisión. 

�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

Se realizará una medición de forma previa y una mensual durante las actividades 

previsiblemente de mayor impacto acústico. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

En el caso en que se sobrepasen los umbrales admisibles, el Coordinador 

Ambiental de las obras informará a la Dirección de Obra a la mayor brevedad posible para 

que se adopten las medidas oportunas. 

�x Documentación: 

Los resultados de las mediciones se recogerán en los informes ordinarios. 

3.2.3.- Protección de la calidad de agua superficial y subterránea.  

Puede existir una posible afección a la calidad de las aguas generada por dos 

factores: por los movimientos de tierras y procesos erosivos, que pueden provocar 

turbidez en las lagunas por arrastre en escorrentías, incluyendo arrastres de residuos u 

otros y por las operaciones de mantenimiento de la maquinaria (cambios de aceite, etc.), 

que requieren un estricto control en obra por su posible afección a la calidad del agua 

superficial y de los acuíferos vulnerables en la zona. 

�x Objetivos: 

El objetivo es el aseguramiento del mantenimiento de la calidad de las aguas 

durante las obras. 

�x Actuaciones: 

Se procederá a realizar inspecciones visuales en las zonas establecidas y al control 

mediante analíticas de agua. 
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• Lugar de inspección: 

Se llevará a cabo inspección en las escorrentías, cuando se desarrollen obras 

susceptibles de afectar a la calidad de las aguas. 

Se llevará a cabo inspección para detectar posibles manchas de aceite o turbidez 

de las aguas. 

�x Parámetros de control y umbrales: 

Se realizará analíticas de las aguas del canal de comunicación de forma mensual 

durante la ejecución de demoliciones y movimiento de tierra cerca del mismo y otra al 

finalizar todas las actuaciones de acondicionamiento de la toma de la laguna desde el 

canal. Además, se controlará la aparición de turbidez del agua, así como manchas de 

aceite o hidrocarburos. En caso de apreciar turbidez, se llevarán a cabo mediciones en la 

zona de detección mediante el disco de Secchi. 

Respecto a las analíticas de agua, las principales causas o fuentes motivadoras de 

su realización pueden ser las siguientes: 

- Aceites de maquinaria. 

- Hidrocarburos. 

- Contaminación orgánica por aguas residuales. 

- Contaminación proveniente de residuos del punto limpio. 

- Alcalinidad y turbidez del hormigón. 

- Emulsiones bituminosas y mezclas bituminosas. 

- Pinturas. 

- Polvo y tierras del movimiento de tierras y de los acopios. 

Los principales parámetros a analizar serán: 

- Arsénico Disuelto por ICP-OES. 

- Cadmio Disuelto por ICP-OES. 

- Carbono orgánico total. 

- Cobre Disuelto por ICP-OES. 

- Cromo Disuelto por ICP-OES. 

- Hidrocarburos por espectroscopía IR. 

- Mercurio Disuelto por ICP.OES. 

- Níquel Disuelto por ICP-OES. 

- pH. 

- Plomo Disuelto por ICP-OES. 

- Potencial redox. 

- Salinidad. 

- Sólidos en suspensión. 

- Zinc Disuelto por ICP-OES. 

El valor de los parámetros de control está regulado en el Real Decreto 817/2015, de 

11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del 

estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental. Con los valores de la 

muestra previa al inicio de las obras se determinará el estado ecológico. 

Los umbrales del estado químico de la masa de agua se tomarán del Anexo IV del 

RD 817/2015, como la NCA expresada como concentración máxima admisible (NCA-

CMA). 

Respecto a la calidad de las aguas subterráneas, en caso de ser necesario por la 

aparición de contaminación potencial, se llevarán a cabo las actuaciones según los planes 

de control de la calidad en las masas de aguas subterráneas según la Directiva Marco del 

Agua. 

�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

Se harán inspecciones visuales en las proximidades del canal y las lagunas, así 

como de  las zonas susceptibles de contaminación (como el parque de maquinaria). 

Se realizará analíticas de las aguas del canal de comunicación de forma mensual 

durante la ejecución de demoliciones y movimiento de tierra cerca del mismo y otra al 

finalizar todas las actuaciones de acondicionamiento de la toma de la laguna desde el 

canal. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

Si se detectan sedimentos, residuos, manchas de aceite o hidrocarburos o turbidez 

en el agua se aplicarán las medidas que sean necesarias para su corrección. 

�x Documentación: 

Cualquier incidencia en esta operación se reflejará en el correspondiente informe 

ordinario. 

3.2.4.- Protección de suelos.  

El suelo es uno de los componentes del medio que más sufre las acciones que 

conllevan las obras. Su ocupación física es inevitable, sin embargo, el material que forma 

el primer horizonte de estos suelos puede recuperarse, proponiendo su posterior reempleo 

en la restauración de los terrenos afectados por las obras. 
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Por otro lado durante la ejecución de las obras pueden producirse otra serie de 

efectos: alteración y compactación, como resultado de la circulación de la maquinaria 

ejecutante de las obras y la contaminación debida a vertidos accidentales, a un manejo 

inadecuado de determinados residuos o a la realización incorrecta de una serie de 

operaciones (cambios de aceite, lavado de hormigoneras, etc.). 

La minimización de estos efectos puede conseguirse con un adecuado control en 

obra. 

Control de la excavación y acopio de tierra vegetal  

�x Objetivos: 

Comprobación de la correcta ejecución de la retirada de tierra vegetal en zonas de 

ocupación directa, así como de su acopio temporal, con las características señaladas en el 

mismo. 

�x Actuaciones: 

Se comprobará que la retirada se realiza en los lugares y con los espesores 

previstos para la instalación de la conducción. Asimismo, se verificarán las condiciones de 

los acopios temporales hasta su reutilización en obra o traslado a lugar de empleo. Dichos 

acopios se localizarán en el interior de zonas jalonadas en las zonas que se determine 

para ello. Se verificará que no se ocupe la red de drenaje superficial. Se supervisarán las 

condiciones de los acopios hasta su reutilización en obra, y la ejecución de medidas de 

conservación. 

Los acopios tendrán una altura no superior a 2 m, en forma de caballones o artesa, 

y con taludes de pendiente no superior 3H:2V, de manera que no se vean afectados por 

una compactación excesiva, debiendo situarse en terrenos llanos y de fácil drenaje. 

Una vez terminados los montones se procurará que no queden en la parte superior 

concavidades exageradas, que retendrían el agua y podrían dar origen a la destrucción de 

la geometría buscada en los acopios. Asimismo, se impedirá el tránsito de maquinaria 

sobre los acopios así formados. 

�x Lugar de inspección: 

La correcta retirada, en relación con los espesores indicados de la capa de tierra 

vegetal, se verificará en todas las superficies previstas.  

El resto de inspecciones en las zonas de acopio. 

�x Parámetros de control y umbrales: 

Se consideran como parámetros básicos de control, la retirada de todos los suelos 

aptos como tierra vegetal en la superficie ocupada, y el correcto espesor recogido de los 

mismos.  

La localización de las zonas de acumulación de tierra vegetal deberá ser 

previamente aprobada por el Coordinador Ambiental. 

En cuanto a los acopios, se consideran parámetros de control la altura de acopio y 

el estado de los montones; esto es, la no existencia de compactaciones por paso de 

vehículos ni de acarcavamientos por fenómenos erosivos. 

�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

Las condiciones de acopio de tierra vegetal se verificarán durante el tiempo que 

esté acopiada. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

En caso de detectarse condiciones no adecuadas se pondrá en conocimiento del 

Coordinador Ambiental quien fijará las medidas a adoptar tendentes a mantener la tierra 

vegetal en óptimas condiciones para su reutilización posterior. 

�x Documentación: 

Cualquier incidencia en esta operación se reflejará en el correspondiente informe 

ordinario, al que se adjuntarán los planos de situación de los acopios temporales de tierra 

vegetal. 

Control de la alte ración y compactación de suelos  

�x Objetivos: 

Asegurar el mantenimiento de las características edafológicas de los terrenos no 

ocupados directamente por las obras. Verificación de la ejecución de medidas correctoras. 

�x Actuaciones: 

Antes del inicio de las obras se señalará donde no podrá realizarse ningún tipo de 

actividad auxiliar. En su caso, se comprobará la ejecución de labores al suelo en los 

lugares y con las profundidades previstas.  

�x Lugar de inspección: 

Se controlará la afección a las zonas fuera de la delimitación de las actuaciones 

previstas. 

�x Parámetros de control y umbrales: 

Se controlará la compacidad del suelo, así como la presencia de roderas que 

indiquen tránsito de maquinaria. Será umbral inadmisible la presencia de excesivas 

compactaciones por causas imputables a la obra y la realización de cualquier actividad en 
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zonas excluidas.  

En su caso, se comprobará: tipo de labor; profundidad; y acabado de las superficies 

descompactadas. 

�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

La compactación del suelo en las zonas de tránsito de maquinaria se verificará 

mientras duren estas actividades. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

En caso de sobrepasarse los umbrales admisibles se informará a la Dirección de 

las obras, procediéndose a practicar una labor al suelo, si ésta fuese factible, aunque no 

estuviese contemplada en el proyecto. 

�x Documentación: 

Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios. 

3.2.5.- Protección de la vegetación.  

Las obras proyectadas originarán una serie de efectos negativos sobre la 

vegetación que pueden resumirse en destrucción o alteración de ciertas comunidades 

vegetales, de los hábitats y un aumento del riesgo de incendios. 

Previo al inicio de las obras se realizará una inspección previa, destinada al 

reconocimiento de especies protegidas en la zona. 

La protección de la vegetación frente al riesgo de incendio provocado por las obras 

solamente puede llevarse a cabo mediante una vigilancia ambiental que minimice los 

factores de riesgo y que, en caso de producirse un incendio, garantice que no se 

propague. 

Vigilancia  de la protección de vegetación  

�x Objetivos: 

El objetivo de este seguimiento es garantizar que no se produzcan afecciones no a 

los distintos hábitats presnetes en el Parque Natural de las Lagunas y el correcto 

balizamiento de las zonas más sensibles, contiguas a la ocupación de la obra, en especial 

aquellas que determine la inspección de detalle de la vegetación previa a las obras. 

�x Actuaciones: 

Como se ha indicado, de forma previa al inicio de las obras se señalarán las zonas 

ocupadas por vegetación natural que deba ser respetada mediante jalonamientos, por lo 

que se vigilará la integridad de estos jalonamientos durante la ejecución de las obras. Se 

limitará la velocidad en esas zonas para evitar lo máximo el levantamiento de polvo. 

�x Lugar de inspección: 

La zona de inspección será la delimitada inicialmente para la protección las zonas 

con vegetación natural. 

�x Parámetros de control y umbrales: 

Se analizará el correcto estado de los jalonamientos provisionales. 

�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

La primera inspección será previa al inicio de las obras, y se mantendrá la vigilancia 

de la vegetación durante la duración de las obras. Se verificará el estado del jalonamiento 

y la integridad de las comunidades señaladas. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

Si se detectasen daños a comunidades vegetales o especies singulares, se 

establecerán medidas para su restauración. Si se detectasen daños a los jalonamientos 

provisionales, se procederá a su reparación. 

�x Documentación: 

Cualquier incidencia se hará constar en los informes ordinarios o si se produjese 

una afección severa sobre estas zonas se emitirá un informe extraordinario. En el informe 

previo se recogerá la visita de inspección previa y las medidas tomadas (jalonamientos y 

otros). 

Vigilancia de las medi das p rotección contra incendios  

�x Objetivos: 

Establecer un sistema de control que minimice el riesgo de incendios, y asegure su 

extinción inmediata en caso de producirse. 

�x Actuaciones: 

Previo al inicio de las obras, se propondrán las épocas en las que podría resultar 

más conveniente la aplicación de medidas protectoras contra incendios y en las que 

deberían extremarse las precauciones en las actividades que puedan generar chispas, 

susceptibles de desencadenar un fuego. Se verificará la presencia de medios básicos de 

extinción en obra. 

�x Lugar de inspección: 

Especialmente las zonas próximas a vegetación más susceptible de incendios. 

�x Parámetros de control y umbrales: 

Se controlarán todas las actividades que puedan conllevar la generación de fuego. 
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�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

Durante toda la fase de construcción y, muy especialmente, en los períodos 

estivales. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

Como medida protectora, se debe disponer en obra de equipos de extinción, para 

controlar rápidamente o incluso extinguir los focos que pudiesen aparecer. 

�x Documentación: 

Los resultados se reflejarán en los informes ordinarios. 

3.2.6.- Protección de la fauna.  

La presencia de maquinaria para la realización de las obras así como el incremento 

de presencia humana, produce temporalmente un aumento de nivel de ruidos afectando a 

la tranquilidad de la fauna circundante y originando un desplazamiento de la misma. 

Control de la ejecución de actividades molestas para la fauna  

�x Objetivos: 

El objetivo principal del establecimiento de una serie de medidas de control de las 

operaciones ruidosas es garantizar la persistencia de las poblaciones faunísticas 

existentes en el entorno. 

Las inspecciones para el control de actividades ruidosas quedan recogidas en el 

correspondiente punto del presente documento, por lo que el presente se limita a 

establecer el sistema de control del movimiento de maquinaria en trabajos nocturnos, si 

éstos se llegasen a realizar. 

• Actuaciones: 

Como ya se ha indicado, de forma previa a se realizará una inspección a fin de 

verificar la no existencia de nidos. En caso de existir, se estudiará el cambio de 

localización de los nidos a otros lugares de similares características. 

Por otro lado, en el caso de ser necesarios trabajos nocturnos, se notificará por 

escrito al Coordinador Ambiental de la obra, quien establecerá la conveniencia o no de 

realizar dichos trabajos siempre que se vayan a ejecutar en épocas especialmente críticas 

para la fauna (durante el ciclo reproductivo). 

Así miso, se comprobará que se hayan instalado las señales que limitan la 

velocidad de circulación de los vehículos y la maquinaria de obra. 

�x Lugar de inspección: 

Zona delimitada como zona de obras. 

�x Parámetros de control y umbrales: 

El umbral de alerta será determinado en función de las características de las zonas 

habitadas por la fauna y por las pautas etológicas de las especies que se detecten.  

�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

La inspección se realizará dos veces al mes durante todo el período de tiempo que 

abarque la obra. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

De forma previa al inicio de las obras de desbroce se informará a todo el personal 

ejecutante de las obras de la posibilidad de aparición de algún nido o concentración de 

animales, indicando la obligatoriedad de informar al Coordinador Ambiental de lo 

observado. 

�x Documentación: 

Los resultados de las inspecciones se recogerán en los informes ordinarios.  

Control de la ejecución de actividades que puedan suponer envenenamiento o 

muerte para la fauna  

Con el objeto de evitar la muerte de animales por envenenamientos se atenderá a 

lo dispuesto en el apartado de este Programa de Vigilancia Ambiental relativo al Control 

del Sistema de Gestión de Residuos. Por otro lado, para evitar la muerte por atropello se 

verificará que se han dispuesto señales que limiten la velocidad de circulación de los 

vehículos y de la maquinaria de obra. 

3.2.7.- Protección del patrimonio arqueológico.  

La construcción de nuevas infraestructuras puede afectar a los recursos culturales 

en la zona de ejecución de proyecto. 

La afección al patrimonio arqueológico resulta compleja de evitar, por la posibilidad 

de aparición de elementos de interés no conocidos, por tanto se debe realizar un control y 

seguimiento para evitar su afección.  

En el caso que nos ocupa, según la prospección arqueológica realizada, no se han 

encontrado elementos de interés patrimonial en la zona del Parque Natural, por tanto, se 

deberá realizar una vigilancia arqueológica de los mismos, 

Se contempla el seguimiento por parte de un arqueólogo en el resto de la zona de 

obras mientras dure la fase de movimiento de tierras 

Los resultados de las inspecciones se reflejarán en un informe final emitido por el 

equipo de arqueología. 

DOCUMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL. PROGRAMA DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL. 13 



ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE) 

3.2.8.- Control de vertederos y zonas de acopio.  

Para la eliminación de residuos se deberán establecer la relación de vertederos a 

emplear, así como la clasificación de residuos producidos. Así mismo, durante las obras 

se llevan a cabo actuaciones de acopio de materiales (tierras, residuos, etc) cuyas 

condiciones deben ser controladas. 

�x Objetivos: 

Se verificará que se cumple el trámite a seguir en caso de realizar vertidos de 

residuos y que las zonas de acopio presenten las condiciones adecuadas para una 

correcta protección del medio. 

�x Actuaciones: 

Todos los residuos considerados no peligrosos serán trasladados a cualquier 

vertedero controlado de residuos no peligrosos autorizados que admita el tipo de residuos 

producidos. No obstante, existe también la posibilidad de reutilizar en préstamos la 

fracción de residuos no peligrosos calificada por la legislación como inerte. 

Independientemente de la opción que se elija para la gestión de los residuos 

generados en la obra, se exigirá al Contratista la siguiente documentación relativa a la 

gestión de los residuos: 

- Documentos de Control y Seguimiento de los residuos que deberán 

justificar la eliminación mediante su depósito en vertederos controlados 

de residuos no peligrosos, o bien el transporte de los mismos a la zona 

de préstamos. En este último caso, se exigirá al Contratista un certificado 

que deberá incluir la cantidad a reutilizar y los datos de la empresa y la 

obra en la que se va a reutilizar. 

- Certificado que acredite que las empresas encargadas de realizar 

tanto el transporte de los residuos como la eliminación están autorizadas. 

Si el Contratista adjudicatario de las obras elimina los residuos inertes por su cuenta 

y para ello es necesaria la apertura de algún vertedero de residuos inertes, deberá 

presentar la Declaración de Impacto Ambiental favorable. 

En caso de reutilizarse los residuos inertes en otras obras se procederá a seguir el 

protocolo de declaración de Residuos Inertes Adecuados. 

Por último, indicar que toda la información relativa a vertederos que vayan a ser 

empleados se comunicará, antes del inicio de las obras, al Órgano Sustantivo 

Competente. 

Las zonas de acopio de materiales peligrosos, perjudiciales o altamente 

contaminantes se señalizarán convenientemente, comprobándose asimismo que se 

ubican en terrenos especialmente habilitados e impermeabilizados y, en cualquier caso, 

fuera de zonas permeables. 

Se verificará que se evita la ubicación de acopios en vaguadas, tanto por la posible 

interrupción de la red de drenaje, con las consiguientes alteraciones en el régimen de 

circulación de las aguas y riesgos de inundación, como por el aumento del riesgo de 

contaminación de las mismas. 

Se definirán con exactitud los lugares de acopio de la tierra vegetal. 

Se verificará que el acopio cumpla las características expuestas. 

�x Lugar de inspección: 

Se inspeccionará toda la obra y su entorno próximo. 

�x Parámetros de control y umbrales: 

Los parámetros a controlar serán: presencia de acopios de materiales procedentes 

de las excavaciones, la forma de acopio de los materiales y la presencia de basuras, 

restos de hormigón, charcos de aceite, etc. No se aceptará la formación de ningún tipo de 

vertedero ni los acopios de materiales fuera de las áreas acondicionadas para tal fin. 

�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

Los controles se realizarán durante toda la fase de construcción. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

Si se detectase la formación de vertederos o acopios incorrectos se informará con 

carácter de urgencia para que las zonas sean limpiadas. Asimismo, si se produjera dicha 

situación se elaborará un Plan de restauración en caso de que se produjesen zonas 

afectadas. 

�x Documentación: 

Las inspecciones realizadas sobre los vertederos, zonas de acopio y de préstamos 

se recogerán en el informe ordinario. 

3.2.1.- Control del sistema de gestión de residuos.  

Gestión de residuos no peligrosos  

Se actuará del modo descrito en el apartado anterior relativo al control de 

vertederos. 
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Gestión de residuos peligrosos  

�x Objetivos: 

Vigilar la correcta gestión de los residuos peligrosos. 

�x Actuaciones: 

La gestión de los residuos peligrosos producidos en las obras la realizará una o 

varias empresas autorizadas. 

El Técnico responsable de la Vigilancia y Seguimiento Ambiental exigirá al 

Contratista principal la presentación de los siguientes documentos y certificados: 

- Certificado que acredite que la empresa o empresas encargadas de 

realizar la gestión de los residuos tóxicos o peligrosos está autorizada. 

- Documentos de Control y Seguimiento de los residuos hasta los 

centros de recogida, tratamiento o eliminación de residuos. 

Por otro lado, el Contratista adjudicatario de las obras, como productor de residuos 

peligrosos, estará sujeto a las siguientes obligaciones: 

- No mezclar los residuos tóxicos y peligrosos, entre si ni con otros 

residuos urbanos o industriales, salvo en aquellos casos en que se 

demuestre que es conveniente. 

- Envasar adecuadamente los residuos tóxicos y peligrosos, evitando 

cualquier pérdida de contenido. Etiquetar los recipientes de forma clara, 

legible e indeleble y según las especificaciones reseñadas en el Real 

Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento 

para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos 

Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 

de julio. 

- No se almacenarán los residuos peligrosos por un periodo superior a 

seis meses. 

- Se llevará un registro de producción de los residuos peligrosos y de 

su destino. 

- Se permitirá a la Administración la realización de los controles, toma 

de muestras y recogida de información que considere necesarios. 

- Se cumplimentarán los documentos de control y seguimiento de los 

residuos hasta los centros de recogida, tratamiento o eliminación. 

- Se deberá comunicar a la Administración competente cualquier 

desaparición, pérdida o escape de residuos tóxicos y peligrosos. 

- No entregar residuos tóxicos y peligrosos a un transportista que no 

reúna los requisitos exigidos para el transporte de estos productos. 

�x Lugar de inspección: 

Se inspeccionará la zona de acopio de residuos. 

�x Parámetros de control y umbrales: 

Se verificará toda la documentación relativa a los gestores de residuos peligrosos; 

se comprobará que los contenedores y recipientes destinados al almacenamiento de 

residuos peligrosos así como la zona donde se ubiquen reúnan las condiciones 

adecuadas. 

�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

Los controles se realizarán durante toda la fase de construcción. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

Si se detectase alguna anomalía en la documentación de los gestores de residuos 

peligrosos se le comunicaría inmediatamente a la Dirección de las obras para que tomase 

las medidas oportunas. Si alguno de los contenedores o recipientes presentase grietas 

será reparado o sustituido inmediatamente. 

�x Documentación: 

Las inspecciones realizadas se recogerán en el informe ordinario. 

Gestión de aguas residuales  

�x Objetivos: 

Vigilar la correcta gestión de las aguas residuales generadas en obra. 

�x Actuaciones: 

Se deberá garantizar que se cumplen las siguientes medidas para evitar la 

contaminación de las aguas subterráneas y superficiales: 

- Se habilitarán zonas destinadas a la limpieza de la maquinaria, que se 

dotarán de sistemas de drenaje y evacuación de las aguas procedentes 

del lavado. 

- El vaciado de los depósitos o fosas se realizará en función de su 

capacidad, aunque es recomendable que éste se lleve a cabo al menos 

una vez a la semana. 

- Las aguas residuales almacenadas en el depósito serán gestionadas 

por una empresa autorizada que deberá certificar dicha autorización al 
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Contratista adjudicatario de las obras.  

- Queda terminantemente prohibido el vertido incontrolado de restos de 

obra o residuos del lavado de la maquinaria y aceites, comprobando, 

además, que no se producen vertidos de ninguna clase de forma 

incontrolada. 

- Se instalarán W.C. portátiles químicos o instalaciones análogas. 

Antes del inicio de las obras, el Contratista deberá indicar al Coordinador Ambiental 

los lugares en los que pretende instalar las instalaciones destinadas a las operaciones de 

mantenimiento y limpieza de la maquinaria. Estas instalaciones deberán ejecutarse y 

prepararse antes del comienzo de las obras. 

�x Lugar de inspección: 

Se inspeccionará el parque de maquinaria y las casetas de obra. 

�x Parámetros de control y umbrales: 

Se comprobará que el lugar de ubicación del parque de maquinaria es el idóneo 

(preferiblemente deberá ubicarse en la zona industrial salinera), así como el estado de la 

balsa de lixiviados y el equipo de depuración autónomo de las casetas de obra. 

�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

Los controles se realizarán durante toda la fase de construcción. 

�x Documentación: 

Las inspecciones realizadas se recogerán en el informe ordinario. 

3.2.2.- Pre-recogida de residuos.  

El Coordinador Ambiental deberá verificar que se colocan por toda la zona afectada 

por la obra contenedores y recipientes destinados al almacenamiento temporal de los 

residuos generados a la espera de que tenga lugar la recogida de los mismos, que 

cumplan las siguientes condiciones: 

�x Deberán fomentar la recogida selectiva de residuos con el objeto de 

optimizar la reutilización y el reciclado. 

�x Serán seguros y evitarán el mezclado de los residuos entre ellos, 

especialmente para el caso de los tóxicos y peligrosos. 

�x Tendrán etiquetas o colores indicativos de los tipos de residuos 

almacenados. Esto facilita las labores de gestión, además de la separación 

de los residuos. 

�x Todos los contenedores tendrán tapa segura, para evitar que el viento o la 

fauna esparzan residuos. 

Los contenedores estarán provistos de una etiqueta indicativa del residuo que se 

pretende recoger en él. 

Los lugares sobre los que se sitúen los contenedores de residuos peligrosos, en su 

caso, se ajustarán a las medidas requeridas para evitar la contaminación de las aguas. 

3.2.3.- Control de impactos sobre el medio socioeconómico.  

Se realizarán los siguientes controles con el fin de analizar la evolución de los 

impactos al medio socioeconómico: 

�x El Coordinador Ambiental llevará un seguimiento de las quejas y 

reclamaciones presentadas por los propietarios de los campos vecinos del 

entorno de las obras, en su caso. 

�x Se realizarán controles del estado de la reposición de los servicios y 

servidumbres afectados, en su caso. 

�x Se procederá a controlar que en todo momento y durante la construcción de 

la obra se mantienen limpios los caminos de acceso y servicio para evitar 

levantamiento excesivo de polvo por el paso de vehículos y maquinaria. Los 

vehículos pesados que transporten áridos se desplazarán convenientemente 

cubiertos con lonas.  

�x Adoptar las medidas oportunas para garantizar la contratación de mano de 

obra local. 

�x Control sobre la aplicación de la vigente legislación en materia de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, vigilando la señalización adecuada de las obras. 

�x Se verificará que se repongan, en su caso, todos los servicios afectados 

durante las obras. 

3.2.4.- Otras actuaciones de vigilancia y seguimiento.  

Existen una serie de actuaciones de carácter general que pueden tener 

repercusiones sobre distintos recursos ambientales. 

Durante el replanteo de las obras puede delimitarse la zona de obras, evitando 

afecciones innecesarias. 

La ubicación de zonas de instalaciones y parques de maquinarias debe 

seleccionarse de forma que sus afecciones al entorno sean lo menores posibles, sindo en 

este caso la ubicación del mismo en la zona asfaltada destinada a las actividades 
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industriales y de explotación de sal. Asimismo, es preciso controlar ciertas operaciones 

realizadas en estas zonas, susceptibles de dar lugar a afecciones, en especial a la 

contaminación de suelos y aguas.  

Con el fin de preservar al máximo las formaciones vegetales de mayor valor junto a 

la zona de obras se delimitarán las zonas de movimiento de la maquinaria, acotándolas si 

fuese preciso. 

El movimiento incontrolado de maquinaria puede dar lugar a afecciones no 

previstas sobre el entorno. Por ello es preciso realizar una vigilancia de este aspecto, y un 

seguimiento de las medidas protectoras establecidas. 

Tras la finalización de las obras, es necesario el desmantelamiento de instalaciones 

y la limpieza de la zona de obras, aspectos que precisan un seguimiento. 

Control del replanteo  

�x Objetivos: 

El control del replanteo perseguirá la no afección a superficies mayores ni distintas 

de las recogidas en el proyecto. Esta medida deberá evitar alteraciones innecesarias 

sobre los factores ambientales. 

�x Actuaciones: 

Se verificará la adecuación de la localización de la infraestructura a los planos de 

planta incluidos en el proyecto, comprobando que la ocupación de la misma no conlleva 

afecciones mayores de las previstas. 

�x Lugar de inspección: 

Todo el entorno de las obras. Asimismo se verificará que todos los caminos de 

acceso a las obras son replanteados en esta fase, evitando afecciones a elementos 

singulares, y que quedan debidamente señalizados. 

�x Parámetros de control y umbrales: 

Los parámetros de control serán los propios recursos valiosos, especialmente zona 

de barrancos. Los umbrales de alerta serán, lógicamente, las afecciones a mayores 

superficies de las necesarias  las alteraciones de recursos no previstas. 

�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

Los controles se realizarán coincidiendo con el replanteo de las obras. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

Para prevenir posibles afecciones, se informará al personal ejecutante de las obras 

de la limitación existente en el replanteo por cuestiones ambientales. 

En el caso de detectarse afecciones no previstas, se procederá a informar a la 

mayor brevedad posible a la Dirección de Obra. 

�x Documentación: 

Los resultados se recogerán en el primer informe emitido, paralelo al Acta de 

Replanteo de la obra. 

Localización y control de la zona de insta laciones y parque de maquinaria  

�x Objetivos: 

Localizar exactamente las instalaciones y parque de maquinaria en la zona 

industrial. Asimismo, se tiene por objeto establecer una serie de normas para impedir que 

se desarrollen actividades que puedan provocar impactos no previstos. 

�x Actuaciones: 

Se controlarán periódicamente las actividades realizadas en las instalaciones de 

obra y parque de maquinaria. Serán objeto de especial control: 

- Cambios de aceite de maquinaria. Se comprobará que no se 

producen vertidos de forma incontrolada. Para ello, se exigirá un 

certificado del lugar final de destino de dichos aceites, que deberá ser 

una industria de reciclaje o de eliminación de residuos autorizada. 

- Basuras. Se comprobará el destino de las basuras generadas en las 

obras, exigiéndose un certificado del lugar de destino, que deberá ser un 

centro de tratamiento de residuos o vertedero autorizado. No se 

aceptarán vertederos de basuras en el área de las obras. 

- Lavado de vehículos. Se vigilará que la zona donde se realice esté 

correctamente impermeabilizada y su drenaje sea el adecuado para 

evitar posibles afecciones a las aguas superficiales y subterráneas. 

�x Lugar de inspección: 

Se realizarán inspecciones en toda la obra, a fin de verificar que no se produce 

ninguna instalación no contemplada en el Proyecto.  

�x Parámetros de control y umbrales: 

Se controlará de forma exhaustiva el destino de todas las sustancias 

contaminantes, basuras, operaciones de mantenimiento de maquinaria, etc. Se 

considerarán umbrales inadmisibles la aparición incontrolada de los mismos. 

�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

Los controles se realizarán durante todo el período de tiempo que dure la fase de 
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construcción. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

Si se detectase en cualquier momento cualquier alteración, el Coordinador 

Ambiental de las Obras informará a la Dirección de Obra, debiéndose limpiar y restaurar la 

zona que eventualmente pudiera haber sido dañada. 

�x Documentación: 

Cualquier incidencia en esta operación se reflejará en el correspondiente informe 

ordinario. 

Control del movimiento de maquinaria.  

�x Objetivos: 

Controlar que no se realicen movimientos incontrolados de maquinaria, con el fin de 

evitar afecciones innecesarias a la red de drenaje natural, a las características de los 

suelos, a los recursos culturales, a la vegetación y a los hábitats faunísticos. 

�x Actuaciones: 

La maquinaria habrá de restringir sus movimientos a las zonas estrictamente de 

obra, para lo cual se verificará la ejecución del jalonamiento provisional de las zonas de 

especial protección o peligro. 

�x Lugar de inspección: 

Se controlará toda la zona de obras. 

�x Parámetros de control y umbrales: 

Se verificará el jalonamiento en todas las zonas que lo requieran. Como umbral 

inadmisible se considera el movimiento incontrolado de cualquier máquina y, de forma 

especial, aquella que eventualmente pudiera dañar a recursos de interés o superficies 

mayores de las estrictamente necesarias en los puntos singulares. 

�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

Los controles se realizarán durante todo el período de tiempo que dure la fase de 

construcción. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

Para prevenir posibles afecciones, se informará al personal ejecutante de la obra de 

los motivos y lugares en los que se hayan realizado jalonamientos, los cuales no deben 

vulnerar. Asimismo, si se produjese algún tipo de daño por movimiento incontrolado de 

maquinaria, el Coordinador Ambiental lo notificará a la Dirección de la Obra, 

desarrollándose un proyecto de restauración de la zona afectada. 

�x Documentación: 

Los resultados de estos controles se recogerán en los informes ordinarios. 

Desmantelamiento de instal aciones y limpieza de la zona de obras  

�x Objetivos: 

Verificar que, al término de las obras, se consiga un estado de limpieza integral en 

todas y cada una de las zonas que hayan sido alteradas durante la construcción de las 

obras. 

�x Actuaciones: 

Antes de la firma del acta de recepción se procederá a realizar una inspección 

general de toda el área de obras, con sus infraestructuras como las zonas de 

instalaciones, acopios o cualquier otra relacionada con la obra, verificando su limpieza y el 

desmantelamiento y retirada de todas las instalaciones auxiliares. 

Se controlará que los sobrantes de obra son trasladados a los lugares de destino 

establecidos en el Proyecto, y que en ningún caso quedan abandonados en las 

inmediaciones del área de obras. 

Asimismo, y de forma anterior a la firma del Acta de Recepción, se verificará que 

todas las zonas afectadas hayan sido restauradas. 

�x Lugar de inspección: 

Todas las zonas afectadas por las obras. 

�x Parámetros de control y umbrales: 

No será aceptable la presencia de ningún tipo de residuo o resto de las obras. 

�x Calendario y periodicidad de la inspección: 

Una inspección al finalizar las obras, antes de la firma del acta de recepción. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

Si se detectase alguna zona con restos de la obra se deberá proceder a su limpieza 

inmediata, antes de realizar la recepción de la obra. 

�x Documentación: 

Los resultados de esta inspección se recogerán en el informe final de la fase de 

construcción. 
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4.- TRAMO MARÍTIMO. 

4.1.- FASE PREVIA. 

Se corresponde con la etapa previa a la ejecución del proyecto, realizándose antes 

de iniciar cualquiera acción, con el objetivo de reconocer la zona que se verá afectada y 

disponer de datos de comparación para las mediciones realizadas durante la fase de 

construcción. 

Los parámetros medidos permitirán ver la influencia que las obras pudieran tener 

sobre la zona de actuación al compararlas con las que se obtengan de los ensayos 

durante las obras y tras las mismas. 

En este sentido, cuando el valor medio de las medidas realizadas en cada 

campaña, para cada parámetro, se desvíen más de un cincuenta por ciento del 

correspondiente valor obtenido en la campaña previa, y ello sea achacable a las obras del 

Proyecto, se adoptarán las medidas precisas para corregir la situación. 

Las actuaciones de control previas contempladas son: 

�x CONTROL DE LA CALIDAD QUÍMICA DEL AGUA MARINA. 

�x CONTROL DE LA TURBIDEZ. 

�x CONTROL DE LA CALIDAD DE LOS SEDIMENTOS. 

4.1.1.- Control de la calidad química del agua marina.  

�x Objetivo: 

Se llevará a cabo la toma de muestras de agua y sedimento en 5 estaciones, 

establecidas alrededor de las obras y en las zonas de interés con presencia de 

comunidades bentónicas, con el objetivo de disponer así de muestras previas a las 

actuaciones. 

Las coordenadas de las estaciones son: 

 

Tabla 1: Coordenadas de las estaciones de muestreo. 
 

CODIFICACIÓN X Y 

AS_1 702710 4204185 

AS2 702740 4204595 

TASC 703690 4204122 

CODIFICACIÓN X Y 

A1 702787 4204817 

A3 702780 4204380 

 

En estas coordenadas se llevarán a cabo los muestreos de aguas, de sedimentos y 

de medición de turbidez mediante disco Secchi. A continuación se muestra la localización 

de las mismas. 

 
Figura 1. - Localización de las estaciones de muestreo.. 

 

�x Actuaciones: 

Se llevará a cabo la toma de muestra de agua en 5 estación con medición a dos 

profundidades y realización de perfiles con sonda multiparamétrica. 

Las muestras tomadas se someterán a análisis para la determinación de oxígeno 

disuelto, amonio, nitritos, nitratos, fosfatos, clorofila, sólidos en suspensión, PAH´s, PCB´s, 

DBO5, salinidad, temperatura, pH y potencial redox. 
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4.1.2.- Control de la turbidez.  

�x Objetivo: 

Medir la visibilidad relativa o la profundidad de la luz en el agua para poder 

comparar la afección durante la ejecución del emisario. 

�x Actuaciones: 

Determinación de la turbidez del agua mediante disco Secchi en las 5 estaciones. 

4.1.3.- Control de la calidad de los sedimentos.  

�x Objetivo: 

Se llevará la toma de muestra de sedimento con draga Van Veen en cada estación. 

�x Actuaciones: 

Se procederá al análisis de los sedimentos  para la determinación la granulometría, 

contenido de materia orgánica, metales pesados e hidrocarburos. 

4.2.- FASE DE CONSTRUCCIÓN. 

Los parámetros a analizar durante la fase de construcción serán, en su mayoría 

similares a los estudiados en la fase previa con objeto de comparación. A estos se 

sumarán aquéllos que se pudieran considerar necesarios de acuerdo con los resultados e 

indicios encontrados durante el seguimiento.  

De la misma manera, los parámetros a analizar en laboratorio y la frecuencia de los 

mismos podrán disminuir si como consecuencia de las 3 primeras campañas el Director 

Ambiental de la Obra así lo considera oportuno, y lo documenta apropiadamente, por 

obtenerse valores muy reducidos de algunos de los valores y no encontrar motivos por el 

que dichos valores pudieran modificarse. 

Las actuaciones de control previas contempladas son: 

�x CONTROL DE LA CALIDAD QUÍMICA DEL AGUA MARINA. 

�x CONTROL DE LA TURBIDEZ. 

�x CONTROL DE LA CALIDAD DE LOS SEDIMENTOS. 

�x CONTROL DE LOS RECURSOS PESQUEROS. 

�x PROTECCIÓN ANTE VERTIDOS ACCIDENTALES. 

�x PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO. 

�x ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO BIONÓMICO. 

4.2.1.- Control de la calidad química del agua marina.  

�x Objetivo: 

Se llevará a cabo la toma de muestras de agua y sedimento en 5 estaciones, 

establecidas alrededor de las obras y en las zonas de interés con presencia de 

comunidades bentónicas, con el objetivo de disponer así de datos sobre el estado de las 

aguas durante la ejecución de las obras. 

�x Actuaciones: 

Se llevará a cabo la toma de muestra de agua en 5 estación con medición a dos 

profundidades y realización de perfiles con sonda multiparamétrica. 

Las muestras tomadas se someterán a análisis para la determinación de oxígeno 

disuelto, amonio, nitritos, nitratos, fosfatos, clorofila, sólidos en suspensión, PAH´s, PCB´s, 

DBO5, salinidad, temperatura, pH, temperatura y potencial redox. 

�x Calendario y periodicidad: 

Mensual durante la duración de las obras del tramo marítimo. 

�x Documentación: 

Los resultados de estos controles se recogerán en los informes ordinarios. 

4.2.2.- Control de la turbidez.  

�x Objetivo: 

Medir la visibilidad relativa o la profundidad de la luz en el agua para poder analizar 

la afección durante la ejecución del emisario. 

�x Actuaciones: 

Determinación de la turbidez del agua mediante disco Secchi en las 5 estaciones. 

�x Calendario y periodicidad: 

Mensual durante la duración de las obras del tramo marítimo. 

�x Medidas de prevención y corrección: 

Se procederá a la instalación de cortinas antiturbidez de tela con revestimiento de 

vinilo para minimización de dispersión de sólidos, especialmente durante las actuaciones 

de dragado. 

�x Documentación: 

Los resultados de estos controles se recogerán en los informes ordinarios. 
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4.2.3.- Control de la calidad de los sedimentos.  

�x Objetivo: 

Se llevará la toma de muestra de sedimento con draga Van Veen en cada estación. 

�x Actuaciones: 

Se procederá al análisis de los sedimentos  para la determinación la granulometría, 

contenido de materia orgánica, metales pesados e hidrocarburos. 

�x Calendario y periodicidad: 

Mensual durante la duración de las obras del tramo marítimo. 

�x Documentación: 

Los resultados de estos controles se recogerán en los informes ordinarios. 

4.2.4.- Control de los recursos pesqueros.  

�x Objetivo: 

Llevar un seguimiento de la evolución de los recursos pesqueros durante las obras, 

de forma que se controle cualquier posible variación en los mismos.  

�x Actuaciones: 

Se llevará a cabo una toma de datos mensual de las capturas pesqueras 

mensuales y/o bimensuales en kilogramos de las especies más representativas de la 

pesca cerca de la costa de Torrevieja. Especialmente las provenientes de Santa Pola, 

Guardamar del Segura y de Torrevieja. 

Se seguirá así la evolución de los recursos pesqueros y se ejecutará una 

evaluación semestral de la misma. 

�x Calendario y periodicidad: 

Toma de datos mensuales y elaboración de informe semestral. 

�x Documentación: 

Los resultados de estos controles se recogerán en los informes ordinarios. 

4.2.5.- Protección ante vertidos accidentales 

�x Objetivo: 

Protección del medio marino, la calidad del agua y las comunidades bentónicas 

frente a la producción de vertidos accidentales durante las labores de construcción. 

�x Actuaciones: 

Instalación de barreras flotantes de poliéster revestido de PVC, compuestas por un 

tronco de espuma sólida con un miembro de tensión adicional y un faldón, alrededor de la 

draga para evitar la dispersión de hidrocarburos en caso de accidente. 

4.2.6.- Protección del patrimonio arqueológico.  

La construcción de nuevas infraestructuras puede afectar a los recursos culturales 

en la zona de ejecución de proyecto. La afección al patrimonio arqueológico resulta 

compleja de evitar, por la posibilidad de aparición de elementos de interés no conocidos. 

A pesar de que se han llevado a cabo estudios previos que indican la no afección 

arqueológica en el trazado del emisario se realizará un control y seguimiento de las obras. 

Los resultados de las inspecciones se reflejarán en un informe final emitido por el 

arqueólogo. 

4.2.7.- Elaboración de un estudio bionómico.  

�x Objetivo: 

Se realizará un estudio bionómico, al finalizar las obras marítimas, con análisis 

detallado de las principales características del medio, con especial atención a las 

comunidades bentónicas que podrían verse afectadas por una posible alteración de su 

hábitat. 

�x Actuaciones: 

Elaboración de un estudio bionómico de conformidad con los indicadores biológicos 

de caracterización del estado potencial de la masa de agua hasta la cota -15 m. 

Empleando para ello técnicas de barrido lateral, side scan sonar e inmersiones para 

control. 

El estudio será similar al presentado en este Documento de evaluación ambiental 

para poder comparar el estado al finalizar las obras con el previo a las mismas. 

�x Calendario y periodicidad: 

Al finalizar las obras de construcción del tramo marino. 

4.3.- FASE DE FUNCIONAMIENTO. 

Esta fase comenzará al concluir las obras con el objetivo de realizar un seguimiento 

de la evolución de las condiciones ambiental, tanto de los efectos producidos por als obras 

como de los efectos durante el vertido a través del emisario de las aguas de las lagunas 

en época de lluvia. 
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Las actuaciones de control previas contempladas son: 

�x CONTROL DE LA CALIDAD QUÍMICA DEL AGUA MARINA. 

�x CONTROL DE LA TURBIDEZ. 

�x CONTROL DE LA CALIDAD DE LOS SEDIMENTOS. 

�x CONTROL DE LOS RECURSOS PESQUEROS. 

�x SEGUIMIENTO MEDIANTE ESTUDIOS BIONÓMICOS. 

4.3.1.- Control de la calidad química del agua marina.  

�x Objetivo: 

Se llevará a cabo la toma de muestras de agua y sedimento en 5 estaciones, 

establecidas alrededor de las obras y en las zonas de interés con presencia de 

comunidades bentónicas, con el objetivo de disponer así de datos sobre el estado de las 

aguas tras la finalización de las obras y funcionamiento del emisario. 

�x Actuaciones: 

Se llevará a cabo la toma de muestra de agua en 5 estación con medición a dos 

profundidades y realización de perfiles con sonda multiparamétrica. 

Las muestras tomadas se someterán a análisis para la determinación de oxígeno 

disuelto, amonio, nitritos, nitratos, fosfatos, clorofila, sólidos en suspensión, PAH´s, PCB´s, 

DBO5, salinidad, temperatura, pH y potencial redox. 

�x Calendario y periodicidad: 

Semestral durante 2 dos años tras fin de obra y semanal durante el mes que se 

esté vertiendo la salmuera proveniente de las lagunas en época de lluvias. 

�x Documentación: 

Los resultados de estos controles se recogerán en los informes ordinarios. 

4.3.2.- Control de la turbidez.  

�x Objetivo: 

Medir la visibilidad relativa o la profundidad de la luz en el agua para poder analizar 

la afección durante la ejecución del emisario. 

�x Actuaciones: 

Determinación de la turbidez del agua mediante disco Secchi en las 5 estaciones. 

�x Calendario y periodicidad: 

Semestral durante 2 dos años tras fin de obra y semanal durante el mes que se 

esté vertiendo la salmuera proveniente de las lagunas en época de lluvias. 

�x Documentación: 

Los resultados de estos controles se recogerán en los informes ordinarios. 

4.3.3.- Control de la calidad de los sedimentos.  

�x Objetivo: 

Se llevará la toma de muestra de sedimento con draga Van Veen en cada estación. 

�x Actuaciones: 

Se procederá al análisis de los sedimentos  para la determinación la granulometría, 

contenido de materia orgánica, metales pesados e hidrocarburos. 

�x Calendario y periodicidad: 

Semestral durante 2 dos años tras fin de obra y semanal durante el mes que se 

esté vertiendo la salmuera proveniente de las lagunas en época de lluvias. 

�x Documentación: 

Los resultados de estos controles se recogerán en los informes ordinarios. 

4.3.4.- Control de los recursos pesqueros.  

�x Objetivo: 

Llevar un seguimiento de la evolución de los recursos pesqueros durante las obras, 

de forma que se controle cualquier posible variación en los mismos.  

�x Actuaciones: 

Se llevará a cabo una toma de datos mensual de las capturas pesqueras 

mensuales y/o bimensuales en kilogramos de las especies más representativas de la 

pesca cerca de la costa de Torrevieja. Especialmente las provenientes de Santa Pola, 

Guardamar del Segura y de Torrevieja. 

Se seguirá así la evolución de los recursos pesqueros y se ejecutará una 

evaluación semestral de la misma. 

�x Calendario y periodicidad: 

Toma de datos mensuales y elaboración de informe semestral. 

�x Documentación: 

Los resultados de estos controles se recogerán en los informes ordinarios. 

4.3.5.- Seguimiento mediante  estudios  bionómicos . 

�x Objetivo: 

Se realizarán estudios bionómicos con análisis detallado de las principales 

características del medio, con especial atención a las comunidades bentónicas que 
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podrían verse afectadas por una posible alteración de su hábitat. 

�x Actuaciones: 

Elaboración de estudios bionómicos de conformidad con los indicadores biológicos 

de caracterización del estado potencial de la masa de agua hasta la cota -15 m. 

Empleando para ello técnicas de barrido lateral, side scan sonar e inmersiones. 

Los estudios serán similares al presentado en este Documento de evaluación 

ambiental, y al realizado tras finalizar las obras, para poder comparar el estado de las 

praderas de fanerógamas y de los fondos marinos arenosos tras realizarse vertidos por el 

emisario, con su estado al finalizar las obras y previo a las mismas. 

�x Calendario y periodicidad: 

Semestral durante los 2 años tras finalizar las obras. 

5.- INFORMES. 

5.1.- COMUNICACIÓN DEL ACTA DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO.  

Será el primero de los informes a remitir, donde se relacionará el Equipo de 

Vigilancia y Seguimiento, los datos obtenidos en el seguimiento de las labores de 

replanteo de las obras indicadas en el artículo correspondiente del presente documento, y 

donde se notificará el comienzo de las obras. 

Asimismo, debería incluirse aquella documentación que la Declaración de Impacto 

Ambiental pudiera exigir de forma previa al inicio de las obras, y que no se encuentre 

incluida en el proyecto de construcción. 

5.2.- INFORMES ORDINARIOS. 

Se elaborará durante toda la duración de las obras, mensualmente desde la fecha 

del Acta de Replanteo. Reflejarán todas las operaciones realizadas en dicho período de 

tiempo de las labores de vigilancia y seguimiento ambiental de las obras. Se realizarán 

cada dos meses durante la fase de construcción y semestralmente durante la vigilancia en 

la fase de funcionamiento. 

5.3.- INFORMES EXTRAORDINARIOS. 

Se emitirán cuando exista alguna afección no prevista o cualquier aspecto que 

precise una actuación inmediata, y que por su importancia, merezca la emisión de un 

informe especial. Estarán referidos a un único tema, no sustituyendo a ningún otro 

informe. 

5.4.- INFORME PREVIO AL ACTA DE RECEPCIÓN DE LAS OBRAS.  

En este informe se incluirá un resumen y unas conclusiones de todos los aspectos 

desarrollados a lo largo de la vigilancia y seguimiento ambiental de las obras. Este informe 

deberá realizarse en todos los casos. El informe recogerá información sobre las 

actuaciones ejecutadas de conformidad con este programa de vigilancia y seguimiento 

ambiental. 

5.5.- INFORMES ESPECIALES. 

Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter 

negativo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se redactará un 

informe con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 

consecuencia.  

Se elaborarán informes especiales cuando cualquier aspecto de la obra genere 

unos impactos superiores a los previstos. 

5.6.- CONTENIDO DE LOS INFORMES. 

En los informes se incluirá, para cada apartado contemplado, un breve resumen de 

las operaciones desarrolladas al respecto. 

Los informes incluirán unas conclusiones sobre el desarrollo de las obras y su 

cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental. 

El informe final de la fase de construcción será un resumen de todos los informes 

ordinarios y extraordinarios, incluyendo, para cada aspecto que haya sido objeto de control 

o seguimiento, unas conclusiones. 

Si en la Declaración de Impacto Ambiental se establecen medidas correctoras 

diferentes de las que se recogen en este EIA, en el informe técnico medioambiental se 

incluirá el seguimiento de las medidas de control establecidas para la comprobación de la 

efectividad de dichas medidas correctoras. 

6.- VALORACIÓN. 

A continuación se muestra la valoración de la ejecución de los distintas medidas, 

controles e informes a desarrollar durante la ejecución de las obras y su fase de 

funcionamiento. Estas actuaciones ascienden a la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA 
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Y CINCO MIL QUINIENTOS DIEZ EUROS (265.510 €). 

 

DURANTE LAS OBRAS  

UNIDAD DENOMINACIÓN CANTIDAD PRECIO TOTAL 
TRAMO TERRESTRE 

UD 
INSTALACIÓN DE CAPTADORES DE PARTÍCULAS 

SEDIMENTABLES Y MEDICIÓN EN 4 PUNTOS. INCLUSO 
ANALÍTICAS E INFORME FINAL.  

5,00 1.100,00 5.500,00 

UD 

MEDICIÓN DE RUIDO, INCLUSO EMPLAZAMIENTO DE 
MICRÓFONOS Y APARATOS RECEPTORES, PARTE 

PROPORCIONAL DE REALIZACIÓN DE INFORME DEFINITIVO, 
TOTALMENTE TERMINADO. 

6,00 950,00 5.700,00 

UD 

TOMA DE MUESTRAS Y ANALÍTICA DE AGUAS, CONSISTENTE 
EN LA DETERMINACIÓN DE AS, CD, COT, CU, CR, 

HIDROCARBUROS, HG, NI, PH, PB, REDOX, SALINIDAD, SS Y 
ZN)  

2,00 550,00 1.100,00 

UD 

ESTUDIO SOBRE EL MEDIO BIOLÓGICO (FLORA Y FAUNA) 
DETERMINANDO COMPOSICIÓN, ABUNDANCIA, RIQUEZA, 
DIVERSIDAD Y PRESENCIA DE ESPECIES INDICADORAS, 

CON ESPECIAL ATENCIÓN A LAS ESPECIES PROTEGIDAS. 
INCLUSO REDACCIÓN DE INFORME. 

1,00 4.200,00 4.200,00 

PA PARTIDA ALZADA A JUSTIFICAR EN JALONAMIENTO Y 
TRASLADO DE NIDOS. 1,00 2.500,00 2.500,00 

TRAMO MARÍTIMO 
          

UD 

TOMA DE MUESTRAS DE AGUA EN 5 ESTACIONES CON 
MEDICIÓN A 2 PROFUNDIDADES, Y TOMA DE MUESTRA DE 
SEDIMENTO CON DRAGA VAN VEEN EN CADA ESTACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE PERFILES CON SONDA 
MULTIPARAMÉTRICA. INCLUSO EMBARCACIÓN, 

CONSERVACIÓN DE MUESTRAS Y TRANSPORTE A 
LABORATORIO, POSTPROCESO DE DATOS Y REALIZACIÓN 

DE INFORME. TOTALMENTE ACABADO. 

7,00 1.800,00 12.600,00 

UD 

ANÁLISIS DE AGUA PARA LA DETERMINACIÓN DE OXÍGENO 
DISUELTO, AMONIO, NITRITOS, NITRATOS, FOSFATOS, 
CLOROFILA, SÓLIDOS EN SUSPENSIÓN, PAH´S, PCB´S, 

DBO5, SALINIDAD, TEMPERATURA, PH Y POTENCIAL REDOX. 
TOTALMENTE TERMINADO. 

70,00 30,00 2.100,00 

UD 

ANÁLISIS DE LOS SEDIMENTOS PARA LA DETERMINACIÓN 
DE LA GRANULOMETRÍA, CONTENIDO DE MATERIA 

ORGÁNICA, METALES PESADOS E HIDROCARBUROS, 
TOTALMENTE TERMINADO. 

7,00 85,00 595,00 

UD DETERMINACIÓN DE LA TURBIDEZ DEL AGUA MEDIANTE EL 
DISCO DE SECCHI EN LAS 5 ESTACIONES. 7,00 25,00 175,00 

UD 

ESTUDIO BIONÓMICO DE CONFORMIDAD CON LOS 
INDICADORES BIOLÓGICOS DE CARACTERIZACIÓN DEL 

ESTADO POTENCIAL DE LA MASA DE AGUA HASTA LA COTA -
15 M. INCLUSO EMPLEO DE TÉCNICAS DE BARRIDO 
LATERAL, SIDE SCAN SONAR, INMERSIONES PARA 

CONTROL Y REDACCIÓN DE INFORMES 
CORRESPONDIENTES. 

1,00 6.500,00 6.500,00 

UD 
TOMA DE DATOS MENSUAL DE LA  EVOLUCIÓN DE LOS 

RECURSOS PESQUEROS, INCLUSO PARTE PROPORCIONAL 
DE EVALUACIÓN SEMESTRAL. 

18,00 150,00 2.700,00 

UNIDAD DENOMINACIÓN CANTIDAD PRECIO TOTAL 

UD 

CORTINAS ANTITURBIDEZ DE TELA CON REVESTIMIENTO DE 
VINILO PARA MINIMIZACIÓN DE DISPERSIÓN DE SÓLIDOS, 
TAMAÑO DEL FLOTADOR: 30 CM. FLOTABILIDAD NETA: 77 

KG/M. COMPONENTES DE CARGA: DOS DE 45 kg GALV. 
CABLES DE ACERO. 48 Kg GALV. CADENA. LASTRE: 10 MM 
GALV. CADENA. CONSISTENTE EN 24 SECCIONES CON UN 
TOTAL DE 360 METROS (EN SECCIONES DE 15 M), DE  7,9 M 
DE PROFUNDIDAD Y CON PUNTOS DE ANCLAJE. INCLUSO 

RECEPCIÓN, MONTAJE, TRASLADO  Y RETIRADA A LA 
FINALIZACIÓN DE LAS MISMAS. 

1,00 90.000,00 90.000,00 

ML 

BARRERAS FLOTANTES DE POLIESTER REVESTIDO DE PVC, 
COMPUESTAS POR UN TRONCO DE ESPUMA SÓLIDA CON 

UN MIEMBRO DE TENSIÓN ADICIONAL Y UN FALDÓN, 
ALREDEDOR DE LA DRAGA PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE 

HIDROCARBUROS EN CASO DE ACCIDENTE. INCLUSO 
PARTE PROPORCIONAL DE SUMINISTRO, COLOCACIÓN, 
MOVILIZACIÓN DE LAS CORTINAS FLOTANTES CON SUS 

RESPECTIVOS FONDEOS Y RETIRADA UNA VEZ FINALIZADA 
LA OBRA. 

50,00 180,00 9.000,00 

UD SEGUIMIENTO ARQUEOLÓGICO, INCLUSO REDACCIÓN DE 
INFORME CORRESPONDIENTE. 1,00 9.800,00 9.800,00 

UD INFORME DE CONTROL Y SEGUIMIENTO MEDIOAMBIENTAL 
DEL TRAMO TERRESTRE Y MARINO 20,00 2.500,00 50.000,00 

TOTAL 202.470,00 

 

DURANTE 2 AÑOS TRAS LA FINALIZACIÓN  

UNIDAD DENOMINACIÓN CANTIDAD PRECIO TOTAL 
TRAMO MARÍTIMO  

UD 

TOMA DE MUESTRAS DE AGUA EN 5 ESTACIONES CON 
MEDICIÓN A 2 PROFUNDIDADES, SEDIMENTO CON DRAGA 

VAN VEEN EN CADA ESTACIÓN Y REALIZACIÓN DE 
PERFILES CON SONDA MULTIPARAMÉTRICA. INCLUSO 

EMBARCACIÓN, CONSERVACIÓN DE MUESTRAS Y 
TRANSPORTE A LABORATORIO, POSTPROCESO DE 
DATOS Y REALIZACIÓN DE INFORME. TOTALMENTE 

ACABADO. 

8,00 1.800,00 14.400,00 

UD 

ANÁLISIS DE AGUA PARA LA DETERMINACIÓN DE 
OXÍGENO DISUELTO, AMONIO, NITRITOS, NITRATOS, 
FOSFATOS, CLOROFILA, SÓLIDOS EN SUSPENSIÓN, 

PAH´S, PCB´S, DBO5, SALINIDAD, TEMPERATURA, PH Y 
POTENCIAL REDOX. TOTALMENTE TERMINADO. 

80,00 30,00 2.400,00 

UD 

ANÁLISIS DE LOS SEDIMENTOS PARA LA DETERMINACIÓN 
DE LA GRANULOMETRÍA, CONTENIDO DE MATERIA 

ORGÁNICA, METALES PESADOS E HIDROCARBUROS, 
TOTALMENTE TERMINADO. 

4,00 85,00 340,00 

UD DETERMINACIÓN DE LA TURBIDEZ DEL AGUA MEDIANTE 
EL DISCO DE SECCHI EN LAS 5 ESTACIONES. 8,00 25,00 200,00 

UD 

ESTUDIO BIONÓMICO DE CONFORMIDAD CON LOS 
INDICADORES BIOLÓGICOS DE CARACTERIZACIÓN DEL 
ESTADO POTENCIAL DE LA MASA DE AGUA HASTA LA 

COTA -15 M. INCLUSO EMPLEO DE TÉCNICAS DE BARRIDO 
LATERAL, SIDE SCAN SONAR, INMERSIONES PARA 

CONTROL Y REDACCIÓN DE INFORMES 
CORRESPONDIENTES. 

4,00 6.500,00 26.000,00 

DOCUMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL. PROGRAMA DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL. 24 



ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE) 

UNIDAD DENOMINACIÓN CANTIDAD PRECIO TOTAL 

UD 
TOMA DE DATOS MENSUAL DE LA  EVOLUCIÓN DE LOS 

RECURSOS PESQUEROS, INCLUSO PARTE 
PROPORCIONAL DE EVALUACIÓN SEMESTRAL. 

42,00 150,00 6.300,00 

UD INFORME DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
MEDIOAMBIENTAL 4,00 2.100,00 8.400,00 

PA 
PARTIDA ALZADA A JUSTIFICAR EN INFORME DE 

CONTROL Y SEGUIMIENTO MEDIOAMBIENTAL 
EXTRAORDINARIO 

1,00 5.000,00 5.000,00 

TOTAL 63.040,00 

Torrevieja, ju�Q�Lo de 2021 

LOS AUTORES DEL DOCUMENTO TÉCNICO 

Fdo.: IGNASI ORTS SOLER 

Licenciado en Ciencias Ambientales. 

Ingeniero Técnico de Obras Públicas (Nº colegiado: 9.900). 

Fdo.: CARLOS BODÍ IBERT 

Graduado en Ciencias Ambientales (Nº colegiado: 861). 

Ingeniero Ambiental.  
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FOTO Nº1: Vista de la laguna en el punto de conexión de la misma con el 

canal de alimentación. 

 
FOTO Nº2: Vista de la laguna tomada desde la obra de conexión con el canal 

de alimentación. 

 

 

 
FOTO Nº3: Estado actual de las tuberías de conexión entre laguna y canal (5 

conducciones de PVC corrugado DN400). 

 

FOTO Nº4: Vista del canal de alimentación. 
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FOTO Nº5: Conductos de conexión laguna-canal de alimentación soterrados 
para evitar el paso de fluidos entre ellos. 

FOTO Nº6: Canal de captación del canal de alimentación al pozo de bombeo 
de la estación elevadora nº1. 

FOTO Nº7: En primer plano se observa la cántara de la estación elevadora 
nº1 y su caseta donde se localizan los equipos de bombeo. 

FOTO Nº8: Interior de la caseta de bombas. Tuberías de impulsión de la 
antigua elevación nº1 (verde) y de la conducción de aporte de 
aguas par lavado de sales. 
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FOTO Nº9: Vista del exterior de la estación elevadora nº1, con el canal de 
vertido de las aguas excedentarias y la conducción de aporte de 
agua para lavado de sales. 

FOTO Nº10: Detalle salida de tubería de lavado de sales (fibrocemento) y de 
elevación de aguas excedentarias de la laguna (tubería oxidada). 

FOTO Nº11: Vista del estado actual de los cuadros eléctricos del bombeo de 
las Salinas. 

FOTO Nº12: Canal de transporte existente de la antigua elevación. 
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FOTO Nº13: Vista del canal en su trazado desde la elevación hasta la estación 

de bombeo nº2. 

 

FOTO Nº14: Vista del canal, al fondo se aprecia la caseta de la impulsión nº2. 

 

 

 

FOTO Nº15: Exterior de la caseta de la impulsión nº2, 

 

FOTO Nº16: Tubería antiguo emisario al lado de la cinta transportadora de sal. 
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FOTO Nº17: Abrazadera de reparación en la tubería de fibrocemento DN450 

del actual emisario (fuera de servicio). 

 
FOTO Nº18: Vista de la tubería del emisario junto a la cinta de transporte de 

sal. 

 

 

 

FOTO Nº19: Estructura metálica de la cinta de transporte de la sal hasta el 
Muelle de la Sal. 

 
FOTO Nº20: Cinta de transporte de sal a la entrada de la galería que salva la 

zona urbana hasta el Puerto de Torrevieja. 
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FOTO Nº21: Tramo de tubería en el interior de la galería, donde se observan 
las reparaciones realizadas con junta Arpol durante una prueba de 
funcionamiento. 

FOTO Nº22: Vista del interior de la galería tomada hacia las Salinas. 

FOTO Nº23: Interior de la galería. Vista de estructura para paso por encima de 
la cinta de transporte de sal para mantenimento. 

FOTO Nº24: Estructura de cambio de cinta en el interior de la galería. 
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FOTO Nº25: A la izquierda de la fotografía se observa la puerta de entrada de 
la rampa del camino de mantenimiento. 

 

FOTO Nº26: Estrechamiento de la galería en su salida al Puerto. 

 

 

 
FOTO Nº27: Salida de la galería al Puerto de Torrevieja. A la derecha de la 

imagen (rojo) existe un antiguo paso de hombres para salvar el 
cruce de la avenida y que servirá para instalar la nueva impulsión. 

 

FOTO Nº28: Vista de la cinta desde el muelle de la sal. 
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FOTO Nº29: Vista de la cinta y vial de acceso al muelle. A la derecha en el 

paseo están instaladas las conducciones de la desaladora de 
Acuamed de Torrevieja. 

 

FOTO Nº30: Cinta junto a ampliación del dique del muelle de la sal, a distintas 
cotas  

 

 

 
FOTO Nº31: Ampliación muelle de la sal dentro de las obras de la desaladora 

de Acuamed. 

 
FOTO Nº32: Zona de carga del muelle. Ubicación propuesta para el bombeo 

de captación de agua de mar. 
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FOTO Nº33: Zona propuesta para ubicación cámara de mezcla dentro de la 

concesión de NCA Salinas Torreviejan en el Muelle de la Sal. 

 

FOTO Nº34: Centro de transformación para alimentación de pórticos  

 
 

 
FOTO Nº35: Localización del cruce emisario con las conducciones de 

Acuamed (emisario e inmisario). 

 

FOTO Nº36: Alineación propuesta para el emisario. 
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1.- INTRODUCCIÓN. 

El presente anejo tiene por objeto la caracterización del clima marítimo en la zona 

prevista para el acondicionamiento y mejora del sistema de vertido existente al mar de las 

aguas excedentarias de la laguna de las salinas de Torrevieja. Además se estudiará el nivel 

del mar y sus variaciones previstas- 

 

2.- EMPLAZAMIENTO Y CONF IGURACIÓN DE LA COST A. 

La costa de Torrevieja se encuentra junto al Mar Mediterráneo que se caracteriza por 

presentar un oleaje suave, debido a que sus costas presentan un fetch pequeño en 

comparación con otros mares más abiertos. 

El Mar Mediterráneo está delimitado por la costa peninsular española al norte y por 

las costas africanas al sur. Al oeste se sitúa el estrecho de Gibraltar y al este  el resto del 

mar Mediterráneo, donde el oleaje se ve fuertemente influenciado por la presencia de las 

islas Baleares que suponen la restricción del fecth geográfico. 

El fetch máximo de la costa de Torrevieja, es de unos 1300 km aproximadamente, 

desde las proximidades de Sicilia hasta Torrevieja, para una dirección de 90º respecto al 

Norte (provenientes desde el Este), tal y como se puede observar en la Figura 1. 

 

Figura 1: Fetch del oleaje en la zona de actuación. Fuente: Google Earth. 

Tal y como se desprende de la imagen anterior, el cabo de la Nao produce un efecto 

barrera que impide que las direcciones N y NE lleguen hasta las costas de Torrevieja. 

Por tanto, los oleajes que alcanzan la costa en la zona de actuación son los 

comprendidos entre ENE y S. 

 

3.- FUENTES DE DATOS. 

Los agentes climáticos considerados para analizar y estudiar el comportamiento del 

clima marítimo frente a la costa de Torrevieja son los siguientes: 

Oleaje 

Corrientes 

Nivel del mar 

Las principales fuentes de datos de oleaje que se han utilizado en el presente 

proyecto son los datos procedentes de la ROM 0.3-91 y los datos de la Red de medidas de 

Puertos del Estado. 

 

3.1.- DATOS PROCEDENTES DE LA ROM 0.3-91. 

La metodología de caracterización del oleaje en profundidades indefinidas que 

puede afectar al frente costero objeto del proyecto parte de la información de Clima 

Marítimo de la ROM 0.3-91 que establece áreas homogéneas de caracterización del oleaje 

en aguas profundas para aquellas zonas costeras que presenten fetch semejante para cada 

una de las direcciones incidentes significativas del oleaje. La zona que abarca el frente 

litoral de estudio queda enmarcada en el Área VII (Figura 2). 
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Figura 2: Zonificación litoral español 

El Atlas de Clima Marítimo presenta la información por áreas geográficas con 

características climáticas homogéneas, a la configuración de la costa y al emplazamiento de 

las fuentes de información disponibles. La ROM 0.3-91 considera que esta zonificación 

permite aceptar las características del oleaje en aguas profundas con un fetch semejante 

para cada dirección de oleaje. 

Las costas de Torrevieja, en concreto la zona del puerto se localiza próximo a la 

frontera delimitada por las áreas definidas en el Atlas de Clima Marítimo de la ROM 0.3-91 

(Áreas VI y VII), estando de esta forma influenciada por los oleajes registrados en la boya 

de Cabo de Palos y la boya de Alicante, que se encuentran ubicadas en zonas diferentes. 

Por esta razón, aunque el puerto de Torrevieja se encuentra en los límites del Área 

VII, se considera representativa también la boya de Cabo de Palos. 

Consultado el estudio de Clima Marítimo del Proyecto Básico de nueva zona 

pesquera en el puerto de Torrevieja (Alicante) se deduce que los datos más desfavorables 

corresponden a la boya de Cabo de Palos, por lo que se considera esta boya como la 

representativa para la zona de estudio. 

3.2.- BANCOS DE DATOS OCEA NOGRÁFICOS DE PUERTOS DEL ESTADO. 

El análisis de la información establecida en la ROM, se completa con la procedente 

del Banco de datos Oceanográficos del Ente Público Puertos del Estado tomada a partir de 

los datos instrumentales y direccionales disponibles para el Área VII. 

3.2.1.- VISUALES.  

Los datos visuales son una de las fuentes más antiguas de información de velocidad 

y dirección del viento, y altura y periodo de ola visual, recogidos por los buques durante su 

tránsito por áreas específicas de todos los mares. Desde un punto de vista estadístico, 

estas series de datos tienen limitaciones importantes relacionadas con el observador y su 

representatividad de las condiciones extremas. Los datos visuales son descriptores visuales 

de estado y para su aplicación deben transformarse en descriptores estadísticos de estado. 

3.2.2.- DATOS INSTRUMENTALES.  

La red instrumental de Puertos del Estado está formada por dos redes ubicadas en 

aguas profundas y en aguas costeras, respectivamente, y una red de mareógrafos en áreas 

portuarias. Información detallada del acceso a los datos instrumentales se encuentra en la 

web de Puertos del Estado, (www.puertos.es/Oceanografía y Meteorología). 

A) CONJUNTO DE DATOS REDEXT.

El conjunto de datos está formado por las medidas procedentes de la Red de Boyas

en Aguas Profundas (Red Exterior). 

Las boyas de esta red se caracterizan por estar fondeadas lejos de la línea de costa 

a gran profundidad (más de 200 metros de profundidad) por lo que las medidas de oleaje de 

estos sensores no están perturbadas por efectos locales. Cada boya proporciona 

observaciones representativas de grandes zonas litorales; están dotadas con varios tipos de 

sensores, así como de unidades de proceso, almacenamiento de datos y transmisión vía 

satélite. 

De manera general el conjunto REDEXT tiene disponible información de los 

parámetros siguientes: 

�x Oleaje: 

�9 Parámetros escalares de cruce por cero y espectrales
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o Altura significante 

o Periodo medio 

o Altura máxima 

o Periodo asociado a la altura máxima 

o Periodo significante 

�9 Parámetros direccionales 

o Dirección media 

o Dirección media en el pico de Energía 

o Dispersión de la Dirección en el Pico de Energía 

o Espectros direccionales codificados en bandas de frecuencia 

�x Meteorología (Datos registrados a 3 m. sobre la superficie) 

o Velocidad y dirección media del Viento 

o Velocidad de Racha del Viento 

o Temperatura del Aire 

o Presión del aire 

�x Oceanoqrafía (Datos registrados a 3 m bajo la superficie) 

o Velocidad y dirección media de Corriente 

o Temperatura del agua 

o Salinidad (deducida a partir de medidas de conductividad) 

�x Red de Boyas: 

 

Figura 3: Red de boyas REDEXT 

 

La Boya exterior presente en el área de estudio es la que aparece en la Figura 3, 

con la situación siguiente: 

LONGITUD 0,31º W 

LATITUD 37,65º N 

CADENCIA 60 min 

CÓDIGO 2610 

PROFUNDIDAD 230 m 

INICIO DE MEDIDAS 18/07/2006 

ÚLTIMA MEDIDA  23/03/2021 

TIPO DE SENSOR Direccional OCE-MET 

CONJUNTO DE DATOS REDEXT 
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La boya de Cabo de Palos es una boya tipo SeaWatch, disponiendo de sensores de 

oleaje direccional (sensor direccional Met-Oce) y registrando también información de 

corrientes, temperatura y salinidad. Las medidas de esta boya comenzaron el 18 de julio de 

2006, continuando hasta la actualidad 

 

B) CONJUNTO DE DATOS REDCOS. 

El conjunto de datos REDCOS está formado por las medidas procedentes de la Red 

de Boyas Costeras de Puertos del Estado. Su objetivo es complementar las medidas de 

oleaje de la red exterior en lugares de especial interés para las actividades portuarias o para 

la validación de modelos de oleaje, por lo que el despliegue de las boyas se puede ver 

modificado a lo largo del tiempo. 

Las boyas de esta red se caracterizan por estar ubicadas en las proximidades de 

instalaciones portuarias, estando fondeadas a menos de 100 metros de profundidad. En la 

mayoría de los casos las medidas están perturbadas tanto por el perfil de la costa como por 

los efectos del fondo sobre el oleaje, por lo que sólo son representativas, de condiciones 

locales. El conjunto REDCOS dispone de los siguientes parámetros: 

�x Oleaje Escalar: 

o Altura Significante Espectral y de Cruce por cero 

o Periodo Medio Espectral y de Cruce por cero 

o Altura Máxima 

o Periodo asociado a la altura máxima 

o Periodo Significante 

�x Oleaje Direccional (si la boya es Triaxys. WatchMate o WatchKeeper)  

o Dirección Media 

o Dirección Media en el Pico de Energía  

o Dispersión de la Dirección en el Pico de Energía 

Esta red permanente de boyas es muy dependiente de las necesidades de las 

Autoridades Portuarias, por lo que la distribución y número de estaciones se ha visto 

modificada a lo largo del tiempo. 

 

Figura 4: Red de boyas REDCOS 

Las más cercanas a la zona de estudio son las recogidas en la Figura 4, con las 

características siguientes: 

 
B. COSTERA DE 

CABO DE PALOS  

B. COSTERA DE 

ALICANTE  

LONGITUD 0,64º W 0,41º W 

LATITUD 37,65º N 38,25º N 

CADENCIA 60 min 60 min 

CÓDIGO 1613 1616 

PROFUNDIDAD 67 m 52 m 

INICIO DE MEDIDAS 14/11/1985 26/09/1985 

ÚLTIMA MEDIDA  20/06/2012 15/01/2014 

TIPO DE SENSOR Escalar Direccional 

C. DE DATOS REDCOS REDCOS 

APÉNDICE Nº 2: CLIMA MARÍTIMO 5 



 ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE VERTIDO EXISTENTE AL MAR DE LAS AGUAS EXCEDENTARIAS DE LA LAGUNA DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA (ALICANTE) 

Estas boyas costeras dejaron de registrar medidas en 2007, 2012 y 2014 

respectivamente, por lo que no se consideran representativas para el presente proyecto, 

más aun disponiendo de los datos hasta la fecha de la boya exterior de Cabo de Palos 

cuyas medidas de oleaje no están perturbadas por efectos locales al estar fondeada a gran 

profundidad. 

 

C) RED DE MAREÓGRAFOS, REDMAR. 

El conjunto de datos REDMAR está formado por las medidas procedentes de la Red 

de Mareógrafos de Puertos del Estado. El objeto de esta red es la monitorización del dato 

de nivel del mar así como la generación de series históricas para su posterior explotación. 

Los mareógrafos de esta red se caracterizan por estar ubicados dentro de las instalaciones 

portuarias, en un muelle o un dique. Las estaciones más antiguas proporcionan datos desde 

julio de 1992. 

 

Figura 5: Red de mareógrafos 

UBICACIÓN Situado en el dique de graneles sólidos 

LONGITUD 0,31º W 

LATITUD 39,44º N 

CADENCIA 1 min 

CÓDIGO 3651 

INICIO DE MEDIDAS 01/10/1992 

ÚLTIMA MEDIDA  23/03/2021 

TIPO DE SENSOR Radar 

CONJUNTO DE DATOS REDMAR 

 

Debido a la distancia entre donde se situará el emisario están muy alejados, se elige 

aquellos situados en la misma zona que considera la ROM 0.3-91. De entre los dos 

mareógrafos de esta zona, se ha empleado como fuente de datos más adecuada para la 

zona de estudio el mareógrafo de Valencia 3, situado en el dique de graneles sólidos del 

Puerto de Valencia (Ver Figura 5) puesto que se trata de una de las estaciones más 

antiguas, proporcionando datos desde 1992 hasta la actualidad 

 

3.2.3.- CONJUNTO DE PUNTOS SIMAR.  

El conjunto de datos SIMAR está formado por series temporales de parámetros de 

viento y oleaje procedentes de modelado numérico. Son, por tanto, datos simulados y no 

proceden de medidas directas de la naturaleza. 

Las series SIMAR surgen de la concatenación de los dos grandes conjuntos de 

datos simulados de oleaje con los que tradicionalmente ha contado Puertos del Estado: 

SIMAR-44 y WANA. Ofrecen series temporales más extensas en el tiempo y actualizadas 

diariamente. De este modo, el conjunto SIMAR ofrece información desde el año 1958 hasta 

la actualidad. 

 

A) SUBCONJUNTO SIMAR-44 (1958-1999) 
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El conjunto de datos SIMAR-44 está formado por series temporales de parámetros 

atmosféricos y oceanográficos procedentes de modelado numérico de alta resolución de 

atmósfera, nivel del mar y oleaje que cubre todo el entorno litoral español. 

Los datos de viento de este conjunto se han obtenido mediante el modelo 

atmosférico regional REMO, forzado por datos del reanálisis global NCEP. 

Para generar los campos de oleaje se ha utilizado un modelo numérico WAM. El 

modelo WAM utilizado incluye efectos de refracción y asomeramiento. No obstante dada la 

resolución del modelo, se pueden considerar despreciables los efectos del fondo. Por tanto, 

para uso práctico los datos de oleaje deben de interpretarse siempre como datos en aguas 

abiertas a profundidades indefinidas. 

 

B) RED WANA (2000-ACTUALIDAD) 

Las series WANA proceden del sistema de predicción del estado de la mar que 

Puertos del Estado ha desarrollado en colaboración con la Agencia Estatal de Meteorología 

(AEMET, www.aemet.es). Para cada instante el modelo proporciona campos de viento y 

presión consistentes con la evolución anterior de los parámetros modelados y las 

observaciones realizadas. 

Los datos de viento se han generado mediante el modelo atmosférico meso escalar 

e hidrostático HIRLAM de AEMET. Los datos facilitados son 10 metros de altura sobre el 

nivel del mar, y no reproducen efectos geográficos ni procesos temporales de escalas 

inferiores a la resolución con la que se ha integrado el modelo. 

Para generar los campos de oleaje se han utilizado dos modelos: WAM y 

WaveWotch, alimentados por los campos de viento del modelo HIRLAM. Con el fin de 

describir situaciones con mares de fondo cruzados, se han considerado dos contribuciones 

posibles para el mar de fondo. Es importante tener en cuenta, que, con independencia de la 

coordenada asignada a un nodo WANA, los datos de oleaje deben de considerarse, 

siempre, como datos en aguas abiertas y profundidades indefinidas. 

El conjunto de datos SIMAR proporciona descripciones del clima de viento y oleaje, 

que en general, son adecuadas en todo el entorno litoral español. Los datos disponibles son 

los siguientes: 

�x Oleaje: 

o Altura significante espectral 

o Periodo de pico espectral 

o Periodo media espectral (momentos 0 y 2) 

o Dirección Media de Procedencia del Oleaje 

o Altura, Periodo Medio, y Dirección de Mar de Viento 

o Altura, Periodo Medio, Dirección de Mar de Fondo 

�x Viento: 

o Velocidad media 

o Dirección medida de Procedencia del Viento 

o Puntos disponibles. 

De forma general, las series temporales almacenadas en el Banco de Datos cubren 

el periodo de más de 50 años, comenzando en el año 1958 y llegando hasta la actualidad 

ya que éstas se actualizan de manera automática dos veces al día para añadir los nuevos 

datos de diagnóstico generados por el sistema de predicción. 

Los puntos SIMAR en la zona de actuación son los de la Figura 6 

 

Figura 6: Red de puntos SIMAR. 
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De todas ellos, se han considerado los datos históricos de oleaje del punto 2076095 

(marcado en figura 6), por ser el punto más cercano y por consiguiente más representativo 

de la zona de estudio. En el anexo 2 se adjuntan los datos utilizados en el presente 

proyecto correspondientes a la serie temporal de este punto SIMAR, obtenidos de la base 

de datos oceanográficos de Puertos del Estado. 

 

4.- DESCRIPCIÓN DEL CLIMA MARÍTIMO. 

Para realizar el cálculo de los regímenes medios y extremales en profundidades 

indefinidas se han utilizado respectivamente los datos obtenidos a través de Puertos del 

Estado, del punto SIMAR 2082110 y de la boya de Cabo de Palos, con registros lo 

suficientemente largos para que los regímenes obtenidos, sean estadísticamente 

representativos de las condiciones de oleaje en cada una de las situaciones planteadas. 

4.1.- CARACTERIZACIÓN EXTR EMAL DEL OLEAJE.  

La caracterización extremal del oleaje en aguas profundas, cuya propagación 

posterior puede alcanzar las costas de Torrevieja se lleva a cabo a partir de la información 

de la Boya de Cabo de Palos fondeada a una profundidad de 230 m, con datos 

correspondientes al período 2005-2017, disponible en la web de Puertos del Estado. En el 

anexo 1 se incluyen los informes correspondientes a los datos disponibles correspondientes 

a la Boya de Cabo de Palos. 

Para determinar el reparto direccional de alturas de olas en regimen extremal no se 

han utilizado los datos de clima marítimo medio correspondientes al punto SIMAR, 

expuestos en el apartado anterior, sino que por el contrario se ha preferido realizar el 

análisis utilizando los datos de oleaje en régimen medio de la Boya de Cabo de Palos con la 

finalidad de no mezclar datos de fuentes distintas. 

A) DATOS DIRECCIONALES DEL OLEAJE EN LA BOYA DEL CABO DE PALOS. 

La direccionalidad del oleaje medido en la Boya de Cabo de Palos se obtiene a partir 

del Informe de régimen medio del anexo 1. 

En la Figura 9 se representa la rosa de oleaje anual de altura de ola significativa 

para la serie de datos julio 2006 - mayo 2019 correspondientes a la Boya de Cabo de Palos. 
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Se observan cuatro direcciones predominantes de oleaje: NE, ENE, E, y SW. 

Predomina la dirección SW con una presentación de casi el 20%, llegando a alcanzar alturas 

de más de 5 m, no obstante esta dirección de oleaje no puede llegar hasta las costas de 

Torrevieja debido a las características del fetch, por lo que se considera como calmas. En 

segundo lugar, con una presentación del 19% está las dirección E y en tercer lugar, la dirección 

ENE con una representatividad de 16%. Por último, la dirección NE, con algo más del 10%. 

El resto de direcciones tienen un porcentaje de presentación conjunta del 35%, siendo 

el SSW el más frecuente con una presentación del 7%. 

El régimen medio de oleaje de la Boya de Cabo de Palos recogido en el informe del 

apéndice 1 proporciona la relación entre los valores de la variable altura de ola (Hs) con la 

probabilidad de que dichos valores no sean superados en el año climático medio. En el caso en 

que se incluya la información acerca de la dirección de procedencia del oleaje, la probabilidad 

podrá definirse condicionada a que el oleaje tenga la dirección principal de propagación 

comprendida en el sector direccional analizado.  

La información estadística correspondiente al régimen medio queda recogida en las 

tablas Hs-Tp y Hs-Dirección que se muestran en la tabla 4: 

Hs 
Tp (s) 

TOTAL 
<= 1,0 2,0 3,0 4,0 5,0 6,0 7,0 8,0 9,0 10,0 10,0 > 

<= 0,5 0,088 0,046 1,921 4,511 5,370 3,530 2,497 0,748 0,168 0,141 0,040 19,059 
1,0 - - 0,602 6,473 13,705 11,057 5,383 2,519 0,624 0,207 0,013 40,582 
1,5 - - - 0,482 4,612 7,768 5,591 2,703 0,809 0,421 0,035 22,421 
2,0 - - - 0,003 0,806 2,635 3,672 2,062 0,784 0,387 0,032 10,381 
2,5 - - - - 0,076 0,514 1,639 1,213 0,613 0,283 0,046 4,385 
3,0 - - - - 0,002 0,079 0,523 0,775 0,350 0,185 0,024 1,938 
3,5 - - - - - 0,014 0,062 0,298 0,168 0,104 0,029 0,677 
4,0 - - - - - 0,001 0,007 0,125 0,127 0,054 0,011 0,324 
4,5 - - - - - - - 0,026 0,079 0,039 0,005 0,149 
5,0 - - - - - - - 0,003 0,030 0,014 0,012 0,059 

5,0 > - - - - - - - - 0,004 0,010 0,011 0,025 

TOTAL 0,088 0,046 2,522 11,468 24,571 25,598 19,375 10,472 3,758 1,846 0,257 100,000 

Tabla 4: Altura de ola significante-Periodo de pico. Boya de Cabo de Palos 

 

Para el estudio del régimen direccional del oleaje en aguas profundas, se realiza una 

distribución sectorial del oleaje en función de la frecuencia de aparición del mismo, 

clasificándolo en sectores de 22.5º. En la tabla 5 se recoge la distribución sectorial para las 

direcciones de estudio propuestas: NE, ENE, E, ESE, SE, SSE y S. 

 

Dirección 
Hs (m) 

<0,2 0,5 1 1,5 2 2,5 3 3,5 4 4,5 5 >5 Total 

Calmas 41,6 
           

41,6 

NE 45,0 
 

1,298 3,462 3,025 1,465 0,629 0,316 0,115 0,069 0,066 0,023 0,011 10,479 

ENE 67,5 
 

2,795 6,964 3,792 1,623 0,595 0,27 0,083 0,092 0,034 - - 16,248 

E 90,0 
 

4,921 8,736 3,459 1,08 0,261 0,152 0,032 0,011 - - - 18,652 

ESE 112,5 
 

3,091 2,766 0,813 0,126 0,037 0,006 - - - - - 6,839 

SE 135,0 
 

1,267 0,698 0,129 0,029 0,026 0,003 - - - - - 2,152 

SSE 157,5 
 

0,951 0,566 0,069 0,032 0,006 - - - - - - 1,624 

S 180,0 
 

1,221 0,885 0,187 0,075 0,037 - - - - - - 2,405 

Tabla 5: Altura de ola significante-Direcciones. Boya de Cabo de Palos 

 

El periodo para cada altura de ola independiente de la dirección puede estimarse a 

partir de la media ponderada para cada escalón de altura de ola (filas). La gráfica con la 

relación entre el periodo y la raíz cuadrada de la Hs así como el ajuste por mínimos cuadrados 

se muestra en la Tabla 6: 

 

 

Hs (m) Tp (s) 
0,5 5,19 
1 5,62 

1,5 6,43 
2 7,06 

2,5 7,64 
3 8,05 

3,5 8,55 
4 8,80 

4,5 9,15 
5 9,59 

5,5 10,20 
 

Tabla 6: Relación de Tp-�¥�+�V���\��ajuste por mínimos cuadrados 

 

 

 

y = 0,296x - 0,698
R² = 0,980

0

0,5

1

1,5

2

2,5

3

5,00 6,00 7,00 8,00 9,00 10,00 11,00

Hs0.5- Tp
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B) PERIODO DE RETORNO 

El periodo de retorno a utilizar en función del carácter de la obra, asociado a la vida útil 

y a la probabilidad conjunta de fallo, se ha determinado en el Apéndice nº1: Bases de diseño, 

obteniéndose un período de retorno de 115 años, de acuerdo con la ROM 0.0 (Parte 1), 

“Procedimiento general y bases de cálculo en el proyecto de obras marítimas y portuarias”. 

 

C) RÉGIMEN EXTREMAL DIRECCIONAL: T = 115 años. 

La boya de Cabo de Palos no recoge el régimen extremal direccional, salvo para 

algunas direcciones, por lo que se procede a estimar la direccionalidad con el procedimiento 

indicado en la ROM 0.3-91 Acción Climática (I): Oleaje. Este procedimiento estima el régimen 

extremal direccional a partir del régimen escalar extremal y del reparto direccional de los 

regímenes medios. 

Los valores de altura de ola significante a la profundidad de la boya, asociados a la 

banda de confianza del 90%, se obtienen a partir de los datos de la web de Puertos del Estado 

para el Régimen extremal escalar que se incluyen en el apéndice 1. La gráfica correspondiente 

se muestra en la Figura 10. Los valores correspondientes a periodos de retorno de 115 años se 

recogen en la Tabla 7. Se ha optado por seleccionar para el cálculo los valores asociados a la 

banda de confianza superior del 90% de probabilidad por el reducido número de datos de la 

serie registrada (12 años) de acuerdo con las recomendaciones de la ROM 0.3-91. 

 

Probabilidad de 
excedencia anual  0,008695 

Tr (años) 115 

Hs (m)  5,90 

Hs,90% (m)  8,62 

Tp (s)  11,27 

Tabla 7- Altura de ola significante y periodo de pico 

 

 

 

 

Figura 10- Régimen extremal escalar. Boya de Cabo de Palos 

 

Para obtener el reparto direccional de los regímenes medios, en primer lugar se 

destacan las direcciones predominantes de oleaje para la localización de las obras, que como 
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se ha indicado anteriormente, según la ROM 0.3-91 para la zona VI donde se sitúa la boya de 

Cabo de Palos, las direcciones serían NE, ENE, E, ESE, SE, SSE, S y SSW sin embargo, se 

ha eliminado la dirección SSW puesto que para las costas de Torrevieja, esta dirección no 

puede llegar a la costa. El resto de direcciones se considerarán calmas. Estas serán las 

direcciones susceptibles de alcanzar el punto de previsión por propagación. Así, se elabora las 

tablas siguientes para facilitar la aplicación de la metodología descrita con anterioridad. La 

Tabla 8 muestra las probabilidades de las alturas de ola por direcciones (para las direcciones 

de interés), y en la Tabla 9 se representan las probabilidades acumuladas de no superación por 

direcciones asignando la información direccional al régimen extremal escalar. 

Dirección Hs (m) 

  

<0,2 0,5 1 1,5 2 2,5 3 3,5 4 4,5 5 >5 Total 

Tp 5,19 5,62 6,43 7,06 7,64 8,05 8,55 8,80 9,15 9,59 10,20   

Calmas 1 
           

1,000 

NE 45,0 
 

0,124 0,330 0,289 0,140 0,060 0,030 0,011 0,007 0,006 0,002 0,001 1,000 

ENE 67,5 
 

0,172 0,429 0,233 0,100 0,037 0,017 0,005 0,006 0,002 - - 1,000 

E 90,0 
 

0,264 0,468 0,185 0,058 0,014 0,008 0,002 0,001 - - - 1,000 

ESE 112,5 
 

0,452 0,404 0,119 0,018 0,005 0,001 - - - - - 1,000 

SE 135,0 
 

0,589 0,324 0,060 0,013 0,012 0,001 - - - - - 1,000 

SSE 157,5 
 

0,586 0,349 0,042 0,020 0,004 - - - - - - 1,000 

S 180,0 
 

0,508 0,368 0,078 0,031 0,015 - - - - - - 1,000 

Tabla 8- Probabilidades de altura de ola por direcciones. 

 

Dirección Hs (m) 

  

<0,2 0,5 1 1,5 2 2,5 3 3,5 4 4,5 5 >5 Total 

Tp 5,19 5,62 6,43 7,06 7,64 8,05 8,55 8,80 9,15 9,59 10,20   

Calmas 1 
           

1,000 

NE 45,0 
 

0,124 0,454 0,743 0,883 0,943 0,973 0,984 0,990 0,997 0,999 1,000 1,000 

ENE 67,5 
 

0,172 0,601 0,834 0,934 0,971 0,987 0,992 0,998 1,0000 1,000 1,000 1,000 

E 90,0 
 

0,264 0,732 0,918 0,976 0,990 0,998 0,999 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 

ESE 112,5 
 

0,452 0,856 0,975 0,994 0,999 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 

SE 135,0 
 

0,589 0,913 0,973 0,987 0,999 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 

SSE 157,5 
 

0,586 0,934 0,977 0,996 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 

S 180,0 
 

0,508 0,876 0,953 0,985 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 

Tabla 9- Probabilidades de altura de ola acumuladas por direcciones 

 

A continuación se determinan las alturas de ola H* para las direcciones anteriormente 

determinadas a partir de los regímenes medios direccionales, de forma que:  

�3���+�V���”���+�V�}) = 0,99;  

�3���+�V���”���+�V�}�}) = 0,999 

Esto es, el cálculo de la altura de ola Hs* para que la probabilidad de no excedencia sea 

de 0,99 y la altura de ola Hs** cuya probabilidad de no excedencia sea de 0,999. Se interpolan 

las probabilidades de cada dirección de la Tabla 6 para obtener las alturas de ola asociadas a 

las probabilidades de 0.99 y 0.999.  

El siguiente paso, es obtener el valor medio de dichas alturas (Hs,dirección) como 

representativa del sector direccional, para obtener la direccionalidad del régimen extremal.  

Hs,dirección = (Hs�} + Hs�}�})/2 

�$�� �F�R�Q�W�L�Q�X�D�F�L�y�Q���� �V�H�� �G�H�I�L�Q�H�� �X�Q�� �F�R�H�I�L�F�L�H�Q�W�H�� �G�H�� �G�L�U�H�F�F�L�R�Q�D�O�L�G�D�G�� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R�� �.�.���� �H�O�� �F�X�D�O��

transforma los valores de las alturas de ola de la dirección predominante al resto de 

direcciones:  

�.�.��� �������S�D�U�D���O�D���G�L�U�H�F�F�L�y�Q���H�Q���O�D���T�X�H���+�V���G�L�U�H�F�F�L�y�Q���V�H�D���P�D�\�R�U�� 

�.�.��� ���+�V���G�L�U�H�F�F�L�y�Q�������+�V���P�D�[���G�L�U�H�F�F�L�y�Q���S�D�U�D���H�O���U�H�V�W�R���G�H���G�L�U�H�F�F�L�R�Q�H�V���� 

Se ha confeccionado la tabla 10 en la que se observan todos los valores de las 

variables descritas hasta el momento para cada dirección:  

�'�L�U�H�F�F�L�y�Q���. 

H* (m) H** (m) 

Hs medio (m)  �.�.  
�3���+�V���”���+�V���
����� ���������� �3���+�V���”���+�V���
����� ��

0,999 

NE 4,000 5,000 4,500 1,000 

ENE 3,350 4,380 3,865 0,859 

E 2,500 3,500 3,000 0,667 

ESE 1,890 2,500 2,195 0,488 

SE 2,125 2,500 2,313 0,514 

SSE 1,840 2,375 2,108 0,468 

S 2,160 2,470 2,315 0,514 

Tabla 10- �&�i�O�F�X�O�R���G�H���O�R�V���F�R�H�I�L�F�L�H�Q�W�H���G�H���G�L�U�H�F�F�L�R�Q�D�O�L�G�D�G���.�.�� 
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Una vez obtenidos los coeficientes de direccionalidad y las alturas de ola para el 

régimen extremal escalar, se calculan los valores del régimen extremal direccional, 

multiplicando el valor escalar extremal de la banda de confianza del 90% por los coeficientes 

de direccionalidad. Los resultados quedan recogidos en la tabla 11: 

T  = 115 años  

 �.�.  Hs,90% Tp 

NE 1,000 8,62 11,27 

ENE 0,859 7,40 10,60 

E 0,667 5,75 9,58 

ESE 0,488 4,20 8,45 

SE 0,514 4,43 8,63 

SSE 0,468 4,04 8,32 

S 0,514 4,43 8,64 

Tabla 11: Alturas de ola y períodos de pico por direcciones. 

 

De este modo, las Hs adoptadas serán las Hs,90% para cada dirección y para cada 

período de retorno. 

 

D) RÉGIMEN EXTREMAL DIRECCIONAL: T = 1 año. 

Al igual que en el caso anterior, se procede al cálculo de la altura de ola para cada una 

de las direcciones significativas que pueden llegar hasta el área de estudio, siendo en esta 

ocasión el cálculo de la altura de ola par aun periodo de retorno T de 1 año. 

Sin embargo, en esta ocasión se tomará directamente el valor de altura de ola de la 

distribución, puesto que los intervalos de confianza se van reduciendo significativamente 

mientras menor es el periodo de retorno, considerando de esta forma el valor arrojado por el 

ajuste de la distribución, correcto. 

Así pues se tiene que: 

Probabilidad de 
excedencia anual  0,00 

Tr (años) 1,00 

Hs (m)  2,40 

Tp (s)  6,76 

 

Para obtener la altura de ola de cada dirección, se procede igual que en el caso 

anterior, a partir de la tabla de frecuencias del oleaje en régimen medio. Sin embargo, en esta 

ocasión, el intervalo se encontrará entre la probabilidad p = 0,00 y p = 0,99 (Hs *) . Así de esta 

forma: 

�'�L�U�H�F�F�L�y�Q���. 

H (m) H* (m) 

Hs medio (m)  �.�.  
P(Hs ) = 0,00 �3���+�V���”���+�V���
����� ���������� 

NE 2,400 4,000 3,200 1,000 

ENE 2,400 3,350 2,875 0,898 

E 2,400 2,500 2,450 0,766 

ESE 2,400 1,890 2,145 0,670 

SE 2,400 2,125 2,263 0,707 

SSE 2,400 1,840 2,120 0,663 

S 2,400 2,160 2,280 0,713 

 

Una vez obtenidos los coeficientes de direccionalidad y las alturas de ola para el 

régimen extremal escalar, se calculan los valores del régimen extremal direccional, 

multiplicando el valor escalar extremal por los coeficientes de direccionalidad. Los resultados 

quedan recogidos en la tabla siguiente: 
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T  = 1 año 

 �.�.  Hs Tp 

NE 1,000 2,40 6,76 

ENE 0,898 2,16 6,48 

E 0,766 1,84 6,07 

ESE 0,670 1,61 5,76 

SE 0,707 1,70 5,89 

SSE 0,663 1,59 5,73 

S 0,713 1,71 5,90 

 

4.2.- VIENTOS. 

Los datos de viento proceden del punto SIMAR 2076095 y son los correspondientes a 

velocidad y dirección del viento. Dado que la velocidad del viento es una variable direccional, 

en la Figura 11 se representa la rosa de los vientos de la zona de estudio. Para la 

caracterización del viento se han definido sectores de 22,5 grados.  

Figura 11- Rosa de viento anual. Punto SIMAR 2076095 

 

5.- NIVEL DEL MAR.  

5.1.- INTRODUCCIÓN. 

En las zonas inundables intermareales el proceso de transportes de sedimentos es muy 

activo, por lo que el conocimiento del nivel medio del mar y de su variación es necesario para el 

diseño de las obras en la costa: cota de coronación de estructuras de contención, dragado y 

diseño de la playa.  

El nivel del mar es la posición media de la superficie libre del mar durante un período de 

tiempo respecto a un nivel de referencia. El movimiento de la superficie del mar provoca 

sobreelevaciones respecto al nivel medio en reposo, y en las costas mediterráneas es 

provocado por osilaciones de largo período: 
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�9 Marea meteorológica: provocada por los cambios de presión en la atmósfera o el 

arrastre producido por el viento. En las áreas costeras, estos cambios del nivel del mar 

son provocados fundamentalmente por fenómenos tormentosos producidos por fuertes 

depresiones barométricas. Su duración es escasa y aparece esporádicamente a lo largo 

del año por lo que apenas tiene efectos sobre la costa. Puede llegar a formar un perfil 

de barra que, al cabo de cierto tiempo, desaparece por efecto del oleaje.  

�9 Marea astronómica: debida a las atracciones gravitatorias de los astros. En esta zona 

del mediterráneo son poco significativas, con ondas de marea de amplitudes muy bajas 

que no siguen un patrón continuo, sino que varían de mareas diurnas a semidiurnas, 

muy condicionadas por factores meteorológicos locales. 

 

5.2.- CONJUNTO DE DATOS REDMAR. 

Las fuentes de datos necesarias para establecer los regímenes de nivel del mar en la 

zona de estudio pertenecen a la Red de Mareógrafos REDMAR. A partir de ellos se caracteriza 

la magnitud de la variación del nivel del mar debido a la marea astronómica y a la marea 

meteorológica. 

Las cotas sobre el Nivel Medio del Mar en Alicante (NMMA) que utiliza Puertos del 

Estado fueron proporcionadas por el Instituto Geográfico Nacional (IGN), que realiza una 

nivelación de cada uno de los mareógrafos en el momento de la instalación. 

La serie histórica del puerto de Valencia para el período 1992 a 2018 se basa en los 

datos registrados por dos mareógrafos (Figura 12): 

- Estación Valencia: Antiguo sensor acústico (SRD) que se encontraba instalado en la 

antigua dársena interior del Muelle de Aduana, con registro histórico en el período julio 

1992 a noviembre 2006. 

- Estación Valencia 3: Equipo rádar (Miros) situado en el Dique de Graneles sólidos, 

colocado sobre la superficie del agua en un mástil en forma de “L” que lo eleva unos 

metros sobre el cantil del muelle. Su registro histórico abarca desde julio de 2006 hasta 

diciembre de 2018. 

En la actualidad se encuentra en funcionamiento el mareógrafo Valencia 3 (Figura 12), 

cuyos datos se van a utilizar para establecer el nivel de marea en el presente proyecto. 

 

 

 

Figura 12: Mareógrafos Estación Valencia y Valencia 3 

 

 

Figura 13: Localización Mareógrafo Valencia 3 
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5.3.- NIVELES DE REFERENCIA. 

El clavo geodésico más cercano a este mareógrafo es el NGW596, situado en la 

esquina suroeste de la valla protectora que lo rodea. El cero del mareógrafo coincide con el 

cero del puerto y está situado 2,276 m bajo NGW596, que a su vez se encuentra 0,0085 m por 

encima del NMMA según los últimos datos proporcionado en 2008 por el IGME. El cero del 

puerto (CP) está definido por el propio puerto y coincide normalmente con la mínima bajamar. 

El cero hidrográfico, establecido por el Instituto Hidrográfico de la Marina (IHM), coincide 

aproximadamente con el nivel de agua más bajo, y varía con las características de la marea a 

lo largo de la costa. En este caso, el cero hidrográfico está situado 2,636 m bajo el clavo 

NGW596. 

El esquema DATUM del mareógrafo REDMAR Valencia 3 se muestra en la Figura 14, 

con la relación entre los distintos niveles de referencia.  

 

Figura 14: Esquema DATUM mareógrafo REDMAR Valencia 3.    
Relación entre distintos niveles de referencia. 

 

5.4.- VARIACIONES DEL NIVE L DEL MAR.  

5.4.1.- NIVELES DE MAREA  

El nivel de marea, marea total o nivel del mar, SNM se obtiene: 

SNM = SMA + SMM 

Siendo: 

SMA: Marea astronómica, componente determinista de la marea resultante de la atracción 

gravitatoria del sistema tierra-luna-sol 

SMM: Marea meteorológica, componente aleatoria reflejo de las condiciones de presión 

atmosférica reinantes. 

 

El nivel de marea de la zona litoral en estudio se establece de forma teórica utilizando 

los datos incluidos en el Atlas de Inundación del Litoral Español, documento temático redactado 

por el Grupo de Ingeniería Oceánográfica y Costas de la Universidad de Cantabria y editado en 

2007 por la Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente. El área de 

actuación se ubica dentro del Área VII Subzona “a” (Figura 15). Los datos completos 

correspondientes a esta área y subzona se encuentran el el apéndice 5. 

 

Figura 15: Distribución de Áreas en el mapa   
del ATLAS (detalle Área VII-Subzona A) 

 

Su información procede del mareógrafo de la Estación Valencia de la RED REDMAR. 

La posición relativa de las distintas referencias del sistema de coordenadas altimétricas para 

este mareógrafo se recogen en la Figura 16: 
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Figura 16: Niveles de referencia 
altimétrica 

Como valores representativos de las medias de pleamares y bajares vivas 

equinoccionales (PMVE y BMVE), o marea astronómica se tiene (respecto el NMMA) en el 

Área VII-subzona A: 

�9 Nivel de PMVE: 0,27 m 

�9 Nivel de BMVE: 0,23 m 

Por tanto, la carrera de marea es de 0,50 m. Atendiendo a este rango de mareas 

astronómicas, la costa objeto de estudio puede clasificarse como de tipo micromareal, por 

tratarse de carreras inferiores a 2 m. 

La Figura 17 recoge los niveles del mar representativos de las oscilaciones calculados 

por Puertos del Estado para el mareógrafo de Valencia, con la serie histórica 1993-2017 

obtenida a través de los dos estaciones mencionadas anteriormente 

En el apéndice 4 se incluye el informe REDMAR de Puertos del Estado de fecha 27 de 

marzo de 2019 correspondiente al mareógrafo habilitado en el puerto de Valencia, con datos 

históricos hasta 2017. 

 

Figura 17: Esquema de principales referencias del nivel del mar referidas al 
cero REDMAR, calculadas a partir de la Serie histórica 1993-2017 (datos en 

cm) 

 

Siendo: 

�9 Máxima pleamar astronómica (PMMA): máxima pleamar prevista en un período de 19 

años. Es el máximo nivel de la serie de pleamares astronómicas. 

�9 Mínima bajamar astronómica (PMMI): mínima bajamar prevista en un período de 19 

años. Es el mínimo nivel de la serie de bajamares astronómicas. 

�9 Nivel medio del mar (NMM): Se obtiene como la media aritmética de los niveles medios 

disponibles hasta la fecha obtenidos para la red REDMAR. 

�9 Máximo nivel observado: máximo nivel de la serie histórica de nivel observado. 

�9 Mínimo nivel observado: mínimo nivel de la serie histórica de nivel observado. 
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Los niveles de referencia con respecto al cero del Puerto de Valencia (CP) y NMMA 

serán: 

NIVELES DE REFERENCIA MAREÓGRAFO SIMAR VALENCIA 3  

NIVEL 
RESPECTO A 

CP (cm) NMM (cm) NMMA (cm)  

Máximonivelobservado 76 64 76,85 

PMMA 30 18 30,85 

NMM 12 0 12,85 

CP 0 -12 0,85 

NMMA -0,85 -12,85 0 

PMMI -8 -20 -7,15 

Mínimonivelobservado -56 -68 -55,15 

Puede observarse que, respecto al NMMA: 

�9 el nivel medio del mar (NMM) es 0,1285 m 

�9 la bajamar mínima observada es -0,0715 m 

�9 la pleamar máxima observada es 0,3085 m 

 

5.4.2.- REGÍMENES DE MAREA.  

A continuación se establecerán los niveles de marea para cada régimen de oleaje 

considerado. Todos los resultados de nivel de mar se van a referenciar al NMMA. El apéndice 5 

recoge la hoja correspodiente al Área-VII Subzona-a del Atlas de inundación en el Litoral 

Peninsular Español, que entre otros datos incluye los que se analizan a continuación 

A) REGIMEN MEDIO DEL NIVEL DEL MAR. 

La elevación del nivel del mar SNM que se supera 12 horas al año es 0,51 m respecto al 

NMMA, con un rango de marea de 0,74 m, según se desprende del Atlas de Inundación del 

litoral español (Figura 18): 

 

Figura 18: Régimen medio del nivel de marea del Area-VII Subzona-a.                                  
Atlas de inundación del litotal español 

 

B) REGIMEN EXTREMAL DEL NIVEL DEL MAR. 

Se determina la elevación del nivel del mar asociada a los oleajes extremales, para el 

período de retorno considerado en las obras proyectadas: 115 años, de acuerdo con la gráfica 

de Régimen extremal de nivel de marea del Atlas, recogida en la Figura 19. 

Los resultados son los siguientes: 

TR 

(años)  

SNM (m) Carrera de marea (m)  

Estima Central  Banda confianza 
90% Estima Central  Banda 

confianza 90%  

115 0,71 0,670-0,755 0,93 0,89-0,985 
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Figura 19: Régimen extremal del nivel de marea del Area-VII Subzona-a.                              

Atlas de inundación del litotal español. 

 

Estos valores quedan del lado de la seguridad respecto a los datos obtenidos en el 

mareógrafo: 

�9 Regimen medio del nivel del mar: 

o SNM respecto al NMMA: 0,51 m 

o Carrera de marea: 0,74 m 

�9 Regimen extremal del nivel del mar: 

o SNM respecto al NMMA: 0,755 m 

o Carrera de marea: 0,985 m 

C) CONSIDERACIONES DE LA ROM 0.2-90. 

En la tabla 3.4.2.1.1 de la ROM 0.2-90 (Figura 20), se encuentran los valores para los 

niveles característicos de las aguas libres exteriores en las zonas costeras españolas. Para la 

zona de estudio se selecciona el valor correspondiente a ‘Mar sin mareas astronómica 

significativa’ en condiciones extremas, ya que es la situación más desfavorable. Con todo esto, 

el valor recomendado para caracterizar en condiciones extremas la sobreelevación de ola 

debido a la marea meteorológica y astronómica es de 80 cm respecto al NMM, por lo que 

respecto al NMMA es de 81 cm. Dado que el nivel máximo observado en el maréografo es  

NMMA +0.79 m, se adoptará a efectos de cálculo para las propagaciones NMMA + 0.80 m del 

lado de la seguridad. 

 

Figura 20: Niveles característicos de las aguas libres exteriores en las zonas costeras españolas (Tabla 

3.4.2.1.1 ROM 0.2-90) 
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D) RESULTADOS DEL ESTUDIO DE MAREAS DEL DOCUMENTO ECOLEVANTE 

2006. 

Los resultados anteriores se contrastan con los obtenidos en el “Estudio Cartográfico de 

las provincias de Alicante y Valencia realizado en los años 2006 y 2007. Para este estudio se 

instalaron mareógrafos tipo Aanderaa WLR7 en el Puerto de Valencia, entre otros, a fin de 

hacer un análisis armónico del régimen de mareas y un estudio de comportamiento a lo largo 

de la costa levantina. El período de medición fue de un año completo, desde marzo de 2006 a 

marzo de 2007. La referencia altimétrica adoptada es el Cero de Alicante (NMMA). De los 

resultados obtenidos para el mareógrafo de Valencia, destacan los siguientes parámetros 

característicos del registro de marea: 

�9 Mínimo: -0,002 m 

�9 Máximo: 0,195 m 

�9 Media: 0,09 m 

�9 Desviación: 0,0361 

Se puede comprobar cómo los valores medidos durante el período 2006-2007 son de 

aproximadamente 0,20 m, mucho menores que los obtenidos anteriormente, por lo que no se 

tendrán en consideración para quedarnos del lado de la seguridad. 

E) NIVEL DE MAR CONSIDERADO. 

Tras el estudio realizado se puede concluir lo siguiente (todos los valores están 

referidos al NMMA): 

�9 El regimen medio del nivel de mar considerado es el obtenido mediante el Atlas de 

inudación, dónde el nivel SNM que es superado durante 12 horas al año es 0,51 m, con 

una carrea de marea de 0,74 m. Estos valores se encuentran respecto a los 

proporcionados en el mareógrafo, por debajo del máximo nivel observado y por encima 

del mínimo nivel observado. 

�9 Para el regimen extermal, el Atlas de inundación calcula valores SNM de 0,74 m para 115 

años de período de retorno. Este valor es muy parecido al considerado por la ROM 0.2-

90 para condiciones extremas (0,81 m), y al máximo nivel medido por el mareógrafo 

(0,76 m). Se adoptará un valor intermedio entre los valores obtenidos, que del lado de la 

seguridad se redondea en SNM=0,80 m. El nivel de la BMVE se obtiene como valor 

intermedio entre los valores obtenidos en el Atlas de inundación (0,23 m) y el mínimo 

nivel observado en el mareógrafo (0,56), no utilizando el valor estimado por la ROM 0.2-

90 (0,80 m respecto al NMN y 0,79 m respecto al NMMA por ser demasiado optimista 

para los cálculos. Por tanto se considera un valor de BMVE de 0,40 m, y una carrera de 

marea de 1,20 m 
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ANEXO 1 

DATOS BOYA DE CABO DE PALOS.RED EXTERIOR. 



1.1.- INFORME DE RÉGIMEN MEDIO DE OLEAJE. 



MINISTERIO
DE FOMENTO

Puertos del Estado

CLIMA MEDIO DE OLEAJE

Boya de Cabo de Palos

Conjunto de Datos: Red exterior

CODIGO B.D. 2610

LONGITUD -0.327 E
LATITUD 37.651 N
PROFUNDIDAD 230.000 m

BANCO DE DATOS OCEANOGR �AFICOS

DE PUERTOS DEL ESTADO

�AREA DE MEDIO F �ISICO

www.puertos.es
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1 METODOLOG �IA 4

1. Metodolog��a

1.1. R�egimen Medio

Se puede de�nir como r�egimen medio de una serie temporal al conjunto de
estados de oleaje que m�as probablemente nos podemos encontrar.

Si representaramos los datos en forma de histograma no acumulado, el r�egi-
men medio vendr��a de�nido por aquella banda de datos en la que se contiene
la masa de probabilidad que hay entorno al m�aximo del histograma.

El r�egimen medio se describe, habitualmente, mediante unadistribuci�on
te�orica que ajusta dicha zona media o central del histograma. Es decir, no
todos los datos participan en el proceso de estimaci�on de los par�ametros de la
distribuci�on te�orica, s�olo lo hacen aquellos datos cuyos valores de presentaci�on
caen en la zona media del histograma.

La distribuci�on elegida para describir el r�egimen medio de las series de
oleaje esWeibull cuya expresi�on es la siguiente:

Fe(x) = 1 ! exp

 

!
�

x ! B
A

� C
!

El par�ametro B es conocido como p�arametro de centrado y su valor ha de
ser menor que el menor de los valores justados, A es el par�ametro de escala
y ha de ser mayor que 0, y �nalmente; C es el par�ametro de formay suele
moverse entre 0:5 y 3:5

El r�egimen medio, generalmente, suele representarse de una forma gr�a�ca
mediante un histograma acumulado y el correspondiente ajuste te�orico, todo
ello en una escala especial en la cualWeibull aparece representada como una
recta.

Ajustar los datos a una distribuci�on te�orica, en vez de uti lizar el histograma
permite obtener una expresi�on compacta que suaviza e interpola la informaci�on
proporcianada por el histograma.

El r�egimen medio est�a directamente relacionado con lo quese denominan
condiciones medias de operatividad. Es decir, caracterizael comportamien-
to probabil��stico del r�egimen de oleaje en el que por t�ermino medio se va a
desenvolver una determinada actividad in
uida por uno de estos agentes.

En �este informe se presenta el r�egimen medio siguiendo diferentes criterios
de selecci�on o agrupaci�on de los datos. En primer lugar, sepresenta el r�egi-
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men medio sobre la totalidad de los a~nos completos registrados, seguidamente
se presentan los r�egimenes medios estimados sobre los datos agrupados por
estaciones clim�aticas; y, �nalmente, y de modo opcional, los reg��menes medios
para los datos agrupados por direcciones.
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1.2. An�alisis de Duraciones de Excedencia.

Los gr�a�cos A y B muestran dos hipot�eticas series de altura signi�cativa o
viento en las cuales la probabilidad de que se supere el umbral U es, en ambos
casos, 0:5. Si U fuera el umbral a partir del cual cierta actividad tubiera
que cesar, (p.ej. la actividad de un sistema de dragado), se tendr��a que, en
ambos casos, el rendimiento te�orico de dicha actividad ser��a del 50 %. No
obstante, el modo en que se agrupar��an en cada caso los tiempos de trabajo y
de interrupci�on ser��an muy diferentes. As��, mientras qu e en el primer caso no
se tendr��an paradas de m�as de 1=2 d��a, en el segundo se tendr��a un cese total
de actividad de 1 d��a de duraci�on.

La diferencia entre ambas series viene marcada por la diferente persistencia
con la que el oleaje/viento se mantiene por encima o por debajo de un cierto
umbral de intensidad. Dicho de otro modo, por el diferente comportamiento de
la duraci�on de las excedenciasde los estados de mar/viento, donde se entiende
por excendencia el periodo de tiempo que la altura del oleaje/intensidad de
viento se mantiene por encima de una cierto valor de corte.

En la �gura C se representa una hipot�etica serie de Hs/viento, la cual,
seg�un la anterior de�nici�on muestra 3 excedencias sobreU de aproximada-
mente un d��a de duraci�on cada una. No obstante, los periodos de tiempo que
median entre las diferentes excedencias, y en los cuales la velocidad cae por
debajo deU son muy cortos, del orden de 1 hora. Por tanto, si se est�a estu-
diando el m�aximo tiempo que una draga permanecer�a inactiva por efecto del
oleaje, se tiene que, a efectos pr�acticos, realmente existe una excedencia de 3
d��as de duraci�on.

De lo dicho se concluye, que en el proceso de recuento de excedencias es
conveniente considerar que reducciones repentinas de la intensidad del olea-
je/viento, cuya duraci�on es inferior k horas, no suponen, a efectos pr�acticos, un
cese real del estado de mar/viento; esto es, no suponen el �n de la excedencia
cuya duraci�on se est�a estudiando.

Una vez que se ha de�nido un cierto nivel de corte, y se han localizado
todas las excedencias por encima de dicho nivel, lo siguiente es ordenar las
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excedencias en funci�on de su duraci�on. Una vez que se ha hecho esto se pueden
contestar las siguientes preguntas:

> Cu�ales son las duraciones medias, y m�aximas de las excedencias obser-
vadas por encima o debajo de un umbral ?

> Cu�al es el promedio anual o estacional de rachas cuya duraci�on supera
un cierto n�umero de d��as ?

> Cu�al es el porcentaje de tiempo, sobre el tiempo total observado, ocupado
por rachas de oleaje/viento cuya duraci�on supera un cierton�umero de d��as ?

La primera pregunta puede responderse mediante los gr�a�cos titulados
Duraci�on Media y M�axima de Excedencia presentes en este informe.�Estas
muestran la evoluci�on de dichas magnitudes para distintosniveles de corte.

Las otras dos preguntas pueden responderse mediante las gr�a�cas mostradas
en el apartado que lleva por t��tulo Persistencias. La gr�a�ca superior, denomi-
nada N�umero Medio de Superaciones, presenta en el eje de abcisas el n�umero
de d��as y en ordenadas el promedio de veces que las excedencias han tenido
una duraci�on mayor o igual a dicho periodo de tiempo. El gr�a�co inferior, tit-
ulado Porcentaje de Superaciones, intenta responder a la tercera pregunta. En
este gr�a�co el eje de ordenadas muestra el porcentaje totalde tiempo ocupado
por excedencias que han superado un cierto n�umero de d��as.Los resultados se
muestran para diferentes umbrales, sobre la totalidad de los a~nos registrados.
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1.3. Caracterizaci�on Estad��stica Complementaria.

La caracterizaci�on estad��stica del oleaje/viento, a medio plazo, ofrecida en
el presente informe se completa con una descripci�on estad��stica de la serie de
alturas, periodos y direcciones (cuando existen datos direccionales) del oleaje;
o, si corresponde, de la serie de intensidad de viento y su direcci�on.

Para el oleaje se incluyen tres tipos de estad��sticas: distribuciones conjuntas
de altura y periodo, y cuando tenemos datos direccionales, rosas de oleaje y
distribuciones conjuntas de altura y direcci�on de oleaje.

Las distribuciones conjuntas muestran histogramas y tablas de contingen-
cia para los par�ametros estudiados. Las tablas de contingencia permiten cruzar
la informaci�on de forma sectorial.

En las rosas de oleaje se representan la altura y direcci�on del oleaje asoci-
adas a su probabilidad de ocurrencia. El presente informe incluye rosas tanto
para la serie total como para cada una de las estaciones.

De forma an�aloga, para los estudios de viento se muestran distribuciones
conjuntas y rosas que cruzan la informaci�on de la intensidad y la direcci�on del
viento.



2 CONJUNTO DE DATOS DE LA RED EXTERIOR DE BOYAS 9

2. Conjunto de datos de la Red Exterior de Boyas

Procedencia y obtenci�on del conjunto de datos

El conjunto de datos de la Red Exterior est�a formado por las medidas
procedentes de la Red de Boyas de Aguas Profundas de Puertos del Estado,
tambi�en denominada Red Exterior. Esta red uni�ca, ampl��a y actualiza las
antiguas redes de boyas RAYO y EMOD.

Los boyas de esta red se caracterizan por estar fondeadas lejos de la l��nea
de costa a gran profundidad (mas de 200 metro de profundidad). Por tanto, las
medidas de oleaje de estos sensores no est�an perturbadas por efectos locales.
Por ello, cada boya proporciona observaciones representativas de grandes zonas
litorales.

Esta red est�a compuesta por boyas de tipo Wavescan y SeaWatch. Todas la
boyas con independencia del modelo producen datos con cadencia horaria. No
obstante, los par�ametros de oleaje se han calculado sobre series de desplaza-
mientos registradas en intervalos inferiores a una hora. Enconcreto para esta
red el periodo de medida es de, aproximadamente, 30 minutos.De modo an�alo-
go, los valores de velocidad media del viento est�an calculados sobre periodos
de 10 minutos. En todos los casos la velocidad del viento se mide a 3 metros
sobre la super�cie libre del mar.

Es importante se~nalar que las caracter��ticas de estas boyas en cuanto a
dotaci�on de sensores han ido evolucionando a lo largo de su historia. En sus
or��genes las boyas fondeadas en Cabo Silleiro, Golfo de C�adiz, Gran Canaria,
Tenerife Sur, Mar de Albor�an, y Cabo de Gata no dispon��an de sensores de
oleaje direccional. S�olo desde el a~no 2003 todas las boyasdisponen de este tipo
de sensores.

A trav�es de la p�agina Web de Puertos del Estado es posible ampliar la
informaci�on referente a las carecter��sticas generales de dicho conjunto de datos
o bien conocer con m�as detalle la con�guraci�on y lugar de fondeo:

www.puertos.es> Informaci�on Espec���ca > Oceanograf��a y Meteorolog��a >
Datos en tiempo real, predicciones y banco de datos
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3. Boya de Cabo de Palos

Conjunto de Datos: Red exterior
Boya de : Boya de Cabo de Palos
Longitud : -0.327 E
Latitud : 37.651 N
Profundidad : 230.000 m
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Boya de Cabo de Palos
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3.1. Tablas Hs-Tp Anual

Distribuci �on Conjunta de Periodo de Pico y Altura Significativa

Lugar : Boya de Cabo de Palos

Periodo : Anual Serie Analizada : Jul. 2006 - May. 2019
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Tabla Periodo de Pico (Tp ) - Altura Signi�cativa (Hs ) en %

Hs (m) Tp (s) Total

� 1.0 2.0 3.0 4.0 5.0 6.0 7.0 8.0 9.0 10.0 > 10.0

� 0.5 - 0.049 2.277 5.291 6.493 4.379 2.683 0.978 0.201 0.187 0.040 22.579
1.0 - - 0.466 5.671 13.207 11.344 4.923 2.663 0.592 0.219 0.012 39.096
1.5 - - - 0.377 4.213 7.709 5.064 2.996 0.684 0.460 0.035 21.538
2.0 - - - - 0.693 2.660 3.258 2.134 0.621 0.342 0.029 9.737
2.5 - - - - 0.069 0.520 1.521 1.228 0.520 0.250 0.017 4.126
3.0 - - - - - 0.092 0.460 0.728 0.319 0.175 0.012 1.786
3.5 - - - - - 0.017 0.049 0.316 0.118 0.089 0.009 0.598
4.0 - - - - - - 0.003 0.152 0.109 0.052 0.009 0.325
4.5 - - - - - - - 0.037 0.069 0.043 0.003 0.152
5.0 - - - - - - - - 0.020 0.009 0.009 0.037

> 5.0 - - - - - - - - 0.003 0.017 0.006 0.026

Total - 0.049 2.743 11.338 24.675 26.722 17.961 11.232 3.258 1.843 0.178 100 %
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3.2. Tablas Hs-Tp Estacional

Distribuci �on Conjunta de Periodo de Pico y Altura Significativa

Lugar : Boya de Cabo de Palos

Periodo : Dic. - Feb. Serie Analizada : Jul. 2006 - May. 2019

Periodo de Pico (s)

Fr
ec

ue
nc

ia
%

3

6

9

12

15

18

21

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Altura Signi�cativa (m)

Fr
ec

ue
nc

ia
%

4

8

12

16

20

24

28

32

36

0 0.5 1 1.5 2 2.5 3 3.5 4 4.5 5

Tabla Periodo de Pico (Tp ) - Altura Signi�cativa (Hs ) en %

Hs (m) Tp (s) Total

� 1.0 2.0 3.0 4.0 5.0 6.0 7.0 8.0 9.0 10.0 > 10.0

� 0.5 - 0.130 2.916 4.699 2.739 3.353 2.845 1.629 0.354 0.248 0.071 18.985
1.0 - - 0.661 7.048 8.961 7.155 5.018 4.014 1.346 0.460 0.012 34.675
1.5 - - - 0.732 5.407 5.396 4.864 4.073 0.956 1.004 0.083 22.515
2.0 - - - - 1.263 2.621 3.046 3.471 1.122 0.579 0.094 12.196
2.5 - - - - 0.130 0.874 1.901 1.995 1.039 0.531 0.035 6.505
3.0 - - - - - 0.153 0.602 1.098 0.638 0.496 0.047 3.034
3.5 - - - - - 0.024 0.083 0.590 0.213 0.213 0.035 1.157
4.0 - - - - - - 0.012 0.248 0.177 0.094 0.024 0.555
4.5 - - - - - - - 0.071 0.059 0.083 0.012 0.224
5.0 - - - - - - - - 0.012 0.024 0.035 0.071

> 5.0 - - - - - - - - - 0.059 0.024 0.083

Total - 0.130 3.577 12.479 18.501 19.575 18.371 17.190 5.915 3.790 0.472 100 %



3 BOYA DE CABO DE PALOS 13

Tablas Hs-Tp Estacional

Distribuci �on Conjunta de Periodo de Pico y Altura Significativa

Lugar : Boya de Cabo de Palos

Periodo : Mar. - May. Serie Analizada : Jul. 2006 - May. 2019

Periodo de Pico (s)
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Tabla Periodo de Pico (Tp ) - Altura Signi�cativa (Hs ) en %

Hs (m) Tp (s) Total

� 1.0 2.0 3.0 4.0 5.0 6.0 7.0 8.0 9.0 10.0 > 10.0

� 0.5 - 0.012 1.776 4.244 5.508 3.887 2.802 0.882 0.238 0.250 - 19.599
1.0 - - 0.346 4.864 11.993 9.800 5.711 2.837 0.381 0.203 - 36.135
1.5 - - - 0.286 4.280 7.952 5.305 4.411 0.835 0.286 - 23.355
2.0 - - - - 0.644 3.338 3.457 2.802 1.013 0.572 0.012 11.838
2.5 - - - - 0.048 0.680 1.967 1.693 0.763 0.346 0.036 5.532
3.0 - - - - - 0.131 0.608 0.954 0.358 0.155 - 2.206
3.5 - - - - - 0.036 0.048 0.429 0.155 0.119 - 0.787
4.0 - - - - - - - 0.167 0.131 0.095 0.012 0.405
4.5 - - - - - - - 0.036 0.072 0.024 - 0.131
5.0 - - - - - - - - 0.012 - - 0.012

> 5.0 - - - - - - - - - - - -

Total - 0.012 2.122 9.394 22.473 25.823 19.897 14.211 3.958 2.051 0.060 100 %
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Tablas Hs-Tp Estacional

Distribuci �on Conjunta de Periodo de Pico y Altura Significativa

Lugar : Boya de Cabo de Palos

Periodo : Jun. - Ago. Serie Analizada : Jul. 2006 - May. 2019

Periodo de Pico (s)
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Tabla Periodo de Pico (Tp ) - Altura Signi�cativa (Hs ) en %

Hs (m) Tp (s) Total

� 1.0 2.0 3.0 4.0 5.0 6.0 7.0 8.0 9.0 10.0 > 10.0

� 0.5 - 0.034 2.157 6.774 11.492 5.538 1.629 0.326 0.056 0.124 - 28.129
1.0 - - 0.371 5.122 19.007 17.648 3.876 0.696 0.022 - - 46.742
1.5 - - - 0.135 2.966 9.571 5.010 0.854 0.011 0.011 - 18.558
2.0 - - - - 0.101 1.382 2.763 0.764 0.045 - - 5.055
2.5 - - - - - 0.101 0.640 0.326 0.011 - - 1.078
3.0 - - - - - - 0.056 0.146 0.011 - - 0.213
3.5 - - - - - - - 0.079 - - - 0.079
4.0 - - - - - - - 0.045 0.022 0.011 - 0.079
4.5 - - - - - - - 0.011 0.022 0.034 - 0.067
5.0 - - - - - - - - - - - -

> 5.0 - - - - - - - - - - - -

Total - 0.034 2.528 12.031 33.565 34.239 13.974 3.246 0.202 0.180 - 100 %
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Tablas Hs-Tp Estacional

Distribuci �on Conjunta de Periodo de Pico y Altura Significativa

Lugar : Boya de Cabo de Palos

Periodo : Sep. - Nov. Serie Analizada : Jul. 2006 - May. 2019
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Tabla Periodo de Pico (Tp ) - Altura Signi�cativa (Hs ) en %

Hs (m) Tp (s) Total

� 1.0 2.0 3.0 4.0 5.0 6.0 7.0 8.0 9.0 10.0 > 10.0

� 0.5 - 0.022 2.263 5.357 6.000 4.658 3.461 1.098 0.166 0.133 0.089 23.248
1.0 - - 0.488 5.668 12.600 10.492 5.135 3.172 0.643 0.222 0.033 38.454
1.5 - - - 0.366 4.259 7.819 5.080 2.784 0.954 0.555 0.055 21.872
2.0 - - - - 0.787 3.327 3.760 1.608 0.355 0.244 0.011 10.093
2.5 - - - - 0.100 0.455 1.619 0.965 0.311 0.144 - 3.594
3.0 - - - - - 0.089 0.588 0.743 0.288 0.067 - 1.775
3.5 - - - - - 0.011 0.067 0.189 0.111 0.033 - 0.410
4.0 - - - - - - - 0.155 0.111 0.011 - 0.277
4.5 - - - - - - - 0.033 0.122 0.033 - 0.189
5.0 - - - - - - - - 0.055 0.011 - 0.067

> 5.0 - - - - - - - - 0.011 0.011 - 0.022

Total - 0.022 2.751 11.391 23.747 26.852 19.709 10.748 3.128 1.464 0.189 100 %
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3.3. Rosas de Oleaje Anual

Rosa de Altura Significativa

Lugar : Boya de Cabo de Palos Periodo : Anual

Criterio de Direcciones: Procedencia Serie Analizada : Jul. 2006 - May. 2019

Intervalo de Calmas : 0 - 0.2 Porcentaje de Calmas : 1.52 %
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3.4. Rosas de Oleaje Estacional

Rosa de Altura Significativa

Lugar : Boya de Cabo de Palos Periodo : Dic. - Feb.

Criterio de Direcciones: Procedencia Serie Analizada : Jul. 2006 - May. 2019

Intervalo de Calmas : 0 - 0.2 Porcentaje de Calmas : 2.03 %
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Rosas de Oleaje Estacional

Rosa de Altura Significativa

Lugar : Boya de Cabo de Palos Periodo : Mar. - May.

Criterio de Direcciones: Procedencia Serie Analizada : Jul. 2006 - May. 2019

Intervalo de Calmas : 0 - 0.2 Porcentaje de Calmas : 1.42 %
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Rosas de Oleaje Estacional

Rosa de Altura Significativa

Lugar : Boya de Cabo de Palos Periodo : Jun. - Ago.

Criterio de Direcciones: Procedencia Serie Analizada : Jul. 2006 - May. 2019

Intervalo de Calmas : 0 - 0.2 Porcentaje de Calmas : 0.94 %
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Rosas de Oleaje Estacional

Rosa de Altura Significativa

Lugar : Boya de Cabo de Palos Periodo : Sep. - Nov.

Criterio de Direcciones: Procedencia Serie Analizada : Jul. 2006 - May. 2019

Intervalo de Calmas : 0 - 0.2 Porcentaje de Calmas : 1.70 %
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3.5. Tablas Hs - Dir. Anual

Distribuci �on Conjunta de Direcci �on y Altura Significativa

Lugar : Boya de Cabo de Palos Periodo : Anual

Criterio de Direcciones: Procedencia Serie Analizada : Jul. 2006 - May. 2019
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Tabla Altura Signi�cativa (Hs ) - Direcci�on de Procedencia en %

Direcci�on Hs (m) Total

� 0.2 0.5 1.0 1.5 2.0 2.5 3.0 3.5 4.0 4.5 5.0 > 5.0

CALMAS 1.517 1.517
N 0.0 .172 .333 .282 .167 .095 .006 - - .006 - - 1.060
NNE 22.5 .399 1.043 .908 .431 .287 .178 .049 .037 .011 .006 .009 3.358
NE 45.0 1.298 3.462 3.025 1.465 .629 .316 .115 .069 .066 .023 .011 10.480
ENE 67.5 2.795 6.964 3.792 1.623 .595 .270 .083 .092 .034 - - 16.248
E 90.0 4.921 8.736 3.459 1.080 .261 .152 .032 .011 - - - 18.653
ESE 112.5 3.091 2.766 .813 .126 .037 .006 - - - - - 6.840
SE 135.0 1.267 .698 .129 .029 .026 .003 - - - - - 2.152
SSE 157.5 .951 .566 .069 .032 .006 - - - - - - 1.623
S 180.0 1.221 .885 .187 .075 .037 - - - - - - 2.404
SSW 202.5 2.100 3.467 1.212 .299 .101 .040 .009 - - .003 - 7.231
SW 225.0 1.919 7.288 5.203 2.904 1.350 .497 .210 .092 .029 .006 .006 19.503
WSW 247.5 .474 1.353 .942 .681 .305 .152 .066 .011 .003 - - 3.987
W 270.0 .175 .583 .560 .319 .221 .103 .020 .006 - - - 1.988
WNW 292.5 .118 .368 .356 .172 .089 .032 .009 .006 - - - 1.149
NW 315.0 .115 .305 .305 .164 .034 .014 .006 - .003 - - .945
NNW 337.5 .121 .241 .276 .161 .049 .014 - - - - - .862

Total 1.517 21.138 39.058 21.517 9.727 4.122 1.784 .598 .325 .152 .037 .026 100 %
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3.6. Tablas Hs - Dir. Estacional

Distribuci �on Conjunta de Direcci �on y Altura Significativa

Lugar : Boya de Cabo de Palos Periodo : Dic. - Feb.

Criterio de Direcciones: Procedencia Serie Analizada : Jul. 2006 - May. 2019
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Tabla Altura Signi�cativa (Hs ) - Direcci�on de Procedencia en %

Direcci�on Hs (m) Total

� 0.2 0.5 1.0 1.5 2.0 2.5 3.0 3.5 4.0 4.5 5.0 > 5.0

CALMAS 2.030 2.030
N 0.0 .472 .507 .602 .295 .283 .024 - - .024 - - 2.207
NNE 22.5 .684 1.369 1.180 .684 .496 .378 .106 .047 .012 .024 .024 5.004
NE 45.0 1.546 3.658 3.257 1.841 .873 .401 .165 .047 .059 .035 .035 11.919
ENE 67.5 2.419 5.051 2.773 1.286 .696 .236 .083 .118 .035 - - 12.698
E 90.0 2.443 3.587 1.333 .649 .295 .177 .024 .012 - - - 8.520
ESE 112.5 1.227 1.617 .354 .035 .035 - - - - - - 3.269
SE 135.0 .637 .637 .071 .035 .047 - - - - - - 1.428
SSE 157.5 .732 .531 .118 .012 .012 - - - - - - 1.404
S 180.0 .968 .814 .201 .012 .012 - - - - - - 2.006
SSW 202.5 1.865 3.363 1.605 .271 .106 .059 - - - - - 7.269
SW 225.0 2.242 8.072 6.313 4.048 2.360 1.156 .590 .283 .071 .012 .024 25.171
WSW 247.5 .755 2.561 1.735 1.263 .590 .283 .118 .024 .012 - - 7.340
W 270.0 .283 .956 .956 .590 .437 .248 .047 .024 - - - 3.540
WNW 292.5 .260 .720 .791 .401 .165 .035 .012 - - - - 2.384
NW 315.0 .224 .720 .696 .437 .024 .024 .012 - .012 - - 2.148
NNW 337.5 .236 .496 .519 .330 .071 .012 - - - - - 1.664

Total 2.030 16.993 34.659 22.504 12.190 6.502 3.033 1.156 .555 .224 .071 .083 100 %
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Tablas Hs - Dir. Estacional

Distribuci �on Conjunta de Direcci �on y Altura Significativa

Lugar : Boya de Cabo de Palos Periodo : Mar. - May.

Criterio de Direcciones: Procedencia Serie Analizada : Jul. 2006 - May. 2019
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Tabla Altura Signi�cativa (Hs ) - Direcci�on de Procedencia en %

Direcci�on Hs (m) Total

� 0.2 0.5 1.0 1.5 2.0 2.5 3.0 3.5 4.0 4.5 5.0 > 5.0

CALMAS 1.416 1.416
N 0.0 .024 .119 .119 .202 .012 - - - - - - .476
NNE 22.5 .143 .417 .643 .333 .321 .107 .012 .012 - - - 1.987
NE 45.0 .809 2.428 2.690 1.309 .833 .405 .167 .095 .071 .012 - 8.818
ENE 67.5 1.678 6.188 3.784 2.106 1.035 .678 .214 .202 .036 - - 15.923
E 90.0 4.332 7.307 3.606 1.119 .417 .190 .071 .012 - - - 17.053
ESE 112.5 2.951 2.535 .904 .167 .060 - - - - - - 6.617
SE 135.0 1.345 .500 .179 .036 .036 .012 - - - - - 2.106
SSE 157.5 .940 .785 .071 .083 - - - - - - - 1.880
S 180.0 1.285 1.119 .393 .119 .119 - - - - - - 3.035
SSW 202.5 2.404 4.582 1.821 .655 .238 .095 .024 - - - - 9.818
SW 225.0 2.011 8.806 7.485 4.498 1.964 .500 .202 .071 .024 - - 25.562
WSW 247.5 .262 .702 .750 .619 .214 .060 .048 .012 - - - 2.666
W 270.0 .060 .369 .405 .214 .060 .083 .024 - - - - 1.214
WNW 292.5 .012 .155 .179 .107 .071 .024 .012 - - - - .559
NW 315.0 .036 .012 .202 .107 .060 .024 .012 - - - - .452
NNW 337.5 .036 .048 .083 .143 .083 .024 - - - - - .417

Total 1.416 18.327 36.070 23.313 11.817 5.522 2.202 .785 .405 .131 .012 - 100 %
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Tablas Hs - Dir. Estacional

Distribuci �on Conjunta de Direcci �on y Altura Significativa

Lugar : Boya de Cabo de Palos Periodo : Jun. - Ago.

Criterio de Direcciones: Procedencia Serie Analizada : Jul. 2006 - May. 2019
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Tabla Altura Signi�cativa (Hs ) - Direcci�on de Procedencia en %

Direcci�on Hs (m) Total

� 0.2 0.5 1.0 1.5 2.0 2.5 3.0 3.5 4.0 4.5 5.0 > 5.0

CALMAS .943 .943
N 0.0 .045 .314 .112 .022 .011 - - - - - - .505
NNE 22.5 .191 1.201 .561 .168 .045 .022 .011 .011 .011 - - 2.223
NE 45.0 1.414 3.536 2.256 .674 .180 .034 .022 .022 - - - 8.139
ENE 67.5 3.749 9.082 4.187 1.201 .269 .034 .022 .034 .056 - - 18.635
E 90.0 7.768 15.873 5.411 1.336 .135 .056 - - - - - 30.579
ESE 112.5 4.984 4.165 1.123 .168 .011 - - - - - - 10.451
SE 135.0 1.931 .685 .022 - - - - - - - - 2.638
SSE 157.5 1.257 .460 .034 - - - - - - - - 1.751
S 180.0 1.684 1.033 .056 .022 - - - - - - - 2.795
SSW 202.5 2.414 3.615 .932 .101 .034 - .011 - - - - 7.106
SW 225.0 1.617 5.905 3.278 1.212 .393 .067 .011 .011 - - - 12.494
WSW 247.5 .056 .303 .225 .090 - - - - - - - .674
W 270.0 .034 .247 .056 .022 - - - - - - - .359
WNW 292.5 .034 .067 .112 - - - - - - - - .213
NW 315.0 .034 .112 .079 - - - - - - - - .225
NNW 337.5 .022 .112 .101 .034 - - - - - - - .269

Total .943 27.234 46.711 18.545 5.052 1.078 .213 .079 .079 .067 - - 100 %
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Tablas Hs - Dir. Estacional

Distribuci �on Conjunta de Direcci �on y Altura Significativa

Lugar : Boya de Cabo de Palos Periodo : Sep. - Nov.

Criterio de Direcciones: Procedencia Serie Analizada : Jul. 2006 - May. 2019

Altura Signi�cativa (m)
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Tabla Altura Signi�cativa (Hs ) - Direcci�on de Procedencia en %

Direcci�on Hs (m) Total

� 0.2 0.5 1.0 1.5 2.0 2.5 3.0 3.5 4.0 4.5 5.0 > 5.0

CALMAS 1.695 1.695
N 0.0 .155 .388 .299 .155 .078 - - - - - - 1.075
NNE 22.5 .576 1.163 1.241 .543 .299 .211 .066 .078 .022 - .011 4.211
NE 45.0 1.407 4.166 3.878 2.039 .654 .432 .111 .111 .133 .044 .011 12.986
ENE 67.5 3.247 7.391 4.366 1.906 .410 .155 .022 .022 .011 - - 17.529
E 90.0 4.986 7.856 3.391 1.197 .211 .188 .033 .022 - - - 17.884
ESE 112.5 3.102 2.681 .853 .133 .044 .022 - - - - - 6.837
SE 135.0 1.130 .953 .244 .044 .022 - - - - - - 2.393
SSE 157.5 .864 .499 .055 .033 .011 - - - - - - 1.463
S 180.0 .942 .587 .111 .144 .022 - - - - - - 1.806
SSW 202.5 1.729 2.382 .554 .188 .033 .011 - - - .011 - 4.909
SW 225.0 1.828 6.504 3.934 2.017 .776 .299 .055 .011 .022 .011 - 15.457
WSW 247.5 .820 1.861 1.086 .776 .421 .266 .100 .011 - - - 5.341
W 270.0 .321 .765 .831 .454 .388 .089 .011 - - - - 2.859
WNW 292.5 .166 .532 .355 .188 .122 .066 .011 .022 - - - 1.463
NW 315.0 .166 .377 .255 .122 .055 .011 - - - - - .986
NNW 337.5 .188 .310 .399 .144 .044 .022 - - - - - 1.108

Total 1.695 21.629 38.416 21.850 10.083 3.590 1.773 .410 .277 .188 .066 .022 100 %
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3.7. Regimen Medio de Hs Anual

Anual
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA
  
 LUGAR :     Boya de Cabo de Palos          
 SERIE :     Jul. 2006 - May. 2019          
 PERIODO :   Anual        

Parametros
Weibull
 A =   0.88 
 B =   0.13 
 C =   1.25 
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3.8. Regimen Medio de Hs Estacional

Diciembre-Febrero
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA
  
 LUGAR :     Boya de Cabo de Palos          
 SERIE :     Jul. 2006 - May. 2019          
 PERIODO :   Dic. - Feb.  

Parametros
Weibull
 A =   0.99 
 B =   0.16 
 C =   1.27 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA
  
 LUGAR :     Boya de Cabo de Palos          
 SERIE :     Jul. 2006 - May. 2019          
 PERIODO :   Mar. - May.  

Parametros
Weibull
 A =   1.17 
 B =   0.02 
 C =   1.59 
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Regimen Medio de Hs Estacional

Junio-Agosto
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA
  
 LUGAR :     Boya de Cabo de Palos          
 SERIE :     Jul. 2006 - May. 2019          
 PERIODO :   Jun. - Ago.  

Parametros
Weibull
 A =   0.32 
 B =   0.35 
 C =   0.85 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA
  
 LUGAR :     Boya de Cabo de Palos          
 SERIE :     Jul. 2006 - May. 2019          
 PERIODO :   Sep. - Nov.  

Parametros
Weibull
 A =   0.90 
 B =   0.11 
 C =   1.27 
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3.9. Regimen Medio de Hs por Direcciones Anual
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
                            0.00 (Frec:  1.06%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.33 
 B =  -0.05 
 C =   2.23 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
                           22.50 (Frec:  3.36%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.18 
 B =   0.21 
 C =   1.38 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
                           45.00 (Frec: 10.48%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.11 
 B =   0.18 
 C =   1.34 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
                           67.50 (Frec: 16.25%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.01 
 B =   0.10 
 C =   1.42 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
                           90.00 (Frec: 18.65%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.72 
 B =   0.16 
 C =   1.36 
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 Boya de Cabo de Palos
 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
                          112.50 (Frec:  6.84%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.52 
 B =   0.15 
 C =   1.36 
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Regimen Medio de Hs por Direcciones Anual
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
                          135.00 (Frec:  2.15%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.31 
 B =   0.21 
 C =   0.90 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
                          157.50 (Frec:  1.62%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.37 
 B =   0.17 
 C =   1.14 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
                          180.00 (Frec:  2.40%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.36 
 B =   0.23 
 C =   0.94 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
                          202.50 (Frec:  7.23%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.63 
 B =   0.19 
 C =   1.28 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
                          225.00 (Frec: 19.50%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.08 
 B =   0.21 
 C =   1.49 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
                          247.50 (Frec:  3.99%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.30 
 B =   0.09 
 C =   1.78 
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Regimen Medio de Hs por Direcciones Anual
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
                          270.00 (Frec:  1.99%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.57 
 B =  -0.05 
 C =   2.28 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
                          292.50 (Frec:  1.15%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.23 
 B =   0.11 
 C =   1.87 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
                          315.00 (Frec:  0.95%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.04 
 B =   0.18 
 C =   1.74 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
                          337.50 (Frec:  0.86%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.28 
 B =  -0.00 
 C =   2.22 
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3.10. Regimen Medio de Hs por Direcciones Estacional: Dic.-
Feb.

N
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                            0.00 (Frec:  2.21%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.50 
 B =  -0.16 
 C =   2.29 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                           22.50 (Frec:  5.00%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.41 
 B =   0.09 
 C =   1.54 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                           45.00 (Frec: 11.92%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.92 
 B =   0.33 
 C =   1.16 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                           67.50 (Frec: 12.70%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.97 
 B =   0.15 
 C =   1.33 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                           90.00 (Frec:  8.52%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.86 
 B =   0.11 
 C =   1.37 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          112.50 (Frec:  3.27%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.42 
 B =   0.25 
 C =   1.22 
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Regimen Medio de Hs por Direcciones Estacional: Dic.-Feb.
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          135.00 (Frec:  1.43%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.31 
 B =   0.28 
 C =   0.84 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          157.50 (Frec:  1.40%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.47 
 B =   0.13 
 C =   1.60 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          180.00 (Frec:  2.01%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.50 
 B =   0.13 
 C =   1.65 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          202.50 (Frec:  7.27%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.64 
 B =   0.21 
 C =   1.34 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          225.00 (Frec: 25.17%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.38 
 B =   0.11 
 C =   1.66 

WSW
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          247.50 (Frec:  7.34%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.35 
 B =   0.05 
 C =   1.88 
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Regimen Medio de Hs por Direcciones Estacional: Dic.-Feb.

W
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          270.00 (Frec:  3.54%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.71 
 B =  -0.11 
 C =   2.34 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          292.50 (Frec:  2.38%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.31 
 B =   0.01 
 C =   2.29 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          315.00 (Frec:  2.15%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.23 
 B =   0.01 
 C =   2.47 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          337.50 (Frec:  1.66%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.29 
 B =  -0.04 
 C =   2.41 
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3.11. Regimen Medio de Hs por Direcciones Estacional: Mar.-
May.
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Mar. - May. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                           22.50 (Frec:  1.99%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.76 
 B =  -0.16 
 C =   2.75 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Mar. - May. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                           45.00 (Frec:  8.82%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.33 
 B =   0.15 
 C =   1.58 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Mar. - May. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                           67.50 (Frec: 15.92%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.19 
 B =   0.15 
 C =   1.49 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Mar. - May. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                           90.00 (Frec: 17.05%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.82 
 B =   0.13 
 C =   1.42 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Mar. - May. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          112.50 (Frec:  6.62%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.58 
 B =   0.13 
 C =   1.42 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Mar. - May. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          135.00 (Frec:  2.11%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.36 
 B =   0.17 
 C =   0.95 
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Regimen Medio de Hs por Direcciones Estacional: Mar.-May.
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Mar. - May. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          157.50 (Frec:  1.88%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.24 
 B =   0.29 
 C =   0.80 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Mar. - May. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          180.00 (Frec:  3.03%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.53 
 B =   0.19 
 C =   1.12 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Mar. - May. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          202.50 (Frec:  9.82%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.77 
 B =   0.16 
 C =   1.40 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Mar. - May. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          225.00 (Frec: 25.56%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.10 
 B =   0.23 
 C =   1.66 

WSW

0.0100

0.2000

0.3000

0.5000

0.6000

0.7000

0.8000

0.8500

0.9000

0.9500

0.9700

0.9900

 0.00

 0.40

 0.80

 1.20

 1.60

 2.00

 2.40

 2.80

 3.20

 Probabilidad de no Excedencia 

 A
ltu

ra
 S

ig
ni

fic
at

iv
a 

   
   

   
 (

m
)

 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Mar. - May. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          247.50 (Frec:  2.67%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.29 
 B =   0.14 
 C =   1.89 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Mar. - May. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          270.00 (Frec:  1.21%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.34 
 B =   0.13 
 C =   1.94 
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3.12. Regimen Medio de Hs por Direcciones Estacional: Jun.-
Ago.
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Jun. - Ago. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                           22.50 (Frec:  2.22%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.38 
 B =   0.55 
 C =   0.89 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Jun. - Ago. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                           45.00 (Frec:  8.14%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.64 
 B =   0.31 
 C =   1.26 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Jun. - Ago. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                           67.50 (Frec: 18.63%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.21 
 B =   0.55 
 C =   0.67 

E

0.0100

0.2000

0.3000

0.5000

0.6000

0.7000

0.8000

0.8500

0.9000

0.9500

0.9700

0.9900

0.9950

 0.20

 0.40

 0.60

 0.80

 1.00

 1.20

 1.40

 1.60

 1.80

 2.00

 Probabilidad de no Excedencia 

 A
ltu

ra
 S

ig
ni

fic
at

iv
a 

   
   

   
 (

m
)

 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Jun. - Ago. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                           90.00 (Frec: 30.58%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.60 
 B =   0.22 
 C =   1.50 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Jun. - Ago. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          112.50 (Frec: 10.45%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.53 
 B =   0.14 
 C =   1.59 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Jun. - Ago. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          135.00 (Frec:  2.64%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.29 
 B =   0.17 
 C =   1.65 
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SSE

0.0100

0.2000

0.3000

0.5000

0.6000

0.7000

0.8000

0.8500

0.9000

0.9500

0.9700

0.9900

 0.20

 0.40

 0.60

 0.80

 1.00

 Probabilidad de no Excedencia 

 A
ltu

ra
 S

ig
ni

fic
at

iv
a 

   
   

   
 (

m
)

 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Jun. - Ago. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          157.50 (Frec:  1.75%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.28 
 B =   0.19 
 C =   1.46 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Jun. - Ago. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          180.00 (Frec:  2.80%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.39 
 B =   0.16 
 C =   1.80 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Jun. - Ago. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          202.50 (Frec:  7.11%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.36 
 B =   0.30 
 C =   1.12 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Jun. - Ago. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          225.00 (Frec: 12.49%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.87 
 B =   0.20 
 C =   1.67 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Jun. - Ago. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          247.50 (Frec:  0.67%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.86 
 B =   0.21 
 C =   2.19 
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3.13. Regimen Medio de Hs por Direcciones Estacional: Set.-
Nov.

N
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                            0.00 (Frec:  1.07%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.20 
 B =  -0.04 
 C =   2.23 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                           22.50 (Frec:  4.21%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.33 
 B =   0.09 
 C =   1.54 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                           45.00 (Frec: 12.99%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.11 
 B =   0.21 
 C =   1.31 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                           67.50 (Frec: 17.53%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.76 
 B =   0.24 
 C =   1.39 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                           90.00 (Frec: 17.88%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.76 
 B =   0.14 
 C =   1.39 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          112.50 (Frec:  6.84%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.51 
 B =   0.16 
 C =   1.32 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          135.00 (Frec:  2.39%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.51 
 B =   0.13 
 C =   1.43 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          157.50 (Frec:  1.46%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.30 
 B =   0.22 
 C =   1.06 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          180.00 (Frec:  1.81%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.61 
 B =   0.09 
 C =   1.35 

SSW

0.0100

0.2000

0.3000

0.5000

0.6000

0.7000

0.8000

0.8500

0.9000

0.9500

0.9700

0.9900

0.9950

 0.20

 0.40

 0.60

 0.80

 1.00

 1.20

 1.40

 1.60

 1.80

 2.00

 Probabilidad de no Excedencia 

 A
ltu

ra
 S

ig
ni

fic
at

iv
a 

   
   

   
 (

m
)

 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          202.50 (Frec:  4.91%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.57 
 B =   0.18 
 C =   1.43 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          225.00 (Frec: 15.46%) 

Parametros
Weibull
 A =   0.88 
 B =   0.26 
 C =   1.42 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          247.50 (Frec:  5.34%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.27 
 B =   0.08 
 C =   1.66 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          270.00 (Frec:  2.86%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.56 
 B =  -0.11 
 C =   2.45 
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 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          292.50 (Frec:  1.46%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.31 
 B =   0.01 
 C =   1.88 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          315.00 (Frec:  0.99%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.09 
 B =   0.04 
 C =   1.97 
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 REGIMEN MEDIO DE ALTURA SIGNIFICATIVA

 LUGAR :
 PERIODO :

 SERIE :
 DIRECCION DE PROCEDENCIA: 

 Boya de Cabo de Palos
  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019
                          337.50 (Frec:  1.11%) 

Parametros
Weibull
 A =   1.15 
 B =   0.02 
 C =   2.10 
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3.14. Persistencias de Hs Sobre 2.5 (m) Anual

  PERSISTENCIA SOBRE EL NIVEL 2.50  (m)

 LUGAR :

 PARAMETRO :

 PERIODO :

 SERIE :

 Boya de Cabo de Palos

 Altura Significativa

 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019
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3.15. Persistencias de Hs Sobre 2.5 (m) Estacional

  PERSISTENCIA SOBRE EL NIVEL 2.50  (m)

 LUGAR :

 PARAMETRO :

 PERIODO :

 SERIE :

 Boya de Cabo de Palos

 Altura Significativa

  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019
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0
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    0.37
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    7.39

   20.09
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 0

.0
0

   
 0

.5
0

   
 1

.0
0

   
 1

.5
0

   
 2

.0
0

   
 2

.5
0

   
 3

.0
0

   
 3

.5
0

    0.00

    1.00

    2.00

    3.00

    4.00

    5.00

    6.00

 Duracion >=(Dias)
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  PERSISTENCIA SOBRE EL NIVEL 2.50  (m)

 LUGAR :

 PARAMETRO :

 PERIODO :

 SERIE :

 Boya de Cabo de Palos

 Altura Significativa

  Mar. - May. 

 Jul. 2006 - May. 2019

   
 0

.0
0

   
 0

.5
0

   
 1

.0
0

   
 1

.5
0

   
 2

.0
0

   
 2

.5
0

    0.05

    0.14

    0.37

    1.00

    2.72

    7.39

   20.09

 Duracion  >=(Dias)

 N
um

er
o 

de
 c

as
os

 

 NUMERO MEDIO DE SUPERACIONES 

   
 0

.0
0

   
 0

.5
0

   
 1

.0
0

   
 1

.5
0

   
 2

.0
0

   
 2

.5
0

    0.00

    0.50

    1.00

    1.50

    2.00

    2.50

    3.00

    3.50

    4.00

 Duracion >=(Dias)
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  PERSISTENCIA SOBRE EL NIVEL 2.50  (m)

 LUGAR :

 PARAMETRO :

 PERIODO :

 SERIE :

 Boya de Cabo de Palos

 Altura Significativa

  Jun. - Ago. 

 Jul. 2006 - May. 2019

   
 0

.0
0

   
 0

.5
0

   
 1

.0
0

   
 1

.5
0

   
 2

.0
0

   
 2

.5
0

    0.08

    0.14

    0.22

    0.37

    0.61

    1.00

    1.65

    2.72

 Duracion  >=(Dias)

 N
um
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o 
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 c
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 NUMERO MEDIO DE SUPERACIONES 
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.0
0
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.0
0
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.5
0
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.0
0
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.5
0
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    0.25

    0.30

    0.35

    0.40

    0.45

    0.50

    0.55

 Duracion >=(Dias)
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  PERSISTENCIA SOBRE EL NIVEL 2.50  (m)

 LUGAR :

 PARAMETRO :

 PERIODO :

 SERIE :

 Boya de Cabo de Palos

 Altura Significativa

  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019

   
 0

.0
0

   
 0

.5
0

   
 1

.0
0

   
 1

.5
0

   
 2

.0
0

   
 2

.5
0

   
 3

.0
0

    0.08

    0.14

    0.22

    0.37

    0.61

    1.00

    1.65

    2.72

    4.48

    7.39

   12.18

 Duracion  >=(Dias)

 N
um

er
o 

de
 c

as
os

 

 NUMERO MEDIO DE SUPERACIONES 

   
 0

.0
0
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.5
0
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.0
0
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.5
0

   
 2

.0
0

   
 2

.5
0
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.0
0
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    0.50

    1.00

    1.50

    2.00

    2.50

    3.00

    3.50

 Duracion >=(Dias)
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3.16. Persistencias de Hs Sobre 1.5 (m) Anual

  PERSISTENCIA SOBRE EL NIVEL 1.50  (m)

 LUGAR :

 PARAMETRO :

 PERIODO :

 SERIE :

 Boya de Cabo de Palos

 Altura Significativa

 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019

   
 0

.0
0

   
 1

.0
0
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.0
0
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.0
0
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.0
0
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0
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.0
0
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0
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.0
0

    0.14

    0.37

    1.00

    2.72

    7.39

   20.09

   54.60

  148.41

  403.43

 Duracion  >=(Dias)

 N
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o 
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 c

as
os

 

 NUMERO MEDIO DE SUPERACIONES 
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0
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3.17. Persistencias de Hs Sobre 1.5 (m) Estacional

  PERSISTENCIA SOBRE EL NIVEL 1.50  (m)

 LUGAR :

 PARAMETRO :

 PERIODO :

 SERIE :

 Boya de Cabo de Palos

 Altura Significativa

  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019

   
 0

.0
0

   
 1

.0
0

   
 2

.0
0

   
 3

.0
0

   
 4

.0
0

   
 5

.0
0

   
 6

.0
0

   
 7

.0
0

   
 8

.0
0

    0.14

    0.37

    1.00

    2.72

    7.39

   20.09

   54.60

  148.41

 Duracion  >=(Dias)

 N
um

er
o 

de
 c

as
os

 

 NUMERO MEDIO DE SUPERACIONES 
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  PERSISTENCIA SOBRE EL NIVEL 1.50  (m)

 LUGAR :

 PARAMETRO :

 PERIODO :

 SERIE :

 Boya de Cabo de Palos

 Altura Significativa

  Mar. - May. 

 Jul. 2006 - May. 2019

   
 0

.0
0

   
 1

.0
0

   
 2

.0
0

   
 3

.0
0

   
 4

.0
0

   
 5

.0
0

   
 6

.0
0

   
 7

.0
0

    0.05

    0.14

    0.37

    1.00

    2.72

    7.39

   20.09

   54.60

 Duracion  >=(Dias)

 N
um

er
o 

de
 c

as
os

 

 NUMERO MEDIO DE SUPERACIONES 

   
 0

.0
0
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  PERSISTENCIA SOBRE EL NIVEL 1.50  (m)

 LUGAR :

 PARAMETRO :

 PERIODO :

 SERIE :

 Boya de Cabo de Palos

 Altura Significativa

  Jun. - Ago. 

 Jul. 2006 - May. 2019

   
 0

.0
0

   
 0

.5
0

   
 1

.0
0

   
 1
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0

   
 2

.0
0

   
 2
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0
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0
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0

   
 4
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0
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0
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    0.14

    0.37

    1.00

    2.72

    7.39

   20.09

 Duracion  >=(Dias)

 N
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 c
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 NUMERO MEDIO DE SUPERACIONES 
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  PERSISTENCIA SOBRE EL NIVEL 1.50  (m)

 LUGAR :

 PARAMETRO :

 PERIODO :

 SERIE :

 Boya de Cabo de Palos

 Altura Significativa

  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019

   
 0

.0
0

   
 1

.0
0

   
 2

.0
0

   
 3

.0
0

   
 4

.0
0

   
 5

.0
0

   
 6

.0
0
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.0
0

    0.05

    0.14

    0.37

    1.00

    2.72

    7.39

   20.09

   54.60

 Duracion  >=(Dias)

 N
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 c
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os

 

 NUMERO MEDIO DE SUPERACIONES 
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3.18. Persistencias de Hs Sobre 1.0 (m) Anual

  PERSISTENCIA SOBRE EL NIVEL 1.00  (m)

 LUGAR :

 PARAMETRO :

 PERIODO :

 SERIE :

 Boya de Cabo de Palos

 Altura Significativa

 Anual

 Jul. 2006 - May. 2019

   
 0

.0
0

   
 2

.0
0

   
 4

.0
0

   
 6

.0
0

   
 8

.0
0

   
10

.0
0

   
12

.0
0

   
14

.0
0

   
16

.0
0

   
18

.0
0

    0.05

    0.14

    0.37

    1.00

    2.72

    7.39

   20.09

   54.60

  148.41

  403.43

 Duracion  >=(Dias)

 N
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o 
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 c
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 NUMERO MEDIO DE SUPERACIONES 
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   45.00
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3.19. Persistencias de Hs Sobre 1.0 (m) Estacional

  PERSISTENCIA SOBRE EL NIVEL 1.00  (m)

 LUGAR :

 PARAMETRO :

 PERIODO :

 SERIE :

 Boya de Cabo de Palos

 Altura Significativa

  Dic. - Feb. 

 Jul. 2006 - May. 2019

   
 0

.0
0

   
 2

.0
0

   
 4

.0
0

   
 6

.0
0

   
 8

.0
0

   
10

.0
0

   
12

.0
0

   
14

.0
0

   
16

.0
0

    0.14

    0.37

    1.00

    2.72

    7.39

   20.09

   54.60

  148.41

  403.43

 Duracion  >=(Dias)

 N
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o 
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 c
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 NUMERO MEDIO DE SUPERACIONES 
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  PERSISTENCIA SOBRE EL NIVEL 1.00  (m)

 LUGAR :

 PARAMETRO :

 PERIODO :

 SERIE :

 Boya de Cabo de Palos

 Altura Significativa

  Mar. - May. 

 Jul. 2006 - May. 2019

   
 0

.0
0

   
 2

.0
0

   
 4

.0
0

   
 6

.0
0

   
 8

.0
0
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.0
0

   
12

.0
0
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.0
0

   
16

.0
0
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.0
0

    0.14

    0.37

    1.00

    2.72

    7.39

   20.09

   54.60

  148.41

  403.43

 Duracion  >=(Dias)

 N
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 c
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 P
or

ce
nt

aj
e 

 PORCENTAJE DE SUPERACIONES 



3 BOYA DE CABO DE PALOS 55

  PERSISTENCIA SOBRE EL NIVEL 1.00  (m)

 LUGAR :

 PARAMETRO :

 PERIODO :

 SERIE :

 Boya de Cabo de Palos

 Altura Significativa

  Jun. - Ago. 

 Jul. 2006 - May. 2019

   
 0

.0
0

   
 1

.0
0

   
 2

.0
0

   
 3

.0
0

   
 4

.0
0

   
 5

.0
0

   
 6

.0
0
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.0
0
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    0.14

    0.37

    1.00

    2.72

    7.39

   20.09

   54.60

 Duracion  >=(Dias)
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o 
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 c
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  PERSISTENCIA SOBRE EL NIVEL 1.00  (m)

 LUGAR :

 PARAMETRO :

 PERIODO :

 SERIE :

 Boya de Cabo de Palos

 Altura Significativa

  Sep. - Nov. 

 Jul. 2006 - May. 2019

   
 0

.0
0

   
 2

.0
0

   
 4

.0
0

   
 6

.0
0
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.0
0

   
10

.0
0
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0
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0
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    0.14

    0.37

    1.00

    2.72

    7.39

   20.09

   54.60

 Duracion  >=(Dias)

 N
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 c
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 NUMERO MEDIO DE SUPERACIONES 
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